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1 

Era el año del Cenlenario de México como nación independienle : 
y yo reprmntaba a la Universidad de Ovicdo anle el gobierno me· . 
xicárw. PrulMlos los dúu sef¡tembrinos de inauguraciones, festejos r dis· .. 
curso.i tuve la inmensa safüf acción de ponerme en conlacto con la gente 
culta del paú a través de un ciclo de conf erenciru que lwnrosam'enle 
me fueron encomendadas y sustenté en la capital de ésta mi m1e~'a 
patria. ' 

Hoy recuerdo con gran emoción esos días tan gratos y ya tan leja· 
nos de mi, y al leer un pensamiemo que dejé l'Jtampado y rubricado 
en 1910, en el Album de Recuerdos de la culta, encantadora r bella 
señorita Concepción Stampa, que bondadosamente y con lágrimas a flor 
de sus párpados, me ha traído su hijo, mi amigo don Manuel Carrera 
Stampa, me asaltan una serie de recuerdos de sucedidos r de perso
nas; unas con vida, las mth ya idas. 

Grata e inesperada, pero triste, ha sido mi sorpresa. 
Hoy, .la ilustre r venerada madre de este joven descansa en eterna 

paz, viviendo y lllllriendo su corazón. A su ruego, hace tiempo que 
deseo eJCribir un prólogo para este libro, que he leído en mmmscrilo: 
deseo aquél que se ha ido retrasando por un largo viaje de él fuera de· 
M ézico, y por una en/ ermedad mía, aún condolecente. A provecho un 

. día en qrie me encuentro ~mado para trabajar un poco, para que no 
sufra mds detenciones la publicaci6n de este estudio, curo título es: 
Los GREMIOS llUICANOS. . . 

El tema es sugestivo r original. Anle sus ¡Vginas desfilan las or· 
ganizacic>nes gremiales de la Colonia bajo sus dos aspectos /undamen· 
tales r medulares: el gremio en sí r la cofradía gremial, tan poco 
esllllliados 1ialla aAora r de tan vital importancia dentro de la historia 
dtl lnNjo e11 Nueva España, colonia la mth querida de España, la 
madre palria. 

Ahtmda el autor en las relaciones inlernas de ~s agremiados entre 
sí, r profundiza en las del gremio como instiuiciá1 moral r económica 
COll tl Estado. Nos tia, ft{emás, una valiosa visiáll de la producci6n del 
arftsllUlllo r 4t su venta. · · 
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Importantes son las páginas destinadas a señalar las diferencias y 
preeminencias jerárquicas raciales dentro del trabajo corporativo. Com· 
¡Jeta su jugoso estudio con un panorama cronológico de la inst'itución 
gremial, una muy marida bibliografía y un vocabulario de voi;es hoy 
en de.suso. : 

Un gran e.s/uerzo y un paciente y lwnrado trabajo represeitla esta 
brillanle monografía. Desde que f uí leyéndola, comprendí que C! autor 
posee condiciolll!.I como escritor y como historiador. Ha ahonda4o hasta 
lo más estimado de las fuentes y las ha critado según merecen cdda una. 
· Yo estoy cierto que a sus colegas, así como a la demás p(¡rte del 

público, le inlere.sa la condición del asunto¡ puede que hallaráti. dentro 
de él otros puntos de vista que los que va descubriendo en su b1'uqueda 
el autor, pero M dudo que encontraron en él lo que mtb pu1·de/ decirse 
de un historiador. 1 

, Este prólogo no es una exaltación de buena amistad. Mui~/1~ menos, 
de adulación. Siempre he detestado la adulación, y predicmlo '11'emprc 
también, a mis alumnos, que no la usaran. Por lo que toca a los pro/ C· 

sore.s r maestros de todas las docencias, liemos considerado siempre 
i:ooio rigurosa obligación huir de las adulaciones como nocitas para 
cumplir nuestro mensaje de inculcar a nuestros estudiantes' la mdad 
1/e lo que buscaban en las ciencias r las arles. . 

Así Aago yo en estas líneas de prólogo del libro que comento, dedi· 
'.:ado por s11 autor a la memoria de su extraordinaria y ador~d11 madre. 

México, D. F., julio de 1949. 

NOTA. Circunlllncias ajenas a mi •·olun1ad habínn impcdi<lo -<!.,de !d49-. dar 1 

la elflmpa tsle estudio en la lonna adttuada 1al como hoy ie ptetenta. fle entl>fl(es 
acá han. aparecido varios ensayos Y. artículos en revistas, que me he 1isto ~recitado a 
agregar al cuerpo de este trabajo. ' i . 
[ Como quiera que mú de una pe¡¡ona podrá sonreír y dudar aceita de la ~utcn
ticidad del. prólogo que lo antecede, mÍ! aún, habiendo lallecido quiett lo hilo; .yo me 
!e!ICudo ante cualquiera implcacia, en lo que asienta ti Dr. J8'icr Malngón, "Ahamira 
:en .México", Hllloria Mtficana, 1, No. 4 (Mé1ico, Abril·Junio 1952), 601; quien al 
enumerar los Jibl'O!, follttos, artlculoo en "''islas, prólogos, obras manu.:rilas, y. Ohru en 
ptti181, esciltas por tan dislihguido hl&toriador, jurista y educador, menclolU\ este en la 
forma siguiente: "Prólogos. 4. Uis 1remios mexicanos de Mabuel Carreta ·Stu1pa." 



·~-. ---.--.~-----;. 

; 

.,: ' 

.;1; 

'!1 

1 d'" 

_., J.r·:,:<1 

"'.,,.,;. ;·1 

ADVERTENCIA 

"El ..iadi<MO o el neelliudo de ilftllirar ai 
Ju bibliotecas o 1rthit111 meiiceuul, lilae qte 
ha«r ..ruel?DI d-munales p111 ~iflr 11ri1· 
llll!le 111 miJilÍll, 7 nttaill ir de 1n lldo 1 t!ID, 
1 ,.,... adirinudo, pm akuar 1111 ~ 
mullido de su esíumo. 

En flW condici011es d inW!Slicadot • a me
nudo un héroe silmciooo que ttaliu 111 ..iúr.ulo, 
1u e1loerr11, den1ro de un ambiente de dlum)lln 
f demiterit." 

Gen.ro ütrada, 200 Nota ilt Bililiol'lli. Mc-
1ica11a, (Mé.tlco, 1935), pp. 46-47. 

Todo el mundo intuye la influencia del trabajo del artesaoo en 
las formas de vida y en el arte de la Colonia. Después de la dec11den· 
cia IJU•' ella experimentó a principios del siglo XIX, hay actu~ment1i un 
renr1cin1iento, una enorme curiosidad por conocer y aquilatar debida· 
mente les diversas instituciones sobre las cuales giraba y se realizaba 
el trabajo de la corporación gremial, de las artesanías, dentro del gran 
cuadro del trabajo en Nueva España. , 

La institución corporativa, su implantación, su desarrollo int1irno, 
su progreso y su decadencia, es lo que pretendo describir; por lo me· 
nos, a grandes rasgo.;. 

Empresa é$ta que, si bien puede resultar fallida, ni siquiera podría 
haberla intentado de no haber tenido la ccasión de utilizar fuentes 
de!conocidas basta el momento. Me veo obligado, en consecuencia, a 
referirme a ellas. 

Además de su fundamental espíritu de metrópoli, la ciudad de 
M<:xico presenta un elemento homogéneo de común denominad11r, ju· 
rídicamente hablando. En efecto, de aquí emanaron y de aqul se r.opia· 
ron. la inmensa mayoría de las disposiciones y actos que regularon la 
vida artesana, y notablemente inlluyó y sigue influyendo la r1pital 
sobre el resto de las poblaciones mexicanas. 

Las. colecciones de documentos que guarda en su seno el Ar chiflo 
Cimera/ Je la Naci6n, nos ofrecen también un carácter amplio. Nos 
hnblan de la polílica y de la posición industrial y comercial de Nueva 
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España; de sus viejas relaciones con la Metrópoli, Guatemala y el Ca· 
ribe; con Perú, China y Filipinas, y de sus influencias en "la tierra 
adentro". Ya sólo por esto, los ramos de Ordenanzas, Comulado, Re~ 
Cédulrn originales o de duplicados, Correspondencia de Virreyes, po
seen un altísimo valor histórico para nuestro estudio. . 

Inapreciables son las colecciones de manuscritos contenidas en los 
ramos de Cofradías y Ar chico/ radírn, Conventos, Industria y Comercio 
y MediaAnnata; de carácter histórico-religioso unas, y económico otras; 
ricas en documentación del siglo XVIII fundamentalmente, y con menor 
abundancia del siglo xvn • 

. Más tarde, se ha enriquecido este e11orme repositorio documental 
con una colección de manuscritos procedentes de la antigua Secretaría 

·del Virreinato; particularmente, de la Real Hacienda, hoy Archivo His. 
tórico de Hacienda, que los contadores y superintendentes reunieron con 
gran' perspicacia, brfodándonos hoy día documentos de índo;e varia y 
de un alto valor histórico-económico: cartas de exámenes, nóminas de 
obreros, informaciones, visitas, tarifas e impuestos, egresos gremiales; 
todos ellos insuperables para el conocimiento artístico y económico de 

, la corporación gremial. 
Se hojea el Catálogo con ávida esperanza. ¡Qué alegría ante la fo. 

suficiencia que ofrece la mayoría de ·1as obras impresas modernas de 
historia de México, y de tropezar con tanto testimonio inédito! ¡Todo un 
porvenir de trabajo para el scholar! 
'' Y, no obstante, unos cuantos pasos más lejos, atravesando la gran 

plaza de "el Zócalo" de esta interesante ciudad, nos ofrece todavía 
mayores sorpresas el Archivo del Ex-Ayuntamiento de México, antiguo 
Archivo del Cabildo, que contiene, como es fácil suponer, los documen· 
tos más importantes y fidedignos en lo que se refiere a la historia de 
los gremios en general. De hecho, este riquísimo arsenal de dxumento~ 
conserva un respetable tesoro de manuscritos para la histo1ia interna 
de la éiudad; de esta bella ciudad que tanto amo; 

En él pude cazar a mis anchas todo un botín insospechado de mate: 
riales. seguros y pertinentes: vistos-buenos, consejos, informaciones, 
cartas de exámenes, contratos, ordenanzas, peticiones, visitas, inspeccio
nes de talleres' u obradores; multas, infracciones, castigos y penas 
corporales; denuncias, fiestas y procesiones, reglamentos o foforma· 
ciones AObre la vida corporativa; oobre su administración, comercio e 
industria; cuadros estadísticos, presupuestos de gastos e in¡lfesos; no
ticias sobre ~ofradías, hermandades, entierros, fondos y montepíos. En 
su Ínayor'parte, documentos totalmente desconocidos, redactados por 
hombres o letrados que poseian un conocimiento vivo de la vida y orga· 
nizaciortes' en las cuales se movían; y tan dignos de confianza que, si 
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bien no dispensan del examen y la crítica, nos ganan como sólo pu~en 
hacerlo los testimonios certificadoJ. , · • · · . 
. Pienso examinar con detalle estos docunientos, con el propósito de 
recoger lo que me parezca de interés en otros trabajos históricos pron· 
tos a aparecer, y que, én el curso del presente estudio he tenido n~: 
sariamente que sacrificar. Porque dada la masa enorme de material 
que• se presentó a mis ojos, de tántos papeles manuscritos e impresos, 
impuse al relato forzosas limitaciones, debidas desde luego, a mi inca'. 
pacidad y a la economía de mi tiempo. . • 

Con gran fortuna, tropecé en él, con la rica e imprescindible colec
ción de ordenanzas y disposiciones formada en el siglo XVIII, por el 
acu~ioso ahogado Francisco del Barrio Loreuz~~ que fué contador de 
rropios y Arbitrios del Cabildo, y que, por su gran homogeneidad, bien 
purnle equipararse al célebre CorpJ dfJ mélierJ francés, de Esteban de 
Boileau. 

Aun cuando del Barrio Lorenzo! hace referencia continuamente 
al .Becerro Antiguo, esto es, al original manuscrito de los siglos XVI y 
xVll, merece .toda confianza esta importante colección, copia del origi· 
nal. y primitivo becerro que se halla extraviado. . . 
· " Idéntica confianza y valor histórico otorgo a estos cuerpos horno· 
géneo~ de leyes, que la que doy -aun conociendo sus deficiencias-, 
a la Recopilación de laJ LcyeJ de los Rcynos de laJ. Indias, a las forma· 
dan por Aguiar y Acuña, Pinelo, Encinas, Ayala, Beleña, Montemayor; 
todos ellos grandes maestros en derecho y cuyas compilaciones sirvie· 
ron !ánto en los estrados de los jur.gados de otras épocas. Es del Barrio 
l.-0¡-enzot un magnífico compilador; pero es desconocido: Tanto su 
magnífica compilación, que se encuentra inédita en clara y bella letra, 
coirio su labór jurídica, se hallan ignorados. Me ocupo en parte en dar· 
lo a conocer, dejando para otro tiempo un estudio detenido sobre este 
interesante jurista. · · 

Para mayor comodidad y una fácil confrontación, los párrafos 
que se transcriben de él, son de su Compendio, publicado por Genaro 
Estrada. 

En ocasión a una Guía que hice, publicada en La Habana, describí 
ya este archivo, y no es menester que me repita. 
· · · Trasiego de una visión directa son los ·diferentes relatos de la 

época que se hallan impresos, que han permitido mi resolución y mi 
ánimo para una exposición de largo alcance. Por ello, mi investiga· 
ción se encaminó entonces preferentemente, a la Subdirección de la 
Biblioteca Nacional, al· Archiflo · Hislórico del· lmt~ulo Nacional de 
Ar.Jropología e. Himiria, a la Biblioteca de Historia de la •Secretaria 
de. Hacienda, a la Biblioteca del Museo Nacional de Anlropología, a la 
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Steci6t tk Obres R.., de la Htlfltl'Ot«o Ncrciolwl. Todas ellu con
servan valiosísimos lestimonios y relato. impret!OI, ediciones •1 n· 
m, ejelllplw únioos -pll1im]&nne11te de loe siglos XVII y mn-, 
sobré esta· institución que 1111 p«o conooemos y cuya importancia his
tórica me interesa relatar. 

Para oompletar mis noticias 80bre obras impresas -de manera par· 
tieular, estudios modemoe-, me vall de las que me of1'Cieron la 
colosal Library of C~1 (le Wahington, la Puhlic LibMry '! la 
Newberry Lihrary de Chicago, y 11 Puhlic Library de Nueva York, 
igualmente importantes. 

Me ·disculpo de antemano por las omisiones que se de8l'Ubrirín 
fácilmente en mi trabajo; al~nas se deben a mi propia ignorancia, 
otras al hecho de que toda bibliografía tiene por fuerza que n:flejar 
las preferencias de su compilador. · 

En los tiempos pasados, las familias mexicanas de rango, dejaban 
como parte de su patrimonio, valiosas colecciones de documento>. Esto 
formaba parte del haber hereditario de una familia. Me he valido de 
algunas verdaderamente importantes, tales como las de Don fülerico 
Gómez de Orozco, Don Miguel A. Quintana, Don Vicente Ortigoza, mi 
bisabuelo, y Don Román Beltrán. 

Después de varias vicisitudes, los papeles pertenecientes a las co
fradias gremiales, y también los propiamente de los gremios, ya de 
carácter seerelo o que revelan su Yida ·interna: actas, disposicionet11 

ejecuciones, testimonios, mandamientos, recíprocas obligaciones, pa· 
lentes; o ya, que nos muestran sus relaciones con el gobierno colonial 
o el clero, que se conservaban antes de la desamortización de los Bie· 
nes Eclesiásticos -18.56-1861-, depositados en las capillas de igle
sias y convenios pertenecientes o usufructuadas por las distintas cor, 
poraciones artesanas, pasaron a colecciones particulares, a manos de 
terceros ajenos a la Iglesia. Muy difícil, sino imposible, es actualmente, 
dar con el paradero de esta clase de documentación. 

Sin embargo, he podido disfrutar del deleite peculiar a todo in' 
vestigador curioso, de lograr consultar los manuscritos primitivos ori· 
ginales del famoso gremio de los plateros, a no dudarlo, el más pode
roso e importante de la Colonia, guardados celosamente en una colee· 
ción particular. . 

. ¡Lástima que documentos de la importancia de éstos se encuentren 
extraviados o perdidos para siempre; y lástima grande asimismo, que 
íuesen infructuosas mis búsquedas· incesantes en este sentido! 
, ·: , De esa enojosa. tarea de compilar no puede darse cuenta quien no 
haya . intentado elguna. labor semejante. No· hago la declaración como 



--, ,--·~.., . ...__,,...._.. __________ ~---••-.---•·-•-·,--•#••···-~·•--r-___ ,_,_,...,._,..,,,.,":"'•:·"":'""""-

LOS G!'.ElllOS MEXICANOS ,5 

meredmiento mío con motivo de este libro, sino como testimonio del 
cuidado que puse en él; haya o no realizado mi deseo. - . 

Nunca ensalzaré bastante la libertad con que se me ba permitido 
el aco:eso a todos los repositorios documentales visitados: tanto en la 
ciudad 1e México, como en distintas ciudades de la República; y muy 
partfoulr.nnente, el viejo y olvidado 11rchivo del Antiguo Cabildo; el 
más ¡1recioso y rico para este estudio. En todos ellos he pásado horas y 
horas, días enteros, hurgando empolvados infolios, gruesos expedientes 
con manuscritos de penosa paleografía e incesante estudio, tratando 
de investigar la verdad, que a todos nos interesa por igual. 

Agradezco infinito a don Gilberto U.yo, actual ~ :i!Cretario de Eco
nomía Nacional su interés por ver publicado este estudio y su recomen· 
dación ante la Cámara Narional de la Industria de Tr!J11$f ormació11 su 
patrocinadora. Igualmente, al Ing. José Domingo Lavín, quien desin· 
teresadamente ha puesto gran empeño dentro de la Cámara para darlo 
a la estampa. A ambos desinteresados amigos, mi profundo reconocí· 
miento. · 

1'odo el esfueno, inte,rés y trabajo aquí realizado está d~icado a 
la memoria de mi santa y adorada ma~, doña úmcepción Stampa 
de Carrera, promotora y su principal animadora, y a mi padre, don 
Carlos Carrera y López Guerrero, alma generosa y noble. 

~ 
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CAPITULO 1 

LA CORPORACION GREMIAL EN LA F.SPMlA'. DEL SIGLO XVI Y SU 
. PROYECCION EN LAS ANTILLAS MAYORF.S . 

. HOS GREMIOS EN ESPAAA DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVI. 
-11. LOS GRFllIOS EN SANTO DOMINGO Y CUBA. 
' 

. Es mi intención relatar el trabajo corporativo, su proceso histórico 
y su E.cción industrial y económica durante las épocas pasadas. Su des· 
arrollo, su auge, su decadencia. El dejo de su pasada grandeza y de su 
influencia y repercusión ulterior, es el punto de vista de mi.situación 
y en el que esie libro trata de colocarse. 
, , Comienzo recordando la vida de la corporación gremial en la Es· 

pá,ña. Imperial del siglo XVI y su proyección .evidente sobre la tierra 
reci.én conquist~da de las Antillas Maypres y de Nueva España. 

l ... LOS GREMIOS EN ESPA~A DURANTE LA PRIMERA MITAD 
DEL SIGLO XVI 

1; l.a tJida arteJana. 

• ·En la España de principios del siglo XVI, en donde la vida comienza 
a elu1lir el compromiso con la tradición; en donde la vida es demasiado 
apremiante, demasiado absorbente y hasta apasionante para que, inclu· 
so 105 esplritus más nobles, no dejen de· sentir ese relajamiento general 
de la ética y de los lazos conyugales, ese amor desmedido al lujo y a 
las fiestas y placeres, esa persecución a la elegancia y a las comodida· 
des en el hogar; esa dil~ión por.la indumentaria y los goces más no
bles 1lel arte, esa constante difusión, en fin, de la instrucción y de la 
corte:1ía; en la que se distingue claramente, en el seno de la arist.ílcracia 
d~ la sangre como en la del dinero, un género de vida humano pero en 
euyo ambiente se ve apuntar el sentimiento de la responsabilidad del in· 
d\vid~o ante su propia conciencia, el de la dignidad humana, la energía 
y Ja¡ belleza y, sob1'e todos ellos, el de la libertad indi~iduah cada 
ciudad, cada villa grande o pequeña, posee un númer~ ~ una diversidad 
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de artesanos proporcionados a s~ importancia para su existencia coti· 
diana: panadero~, carniceros, tejedores, alfareros, sastres, carpir.\teros.1 

Toda ciudad o villa satisface las necesidades usuales de sus babi· 
!antes y del territorio circunvecino. Vende sus productos, su m:mufac· 
tura toda en la comarca en donde Ee surte de víveres y de materia 
prima. Los habitantes que la abastecen de productos agrícolas, com· 
pran en ellas los productos manufacturados. La clientela de los pe· 
queños y grandes talleres u obradores urbanos está, pues, condicionada 
por la burguesía local y por la p0blación rural que la rodea. 

La legislación industrial instituida protege tanto al fabricante que 
vende la manufactura, como al cliente particular que la compra. 

En las diversas ciudades españolas, muy a pesar de las innumera· 
bles diferencias de detalle, corresponde a la organización de los gre· 
mios de artes y oficios, a las mismas necesidades fundamentale3 de 
carácter general a toda Europa occidental, ya se les denomine oflicium 
o mÍllÚterium en latín, jurmule, corps des métiers, en francés, amhacbl o 
neering en holandés, Zunft, Ami, Hanwerk o lnrwng, en alemán, Guil· 
den en flamenco, gui/d, crafguild o mistery en inglés, o bien art11 en ita· 
liano. 

Las corporaciones de gremios de artes y oficios españolas, como las 
europeas, presentan similares características en cuanto a su <•bjetivo, 
variando enormemente en detalles de organización, funcionamiento y 
vida interior, no solamente con respecto a las de Europa ocddental, 
, 1 La, COIJIOración gremial en Eapaiia, ha sido ampliamente C5tudiada y aclarada en IUS 

distintos 11ptttos: histórico, econ/Jmico, jurídico, social, artístico y religioeo. Por llnto, 
lo qua en esta breve introducción se e1pone es una sín1esis m08ll'llndo su estadó en la f.t. 
paña renacenrim de la primera mitad del siglo XVI, con el único objeio 1 le smir a mi 
exposición de antecedente histórico de nuestros gremios. 

Se &poJI ea la bibliografía que a aeguidu ,. cita, junto con apn:ciaciolles pll'ths 1IÚa9, 
lllCU!l!Cia de mis e&ludioa y lecturas; y no cito ningun1 nota, por doe IUOllCli, prilllera: 
por no haLer manejido mari11SCritoa sino obm ínodem11; estudioe concmoa C('l'-., t.. 
ea au copioea doculllftltación original inédita, y en obns de la época, lo mú 1u:a 1111; 
así como en obns genenles baaadas también en una enorme bibliogralía de dilícil obtencióa, 
y ea ~a, por no romper con el método adoptado en el cUelJ>O de Clile 111Udio. Seo 
¡u.da: por dar ma,or cohesión a ..u 5Íntesia intNductoria (Ca,ilulo /), Yi4., Rúael Alta
mira y Cm'CI, Historia dt Eipaña r dt la cimli:ación <Jpañola. 4' ed. ( 4 vol&, B.mtloaa
Madñd, 1924), ll, 2Ql.217, 227.229, 2.11·23t, 253-255, 490495, 500.SOC. lbii, 11.,,,/ "lliJ. ' 
!aria de Ei,W. 2' ed. (8- Aires, !~). 3.18-9, mó. Antonio ll&llesteral y llereua, 
Hisioria de España r su infliiencia e~ la His1oria Universal, (9 tol~. Ba!telou, 19111-19111, 
DI, 1136-53; IV, 156-16.5. YiJ., el Capítulo II, entero. Jaillt Carrande Pajol, HU.ria de 
la ~ Es,.Mla, ( 4 vola., Barcelona, 19U.19t5), I, 529-548. Ramón Carande, C01· 
los Y r sas liaiiqueros, !Madrid, 1949), 314-328, 352-356, 417. Juan Contreru IM&rqiiés • 
do Lml,.J, Hütañ. de los Corpanidoaes ie ......,lrales ik Segotio, (Seaofta, 19'll), la 
obra llltao. Manuel Colmeiro, Historia de la Economía l'olitica en Eipoú. (2 1llk, Na· 
drid, 1863) L 129-135, 1~195, 315-327; 11, 1~21s 329-350, 318-395;. Juu Uña Sar· 
.... Lat asod«ilM ohttru ,. E1,aia, (Madrid, 1900), Vid, la ebn lllll!I. LIÍI 
lllaco Tl'llllOJ'n, La! /iu1i1ucion<J Gftmialu. S• ori1'" r organi:acióii '" &,.;;a. (Va· 
lencia, 1119), Vid. la obra entm y L Díel. G. O'Neil, Los gremios en la &,.«1 /111f'itl, 
(llMrid, lMI), t'ii, la obra enim. Piúm Zancadl, /Jereclio Corpalllite Es,,_ ()r. 
«rnir«ió1111e/ Tl'llhofo,,IMadrid, 1. a.), 19·70. 



WS GREMIOS MEXICANOS '9 

sino con res cto a las propiamente españolas de distintas ciudades y 
villas. . . . . 

Es la nec idad de protección económica la que une a los del mis
mo oficio pa a resistir la competencia de los advenedizos nacionales y 
extranjeros, manera particular: franceses, genoveses y flamencos. 

Las auto · dades reconocen oficialmente a las asociaciones de tra· 
hajadores co el carácter de organizaciones obligatorias, gozando del 
privilegio d ejercer exclusivamente determinada profesión, arte . u 
oficio,. de a erdo con los reglamentos prescritos sancionados por la 
autoridad pú lica, que son los ayuntamientos: los cabildos municipales 
como cuerpo colegiados de cada villa o ciudad. 
· ·' Son, pu , los gremios, esencialmente grupos privilegiados, ajenos 
a la libertad ndustrial. 

' No fuer , como cabe suponer, organismos independientes; tam· 
poco del derecho de administrarse a si mismos como un de· 
recho inher te a la índole propia de los oficios; por el contrario, 
siempre vivi ron bajo la tutela municipal, sin poder sacudir su auto· 
ridad ,y con ol. En este sentido, la palabra germánica ÁmJ, qué signi· 
fica función abarca muy bien este sentido de subordinación. Aun en 
centros indu triales tan activos como Barcelona y Sevilla, los gremios 
nunca dej n de estar manejados por el Cabildo municipal, que a la 
vez les f ac' itaba auxilio para vivir la concepción col«tiva que los 
mgMl!ro. . 

En estas ciudades, así como en Málaga, Valladolid, Murcia y Se
govia, las iaciones artesanas reivindican una autoridad y una auto· 
nomia que menudo las pone en pugna no sólo con las autoridad"5, 
sino con otr • 

Tienen erecho de nombrar a sus concejiles y jurados, y de que 
los recon la Corona; se les permita ejercer el poder junto con la 
alta hurgo ía, y aun junto con la nobleza. 

Al mis o tiempo, la ingerencia cada día mayor del llOnatca se 
extiende !re te a los gremios, a quienes les restringe el poder local que 
end siglo había ido en aumento. · 

poder real como el municipal confirman, pero no dan, 
o reglamentos a ningún oficio u arte. El poder legislativo 
s~ los acuerdos gremiales cuando éstos se sancionaban 

como pnVl • u orden1117.18; pero la organ~ón interior de cada 
gmaio era libre, · espolllÍllea y, en cierto modo, independiente •. En es
trecblsima · ón y subordilllción al municipio, sipo una evolución 
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. Jaralela a é • Fenómeno natural, ya que el gremio forma parte inte
~ante, si n fundamental, del municipio. La economía urb~a encon· 
tró en los ios su más amplia y cabal expresión. · 

En virtu de una serie de pragmáticas de los Reyes Católicos y 
de Juana la , se mandó producir de un modo idéntico y·en iguales 
condiciones todos los oficios similares del reino, detallando minucio
Eamente las raciones de fabricación. Se intentó unificar la industria. 
))e ahí que arezcan los Códigos municipales, verdaderos reguladores 
del trabajo. municipio no sólo revisa la manufactura en su proceso de 
elaboración, sino que ejerce fuerza coercitiva por medio de un sistema 
de multas y anciones en contra de los transgresores. 
' Esta e iente intervención del Gobierno se revela por la aprobación 

de las orde anzas gremiales y por la promulgación de leyes o prag· 
máticas de rácter general. Es así como nacen las ordenanzas de pe· 
)aires en Ba lona y de tejedores de seda, sucesivamente, desdt: 1500, 
1514, 1523, 528y1532, en Granada, 

El pode real vigila la recopilación de esta clase de ordenanzas, 
1¡ue, revisad s y aprobadas, devuelven a los municipios para su pronta 
aplicación. 

Todas e as leyes, ya sean de carácter general, de gremios, o con· 
diciones de roducción: reales cédulas, bandos, autos acordados, prag· 
máticas, a erdos, etc., daJas por promulgación o como resultado de 
peticiones a !as Cortes, van formando poco a poco la legislación común 
que unifo a y rige la vida artesana. Se unifican y modifican las or· 
denanzas emiales apareciendo con extraordinaria armonía, tanto 
en su forro como en su íondo, así como en cuestiones de menor impor· 
tancia y en/ aspectos técnicos. Todas ellas, sin embargo, se reducen a 
una misma rspiración: la conveniencia corporativa contrapuesta a cual· 
quiera otra. ' · ' 

3. /erarq~ía gremial. 

Los mie ros de toda corpÓración se repartían en categoría~ subor· 
dinadas en e sí: los maestros, los oficiales, los aprendices; y, como 
jefes de es organizaciones, los mayorales, los alcaldes, los vL'Cdores, 
los clavario y los prohombres. No todos los gremios tienen esl,as cate· 
gorías. ·Es ifícil precisar el límite de jurisdicción y activid~des en 
cada uno d estos cargos, ya que no siempre. aparecen bien d~finidos 
en las ord anzas. Presidían los exámenes, velaban ¡ior el exacto cum· 
plimiento d las ordenanzas y reglamentos afines, en cuanto e<1ncernía 
a la discipl na interior del gremio, a los procedimientos de f ab~icación, 
al uso de 1 materias primas; a las visitas de los talleres y tii!ndas, a 

:~ 
~~ .. , ., 
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los olotgamie de exámenes, castigos, multas, etc. Manejaban los 
fondos de la ración y. debían de ser elegidos por los mabstros, del 
cuerpo entero. algunos gremios se elegían hasta tres, pero lo general 
es que fuesen os los que debieran ejercer el cargo, que durabt un 
año o dos. Con ti tu yen en consecuencia, la clase dominante de la] que 
dependen las o as tres. ' . 1 

· Propietario de la materia prima y de los instrumentos de trallajo, 
los maestros so los pequeños jefes de los talleres. El produ?to m!uiu· 
facturado les rtenece,. y toda la ganancia de sus ventas queda entre 
sus manos • 
. . , Bajo su i diata dirección, a su lado y bajo su techo, los apren· 
dices se inici en la industria o el arte escogidos. Nadie puede ser 
admitido en el ficio sin. haber garantizado debidamente su aptitud. 

El tiempo d aprendizaje es largo. Varía de cuatro a seis años, aun 
cuando. su dura ión cambia de oficio a oficio, no siendo raros los gre· 
mios que exi apenas dos, u ocho largos años. También varía la 
edad exigida p a iniciarse en las labores, catorce a diecisi_ete años. 
Ante escribano ehe hacerse el contrato entre el maestro y los padres 
o tutores del a endiz. J, 

El aprendí je está· regulado formalmente por muchos det~lles 
estipulados en s contratos: multas en caso de falta de cumplimknto 
de ~.as partes; p r falta de asistencia física al taller por culpa del mu· 
chacho aprendi ; o por malos tratos por la del maestro. 

Estipuláb la obligación de atender a la enseñanza teórica y 
práctica del di ípulo y de instruirlo en la religión católica 

·En algunos emios pagaban los aprendices por el aprendizaje que 
iban a recibir; n otros, al contrario, el maestro les abonaba una pe· 
queña cantidad expirar el plazo designado. La costumbre, más. que 
las leyes, regla od0s estos aspectos de la vida artesana. 
· A principio del siglo xv1, aparece una importante prohibición que 

se reiterará dur te las siguientes centurias: por la cual no puede ser 
admitido como aprendiz quien sea de "mala raza, judío o cristiano 
nuevo; ni de ot a raíz infecta." Ni tampoco los que han sido coride· 
nado8 por el tri una! de la Inquisición, ni los esclavos negros o hijos 
de esclavos. La xpulsión de los judíos de España, la trata de neg¡-os, 
la có~tra·refor a religiosa, explican estas normas pan-ibéricas, qun se 
reflejárán en A érica, prohibiendo en principio, la entrada al gremio 
a los indios y a s s castas. · 

Los oficiale son trabajadores asalariados que han terminado su 
aprendizaje, pe que no se han podido elevar aún a la categoría de 
maestros. Ttáb · an bajo la dirección del maestro, de quien general· 
mente reciben el salario .. • · · , ·. · . 

t ~-~·~. ·· .... ·•-" .... _1 ........ ·---.-· ------.--· ... - .... ~-,J.,. ... ~ .... 7'·;.~:;:-J~T.,ti~J'kf; ·j,;: 
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Terminado el tiempo del aprendizaje, p15aha el joven a la categori& 
de oficial, lo que le autorizaba a presentarse. a los veedores; alcaldes 
o prohombm1 de la corporación a la que perteneciese junio con SÚ 
maestro, quien juraba haberle recibido como oficial y haher.rumplido 
su aprendizaje, levantándose un acta para mnstancia. 

El tiempo preceptuado para el ejercicio de oficial era JDÍS corto 
que el del aprendizaje. El número de oficiales era limitad~ en ca~a 
taller u obrador. Trabajaban en los talleres de los maestros, o par Cllen· 
ta de éstos, en casas o talleres particulares. Reeiblan el jornal diario o 
semanariamente, según lo estipularan; ya verbalmente, ya por 115 or· 
denanzas, que en esle aspecto, como en tantos otros, varían de indus· 
tria a indusiria. 

Para ser maestros deben presentar exámenes técnicos ante los 
veedores o jurados examinadores. El examen era teórico-pr:ictico, re
vistiendo cierias formalidades. Aprobado el oficial examin11do, se le 
da una constancia: "carta de examen", a manera de titulo. Para ello 
debía pagar determinados derechos. Tasas e impuestos qu1i van au· 
mentando hasta ser excesivos en el siglo xvm. 
. La mayor parte de los oficios especializados prohiben lerminante· 

mente la dirección de un taller a todos los que no posean el lítulo gre
mial de maestro. Se impide, pues, el encubrimiento fácil, p1lotegiendo 
al público contra el producto falsificado y def endi~ndo al maestro 
contra la competencia desleal y trashumante. En suma, el trabajo está 
formalmente regulado en sus menores detalles, lo que hace casuistas 
a las leyes, que se esfuerzan lo más posible en garantizar la igual· 
ciad más completa dentro de la jerarquía establecida, para t0t/os y cada 
uno de los agremiados, y brindarles una completa protección. 

El número de maestros es, efectivamente, limitado, ya que es pro
porcioral a las exigencias del mercado local y a las adquisiciones de 
la 1111eS1r!a1 que se halla sometida a ciertas condiciones, en sil mayoría 
difíciles de superar: pagos de impuestos o tws, cada vex mayores 
conforme se desvaloriza la moneda, nacimiento legítimo, fili11ción, reli· 
gión, vecindad, etc., : que hacen dicha adquisición bastanto difícil y 
hasta temida. 

f.ada taller es, al mismo tiempo, una tienda o un alm1100n en la 
que el comprador se pone directamente en contacto con el produdor. 
El intermediario, al igual que en el comercio de las materias primas 
alimenticias, tiene un papel insignüicante. : 

En comecuencia, el arte&1no es un empresario indeper\diente, un 
pequeño capitalista. Su capiial incluye: su casa o su laller~ propio o 
alquilado; la maquinaria y la herramienta indÍl!JeDSal.ile ~· su pro-
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fesióii, y 11 materia prima. Es duéño absoluto de la producción manu· 
facturada. 

F.!tahlecidos como tales, peri de ciertm priviJegi011 f prerrogll.Í· 
vu. Algunos, de manera particular, en Ju grandes ciudades o puertos 
llegaron a ser ricos y huta poderosos, pero eran los mellOS, como es 
fácil suponer. Su personal, limitado por las ordenanzas, consta, por 
regla general, de uno, dos, tres aprendices f oficiales. 

Si algún maestro, por mátrimonio o por henmcia, adquiere una 
fortuna mb cuantiosa que la de sus compañeros en el oficio, le será 
imposible aumentar el volumen de sus negocios ampliando su taller y 
el número de oficiales, en detrimento de los demás maestros; y;' :¡ue el 
régimen industrial · impedía esta clase de competencia, que se consi· 
derabi desleal; Pero la desigualdad de las fortunas debió ser rara entre 
aquell011 pequeños propietarios. Para la inmensa mayoda, 11 organÍ1.a· 
ción les proporciona una posición estable, social y er.onómicamente, 
que impide se eleven más allá del nivel fijado. 

Por otra parte, se ¡.u. ~en clasificar a los gi .mios, como anticapi· 
!alistas, puesto que oo interviene para nada la iniciativa privada y¡ el 
espíritu de empresa estaba muerto. En consecuencia, la obtención Hel 
lucro, fin de toda asociación capitalista, era nulo. 

4. Capital r 1raba¡o. 

Encontrábanse en_ ellos reunid .. s las dos categorías productoras: ¡ca· 
pita! y trabajo. · , 

La ci>ndición, ~e los maestros, propietarios o inquilinos de talleres, 
es, en general, sat;:.factoria, dados los adelantos de la industria y el 
!Urndard económico Je la época¡ no sólo en España, sino en toda Eu· 
ropa, más no así la de los oficiales y aprendices que empleaban. · 

Esta clase inf ima vive, por lo general, en alguna pob:e o lúgu_bre 
habitación rentada por una semana o un mes, atrakdose en sus pagos 
y sin tener más propiedad que su ropa. Se agrupan, generalmehte, 
por barrios en las ciudades populosas, siendo común que los del mismo 
oficio vivieran por determinado sector de las ciudades, y otros de ótro 
oficio, en barrio diferente. i 

De una ciudad a otra van contratándose con los maestros, debie1ulo, 
sin embargo, avisar con antelación al abandonar el oficio de su primi· 
tivo patrono, lapso que varía notablemente entre un gremio y otro • 
. · W. lunes a temprana hora, se congregan en las plazas, alrededor 

de:las iglesias, o en algún lugar determinado, esperando ansiosamente 
que algún maestro los contrate, generalmente por ocho días. · ¡ · 

. .¡ 
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Los trabajadores, y en·generallos.artífices y artistas, viv1m b¡uto 
miserablemente y harto incultos para poder organizarse. El p0tler; des
atendiéndose de ellos, protege por el contrario: al maestro, al ·patrono. 
Por añadidura, conviene no perder de vista que el trabajo a domicilio, 
forma· común de la organización individual· hasta apenas el ~igl~ 
xvm, es tan favorable a la explotación de los trabajadores, que se 
adapta muy bien a su inteligencia y a su cooperación. · · 

La jornada de trabajo empezaba al amanecer y terminabc. al caer 
la noche. El salario se distribuía el sábado por la tarde; y aun cuando 
los reglamentos y ordenanzas gremiales y municipales mandaban que 
se verificase en efectivo, los abusos del truck-system eran numerosos, 
recrudeciéndose más aún en los pequeños oficios urbanos. 

: El gran taller no existe. En vez de reunirse en grandes locales, se 
encuentran repartidos en numerosos obradores y talleres de pequeñas 
dimensiones. El maestro, tejedor, sedero o sayalero, propietario o, con 
mayor frecuencia, arrendatario de la herramienta que emplea, era, en 
suma, un trabajador a domicilio, asalariado de Ull gran merCl\der ca· 
pitalista. Así operaban en Barcelona, la ciudad española textil por 
excelencia y gran emporio industrial de la época, compitiendo sus teji: 
dos con ventaja con los más famosos de Flandes. Así sucede' iambién 
en Valencia, Segovia Murcia y Sevilla. · 

La vigilancia que ejerce el municipio ofrece garantías muy pre
carias al obrero, puesto que las autoridades urbanas se recluta1) precisa· 
mente entre los capitalistas, entre la alta burguesía o la nobleza. Opri· 
midos p0r las personas encargadas de distribuir el trabajo; Íos maes
tros se ven obligados, a su vez, a oprimir a los oficiales y aprerldices. 

Protege al artesano,. pero al mismo tiempo cuida el mu~icipio, y 
niás aún, la propia corporación, que ningún niieml o se enri1¡uezca en 
detrimento de los demás. Por eso mismo, los reglamentos sy suceden 
unos a otros e imponen una minuciosidad cada día mayor, llegando los 
textos a ser de un casuismo insoportable. Los pr<icedimienfos indus· 
triales y la técnica, rigurosamente idéntica para todos, fija/1 los más 
nimios detalles en el proceso de la manufactura; determinan bl número 

·de lós utensilios y el de los trabajadores en los talleres; instit~yen vigi· 
!antes encargados de ejercer toda clase de inspecciones y visitas, careos 
y confiscaciones; y, algunos, no todos, fijan las horas de frabajo, el 
monto de los salarios y el costo de los precios; establecen una serie de· 
castigos, multas y penas y dan normas de mutuo auxilio; entre otras, 
meramente de práctica religiosa. 

Mediante la estrecha subordinación de todos ellos, se logra salva· 
guardar la independencia de cada miembro; aunque, por otra parte, 
los privilegios concedidos al gremio por los reyes y los municipios, asi 
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como el monopolio industrial y comercial de que gozan los miembro! 
de'la corporación gremial, aniquilan todá iniciativa personal. 

El progreso técnico se comidera como una deslealtad. Nadie puede 
USaf Un procedimiento que Jo capacit,rá para producir más aprisa }' 
con menos costo. El ideal manufacturero estriba en la estabilidad de las 
condiciones dentro de la estabilidad de la industria. Esta disciplina que 
se impone a los trabajadores tiene· por objeto, además, la calidad de 
los. productos manufacturados, favoreciendo al consumidor. La falsifi· 
cación ·y el engaño son, si no imposibles, difíciles y peligrosos. La se· 
veridad de los castigos contra los fraudes, la manufactura mal hecha, 
la n~ligencia, es temida y casi siempre ejecutada. La falta de obser· 
vancia de alguno de los preceptos técnicos a que deben sujetarse todos 
los maestros como amos de sus talleres, y que se conceptúen como de 
vital importancia, orillábalos a la ruina económica. Señalados como 
fraudulentos, nadie más los volvería a ver. Nadie más les volvería a 
comprar su mercancía. Como todo comerciante diligente, el maestro 
gremial cuidaba de su fama y fortuna. . 

El artesano peninsular, en ese tiempo, está sujeto al constante con· 
trol 1'de los veedores, que celosamente vigilan todo procedimiento téc
nico de día y de noche, pudie.ndo penetrar a cualquier hora en los ta· 
lleres u obradores. Además, está vigilado por el mismo público consu· 
midor, bajo los ojos del cual tiene que trabajar obligatoriamente en su 
ventana o taller abierto. · ' 

Su objeto esencial, pues, es proteger al artesanado contra la coni· 
petencia del extranj~ro y contra la de sus colegas. La pieza de examen, 
en la que suele consistir el examen práctico, constituye por sí misma el 
tipo genuino de la fabricación en cada oficio. Atiéndese, además, a 
fabricar cosas representativas, genuinas del municipio y de la región'; 
de suerte que se acrediten con la márca de la ciudad y del gremio. 

El arte llega a alturas superiores merced a esta minuciosidad re· 
glamentaria para lograr la "obra maestra", es decir, la manufactura 
u objeto artístico. Lo más perfecto posible en el arte o en Ja industria. 
Los mejores clientes de los gremios, son en esa época la Iglesia y 
los príncipes mecenas. Las catedrales, los palacios, las iglesias, se en· 
galanan con supremas obras de arte. · 

5. La cof radia. 

Las cofradías gremiales, de eminente espíritu de hermandad, re· 
ligioso y caritativo, l'C hallan íntimamente compenetradas con los gre'. 
mios; de suerte, que los que . veneran a un santo patrón pertenecen 

• 1 
1 
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1 la millfla r11111 industrial. La cofradla gf'mial lle une para adorar 
a un santo y lllllllener una Yida religiownente más elevada. . . . 

En Ju ordenamu gremiales aparecen normas de previsión ~ial. 
Igualmente, en loe contratos que celebran los cofrades con la cofra· 
día como cuerpo constituido, llamados potentes o recíprocas obliga
cio11t1, 

La uistencii de medicinas y de médico, hospital, alimentación y 
asistencia al cofrade enfermo; la dote a la hija casadera de maestro 
examinado; los gutos de entierro y misas de respoll808 por el alma 
del cofrade muerto; el rescate para los agremiados cautivos por los 
berberiscos, y otros · interesantes aspectos de . previsión social, se 
encuentran establecidos y funcionando en el seno de ias cofradías, 
ayudando ul, benéficamente, al pobre trabajador en su enfermedad 
o en su aiicianidad. 

No sólo son instituciones de previsión social, sino que, mer~d 
a · ellas, los gremios, con los cuales a veces forman un todo difícil 
de distinguir, participan notoriamente en todas las festividades de la 
sociedad de esos tiempos; ya en fiestas civiles, como son las juras de 
los monarcas, los nacimientos de los príncipes, etc,, ya en solemni· 
dades religiosas, tales como los días santos o mayores. Tienen capilla 
propia en alguna iglesia o convento, ~lehrando los cultos de su santo 
patrono con gran pompa. Todos los cofrades aportan alguna cantidad 
para formar el fondo común o caja, que servirá para brindar con él 
los servicios enumerados y otros de menor importancia, todos de gran 
alcance social. 

Las cofradías influyeron notablemente, durante el siglo XVI, en la 
vida y en la sociedad artesana, de la cual forman uno. de los aspedos 
de mayor interés. y no sólo en la vida artesana, sino también, en toda 
la sociedad española que, siendo católica, veía con gusto las ceremonias 
prooesionales de las cofradías y hermandades, regocijándose con su 
presencia, 

6. Proyección de la manuf aclUra. 

El alza de los salarios y el aumento de los precios, provocados por 
el descubrimiento de las rulas de la especiería y, particularmente, por 
las de América, constituyen para los artesanos de los mercados locales 
y obreros de las industrias de exportación, el mercado, la plaza co
mercial que se trata de alcanzar y dominar. El capital urbano que 
logra preponderancia, ahoga· a quienes producen para el comercio al 
lllayoreo, que va en aumento día a día, al abrirse las rutas oceánicas; 

· Las ciudades de Lisboa, Sevilla y Amberes son, en el siglo xv1, los 
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emporios. del comercio: de Occidente, anebitándoles el· predominio a 
las ciudades-puertos de Venecia,, Génova· y Bartelona, dueñas de . las 
rutas comen:iales durante la i:enhiria pasada.· 

El capital y el trabajo se han disgregado; y es que nace en esos 
tiempos: la gran industria de exportación. . . . 

En las grandes ciudades donde el comercio es importante, ademú 
de los artesanos que viven del mercado local, para una clientela li· 
mitada y reducida a la ciudad y a sus contornos, hay gremios enteros 
que proveen a los mercaderes al mayoreo que se dedican al comercio 
internacional. 
· · Envlan la materia prima, la elaboran y la entregan como producto 

manufacturado. Desempeñan, pues, el papel de simples asalariados 
frente a los que les dan empleo; esto es, los grandes mercaderes. En 
consecuencia, en la gran industria, el trabajo y el capital se han disgre· 
gado. Al agremiado, el maestro dueño de su pequeño taller, conoce y 
se entiende únicamente con el empresario por quien venderá en el co· 
mercio de Levante: en Valencia, Barcelona, Génova; las ferias de Me· 
dina Sidonia y Medina del Campo, o en las ciudades de Lisboa; Sevilla, 
Brujas, Amberes, Venecia, y aun en las más apartadas de América. 

Los mercaderes de Burgos acaparan la casi thta!idad de la lana 
procedente del centro de la peninsula. La actividad fabril llega a su 
máxima intensidad desde 1540 a 1590. En íntima relación con la in· 
dustria pañera, está la de confecciones. Los calceteros, 'juboneros, sa~· 
tres y roperos, zapateros y chapineros, influyen corporativamente con 
sus innumerables productos; y sus labores lucen entre las exportadas.' ' 

A la industria de la seda, que es, con la textil, la de mayor enver· 
gadura y la que deja mayores dividendos, se le dan normas de ca· 
rácter general, más fiscales que de técnfo~ industrial, que se suceden 
desde 1500 hasta mediados del siglo, conservando su esencia clási~ 
-Bizancio y Luca-, y destacándose en febril competencia Granada, 
Málaga, Almerla, Toledo, Talavera de la Reina y Valencia. 
. Supervivencias de la economía urbana medioeval, más que, protec· 

cionistas, son las leyes suntuarias que desde 1494 se vienen dando pro
hibiendo la importación de brocados, rasos y paños de oro, en flagrante 
contradioción con el suntuoso ceremonial de la casa de Borgoña, adop
tado.'por el César; y prohibiciones, por otra parte, que. son desastrosas 
p!ira iµversas industrias. . . , " . . . 
, Se import~ y se transforman pieles y cueros; y desde principios 

dd siglo. data. el florecimiento de industrias,, tales como la lencería, 
ia cerámic,a y la herrería, que habrán de proyectarse un poco : más 
tarde, en las Indias, dejando sus huellas impererederas. , , , '. :. i ! : 
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Li industria lmera, la mis importlllte en el reino, compite .con 
ventaja ci>n las de Inglaterra y Flandes. Unificadt por reglunentos 
de carácter general dados desde 1511, 1528, 1529, 1549 y 1552, extrt· 
ma ·la fabricación de paños en la península, alcanzando un alto grado 
de perfección. Dependen de la indUBtria textil: Segovia, .Cuenca, Cór· 
doba, Barcelona. · 

La manufactura, es decir, la forma dt producción en que el Ira· 
bajo a domicilio es retribuido y. dirigido por un negociante, viene a 
ser, desde mediados del siglo XVI, la forma de la organización indus
trial por excelencia, hasta la aparición de la fábrica moderna¡ de la 
cual, por otra parte, puede encontrarse, hacia esa época, aquí y acullá, 
ejemplos precoces y sigr.1icativos. Depende en cierto modo de l0s mer· 
cados al mayoreo, ya sea en las ferias, ya en los lugares de produc· 
ción y de consumo. 

, Pero al paso qu~ se extiende 1'el mercado del. comerci1i in~rnacio
nal .al mismo tiempo· que la industria de España se proyecta eh Amé
rica que se está conquistando, no sólo espiritualmente, sino, c~n más 
ahinco, eco.nómicamente, creando nuevas plazas de consumo, se requie
re también mayor número de trabajadores. y aun cuando en las ciu· 
dades españolas estrictamente de una honda raigambre medioeval en 
su estructura económica individual, el capitalismo, desarrollado en ÍOr· 
ma eruptiva por el desi:ubrimiento de Améiica, penetra vivamente en 
su e8truc.tura, dominando al comercio de mayoreo; pero no logra trans· 
formar al gremio, institución medioeval neta; el cual, tan sólo sufre 
ilgunas modüicaciones debidas al progreso industrial, más en la técni· 
ca que por motivos sociales y jurídicos. 1 

'Transformado eón el desarrollo de la industria y del comercio el 
elipíritu de la industria y de la sociedad, los gremios español~s conti· 
núan dominando o influyendo el régimen económico de las ciudades. 
El proteccionismo Urbano sigue con un fuerte imperativo, aJnque ya 
no con el radicalismo de pasadas centurias. . · / . 

El proteccionismo que les aseguraba a los gremios la explotación 
de la : clientela municipal y suburbana, continúa vigorosamente, aun 
cuando se van suprimiendo poco a poco los tratos que los reglamentos 
mu.nicipales oponen al impulso del comercio, de la circulaci1in, ·de la 
~pecu!ación industrial y comercial: compraventas, corretaj~s, comi· 
siones, permutas, etc. El gobierno, lll:e el de5arrollo del capitalismo 
-cuyos alcances importa no exagerar-, deroga privilegios l políticos 
y económicos de los oficios en la adruinistración urbana. Ali rigor de 
la legislación municipal va sustituyendo, poco a poco¡ un sislema más 
fleiible. Se observa esto en 1!18 industrias· nuevas que surgen, tales 
como las de tejidos de seda, telas de lino, fábricas de papel. · · 1 · · 
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' , . · El· prOtéccionisnio' urbano ·implica ana ~ríe enor. ae de matices, 
puesto que el desarrollo de las ciudades no fué uniformemente rápido, 
y la prep0nderancia de los oficfos no se. ejerció en todas ellas con la 
misma intensidad. Así se revela en eJ seno de las ciudades UD antago· 
nismo económico y social, cuya generalidad demuestra que proviene 
de c&U88S añejas, profundas y permanentes. Pero, el naciente. ~apita· 
lismo influye ·notablemente rompiendo, en parte, este antagonismo y el 
proteccionismo medioevales; de manera particular, en i.~ grandes ciu· 
didtis-puertos: Barcefona, Sevilla y Lisboa, centros capik1r:s de la eco· 
nomía peninsular. 

El comercio al mayoreo va en aumento día á día al abrirse las 
rulas oreánicas, conquistando nuevos mercados de COllBUmo. Al mismo 
tiempo, la industria española se proyecta sobre el Continente ameriWJo 
al unísono· que crece y se fortalece en Ja península. 

Cuando se está consolidando Ja industria española, tomada en tér· 
minos generales, es precisamente cuando se tran&f•lanta a b territorios 
recién conquistados y en proceso de pacificación. Y ee importante se
ñalar el fenómeno¡ pues, cuando se habla de trasp!dllte industrial es· 
pañol a tierras· de América, se piensa en Ja traw.pJantación de indus
trias de largo historial técnico-artístico, lo cual c.s cierto en parte; pero 
es más exacto decir: la introducción o trasplante de industrias que rena· 
clan o se creaban en tierra española al unísono de su poder político y 
económico como primera potencia mundial. Esto no hay que perderlo de 
vista~ · 

Al mismo tiempo que surgen en la España del siglo xv~ indus!Jias 
antes desconocidas o en vías de UD proceso técnico superior, se trans· 
plantan a América. 

Viejas instituciones medioevalt.S, como el g: 1. :•l, entre otras mu· 
chas; se implantan a la tierra recién descubiert .. y apaciguada; r.e· 
novadas por eJ capitalismo naciente y por la fuerte savia teliacentista, 
dando interesantes frutos, de jugos semejantes, pero de modalidades di· 
f erentes. A estas modalidades y a su forma estructural in tema propia· 
mente me'xicana, Me;: a las que habré de dedicar los capítulos siguien!es 
seiiRl.mdo antes, la proyección de la corporación gremialista españilla 

· en laa Antillas Mayores (Santo Domingo y Cuba), trampolín de 111 
instiJucitines y de la cultura hispana en eJ Continente americano . . · ,,.•,, -

• · . ·. il. · .. LOS GRÉMIOS E:~ SANTO DOMINGO Y CUBA 

l. N~M,brelain.rt?IUciónvtmial. 
·,. .,, ¡ ' '' • ' 

' Saiíto Domingo y Cúba,' las dos grandes islas de las Aritillas M. 
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yores, fueron el lrampolinJorzoso para sal1.ar al Continente: a "Tierra · 
Firme".~. . . 
' ; . Si bim es cierto que las Islu Canariu, y más tarde Santo Domi11go 

y Cuba, sirvieron a la adminislración española como bases. de la ex; 
periencia administrativa e institucional que habría de desarrollar ~ 
teriormenle en América y Asia,. de manera particular en aspectos del 
trwjo y demográficos, en la corporación gremialisla, bien poco, C$Í 
nada, es lo que se puede rastrear que sirva de antecedente directo, his· 
tórico-juridico. y económico al establecimiento de la institución en las 
Indias continentales y de manera concreta en Nueva España. 

Si bien es· verdad que hubieron de pasar oficiales y maestros en 
·las arte5 mecánicas y artísticas a Canarias, .en la conquista y coloni· 
zación de Nueva España, intervinieron las islas muy pobremente; puesto 
que, en realidad, de donde partieron las expediciones o ~.mayor gru· 
p0 de conquistadores y colonos, si no el único punto sí el principal, fué 
de la isla de Cuba: "Ja llave del Nuevo Mundo", como la llamaría el 
historiador don José Martín Félix Arrate. 2 

. . . ,. 

La singular posición gei>gráf ica y estratégica· de la ·isla fueron 
esenciales dentro de la organizació:: dP,l Imperio español. 

·• Desde 1500 es cuando se ernpÍói& a conquistar y a t'Olonizar a 
Cuba. En 1511; Diego Velát.c¡uez, colono de Santo Domingo, en donde 
bahía fundado cinco villas; pasa a oolonizar a Cuha, y surgen nu· 
merosas villas y poblados: Baracoa, fundada en 15ll; Trinidad (Santa 
María de la Asunción), fundada por Sebastián de Ocampo, Sancti Spi· 
ritus, Puerto Príncipe por Francisco de Figueroa; La Habana en 1515. 
Alraídos por los progresos de la isla, numerosos cofonos residentes en 
Santo Domingo pasan a Cuba, en busca de mejores condiciones de'exis
lencia. A partir de entonces se establece una corriente migratoria de 
este punto hac;ia Cuha, puntos de paso más tarde, hacia el Continente 

De 1513 a 1515 aparecen los primeros .alcaldes y ayuntamientos, 
y por tanto, las primeras disposiciones regulando la vida de las villas: 

. : Lo dicho en la no11 1n1erior debe de conaiderme 11111Lién para es11 palie. ru,' Joté 
Kartln Félb: Arrate,' Uavt tkl Nlltl'O MllMo. Prólogo 1 notu de Julio J. Le RiYmlld Bnr 
'°"°'(México, 19'9),88,93, I@. ClllÍllJ10 de Posa¡'tro1 o lnáia.t duranle /o11i,Jo1XrI, XYll 
T XY!ll. Re4ac¡lltW1 por el personal faaJuuiro Jtl. hchiro Cennal de lnáia.t, V (IS@. 
15.\1); (Madrid, 1930), Yid, 11 obra entera. H. E. Friedlaender, Hútoria Económica 4. Caha, · 
!La Haba111, 1944), 23-25, ~143. Frucisco A. de Icm, Dicd011111io lllJlobiotrí/ico 1k Ca1-
ip¡Ílladort1 de Nueva &paÑI wailM dt los 1euo1 ori1Ínalt1, (2 volt., Madrid, 1925), 
toda la obra. Agual!n Mill1tts Tarta, HU!oria Ctntral dt bu /Jku CrmatiaJ. Pnílog>1, nocu 
y adiciones de Ag1111Ú! Millms 'f.arlo,: (!.a Habana, l~J. 150; 286. Jacobo de la Peo 
111011, Diccionario C~á/ico, E11aáútico, HiJtórico rle la IJ/a rlt Cuba, (4 vols., lladrid, 
186.>18fi6), I, 22, 23, 77, 164, 16.5, 171. Todavía no se han lieclio esnu!íot en úlia, del 
tipo do "1• que ahora presento, por lo cual rtllll11 muy difícil 11car C011Clllliones 110o 
Jire mucllllímos upectOll de la inJlitución gmnialilta en 1a5 hlu uti!Ww. F.a huludable, 
r==~i:r~ de ~t~ Domingo 1 C11M:. ~. al~ai:COll ~e ~~r digna 

.-•4ro··--•··.,., __ .,_..,_ .. _ _,,,_,.., _ _,,_,.,.....,,....,..~.., ... M,..,.,,,...__,__1•:,.~~·r~:.-.~.., 
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ab.Stoa' de materias primas, oficios, población, dotación de ejidos y 
solares¡ etc; · · · , . ' 

La población blanca es muy escasa, no sólo en esta época critica, 
sino durante todo el siglo XVI y parte del xvu, puesto qu•} el mágico y 
misterios0 Continente desconocido, ejerce una atracción de poderoso 
imán, y la emigración es incontenible. · 

Las expediciones de descubrimiento del Golfo de México se suce· . 
den dejando a las ielas de Santo Domingo y Cuba sin gente. De ésta úl, • 
tinia es de donde parten hacia rumbos desconooidos: Francisco de Cór· 
doba en 1517, quien arriba a Yucalán en tres carabelas y con cien hom· 
hres¡en 1518, luan de Grijalva recorre parte del golfo con cuatro cara· 
belas y 200 hombres; a fines de ese mismo año, sale Cortés· hacia 
la futura Nueva España, tierra de prodigiosa atracción, reali· 
zando en los· años siguientes la epopeya guerrera. Más tarde, Pánfilo 
de Narváez con.1,000 hombres y 18 buques, en 1520; y más y más . 
expediciones con gente blanca (y de color) ya de por.sí poco numerosa. 

Así, pu~, Cuba es sólo un lugar de tránsito hacia el Continente. 
Un lugar de paso quP, no puede guardar para sí Ja desmedida diná· 
mica que desarrolla la población blanca en sus ansias de riquezas. 

En estos primeros años no existe ni en Santo Domingo ni en Cuba, 
el trabajo corporativo. Los conquistadores y pobladores: soldados unos; 
comerciantes, clérigos, aventureros, otros; menestrales y gente sin 
oficio ni beneficio los más, poseedores de algún oficio o de rudimentos 
de algún oficio: toda clase de gente pasa a las islas y de allí al Continen· 
te. Los oficios. en los primeros días de las islas, están sin ningún con· 
cierto, en· frarica libertad; sirviendo tan sólo a satisfacer las necesi· 
d.ades de una raquítica industria familiar. Es una etapa de improvi· 
saciones. • 

No hay gremios ni hay cofradías. No hay trabajo or~anizado. Los 
artesanos trabajan con entera libertad de acción en lo que haya lugar 
para el logro de las necesidades, aun las más vitales. ·. . 

La mayor parle de los conquistadores y pobladores se dedican, a 
más de la actividad guerrera, a la agricultura y a la ganadería: al 
azúcar, al tabaco y a la cría y explotación de ganado vacuno y caballar; 
más que porcino. Otros, al comercio y a la explotación de las minas 
de cobre. Los menos, a los incipientes oficios. 

Con todo, las ciudades debieron rontar con gente poseedora de CO· 

nocimientos mecánicos e industri&les, como: carpinteros, curtidores, 
tejedores,'herreros, albañiles, gente diestra en algún oficio. ; , 

No existiendo actualmente estudios especiales sobre estos problemas, 
resulta dificil precisar; sin embargo, podemos pensar que la gente que 
se quedaba en las isias;no' arriengáridose pasar al Continente; practicara 

~· 
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algún oficio p.ira cubrir sus necesidades, las más apremiantes, utili· 
zando Ja, mano aborigen. No se encuentran en Ja,, islas durante es1a5 pri· 
meras décadas de vida colonial, raatros de cofradías ni del trabajo cor· 
porativo; aunque indudablemente, los CabiláoJ de las villas y c~udades, 
regularan, como era costumbre establecida antaño en la península, las 
relaciones de trabajo. ' . 

En Nueva España, en los primeros días de su conquista y coloni· 
zación, se tropezó con semejantes problemas: el trabajo se realizó con 
una extremada libertad de acción y una sorprendente impro,·isación, 
aunque bajo dos formas fundamentales de gran importancia: perma· 
nencia -relativa si se quiere- en el sitio o ciudad fundada; y, la 
utilización de la técnica, o mejor dicho, la educación artístico-indus· 
trial de los indígena,,¡ excelentes artesanos y artífices, que continuaron 
ejerciendo su arte e industria, en las principales capitales donde resi· 
dían o en las de nueva fundación. 

¿Cómo influyeron las artes y oficios indígenas en las nuevas léc· 
nicas importadas de España; unas de profunda raigambre medioeval, y 
otras recién elaboradas y puestas en práctica por el poderoso ·hrole re· 
nacentista? Es un problema que no se ha estudiado, puesto que, habría 
necesidad de profundizar cada una de las artes industriales por se· 
parado pará llegar a conclusiones apetecibles. Es indudable, empero, 
que hubo una transculturación sorprendente. 

Algunas industrias, utilizando como se uti,lizaba, la mano indígena, 
como hase e5encial en los talleres, si no predominaron a las nuevas 
técnicas· y métodos usados, sí influyeron favorablemente en ellas. Con 
claridez meridiana se nota esta influencia indígena, en la arquitectura 
y en la escultura, de las cuak· ~or su misma naturaleza, no,s quedan 
más ejemplos que en las artes • ·"nores. En la talla de madera, en al· 
guno que otro objeto de plata y hierro, en las lacas michoacanas, en 
algunos textiles y en tejidos y bordados, primorosamente labrados por 
sabias manos morenas. Pero es indudable también, que bien pronto el 
indio, al contacto con nuevas técnicas industriales, olvidara los viejos 
métodos tradicionales de sus abuelos y adoptara im promptu, lps nuevos 
procedimientos traídos por los españoles; sobre todo, si se· tiene en 
cuenta que, por lo general, eran ellos en su mayoría, los maestros de 
los talleres y obradores. 

Sostengo, que en numerosas industrias, la técnica indígena no des· 
apareció por completo a través de la Colonia, sino que se acopló con 
la técnica españcia y por ende europea, dando por resultado una 
nueva técnica, un nuevo procedimiento industrial o artístico; ayudado, 
e11 gran parte, por las diierentesmaterias primas; algutas descono
cidas totalmente por los conquistadores, pobladores y vecinos que tu· 

!1' 

l 
-~ 
·,. 
l 
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vieron que UW'las forr.osamente en la elahoración de los diversos pro· 
duetos que la manufactura y el arte requerían, y que, hubieron de suplir 
a las usadas en España, por su falta total o parcial .~:: Nueva España. 
Por ejemplo: el tequeJqu~e, usado en la elaboración de los curtidos 
y en algunas pinturas; el añil y la cochinilla usados en los tintes para 
los tejidos; igualmente, el palo de Campeche¡ el uso de inn:nnerables 
fibras mexicanas ( ixtle, henequén, lecliuguilla), para la mnnuf actura 
de tejidos de diversos usos. Diversas plaritas y metales que transfor· 
maron a su vez, algunas industrias españolas y europeas. 

Fué así, como se formó, con el transcurso del tiempo, una técnica 
mexicana, distinta de la indígr;'." aborigen y distinta de la europea (es· 
pañola). Un prooodimiento pr~¡iio nuestro. De ahí resulta, que es fácil 
distinguir~;· :t'los y UIPn~ilios de otros tiempos, tlahorados aq¡1í, de otros 
de düerenle6 países • .L~io es, productos mexicanos; objetos artísticos 
mexicanos de la época de la Colonia, diferentes a los manufacturados 
en Europa o Asia; diferentes a los producidos en el Continente. . . 

Logramos en consecuencia, elaborar y poseer una técniro nuestra, 
propia y característica, si no en todos los casos, sí en numw>sas in· 
dustrias. He ahí explicado el titulo que encabeza este libro. 

~ 
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ORGANIZACION JERARQUICA DEL ,GREMIO 

J. LOS APRENDJCES.'--11. LOS OFICIALES.-lli. LOS MAFSTROS.-IV. LOS llA; 
VAWOS.-V. EL OIDOR DE CUENTAS.-VI. LOS VEEDORES.-VJI. LOS AU:AJ.. 
DES.'."'VIJI. MESA o JUNTA DE GO~IERNO.-IX. LA MUJER EN EL cmno. 

La estructura de la corporación gremial estaba integrada por• di· 
ferentes categorías jerárquicas de personas. Del simple aprendiz al 
veedor y al alcalde, autoridades supremas, pasando por el oficial .Y 
el maestro. Categorías jerárquicas claramente delimitadas entre sí. 

El aprendizaje era la iniciación obligatoria para abrazar un bfi· 
cio .o arte, y estaba sometido a una rígida reglamentación. Tiempd de 
estudio y de prueba durante el cual el futuro obrero debería aprender 
todo, lo concerniente al oficio o arte, y debía, asimismo, sumisi6h y 
ob,ediencia al maestro. De esta primera etapa de la escala jerárqt1ica 
corporativa habré de ocuparme enseguida, para estudiar más adelahte, 
los diferentes problemas que presentan otros aspectos de la institución. 

l. LOS APRENDICFB ! 
1 

l. Edad mínima. · 1 

" i 
"' . 1; 

. · · Al niño o mancebo que entraba a trabajar en el taller u obra~or 
de maestro examinado, se le daba el' ombre de aprendiz. 1 

. No fijan las Ordenanzas gremiales, ni los mandamientos afines, 
la edad para poder ingresar legalmente al taller del maestro. No había 
en realidad un límite de edad ma su entrada a él. Era comúlÍm~nte 
aceptado en la vida gremial, qÜe entrasen a trabajar entre los 9 y!los 
18 • 1 ' 1 " anos. ¡ 

: 1 RespectO 1 la mlnima edad de admisión del aprtndil al taller, nada dicen Ju Órde
náiiial; polibleinetite en loa tallms gmniales el múUmum fuese 9 o 10 añoa determintdoa 
en el conln!O 'de apmidiaje. La edad de, admlai6n de acnerdo con Ji docamentacl6n i que 
ae' cita a lo lirgo de elle estudie, oacllabl entre loa 9 1 loa 18 ÚOI, edad qúe corrob:ira 
por otra parte F.nrique A. f.ervantes, Nómino de Loctros Pobknos, (Méiico, 1933), 19, 20, 

'· 1: 
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2. Heredad en el oficio. 

Por regla general, el aprendiz seguía el oficio del padre, ya en su 
propio taller o en el de algún otro maestro. Conforme con el trans· 
curso del tiempo, se van haciendo los gremios organismos cerrados y 
monopolizadores y se va acentuando también este carácter del heredad 
en el oficio. Un ejemplo típico lo encontramos en la historia de la 
pintura en Puebla: así, Ignacio Rodríguez Ayala siguió el ofüio de su 
padre Miguel Angel; los Berruecos, famosa familia de artistas; Pablo 
José Canseco continuó con el de su progenitor Diego, lo mismo que 
su hermano Miguel; Domingo Javier Carnero, hijo de José Rodríguez 
Camero; Ignacio Aniceto Gutiérrez Polo, hijo de José Patricio Polo, 
y otros muchos más. 2 

! · 
Con todo y eso, el oficio o arte dentro del gremio no era !patrimo

nio de castas hereditarias. 

3. Emeñanza. 

Tanto los padres del aprendiz y éste mismo, como los 
1
tutores o 

curadores en su caso, no perseguían como finalidad una retribución 
(!alario), que compensara el servicio que prestaba en el taller u obra. 
dor, sino adquirir los conocimientos técnicos necesarios de tal arte o in· 
dustria que le permitiesen en un futuro no lejano colocarse dr. maestro. 
El trabajo que desarrollaban el aprendiz y el oficial dentro !del taller 
u obrador del maestro, eran accesorios. Como no habla otra manera 
de adquirir los conocimientos del arte u oficio, que la de poner su 
trabajo a disposición del maestro, se celebraba para ese fin un con
trato o escritura.3 

La instrucción recibida en el arte u oficio que se eligiese, equiva· 
lía a la remuneración por su trabajo, o al menos, formaba parte de 
ella, puesto que el aprendiz recibía, además, comida, vestido y lecho, 

23, 25, 314, 36, 43, 46, 47, 49, 57, 63, 68, W, 81, 02; 90, 92, 100.2 y Lawmice Andmon, El 
Arle dt la Pústeria t11 Mé.tico, 1519-1936, (2 vols., New Yori<, 1941), 1, 23().8, 256-267; uí 
cooio m AGN, lndwtria y Comercio, v, V, exp. 7, f& 241-3, ~. 289. Sin embargo, habla 
aprendicel de mayor edad de la ieialada. Hacia 1789, habla mú de 8') aprendices de plate
roa de 25 añ111, ui aJ>lrtee en la foja 258 J en Cil'il. Jndifertnte, v. 64, Diligent'u de empa· 
dronato l'IM¡ Empadronato de 1811. J'i4. infra., Nola 78. . 
- 1 francilco Péres Saluar, "Alguno1 dato110hre la pintura en Puebla en Epoca Co
lonial", Memorias de la Sociedad Citnllfica Antonio Al:ate, XLI, Nñms. 2 ~ 3 (Méiico, 
Nov.-Dic. 1922), 268-9, 274, 292-3. : 

a Gaiuo FAtrada, OrdtMIUlll de Gremif! de la Numi Eipaíía, (Mélico, 19'ZO) 22, 38, 
~ 4.;, 47, 110, 15.5. AGN., lnluitria 1 CD111ercio, v. V, esp. 7, f. 261. AAMI"- Frandico 
cid Banlo IA>rmmt, CompenJjo dt los Libiw Copilalms dt la llW! Noblt, Y¡uipe y M,,., 
I.tal CibJa4 i.t llésico, ~IS.. 1, 82, 86, 92, 94, 107, 1111, 13,l.5, 1'19, 180, 183, 188-9, 2H, 228, 
2.16;m, 3tS. 321, 332; n, 40, M; m, ta. . 1 
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y, en ocUio~/el saluio mismo; por tanto, no era el aprendiz quien 
p_agaba la enseñanza que recibía; sino el maestro quien pagaba el ser· 
vició. qüe Se le prestaba; permitiendo la en'trad~ ál taller u obrador. 

. N.o liay que perder de. vista este doble aspecto de enseñanza y 
estudio y de trabajo continuos dentro de toda organización gremial, 
porque constituye 1•ada menos que el punto angular básico de la ins· 
titución. 

4, . Conlralo de trabajo. 

. Costumbre establecida en la vida corporativa era que se tomase 
a prueba al aprendiz por un corto tiempo, en el cual el maestro jm· 
diera apreciar las facultades, dotes o inclinaciones de su futuro clis· 
cípulo: . · 

" ... Parece que al ingresar un aprendiz en el oficio con detenninndo 
maestro, y antes de hacer el contrato respectivo ante Notario Público, 
permanecía a prueba un corto tiempo, en el cual el maestro podía apre: 
ciar sus aptitudes, y el aspirante, definir su olicio."1 

• . 1 

La entrada a un taller u obrador revestía ciertas formalidades .·ad 
solemnitalem. No era un acto privado. No hablan, por desgracia, las 
Ordenanzas, de los derechos y las obligaciones recíprocas entre ros.es. 
Iros y aprendices. Unos y otros se especificaban en un contrato escrito. 

Ante uil notario y dos testigos se otorgaba un contrato entre los Pª' 
dres, tutores o curadores, en su caso, del aprendiz y el maestro, por el 
cual contraían, tanto el maestro como el aprendiz, determinados de· 
rechos y obligaciones, registrando sus nombres en el libro dcl Escribeno 
del oficio o Clavario que para tal efecto cada gremio llevaba. He a/¡uí 
un contrato o "escriptura" de arrendizaje que ilustra lo. que lfovo 
dicho y lo que diré más adelante. • 

''Pbelipe de la Peña, que será de edad de 13 años y 6 meses a el cual por 
verlo en edad competente a aprender el oficio de batihoja de panecillo 
.de oro y plata a que se ha inclinado y tiene tratado de ponerlo en la casa 
y tienda del maestro Miguel ·de Ledesma y Navarrete maestro de dicho 
arte .. , que pone a oficio por aprender a dicho Phelipe de la Pelia BU 
hijo, por el tiempo y espacio de 4 años que han de empezar a comr y 

• Enrique A. cmantes, Lo:a Blanca y A:ulejo tk Putbla, (2 voll., Métlco, 19:fl), 1, 55. 
1 F.itrada, ~. 40, 74, 90, 140. Gewo VÍ11111fS. La Lteú/aááa itl Troliaio a1 los 

Si&/m XYI, XVII y XVIII, (Mélico, 19~). 75. ÁGN, lrulllllrfa r Comercio, v. V, ex¡i. 5, 
fa. 2e.2; fL 262'1 263. AAMéJ., Bamo Lorenzo~ Compendio, 1, 92, 94-5, 214; U. 63. 
lleinrich Mnt "IAll Archivos . notariales como fuente ~ Ja historia del Arte Colonial 
en Ladniwn!rica", T AX: Acculturation in the Americtl!. Proceedi111i o/ tht 29th. faltr· 
llllional C°"""' o/ Americanilti, 11, (Cliicago, 195.2), ~. · ' . 
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confine desde hoy día de la fer.ha en adelanle dailro de los.cualta b de 
aervir • dicho maeatro en .todo lo que fuere tocante a dicho oficio r UÍ· 
mismo eii Li que le ~freclére del ministro de.au,cua, dándole' c.m., cua, 
de comer' y beber y ropa limpia, tratándole bien y emeñándole el Jicho 
oficio con todu (u circunstanciu, avisos y docuincnfoa necesarios, de 
manei'á que én el referido tiempo lo apmida con la perfección que dicho 
maestro la Nbe ain mervarle ni encubrirle 008I alguna haciendo qtte di· 
cho Phelipe de la Peña lo ejercite por su mano, de suerte que no ÍIJllore 
C088 de lo que debe aprender ni el dicho maestro se lo deje de erueñar. 

Y si cumplido dicho tiempo no estuviere dicho su hijo batantemente 
capaz y suficiente en el dicho oficio, lo ha de poder poner Ja otorgante 
con otro maestro que a costa de dicho Miguel de l.edesma y Navanete lo 
acabe de enseñar en el tiempo que fuere necesario o lo ha de tener en su 
cw pigíndole al reBpeclo de oficial huta que lo sea consumado cual 
más quisiera dicho Phelipe de la Peña. 

Y asimiuno ha de ser obligado dicho maestro a curarle sua enferme· 
dades como no pasen de 15 dÍll8; y cumplido dicho tiempo de 4 años, le 
ha de dar un vestido entero y ·por su defecto 30 pesos en reBles; y se 

. obliga la dicha Therrsa de Monsón a que dicho su hijo no se aUSl'.ntará 
· de la casa de dicho maestro y caso que lo haga, luego que sea arisada, 

hará diligencias en su busca y le da poder a dicho maestro para que por 
su cuenta lo busque y hallado que sea lo volverá a dicha tienda y casa 
con prisiones." 

. Está clase de contratos de aprendizaje era común y corriente.' entre 
todos los artesanos por disímbolos que fuesen sus oficios: batihojas de 
panes de ~ro, carpintero~ herreros, sastres, zapateros, etc., asi como 
entre artistas y artífices, como arquitectos, pintores, plateros, etc., puesto 
que, en la sociedad de la Colonia, los artistas y artífices se equipnraban 
a ,1us artesanos formando, como ellos, agrupaciones gremiaJes • 
. . . , Con gran formalidad y ceremonia se iniciaba el futuro ¡irte5ano o 

artista en el gremio de su elección. "¡Padres muy escrupulosos llevaron 
ante notario hasta la enseñanza de la música!", dice humorísticamente 
Berlin, pero no sin falta de razón. 

·El contrato o "escriptura", como decían las Ordenanzll!, o sea la 
re,lación de trabajo, erá, en consecuencia: a) un contrato silanagrnático; 
es decir, las .rlos partes: maestro y aprendiz, se obligaban ;redproca· 
mente para ese fin, el uno hacía el otro; b) oneroso, ya que.cada parte 
recibía algo de la otra: enseñanza, alojamiento, comida, vestido y de· 
más prestaciones necesarias por parte del maestro y determinada can· 
lid ad de trabajo por parle del aprendiz; e) de tracto sucesivo, esto es, 
cuyos efectos se prolongaban en el tiempo que dúraba la prestación 
del servicio o vaJidez el testimonio del notario, o sea, la pr.,pia es
critura. · · · · · · 
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• 1 Por otra parte, las estipulaciones contractuales revelan muchos de- · 
talle& de las .costumbres gremiales y sociales de ·los artistas y de. los 
artesanlis coloniales. Un esludio comparativo de esla clase de docu· 
mentos, no sólo de diferentes épocas o de determinado lapso de tiempo, 
sino de dif emites regiones del país, dará sin duda novedosos y deseo· 
nocidos aspéelos de la institución que vengo esludiando. Análisis que 
por los límites y la índole de este esludio me es imposible hacer, pero 
que dejo para otra ocasión. 

5. Obligacionii del aprendiz. 

La relación de trabajo empezaba con la propia prestación de ser· : 
vicio del aprendiz desde el momento en que entraba a trabajar al obra·, 
dor o taller. Eran obligaciones del aprendiz: a) prestar el servicio 
en persona; las sustituciones del aprendiz sólo eran posibles mediante 
acuerdo expreso entre el maestro y los padres, tutores o curadores 
de aquél, en caso de que fuese obligado a prestar el servicio en lugar 
distinto del convenido,. asf como en tiempo diferente o en otras condi· 
ciones de las establecidas. El trabajo, pues, debí.a hacer5e ". , . por su 
fll&no •.. ", como dice la escritura anterior, y en términos parecidos o 
análogos, los contratos de aprendizaje; b) guardar fidelidad, es decir, 
no ejecutar acto alguno que redundara en perjuicio dé. la persona o de 
lo8 intereses del maestro, tales como hacer concurrencia desleal durante 
ia prestación del servicio, dh'lllgar secretos profesionales, tratar direc'. 
lamente con la clientela, etc.; e) prestar auxilio en cualquier momento 
cuando peligraran la.persopa;o intereses del maestro yde los artesanos 
sus compóeros, por siniestros, riesgo inminente (inundación, incendio), 
etc.; d) cuí.dar las herramientas y utensilios de trabajo y devolver· 
los ál terminar el aprendizaje y oficialato; e) "ser de buenas y loables 
costumbres", absteniéndose de todo acto injurioso o mal trato con el 
maestro y compañeros de labores; f) obedecer al maestro. como queda 
dicho, respetarlo y servirlo ". : . ha de servir a dicho maestro en"toóo 
lo que fuere tocante a dicho oficio y asim.ismo en lo que se lo .ofreciere 
del ministro de su casa ... ,"; g} derivado del contacto íntimo y co· 
tidiano de la vida én común, debía guardar absoluta reserva de la 
vida privada del maestro y de sus familiares; y por último, i) apren· 
der el oficio, para lo cuahxpresainente había sido puesto bajo ,tute1a 
del patrón, " ... ejecutando el ·trabajo con la intensidad, cuidildo y 
esmero apropiados~'. 6 

1 ~ Mlllid~ de GlllMiaÍa¡ ..... Epoca Colonifl, (G111dalajara, !9Í7J; l, Ü4-5, 14.t. 
Artemlo del Vllle Arilpe, NolaJ dt P/Mufa, IMésito, 19'1),'4U, 49'J. C'.emn!t8. Op. di~ 
1, fj6. ~einiicli ~n, Hiltoria ie la /rit(JfÜWÍ4 Coloaial m C~tmtla; (~111temala, 1952), 1 apb.lice 4,Apniulii, ~2°'. ' ·. . "· ,. . , :' \ 

1 

1 
! 



~ MANUEL CARRERA STAMPA 

No solamente debían obedecer al ·maestro, sino también,· en cfortas 
ocasiones, a los oficiales, quienes ocupaban· un ringo superior al suyo 
dentro del trabajo d~l taller u obrador, y jerárquico dentro ~el gremio, 
aunque sólo los maestros pollian tener aprendim. · '.,. · · 

A veces,'eran empleados en servicios ajenos al arte u ofici~, r.omo 
barrer, limpiar, llevar y traer los mandados,· etc.; obligándolos tanto 
los maestros como sus familiares a hacer faenas interiores y d6més· 
ticas del taller, tienda u obrador, quedaba pues obligado· a cu~plir 
todas las órdenes de su maestro siempre y cuando fuesen honestas. 
Es ·de presumir que hubo de haber habido numerosos abuSOB.1 

6. Duración del aprendiza;é. 

No se halla en las Ordenanzw gremiales estatuido el principio de 
entera libertad de las convenciones en cuanto a duración del aprendi
zaje. Resulta extraño que unos oficios marquen más años de aprendí· 
zaje que otros, igualmente difíciles de aprender y de gran laborio~idad 
y cuidado. No hay una norma general eri este sentido. Hay que ver 
en estas anomalías el encumbramiento de Ciertos oficios y el des{:o de 
restringir el núméro de maestros. 
· Los maestros, sin duda alguna, se beneficiaban en prolongar la du· 
ración del aprendizaje, ya que les aseguraba el servicio gratuito, se 
puede decir, ~e unos artesanos, que, al cabo de algunos años, 'eran 
prácticos y hábiles. Esto obedecía al interéS general de la corporacióri. 
Obedecía también al interés de la sociedad en general, el qu1i los 
maestros · y oficiales iuviesen la responsabilidad legal del adfosti'a· 
miento de quienes se acoglan a sus enseñwas por el tiempo prei.crito 
en el contrato • 

.En algunas Ordenanzm se ~ñala el tiempo más o menos razonable 
para adquirirlos conocimientos necesarios para tal arte u oficio; pero 
eS!e lapso de tiempo quedaba estipulado expresamente en el contrato 
o escritura de aprendizaje, y variaba de dos a seis años, según el oficio o 
arte escogidos.' 

Se exceptuaba a los hijos del maestro examinado, quienes tenian 
derecho a aprender el oficio de su padre t gozaban, en algunos oficios, 
de exención en el pago o rebaja a la mitad. · 

. ' 

1 Vllle Arilpe, Op. cit, 155. 
1 ütrada, 38, 4,;, SS. 7', 76-7, 97, 100, 100, lM, 155, lfJ6, 177. Váaw, .Ql, di, 159. 

CAnulll, NáMW Je Lot.,.. Po&la., IAt. cit. llerlia, o,. cit., 32-31. AAMér., Bm 
,._,, 1, 92. 9.1. 95, 21•; n, 6.1. " . · · . : . .· 

, • t FAlnda, YJ; 40, .,;, 48, 76, 911, lm, 1'1, 166. VÍlqlll, 45, lQZ, 1'9. AAMéi., ¡¡,,,¡, 
· ,._,, 1, 9.1, 1()1}, 18.1, 3.\1; n, 9.1, m. · · · . ·. · 
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7> Número de aprendice! • . ·. '¡' 

l,'< 

· El número de aprendices que irahajaban en un taller u obrador 
estaba limitado unas veces y olras no; así aparece en las Ordeiian:as.10 

Algunas prohibían con1ratar demasiados asalariados, pero sólo para· 
evitar que los pa1ronos o maes1ros más ricos, de mayor prestigio o más 
emprendedores, monopolizaran la producción, evitando as!· que los 
maes1ros pudiesen absorber el irabajo en de1rimento de los demás de 
un mismo arte u oficio. En o1ras palabras, se trataba de evitar excesivas 
de5igualda~es, procurando guardar un equilibrio, una armonía eri la 
éoncurrenr.in. · · · · 

Tanto· ¡, , ¡.'"opias Ordenanzas como la costumhre, establecieron 
que los aprendices fuesen escogidos comúnmente entre los hijos de los 
trabajadores agremiados. 
· El gremio tenía odio a la excesiva producción y competencia, y al 
reducir el l)Úmero de aprendices -tan sólo en algunos oficios, no en 
todos-, limitaba para lo venidero el de los maeslros, evitando de este 
modo que fuesen muchos los que participaran de las ganancias. Por 
eso reconoció a los hijos de los maestros, a quienes el nacimiento ponía 
a la entrada del taller u obrador, el derecho de enlrar a él, dándoles 
grandes facilidades para hacerlo. Así, por ejemplo, el gremio del Arle 
Mayor de la Seda -uno de los más celosos en su régimen interno-, 
ordenaba, que al hijo de maestro examinado se le enseñara el oficio 
sin escritura, estando exento de los derechos de examen, aprendizaje, 
etc.11 

Es indudable, sin embargo, que el espíritu que animaba a la legis: 
!ación gremial era el democrático de igualdad y que tenía el fin mani
fiesto de impedir que se rompiera ese orden económico y soci~ fundado 
en la igualdad de las condiciones de trabajo y de la producción y de la 
venta. Las limitaciones al número de aprendices, pues, obedece tlmbién 
a éste principio. 

Por olro lado, ese sentimiento familiar que emanaba de ésta y de 
otras 11ormas semejantes contenidas en las Ordenan:as, estatutos o man· 
damientos afines y en los contratos de aprendiuje, sobrepone este sen· 
timiento familiar por encima del concepto de la concurrencia, medula 
del lrabajo corporativo, toda vez que aquellos maestros que tuvieran 
mayor número de hijos disponían de mayor mano de obra que otros 
que vivieran en el celibato o sin hijos. Parece imposible sacar una de; 

: 10' Ülradl, 
0

el p.¡. del ano mayor de la leda admitía 4 ap~&a, ~; el de con· 
filml de 1!0.1, perailia·.,1ier 2 o mis "moloo" o aprmdices, 165. VÍlqael, lt9, ISl Valle 
Ari1pe, 01. di., 15'6. AAMú., llatrio Lortll:OI, 1, 56, ro, 85, '5,' 111, !(JI), 373. 

11 FAlrad.; st, 76, lllt VÍlqlS, 4.1. AAMél., llatrio LortcOI, J, 92, 9f, 96; JI, M, 21C. 
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ducción, ya sea en favor de la opinión que considera la concurrencia 
como único verdadero motivo el de la limitación, o bien, en favor de · 
la que acepta esta limitación para interés del aprendiz. Quizá una do· 
cumentación posterior nos d~ría la clave. 

~. Obiigaciones y dereclws del maestro. 

Veamos ahora sucintamente las obliga~iones del maestro .. Eran 
obliga~iones del patrono o maestro examinado, con taller u obrador: 
a) la fundamental del proporcionar trabajo, es decir, la de adie&trar 
técnicamente y proporcionar enseñanza al pupilo o aprendiz; ahora bien, 
.no siempre era· posible que el maestro personalmente instruyese .. al 
aprendiz.' La enseñanza debía de hacerla sin reservas ni encubrimien· 
tos: "bien y cumplidamente", y " ... enseñándole el dicho ofiéio con 
todaS las circunstancias, avisos y documentos necesarios, de manera 
que elÍ el referido tiempo lo aprenda con la perfección que dicho maes
tro lo sabe sin reservarle ni encubrirle cosa alguna ... " Así dice el 
eontrato que transcribí con antelación y con semejantes términos se 
_expresan los contratos de esta naturalez~. Comúnmente, estaba subor· 

.·, dinado en el trabajo y enseñanza a los oficiales, qiiienes les instruían 
en los primeros pasos del oficio, estando bajo la vigilancia y cuidado 
del maestro. Para la. enseñanza práctica debía facilitarles las. berra· 
mientas y útiles, así como los materiales que hubiere menester; en 
otras palabras: intervenía directamente con su propia materia prima 
y utensilios en la. instrucción de sus pupilos; b) debía observar bUena 
conducta, para el buen ejemplo de sus subordinados aprendices y .oíi· 
ciales, no presentándose ebrio, mariguano, ele.; e) teníá que dafles 
alojamiento, alimentación y vestido, así como aseo de la·, ropa; cosa, 
éSta última, que generalmente hacían los mismos aprendices. Un i:on· 
irato de ·aprendizaje entre Laceros decía, refiriéndose al vestido que 
el maestro debía de dar: · 
'1 

1 " ... un bestido depañú de la tierra diesioclieno, ealson, sopilla, (1ic), 
capa, doe camisas con sus balo nas, medias, zapatos y eombrero, , . ~12 : 

l) de proporci~narles atención en caso de ~nfermedad, vigil~d~ ~r 
su salud y, de hacer lo.~ gastos necesarios para recuperarla, ~'. .• a CU· 

r~le sus . enfermedades como no pasen de 15 , días ... " Algun~~ éon· 
tratos no ponen límites, otros unos quince días, otros un mes. Si !ª en· 

11 fmln1t1, W. Blanto 1 A:altjo Je Puebla, J, 55-6. btradl, 182. Aillá,, S. 
l'M Lonn:o~ 1, IJO. A. Mill1tt1 Cario y J. l. Mantecón; Indice' y u:racto ik w pro1«0-
llll tltl Are/lito de Notarías u Mhico, D. F, '(2 volt., Máico, 1945), Il, 11L . 1 

' 
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Íe~ed~d se prolongaba, los gastos corrían de cuenta del padre o tutor 
del aprendiz. Y sobre todo; e) la obligación de la duración de la ense
ñanza, que concluía cuando el aprendiz había adqllirido los conocimien· 
los1.tecesarios; duración que se hallaba determinada taxativamente en 
los contratos de trabajo y en las Ordenanzm (en algunos casos, no en 
todos), como ya se ha visto. A veces tenla que darle un juego de uten; 
silios de su oficio y podía sér también obligación del maesiro, la de 
enseñar a leer, contar y doctrina cristiana. 

¿Se les daba salario? Hay alguna alusión al respecto, como el que 
"entra a servir de soldada", esto es, por salario; pero era más proba~le 
que les diesen algún dinero al terminar la enseñanza. Más que los 
aprendices eran los oficiales quienes gozaban de una paga por su Ira· 
bajo, de un salario. A los aprendices se les daba ropa en vez de di. 
nero " ••. y· cumplido el tiempo de 4 años, se Je ha de dar un vestido 
entero .y por su defecto 30 pesos en reales ... " 

· Los padres, tutores o curadores del aprendiz, ¿pagaban al maestro 
por 'el aprendiz8je al tiempo de terminar éste o a la hora de firmar la 
escritura o contrato? ¿Qué cantidad era la comúnmtnte acostumbrada? 
~tos y otros problemas análogos no se encuentran especificados ert las 
Ordenanzas y mandamientos afines; es posible: o que no existieran, o, 
con mayor probabilidad, que una documentación ulterior dé más luces 
sobre el asunto. 

' Es indudable pensar, sin embargo, que un maestro que se compro: 
metía a ell$eÍiar, a dar comidas, alojamiento y vestido, de lo que más 
le interesara sería el hacerse retribuir todos estos servicios y las can· 
tidades supuestas a erogar, y que las cobrara anticipadamente al tiemp9 
de formar la escritura, de acuerdo, claro es, con los propios serricios, 
la .costumbre y el medio ambiente. No se halla cláusula alguna que 
impidiera al maestro exigir un precio exagerado al padre del pupilo o 
aprendiz, o de abusar de la pobreza de una familia para imponer al 
niño un aprendizaje excesivo, haciéndole trabajar duramente, de· acuer· 
do con sus conveniencias. 
, Debemos convenir, que a todo maestro con taller en producción le 
convenía sobremanera adiestrar la innata habilidad de sus aprendices 
y oficiales, por cuanto, que ellos hacían o coadyuvaban incesantemente 
a los trabajos encomendados al maestro, al taller. Le impcrtaba .al 
maestro, indudablemente, .el logro, de buenos aprendices y oficialeá en 
quienes descargar toda su .confianza en .la producción de la !'lanufac· 
tura o del objeto mueble. Muchachos listos, hábiles, diestros oo ·el 
n¡anejo de los ins.trurnentos y d~ la materia prima; dilige,ntes y sumi· 
~o.s 'a,:Su,s prden~; .i:iandat0s y observaciones; En suma, en fener bajo 
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su mando y dirección uq equipo humano especializado, adiestrádo pár~ 
llenar las exigencias y 1.as eventualidades de su taller u obrador. · 

De tal sueitc hubieton de privar estas ideas -por lo demlÍ8 ex~ 
tendidas a toda la indnstria artesana, aún hoy día-, que si pasado el 
tiempo estipulado en el contrato, el niño no habla aprendidó suficien· 
temalte el oficio al cual se le había dedicado, el maestro debería pagar 
su aprendizaje con otro maestro del oficio hasta que tenninara de eil· 
señárselo; o bien, pagarle como si fuese oficial hasta estar capacitado 
para desempeiiarlo. .' · · 
. · . Así, era corriente, que se estipulara en los contratos de aprendizaje 
cláusulas semejantes p parecidas a ésta: · 

" . . 
"Y si cumplido dicho tiempo no estuviere dicho su hijo bsstante

mente capa! y suficiente en el dicho oficio, lo ha de poder poner la olor· 
gante con otro maestro que a costa de dicho Miguel de l.edesma y Nava· 
rrete [aquí el nomhn · del maestro] lo acabe de enseñar en el tien1po que 

. fuere neresario o lo !'41 de tener en su usa pagándole al respecto de oficial 
hasta que lo sea consumado cual mas quisiera dixho PheUpe de la Peña 
[aquí el nombre del aprendiz]." Como aparece en el contrato transcrito . . , 

· Por último, los contratos de aprendizaje estaban sujetos al examen 
y aprobación de los veedores o de las autoridades del Cabild~ como 
com¡íetentes para rechq o admitir cláusulas para el aprendiz. Es 
de suponer que en todo esto se regían más por la costumbre que por 
lu leyes o las pragmátic~. . 

·Para el mayor logro de la enseñanza impartida en el taller, el 
maéstro tenia el derecho ~e vigilancia en el oficio, restringiendo a su 
agrado el empleo en su ttabajo y el tiempo o .jornada del mismo, con· 
!rolando. así, a un tiem~ su conducta y su producción; y en segun~o 
ténnill01 el derecho disciplinario o de corrección, imponiendo al .indis: 
ciplinado, perezoso o vicióso, castigos y correcciones. En este aspecto, 
él maestro era un verdadero paler f amiliae. 

Admitido en los contratos entre el maestro y los padres, tutores o 
curadorea del aprendiz este derecho de corrección corporal, degeneró, 
en ocasitillés, en abusos o crueldades, como cabe suponer. Facultado 
el maestro para imponer medidas disciplinarias que éorrigiesen al 
aprendiz que rompiera el orden preestablecido, es indudab!C que se 
abusara de este derecho, pues las leyes vigentes señalaban rastigos y 
obligaban a la indemniución a los maestros que hicieran daño " ... con 
pial, piedra u otra cosa dura, lesionando al aprendiz o c~usándole la 
mueite.:." 11 · • · · · · 

• ºti C1ttta Mllllidpal 4e Giwúlaj,;,a, 1, 11'"5, 144. R~pilación de. los Lttti tle loJ 
llf11ios IÑ r. /ü, (4 TO!t., Madrid, 161Ml), Lt'b:IV, TíL 8, Ley, 2. Etlenne Maltin de Saint 
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'' Si el 1ptendiz bula; cosa que ~ra frecuente por el mal trato que ee 
le 'dalle, o porque extiañara la vida de su hogar,· o por citru causas1 

el patrón no podía contratar a otro individuo sino dt.spués de trai!Jo 
currido cierto tiempo señalado por el contrato de aprendizaje; tiempo 
éste en el cual el aprendiz podía volver a su trabajo habitual. Si vol• 
Vía, estiba obligado, en principio, a resari:ir el daño ocasiboaoo al 
maestro, por su intempestiva falta al taller; empero, esto no entrañaba 
la ruptura del contrato.u 

Si no volvía y no se daba con su paradero para hacerlo volver al 
taller, sus padres, tutores o curadores en . su caso, estaban obligados 
-'-en principio-, a poner otro aprendiz en el lugar del prófugo, co
rriendo desde luego por su cuenta con los gastos del nuevo aprendiz ¡ 
los daños y perjuicios ocasionados por la fuga del aprendiz anterior.1 

Hay que señalar que esta interdicción era perjudicial al maestro, por 
cuanto se veía precisado a restringir BU producción. 

Ahora bien, ¿provocaban los maestros las huidas para poder ale· 
gar el cobro de los daños y perjuicios que ocasionaba su falta en el 
taller u obrador? En realidad, era por abusos de los maestros que in· 
ducían a irse a los aprendices del taller. L-Os l~iBladores pensaron, sin 
duda, y asl lo mandaron, se les diese una vida soportable, cosa que, 
por otro lado, estaba latente en el ámbito de la vida gremial, rutinaria 
y monótona. 

9. Ter11Jinación del contrato de trabajo. 

El contrato de aprendizaje terminaba! a) por mutuo consentí; 
miento; b) por la muerte del maestro, que generalmente traia apare· 
jada la ineludible y fonosa terminación del negocio. Muchas veces, 
sin embargo, la mujer continuaba con la tienda y taller de BU marido 
difunto, con los mismos aprendices y oficiales a su servicio. La historia 
de la imprenta en México nos da un claro ejemplo de ello: doña María · 
de Sansorio, viuda del impresor Pedro Ocharte, su segunda mujer, con· 
. tinuó hacia 1592-97 con la acreditada imprenta de su cónyuge muerto; 
igual cosa aconteció con doña Catalina del Valle, viuda de Pedro Balli, 
hacia 1611-14; con Maria Espinosa, viuda de Diego López Dívalos, 
hija del tipógrafo Antonio de Espinosa, hacia 16ll-15; con Paula de 
Benavides, viuda de Bernardo Calderón, hacia los años de 164().84, y 

Leon, Histoire dts CorJlOration da Mltit1~ iepuú ltun orifints illJl/ti 111 1111111Uprtll/M 
111 ·1791, lllin lu hlllk 1ur tevolulÍoll 4t tidtt cotporalire a11 XIX süclt el iar lt• 1711· 
itacs ,ro/tuWMd!, (París, 1897),'14. Millarei y Mantecón, o,. di.U, 50, 61182. 

H F.strada, OrdJ. de Ba1ihoiai 1598, 143. Berlin, Op. di. 33. 
n Valle Arizpe, Op. cit. 115. Cerl'lllle1, o,. til, 1, 56-7. · · . 
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36 MANUEL CARRERA Sl'AMP A 

con otrM muchas más que eip,Jieron con lu imprentas que hablan acre
ditado sus deudos; He) por muerte del aprendiz; d) por venta· o~ 
ei6n del obrador o taller a 'otro maestro; que hacía que. pasara sua 
propios aprendices y oficiales. Esta venta o cesión no estaba autorizada 
más que en circunstancias excepcionales, como en caso de extrema po
bter.a del patrón, en caso de4;iaje a Ultramar o en caso de enfermedad 
incurable que lo postrara en el lecho; e) por expulsión del aprendiz, 
vuelto a entrar en la corporación después del término fijado en la escri· 
tura, o bien que volvia a reincidir; /) por incapacidad física o mental, 
tanto del maestro como del aprendiz (parálisis, rotura o pérdida de al• 
gún; miembro, locura, idiotez o imbecilidad, etc.); g) p~r faltas de 
isistencia al trabajo sin permiso del patrón o causas justificadas ( én· 
fermedad o algún impedime~to fortuito) ; h) por terminación del tiem· 
po fijado en el contrato. 

' . 
10. . Rescúión del contrato de aprendizaje. 

1 . 
Eran causas para que SI¡ rescindiera el contrato: a) la absoluta 

ineptitud del aprendiz para el arte u oficio que pretendía aprender; 
b) la8 injurias o .faltas grave.i de consideración a la persona del maes~ 
tro y las de sus familiares~ e) la desobediencia notoria del apren· 
diz; d) la falta de cumpli¡niento de lo contratado por parte del 
aprendiz, sus padres, tutores; o curadores en su caso. Estos, a su vez, 
podían sacarlo por las causds anteriores y por lo excesivo de la rigi· 
dllZ o m.alos tratos del maestr~. . 

· El que diese motivo a la despedida o separación injusta del apren· 
diz del taller, debía indemnizar. a la parle opuesta de los daños y 
perj~icios causados. Igualmente se indemnizaban si dañaban "mali· 
ciosamente la obra"; esto es, si saboteaban.17 

· 

. Á los 8Iumnos, aprendicr.s f oficiales que eran separados del gre· 
mio por alguna de las cautas enumeradas, se les cerraban práctica· 

~\ mente -por algún tiempo ~ menos- los talleres u obradores de los 
máestros del arte u oficio, ya que se notificaba a los demás agremia· 
dos los motivos de tal separa~ión.18 

· 1e F.itrada; Ortb. Jtl Arte Morar Jt la stJa 1526, 46. JO!é Toribio Medina, La l11pra111 
m Múico (15J9.1821), (8 'º!&, Sllltiqo de.Chile, 1902-1912), 1, CXXXIll·V, CXXXX, 
CXLI, CXLII~ CLVJ.Xfi, CXLIV.cLV, CLXVJ.CLVIII, CLXX, CLXXV·Vl, CXCIL Emilio 
Vutóa, lmp1t111J Mezitalw Jtl áglo ;m, (Mélico, 19M), 8&6, 201 ps. 

' 11, Esttada, Orth, dtl Arte 1111111 Je la Seda 1526, 25; de Sombrtre101 1511, 99, YiJ., 
Berlln, Op. cil, M. ~ cw de ru~tura del colllrl!D por orden judicial, por imputar _IC~ 
dahon!llol u aprmdli. ! .·. . . , - ._ · _ . . . - . . 

11 AAMés., Ar1a1no1 Gremiot; Ir, 283, leg. 3, esp. 23, f. 47 • . 
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:, Esto oéuionó, como sel deduce fácilmente, que, oficiales y apren· 
diées ·incapaces o inhábile.~, obligadós por tales· medidas, emigrasen 
i lü ciudade8 y poblacion~ del interior del Virreinato. · :' ' 

Pero. en estos casos, ¿11Í; aceptaban los maestros siil ninguna for· 
malidad? He dicho antes ef:1e la entrada al taller estaba sujeta al con· 
trato de aprendizaje. Por lúltimo, ¿tenía la misma validez legal un 
contrato de aprendizaje verbal que uno escrito? Es de presumir que 
todo contrato consensual fuese nulo y la falta de, contrato escrito fue
ra imputable a los padres del aprendiz, tutores o curadores. · 

' 11. Excepcionmluonlrato. 

' En fin, para terminar con los probiemas relativos al aprendi~je, 
señalaré que, por excepción, no se requería aprendizaje en un.oficio: 
el de Batilwjas; lo' cita la ordenanza respectiva de 1598, que dice.: 

''Que no se p~riva tiempo para los aprendices sino que cualquiera 
, . que, pidiere examen, ee le deé én cualquiera tiempo estando hávil •• ," u 

' . 
·Es posible que, al igual que en este oficio, hubiera a principios 

del coloniaje otros én que no se exigiría el examen, por razones ob. 
vias que no es preciso analizar¡ pero en todo caso constituyeron exi:t.'P" 
ciones. Precisamente, como se verá aaelante, la medula de esta insti· 
lución era el aprendizaje, la preparación técnica. 

Vistos los diversos aspectos que presenta el aprendizaje a. través 
de las Ordenanzm gremiales y manda.mientos afines, en los que es ne
cil:iario advertir, no aparecen señaladas sus funciones y atributos de 
una manera clara y precisa, como lo éstáil otros diversos aspecto3 de la 
institución que más adelante estudiarémos. Paso a analizar l~ referen· 
te al oficialato, un escalón más en el rango jerárquico gremial. 

11. LOS OFICIALFS 

l. Reqimito1. ' ,. 
• Las palabras oficial, laborante, mancebo, o compañero, designa· 

ban al individuo que había hecho satisfactoriamente su aprendizaje,,, 
Designábase también genéricamente como oficial al que se consagraba 

19 Estrada, Ords. de Batihojlll 1598, l'-': Ords. Jt Batihoj41 Je PantJ de Oro 1599¡ 146. 
· lll F.stradl, 38, 4,;,· 53, SS. 74, 76, 78. AAMú., Barrio Loren:.i~ J, 5f, 100, l~, ' 88-9, 

321; 11, 40,. ' i ' ,' 

/ 
' 
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a un oficio o al que poseía tienda o taller, pero sin. tener la carta de 
examen; en otros términos, el oficial era el asalariado que había cum· 
plido ya su aprendizajé, pero que no había obtenido aún el rar1go dp 
maestro. . ·. , 1 

2 .. Examen. 

Acompañado del maestro con quien. bahía. trabajado, acudía a que 
se registrase su nombre en el libro de los oficialés que llevaban el Fiel 
de Fechas o los veedores del gremio. Después de uno a tres, o más 
años de oficialía, solamente después de ella, y comprobada, podía pasar 
a ser maestro. 21 Para ello era necesario poseer cierta cantidad de di· 
nero para con ella poder abrir la tienda u obrador / 2 y tener además 
los conocimientos suficientes para presentar el examen requerido.23 El 
examen se solicitaba por escrito por el presunto examinado, ante el Ca· 
bildo, 21 debiendo comprobar su oficialato con la escritura o contrato 
de oficialía, o con el testimonio de personas idóneas. 23 

Este examen se hacía públicamente en forma teórica y práctica 
". '. . de Obra y de palabra ... ", o en ambas formas, que eru lo más 
ue~al, ante escribano, veedores y testigos. La parte teórica consistía 
en preguntas y repreguntas sobre el oficio, ejercicios teóricos y memo· 
ristic~s, ·resolución de problemas o cálculos, dibujos; empezando los 
maestros que componían el jurado examinador, por regla general, exa· 
minadores en turno en aquel año. En el gremio de Plateros, que es el 
d~I que contamos con mayor documentación y del que,poseemodibros 
entero~ de exámenes, {que se citan en la bibliografía), aparece que 
exa111inaban dos veedores, mayordomos y diputados.26 Es posible que 
en otro~ pficios existiese idéntica costumbre. Según se desprende de 
las OrdenanzOJ, la forma descrita era la acostumbrada. 

:n Estrada, 36, 38, 45, 55, 74, 76-7, 97, 100, 131, 133, 13fi, 166. AA~léx., Barrio Loren:ot, 
1, 54, 92, 95, 100, 180, 188-9, 2H; JI, 40, 63. 

22 Algunas ordenanw penni!Ún a los agremiados oficiales un término de 6 meses pe
mitorios para buscarse el dinero suficiente para S1lf exámenes, previo aviso de los vtedores 
a las juiliciu o Cabildo. Estrada, Ord.. J. Carroceros 1706, 90. 

:¡;¡ lhid, S, 38, 40, 43, 129, 110, 144, 180, 182. Vázquez, 29, ~. 7l, 75, 81. illféi., Ba
m'o Loroirnt, l, 12.J, 61, 65, 82, 85, 92, 132, 184-5, 1~. 201, 202, 219, 249, 30f, 316-7, 
326, 341, 347, 348, :JM; JI, 32. 

2f AAMéx., Arttsanos Crtmioi, v. 381, leg. 1, exp. 2, Is. 15, 89¡ e.rp. 3, ls. 28-33; erp. 
6, ÍL 70, 81: esp. 7, f. 6'; v. 382, leg. 2, eip.11, !s. 6, 21; esp. 12, !s. 6&8; up. 13, f. 65; 
mp. 16, f. 12: v. 383, lr1- 3, up. 21, Is. 48.9; up. 33, f. l. Arquitectos, v. 380, etp. exp. l, fs. 

S.9. AGN., lndumi4 y Comercio, v. XXXII, exp. 18, Is. 5.6. 
·· lll ütraá, 9, 38, 40, 90, 129, 131, 133, 135, 166. VÍf4Urr. 75, 78, 81, 85, 93, 128, 149. 
illléx, Barrio Lortn:ot, 1, 12·3, 61, 65, 82, 85, 92, 132, 184-5, 19i-6, 201, 202, 214, 219, 
2491.zm. s. 294, 304, 316-7, 326, s11, 348, 361: n, 32. 
,, J1J AGN, Casa lt: Mor.tú. !!l. !, 271. Ambos volúmenes !raen numerotoS eúmenes, de 

pla1m1s en su m.tyoria. AGN. AHHda., Media AnMla, legs. 26UJ9, 270.ll, 270.25. 
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. · Si la prueba era satisfactoria, quedaba aprobado el su*ntante de 
ella, en lo que respecta, a la parte teórica. Los maestros examinadores 
sacaban en suerte la clase de obra prácti~,a o maeJtra u obta perfecta, 
que debía hacer el examinado. 27 Esta última parte la constituía una 
obra bien ejecutada llamada pieza de examen, que pasaba i hacerla el 
oficial p~etendiente en la casa de uno de los examinadores; general· 
mente, en la del más antiguo o en un convento o capilla, o en el propio 
Ayuntamiento. 28 

. , . , 

. Las; Ordenanzas, por regla general señalan en qué deblan consis
tir las pruebas prácticas; así, a los Violeros no se les daba carta de 
examen si no sabían hacer: un claviórgano, un manocordio, un laúd, 
una vihuela grande de piezas y otras vihuelas menores¡19 los Carpin.· 
teros Entalladores debían saber hacer una figura desnuda y otra ves
tida, "bien medida y con. buen.a gracia" ;w los Zapateros, "una bota ro· 
dillera", una botilla de hacer zapato con embono morisco o de planta, 
un zapato de hombre y uno de mujer, entre otras muchas cosas más.31 

Las Ordenan:as, al regUlar este acto, muestran un casuísmo exagera: 
do -aunque propio de la época-; casuismo al que me referiré más 
adelante. 

Cumplida la tarea, los veedores daban certificación de que la 
pieza hechá había sido realizada sin consejo ni ayuda de nadie, y esto 
era sometido a examen o voto general. La autoridad que aprobaba 
la consiituían los alcaldes, veedores o maestros examinadores que se 
nombraban para el efecto, y una persona designada por el Ayunt.;. 
miento o, Cabildo: comúnmente, el escribano de él y dos testigos por 
parte del examinado, que tan sólo daban fe, y los concurrentes al 'acto; 
éstos últimos erl!D espectadores tan sólo. 32 El público gustaba de estas 
pruebas que revestlan cierta formalidad.83 

:?7 Estrada, 5, 38, 40, 43, 78-9, 84-6, 88-9, 90, 96-7, 103, 110, 115, 126-7, 129, 131, 133, 
134, 136, 138-9, 140, 143, 145, 147, 1534, 155-6, 160, 166, 174-5, 177, 180, 182, 184-.>. Váz, 
quez, 28>9, 64, 79, 85, 934, 98, 120, 137 y ss,, 153, AAMéx., Barrio Loren:nt, 1, 12-3, 61, 65, 
82, 85, 92, 132, 184-5, 194-0, 201, 202, 214, 219, 249, 270, 28'J, 294, 3GI, 316-7, 326, 347, 

"¡ 35().1, 364; 11, 32. Arte.sanos Gremios, v, 381, exp. 2, Is. 8, 59, 91; exp, 3, Is. 9·10; exp. 6, 
. I, 67; exp, 7, Is, 734, 79, 87; v, 382, leg. 2, exp, 12, Is, 21·2, 6().1, 83, 137-40; ~P· 16, 

1 

Is. 38-9, 734; v. 383, leg. 3, exp, 21, fL 32, 45; exp, 23, f. l; exp, 28, fs. 45. Arquitectos, 
'" 380, exp. 1, f. 16, Procuración General, '" 444, f. 36, AGN., /nd1uirio y Camerci~, v. V, 
e1p, !i, fs, 224, 226, . , 

28 F.itrtda, 23, 24, 36, 129, 143, m, 154. Vázquez, 82, 136, Valle Ariipe, Op. dt, 500. 
AAMéI, &rrio Loren:ol, 1, 12, 945, 107.S, 133.6, 179-M, 183, 214, 228, 236, 311, 326, 
332; u. 63. 

29 Estrada, Orik de carpinlero~ enlolladore• y tiolem 1568, SS. 
311 /l>id.,86, 
31 /bid., Ords, de 1.11palero1 1749, llS, 
3% Jbid, Véanse todas las ordenanw en genertl. 
33 Vázquez, 136 149, Valle Arizpe, Op, cit, 1251 140, 500, Manuel Romero de ¡erreros 

y Vinent, Arte• /nlÍllltriale1 en la Nuevo España, (Meiico, D, F., 1923), 28, 



40 MANUEL CARRERA STAMPA 

Caso de excepción dentro de la vida gremial, ·eran los exámenes 
de Plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, que se verüicaban 
ante el Ensayador Mayor del Reioo, que era el "Juez J' eedor y Visita· 
dor per~ de las tresArtes Mayores"; en la casa de éste o del Real 
Ensaye. A fines del siglo xvm, no podían examinarse sin la certifica· 
ción del Secretario de la Real Academia de San Carlos, de haber asis
tido normalmente a la clase obligatoria de dibujo impuesta por el gre
mio; el cual, con un gran sentido de la realidad en que se desenvolvía 
la vida artística de este oficio, implantó para su mejor desarrollo, como 
obligación ineludible, la práctica de dihujo.36 

·Para prepararse a sustentar examen se les concedía de uno a seis 
meses. En efecto, los ofidales impedidos de presentar el examen, ya 
sea por considerarse mal preparados, ya por ser pobres, o estar enfer· 
mos o cargados de·. hijos y tener que trabajar duramente para susten· 
tarlos, u otras causas análogas, pedían licencias al Cabildo, de dos, 
tres, cuatro o seis meses, para examinarse y para 1111e en ese lapso de 
tiempo se les permitiese ejercer el oficio libremente y no les molesta· 
ran los veedores del gremio a que pertenecían. Para ello se les daba 
una licencia o billete, como se le designaba, que presentaban a los vee
dores cuando éstos lo requirieran sirviéndoles de salvaguardia.36 

Esto venía a constituir una modalidad introducida y aceptada por 
la costumbre, que fué extendiéndose poco a poco rompiendo con las Ira· 
bas que se les ponían a los agremiados por las Ordenanzas: modalidad 
impuesta por las condiciones propias en que se desarroll~a el trabajo 
corporati'fo y que se aceptó por las autoridades mismas de los gremios 
y las del Ayunlamiento, pese a los preceptos normativos en contrario 
contenidos en las propias Ordenanzas gremiales, como una puerta de 
escape a la rigidez de la legislación gremial. Y es más; esta prórroga, 
en ocasiones, se prolongaba a dos o tres meses más; pero la práctica 
demostraba que ailn con ese tiempo de más a favor del oficial, tras· 
pasaban la tienda o taller o se ausentaban al acercarse su vencimiento, 
gozando así de derechos exclusivos a maestros y no pagando el dere
cho de media annata.37 

. 

M Vázquez, 136, 149. Valle Arii¡>e, Op. dt, 500. 
36 illléi., ArtWllO! GremiOJ, v. 381, leg. ;, eip. 2, f. 60; CJp. 5, 34, 3941, 44; v. 

382, leg. 2, eip. 11), f. l; ClJI• 16, IL 119-20; v. 383, leg. 3, ClJI· 18, f, M; ClJI• 21, f. 45; 
eip. 30, fa. 3-6. AGN., lndwtria y Comercia, v. V, exp. 7, Is. 255-9, 262v¡ v. XXIIl, 
ClJI. 4, Is. 59, 61, 67, 72. · 

38 illléx., ArtWllDS Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 2, f. 60¡ CJp. S, Is. 84, 3941, 44¡ v. 
382, leg. 2, exp, 10, l. I¡ exp. 16, Is. 119-20¡ v. 383, leg. 3, CJp. 18, f. 63; exp. 21, f. 45¡ 
exp. 30, Is. 3-6. AGN, lndwtria y Comercio, v. V, exp. 7, Is. 235-9, 262v; v. XXIII, up. 4, 
fa. 59, 61, 67, 72. ' 

37 AAMéx, ArtUGllOI Gremio&, '· 383, leg. 3, ap. 18, ÍL 6M. 
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3. '· Carta íle examen o tílulo; 

41 

' Una vez que había salido airoso de la prueba y era adriiitido se le 
aaba posesión de nuevo maestro en sesión solemne. El alcalde o veedor 
del gremio leía en alta VCY/. ·y explicaba los estatutos u Orde111J11Zas y 
reglamentos ~el mismo~ El nuevo maestro juraba observar y ejercer su 
profesión le'ilmente: en nombre de Dios y de la Santísima Virgen, y 
sobre las reliquias del Santo Patrono del gremio a que pertenecía. Ad· 
mitido como "capaz y su/icieme", se le daba una carta de examen 
ante el escribano del Cabildo y dos testigos o más, que, ·a manera de 
título, le a~reditaba ante las autoridades constituídas, y el público en 
general, para ejecutar cualquier trabajo del oficio como maestro exa· 
minado, y le daba el derecho de poseer "tienda r obrador" con apren· 
dices y oficiales.38 

En la carta de examen se especificaban: a) el nombre del exami· 
nado, sus generales (origen, vecino de tal lugar, edad, peso, color de la 
pigmentación, color del cabello y de los ojos, estatura y señus particu· 
lares, tales como: cicatrices, lunares, manchas, calvicie, defectos íísi· 
cos, etc.); b) la t"r,testadón a las preguntas de obra y de palabra; 
c) el consentimiento legal para usar y ejercer el oficio¡ d} el permiso 
para tener tienda pública, obrador, aprendices y oficiales, y gozar de 
franquicias y privilegios¡ y e} el. juramento de rigor por parte del 
nuevo maestro, de obligarse a guardar las Ordenanzas fiel y lealmen· 
te. Las cartas de examen se otorgaban por petición de parte; es decir, 
del examinado, suscritas por el Escribano de Su Majestad de la ciudad 
en donde se otorgaran. En Méxic(l, este funcionario llevaba el pompo· 
so título de Escribano Mayor del Cabildo, Justicia y Regimiento de 
esta Nobilísima Ciudad de México. 311 

. Al margen de la carta de examen se hacía anotar la marca o señal 
(apellido, inicial, figura, letra o signo) que el nuevo maestro debería 
usar, sellar, pintar o grabar en todos suS'trabajos (parecida a la actual 
marca de fábrica), marca y señal invariable y que servía para identi· 
íicarles en caso de fraude o de incumplimiento a las Ordenanzas, así 
como para distinguir el lugar de procedencia; con ello se trataba tam· 

' 38 Estrada, 22, 34, 38, 82·3, 86-7, 94-6, 102, 1()5.6, 108, JIO, 120, 127, 133, 138, 142, 
l~ 154-5, 181, 183, 188. AAMéx., Barrio Laren:o~ !, 12-3, 61, 65, 82, 85, 92, 132, 18'-5, 
19"6, 201, 202, 214, 219, 2411, 210, 289, m, 3N, 316-7, 326, 347, 3,50.1, 364: n, 32, 6.1. 

39 Estrada, OrJenanw de carpinteros, entalladores, ensambladores y do/eros 1568, 8.l. 
AAMéx., Árlesan<>J Gremios, v. 381, leg. 1, eJP. 3, h. 1·107. Erámenes de éitos 1700; v. 
382, leg. 2, exp. 8, le. 14-37, !», 124. libros de t.támene.11 de o/idos y arles de esta tiildail 
17fJ6.70¡ e¡p. 12, le. 1·143, Ubros de t.támenes de mllt)tros de arles y o/idos de eJ/ll 
Mur Nolile 1 Ltal Ciudad t!e Múico perteneciente a la oficina de 111 CabiJilo, qllf' toJos 
~ que quüieran aprender se presenten a tJallltn, 1772-79. En estos expedientes hay una 
copiosa documentación de lo asentado. -
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hién de que no gozaran· de franquicias los que no estuviesen examinados, 
y poder. castigar fácilmente a los infractores, así como cobrar ciertos 
impuestos.'° Conocidisimo es el impuesto que se cobraba a los Plate
ro1, batihojas y tiradores de oro r plata, llamado señoreaje y de ensaye. 

Las marcas de los Laceros por ejemplo, van dibujadas en b parle 
posterior de las piezas de loza, o si se trata de azulejos, en la parte 
decorada; las marcas de los Plaleros van generalmente en la parte de 
abajo y atrás de las obras labradas1;1 lado de la marca del Ensayador. 

En esto tenían mucho celo los municipios, reglamentando en bene
ficio de los consumidores y dando oportunidad a los maestros de lograr 
más lucro acreditando productos en condiciones semejantes o iguales, 
señalando con la marca de la ciudad o villa, un tipo de exportación. 
De ahí, como veremos más adelante, el que se destruyera todo trabajo 
defectuoso que desacreditara el taller u obrador del maestro, en par· 
ticular, y el del gremio o de la ciudad de procedencia, en general. 
Teóricamente, sin la marca no se podía vender la manufactura; 

Se asentaban prolijamente los nombres de los examinadores, exa· 
minados, día, mes, año, rúbricas, etc., en los libros de acuerdos del 
gremio o del becerro, ante escribano público del Cabildo (Mesa de Pro· 
píos, Fiel· Ejecutoria, Artesanos-Gremios) y en las actas del Cabildo, 
significando con eso la entrada a Ja nueva dignidad profesional cons· 
tituída, y, además, que el propio Ayuntamiento hacía fe de ello.11 

4. Obligaciones de los oficiales. 

A la fecha fijada para el examen debía presentarse el oficial SU· 

jeto a la prueba; de no hacerlo, se le imponía una multa, consistía 

10 Estrada, JO, 42-3, 57, 61-63, 79, 93, 110, 119, 132, 140, 147-9, 158, 161, 171, 173, 
177-8, 189, 206, 223, 2.JS.<1, 249. Valle Arizpe, Op. dt., 480, 487. EUBebio Bentura Belr.iia, 
Recopilación Sumaria de loi Auloi Acordado! de la Real All<lienda y Salo del Crimen 
áe eJla Nutra Eipaña r Proiind"' de '" Superior Gobierno, etc., (3 vo!s., México, 
1787), f, XCV, 2' fofiaje, 90. Romero de ie11eros, Op. dt., 21, 159. Cervantes, Op. cit., 
'· 71, 86, 92, 96-8, 112, ll6, 123, 13340, 148, 182, 186, 190, 192, 202, 248, 2f8, 276. 
Hierroi áe 01UOca, (Ouncn, 1932), XI, LVII, Anexo 1, LVIII. Hierro! y Forjcuiom Po
b/(lllQS, (México, 1933), LVl·LVll, cartas de exámenes con las marcas al mar~en que 
bien pueden constiluir ejemplo~ Antonio Cortés, //ierroi Forjaáos, (México, 1935), 71·76. 
ActQl Antiguas de CabUdo de la Ciudad de Mixico, (7] 1·ols., Ed. Ignacio BcjllJ'allo, México, 
1889·1910), v. Vlll, 430, acta del 18 de abril de 1580. Andenon, Op. cit., 1, 315-6, cpérulü:e 
Jl, 439, "2·3. Aunque se aparta del tema, rteomiendo el capítulo: "Lru More"'"• I, 281·367. 
AAMéx., Blllrio úrrn:ot, l, 3, 5-6, 9, 21, J3.5, 99, 100, 143, 161·2, 168, 171, 218, 252, 308-9, 
352, 363; JI, 34, 82-34. Árteso!ID! Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 6, fs. 31.S. Panoáeríai y fu/. 
peri"', v. ó452, leg. 1, exp. 17, Is. 1-2. Bancos de Herraáor y RetiJtro Je Fierroi, v. 414, 
Jeg. 1, exp. J • .AHINAH., Manwcritoi, Jeg. 52·2. Ords. de hiladom de sederos Ilí02 y de la 
mer.cla de st.da r al~dón, pertenecientes éstas últimas, a Juan Antonio Delgado 1796. 

11 F..trada, 7!, 83, 139, 189, 195, 198. A.tl!éx., Barrio Loren:ol, !, 340, 346-7; JI, 82, 

' 
' " 

i 'llJs.ó!anaáerÍQl ¡· P~lperias, '" 3152, Jeg. 4, exp. 17. . 
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ésta en' pagar la ~ra para el día de Corpus, y se fijaba nueva f~ha 
para el examen. 1~ . . · , • 

A veces permanecían sin presentar el examen mucho tiempo, sin 
llegar a examinarse por muy diversas causas; así llegaban al ex~men 
a edad avanzada, sobre todo si se toma en cuenta que el trabajo ~n el 
taller era una especie de escuela de artes y oficios, como queda dicho, 
y el oficialato una etapa transitoria. Hubo oficiales que se presentaron 
a lo5 29, 30, 33, 46 y 48 años de edad;13 y en nóminas y listas que he 
visto de oficiales de platería y de sedería, en las que se expresan eda
des y tiempo que llevaban en el oficio, etc., aparecen algunos que se 
examinaron a la' temprana edad de 50 y 54 años.º 

En la práctica, el oficial podía recibirse; o si no tenía algún dinero 
para ello; o no era inteligente para emprender un comercio, permane
rer toda la vida al servicio de otro. 

En caso de no ser aprobado el sustentante, podía recurrir al Al· 
calde Mayor o Corregidor, quien de oficio nombraba los sinodales, y 
en su presencia y ante escribano volvía a examinarlo.15 

A esta segunda prueba presentábase, es de suponer, más preparado; 
y es aquí en donde, con estas prácticas, el gremio adquiere el carácter 
de equipararse a una escuela de artes y oficios; porque este segundo 
examen era, en realidad, un examen "extraordinario". 

5. Otorgación de la carta de examen. 

· A veces se tardaba el trámite de otorgar la carta de examen varios 
añ~ ya sea porque el gremio estorbase la obtención del título en su 
derecho de defender el bien común y el interés del público, o bien que 
el sustentante fuese incapaz o negligente para presentar el examen. La 
autoridad a la que se recurría para la pronta solución del asunto, era 
el Cabildo y en segunda instancia, la Real Audiencia;'ª excepcional
mente, el Virrey; y aún, hubo casos, ante el propio Rey de España, 
como aconteció, para dar un ejemplo, con el artista Nicolás Gardet, 
de reconocida habilidad.17 

13 ütrada, OrdJ. de enUJl/adores 1704, 58. 
13 AAMéx., Arteiano1 Gremio~ v. 381, leg. 1, eip. 3, Is. 11; eip. 7, Is. 84; v. 382, leg. 

2, e1p. 8, Is. 14-45; .'· 383, leg. ,2, exp. 12, fe. 1, 143. Vid. Supra, Notas 37, 39. 
U AGN, lntlustna y Comercio, v. V, exp. 5, l. 243; exp. 6, 11. 242-3; esp. 7, Is. 25-60; v. 

XVIIl, exp. 9, Is. 119; exp. JO, fs. 300-16. 
l5 Estrada, Ords. de Batihojas 1598, 1". Vázqu.., 82. 
ff Romero de Teireros, Op. cit., 28. Valle Arilp.; Op. cit, 125, 150. illléx., Anesanos 

Gremro11 '· 383, e1p. 30. 
17 AAMéx, Francisco del Barrio Lomw>t, Cedulario de la N. de México, Contiene los 

CUulas libraia por lo1 ReytJ Nut.11ros SeiíortJ, los Bulas áapethados por S1 SanlidaJ, 
etc., 1522-1767, (2 vols., México, 1767), v. 439, 1, Is. 170, 176v. Yid., Silvlo 1.avala y Maria 
f.astelo, fuentes "'111 la Hútoria dtl Trabajo en Naeta España, (8 vola., Mélico, 1939-
19431¡ U, IM. · 
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Si el 'sustentánte hubie8e aprendido mú de lo preguntado en el 
llllamen, tenía derecho a pedir que se le examinase de nuevo y obtener 
nueva carta de tlllamen de aquello que a sus instancias demostró saber, 
pagando los mismos derechos que la primera vez.48 Exrepcionalmente, 
se verificaba un acto así como es fácil de comprender. 
· De diversas partes del Virreinato venían a examinarse a la ciu· 
dad de México.19 No es lógico suponer que tan sólo ésta ciudad librara 
la carta de examen requerida a quien la solicitase, habiendo por demás 
gremios más florecientes en otras ciudades o villas que en ésta, como 
por ejemplo: el de Laceros en Puebla, el de Herreros en Apizaco, los 
de Dulceros en Valladolid y en Querétaro, y otros muchos más en dife
rentes poblaciones. Pero es probable, quizá, que en ·algunos oficios no 
hubiesen quienes los examinasen en los lugares donde profesaban el 
oficio u arte; o bien, recurrieran a la ciudad de México, considerando 
que la carta de examen expedida aquí, tuviese más fuerza legal,. más 
validez; dándole mayor prestigio a quier.es las poseían, que las que se 
otorgaban en las cabeceras de provincia.1111 

• • 

Numerosas son las nóminas y cartas tlllámenes consultadas que 
prueban lo dicho.&1 . 

6. Importancia del título. 

Los que pasaban de un lugar a otro dentro del Virreinato, o los 
venidos de fuera de él y que deseaban ejercer su oficio, si eran apren· 
dices u oficiales, debían forzosamente presentar tlllamen en el lugar 
en que se iban a radicar o avecindarse. Si eran maestros con carta de 
examen, ya examinados en España, "cabezas de reino", o en provin· 
cias, dentro del Virreinato, la sola presentación de la carta ante el 
Cabildo era suficiente para concederles permiso de ejercer su oficio 
y pertenecer al gremio respectivo, y tener tienda u obrador públicos.&% 

lB Estráda, Ords. de carpinteros, entalladcres, ensambladores y cioleros 1568, 83. 
l9 illléL, Anesonos Gremios, v. 382, leg, 2, exp. 8, Is. 1"5; v. 382, lcg. 2, exp, 12, 

Is. 1-243; v. 383, leg. 3, exp. 26, f. 28. 
60 /bid., v. 381, leg. 1, exp. 2, f. 75; v. 382, eip. 8, Is. 1"51 leg. 2, exp. 12, Is. 1·243; 

v. 383, leg. 3, ex~. 26, f. 28; exp. 29, fs. 1-3. · 
&1 f.emntet, Hienos de Oa>aca, XI, dice que no ha encontrado ",. .1111 sólo inJicio 

por d qut puedo suponerse que en Oazaca ,. extendieran dichas cartai', por lo que p!!
supone que posiblemente éstas sólo se otorgaran a maestro examinado en las ciudades de 
Puebla y México. 

Estrada. 4. 22. M, 1s. 82. 86-7, ~. 9B. 102, llJ5.6. 1os. no. 120, m.s. m, 133, H2-6. 
181, 183, 188. Vózquez, 64, 67, 76, 79, 81-6, 94. AAMéL, Anesanos Gremios, v. 381, leg. 1, 
exp. 2, f, 89; esp. 6, fs. 36, 43, 89, 93-5; v. 382, leg. 2, exp, 11, fs. 224; exp. 14, fs. 
1-3; exp. _16, fs. 51·2; v. 383, leg. 3; exp. 21, f. 48; exp. 23, fs. 8-9. AGN, ln4wtrio y 
Conurcio, v, XVIII, exp: 7, fs. 42.9, . · , . 

&2 Aijuw Orden= fueron muy rigurosu en este ecntlda, tales entre otns: Ju 
de batihoju de 1598 qu,e por declaración CJPtt81 del Virrey ordenaron que el que fuera 
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El ttámite, como digq, era presentar la carta an~ el Cabildo, a. la ~ual 
se dictaba un auto que autorizaba la carta. Si ,había algiina dud~ de 
autenticidad o falta de personalidad, el auto J>e!Üa que se present~ran 
testigos; presentados éstos, se les oía y recaía otro auto autorizándola 
o negándola de plano. El pretendiente J>odia apelar ante la Real Au· 
diencia, como más adelante se verá. 13 

: · 

En c:aso de pérdida de la carta de examen, los veedores del gre· 
mio rer.pectivo podían dar la información pertinente y el Cabildo olor· 
gába copia de ella. 11 i · · 1 

7. Privilegios. 

A los oficiales que estaban casados, se les ~torgaron ciertos p~ivi· 
legios, tales como de darles el examen cuando '5Í lo requirieran y de 
suministrarles. materia prima con prioridad a lo.s solteros de igual 
condición. Respecto del primer punto, dicen l~s Ordenanzas de Car· 
pinleros r Enlalladores, Ensambladores r Violeros de 1568 l¡¡ 

" ... el forastero si fuere mozo, no pueda ser examinado hasta tanto,·que 
Resida y labre dos meses al año con maestros mminados del Oficfo, y 
si fuere Cwdo pueda serlo cuando lo pidiere, y siendo examinado pue· 
da tomar óbras, poner tienda .•• " 

Respecto a la prioridad de materia prima ordenan las de Curtí· 
dores de 1561 :!11 i 

"Por queja de los casados, que tienen Tenería, de que Repartiéndose 
los cueros de Rast!o también én los Solteros examinados no tienen qu~ 
trabajar, ni con que mantenerse, se manda que la corambre de él RatJro 
se Reparta éentre los casados áunque no sean examinados ... " 

. Además, los oficiales casados podían obtener el título sin el apren· 
dizaje hecho aquí, y a su pedimento;51 a los oficiales venidos de Es· 
paña y no examinados, pero con cónyuge, se les concedía e.i:amen g~a· 
tuito constando su extremada pobreza, y se les prestaba la ayuda ne· 
c;esaria.M Desde luego que todas estas disposiciones legales,. no. hay 
mminado en los Reinos de Castilla, en cabew de reino • ... prulitra war el o/ieúl mesta 
áaJad preienta4a 111 tilulo al Cabildo, liendo a,robailo y ron. certificación de /o.1 a· 
cribario1 de conocimiento del escribano de Cabildo de quitn iiniere despoc/iado, .. • 
l'Alnda, 14'. Virques; 82. AAMéx., AneJa11D1 GrtmiaJ, v. 381, leg. 1, eip: 5, Is. 10.J: v. 
382, leg. 2, eip. 12, 11. 19-20; 13"6. 
" 111 AAMéx.; Ant101101 Grmúo.1, v. 382. le¡. 2, eip. 12, 11. 19'l().1. 

" !bid., Loe. cil. 
· . 111 F..tnda, 81. 
,llt[bid.; 11. ' 
IT/búl.,8].2,, · ,,. .. . ''.:' ·: 
u !bid, 182. : . ·, .... ' . '; ". 
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i¡ue tomarlas; ell un sentido estricto de fiel cumplimiento, ¡x/r cilanto 
sabemos que las exigencias· de lo8 gremios como organismo!! · celosos 
vigilaban la entrada al seno de la corpóración. '' 

8. Co;~ de. ofi~i~ía. 

·El oficiaJ el~gía con toda libertad al maestro con el cual ~ería en· 
trar a trabajar, discutiendo libremente las cláusulas de su confrato; ge· 
neralmente, por r,ausas obvias, seguía trabajando en el taller <londe ha
bía hecho el aprendizaje. El contrato revestía --ts probable-:-, las 
mismas formalid1 '. !S que el de aprendizaje: ante un notario¡ jurando 
sobre los santos r::tronos que observarían lealtad y fiel cumplimiento 
de las Ordenanzas. Semejantes cláusulas a las contenidas en el con· 
trato de aprendizaje se estipularían --ts lo más probable deducir-, 
·en lós del oficialato. No se encuentra esta clase de documentos, pero, 
por esto es fácil pensar que serian semejantes o parecidos a los con-

• tratos mencionados, con las salvedades propias a uria categoría jerár· 
quica superior. 

No pagaban derecho a la hora de su contrato o ellganche con el 
maestro, y el número de oficiales no estaba limitado, como lo estaba 
por algunas Ordenanzas el de aprendices. Según ya quedó ekpresado, 
no. se encuentra ningún estatuto o norma que hable limitando su nú
mero para evitar la concurrencia. 

Sí sabemos de cierto que, para enganchár a un oficial, era necesa· 
rio. pertenecer al oficio y tener carta de examen y tienda. No se podía 
contratar oficial que no fuera del oficio. Los oficiales se ajustaban 
bajo contrato con el maestro, por días, semanas, meses o años. Hasta 
que no expirase el plazo convenido, no podían abandonar el taller, bajo 
pena de multa; la falta de cumplimiento daba origen a una condena· 
ción pecuniad,a contra el que delinquía; no podían contratar con otro 
maestro en táiito que no hubieran reparado "la inju$ticia en la medida 
r proporción" e su {1ltimo patrón.® 
· Es evidente que toda una categoría de obreros trabajaran a desta· 
jo; forma por otra ·parte impuesta por la costumbre, y que iba, hasta 
cierto punto, contra la lr.gislación gremial. , · 

Era frecuente que el amo o maestro les diese casa, comida y ropa 

111 Los l'eedores del gmnio de zumdotes 11e qiiejaban de la litlandad de '1ot 1111:11rot 
en mibir a oficiales, sin inspeccionar los motivos de la ausencia del obrador o uller 
de donde p!OYelllan; la queja Be elevó ante el Cabildo quien dictó un Auto el 24 de abril 
de llm: "que en lo sucesivo no "" admiliese oficial al1111no en ru talleres ~· que pre
cilamente dem09lllran los documentos jllllilicati•os del maestro en cujo tcller bblan 
tnbajado". AAMéL, Artu11110s GrtmioJ, v. 38.1, le~ «>, l. 48. , 
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limpia; a~ estaba mÁs generaliiado que viviesen en SÍl propia 
casa (propia d alquilada) y a sus expensas. 80 . : . . · 

· No podía trabajar en su domicilio, por ejemplo; ni tener telares 
o forjas, cosa que pugnaba con el desroníiado espíritu de aquella legi~ 
}ación e iba contra la costumbre establecida,81 según veremos con ma· 
yor detenimie6to en el capítulo referente. Y es probable, que por exi· 
gencias impuestas por la costumbre, el oficial hiciese trabajos en su 
casa, y después los llevara al taller u obrador del maestro, adonde los 
terminaba bajo su dirección. 
! · Por otra parte, estaba prohibido en principio, contratar los servi· 
cios de un oficial con otra persona que no fuera maestro del oficio. 
Excepcionalmente, sí se permitió.82 

· 

· Si estaba· prohibido de contratarse a un cliente, para trabajar de 
una manera permanente y regular, estaba generalmente permitido, o al 
menos tolerado, que el oficial trabajara ocasionalmente en casa del 
cliente;11.1 con ello se quería evitar la libre concurrencia. Ahora bien, 
hay que distinguir el trabajo que se hacía por mandato expreso del pa· 
irón; y el trabajo que se ejecutaba por el oficial, tratando directamente 
de. una maner4' personal, y en su nombre, con el vecino o cliente para 
el cual trabajaba. En el primer caso, el oficial era ajeno a las condi· 
ciones del trabajo estipulado entre su maestro y el contratista, tales 
romo: el salario, la obra, la jornada, que eran fijadas de antemano. 
Más delicada ~s la hipótesis de que el artesano oficial se entendiera 
d,ireci8mente c:On el cliente. ¿Cuáles eran las cláusulas habituales? 
l)J!perativamen\e, las Ordenanzas prohiben este segundo aspecto, com•J 
más adelante sh verá con mayor detenimiento; no podía el oficial en· 
gancharse con 

1 
dos maestros a la vez, sino después de expirar el tér· 

ioino con el primero. · · 

9. Salario. ' 

El oficial t;abajaba a salario, por unidad de tiempo o joma1la de 
trabajo y por unidad de obra o tarea, que el maestro le daba, consis· 
!iendo ésto la fuente única o principal económica de su vida. L'tistía 
en consecuencia, una relación de dependencia económica entre: unos 
y otros, de carácter alimenticio.· 

. 18. Cemntet, Nf¡rziaa ü LoctrOJ PoblanOJ, 26. 
, , e1 üuada, 77, ~. 155. Vá¡ues, 144. · , 
.~lbi4.,l«.cil,. . . lil · ' 

,·,.a r..tnda, 24, 771 90, l!í, 155. AAMéi, 1hrrio Lorm:o1, .1, 12, "-5, 101.a,: 1~, 
176, 100, 18,1.9, 21\ 228, 236, 311, M2; D, 83. . · ~ · 
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: El salario, es lo más probable, se pagaba cada· semana, aunque a 
veces se estipula que "como lo fuera pidiendo el oficiil".M . , . 
· . F.s cosa clara, en consecuencia, que el salario .no fuese igual para 
todos los oficiales, ya que habría unos más antiguos que otros dentro 
de la oficialía, y más hábiles dentro del taller. Es de presumiráe, así· 
mismo, que de taller a taller variasen con pequeñas diferencias los 
salarios dentro de los gremios; así como de oficio a oficio o de gremiO 
a gremio.13 Es posible pensar que hubies~ un salario que podría de
cirse: mínimo; una cotización generalizada dentro del ambien~e gre· 
mial para determinada clase de trabajos u oficios, o que vari~ ésta 
i:on pequeñas diferencias según los diferentes gremios. 

El lugar de pago del salario de los oficiales, se presume, era el 
propio taller, y, excepcionalmente, la casa del maestro ep aquellos ofi· 
cios en que no concurrieran ambos. 

Aun cuando sobre el particular todavía no puede darse una res· 
puesta documentada con respecto al salario, puede uno preguntarse: 
¿entre las medidas disciplinarias que tenia el derecho de ejercer el 
ma~tro sobre aprendices y oficiales, se encontraba la de ret.ener o 
descontar el salario de los oficiales? Probablemente los maestros re· 
corrieron a este arbitrio con el propósito de lograr mayor rendición 
en el trabajo. , 

¿Era lícito al oficial ceder su salario a terceras personas? Igual· 
mente: ¿era lícito por parte del maestro retener, descontar o reducir 
el salario a favor de acreédores del oficial artesano? ¿Se podían em· 
bargar los salarios de los obreros merced a una sentencia ju~icial a 
favor de tercéros? Estos y otros aspectos análogos de . interés dentro de 
la corporación gremial, son problemas que no he podido averiguár 
por falta, repito, de una documentación al respecto. · · 
· Los maestros no podían recurrir a los servicios de sus mujeres o 

de sus vecinos, o de las mujeres de sus oficiales en los trabajos regu· 
lares de su industria, arte u oficio, p'ara ahorrarse de ese modo el man· 
tenimiento de un oficial asalariado. De hecho -en la práctica, ha 

. M Cmantes, Op' cit., 26. AAMéx., ArttJi..01 Gremio!, v. 381, leg. 1, up. 5, f. 39; 
v. 382. leg. 2, esp. ll; fs. Y,.7, 48. Real AuJimcia. Fiel Ejecuioria. YtedortJ Grtmiol, " 
a&'U, teg. 3, esp. 10, f& 14. .. . 

M Sobre este punto con1iene ·ver Gonr.alo Gómez de Cervante& lntroduc. de Alberto 
Maria Camño. La iida económica 7 wdal de la NUttv1 España en el ligio XYI,. (Méxú:o, 
1!»4), 21, 104, los zapateros un peso diario? No· he encontrado documentación que me 
diese más luz sobre cate punto tan importante del gremio y que pcrinitiera señalar por 
épocas o etapas el staniaril de vida del 11tcsn~ado. Los del gremio de herreros ~~ 
a los oficiales un peso por la tarea y ac les adelantaba de doe ·en dos reale&' AAMéx., 
Real Auáitiicia. Fiel Ejecutori11. V tedores Gremios, v. 38.13, leg. 3, elp. 106, fa. 1-8; 10 
y a Artts411DJ Gremios, v. 382, tcg. 2, up. U, f. 37. S. C. Policía d1 ArtualibJ, Diario 
de Méxito, llX, S.54 i:alculaban en 1809, 4 reales diariOs. Berlin. Op, cil, ~ sefiala 
4 reales pul unos y 18 reales viajando en Gualtlliala. . ' · · · · · . ' ' ' : : ., · 
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·sido la costumbre- muchas mujeres: esposas, hijas o parientaf de los 
maestros, ayudábanlós en las tareas dentro del taller, obrador y tienda, 
·pública. 66 

. . · • · · · 

10. Despido. 

Ningún oficial podía ser despedido sin razón su/ iciente y demos· 
trada.61 Mandaban las Ordenanzas que se avisara con quince días de 
anticipación de su salida del taller; asimismo, el patrón que por cie· 
rre u otra causa fortuita tuviera que despedir al oficial, debía de co
municárselo con igual número de días, para que éste pudiese buscar 
acomodo. Si ambas partes no lo hacían, incurrían en una sanción 
pecuniaria que podía hacerse valer ante el Cabildo.68 Lo más proba~ 
ble era que el oficial despedido, por decirlo así, del taller y sin Ira· 
bajo por el momento, no alegase en su favor este derecho que, como 
tantos otros, ignoraba; aunque es presumible, además de lo estable· 
cido por las Ordenanzru, que se estableciesen cláusulas de este tenor 
en los contratos. En ese caso, sí tuviera el oficial plena conciencia de. 
sus derechos. 

ll. Término del contrato. 

El contrato terminaba por semejantes causas a las expuestas con 
respecto al aprendiz, y por el término fijado expresamente en él. Es 
de presumir también, que existiesen contratos verbales entre el maes: 
!ro y el oficial, y en ese caso, toda falta a la palabra empeñada en· 
trañaba una condenación pecuniaria para el transgresor. La autoridad 
competente para dirimir estas cuestiones debió ser el Cabildo. 

Por último, ¿intervenían los oficiales en la elección de los veedo· 
res y de otras autoridades del gremio a que pertenecían, o solamente 
era· facultad exclusiva ·de los maestros? 

Queda la respuesta de todos estos problemas aquí señalados a una 
ulterior y prolija búsqueda en nuestros repositorios documentales. 

12. Compañerismo. fluelga. 
1 

La maestría era accesible a todos los oficiales. Todo arte~ano laho: 
rioso y económico podía aspirar y llegar a ser maestro. En cambio; 
. . ' : ' ~ . ! 

··llll·J'id. supra., No11 16; l'id. in/ra., Now, 159, 16().I, . ' 
· fl Estnda, Ord.i. dtl Arte Mayor d• la Stda 1526, 47. . 

18 lb~i, Ords. de Sombremos 1571, 9'}, Valle Arizpe, Op. cit, 15.1. 
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muchos maestros volvían a ser oficiales, a consecuencia ¡le transac· · 
ciones desgraciadas o por otros motivos. Esta facilidad ~on que se 
pasaba en la vida gremial de tina a otra categoría, evitaba, hasta cierto 
punto, un antagonismo sistemático: la pugna siempre latente entre el 
inferior y el superior, económica y socialmente más desahogado. 
· Sin embargo, no hay que formarse una idea falsa de estas rela· 
ciones de compañerismo, pues era inevitable que en ciertos momentos 
los asalariados tuvieran intereses distintos. A veces, hasta disturbios, 
coaliciones y movimientos, que hoy, usando el lenguaje jurldico, cali· 
ficaríamS\s de huelgas. En efecto, hacia el año de 1582, el 4 de julio, 
surgió ún movimiento de descontento intergremial: el maestro de 
Capilla, el racionero, los cantores y ocho menestriles de la Catedral 
Metropolit¡ma, acordaron abandonar su trabajo a causa de lo redu· 
cido ~ los salarios, como protesta enérgica para que se les aumen· 
taran.69 

· 

· Otro movimiento de la mismo índole, es el que realizaron los tra· 
bajadores de la panadería de don Basilio Badamler: "se atumultaron r 
n0 querí1J11 trabajar'', dice el proceso instituido hacia el 3 de abril de 
1784.70 Podría multiplicar los ejemplos, pero basta con !Os señalados, 
para dar una idea de las relaciones entre maestros, oficiales y apren· 
dices en la vida corporativa de la Colonia. . 

En todas estas ocasiones -resulta obvio señalarlD-', intervenían 
los veedores de los gremios y las autoridades del Cabildo, tratando 
de resolver rápidamente los conflictos. 

No hay. indicio alguno que me permita sostener que se uniesen 
oficiales y aprendices de distintos gremios para mantener la protesta 
o el descontento de determinado número de asalariados dentro de un 
taller, obrador o tienda pública o de un gremio entero. Debía ex is· 
tir, coso, inevitable impuesta por el mismo trabajo en común y coti· 
diano, esa camaradería, esa unión que ata las voluntades y los cora· 
zones; más aún, si tenemos en cuenta la organización celular de la 
corporación gremial. 

ll9 Gabriel Saldívar, Jlutlga tn Caiedral, en "Universidad", Olélico, abril, 1937), 
lll, No. 15, (J.7. Roberto de la Serda y Silm, La Primera Jluelga en la Epoca Colonial, 
en ~El Popular", Oléiico, 6 de agosto de 1938). 

!O AAMéx.; Panaderi., y PulperÍlll, '" 3253, leg. 2, exp. 40, Is. 1-4. Luis Chávez Orozco, 
PáfÍ/lal de Hutoria Económica de Múleo, (México, 1936), SO.L Hay que ohoenar, que 
probablemente hubo más movimientos de ésta índole. A pesar de arduas investigaciones 
en nuestros re¡H>sitorios documentales, no be podido hallar documentos que los atestiRUen 
con referencia al gremio que es la institución que .. estudia. En cambio, si tos hay en 
otras instituciont!: ·minería, obrajes. · 

LJ 
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JII. ' LOS' MAFBfROS 

1. RequiJ~os. 

El vecino que se distinguía entre los de su ciudad, villa, pueblo o 
comarca, por una habilidad técnica o artística que le proporcionaba d 
sustento y los medios decorosos de satisfar.er sus necesidades, las de 
su familia y las de su casa, era el maestro. E1 maestro era un técnico 
y un educador. 

1, 

".,.que se deben entender por Maestros de Artesanos y Tiepdas Públicas , 
en las Casas o Talleres en que a dirección y jornal de un sujeto, traba: 
jan, tres o mas óliciales de aquel Arte y a los tales Maestros se les debe 
exhijir Media Anata .•. " n 

\; 

· Para ser de esta condición, debían demostrar ser cristianos viejos 
y tener limpieza de sfugre, ''. .. español por los cuatro costados". Esto 
era una condición. previa para obtener el grado de maestro -hubo 
numerosas excepciones más adelante-, además de llevar una vida 
arreglada y de buenas costumbres: · · 

" ... no ser r3pirante al camorreo, no juntarse con gente de baja estofa, 
ser de genio apacible y sosegado, temeroso de Dios y de conocida calidad, 
procederes y costumbres ••• "7~ 

Amén de otras innúmeras disposiciones por el estilo. Un acendrado. 
espíritu ético dominaba toda la legislación gremial. . 

Algunas Ordenanzas admitieron no sólo a españoles, sino a extran· ¡ 
jeros, siempre y cuando demostrasen las condiciones exigidas para.; 
el caso.;'3 ! 

El título de maestro -la carta de examen-, sólo podía obtenerlo
1 

qu:en comprobaba su limpieza de sangre. Quien, me~iante un juicio' 
más o menos dilatado y costoso, podía exhibir su ascendencia libre y; 
pura de toda J11e1.Cla infamante. : 

71 Cemotes, lo:a ·Blanco. f A:ulej~ Je Puebla,.!, 63. AM!éx., Ar1t1ano1 Gremios, ,¡ 
38t, leg. 1, eip. 6, IL 55-7. ' ' ! 
· 11 Ctlislación. Ordenan:m y Otro1 mandamiento•, v. 3938, leg. U, f. 8. Con esta mismá 

relemicia reproduje las ''Ordenwas formadas por los maestros veedores de Arquilecturi 
para su aprobación 1736", Arquitectura y lo dtmáJ, !, No. 5 (México, septiembre 1945)¡ 
69-72. Estrada, 155, 181. AAMéx. AGN., lndwtria r Comerci'o, v. XVIII, exp. 7, f, 42. 

. 13 Estrada, 10, M, 96, 98, 102, 121-5, 146, · 181, 183. AAMéx., Barrio Lorenm~ Ord<
nan:a.i, 1, 136, 182, 185, 187-8, 201, 200, 240-1, 243, 305, 318, 321, 340, 346-7. Arlt!llll<is 
Gremios, v. 3&l, leg. 3, up. 33. AGN., lndwtria y Comercio, t. XVIJI, exp, 7, f. 92; 
exp. 8, {, 62. : 

(1 
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Tanto la legitimidad como la limpieza de sangre, se averigi¡~ban 
a petición del interesado, qiiien presentaba su fe de bautismo e in
formación testimonial y documental. En ocasiones se practicaba una 
concienzuda investigación a cargo de tres vecinos calificados, qile de
claraban ante uno de los Alcaldes Ordinarios de Cabildo (Me¡a de 
Propios, Artesanos-Gremios, Juez de Gremios}. Pero ello no blistaha 
para la completa tranquilidad del gremio. Este era quien usaba de 
aquella pureza, según el juicio, las más veces arbitrario de los tesla· 
rudos veedores y maestros. Por eso, haciendo caso omiso de la aproba· 
cíón del Alcalde Ordinario, Fiel Ejecutoria, y más tarde Juez de 
Gremios, designaban en caso oportuno a dos de sus miembros; gene
ralmente, los propios veedores del gremio, para que ·realizaran las 
pesquisas: recibien~o informes secretos; o bien, la simple presenta· 
ción de dos testigos calificados por parle del interesado bastaba dar 
por suficiente -"bastante para conceder el examen"-, la avérigua· 
ción y concederle el derecho a e::amen al peticionario. La au(oridad 
-Cabildo- daba el billete para los examinmlores para que {o eie· 
cutaran de estilo. No se crea sin embargo de lo dicho que, B. pesar 
del escrutinio llevado a cabo por las autoridades y el no tnner la 
limpieza requerida, fuesen óbices para que el maestro no ejerciese 
su· oficio. Muchos maestros de diversos gremios usaban de su maes
tría sin ni siquiera haberse sometido a esa averiguación. 71 

Desde luego, baste decir por ahora, que a los judaizantes, herejes, 
indios, mestizos y negros se les vedaba -en principio- la maestría: 

" ... limpios de toda mala raza de moros, chinos, ni judíos, ni ele recién 
convertidos a Nuestra Santa Fe Católica, que nunca hayan sido castigados 

·por ningún tribunal ni menos por el Santo Oficio de la· Inquisición ... "15 

2. Obligaciones. 

'Los maestros trabajaban cuidadosa y acertadamente: "sicttl bonus 
pater f amilíat; ·con espíritu familiar, intentando el perf eccióuamien· 
lo de su industria, arte u oficio, sin alcanzarlo muchas veces, como 
es fácil comprender. Debían proceder "sin engaño, fraude r cristian· 
dad", rsara atender a ]as exigencias y demandas del público CODSU· 

midor. 6 
: 

' 7f AAMéJ, ÁTltsallOJ Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 6, fa. SS:7; Y. 31!3, leg. 3, up. 33, 
fa. 24. lt6ÍJ[ación. Ordenaim11 y Otros Mandamientos, v. 2938, lcg. 14, f. IL AGN, in· 
iasttia 1 Comercio, v. xvm. Loe. Cit. · , 

'. 11 illlér, Aneianos Gremi01, v. 383, Jeg. 3, exp. 27, Is. 2.S. 
7f Estrada, Orás, áe Htrraáoru 1 A/6iytaru 171!1, 155. 

¡~ 
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Los · maestros eran pequeños propietarios poseedores de fos ins· 
trumentos de producción y de la materia prima. P<16eían un patrimo
nio, con facultades de padre de familia respecto a $US subordii1ados; 
poseían un taller, enseres, utensilios, máquinas, y se procuraban la 
mate~a prima con que poder manufacturar o producir. Bajo su cus· 
todia moral estaban "sus discípulos", aprendices y oficiale.11, s quie· 
nes les enseñaba el oficio "todo cuanto sepa", según rezan las. Orde· 
nanzas. 77 

. ; 

Compartía el trabajo con ellos y los alentaba en cuerpo y' en es· 
píritu. Personalmente, trabajaba al lado de sus subordinados', ense· 
ñándoles el oficio, arte o industria: dándoles instrucciones, tepren· 
diéndoles, ayudándoles manualmente, y en muchos casos, ecor:iómica· 
mente -como prestación personal-, comía con ellos, vivía y partí· 
cipaba de sus alegrías y de sus pesares, y, en el trabajo, los .trataba 
de igual a igual. De esta democrática y doméstica intimidad, al com· 
pañerismo, no había más que un paso. No siempre ocurrían ls.s cosas 
en un ambiente de optimismo y buen entendimiento, como cabe SU· 

poner. Pero es indudable que cada maestro en su taller, trabajando 
con su cohorte de aprendices y oficiales, ffocuráse vivir en buena 
armonía. 

Consecuentemente con todo lo dicho, eran obligaciones primor· 
diales de los maestros con respecto a sus subordinados: la. de ins· 
truirlos, dándoles su protección moral, económica y social, . y ense· 
ñarles el oficio o arte. Debían instruirlos éticamente, enseñándoles 
la religión católica; cosa que llevaban a cabo por medio de las co· 
fradías, y de darles el buen ejemplo al mismo tiempo que adies· 
trarlos en !Os más nimios detalles del arte u oficio. La costumbre, más 
que las OrdenanzOJ y otros mandamientos semejantes, contribuyó a 
regular esta situación preeminente de padre de familia dentr? del ta· 
ller. La perfección y probidad en el ejercicio de un arte o una industria 
eran consideraciones de peso para los, maestros, quienes veían en el 
ejercicio de su profesión, no sólo un medio para ganarse la vida, sino 
un positivo y legítimo orgullo. De manera particular, los roa.estros en 
artes: arquitecto, escultor, pintor, orífice, entallador, platero y for· 
jador. 

3. Salario. 

. . En la asociación gremial, el maestro trabajaba a salario, w\as veces; 
y otras, por unidad de obra, a destajo, según los diferentes ~objetos a 

77 Cervantes, Nómina de Laceros Poblanos, 234, 30, 38, 71 y ss •. 
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que se aplicaba su actividad; presentando diversas modalidades de 
acuerdo con los diferentes gremios, y pudiendo consistir en la cons· 
trucción de diferentes piezas independientes enlte sí, como: zapatos, 
sombreros, forjas, santos, muebles, en cuyo caso se pagaba el servicio 
según el número de piezas entregadas; o bien, podía suceder que la 
unidad de pago fuese una medida lineal o de otta índole como: pie 
o vara de barda, de zanja, o de sayal, como· acontecía entre los alba· 
ñiles, cilnteros, sayaleros e hiladores. 

Se infiere entonces, que cad<1 maestro cobrase por obra producida 
de acuerdo con las condiciones impuestas por la oferta y la demanda, 
las épocas y la costumbre, y por la mayor o menor fama y prestigio 
·de que gozase, así como por la competencia y por otras causas de me· 
nos importancia. 

4. Tienda u obrador como escuela de artes ro/ icios. 

Sólo a los maestros examinados se les permitía tener tienda u 
obrador con oficiales y aprendices. 18 El número de aprendices y .de 
oficiales que cada maestro podía tener era sin límite; la costumbre 
permitió un número ilimitado de aprendices y oficiales necesario, de 
acuerdo con las posibilidades económicas de cada maestro.70 Ya hemos 
visto que no se halla fijado taxativamente el número de ellos, en las 

.Ordenanzas. . 
El taller u obrador del maestro venía a ser una escuela adonde 

a los aprendices y oficiales se les enseñaba prácticamente el arte o 
industria. La jerarquía establecida: de aprendices y oficiales, es decir, 
alumnos de primera enseñanza y alumnos de enseñanza más elevada, 
y la obligación ineludible de presentar exáme.nes y obtener la carta 
de examen como título, .se equipara en términos generales a una es· 
cuela de artes y oficios, ya que el taller u obrador de cada maestro 
en particular, venia a ser como digo, una especie de r,scuela técnica 

78 Estrada, 11, 17, 19, 21, 23-5, 28-9, 36, 43, 52, 5!, 75-6, 80, 82, SI-O, 9()4, 96-9, 100, 
102-5,.107.S, 110, 112, IJS-0, 118, 120, 12\.9, 131-2, 134-9, 140, 144, l<i6-7, 150, Is.!, 156, 
158, 160, lM, 165, 169, 170, 175, 185, 208, 234, 235. Beleña, Op. cit., 20, !oL ~ XXXIII, 17. 
Vázquez, 29, M, 73, 93, 130, 138 y ss. AAMéx., Bam'o Laren:ot, 1, 56, 60, 93, lllfl.9, 183, 
3.13, 373; 11, 83. Artesanos Gremios, v. 381, leg. 1, exp, 2, Is. SS.7; e1p. 6, f. M; le~. 3, 
exp. 17, Is. 15-7; exp. 22, Is. 1, 2, 8; exp. 23, Is. 28-9, 50-3; exp. 26, Is. 27, 29, 31. Real 
Audiencia. Fiel Eiecutoria. YeedareJ Gremios, v. 3832, leg. 2, exp. 73; exp. 78; v. 3833, 
leg. 3, exp. 85. Cédulas y RealeJ Ordenes, v. 2977, leg. 3, exp. 276. AGN. Al!Hda., Media 
Annala, leg. 270.1. 
. 79 Estrada, 45. Las Ordenanus del arte mayor de la, sed! de 1526 admitían 4 apren· 
dices; hubo maestros que tuvieron 10 o más. Vázquez, 149, Valle Arlzpe, Op. cit., 125, 152, 
154; 156. AAMéx., ArteJanos .Gremios, v. bl, leg. 1, exp. 5, Is. 46.7. Real Audiencia. Fiel 
Ejecutoria, YtedoreJ Gremios, v. 3832, leg. 2, exp. 72. AGN. AHH,Ja., Media Annata, 
leg, 270.1. 

_________ ¡._ ___ ,,,, ____ ,,.~_,-.... 
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o pyctica. El gremio en general y los maestros en particular, daban 
comf; es fácil comprender, mucha importancia a la aptitud artística; a 
la habilidad mecánich de cada aprendiz u oficial; a los talenios y ha· 
bilidades personales de sus pupilos, cuyo crédito garantizaba y conocía 
con su marca, unida a los objetos fabricados en su taller. Así lo reco· 
nocieron los Plateros instituyendo la clase de dibujo en la Real Aca· 
demia de San Carlos; y de no conceder la carta de examen al que no 
demostrare aptitud. . 

· Debid() a la instrucción técnica de los artesanos que tenían que 
sujetarse a los años de enseñanza prescritos por las Ordenaiizas, y a 
la que quiero insistir, las obras o productos manufacturado5 por los 
gremios, eran por lo general de superior calidad, es decir, 85piraban 
a ser obras de arte. 

La cerámica, los esmaltes, el cincelado, el mosaico, el dorado y re· 
pujado de cueros, la forja del hierro, el vidriado, la taraseli, la pla· 
tería y orfebrería y la sedería de otras épocas constituyen actualmen· 
te la admiración nuestra. 

Aun en obras de gran envergadura se trataba de llegar a lo más 
excelso. Así, en las grandes catedrales y en casas señoriales, en igle· 
sias y retablos, etc., en las que intervenían los gremios de albañiles, 
canteros, arquitectos, entalladores, carpinteros y escultores se trataba 
de llegar, merced al buen gusto y a la perfección artística y técnica, 
a construir verdaderas obras representativas. 

Iban más lejos aún, eran rigurosísimos en la manufactura de ar· 
tículos o productos de primera necesidad, como: el pan, el vino, las 
velas de sebo, las cestas, los cueros curtidos, las telas y tejidos, cuan· 
do claro está, se trataban de calidad, llegando a producir lo mejor. 

Se puede asentar, que el arte informaba todo en el gremio. La ha· 
bilidád técnico-artística y la misma designación jerárquica nos lo. re· 
vela; así se decía: aprendiz a quien empezaba a trabajar en el taller; 
oficial al que estaba más diestro, pero que no obtenía aún 'el rango 
de 'maestro y acudía a perfeccionarse al taller del maestro a quien se le 
reconocía como individuo de experiencia y habilidad. 

En consecuencia, se trataba de darle al pupilo o principiante una 
educación estética y una preparación técnica del procedimiento indus· 
tria!; un adiestramiento técnico-artístico que lo capacitara para pro· 
ducir con belleza y calidad. 

Tanto la escritura de aprendizaje como el testimonio de ella, ve· 
nían a ser el certificado de estudios y de comportamiento, pudiéramos 
decir: primarios, del laborante. 'De igual modo, el testimonio de ofi· 
Ciitlato constituía prácticamente el certificádo de tener terminada la 
enseñanza secundaria y de estar listo para el examen o la prueba final. 

--~-1 
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; 

Además, por medio' de los contratos de aprendizaje se vincul/ihan los 
maestros de una generación con los futuros de la generación siguiente. 
Constituye el contrato dentro de la historia del arte, la pru~ba más 
efectiva para la existencia de las distintas "Escuelal', y esio es de 
interés señalarlo y tenerlo presente. · i 

En fin, el taller gremial por todo lo dicho y por el sistema disci. 
plinario impuesto por el contrato entre aprendices y oficiales por un 
lado, y maestros o patrones por el otro, y practicado dentro de él, 
merced al derecho de corrección del maestro sobre los neófitos, venía 
a constituir el lugar ideal, adonde muchos padres mandaron a sus 
hijos en via de enmienda o de corrección, para que al mismq tiempo 
que adquirían un conocimiento práctico, útil a su vida futura, se les 
forjara el carácter, reportándoles innegables ventajas. Nosotros tene· 
mos un ejemplo clásico de esto en la persona del santo mexiciulo San 
Felipe de Jesús, que fué aprendiz de platero. La cosa es tan tonocida 
que no es necesaria una aportación documental. 

5. El taller como industria familiar. 

Todas las reglas que tráen las Ordenanzas, que hoy día nos pare· 
cen demasiado minuciosas, y, en algunos casos supérfluas, de que 
hablaré con mayor detenimiento en el capítulo referente, y que trataban 
de imponer el peso, la medida y la calidad de los objetos, confirman 
que el arte efectivamente avanzaba a través de los gremios;·º mejor 
dicho, a" través de cada ·taller, de cada obrador; y en esto, el taller u 
obrador gremial se puede equiparar con la industria familiar: los 
maestros eran pequeños propietarios poseedores de los instrumentos 
de producción, de la n:ateria prima; además, lo más frecuente era, 
que el oficio se heredase de padres a hijos, y por tanto, los secretos 
profesionales del maestro los heredase el hijo. · 

Merced a la tienda y obrador, el maesiro se sostenía para vivir 
decorosamente. Muchos agremiados teníanla porque sus act.ividades 
así lo requerían: plateros, tejedores, batihojas, torneros, etc., en donde 
exhibían sus obras para su venta;80 otros no, vendían a la clientela 
sin necesidad de comerciantes intermediarios; esto es: del productor 
al consumidor. . 

Para tener tienda era necesario dar fianza previamente; con lo 
que se aseguraba el manejo de ella, o bien, se daba un fia¡lor, por 
lo general, un maestro conocido o compadre del pretendiente¡ o bien, 
un eomerciante del barrio adonde tenía establecido su negocio. La 

1 • ' • • • 

, . ~ Estrada,, Ords. deloradorts y Pintoru 1686, 21; de Jureteros 1950, m . 
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fianza se otorgaba en la Ca¡a de C6rte, -Real Haciend11- ante ~s 
Oficialf!3 Reale! de la Media Annata.81 En suma, en el maestro encon· 
tramos unidas las dos categorías productoras: el capital y el trabajo. 
Volveré a tocar este punto en el capítulo referente. 

6. Limitación de talleres. 

Se prohibió imperativamente por las Ordenanzas, que los ma;i,s· . 
Iros tuviesen más de un taller o tienda, y que explollisen diferenies 
industrias o artes, o ejerciesen diferentes oficios en un mismo taller.9~ 
En su calidad de maestro, el trabajador no podía ejercer más que \m 
oficio y no pertenecer a más de un sólo gremio. Fundándose probable
mente, en la costumbre de limitar los medios de lucro, se trataba que 
nadie se enriqueciera a merced de otros de la misma corporación . 

. Sin embargo, había Ordenanzas que permitían tener hasta cua~o 
telares, no sabemos si éstos estaban dentro de un sólo taller, y en ~se 
caso, se equipararían los telares a una duplicación de instrumentos; 
o bien, si estaban en distintas partes, lo que parece improbable.83 Había 
cierta categoría de oficios conexos que los maestros practicaban C?n· 
juntamente, como se verá en páginas posteriores. Con todo y ello, era 
excepcional este estado de cosas, por cuanto que la especialización ~ra 
una de las características de la industria corporativa. · 

7. Compañías o asociaciones •. 

Algunas Ordenanzas prohibieron en forma imperativa que se ~or· 
masen compañías entre maestros;81 otras, en cambio, permitían y'. lo· 
lerahán estas asociaciones, siempre y cuando que los maestros asoeia· 
dos estuviesen en un mismo taller.81 

· 

El ambiente corporativo de la industria de la época prohibía ,for· 
mar entre miembros de un mismo oficio, otras ligas o compañías i¡ue 
no fuesen las Cofradías, de las que se hablará más adelante; porque 

Bl /bid., 91·2, 111, 142, llS, 17~ 186, 195. AGN. AHHda., Media Annata, leg. 26\-15; 
196, 223; leg. 268-267, 268, 269, 272, 274-5, 278; leg. 26'J-218, 22().31, 272-274; leg. 270. Con· 
•ulado, leg. 66-14. Así aparecen en las numerosas nóminas que traen todos estos legijos; 
particulannente el 270, y que se pueden consultar con fruto, ampliando los conc•ptos 
que vierto. . : ª' Estrada, 75-6, 77, 147, 165. AAMéx., Barrio Loren:ot, 1, 14, 192, 201, 313, 32!; 11, 
62-3, 83. . 

83 AGN., /ndwtria y Comercio, v. XXI, exp. 4, Is. 126, 128-130. 
· M 'Ütrada, 97, 140, 147, 165. : . 
. 81 /bid, Ordi. de Pasamaneros y Orilleroi 1589, 77; de Tiradoru de Oro y ?lata, 

1669, 140. 
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se temía por el gremi¿, que tales ligas, acrecentándose, tuvi~ acción 
particular sobre cie.rtos grupos; y asimismo, que tuviesen mayor inge· 
rencia, substituyendo la acción colectiva del gremio. Por igual circuns·. 
tancia, se prohibió se coaligaran oficiales y maestros, o mejor dicho, 
obstaculizaran la libertad para adquirir materias primas, sub.ir los pre· 
cios, o bien, para imponer la reducción de la jornada de triiliajo y la 
elevación de los jornales (como veremos con mayor deten.imiento y 
aparece en la documentación que citaré más adelante), actos a los 

· que estaban siempre alertas los veedores y el Cabildo, y trataban de 
contrarrestar. 

8. F acultmles r privilegios. 

Podían lomar parle en concursos de obras, en juicios, quiebras y 
liquidaciones, así corno en informaciones testimoniales; peritajes, etc. M 

En casos de fuerza mayor, es de inferirse, podían delegar sus fun. 
ciones en otros maestros del oficio en favor de terceras personas, o 
bien, en oficiales de su confianza. 

Debían concurrir obligatoriamente a las elecciones de: alcaldes y 
veedcies, y tenían voz y voto en todo lo que se trataba erl las asam· 
bleas del oficio: ordinarias y extraordinarias. De los má$ hábiles y 
ancianos maestros del gremio, se escogí~n para el cargo de veedores 
y alcaldes, así como para consejeros: la junla de ancianosi formando 
este grupo o cuerpo de ancianos, hombres envejecidos r .experimen· 
tados en la vida y en el oficio, una especie de cuerpo consultivo de la 
corporación.81 No todos los gremios mexicanos tuvieron esta junta. 

Y para terminar, los maestros disfrutaban de ciertos privilegios, 
o como decían las cartas de exámenes, disfrutaban: " ... lwnores, fran· 
quizias e inmunidades de que gozan los maestros examinados . .. " Difí. 
cil es precisar en qué consistían unos y otras. Coniideración 'y respeto en 
honor al talento, habilidad o genio creador artístico o industrial. He 
ahí, quizá, a lo que se concretaban esos privilegios. Nunch fué el pri· 
vilegio del mae5tro agremiado un privilegio semejante al que posee 
el industrial en la economía individualista; a lo sumo, el maestro novo· 
hispano mandaba una familia de productores en el caso de coproduc
ción, que fué la excepción. 

Maestros hubo que llegaron a ser ricos en el ejercicio de su arte o 
industria; sirvan de ej~mplo los nombres de Constantino iJe la Mota y 

86 /bid. Ords. de Doradores y Pintores 1686, 2~. l'id, 91, l&I. eeJantes, Op. ci~. 
12, 32. AAMéx., Rtal Audi'tneia. Fi'el Ejecuton'a. Jleedores Gremi<n, v. 3833, leg. 3, <IJI. 103. 

81 Vúquoz, 136-7. Valle !IÍlpe, Op. ci1, 137, '47. : 
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Baltasar de Nava, plateros, y de José Trillanes, locero; así como el. He 
Ignacio de Castera, arquitecto,88 

.. .. . ; 

, Señalados los diversos problemas relativos a la maestrla dentro 
de la corporación gremial, pasaré a decir unas cuanta~ palabras so~re 
las otras. autoridades jerárquicas, que aparecen muy vagamente m~n· 
cionadas en las· Ordenanzas, pero, de las cuales, he podido. reunir el
gunas referencias en diversa documentación. Trátase del tesorero .1 o 
clavario y del fiel de cuentas. ; 

' IV. .LOS CLA V ARIOS O TESOREROS 

l. Atribuciones. 

El agremiado que fungía di tesorero era el clavario { clavariu~: 
llavero), guardaba los caudales y alhajas que constituían el patrimo· 
nio de la corporación; guardaba las llaves de la caja; cobraba las 
cuotas reglamentarias y extraordinarias; los derechos de entrada ~l 
gremio; los gc.'!os y expensas; los gastos de cartas de examen, li1s 
multas, los encargos de las tiendas y de los inmuebles, propiedad d~I 
gremio, etc. Acompañaba ocasionalmente a los veedores en sus visita'.s, 
por lo que se les llamó acompañados. No están bien delimitadas s1\s 
funciones, por cuanto que a veces se les llama: cónsules, mayordom~s 
o clavarios. No es remoto pensar que las Ordenanzas y otros manda· 
mientas afines, al mencionarlos, no hagan una distinción específi~a 
entre éstos y los mayordomos de las cofradías, que propiamente h~· 
blando, eran los auténticos mayordomos, por cuanto que, sus activid~
des eran prácticamente muy semejantes. Es difícil por ello, precisitr 
el límite de sus atribuciones. ' 

V. EL OIDOR DE CUENTAS 

l. Atribuciones. 
j 

El oidor de cuentas o fiel de fechas, era una especie de tenedor 4e 
libros y al mismo tiempo interventor de pagos. Intervenía en la co*· 
labilidad y en las funciones del clavario. Duraba en su encargo gen~
ralmente un año, por decisión de la mesa o consejo de ancianos. \ 

1 

88 Cemnles, Op. cit., 16, 44, 47, 120 y &S. Andersoo, Op. cit., 1, 169. ACN., fndwirla 
y Comercio, v. V, eip. 2, f, 8. . . . . ! 
;,. 89 Estrada, OrlÜ. Je Tintorero• 1556, 54, 56 .. Aodemo, Op. cit., I, 169. AAM~ .. 
PanaJeria.s y Pulperías, v. 3152, leg. 1, eip, 21, f, 21. Arquitecto•, v. 380, exp. I, Is. 
56-60. Arte•anoJ Gremios, v. 381, teg. !, exp. 5, f. 36. ¡ 
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·Estos dos puestos, ·como decía, no aparecen insertados claramente 
en las Ordenanzas¡ sus {unciones estaban más bien reglame~tadas por 
la rradición y la costumbre que, por disposiciones Jegislativi,s. De ahí, 
que en muchos gremios, los veedores fungían como clavarii>s u oidor 
de cuentas, eligiéndose de ellos para aquel año, en presencia de todos 
los maestros, y entregándoseles un libro donde debían as.entar todo 
" ... lo procedido de exámenes, multas, cuentas y razone&': .. ", que 
aprobaban o no, los maeslros.00 El poderoso gremio de Pliúrro1, que 
es del que he podido obtener más datos, sí tenía todos esto~ puestos;91 

pero era general, que los gremios no los tuviesen, siendo re~mplazados 
fácilmente por los veedores. Veamos a continuación las fr¡nciones de 
éstos. · 

VI. LOS VEEDORES 

1. Requisitos. 
' ·i 

i 
1 

Suprema autoridad dentro del gremio eran los veedores. En la do· 
cumentación consultada se les designa con los nombres de: veedores, 
celadores o diputados, indistintamente. Debían ser indivi~uos de bue· 
na fama scíencía y conciencia: generalmente, los maestro~ de más ex· 
periencia y edad en el gremio, que ejecutaban las órdenes; de los alca!· 
des y del Cabildo, y hacían respetar las Orde111J11Zas, ma~damienlos y 
a¡:uerdos de las mesas directivas o consejos de anciano! de sus res· 
pectivos gremios. ! 
, . Obraban con entera libertad dentro de las cuestiones inherentes a 
la corporación, y en casos que caían ~ajo su competenciai " ... velar y 
zelar [el cumplimiento de las Reales Ordenanzas J ••• "~ 

2. Obligaciones. 
i 

Las funciones de los veedores se pueden concretar bÁjo dos puntos 
de vfsta fundamentales: a) de vigilantes; h) de inspectbres. 

f 

oo Estrada, Orás. de Algoclaneros 1765, 178. AGN., Industria r C~merdo, v. III, fs. 
5-7, 17, 4-0, 76, lM. AHHda, Media Annata, leg. 2i0.ll. ' 

91 Esre libro es y pertenece a la AcrmanJad de Nue.rro Señor SD110E/igio del Grtmio 
de la mlli /lastre Plateria, '!'iradares r Bali/wjas. Año de Jfl/9, 2' Li/iro Becerro en que 
se asient011 todos los Cabi/d1,, r Elecciones tocan/es al /lustre CuerJ!D Jt Plateros, Pateojos 
y Tiradores de Oro, d que comentó siend• ·secretario Dn. Jasé Manuel Infante en d año 
de 1793. Ambos libros en So. A!Ss. pertenecientes a William Spratlin(, vecino de Tuco, 
Gro., quien me facilitó bondadosamente su consulra. í 

9' Estrada, Ords. de Sayaleras 1722, 13. illlér, Artesanos Gren¡ias, v. 382, leg. 2, 
e:ip. 10, f& 52-3; eip. 16, f. 38; exp. 21, Is. 224. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. 
~ ieclares Gremios, v. 3831, leg. 3, e:ip. 110. Panaá~rias r Pulperías, '}452, leg. 1, e:ip. 4. 
b~; eJp. 5. . . 

i 
! 
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Bajo el primer aspecto, velaban por el exacto cumplimiento de lis 
Ordenanzas, mandamientos y contratos entre los maestros, oíicialesiy 
aprendices, evitando desavenencias que surgieran entre unos y otros; 
para ello vigilaban el estado de los contratos de aprendizaje y de ofi· 
cialía. No nos hablan las Ordenanzru ni documentos afines si los vi!e: 
dores revisaban conjuntamente con las autoridades del Cabildo o por 
sí mismos, como atribuciones propias, los contratos mencionados; .te
chazando cláusulas onerosas para el aprendiz o el oficial, o si bastar.ía 
con la buena fe del notario ante quien se escriturasen para dar por 
normales y aprobados por la ley, la costumbre y el texto de ellas. No se 
halla ningún indicio acerca de la intervención oficiosa de esas autori· 
dades en estos casos particulares. No es de difícil presunción, asentar, 
que tal vez lo hiciesen, máxime si tenemos en consideración el coP(rol 
estatal que ejercitaba el Cabildo sobre la vida de los gremios, y el acr.n· 
drado rigor con que procedían los veedores en el ejercicio de sus f1m· 
ciones, según lo iremos viendo. Cuidaban celosamente las funciones 
del artesano y otorgaban las cartas de examen.03 

; 

Impedían además, que los oficiales sin título trabajasen por cqen
ta propia.91 Aunque en este caso como en otros muchos más, dentro de 
esta institución, el hecho no correspondía al derecho, según ya qu~dó 
asentado. ! 

Una de sus más señaladas funciones, y, quizá, la de mayor tras~.en· 
dencia, era la de examinar. Ya he dicho que intervenían como jurados 
en los exámenes de los oficiales, examinando a los candidatos ti la 
maestría. Tanto las Ordenanzas como otr?s mandamientos procur~ron 
siempre que hubiese la mayor justicia y rectitud en los exámenes¡ es· 
tableciendo de manera·imperativa: ¡ 

1 

"Que los véédores no empiessen éxamen álguno hasta que hagan jura· 
mento ante el Escrivano del Cavildo, de no ser rogados, sobornado\, ni 
inducido~ por otro modo a disimular los defectos del examinado, perla de 
ser nulo el examen y de diez pesos de oro de minas los que incurrar los 
véédores ... "115 ; 

1 

Los veedores pues, formaban el jurado calificador ante d cua,i los 
oficiales debían someterse a la prueba final; esto es, al examen r~que
rido para obtener la carta de examen: el título que los elevaría al grado 

:.., ' 1 
93 AAMéL, Artesanos Gremios, v. 383, leg. 2, exp. 10, 52-3; exp. 16, f. 58; v. 383, 

leg. 3, exp. 21, fs. 22..\4. Real Audiencia. Fiel EiecuJoria. Yeedort! Gremios, v. 383$, leg. 
3, exp. 110. Yid. supra., Now 39, 40 y ss. · i 

91 Cervantes, Op. cit., I, 50-3; II, 175-8. AAMéx, Real Audiencia. Penm Cám~ra, v • 
. 38.15, leg. 1, elJI· 2, Is. 1·71; exp. 3, Is. 1·192¡ exp. 7, Is. 1, 23. Panaderías 1 Pulp!1

1
ÍOJ1 v. 

~2,teg. l,exp.16. - . ' 
116 Estrada, Ords. de Sederos y Gorreros 1591, 34. Yid, 164, 166, 173, 179, 181.: 

! 
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superior de maestros y de poder ten~r tienda pública como maestros 
examinados, requisito indispensable para poder ejercer la industria, 
arte u oficio. 

Precisamente esta función de examinadores era la que les daba 
preeminencia dentro del gremio junto con la que les otorgaba las pro· 
pias Ordenanzas. Sinodales calificadores, dentro de la especie de es
cuela de artes y oficios que venía a ser el gremio, constituían los vee· 
dores examinadores, el jurado final, que podía ser recusado por los 
examinados por motivos personales. Esta recusación se bacía por es· 
crito ante el Cabildo: indicando los motivos que tuvieron para· ha· 
cerla. Hubo quien los recusara: "por odiosos y sosper:lwsos''; "por 
odio r mala volunlad", o "por mal traJo", etc. 00 

• 

Si los veedores se enojaban a la hora del examen dirigiéndose dimes 
y diretes a costa del pobre diablo examinado, y aprovechando. la oca· 
sión, para explayar con puyas sus viejas rencillas, se nulificaba el 
examen y s~ verificaba otro, si es que el examinado usaba de esta 
facultad que le daban las Ordenanzas y la costumbre. 97 Claro es, que 
ante la ventaja de dominio o superioridad que en ese momento tiene 
todo examinador sobre el alumno, éste no se atreviese a usar de ese 
derecho ante el temor de no ser examinado o lo que es peor, de ser 
reprobado. 

El recusar a un maestro era cosa corriente dentro del gremio (este 
derecho se practicaba ante el Cabildo, Real Audiencia y demás tribu· 
nales en toda clase de negocios) y en est caso se nombraba a otro 
maestro veedor por la Mesa de Propios o de la Fiel Ejecutoria para que 
examinase al oficial pretendiente. 

Hubo ocasiones en que por estar los veedores ya muy ancianos o 
por haber fallecido el único existente en un gremio, no se podían exa· 
minar los peticionarios. Estas y otras dificultades que en la práctica 
se presentaban, se solucionaban elevando un oficio o protesta ante el 
Cabildo, el cual con toda buena fe trataba de solucionar cada caso de la 
manera más conveniente.98 

· 

Hubo otras, en que los veedores examinadores con miras tal vez, 
de pingües ganancias; o bien, de notorio favoritismo hacia los exami· 
nados, pretendían se hicieran loa exámenes secretamente y no como 
mandaban las Ordenanzas.99 En fin, hubo también ocasiones en que 

911 AAAféx., Artesanos Gremio~ v. 381, le¡¡. 3, exp. 2, f. 60; exp. S. f. 205; v. 382, leg. 
2, eip. 12, (~123:6; v. atll, leg. 3, eip. 17, {, 56. Arquitectos, '· 380, eip, 1, fL 100.14, 117. 
Procuración General, v. 444, f. 78. 

97 /6i4, Loe. 'cit. 
18 //¡jd., L«. cit. ! ' . 
9D AAM?, Real AuJiencia. fiel EjeclJloria. f'eetlores Gremios, v. 383,' 14 3, eip. 23, 

f. 45. ArqvUectos, '· sao, lq. !, exp; I, IL 63-5. . ' '•' 
i 
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· coaccionaron a los oficiales que se iban a examinar, 100 o se arreglaron 
extraoficialmente con la gente del oficio para no ser jurados, a pesar 
de estarnombrados para ello.1º1 ~ 

Los veedores percibían ciertos derechos inherentes al examen, 102 así 
lo establecía la ley. . . 

Por último, llevaban cuenta y razón de todo lo procedido por cuo
tas, derechos de exámenes y otros conceptos cuando no existían los 
clavarios u oidores de cuentás, cosa que era lo más frecuente en la 
vida gremial.103 

Bajo el segundo punto de vista mencionado, fiscalizaban como ins· 
pectores, el trabajo dentro del gremio y comprobaban In clase de oh· 
jetos que se manufacturaban, impidiendo se fabricasen artículos fuera 
de lo establecido por las Ordenanzas a que estaban sujetos. Investiga· 
han todo lo concerniente a la buena manufactura o confección de los 
productos. 

Vigilaban asimismo, si los que tenían tienda, taller u obrador eran 
maestros examinados o no;101 el número de oficiales que tenían de 
acúerdo con las posibilidades económicas de cada maestro y lo señalado 
por las Ordenanzas; visitaban -previo pedimento ante el Cabildo y 
asentimiento de él-, cada semana, quince días, cuatro o seis meses, 
o cada año, las tiendas, obradores, talleres y telares, de los agremia· 
dos sujetos a su jurisdicción, así como los mercados, plazas y mesones 
en donde se vendían las manufacturas de los gremios. 

Registraban minuciosa y cuidadosamente las tiendas y los talleres 
con el propósito de encontrar alguna obra hecha fuera de las Ordenan· 
zas;. algún fraude o la menor infracción en el fiel cumplimiento de 
ellas; 105 En general, velaban por el exacto cumplimiento de las Orde· 
nanzas y mandamientos afines, así como acuerdos del Cabildo. 

Si había alguna denuncia, los veedores, acompañados del juez y del 
escribano de la diputación, llegaban hasta despertar al artesano a la 
media noche para sorprenderlo como presunto reo.106 

Si descubrían una obra ilícita, falta de peso, medida, calidad, etc., 
tenían la obligación de embargarla, levantando un acta, y de hacer 
la denuncia respectiva ante la justicia, que era como hemos asentado 
tantas veces: el Juzgado de la Diputación, Fiel Ejecutoria o Juez de 

100 AAMéx., ÁrteJllllOS Grémfos, v. 381, leg. 1, e:ip, 2, f, 58; exp. 5, Is, 1·2. 
: 101 /bid., '" 382, leg. 2, exp. 8, f. 58. 

103 Estrada, 44, ss, 93, 103, us. us, m, 13.3, 136, 138, 154. 
103 /bid, Ords. de Sederos 1 Gorreros 1594, 35: de Carroceros 1118, 91. 

·. IOI Cemnlell, Lora Blanca 1 A:ulejo de Puebla, 1, 50-3; 11, 173-8. 
·tOll /bid., loe. cit. Ülrada, 202, 207. Valle Arizpe, Op. cil, 52 y se. Vári¡uei, 136, 140, 
106 F.llndl, 8, 158, 175, 00, 20'l, 207. VÍJquel, 136, 140. Valle Arizpe, Op. cil, 152. 

AAMéx, Rtol Au4itntio. Pt1111J Cámara, v. 3M5. leg. 1, exp. 2, 1~ 1·71. . . 
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Gremios de la ciudad. La obra " ... que estuviese contra ordenanzas · 
Ja quiten y traigan a la justicia.· .. " 101 

• 

El depósito de las obras embargadas,. podía hacerse en el Juzgado 
de la Fiel Ejecutoria,108 si(\! en las Casas del Ayuntamiento; o bien, en 
un I_ugar seguro para los veedores, mientras se ventilabii sumariamente 
el juicio contra los contraventores.100 

Intervenían los veedores en las infracciones y mullas que fijaban 
las Ordenanzas y que ejecutaba el Cabildo, tales como: destrucción o 
repartición de la obra, suspensió1. del trabajo, confiscación, cierre del 
taller, como se verá detenidamente en la parte relativa. Debo advertir 
que esta función era s~mamente importante y característica dentro de 
las atribuciones de lós veedores en el ambiente gremial. 

Marcaban y sellaban la obra para su venta posterior, usando diver· 
sos sellos según la calidad de la manufactura que se quisiere expresar 
con elloE, por ejemplo: "fiM, ordinario y corriente":110 

"El corle ó pieza de tela fal1a áunque sea de mangS! ha de tener en 
cada lado un 'letrero texiáo, que áiga, falso" ;'11 S!Í como el sello de fa ciu· 
dad.112 

3. Elección. 

Tanto estas como otras altas autoridades de la corporación gremial, 
emanaban del sufragio; es decir, se verificaba su elección democráli· 
mente. Cada año se elegían uno o dos veedors de los maestros de cada 
oficio, en los primeros días del mes de enero (l, 2, 6, 7, o 20 de 
enero, o día de San Juan Bautista, el 24 de junio}; generalmente, de los 
maestros ~ás antiguos e insospechables por su honradez y habilidad. 113 

. 101 f.auada, Orái. de C111pi'n1eros 1515, 96. l'id., 4, 6, 18, 28, 42,73, 77, 96, 101, 108, 
112..1, 138, 149, 152, 16.l, 165, 202, 207. Cervantes, Op. dt., 1, 52. AA~fer., Real Audiencia. 
Pe1111J Cámara, v. 1, eip. 2, Is. 1·11: e1p. 3, l. 192; e1p. 7, f. 23. Panaderia.r r Pulperías, 
v. 34-52, leg. 1, cxp. 16. Artesanos GremiM, v, 382, 1eg. 2, cxp. 13, Is. 112-124. Real Au· 
ditnda. Fiel Ejecutoria. f'eeáor<J Gr<mioJ, ,._ 3831, leg. 1, eip. 1, Is. 6, JJ.13: e1p. 9, f. 
12; e1p. 14, l. 3; exp. 25, l. 13; v, 3833, lt~. 3, exp. 91, Is. 1140. AGN., Industria 1 Co
mercio, v. V, e1p. 3, Is. 35, 37 y ss.; exp. 4, (s. 139.223. 

·1111 Estrada, Loe. cit. 
109 /bid .. 149, 152. 
110 lbitl., 17, 42..1, 51, 61·2, 79, 93, 130, 132, 158, 161, 172, 1?7. Váiquez. {61, 86, 91, 

103, 154. Acw de.Cabildo, Op. cit., 11, 191. AAlléx., Artes111111s Gremios, v. 382, ltg, 2, e1p. 
13, Is. 114-24. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Veeilores GremiM, v. 3831, leg. I, eip, 1, 
Is. 11.J: exp. 9, l. 12; exp. 14, Is, l.J; exp. 25, Is. 1.J; v. 3833, leg. 3, exp. 91, l. 40, 

m E.<1rada, Orás. áe Tezt4ores tk 1tla3 Je oro 1596, 75. 
112 /bid, Ord4. de Toneleros 1595, 93. · 
1IS /bid., ), s. 9, 13, 17, 19, 22, 36, 39, 41, 6.l, 74, 76, 78, 83, 86, 89, 90, 93, 95, 

98, 10'1, 105.6, 100.9, 118-9, 120, 122, 124, 127, 129, 131, 135, 138, 142, 146-7, 150, 152, 
1M, 156. Arnlmon, Op. ci1, I, apéndice 11, 436. VIÍlqllez, 2lJ.9, 64, 75, 78, 81, 84, 93, 98, 
12().29, 134, 15.1. Valle Aril¡ie, Op: dt. 416, A.U fer.; Barrio Lonmm~ Cttlularla, v. 4.19, f, 

···- " ... J)_ . • 
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· Es ,probable que ilo pudiesen ser. elegidos para el cargo, aquellos 
que, hubiesen enlablado pleito contra el gremio o contra la cofradla, o 
hubiesen infringido las OrdenanztJJ en su parte técnica., 

: La elección de .veedores y alcalaes: se verificaba por regla· general, 
en el Ayuntamiento; Mesa de elecciones, Fiel Ejecutoria, o en casa del 
maestro más antiguo o en un convento u hospital,111 e interienían en 
ella, quizá tan sólo los maestros; aunque es probable que en algun~ 
casos, también lo hicieran los oficiales. 

También en la casa del Real Ensaye y ante el Ensayador Mayor del 
Reino que era: "V eeáor y Visitador Perpetiio de ltJJ Tres Artes" (pis· 
tero,tirador y batihoja), en caso de que se eligiesen veedores del gre· 
mio de plateros, batihojas y tiradores de oro y plata.115 

.Había gremios en que se elegían cuatro o más veedores;118 pero lo 
general, era que fuesen uno o dos. En los oíicios conexos, esto es, los 
compuestos de varias ramas y que formaban un sólo gremio, se nom· 
braha.un veedor para cada rama, por ejemplo: cereros y candeleros; 
calceteros, jubeteros y sastres; carpinteros, entalladores, ensambladores 
y violeros; en los cuales había uno o dos veedores para cada ramo. 
· La elección debía verificarse " ... atendiendo a la paz, quietud y 

sosiego del gremio para evitar muchos litigios y discordias ... "117 

Pero como suele suceder en toda clase de elecciones, es presumible 
que; en los oficios o gremios de importancia, la veeduría fuese objeto 
de intrigas y maquinaciones para poseerla; puesto que, significaba en 
ocasiones, pingües ganancias y determinadas preeminencias fuera y 
dentro de la corporación, y que los veedores elegidos para un período 
electivo, movieran !oda clase de resortes para volverse a reelegir. Nada 
dicen a este respecto las Ordenan:tJJ; algunas lo permitían, como acon· 

Is. 221).1. Or~, I, 2, 47, 75, 81, 127, 129, IB7, 213, 32.>li; II, 32, Arteianos Gremio~ 
~. 381, leg. I, eip. 2, f. 35; eip. 5, f. 59; exp. 6, !& 28-9. · 

m Estrada, 41, 73, 89, 90, 98, 114, 117, 135, 142, UI, U6, 150, 159, 160; IM, 166, 171, 
173, 181, 192, 193, 195, 197, 244, 255. Vázquez, 75, 111, 127, 134 y a AAMéx., Barrio l.& 
nmmt, Cedulario, v. ~9, 1, 220-2. Ordenarut11., Loe. dt. Arteianos Gremios; '" 381, lcg. 1, 
eip. 5; eip. 6, Is. :?P.9. Panaderúu y Pulperías, v. 3452, leg. 1, eip. 5. . 

115 Vázquez, JJ6.7. Valle Ariipc, Op. cit., 476. Anderson, Op. cit, i apéndice 1i 436. 
Las Ordenanzas toeinte al arte de la pla1ería conlirmailas' por Cadereita en 20 de octubre 
de 1638, que reproduct, •irvieron de hl!S<' a las Ordenan;as del Nobilísimo Arte de la Pla
tería de fuen Clara de 1746, que las repile casi a la letra. Estas Ordenanzas influyeron 
notablemente en las didas en Gualemala de las que aon. una répliCL Yid., mi artículo 
"Ordenanw del Nobilísimo Arte de la Pla1ería ·para el Reino de Guatemala 1776", Anales 
de la Sotiehl Je· GeopaJla e llisroria Je Guatemiila, XX, N• 2. (Gua1emala, C. A., junio 
1945) 97-lM. . . ; ; .. 

11& Estrada, 61, 00, !~. AGN., lnJwrria y Comercio, Y. V, eip. 2, f. 18; v. xvm; e1p. 
4, f. 23. Elte librd es y pertenece a la herman4ad, ele. 2o. Libro Bece"o en que se asien· 
~~· .. 
. . 111 Andet80ti, Op. cit., 1, apbi4ice, 11, 436. Las On!enwa tocantts al arte de la plale

rii de 1638 dicen: "prá<u con toda paz Wi paiión ikuna. inlerú ni respeto1·1tu111f1Mi 
atewdi~ sólo,. 9ru '~. 4t partes y peri/os "' su arte de 6- ""' r cOllCimcio r et/O! 
sos tltl bim pu6lica ... , , 
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teció con el capitán Manuel Aparicio, maestro tintorero que íué siete 
veces veedor,· siendo la última vez en 1747; y con el gran artífice;' el 
platero: José María Rodallega, que lo fué en 1780, 1781, 1783, 178.5, 
1787, 1798, 1810 .y 1812.118 Más 'que la ley, reglamentába este acto, 
la costumbre. · · · 

· Se sabe que, anteriormente a 1588, se elegían anualmente los vee' 
dores por el Corregidor, sin que el Cabildo, como cuerpo colegiado 
se enterase bien del nombramiento. Como resultaban muchos inconve· 
nientes, se siguió a partir de ésa fecha otro procedimiento para la elec· 
ción de veedores y alcaldes, por medio de la cual, el Cabildo de la 
ciudad supie8e con certeza en quienes recaían. Los nombramientos y 
las elecciones se hacían con estricto apego a la ley. L&S elecciones 
se .verifiéaban, como decía, en fechas expresamente señalad.S, ante 
el Regi1.ar perpetuo, vocales de las Juntas del Ayuntamiento, esto es, 
Mesa de Propios, Fiel Ejecutoria y el Juez de Gremios, éste último 
desde principios. del siglo xvm. Una vez presentes los maestros del 
trato y oficio, y el escribano, se les recibía juramento, que hacían:. 
"por Dios ~uestro .Señor y la Señal de la Santa Cruz", de proponer a 
elección y nombrar diputados, mayordomos y veedores, a aquellos 

· individuos que como hemos visto, debían ser los más idóneos y " ... al 
servicio de la República y de sus gremios ... " Hecha pública la pro· 
posición y calificándose por idóneos a los maestros postulantes, se 
procedía a la votación, d•!positando en una vasija las papeletas con 
el nombre de los candidatos. Se hacía el cómputo, y quienes obtuvieran 
mayor número de papeletas o de votos, salían electos. Generalmente, 
se votaba por planillas de dos o más individuos. Los así elegidos ju· 
raban solemnemente en nombre de Dios y la señal de la Santa Cruz 
" ... con toda forma de derecho, prometiendo proceder fiel y legal· 
mente según su leal saber y entender", ante el Cabildo, y se levantabá 
un acta por el escribano del. propio Cabildo, que se equifaraba para 
los electos legales consiguientes, a las actas notariales.11 Tal era el 
procedimiento normal acostumbrado. Los Plateros, Batihojas y Tirado· 
res de Oro y Plata, como ya se dijo, verificaban sus elecciones ante el 
Ensayador Mayor del Reim> . 
. . ; 111, /bid, l, 106-100. Valle Arilpe, Op ci1., m. Las Onlenwas de platoria de 1746 de· 
cían: "Y asimismo no puedan los qut acaban, ser mleridos; salPD ti veedor, Ji /es pare
citrt, qut por s11.1 6ue1141 partes y txperitnciaJ es co1111t11itnle; •• " Eue ühro es y perll/lttt, 
etc., 2' Li6ro Becerro "' tlonát ,. alienlan, etc., Op. ci1 .. AAMéx., ArttsllllOJ Gremins, '· 
381, ltr. 1, exp. 2, 11. ·2!J.31; v. 382, leg. 2. exp. 12, I& 21·9. Viá., mi aníclllo "Un pan pla· 
tero mexicano del siglo mu, José Afaría'.Rodalleµ", Ar1e y Plata, Año 11, N• 19 (Méifco, 
a¡ooto I~). 12-13. 

" . 119 :f.alllda. 114, 135, 18-1, 190, 192. VÍillUa, 75. AAMé.., Artesanos Gremios, v. 38t, 
-.. le¡J; .esp. 2, Is. 29, 35; exp. 5, 111. 1-9; v. 382, lq. 2, exp. 1~ f1. Sf.S: exp •. 15, f1. 17-20. 

l'aflllerias 1 l'u/perias, v. 8452, 'Jeg. le,. I, exp. 5. Barrio !Artnmt,. Ctdmo, v. 439, 1, 
IL 21'0-J. AGN., lndus1ria y Comercio, v. XV!íl, eip. 1, f. 3. AHHda~ Mtdi4 An11111á, 27fl.25. 
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4."' F acidtOOés y privilegios. · · · 1 • 1 • "· 

· · ' Los veedores, podían ~mtratar, jiu.gar y fallar; tenían autoridad 
para dirimir las diferencias surgidas entre los de un mismo oficio ac, 
tuando siémpre con la justicia: 

" "Que los veedores ron la justicia puedan fulminar r.&uN8 y hallando 
las obras falsificadas las puedan embargar y dar cuenta a la Justicia para 
que fulmine la causa. , , "120 

Esta función de jueces, como fácilmente se desprende, era una de 
las más importantes atribuciones que les competían a los veedores; y, 
junto con su carácter de examinadores, la que les daba· mayor preemi· 
nencia dentro de la vida corporativa. · 

Cobraban ciertos derechos por los exámenes; inspección de talleres 
y ,tiendas, y por poner el sello gremial. Sin embargo, las funciones de 
los, visitadores se estipulaban .Por cargo de conciencia; aunque era 
frecuente que se cobrase cierta cantidad, estipulada las más veces, por 
las propias Ordenanzas. 121 Otras, en eambio, por la costumbre. . . . 

.. En oeasiones, por la propia pobreza del gremio u otras causas aná· 
logas, el puesto o titulo de veedor era más honorífico que otra cosa; 
Según la pobreza, solvencia y poderío del gremio en 'general, y d~ los 
propios veedores en particular, así eran de codiciados los puestos j~ 
rárquicos de los veedores. Por ejemplo, entre lo~ plateros, ser veedor, 
era tener s<icialmente tina situación de privilegio dentro de la vida gre· 
ínial y la peqi\eña burguesía; en cambio, en otros oficios menos bó; 
y8iites; en numerosas ocasiones, se rehuyó a aceptar el puesto; . a tal 
grado, que fué necesario compelerlos a que lo aceptaran; y hasta se 
llegÓ a encarcelarlos .:..Como medio de coacción- con el objeto de in· 
timid&rlos y ver si así aceptaban j y era, que el pago de la media annata 
y los derechos de veeduría eran excesivOS'para su extremada pobreza. 
Citaré im caso entre los muchos que puedo traer a colación: en 1780 
había cinco maestros •de Tonelería -gremio que estaba en decaden· 
cia-'-j al elegir veedor para ese año: "oo se le cobró por estar en cue· 
ros, incapaz de pogar un real ni en plazos . .. " Cosa semejante pasa· 
ba entre los gremios de Veleros, Silleros, Zurradores, Zapateros.m En 
tal virtud, la veed~ría no podía ser sino una carga, pm muchos v~do". 

· I» Entrada, Orh. dt Lomos 1681, 175. 
w lbid. 44, 58, 93, 103; 115, 118, 124, I~, 136, 138, ISb\AMéx. Banio LomttOI; 

Orát111111Z11S, 1, 3, 5, 6, 9, 21, 33-5, 99, 100, 1~, 161·2, 168, 171, 180, 218, 252, ~9,· 352, 
363; II, 3, 4, 82. Yid •. Supra, Nol.I 40, " · . · · . . : ,. ' · 
, m. AAMéL0Artesaiios Gremios, v. 382, Jtg. 2, eip, 10, fe. 91, 101. AGN. Mtdil ·Aiuwto, 
leg. 270.20, Is. 80-81v. · ·· .. ' " " · " ' ' .: · ~- . · .· 
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res, más que un puesto preeminencia social y económica; .más hono
raria que onerosa. 
: En casos de negligencia, malversación de fondos o de malas cos· 

· tumbrer de los veedo~s, se les castigaba con multa, inhabilitación de 
su oficio o destierro, tras de las denuncias que contra ellos solían hacerr 
los maestros, oficiales y mayordomos de las Cofradías ante la Fiel 
Ej~utoria, quien se encargaba de estas sanciones: ·. . 

" ... el que los veedores toleren álgunos fraudes o defectos, én él cumplí· 
miento de estas Ordenanzas, pueda cualquier maestro eiaminado, o óficial 
de dicho gremio denunciar y acusar ante la justicia y fiel eiecutoria al 
que abusare o adulterare la obra, y unos y otros sean multados ... "123 

" •• , y den· los veedores cuenta con pago, só pena que él mayordomo pueda 
Sacar .Mandamiento de execusíón",124 

1 

A pesar pues, de todas las funcionés de los veedores que hemos 
venido mencionando y que les daba un carácter de supremacía entré 
fa "gente del oficio,. sús funciones estaban celosamente vigiladas, y 
había la democrática costumbre de poder ejercer alguna acción en 
contra de ellos si había motivos suficientes para hacerla. · . 

· Por último, los veedores podían renunciar a sus cargos, y al Ca· 
hildo le. competía ac~ptar o no la renuncia.125 Antes de hacerla ante 
la ~utoridad estatal, era común que lo efectuasen ante la mesa, o con· 
ujo de ancianos del propio gremio a que perteneciesen, como . es 
fácil . de presumir. Para los efectos legales que se adujesen, podían 
pedir los veedores se les diera testimonio del tiempo y comportamiento 
de su veeduría durante su período electivo.11~ 

o~ hecho y de derecho pues, eran los veedores los auténticos jefes 
de los gremios a cuyo cuidado quedaban la buena organización del 
gremio y a cuyo mando estaban sujetos todos los agremiados del' oficio. 
Esta facultad de mando la recibían legalmente, tanto del propio orga· 
nismo gremial como del Ayuntamiento o Cabildo, los cuales otorgaban 
plenos poderes para actuar: " ... que se les dé facultad y manda· 
miento cori que puedan usar su oficio ... " 121 

{ 

1:.i EstradJ, Ordi. tle Cerero1 J7/0, 16.l. . · 
· 111 lbiJ., Orü. ~Zapateros /SfJ0, 112. J'id, AAMét., Artesa1101 Grtmios, v. 382, leg. 2, 

exp. 16, f. 40. AGN., /rulUJtria r Comercio, v. XVIII, exp. 7, f. 47. 
12li AAMér., Arte.ianos Grtmios, v. 381, leg. ), exp. 2, f& 64, 88; exp. 7, f. 8; v. 382, 

le¡. 2, exp. JO, fs, 16-7,117, ll9, 125-8; exp, 12, fs. 1·15; exp. 13, fa. 27-30; esp. 15, fs. 
46$0.. . J • 

. 12' lbíd, v. 382, leg. 2, esp. 13,' r.: 99, 100. 
121 ütnda, Orú. " P4SQ!flt11111ro1 1 .OriJllr111 1589, 75; Je Gllalllms r A1Uieteros 

1576, 122. AAMéJ, Ayuntamientoi. Alcaldes Ordinarios, v. 405, leg. 1, mp. 6. : 

~; 
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•. :Hubo oCa8iones; cuando el estado del gremio así fo requ~ría y por 
petición expresa del gremio entero· eléyada ante el Virrey, de que se 
nombrara un "veedor general" ;1"A pero eslo era Una excej~dón •. Este 
veedor general venía a ser un superior jerárquico de los veedores co-
munes del gremio y tenla amplias atribuciones. · 

Por el celo, entereza, lealtad, espíritu de cooperación y de justicia, 
los veedores salvaron el crédito y confianza deposiladqs en ellos, en 
muchísimos gremios, cuya documentación he examinado y la cual se 
cita a lo largo de esle trabajo. . . 

Consecuente con todo lo dicho, las funciones del veedor se pueden 
sintetizar de la siguiente manera: a) vigilar el cumplimiento de los 
contratos de aprendizaje y la función de los aprendices;m b) exami· 
nar a los candidatos a la maestría y percibir los derechos inherentes al 
examen;13~ e) vigilar y llevar cuenta y razón de lodo lo procedido por 
cuotas y derechos de exámenes y olros conceptos;131 d) presidir las fies
tas y asambleas del gremio; 132 e) gestionar las finanzas del gre· 
mio;133 f) conlrolar la fabricación y venta de los productos;m g) hacer 
las visitas dumiciliarias;m h) contratar, juzgar y fallar, teniendo fa, 
cultad para dirimir las diferencias que surgieron entre los agremiados 
del oficio actuando con la Justicia;136 i) convocar a los del gremio a 
íilas del batallón militar (esto era a fines del siglo xvm);137 j) repre
sentar a los agremiados legalmente ante las autoridades en sus súplicas 
y demandas;1~ y k) velar por el bienestar, auge y decoro de la corpo· 
ración. 

5. Apoderados. 

Algunas Ordenanzas elegían un apoderado que se encargaba de se
guir los litigios que se suscitaran. Para ello seguía idéntico procedi· 
miento qu¿ para la elección de diputados veedores, ·Y sus obligaciones 
eran:, : 

l'A AAMéx., ArtesanoJ GremioJ, v. 381, leg. 1, e1p. f7; v. 382, leg. 2, up. 56. AGN:, 
lndtutria r Comercio, v. IV;llS.121. 

m l'id. in/ra., cap. IV, 
136 Estrada, 68, 74, 7B, 91, 96; 141. 
131 /Ud. 38, 91. Vúquez, 75, 81. · 
m l'id. in/ra., cap. IU. . 
133 Estrada, Or4 de PaS<JmaneroJ y OriJ/em 1569, 76. AAMéx., Real Audiencia, fül 

Ejecutoria. Veedores GremioJ, v. 18.12, le¡¡. 2, exp. 75, [, 2. 
1U Estrada, 9, 102, 107. 
1311 l'iá. infra., cap. IV, Noras SI-2. 
138 Estrada, Ords. de Laceros 1677, 175. l'id., 35, 139, 208. AAMéx., Bairio Lo"'mot, 

Cedalario, v. 439, 1, fa 22fl.l. 
137 l'id in/ra; cap. IV, Natas 141 y 8!. . • 
138 E.<tra'da, 76, 78, 114. l'id. in/ra:, cap. V, Nata 51 y 8!. AAA!éx, Barrio Larenro~ 

Op. cit. Loe: cit. Real Audiencia. Fitl Eiecutoria. l'eedores Gremio~ v. 38.12, leg. 2, eip. 75. 
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" .. ~es obligación de el apoderado.seguir los litigios, dirigirlos, ielar 
. ~. cumpUmienlo de las Ordenanzas practicar los mandatos de la Fiel Eje· 
cutoria, y los acuerdos con los Diputados, recaudar las pensiones de las' 
tiendiis ... "m · · 

. Es más, para qúe no faltase un individuo que celosamente cuidara 
del gremiO, se p0dían nombrar hasta tres: 

" 
'.'Y se ordena porque pueda faltar apoderado én él Trienio que en la 
elecsión se nombren tres para que faltando él vno entre el otro, y no se 
pueda Remover, sin justa y legítima causa."116 · 

,.,• 

Debían estos apoderados, dar cuentas comprobadas de su actuación; 
y éstas estaban sujetas a una revisión, debiéndose asentar lo cobrado y 
dedui:ido durante su período electivo, en el libro que se llevaba para 
el efecto y a que hemos aludido.m Por excepcion, estos puestos se hallan 
mencionados en las Ordenanzas; lo tradicional era que las autoridades 
supre.! de la corporación lo fuesen los veedores y alcaldes. 
' Había otra clase de apoderados, que no aparecen en las Ordenanzas; 

y que eran nombrados por los distintos gremios, o por los maestros y 
oficiales en particular, para sus representaciones y litigios -que eran 
frecuentes-, como consejeros en derecho para estatuir o enmendar las 
Ordenanzm gremiales; o en fin, para cualquier asunto judicial. En esos 
casos,_ ieciiía la designación en personas de derecho, leguleyos enten· 
didos''para sacar avante los asuntos encomendados, como es fácil su· 
poner. 

VII. LOS ALCALDES 

l.• Ílequüilos. 

Con los nombres de alcaldes,· mayorales o prohombreJH: se desig· 
naban a los que presidían el gremio y lo representaban en los actos ofi· 
ciales. Convocaban y presidían las juntas de los maestros que consti· 
luían el consejo superior, dijéramos del gremio, junta o mesa directiva. 
Su número variaba según los gremios; generalmente, eran uno o ~os 
que se renovaban cada año en el mes de enero, por elección directa 
sin restricción en .el voto individual de todos los maestros del oficio, 

lSt Estrada, 01ds. áe Tenderos de Pulperia 1757, 171. AGN. At.a.los, v. IV, exp. 2. 
116 /6itl., Loe. cil. 

. lfl //iid, Loe. cit. 
11% Ülrada, 37, 39, 42, 45, 47, 52, 177-8. No debe equivocarte lu funciones del Mayoral 

con lis del mayorábmo, El mayoral era el alcaláe o jefe del gremio, el m111orábmo era 
ti auptrior en la cofradía únicamente. AAMéi., Barrio Lorenzo~ OrátnamaJ, J, 75, 86, 93, 
915; 100, S9I; n, 86. • · . ·. · . , . 
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enJafonna que ya vimos para la elección dé los veedo~s·; Se desig· 
naban ·temas que proponían los _saliente8 votándose ·por insactilación 
o~rteo.~13 .· , , · · ., 

'!:º1 

2. Obligaciones. · · 
' .. " . ' • '· 1. t 

Formaban parte del tribunal de examen según lo expresan ,las 
Ordenan: as: 

"Qlle los 'Ex~minadores sean quatro, dos Alcaldes, y veedo~, y do~ ~es_ 
Iros del Arte .•• "111 · · · · 

Examinaban en su casa.111 Hacían los presupuestos; se hacían cargo 
de los recursos y liquidaciones teniendo una de las llaves de la caja 
y las otras dos los clavarios, oidor de cuentas o veedores, en su caso; 18 

tenían .autoridad judicial sobre los agremiados y daban su voto en todos 
los, asuntos que se presentaran de la incumbencia del gremio.117 Hacían 
visitas de inspección a los talleres, tiendas y demás, de los agremiados: 

,;Q~e el mayor, Alcaide y ~~dore¡¡, viciten siempre q~ se les pa~ Ías 
casas de los Dueños."118 . 

· · Al acabar el. puesto de alcaldes pasabaµ' al añ9 siguie~te ~mo 
veedores. 119 . • . . . ' ' . . ' 

(• 

3. Privilegios. 

Cabe suponer que gozaban de ciertos privilegios y de la conside· 
ración de sus vecinos. La inmensa mayoría de los gremios no elegían 
más cargos que el de veedores y de mayordomos. Sus nombres, nom· 
bramientos y elereiones se inscribían en "el libro de elecciones"; libros 
que llevaban 111 'efecto, dando fe el receptor de la Fiel E jeculoria, per, 
teneciente al Cabildo de la ciudad, el propio secretario del gremio, que 

'iÍi ütiada, a, 9, 19, 20, 22, 81-3, 105, 114, 137, 142. 154, 192. AAMéx., Barrio 1.-0mv.o~ 
• Op. cit., 1, 75, 86, 93, 96, 100, 127, 129, 391 ¡ 11, 83 y ss. 

111 Estrada, Nueiw Ordtn= dt Doradores r Pintores 1686, 22. 
.,115 /bid., 2Q, 22, 23, 34. ' . 

H8 /bid., 34, 81,· M, 115, 138-~, 158, 195, AAMéx., Barrio L>nmm~ Op. cil., 1, 7~, 
86, 934, 96, 100.1, 127, 129, 135, 183, 19!, 215, 219-22, 226, 241, 252, 257, 291, 30'J, 314, 
318, 321, 327, 350¡ 11, M, 83, 86, 106. 

· llT ütrada, 35, 139, 200. . ' : 
118 /bid., Ords. tk Zapatem 1749, 116-1. Yid., 115, 116, 118, 138-9. 
m /bid., Orás. dt Stdem r Gorreros 1594, 36. 
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por lo común era uno de los veedores, oidor de fechas o mayordomos, 
y' el E mayador Mayor del Reino en tratándose de los Plateros.100 

. 

Debe mencionarse por último, que los veedores se equiparaban a 
los alcaldes en los gremios en que no hubieran éstos; pero en los que 
sí los había por prescripción tácita de las Ordenanzas, los alcaldes le· 
oían un rango jerárquico superior al de aquellos. Genéricamente se les 
designaba alcaldes, mayorales o prohombres, pero quiero hacer notar 
que no hay que confundir el hombre, funciones y rango con los ma· 
yordomos. Mayoral era el alcalde: autoridad suprema deniro del gre
mio; mayordomo era el que vigilaba los caudales y regía la cofradía. 
Es fácil de cáer en el equívoco. Más adelante veremos la5 atribuciones 
de los mayordomos al hablar de la cofradía. 

4. Rector. 

La Ordenanza tocante al arte de la platería confirmada por el Mar· 
qués de Cadereita en 20 de octubre de 1638, y que sirven de hase subs· 
tancialmente a las del 74ó, que con pequeñas modificaciones estuvieron 
vigentes aún después de consumada la Independencia, da el nombre 
de rector a la autoridad suprema del gremio, con idénticas atrihucio· 
nes de los alcaldes: podía ser reelecto, cosa que también podían ser 
los veedores y por analogía los alcaldes. Es el único caso en que se 
le da ·a1 jefe supremo de la corporación gremial, tal título; coµstitu· 
yendo en consecuencia, una excepción dentro de las Ordenanzas y vida 
gremial.111 

VIII. LA MESA O JUNTA DE GOBIERNO 

' l. Facultade1. 

· . , Organismo. de consulta con funciones de asesoramiento dentro del 
gremio era la Mesa o junta de gobierno, formada por los ancianos. Por 
re~a general, estos ancianos, hablan participado durante alguna etapa 
de su .vida en los asuntos de la corporación. Verdaderamente, era una 
jun!ti asesora: · 

" ••• para tratar y conferir las cosas comhenientes del mediar y componer 
·: .. las dilerenzias que se olreziere~ 'cerca de sus olficios. , , "112 

' 100 Jbid., Ord•. de Gobierno de la N. C. de Méxic~ 1728, t9s. Andersoo, Op. cit., I, 
apéndice, 11, 436, 443.S. · · · · 

m Anderson, Op. cir., I, apéndict 11, 436, 442.S, 447. ' 
112 /bid, Valle Arizpe, Op. cir., 477. · · · · 
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· Te11ían voz y voto en las deliberaciones. Lo más común' era que se 
reunieran para tratar los asuntos graves que se presentasen al gremio, 

· conflictos urgentes, problemas, que no faltaron en la vida gremial: En 
otras palabras, que se reuniesen para casos extraordinarios en asam· 
bleas también de ese tipo, o "pelícanos", como vulgarmente se les de· 
signaba. Era frecuente también, que la· mesa trabajara solo,· un día 
determinado de cada mes, llamándose a sus resoluciones: "acuerdos" 
o "acuerdos de la mesa" que tenían carácter de ejecutivos.153 

Asl pues, el gremio para tratar o aconsejarse en los asuntos de 
mayor trascendencia lo hacía por los apoderados -gente de .derecho 
gené1almentC-:-, y por los ancianos. Hay que advertir que los ancianos 
no eran la autoridad suprema de los gremios¡ sino simplemente éuerpo 
consultivo que asesoraban, pero que además, tenían sus decisiones ca· 
rácter de obligatoriedad, y en este caso, sí se puede decir que ejercían 
influjo y poder en la vida corporativa. · 

En el ambiente gremial, siempre se oyó la voz de la experiencia y 
de la habilidad; de ahí que se oyera el consejo de los ancianos' como 
la más autorizada, la de mayor experiencia. 

En rontadas ocasiones mencionan las Ordenanzas a esta junta; otra 
dase de documentación que se cita, nos apuntan los datos que quedan 
señalados. No sabemos si se hacía una selección de ancianos o se ele· 
gían para formar la junta consultiva. Porque es evidente, que en gre· 
mios numerosos· hubiese un número crecido de ancianos. ¿Intervenían 
todos los ancianos existentes en un gremio enla junta o mesa? ¿Cuál 
era el mínimo de edad que se establecía para considerarlos'Comó tales? 
Son preguntas de muy difícil contestación. Por la raión expuesta, que· 
dan estas cuestiones sin su c0nocimiento, laguna como tantas otras den~ 
tro d,e la vida corprirativa colonial. . 

IX. LA MUJER 

l. S~uació11. 

No se registran en la legislación de Indias, ni en las Ordenanzas 
gremiales, ni en mandamientos afines, preceptos específicos que regu· 
len de una manera.amplia y sistematizada la capacidad jurídica de la 
mujer dentro de la órbita del derecho de obligaciones. 

m Este Ubro es y pertenece a la hermandad de nuestra Patrón, tic. Op. cil, 2' Libro 
Becerro m que se asitnlan todos lo• Cabildo•, etc. Op. cit. En amho! libros MSs. que "' 
hallan sin foliar, "' encuentran numerosos testimoniDI de éste tipo de asambleas. YiJ. ·mi 
articulo: "La Mesa Directiva del Gremio de la Platería de la Ciudad de Mélico, (1521·1861)", 
Anales del lrutituto Nacional de Antropolo&ia e Historia, DI (Mélico, 1947·1948), 157·113. 

,. 
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Har algunas normas reguladoras del contratq de arrendamiento o 
presttción de servicios y encaminadas a proteger a las mujeres de raza 
inilígima en oli'as instituciones, y que caen como es fácil comprender, 
fuera del campo de este estudio. · . 

El orden jurídico familiar absorbía la personalidad de la mujer, 
que . tol81J1ente en excepcionales circunstancias podía destacar su in· 
dividualidad con una plena y consciente soberanía de. su persona y 
de su,s actos. A este respecto dice José María Ots: 

· , :."Viria la mujer soltera sometida siempre a la autoridad paternal o a una 
. tutela. desempeñada por el mayor de sus hermanos varones o por el más 
. pró~mo de sus otros parientts. El matrimonio, única causa de emancipa· 
ción familiar, la libertaba de estas estrechas redes, pero la hacía caer dentro 

. de la Ól'bita de un nuevo poder tan acusado como el primero. 

. Sólo el estado de viudez permitía a la mujer gozar de 'su plena capa· 
cid ad civil., , "IM 

. Pero al lado de la doctrina jurídica imperante en este orden de 
cosas, como en otros muchísimo aspectos de la institución. gremial, 
así como en todas las otras instituciones vigentes y que no es posible 
señiilar a cada ·paso, se registran en nuestros repositorios documen· 
tales, numerosos testimonios que permiten afirmar que el hecho no 
correspondía siempre al derecho. Aquí como en otras esferas de la 
vid• jurídica, las aspiraciones de las minorías gobernantes no logra· 
rori impprie'rse a la ho~da fuerza de los intereses creados ni vencer 
1~ 'apremiantes exigencias de la realidad social mexicana.115 

En efecto, las ner' sidades impuestas por l.a manufactura y la ven· 
ta de los productos fueron incentivos para emplear mujeres blancas 
y de color, y mestizas en las tareas gremiales. Por. eso vemos tanto 
a las casadas, a las que pertenecían a alguna orden religiosa, como a 
las solteras que estaban sujetas a la patria potestad, paternal o ma· 
rita! o del pariente más cercano, celebrar contratos de trabajo y ejer· 
cer un oficio, profesión, arte, industria o comercio lícitos • 

. La mujer casada de la clase obrera siempre trabajó, aun sin la 
· autorización expresa de su marido, en gremios y oficios en que se lo 

permitieran sus fuerzas físicas y su natural condición, para satisfacer 
sus·necesidadcs. 

·: fo¡ José Maria Ots, 80Jquejo IWrórico sobre los derechos Je 'la mujer m la lelÍJ/al:ÍÓn 
Je Indias, (Madrid, 1920), J31.137. /bid., /nsrillltionn. social" de la América Españo
la,. !La Plata, 19MJ, 210.H. Silvio ?.avala f María Castclo, Fuenr" patd la HiJioria 
del Trabajo en la Nueva España, (8 vols., Me1ico, 939-1946), Ja obra contlcnc numerosq 
1tfertnci1S sobre éste aspecto del trabajo en los lmicios libm, ptIO, no se refiere al Ira
bajó corporalioo gremial y esto bar que tenerlo muy pll8ente. Con11intlno Bayle, G. I., E• 
¡iaña'"' indias, (Madrid, 1944), 258-9. '. . 
. tlG Ots, Op. dt, 215. 
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La mujer casada dentro del gremio -en la vida real-, estaba equi· 
parada al hombre, suprimiendo hasta cierto punto, la potestad marital 
o paternal. 

2. Su participación en el gremio. 

Dentro del gremio en consecuencia, podían trabajar en dos casos 
distintos: a) en los oficios compuestos exclusivamenté'Cle mujeres ta· 
les como: hiladoras' de seda, tejedoras de seda, lana, lino y. algodón; 
confiteras; dulceras·y cocineras; azotadoras de sombreros, agujeteras 
y clavadoras de cintas, zurradoras, cereras y otros· oficios similares ;118 

b) en oficios en que trabajaban mujeres y hombres juntos, como: fa. 
bricación de tabacos, confitería, dulcería, bordados, cortes de zapatos, 
zapatillas y chapines, cerámica, impresiones y encuadernaciones, etc., 
y, además, en oficios que, aunque propiamente hablando, no eran ofi· 
cios gremiales caían bajo la jurisdicción de la Fiel Ejecutoria, Mesa 
de Propios, Juez de Gremios, como eran: las cajoneras de fierro '7 
ropas, y de otras cosas que existían en la Plaza Mayor y en el Parián.1 1 

Había religiosas que trabajaban en sus conventos y que estaban 
sujetas a las Ordenanzas: 

" ••• y por que hay muchas pobres viudas y religiosas que hilan la dicha 
· plata y oro en paños para sustentarse siendo conforme a ordenanza",l!S 

La cónyuge supérstite de maestro examinado, podía ¡iues, seguir 
manteniendo el taller, obrador o tienda de su marido, con ciertas res· 
tricciones, tales: como tenerla por determinado lapso de tiempo, tener 
hijos que sucedieran el oficio del padre difunto.159 

"Que las mujeres de los maestros euminado5 puedan vssar de 10& Tomos 
\n año después de su muerte para que venelicien las sedas que dexó su 
marido guardando las Ordenanzas".1!0 

IM /bid., 206. Ricardo Levene, /nlroducción a la Hü1oria del Derecho Indiano, (Buenos 
Airea, 19'24), 14-30 el seq. 

m Estrada, 48-9, 9'J, 121, 127, 166-7. AAMéJ., Ant•ú/UJS Gremios, v. 381, leg. 1, eip, 2, 
f. 78; eip. 3, Is. 834; v. 282, leg. 2, eip. 16, fs. 46, ~14; eip. 31, fa. 56-8; v. 383, eip. 3, 
1-. 3; l. 26. PanaJerias r Pul¡itrúu, v. 3452, leg. I, eip. 14. AGN., lndw1ria y Comercio, 
·'· XVDJ, eip. 9, l. 68; v. XXII, exp. 19, Is. 10, 61-5. · . 
' t!S Jo!é Gáll'e'L, Informe General que en rinud de Real Orden instruyó 7 entre6Ó el 
Esmo. Sr .... , siendo tisitaJor General de esle Remo el Excma. Sr. Yirrey Fray Don Anto
nio Bucareli y Uriúa, con fecha de 31 de diciembre de 1771, (México, 1867), 39. AAMéJ., 
Ártesan-0s Gremios, v. 831, leg. 1, exp. 3, Is. 834; v. 383, leg. 3, eip. 21, fs. 51·2. 

m F.strada, Ords. de Tiradore> de Oro r Plata 1669, 141. Valle Arizpe, Op. cil, 149, 177. 
ll!ll Estr3da, 39. Yid, 46, 80, 96, 136,"14().I, 153, 155, 160. AAMéi., Anesanos Gremios, v. 

832, leg. 2, eip. 10, Is. 48, 51, Cldulas t Rea/a Ordenes, v. 29i9, leg. 2, eip. 213. 
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, ., ·~ .... Que la,.viuda del maestro examinado teniendo hijos, mientras, no se 
. · casare la viuda se le permita tener tienda, con·tal que el hijo se examióe 
: ' dentro de quatro años ••• n¡e¡ ' ' 
•• \ ' ' 1- ~ : ' , 

• · Si cÓntraía matrimonio perdía el derecho de tener tienda, salvo si 
el óuevo marido era maestro examinado en el oficio.162 Asimismo, si 
se casaba con' extranjero podía tener tienda, como ya quedó asentado. 

Así pues, toda clase de mujeres, tanto españolas como indias, mes· 
tizas y. de otras castas, y de cualquier estado, podían trabajar dentro 
de los gremios. Ahora bien, por analogía, podemos decir que, las pres· 
cripciones o prohibiciones impuestas a los indios y a las castas y que 
señalaremos en la parte relativa, eran impuestas también a este sexo, 
si eran de aquellas clase sociales. Aun cuando sobre el particular no 
puedo por ahora dar una respuesta documentada, puede uno pregun· 
tarse: ¿En qué condiciones trabajaban? ¿Si tenían ciertos derechos o 
facilidades antes o después del parto? ¿Si se les permitía lactar a sus 
hijos en el taller? Puntos interesantes sobre los que hay ahora gran 
oscuridad. Como decía, la mujer en términos generales, se equiparaba 
al hombre en el trabajo, por lo cual es presumible que las mismas 
disposiciones que regulaban a aquellos, se aplicasen a las mujeres. 
Pero en normas aplicables sólo a ellas, es creíble se rigiesen más por 
la tradición y la costumbre que por la ley. 

Sobre la reserva de la doble excepción que menciono arriba, el 
acceso a la maestría, prácticamente. estaba cerrado a las mujeres, que 
por otra parte, sí se empleab~n permanentemente como aprendices y 
oficiales. 

Solamente he encontrado en mis investigaciones un caso de maes· 
tría otorgado al bello sexo: el de doña María Francisca Villaseñor, 
vecina de Orizaba, que presentó su examen " ... con el mayor luci· 
miento y destreza ... " Fueron sus sinodales: "Dn. Felipe de Jesús 
Silva y Dn. Antonio Acuña, como ~eedores del gremio".163 

La mujer artesana se veía impédida por la costumbre, el sistema 
de educación imperante y otras causas, para poder ejecutar ciertos 
trabajos y oficios. De manera que, a fines del siglo xvm, se dictaron 
varias Reales Cfl<lu!Js tendiendo a favorecer a la mujer en el trabajo. 
Se ordenó que no se impidiese a las mujeres ni a las niñas aprender 
labores propias de su sexo;161 se les permitió tener tiendas abiertas y 

161 Estrada, Orth. de Aprenzadom 1605, 80. 
162 /bid, Loe. cit. 
113 Ga:<1m de México, (México, IOOl-1005), Martes 26 de febrero de llnS, XII, 248. 

·, tl"f'.s1r1dl; 136, 1400 15.1; 155, 160. AAMéx., Artwno1 Gremio1, v. 381, lcg. 1, CJJ>, 3, 
f& 11, 84; v. 383, leg. 3, exp. 13().3. J'id. •upra, Cap. I, Noia 16. ' · 
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talle~ tratándose de viudas, y aunque rio' fuesen del. oficio·'¡¡ que per· 
te.;e¿ía'el prinier'ni'arido; sino de cualquiera~tro; innov~ióii que ve
nía a modificar las normas establecidas por los gremios en su~ Orde· 
nanz111 ;1~ y por último, que tuviesen libertad general para trabajar en 
todas las artes y m~nufacturas compatibles cgn el deéoro y fuerzas de 
su sexo y que pudiesen yender libremente sus m~nufaciu~as:, , · · , .·. 

": '. • para. lograr algu~a ga~an~i~ que p~diera servir de dote pa~ ~us 
malnmomos ·y a otras un auxilio para mantener sus CISl8 y obbgat10o 
'ries' • .'."~OO 1 • , • •• .. • ,' 

Todas estas disposiciones, puedo asentar, vinieron a ratificar lo es· 
tablecido por la costumbre muchos años atrás.187 En realidad la mujer 
no podía destacar y desarrollar su individualidad con plena y conS: 
ciente soberanía de sus actos y de su pet'$ona en el ambiénte gremial, 
en la vidaartesana. , : ·. · · ! 

1 i~ : 1 • '! .t ¡. 
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· 161! 'lAMéL, Barrio l-On:111.DI, Cedulario, v, 451, lt 171·171v. 
,:: l,11 1biil~ v. 451, lt 169.170. . . . ' ' 
.. iei, //Jid,. Loe. cit, Cédula! 1 Rtales Ordtnt" '" 2919, leg. 3, e1p. 233. AGN0 lnJwtria 

. r Comercio, v. XVIII, eip. 10, f. 180. 
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CAPITULO III 
·,,·.: 

LA COFRADIA GENERAL 
)- .. 

J. SU DIRECCION.-ll. EL SANTO PATRON0.-111.' LAS'FIESTAS Y SOLEMNI· 
D.WES.-IV. REGIMEN ADMINISTRATIVO Y ECONOMICO.-V. LA PREVISION Y 

EL MUTUO AUXILIO.-Vt HISTORIA DE LAS COFRADIAS. · 

Otro aspeeto de la asociación gremial es la cofradía gremial. El 
·espíritu religioso que se revela en las Ordenanzas y otros mandamien· 
tos' afines, influyó sobremanera en las organizaciones gremiales, crean· 
do deniro de ellas, una institución esencialmente de carácter religioso 
y de beneficencia pública que viene a ser un complemento de' aquéllas. 
ES a los diversos temas de interés que despierta esta institución a los 
que me referiré en las páginas subsecuentes. 

Fruto espontáneo del espíritu humano de sociabilidad surgen con 
el beneplácito y aprobación de la Iglesia, las cofradías o herman~a· 
des de socorro; reuniones o asociaciones de artesanos con fines primor· 
dialmente religiosos y de beneficencia. 

· La cofradía era una sociedad o asociación. civil de socorro mutuo, 
orglÍDizada y constituida a la sombra de la Iglesia, compuesta de ar· 
tesanos de un mismo oficio y que tenía por fines: a) la reunión de.sus 
miembros bajo un mismo sentimiento de piedad para rezar a Dios y 
pedir por el bien moral y material de los vivos .y el bienestar eterno 
de los muertos; b) fomentar el culto rclig\oso honrando a los Santos 
Patronos y participando en las solemni<lades y ceremonias señaladas, 
y e) el establecimiento de inst~uciones de beneficencia pública desti· 
nadas a socorrer a los compañeros o cofrades menesterosos,. ancianos, 
en/ ermos o lisitiáos. 1 

· A este tercer aspecto es al que precis~mente me voy. a referir, por 
que ~sel que interesa a nuestro estudio. 

:·:'. 1 s.Jodor i Maluqller, ·NotidaJ hiJtóricaJ Je laJ Sociedades Je Socorros Mutuo~ (8.,. 
ce!OU¡,1898), 2845. Etienne Martin de Saint Leoo; Hütoire d1i'mporatio. 
tiin· dtpuis /eurs origines j111qa' o /eur sappreuion in 1791, ·(París, 1897), 
AntOnlo Riin\eu de Annas, HiJtoria de lo PreriJión Social. en España, (M11 
Todo me esiudio lo hJ orienlldo esta magnílita obra. Valle AriJpt, Op. cit., l. 
26, 38-9, 50, 110, IW, 175, llllH . ' · . · . • · · 
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I. SU DIRECCION 
l. Erección. 

La cofradía fué siempre producto natural del espíritu de asocia· 
· ción inherente al hombre. Fruto espontáneo de sociabilidad con móvi· 
· les religiosos, unidos a móviles de beneficencia y profesionales. De 
·ahí que surjan siempre esporádicamente, . del espíritu de asociación, 
de mutuo acuerdo, sin la intervención de poderes extraños: las cofra· 
días religiosas, las religiosas.benéficas y las cofradías gremiales. 2 

"Los individuos que acordaban establecer una hermandad se reunian 
.¡ ·, en día y lugar señalados para establecer las bases del acuerdo, que se 
, , puntualizaban brevemente. Sobre ellas, algún clérigo o letrado, especial· 

mente encargado de la misión, establecía la regla, ordenanza o estatuto, 
. que de estas tres maneras era llamada. Para ello existían verdaderos 
1 ' ·formularios, inspirados, como siempre, en una regla primitiva, que iba 

trasmitiendo de parroquia en parroquia y de monasterio en monasterio. 
Basta comparar unas cuantas cofradías con otras para apreciar como 
casi todas ellas son semejantes y muchas, exactamente iguales. La ord~·· 

, nanza o regla era sometida a la aprobación del Cabildo General de 
cofrade5 y obtenida ésta, comenzaba a regir previa la ceremonia del ju· 
ramento ... " 3 

Para su libre funcionamiento debían contar con el asentimiento 
de la iglesia o convento que iba a recibirles. Para dar más fuerza legal, 
prestigio y autoridad a sús ConJtituciones, era costumbre acudiesen 
pidiendo revalidación y confirmación al episcopado. 
. . Asl pues, para su erección, se reunía cierto número de individuos, 

en ocasiones los mismos maestros del gremio, y fonnulaban sus Con.s· 
t~uciolle$ o Estatuws, tomándolos de modelos existentes en España o 
de anteriores en México; aprobadas ante escribano, se pasaban para 
su revalidación al Arzobispo de México o al Obispo de la diócesis 
respeetiva, quienes las aprobaban o rechazaban. 1 A fines del siglo xv1, 
probablemente para impedir su gran número y acrecentar más el 

. 2 Tipos bien definidos de cofradías o hermandades eran: · 
' a) Co/radia •acramental: simplemente religiOM, formada de gentes de posición des-

ahogada y sin fines de pre,isión social; · 
b) Cofradía de naturales: formada por forasteros de una misma región o territorio: 

rucos, gallego~ montañeses, aragon~ etc.; 
el Co/radía 1eligíosa·bené/íca: formada por prolesionalts, labradores, et•.; . 
d) Ca/radias o hermandad" de socorro: sociedades de socorro mutuo que estudio 

.. aqul YiJ, Rurneu de Armas, Op. dt., toda la obra. Gonzalo Obregón, Jr., El 
.,e . . . . · R<at Colegio de San /~cío de México (Las Vizcainas), (México, 1949, 13-16. 
'. · S:Ráiiea de Annu, Op. cit, 118.Jlaluquer, Op. dt, 37-40. Alfonso María Mara, La 

, La~ apa[io/a. ju=1ada jurídica y sodoló¡icamente. Fuentes históricas de /e«isláción 
¡ ;,,,, JOéitl, {Blmos Aires, 1944) 1 44-62, . , 
v·:'. ~'º' A~N. Co/raJítJJ 1 Archico/rátlias, v. XVI, e1p. 4, f. 10. • 

... \·.;· .: .. ·::; l 
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poder real, se ordenó que las juntas de hermandades y cofradías las 
presidiese un ministro real.1 

· Tanto el Anobispo de México, como los obispos en sus diócesis, 
pedían informes a los curas párrocos, en cuya iglesia se pretendiese 
fundar o se hubiese establecido la cofradía, o en cuya diócesis cayese 
el convento, monasterio o parroquia. Siendo favorable el informe se 
expedía su aprobación, como he dicho. 

Por medio de la religión católica se trataba de estrechar las rela· 
ciones entre los artesanos de un mismo oficio, arte o industria, valién· 
dose de ceremonias religiosas (misas, novenarios, procesiones, indul· 
gencias, etc.); de fiestas profanas ( festivales, banquetes, comedias, 
etc.), como vínculos éstas y aquéllas de confraternidad y cooperación. 
Esto no significaba sin embargo, que para su régimen administrativo 
y eeonómico estuviesen las cofradías sujetas a la jurisdicción ecle· 
siástica. 

Se exigía unidad de fe y de creencias religiosas (catolicismo). Al 
ingresar a la cofradía se hacía juramento solemne en nombre de Dios 
y de los Santos Evangelios, sobre las reliquias del Santo Patrono, de 
observar fielmente las obligaciones impuestas por la cofradía. En ellas 
se confundían los rangos y no subsistía ninguna distinción entre maes· 
Iros, oficiales y aprendices. Como he dicho, tenía la cofradía su sede 
o residencia donde radicaba; por lo común era un convento, una pa· 
rroquia, un hospital, un mon~terio o una capilla.8 

2. Clases de cofradías. 

Aunque no be podido encontrar documentación sobre l~ cual hacer 
afirmaciones concretas, es fácil inducir que hubiese dos clases de co
fradías gremiales; a) abiertas o sea, sin número limitado de sus socios, 
y b) ce"adas, de número limitado; bastando la admisión en la asam· 
blea general -de que hablaré más adelante- en el primer caso y la 
vacante por muerte de algún cofrade en el segundo. 

Había cofradías de hombres y mujeres o de cof radesas exclusiva· 
mente. Lo más corriente era que existiesen de hombres y mujeres con· 
juntamente; como también es casi seguro, que las cofradías gremiales 
se mantuviesen abiertas a los bienhechores, aunque fuesen extraños al 
gremio. 

1 Gazetas Je Mbi~ de Manud Antonio Valdés. 121 vols., Mélico, 1784-100!). m. 282· 
3. Real Orden de 8 de mano de 1791. Recopilación Je las Leyes Je lo• Remos Je las lniias, 
(4 vols., M•drid, 1681), Lib.!, Tit. 4, Ley 25, f. 20, dada por Felipe ID en Aranjuez el 15 de 
ma'ln~elliOO. · 

., F.!lrada, ~. 311-9, 50, 74. 76, 110, 114, 152, 159, 160, 175, 221. 2#. 254-B. AGN .. Co
/""1tu r Arcliico/rltÜG, v. XVI. exp, 4, Sobre c011Jtitudona Je la Co/raia 'de San Cmpín, 
San Crispiniano y San Aniano. Fundada en la Parroquia de S011 /01é de Puebla. MSs., SI ft 
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3. Admi&ión. 

La admisión a la cofradía estaba supeditada al gremio, al oficio. 
Ahora bien, es probable que admitiesen mujeres y niños, parientes de 
los agremiados; es decir, que la mayor parte de las cofradías gremia· 
les fuesen abiertas. Para ello era preciso la solicitud de ingreso y la 
información previa sobre el estado de salud y conducta intachable, 
descendencia de cristianos viejos, etc. Quizá, y esto es importante, sería 
objeto el presunto cofrade, de informes sobre su solvencia económica, 
para ver si estaba en condiciones de cumplir las cargas de la cofradía 
o hermandad. Admitido el cofrade se le entregaba una hoja impresa 
-generalmente en 89, con grabados magníficos desconocidos por nues· 
Iros bibliófilos- y previo juramento ante las autoridades y ciertas ce· 
remonias, quedaba enlistado en la cofradía, obligándose a lo estipulado 
y a recibir el socorro puntualizado. 

La permanencia en la cofradía era voluntaria con tendencia a la 
obligatoriedad. Aunque se perteneciese al oficio no se admitía a quien 
llevaba una vida de pública deshonestidad o de camorreo. 

>i! 
4. Expulsión. 

La expulsión o baja del seno de la cofradía de alguno de sus cofra. 
des, se verificaba, es de presumirse, en Ja junta general, y los motivos 
admitidos serían: la falta de pago, cuotas (cornadas y cornadillos} y 
derramas de la cofradía; los escándalos y alborotos en las juntas y ce· 
remonias, cabildos y banquetes; rémora en el cumplimiento de las 
prescripciones y funciones religiosas, o una vida desordenada y !icen· 
ciosa; o bien, falta o retraso en el pago de las cuotas, detallismo que 
varía en las Obligaciones Recíproc/JJ de cada cofradía. 

Al cofrade que no contribuía con lo estipulado, no se comprometía 
la cofradía a cumplir con la obligación establecida. Esta cláusula la 
traían todas las cofradías: "como expresa condición y liso pacto". Es 
decir, que el incumplimiento de ella anulaba tácitamente todo com· 
promiso, todo derecho. Asl, p. ej.: 

"Que el que dejara de pagar 4 meses continuos, sin más diligencias, 
reconvenirle el pago, para que cumpla y no haciéndolo vuelva la patente 
y se borre del libro de asiento".7 

• , 1 

Precisa señalar, que se mantiene un índice general a toda5 Jas co
fradías: 'suspensión de' socorro a los cofrades o hermanos retrasados 

., AGN.;• Co/roJÍal y Arclrico/roJÍal, '· XVI, up. ~ l. 6v, AGN, AHHda., COlllldllio, 
lec.: 13'»0. .. .. "" . . ' . . . " . 
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l INDULGENCIAS Pf.RPETUAS \!UE GU'LA.~ 
·~ !.OS llERMAl\OS 

DE J,A ILUSTRE c:;OFRADIA 
DE SAN 110~101lONO, 

~•. ·EL SEÑOR DE L1J SALlJD, 

1 

···~·:1·us DUIAS QUE Sll AGkLGARON A E.ITA COfRADJA. 

r..tadat todu ru 1111ttm lglt1ia de Is Si11tisima Trini!Ud, b rriuk'ra pvr 
tlAhl~, \'cJor, {;1L1rJ1aun 1lc lJ llu·uc: Arrhtcofud1\ y JcmJ\ .\h& 
• llcl ftrtc ,1, Sa11ruia Jr IJ muy X.ib!c ~ Imrnill CiuJad dt Mniro, 
ll"~da i dicha l!u•lrt /t.rrhit11fr1Jis, y 1prublJ.a P••f Ulll,lf11 SJ1111tiwo 
,tdrttl Sdi11t lnorrndu Dw1o.krim•1, quim K ditnO ronrc~nht Jt•r su 
·Apóliro llr('\t, J~.fo rn S111u Mui.1 h o.1a)or, Jd)J:O Jd r\1{1!!·· Jd 

fttudor, c:I Jí.t vci111t y 1¡u ... Ult ilc LIH1t1 lit mil sti.ci.1111.11.i1\::.1.i 
r nrho, al \tptirno d.:o ~11 rnmitiri~(!, 

'f.a dt noc1tr1\:r'1111de1~ Guh for fonJ't. r.1r '.'·' 1•liri.I ·' J~· S1•ut el 
,' 1ñu 1 i ~ '1 ' P•l( t11p:rior Utrt('hf ll" igrc w1 rl JIÍu .1: 1 ~ ~ t 

.... 

Fic. 3. Patente o contrato de Previsión Social del Gremio de los Sastres. 
Fol. del Autor. 
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a ·partir de determinada cantidad: dos, tres, cuatro mensualidades 
(vigilando si el pago de la misma se habla hecho ya enfermo, con mi· 

· ras de disfrutar del socorro a que tenía derecho) y decretándose la 
expulsión cuando se debían cuatro o más mensualidades. 

Otras causas de baja de la cofradía eran por jubilación, por vejez 
o por extrema pobre¡a, En algunas se estipulaba que no se inscribiesen 
personas de 50 o más años, o las que padecían una enfermedad mortal, 
o mujeres preñadas; y en caso de descubrir el engaño no se les daba 
nada de lo ofrecido y se les daba de baja.8 

5. Patente o Contrato. 

Todos los miemb~o~ de la cofradía o hermandad se comprometían 
por medio de una Patente -la hoja impresa con hermosos grabados a 
que he aludido-, a manera de contrato, en la que se estipulaba ante 
notario: el nombre de la cofradía, su sede, el nombre del cofrade, el 
del mayordomo, el del colector y el del cura o párroco; el número de 
oraciones, letanías, novenarios y misas que debía rezar el cofrade sólo 
o con la cofradía entera, para "bien material de los vivos y de los ago· 
nizantes", in eterna memoriam para los muertos; el número de misas 
y ceremonias obligados a asistir, gozando de diversas indulgencias 
plenarias y parciales y de otras gracias espirituales; las cuotas y li· 
mosnas ordinarias y extraordinarias de las cotizaciones, cornudos y 
comadillos y derramas, para con ellas formar el fondo de heneficen· 
cia y la pensión conciliar; y la obligación expresa de la cofradía de dar 
determinada cantidad como mutuo auxilio, de que hablaré con dela· 
lle más adelante.º · · 

6. Autoridades. 

La autoridad emanaba del sufragio, al igual que en los gremios, en 
junta general de los cofrades. La dirección de las cofradías estaba en 
manos de los mayordomos, hermano mayor, alcaldes, mayorales, pro
lwmbres o priores como indistintamente se les denomina. 
· Seguían cargos de importancia administrativa en general a toda~: 
ll!$orero, secretario, contador, vicario, colector, mayordomo de cerá, 

8 Swnario de la.s ,,acias e iNdul1mcias de la Pía y devota Hermandad y co/raiia bajo 
la AdOO(llCÍÓ/I del G/orio10 y BiellllWlllurado San Homobono. Recíproc111 Ob/ipdaria de la 
pía y devota Aermandad del Gloriow San Homo Bono y llll co/rodeJ para .111 COll!lallle bim 
y conmwción. 17M-182a MS.. Biblioleca del Lic. José Miguel Quiolaoa, a cu11 cortesía 
cleLo 111 cooaulta. · · 

9 AGN. AHHda, COll!ulado, ltg, 13().30. AGN, Cofrtitlías y Arcltico/rodia, XV, eip: 3; 
Y, XVI, eip. 4. Plllellle de la Cofradía lle Nuaira Señora iel RoJOtio, y; XV!ll, eip, 9, f, 12. 
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celador y muííidor y de un emibano.1º Estos cargos eran individuales, ''i 
o bien, recaían conjuntamente en dos o tres miembros. Era común que 
el puesto jerárquico más alto recayera en los veedores del gremio. 
Debía ser "lwmbre cabal r fiable". 11 

La calidad de sus funciones se especüicaban en los nombres de los 
primeramente nombrados, en tanto que celador era el que visitaba a 
los enfermos, y llevaba el socorro diario; el muñidor era el comisionado 
para el cobro y los avisos de juntas, en_tierros, fiestas, ele. Solían ser 
de turno éstos dos últimos por corto espacio de tiempo, por las moles
tias que traía consigo el puesto, y muchas veces, el último era a sueldo 
de la cofradía o hermandad, desempeñándolo un extraño.12 

7. Elección de la autoridad. 

Unos y otros se nombraban cada año, comúnmente en el sitio donde 
radicaba la cofradía, o bien, en el Cabildo de la ciudad -A yunta· 
miento- (en Ca5a del Real Ensaye si se trataba de cofradías de pla· 
teros), y en fecha determinada -fin o principio del añD--, o festividad 
del santo, precedidos siempre por algún sacerdote: el párroco o cape
llán (vicario) de la cofradía y en presencia de los veedores y autori· 
dades del Ayuntamiento y de escribano. Para ser electos se proponían 
los mayordomos por idóneos, y, aceptados se votaban por planillas o 
individualmente, según el caso.13 La forma de elección era la misma 
que se seguía para la de los veedores, es decir, bajo el sistema de elec· 
ciones predominando la mayoría. Los electos juraban su fiel y leal 
desempeño en nombre de Dios y la señal de la Santa Cruz, que era la 
fórmula acostumbrada. 

La asamblea, junta general o capítulo de todos los cofrades, tenía 
ingerencia administrativa sobre inspección de cuentas; y electiva y 
deliberativa de interés general para toda la cofradía: mejoras, eleccio· 
nes, asuntos diversos, etc. Se reunía, es de creerse, por lo menos una 

10 Estrada, 25-6, 37·9, 41, 45, 52, 74, 76, 114-5, 117, 159, 177, 221, 232-3, 244-8, 254- 278, 
281-2. AGN., Ca/radiaJ y Archica/radiaJ, v. XVI, esp. 4, !~ 2 y ss. 

11 Vid., I• parle relativa • elección de 1·eedores y sus funciones. 
12 Estrada, 76, 91, 114-5, 152, 159, 173, 244-5, 281. José Maria Marroqui, La Ciudad de 

Mhico, (3 vol&, México, 1903), I~ 2634, 328, 416-7. Recop. Indias, Lib. IU, TíL 4, Ley 25. 
AAMés., Artis111Ws Gremios, v. 381, !eg. !, esp. 3, {. 85; v. 383, leg. 3, esp. 24, fl 1-3. 
Ctdu/ariq, v. 450, !. 47. Cédu/., y Real" OrdtntJ, v. 2497, leg. 1, etp. 79. AGN., Cofra4ías 
y Archico/radíaJ, v. XVI, esp. 4, f. Sv., ans. 13-5. 
" ti.Lle libro a y peTltlltee a la htrmanJoá de Nuisrro Pa1r6n Sr. Sa11 Eüfio del 1re· 
llia 41 la llllli llillstre PlaWía, Platero~ Tiradores y Y lllioiaJ. Año it 1699. MSI. 261. 2' U. 
Mi ll«frrt "' q111 se •- ta<las loJ CtliiJdos y El«ciolles, toCGllUI al lbutre Cutr¡IO 
M Pillem, Yauo;., y fir,¡,,rtJ Ít Oro, ti qae se camen:D de.Jo secrttaria Don /osé 
Manud lnffllle en ti año de 1793. MSs. 220, 221 v. Ambos libros en 8' MSs. peneneeienta 
1 Tiilliaa Spratlit& teeino de Tuco, quien me facilitó 11 tonSlllta. 81- Tnmoyers, 
hllluld- 'imn/aks. S. ori1P y Orl!l.liz«ión en J'tÍltttia, (V.leacia, 1889), 48. 
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veul año; ycon ocasión del día del Santo Patrono, solía hacerse la 
elección de cargos y la admisión de nuevos cofrades. . . 

Los mayordomos se asesoraban para las funciones gubernativas de 
las cofradías de un número variable de cofrades, compañeros,. mayo
rales o administradores o "ancianos". 

8. Obligaciones de las autoridades. 

Entre las obligaciones de los mayordomos, se encontraban la· de 
dar cuenta y razón de su labor administrativa anual, a la asamblea o 
junta compuesta de todos los cofrades a la que he hecho mención.11 Es 
de suponerse, que la cuenta y razón se diese a conocer a los maestros 
tan sólo y no a todos los artesanos asociados como era costumbre de 
actuar desde tiempo inmemorial en esta clase de asambleas. Aprobadaa 
las cuentas, comenzaba el nuevo ejercicio económico. Es de suponerse 
asimismo, que las autoridades salientes instruyeran debidamente a las 
entrantes. · 

Llevaban !os libros que estaban especificados en las Constituciones 
de las cofradías y en las OrdeTllJllZas gremiales: 

"QuL los veedores tengan libro donde se ásienten lo procedido de los exá
menes, y multas que hubiere para el culto del Santo Angel, con clari· 
dad ••. ' ;15 " ••• entre el dinero de las penas aplicadas a gastos del óficio, y 
derechos de exámenes, y al fin del año se deé cuenta y pague él alean· 
ze .•. "1ª 

Generalmente eran cuatro: 1) el libro de juntas con las Constitu
ciones de la cofradía a la cabeza; 2) el del padrón en el cual se regis· 
traban los nombres de los cofrades; 3) el de cargo y data -lo que 
hoy •e conoce como debe y haber- con las mandas, los legados y 
obras pías y las limosnas semanales, mensuales o anuales, cornudos y 
cornadillos, y lo procedido de multas y exámenes, aplicados a gastos 
del oficio o a las cofradías¡17 así como gastos y cuotas extraordinarias 
para el 'culto, litigios y otros gastos, etc., con cuenta y razón también 
de lo gastado y distribuido detalladamente de los fondos destinados 
a socorrer a los agremiados enfermos, pobres y parientes de los cofra· 
des difuntos y sepelios, y 4) el de recibos por entregar y pagos ya sa
tisfechos, herencias y albaceazgos de los hermanos difuntos e inven· 
tarios de los bienes de la cofradía. 18 Es obvio, que el número de libros 
variáse de cofradía a cofradía; así p. ej.::el gremio de plateros tenía 

1i Salvador Munguijón Ádrián, Historia del Dertcho E•poñol, (Barcelona, 1927), 11, 117. 
15 Estrada, Ort!J. de Carrocem dt 1706, 91. Vid., 112. · 

· te /bid., Ordi de Pmamaneros y orilleros de 1589, 76. Yid, 74. 
17 /bid. l.Oc. cil. . · 
1s AGN. Co/raáíos y Archico/raáia!, v. XVI, exp. 4, t 8, art.·l' 
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entre olroB muchos -además de Jos mmcionadi>s-, libros de acuerdos 
y autos, libro de elecciones, libro de sorteos e inventarios; libro de 
testimonio de pleitos, libro de cartas, capellanías, cuenta de fiestas, 
administración de las casas, alcaiceda, etc., libro de fianzas.19 

Los libros y fondos de la cofradía se guardaban por lo común, en 
una arca de tres llaves ;20 de las cuales, cada mayordomo tenía una, y 
otra el capellán o cura de la iglesia sede de ella. En caso de que fa. 
lleciera uno de los mayordomos, al alcalde o mayordomo más antiguo 
se.le pasaba la llave; pero debía afianzar su manejo en la mayoría de 
los casos,11 y debiendo abrir el arca.delante de determinadas personas 
nombradas en cada ocasión. El arca debía de permanecer en un sitio 
determinado; generalmente estaba en la sede de la cofradía, o bien,. 
en casa de· uno de los maestros o mayordomos reputados por más hon· 
rados.22 

. No se puede hacer un distingo claro y preciso de las atribuciones 
de los mayordomos y celadores. De acuerdo con la poca documenta· 
ción que hay al respecto, aparecen en las PalenJes a que he hecho men· 
ción, que los celadores daban y firmaban los despachos o "asienJos" 
de entrada a la cofradía, así como recibos de los sorteos y certifica· 
clones de fallecimiento, de limosnas y derramas, de las rentas de los 
inmuebles y avisos para los distintos actos. :a Funciones éstas a las que 
aluden las Ordenanzas gremiales con respecto a los mayorales o mayor· 
domos y diputados. 21 

Los mayordomos, y es de suponer que también los demás cargos 
jerárquicos señalados, gozaban de opción de dar limosnas durante sus 
encargos,25 y cuidaban del orden, decoro y acrecentamiento de la co· 
fradía, y disponían las funciones religiosas y civiles en las que ínter· 
venían los gremios. 

No es difícil encontrar en la documentación que se cita, que los 
veedores de los gremios; como decía, fuesen los que formaran parte de 
la administración de la cofradía, como mayorales o mayordomos, reca· 
yendo ambos puestos en una sola persona. ES decir, que la ingerencia 
directriz de la cofradía no cayera bajo jurisdicción eclesiástica, sino 

tt E•tt Ubro ., y pertenece a la hermandad de Nueitro PaJrón Sr. S~ Elipo del f't-
mio de la muí /lwlre Plateria, etc. Op. cit., 139-l42v. . 
··:o Estrada. 45, 47, 76, 91-2, no, n2, ll4-5, m. 178, 232.a, 244-7, m. 281. Váiquez. 

135 y ss. Valle Aiúpt, Op. cit., 478-9. Yid, apéndice I, ord. VII. AGN., CofradiaJ y Archi· 
co/radíru, v. xvr. exp. 4, f. 6, an. 15. . 

21 AGN.; Cofradiru r Aichico/radíru, v. XVI, exp. 4, f. 8. 
, .22 AGN., Co/raílíaJ y ArchicofraáíaJ, v. XVI, exp. 4, f~ 4v.S, JO. Sumario de lru lndul· 

ltndaJ que fqmn la Hermandad de la llllltre Cofradía de San Homobona. 
23 Esuada, 76, 80, lo.J, 133, 159. Vázquez, Op. cit., 153 y ss. Valle Ariipe, Op. cit, 418·9. 
u Estrada, 25, 38-9, Sil,' 74, 76, 110, 114, 152, 159, l(J-0, 175, 221, 244, 254-8. 
25 AGN, Co/radíaJ y Ard:ico/radíaJ, v. XVI, exp. 4, f~ 4v.S, 10y1& 
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en la éconómica del gremio.26 Podían ser reelectos en sus encargo~;11 

ya por considerarlos personas indispensables o más instruidas y de 
experiencia dentro de la cofradía; o en el caso de que hubiera un débi· 
te• en contra de ella por sus malas gestiones y para resarcir ese débito 
quedase nuevamente al frente de la cofradía, previa fianza de su ma· 
nejo. Esta última excepción se preveía en las ConstiúJciones.28

·. 

Se les podía destituir, en asamblea o junta general y hacer cargos 
de malos manejos de los bienes de la cofradía o por otras causas.29

• 

La dirección espiritual estaba en manos del capellán nombrado al 
efo~to o del cura de la parroquia, iglesia u hospital donde radicara 
la cofradía, y presidía todas las juntas. Era el consejero espiritual de 
los cofrades, su confesor y censor, y les prestaba todos los auxilios es· 
pirituales a la hora de la muerte.30 

Los bienes muebles de la cofradía dedicados al culto divino y ador· 
no del altar ll capilla, debían de guardarse en un cajón de la sacristía 
de las iglesias o conventos donde radicasen, o en la propia capilla si es 
que tenía. Allí se guardaban las insignias, banderas, estandartes y or· 
namentos de las procesiones. La llave del cajón o de la capilla corría 
a cargo del moyordomo, del capellán o cura en su caso, a quienes se les 
entregaba por inventario.31 Estaba prohibido sacar a los santos patronos 
de las iglesias, conventos, monasterios o capillas destinados a su culto, 
y el capellán era el responsable directo dé que permanecieran en su 
sitio.32 

9. Cofradías gremfoles. 

Hasta aquí me he limitado a reseñar, sin penetrar en sus matices, 
las Recíprocas Obligaciones que aparecen en las Palenles de las co
fradías y sus asociados, para dar de este modo una visión de conjunto. 

Voy ahora a estudiar cada una de las particularidades dignas de 
interés que estas Obligaciones encierran. 

Todos los gremios o la inmensa mayoría, tenían su cofradía. Los 
del gremio de la loza la llamada de los alfareros y por santos patronos 

29 Estrada, 76, 00, 103, 13.3, 159. Vúqucz, Op. cit, 135 y ss. Valle Arizpe, Op. cit, 
478-9. AAMex., ArttlfllWl Grcmwi, Loe, cit. AGN, ¡\Hllda., Media Allll01a, Loe, cit. 

27 AGN., Cofradías y Archi'cofradíl!l, v, XVI, exp. 4, f. 9v. José Mariano de Aban:a, 
El Sal 111 Ltón, Solemnti aplauws con que Femando VI ... fue celebrado ... por la ... 
Ciudad de Aláico, (México, 1748), 2~. 

28 AGN., Cofrodilll y Archícofradílll, Loe. cit . 
. 29 lbid. 
• 30 AGN., Cofrailias y Archicofrodilll, v. XVI, exp. 4, f, 17 • 
. 31 /bid, l. 7v. Andenon, Op. cit, 1, ap<Mice 11, 437, Vúqucz, Op. cit, Loe. cit.' Valle 

AriJpe, Op. cil., 478. . . . , ... , ,, . . 
! . as AGN, CofTliiai r Arcliico/ra4ía.r, '· XVI, eip. 4, f, 10. 
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a las Santas Justa y Rufina; 33 los del Arte Mayor de la Seda para 
tafetanes la del Esplritu Santo;31 los calceteros y jubeteros la de la San· 
tísima· Trinidad;33 igualmente los aprenzadores y los indios tributarios 
que fabricaban calzones desollados sin forro, tenían la cofradía de la 
Santísima Trinidad en la parroquia de San Francisco y veneraban tam· 
bién al Santo Cristo;36 los herradores la del Santísimo Sacramento en 
la parroquia de Santo Tomás;37 los cerrajeros la de San Hipólito bajo la 
admonición del Arcángel San Gabriel en la Iglesia del Espíritu Santo;38 

los indios zurradores del barrio de San Pablo tenían la cofradía del Sari· 
to Cristo;39 los entalladores la de San José en la misma iglesia del Es· 
píritu Santo;10 las indias curtidoras -casadas y viudas- tenían la co· 
fradia de Tlaquaque (lugar del juego de la serpiente) en la parroquia 
de San Pablo;11 los roperos, cajoneros de la Alcaicería y otros oficios 
similares, la de la Virgen de Guadalupe;12 lo mismo los baratilleros 
de la Plaza del Factor;13 los carpinteros la cofradía de San José;14 

igualmente los confiteros;11 los cantores, organistas de la Catedral, te· 
nlan la cofradía de Nuestra Señora de la Antigua o "Concordia" ;16 

los doradores, la de los Angeles ;17 los sederos y gorreros la del Amor 
de Dios;18 los sastres la archicofradía de la Santísima Trinidad, San 
Homobono y del Divino Redentor en la Iglesia de la Santísima;1º los 

33 Estrada, Ords. de Loceros de 1681, 173. 
31 /bid, Ords. del Arte Mayor de la 1eda para tafetanes de 1590, 52. Vázquez, Op. cit., 

Ords. •obre el arte de la ieda de 1584, 56. 
35 Entrada, Ords. de /uteteros de 1590, 131; de Calcetero~ Juretero• r Snstr., de 1590, 

133. 
3Q \'ázquez, Ords. Aprensador<> de 1605, 9t AAMéx., Rtal Audienda. Fiel Ejecutori'a. 

Yttdores Gremios, v. 3832, leg. 2, exp. 50, l. l. 
31 AAMéx., Artesanos Gremios, v. 383, leg. 3, exp. 17, Is. 17-8, 
38 /bid., v. 381, leg. 1, exp. 3, Is. 62, &l. 
39 Libro de la Congregación del Sanlo Cri.sto fundada por los indios' zurradores del 

Barrio de San Pablo de esta ciudad de Mérico. I~ 1·2. MS.. 4.1 Is. Propiedad de O. An· 
tonio Pompa y Pompa, quien me lo facilitó para su consulta. 

10 Estrada, Ord~ de entalladores de 1704, 89. Anteriormente a esa lecha ayudaban o la 
cofradía de San José de los csrpínteros en San Francisco. 

41 AAMéx., Artesano! Gremios, v. 382, le~. 2, exp. 16, l. 62. 
l~ AAMéx., DiversioneJ Públicns, v. 796, le~. l, exp. 5, N• 3. 
13 AAMéx., Fincas de los Mercadoi, v. 1100, leg. ), exp. 7, Is. 1·2. 
11 Agustín de Vetancourt, Chronica de la Pmincia del Santo Erangelio de México. 

Cuarta parte del Teatro Mexicano de /01 Suceso• Religioso1, (México, 1697), 39, N• 59. 
Estrada, Op cit., Loe. cit. 

li AA~fü .. Artrsano1 Gremio•, v. 381, leg. 1, exp. 2, f. 2~, N• 6; exp. 7, l. 89. 
lO Marroqui, Ill, 328, 417. 
fl E.<trada, Ord1. de Doradam de 1570, 18. Los doradores formaban parte del gremio 

de pintoits. Yid., Ords. de Doradorei y Pintore1 de 1686, 19, y no' como se cree 1ulgarmente 
que lo eran lo• plateros. 

18 /bid., Ords. de Sedero! r sortero! de 1591, 33. 
19 Sumario de las gracias e indulBencins de la Pía y dmta hermandad y cojradia, etc. 

Op. dt. Estrada, Ords. de Calce1ero1, fuvtteros y Sastr., de 1590, 133-4. Vuquez, Op. 
ai., 81. Francisco Sedano, Noricias de Miiico recogidas por ... dei4e el año de 1756, 
coardinadas, e"ritas de nlltl'O y pue>tns en ordm alfabético t11 1800, con nola y a¡Wices 
del pr.,bimo V. de P. A.. (2 1·ols., Méxioo, 1880), ~ 91; dice que los wrm la teiuan en el 
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pintores tenían la suya en el convento de religiosas de San Juan de la 
Penitencia;00 los mercaderes la cofradía del Santo Ecce-Homo en el 
convento de Regina Creli,M y los cacahuateros la del Santo Nombre de 
Jesús,62 

II. EL SANTO PATRONO 

l. Santos titulares de las cof radias. 

Cada cofradía tenía uno o varios santos patronos, que lo eran tam· 
bién del gremio. Los plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, 
veneraban a la Purísima Concepción -8 de diciembre-; a San Eli· 
gio o Eloy (obispo de Noyons, Francia) -1 de diciembre-; a San 
José -19 de marzo-, a Nuestra Señora de las Lágrimas y ·a San Fe· 
lipe de Jesús -5 de febrero-. '3 Este último santo, lo era también 
de los cereros y confiteros.114 

. Los sastres a San Homobono -13 de noviemhre-;61 los cereros 
ve~eraban a San Sebastián -20 de enero- y a San Fabián en la mis· 
ma fecha;66 los tintoreros al Arcángel San Gabriel -24 de marzo-;51 

convento de monjas darisa• Betancourt, Op. cit., 42,, N• 68, dice que en la iglesia de San 
Jo&é de los Naturales. Lucas Alamán, Dimtaciones sobre la hiJton'a de la República Me
gicwu;, (3 vols.,Mégico, 184449). 11, 318-9, dice que tenían ennita en San Cosme. 

110 Francit!Co de Florencia, Zodiaco Mariano, (México, Jn5), 119-20. AGN., Cofr!ldías 
)' Archicofradías, V, xvm, exp. 10, r. 3 y SS. Aparece ali~ que 'º' pintorei tenían la ... 
!radia del Socorro en el con1tnto de Santa Inés. 

51 Gregorio Martín de Guijo, Dian'o de Suce5os Noiabl" escritos por el Üctnciodo D ... 
y comprende los años de 1648 a 1661, en Documentos para la Hísroria Je Mijíco, (2 vol•, 
Méjico, 18S34), 1, 493. AGN., Cofradí°' y Archicofradías, v. XII, 1~ 1, 65. , 

52 Guijo, Op. cit., 1, 489-90, 493. 
1í3 Andemn, Op. cit., I, 92, apéndice 11, 436. Estrada, 159. Váu¡urz, 153 y !.!. Valle 

Arizpt, 124, 17~ 26141 335, 353 318. Antonio de Robles, Diario Je los Sawos Notables 
escrito por el Ücell<Ílulo D ... y comprende Je lo1 año• de 1665 a 1703, en Documentos 
para la Historia de Mijico, Op. cit, 11, lllJ.20; 111, 273, 277. José Manuel de Castro 
Santa Anna, Diario Je Sucesos Notablt3 escrito por D. y comprende los aiWs de 1152 a 
1754 [hasta mayo de 1756] en lbíJ, VI, 96, 208. Juan Francisco Sabagún de Arévalo Ladrón 
de Gue1ua, Compenaia Je No~cias Jlelicanas con Indice General de todas, (México, 
J7211-3Q), 97. Florencia, Op. cit., 119-20. Balthasar de Medina, Pida, Martyrio y Beati/i· 
cación del /nricto Prato Martyr de el /apó11, San Feh'pe de fow patrón de Mitico, sa 
patria, Imperial corte Je Nueva España en el Nuevo Mando. 21 ed. (Madrid, 1751), N' 
166. MamH¡lll, Op, cit., 1, 328, 417; 11, 384, 388; III, 448. Manuel Romero de Terreros y 
Vínen~ Arte Colonial, 13 vok, México, 1916), l, 42·5. Artt3 /nJwtriales en la Nueva E1paíía, 
!México, D. F., 1923), 19-29, AAMéx., Procesiones, v. 3712, leg. 1, N• 28, l. 1 y ss. Artesanos 
GremiDI, v. 38.3, leg. 3, exp. 24, f. 48. 

M AAMéJ., Arte.ranos Gremios, '" 38.l, leg. 3, exp. 21, l. 48. Patronatos y Santos Pa· 
trono1, v. 3606, leg. 1, eip. 15. 

56 Samario de las Graci°' e lrnM&encias de la Pía y dcrota llennandaJ y Cofradia 
bajo la AJ,~cación di San Homobono, Op. cit. AGN., Cofradías y Archicofradías, v. XVID, 
cxp. ,10, f. 3. La misma recha celebraban &US agregados: de Nuestra Señora de la Guía, 
Jesús Nuareno, el Señor de la Salud, Suito Ecte-llomo y la del Redentor Cautivo, 

68 Estrada, OrJ.. de Cereros y Candeleros de 1710, 159. Marroquí, I~ 261. 
61 AAMéx., Artuanos Gremws, v. 381, leg. 1, exp. 2, l. 57: v. 382, leg. 2,' exp. 10, 

1~ 11.J. . . . . 
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los entalladores a San J<isé -,.19 de marzo-. 58 Los panaderos, tinto· 
reros, pescaderos, gamuceros, zurradores, latoneros, figoneros, her;11. 
ros, pasteleros, cabreros, curtidores, veleros, cerrajeros, cajoneros y 
carroceros al Santo Angel,59 que en algunos gremios se le denominaba 
con un nombre específico, tal p. ej.: entre los cerrajeros y caldereros 
Santo Angel de la Caña;60 entre los pescaderos el Santo Angel del 
Martillo y las Tenazas;61 los pasteleros lo llamaban Santo Angel de los 
Treinta Dineros¡62 en realldad era el mismo Santo Arcángel San Ga· 
briel o San Miguel -24 de marzo-, a quien todos estos grem ·os ve· 
neraban. Los cigarreros a la Virgen de Guadalupe-12 de dicie,-r.bre-

. y a San Isidro Labrador -15 de mayo-63 los del Noble Arte de lm· 
primir a San Juan Ante Portam Latinam -ó de mayo-lll que ge vene· 
raba en el monasterio de las monjas capuchinas; los pasamaneros y 
estiradores de oro al Santo Angel Custodio, en Santo Domingo -2 de 
octubre-;65 los loceros a las Santas Justa y Rufina -19 de juiio-;66 

los panaderos tenían por patrón al Augustísimo y Santísimo Sacra· 
mento del Altar;61 los cirujanos, farmacéuticos y flebotomianos al Se· 
ñor de la Salud, San Cosme y San Damián -27 <le septiembre-;68 los 
mismos santos veneraban los sombrereros;60 los zapateros a los Santos 
Patronos o la Sagrada Familia -l9 de enero- y a San Crispián, San 
Aniano y San Crispiniano -25 de octubre y 17 de septiembre-;10 los 
arquitectos al Arcángel San Gabriel -24 de marzo- y a Nuestra Se· 
ñora de los Gozos. 71 

Veneraban los albañiles con gran estruendo de cohetes a la Santa 

58 Estrada, Op. cit., Ords. de Entalladores de 1704, 89. 
19 /bid, Ords. de Carroceros de 1706, 91·2; Vtltros de 1706, 164. Marroquí, 11, 261. 

AAMé1., Artesanos Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 2, Is. 65-6; exp. 3, Is. 20, 38, 43-6, 73, 94, 
97: exp. 5, ft 32, 36; exp. 6, Is. 26-7, 37·8, 40, 47, 59, 82·3; v. 382, leg. 2, exp. 8, ft 3-6, 
7-10; exp. 10, Is. 46-7, 105·9; exp. 12, k S0.8, 93-8; exp. 16, f& 34.6; v. 383, leg. 3, exp. 
23, f. 41. PaMdtrías r Pulp<ríOJ, v. 3452, leg. !, eip. JO bl& 

110 AAMéI., Artesanos Gremios, v. 383, leg. 3, exp. 17, l. 57. 
11 /bid., v. 381, leg. 1, eip. 3, Is. 3943. 
62 /bid, v. 381, leg. 2, exp. 3, Is. 20.38, 43-6, 73, 94, 97. 
63 José de Gilvez, Informe General que en tirtud de Rtal Orden Instruyó r entre&Ó el 

Eamo. Sr. , , , al Marqué. dt Bronci/orte, (México, 1867), 37.S. 
61 Ga:etOJ de Mélico, Mayo 31 de 1731, en Nicolás León, Biblio&ra/ía Me.xic111111 del 

Si&lo XVIII, (8 vols., México, 1902·12), 11, 248-9. 
M /bid, 11, 864. 
66 Estrada, Ords. de Lomos de 1681, 1731 Cervan1es; Loza blanca, etc, 1, 67·9. 
67 AAMéi, PanaderíOJ y PulperíOJ, v. 3452, leg. 1, exp. 5, l. 6. . 
68 Antonio García Cubas, El übro de mis recuerdos, (México, 100!), 381 • 

. 119 AAMéx., Real Audiencia. Fiel Ejtcutoria. Veedores Gremios, v. 3831, leg. I, exp. 
20, fs. 1·2. 

10 Estrada, Ords. de Zapateros de 1749, 114-5. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 381, teg, 
1, exp. 2, f. 9v; v. 2ll2, teg. 2, e1p, 15, f. 31. AGN., Ca/radias y Archico/radícu, v. XVI, 
exp. 4, Is 1·2; llistoria, Cofradías r lltrmandades, v. 312, l. 72. 

71 AAMéi., Le&isloción. Ordenanzas r Otros Mandamientos, v. 2983, lefo 5, exp. 14, fs 
1·11. Ordenanzas formadas por el gttmio de Arquitectos para su aprobacion 1736. 
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Cruz-3 de mayo-;12 lgualmente los talabarteros.73 Los carrocero~ a 
San José -19 de marzo-; a San Gabriel -24 de mafZI)- y a San 
Elías -20 de julio-;"' los guanteros a San Nicolás Tolentino -Pide 
septiembre- que se veneraba en el convento de San Pablo;76 los cor\fi. 
teros a San Fahián y San Sebastián -20 de enero-, a San Felipej de 
Jesús -5 de febrero- y a Nuestra Señora de Entrambas Aguas.76 ~s 
músicos organistas y cantores a Nuestra Señora de la Antigua;77 ~os 
partidores y tajacarnes a la Virgen de Guadalupe -12 de dici~m· 
bre-;78 los triperos del barrio de Ateponasco, a la Transfiguración üel 
Señor -mes de agosto-;79 los tejedores y algodoneros a la Purísima 
Concepción -8 de diciembre-;80 y los bordadores a la Virgen de ¡las 
Angustias; los veleros a San Bias -3 de febrero-;81 los carpinteros 
a Jesús Nazareno -mes de junio- y a la Santa Cruz de CaravacÁ;82 

los pintores a Nuestra Señora de los Dolores, con el título de Nue~tra 
Señora del Socorro;83 los mercaderes al Santo Ecce·Homo;81 los c~ca· 
huateros a la Purísima Concepción -8 de diciemhre-;86 los sastres 
a San.Homobono, al Santo Ecce·Homo, al Señor de la Salud, a Nrles· 
Ira Señora de la Guía, al Divino Redentor y a Jesús Nazareno.86 1 

2. Capillw. 

Algunas cofradías o hermandades poseían capilla propia o el pa. 
tronato de un altar en alguna iglesia parroquial, en un convento, mo· 
nasterio u hospital. Los del gremio de la platería tenían dedicados a 
los santos enumerados la tercera capilla del lado del Evangelio y 
primera después del crucero en la Catedral Metropolitana -ahora del 
Señor del Buen Despacho-, festejando los días l9 y 8 de diciembre 

! 
72 Marroquí, 11, 239. 
73 lbid.11, 333. 
n AAMéx., Artesano1 Gremio1, v. 381, leg. 1, exp. 3, f. 84; exp. 4, f. 38v. 1 

76 /bid, v. 381, leg. l, exp. 6, Is. l~ 37.S, 40, 47-59. 1 
18 /bid. v. 382, leg. 2, ex¡i. ~. Is. ~. Le~lación. Ordcnan:a1 y 01ro1 MonJamien10¡, v. 

2967, exp. 96, !~. 91·2; Marroqu1, 11, 263-4. ¡ 
n Marroq111, 111, 323, 416-7. ¡ 
18 Jbid., 11, 38. ! 

N-~m 1 
80 AMléx., ÁrltlClllDl Gremi'o1, v. 383, leg. 3, exp. 2t Marroquí, !, 329. 
81 Marroqui, 1, 16970. 
82 Guijo, Op. cil, I, 378. Sedano, Op. cil, 236. Fernando Ocaral!Z4, Capilulol de 

Historia Francilcana, Primera Serie. (México, 1934), 199-200. 1 1 
83 Florencia, Op. cit., 120-1, . . 1 

8' SWgún Arévalo Ladrón de Gucvara, Op. cit., 75. i 

B& Guijo, Op. cit, I, 489-90, 493. : '. 
H Sumario dt !tu Gracitu e JnJul1encial dt la Pía r devoto Hermandad y co/rlulío 

Bajo Jo Advocació~ dt Son Horno-Bono, Op. ci1, 1784-1807. " ' ' 
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de cada año. 87 Los albañiles tenían capilla de la Soledad, que era la 
cuarta del lado del Evangelio en la misma Catedral, dedicada a la Vir· 
gen María y destinada en un principio a entierro de los trabajadores 
que edificaron la Iglesia, por lo que se dió en llamarla Capilla de los 
"albañiles".88 Los arquitectos tenían la suya en la iglesia del Espíritu 
Sailfo; 89 el gremio de tabaqueros la tenía en Santiago Tlatelolco;90 ,lo5 
entalladores en la iglesia del Espíritu Santo;91 los talabarteros poseían 
capilla propia en la primitiva plazt•ela del Marqués o del Empedradillo 
-al Oeste de la Catedral-02 y en la plazuela de San Pablo, una ca· 
pilla que les servía de curato;93 los zapateros tenían la suya en Santo 
Domingo;lli los loceros poseíanla en la parroquia de la Santa Vera· 
cruz;~ los partidores de carne en el Hospital de Jesús Nazareno;00 Ios 
sederos y gorreros en el Hospital del Amor de Dios y la capilla del 
Espíritu Santo en el Colegio de Niñas, de las monjas capuchinas07

; 

los farmacéuticos mantenían la ermita de San Cosme;98 los carpinteros 
tenían una capilla dedicada a San José, en el atrio del viejo convento 
de San Francisco;119 los pintores eran poseedores de la suya en el con· 
vento de religiosas de San Juan de la Penitencia;100 los mercaderes 
teníanla en el convento de Regina Creli.1º1 

Los gremios que no tenían capilla en algún convento, iglesia u hos· · 
pita), veneraban simplemente a tal o a cual santo su patrono en deter· 
minado sitio. Así~los plateros además de tener la capilla mencionada 
veneraban a San José en el convento de la monjas capuchinas o Colegio 
de Niñas;102 los cereros y candeleros veneraban a los santos señalados 
en la iglesia del Carmen;103 los zapateros a los suyos en el convento de 

87 Florencia, Op. cit., 119-20. Guijo, Op. cit., !, 497. Marroqui, O~. cit., ni 418, 450-1, . 
454, 473. Valle Arizpe, Op. cil, 264. Romero de TermM y Vinenl, • .frlei lndumialei 
en la Nuera Eipaña, 19·29. Arte Colonial, l, 42·45. Anderson, Op. ci·., !, 66-07, 92·91. 

88 Guijo, Op. cit., !, 380. Marroqui, 11, 329; Ill, 451. 
1111 AAMéx., Legúlación. Ordenan•" y Otros Mandamientos, v. 2983, leg. 5, exp.14, Is. 6-7. 
9ll Marroqui, I~ 384, 388; 11~ 448, 473. 
01 Estrada, Ordi. de Entalladores de 1704, 87·9. 
92 Sedano, Op. cit, 11, 96, 158-60. Marroqui, II, 315, 336·7, Luis González Obreg6n, 

Mixico Viejo, 2a. ed., (México, 1891), 61-65. Valle Arizpe, Por la Yieja Col:ada de Tia· 
oopan, (México, 1937), 38-9, Gartia Cubas. Op. cit, 127, con un plano de dicha capilla. 
Alam!n, Op. cit, 11, 354-6. 

93 Marroqui, 11, 252, 333, 336-7. 
91 Estrada, Orr/J. de Zapatero• de 1749, 144. 
~ /bid., Ords. de Loceroi de 1681, 173. 

· 96 /bid., OrdJ. de Carne de 1592, 250. 
91 /bid., Orr/J. de Sedero• y Gorreros de 1591, 34. 
98 Guijo, Op. dl, I, 378. Sedano, Op. ci~. 236. Ocarania, Op. dr, 200. 
ll9 Guijo, Op. cit., 1, 378. Sedano. Op. cit, 1, 236. 
100 Florencia, Op. cit., ll9·20, 
101 Sahagún Arevalo Ladrón de Guevara, Op. cit., 75. 
102 Yi4.1upra., Nola 13. · , 
t03 ütrada, Orr/J. de Cerem y Candeleros de l710, 160. Murvqui, ~ 264. 
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Santo' Domingo;1°' los loceros en la Santa Veracruz;1
0$ los t~jedores 

de algodón en el convento de la Merced;106 !os cereros en San Agus· 
tín;'01 los confiteros a Nuestra Señora de Entrambas .Aguas en San 
Bernardo;108 los veleros en la Candelaria''!9 y los sastres en Ja iglesia 
de la Santísima Trinidad.11º 

3. Gastos del culto. 

Todos ellos costeaban los gastos para mantener vivo el culto en los 
lugares destinados para ello en beneficio de tal o cual iglesia, con· 
vento u hospital. Así lo establecían las Constituciones de las cofradías 
y Sumarias de Indulgencias o Patentes impresas, que a manera de 
contrato se otorgaban a cada cofrade, y a las que ya he hecho mención; 
señalando' los días de las ceremonias y solemnidades, indicando la 
forma de festejarlas, mencionando el número de misas con que con· 
taban por las almas de los hermanos difuntos, las misas cantadas con 
diácono y subdiácono, la función titular y los sufragios, novenarios, 
letanías, túmulo, cantidad de cera, número de luces y demás.111 Así, 
p. ej.: la cofradía de San Homobono perteneciente a los sastres y sus 
agregadas, tenían 58 misas repartidas en todo el año, estipulando las 
indulgencias que se ganaban al oírlas.112 

Algunas· Constituciones de las cofradías, establecían a priori, los 
gastos que debían erogarse para el sostenimiento y mayor lucimiento 
de la fiesta popular que se verificaba año con año.113 Cada cofrade, en 
particular, alimentaba las lámparas votivas, velas y cirios de los santos 
de su devoción. Todos los gremios veneraban a la Virgen de Loreto.111 

4. Asistencia a las fiestas. 

Obligaban a los cofrades, tanto las Constituciones, como las Paten· 
tes y los Sumarios de Indulgencias, a asistir con sus mejores galas a 

lOI Estl'lda, Ords. de Zapateros de 1749, 114-5. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 383, 
le¡;. ª' up. 21, f. 28. 

100 Estrada, Orcls. de Lomos de 1681, 173. 
106 AAloléL, Artesanos Gremios, v. 383, leg. 3, ap. 24. AGN., JnJ111tria y Comercio, 

v. XVIII, up. 9, f. 107. . 
IOT AAMér., Patronalos y Santos PatronOJ, v. ·3604, leg. 3, e1p. 24. 
1111 AAMér., Lefis/acwn. OrdelllUUIU y Otros MandamientOJ, 1·. 2987, e1p. 96, fs. 1·3. 
100 Marroquí, 1, 170.1. 
110 S:imario de IOJ rraciOJ .e inJu/genciOJ de la Púi y deoota llennandad y ro/radia, 

etc. Op. dt., Sedano, Op, cit.11, 97, fid. supra., Nota 49. 
· 111 AGN., Co/raáw y ArcAico/raáíOJ, v. XV, ap. 3, v. XVI; exp. 4, f. 5, arta. 24, 8. 
Patenle de la co/raáia dtl S. S. Sacramento y NUtstra Señora tltl Rosan'o, Sumario de la 
GraciOJ e JnJul«endOJ dt la Pía y Oewta HennaMaá y Ca/radia, etc. Op. cit. 

m Sumario Je la Gracia e lrtAlrendOJ de la Pía y deoota llermaniad, etc, Op. dt. 
ns //JU, AGN, Co/~m J ArcAiro/raJíaJ, v. XV, erp. 3. · 
m Flomicia, Op. dt, 1()1). 
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la vigilia <le! Santo Patrono, íiesta titular y sufragios por los difuntos, 
asi como a la víspera y maitines. Esos días, las imágenes del Santo 
titular, se sdornabán' con las joyas y ornamentos que cada cofradía 
poseia. Al día siguiente, día de la fiesta, se oía misa de requiem con 
toda solemnidad, comunión general y sermón, en el que se exaltaba 
la vida del Santo Patrón como modelo de virtud para todos los cofrades. 
Presidían los mayordomos o mayorales. También se celebraba el sufra· 
gio de los cofrades difuntos; ganando para sus almas, gracias e indul
gencias plenarias y parciales, quienes comulgaban; y hacían novenarios 
u oían misas.115 

Como ya he expresado, todos los agremiados tenían la obligación 
de asistir a las procesiones acompañando a las imágenes de los santos 
titulares. La Ordenanza de Fiestas de 1572, así la prescribe: 

" ... que todos los maestros, oficiales y obreros de los oficios, como 
sastres, calceteros, jubeteros, ropavejeros, zapateros, zurradores, curti· 
dores, sederos, gorreros, sombrereros, guarnicioneros, doradores, arme
ros, espaderos, odreros, guanteros, agujeteros, herreros, cuchilleros, cerra· 
jeros, herradores, pasteleros, barberos, carpinteros, entalladores, pintores 
y todos que compran mercaderías y tienen tiendas para revender; tundi· 
dores, pasamaneros y tejedores de seda, taberneros, vidrieros, cereceros 
y candeleros, confiteros y todas cualesquier otras personas de este estado 
y condición, plateros de oro y plata, batidores de oro y batihojas, todos 
se aperciban para las fiestas, con arcabuces, cotas y corceletes, bien ade· 
rezados ... "118 , • 

Si no concurrían se les cobraba una multa, 30, 20 o 10 pesos a los 
veedores y 30 días de cárcel; 20 pesos a los maestros y 10 a los ofi· 
ciales y demás trabajadores. En esla forma el Ayuntamiento de la ciu· 
dad de México cuidaba de que las fiestas tuviesen el mejor orden y el / 
mejor lucimiento posibles.117 Pero no sólo provenía del Cr.bildo este 
mandato imperativo, las cofradías por su parte, por indulgencias con· 
cedidas por los Pontífices, ordenaban que aquel que concurriese a las 
procesiones, a los sepelios de sus compañeros, al Santísimo Sacramen· 
to de la Eucaristía, a las procesiones, o cuando cuidare a los enfermos, 
recibiere pobres en hospedaje, asistiere a misas o a juntas de la cofra· 
día, recibiría indulgencias plenarias;118 y hay que tener siempre pre· 
sente, que el sentimiento religioso y el espíritu de confraternidad son 
lo que caracterizan a esta institución. 

U5 Mamx¡W, 1, 171¡ 1~· 2~; III, 417. Romero de Terreros, Arte ColoNal, 1, SI. 
AGN, Co/ro4iaJ y Arch1co/ro4iaJ, v. XVI, exp. 4, f. 5. · 

11• Estrada, 264-5.'AAMét., Barrio Lomw>~ Ordt1111nlllS, lll, 270, el seq. 
117 Estrada, Ord.. de Horreros de 1568, 149; tk Veltros de sebo tk '1706, 135. 
118 Sumario de Gradas, etc., Op; d~ AGN, Co/raiiu y ArcMco/raiiu, v. XV, 
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· Terminadas las ceremonias dedicadas al Santo Patrón, los cofra· 
des solían reunirs'e en un banquete, que se pagaba de los fondos de 
la cofradía o Í!e abonaba a escote.110 La fraternidad que entre ellos reí· 
naba, les llevaba a hacer partícipe a la cofradía entera lo mismo en 
sus desgracias y penas, como en sus alegrías. Por eso era frecuentísimo 
que todos los cofrades asistiesen a los nacimientos, esponsales, sorteos, 
bautizos, defunciones y demás, de los miembros de ella o de sus hijos 
y allegados, 120

• Donde rayaba este espíritu de confraternidad a mayor 
altura, era cor. ocasión de la muerte de alguno de sus asociados, y más 
aún, es fácil suponer, si se tratara del mayordomo o v•~dor de la co· 
fradía o del gremio; o de algún maestro o artífice connotado. 

III. FIESTAS Y SOLEMNIDADES 

l. Participación de las cofradías en festividades. 

Digamos ahora unas cuantas palabras sobre la participación de las 
cofradías gremiales en las fiestas religiosas y profanas, porque "los 
artesanos, con su carácter juvenil y su espíritu rumboso era el elemento 
obligado en todas las fiestas de aquellos tiempos" .121 Y su afición por 
ellas llegó a ser general. 

Numerosas eran las fiestas, tanto oficiales o profauas que cele· 
hraban algún acontecimiento para la Colonia; como onomásticos de 
los reyes de España y de los virreyes; juras y exaltaciones al trono 
de los reyes; nacimiento de lps infantes o de los hijos de los virreyes; 
cumpleaños de las reinas y ,del príncipe de Asturias; cabalgatas, reci· 
bimientos o entradas de los virreyes a México; honras y lutos por la 
muerte de los reyes, virreyes, arzobispos de México o personajes de 
importancia del gobierno, de la Iglesia, de la nobleza o simplemente 
de hombres ilustres o benefactores en la Colonia; exaltación al solio 
arquiepiscopal de los prelados; conmemoraciones de victorias; tratados 
de paz con naciones amigas, así como fiestas religiosas o solemnidades 
venerando a algún santo, dedicaciones de iglesias, beatificaciones o 
canonizaciones de algún santo patrono de las corporaciones religiosas 
existentes en Nueva España; fiestas de Semana Mayor, las fiestas del 
Corpus, la Purísima Concepción y otras que eran numerosas y solero· 
nes, de las cuales unas eran de tabla y otras no.1n 

lit Yid. 1up11, Noll 13. · · · 
;; m Yid. infra., Notas, 192 y 19'J. 

m RD111eu' de Armu, Op cir, 196. 
122 Juan Fnncisco Gemetli Carnri, Yiafe a la Nun:a Eipajía. Tnd. Joeé M. de Agreda y 

Sínchn, (Mélico, 1927), IM-2. Guijo, Op. cir., 1, 59, 19, 114, 1224, 177.S, 224, 232-4, 243-4, 
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La ciudad de México celebraba como fiestas las de sus patronos: 
San Hipólito, San Bernardo, San Isidro, Nuestra Señora de los Re· 
medios, San Gregorio, San Felipe de Jesús, Santa Rosa de Lima, Santa 
Teresa de Jesús y otras más. Como también las de Semana Santa y del 
Corpus.123 

En todas estas fiestas jugaban las cofradías grL: .• iales un papel 
importantísimo. Tenían la obligación de concurrir a la5 procesiones 
acompañando a las imágenes de los santos patronos, obligación im· 
puesta por el Cabildo, he dicho, y por las cofradías. 

El Ayuntamiento convocaba a los veedores o mayordomos de cada 
cofradía gremial, para darles las instrucciones pertinentes sobre el 
plan del festejo, el orden a seguir, los trajes que debían llevar, y los 
atributos y obligaciones que, conforme a la costumbre y acuerdos to
mados por el propio Cabildo desde antaño, correspondieran a cada 
gremio o cofradía. · 

"Todos se aperciban para las fiestas, con arcabta. ¡;da: y corse
letes bien aderazados ... " m 

Se nombraba un "diputado de f iestru", el cual debí~ . • las fíes· 
tas que habrían de ctilebrarse ca.da año, y tenía la obligac.ún de asistir 

330-1, 368-70, 394-6, 401, 428-9, 489-90, 493-5, 497, 513-5, 526-7. Robles, Op. cit, 11, 21, 
122-3, 144, 160, 187, 225; III, 60, 118, 232, 273, 271, 286, 303, 312, 317-8. Castro Santa 
Anna, Op. cit., IV, 49-50; V, 221, 2304, 241; VI, 67, 68, 86, 119·21, 208, 216; VII, 6-7. 
13, 17, 60, 77; VIII, 76. Scdano, Op. dt., 1, 27, 74, 97, 100, 253-4; 11, 96. Sobre e1103 se 
basan de manera particular: Marroqui, Op. cit, 1, 144-6, 169-70, 172; 11, 515; 111, 57, 
115, 249, 252, 258, 451, 47().5, 622, 7111, 706 con otros datos de primera mano del AAMéx. 
y de archivos parroquiales, hoy en día de muy difícil consulta. González Obregón, Op. 
ci1, 129, 155, 161, 421, 428. Francisco Sosa, Efemérides lliitóricru ¡· Biogró/icru, (2 vols., ed. 
de "El Nacional", México, 1883), I, Jll-8, 103-6, 278-9, 355, 484-6; 11, 28, 100-1, 227.S, 288-91, 
331. Vicente Riva Palacio, Mlxico a tmrés de lo¡ siglos, (Barcelona, s.s.), 11, 721-30. Jesús 
Galindo y Villa, Ápullles de Epi«ro/ía Mexicana,' (México, 189~). 224-307. Se refiere a las 
fiestas en Catedral Estudios modernos basados, en parte, en los anteriores y en una bi· 
bliogralía difícil de consultar son los de: Manuel Romero de Terreros, Torneos, Mru· 
carad4' y Jiestru reales en la NU<oo España, !México, 1918), 11-9, 4().8. EJ.Antiquis. Bo
cetos de la tida social en Nuero España, (Guadalajara, 1918), 8().90, lll·37, IS0.74. 
Mascaradru 7 Fiestru Reales en .Nueva España, (Méiico, 1918), 30-9. Artes lndwtriales 
en la Nueva España, 23 y ss. de especial interés para el tema que tratamos. LO!! de Ar· 
temio de Valle Ari;:,1e, Notas de Pla1ería, 278-88. Por la Vieja Cal:ada de Tlaropan, 
37, 40, 57, 81. El i'alacio Nacional, 119-146. Alamán, Op. cit, 11, 122, apéndice, 50·1. 
Ander10n, Op. ci1., /, 166-9, 200-14, que moge la bibliogralía que antecede. Para nm· 
pliar los datos que contienen todas estas obras. Yid., las citas subs<cuentes de este capÍ· 
tulo y la bibliografía general así como datos inéditos que se hallan en: AAMéx., Artesanos 
Gremios, v. 383, leJl!L 241 26, 27, 29. Cédo/11$ y Reales Ordenes, v. 2977, leg. 1, np. 79. 
AGN, AHHda, Co11Julaao, leg. 426-38; leg. 640-18, 55. Temporalidmks, leg. 218-16; leg. 
325-5. 

123 Estrada, Ordenanzas de la N. C. de Múico de 1728, 196-7. Basilio Arrillaga, Con. 
tillo lll Protincial Mexicana celebrada er. Máico el año de 1585 confirmado en Roma 
par el Papa Silla V y mandado observar por el «obiemo español. 11wtrailo con natas del 
R. P • ... (Méiico, 1859), 135-7, 142·3, 461. Nota 9. Marroquí, 1, 144-8, 169-70, 172; 111, 
375, 377, 379. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 383, leg. 3. np. 17. FestitiJda Diotrsas, 
y. 1058, leg. 1, eip. l. 
· '.!Jl Emwda, Ordi: rk Fíestas de 1572, 264.S. AAMéx., Barrio ~remot, Op. cit., 111, 270. 
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a todas ellas, cuidando su mayor lucimiento "cuiden de las asistencias 
de los Angeles y Gremios".121 Este diputado de fiestas era el represen, 
tante ordinario del Cabildo, cuando éste, claro está, no se presentaba 
en las fiestas y solemnidades. 

Todas estas fiestas solían acabar con una comilona, y si hemos de 
creer, a las repetidas censuras del clero, prolongábanse las libaciones 
hasta muy entrada la noche. , . ¡ 

Como ya he expresado, los gremios intervenían de Jna manera 
decisiva. en las fiestas de los santos' patronos particulart ' cada gre· 
mio; así como a las fiestí.s del Corpus, Semana Mayor y de la Inma
culada Concepción y otras impor\antes que celebra la liturgia .cató
lica.121 En las fiestas a sus santos titulares, cada gremio costeaba las 
solemnidad~, ceremonias y diversiones, adornos, procesiones, salu-

121 Estrada Ords. de la Ciudad de México de 1687, 197. 
1211 Datoe excelentes sobre las fiestas religiosas de la Colooia y de otra lndole, nos su

ministran los periódicos de la época: Las Gazeta.i de Mélico r Noticia.i de Nueva España; 
48 hojas, 11 de enero-19 de junio de 1722. Las Ga:eta.i de Mi.tico, de Arévalo Ladrón.de 
Guema: i' de enero 1728-31 diciembre 1740. El Mercurio de México, del mismo: 1740-2. 
Ga:etas de México, de Manuel Antonio Valdés: 17111-18()1. Ga:eta.i del Gobierno tk Mi
sico: 1811J.1821 y El Diaria de México: 1805-!el7, quienes hacen mención de manera por· 
menoriuda a las fie611s señaladas. Para mayores datos sobre otra clm de periódicos de 
la época que también pueden aportar datos de interés, fCñalo: Henry Lepidus, Historia del 
Periodismo Mexicano. Trad. de Manuel Romero de Terreros, en Anales del Museo Nacio
nal de Arqueología, Hütoria r Etnogra/ia. Epoca 4' t. V, N' 1 !México, 1937), 380-471. 
AgÜeros de la Portilla, El Periodismo en Múico durante la dominación española, <México, 
1910). Hay que advertir que una colección completa de Gazeta.i no se encuentra en México; 
en lu bibliotecas públicas mexicana~ ni tampoco en la Library o! Congl"'8, y otras 
americanos: Newberry Library y The Public Lihrnry en Chicago, ni i.mpoco en The Public 
Libraiy de Nuevo York. Comiene m: Arévalo Ladrón de Guevara, Compendio, Op. cit, 
19, 20, 75, 82-3, 91-2, 97·9, 112, 125, 147, 162, 164, 226-7, 265-6, 273.S. Gazeta.i de Múico, 
en Nicolás León, Op. cit., 1, 226, 231·2, 255, 267, 273, 291·2, 303, 3134, 320; ll, 258-9, 303, 
397, 400, 419, 443-53, 772-3, 81l'J, 813-20, 1136-7, 841. Ga:eta.i de Atixico, (1784-180U, 1, 
4, 14, 21, 103, 133, 142, ISO.!, 163, 173, 187, 191, 206, 280, 285, 297, 331, 333, 350, 360, 
368, 375, 381, 399-400, 405, 443, 450, 472; ll, Y2, 106, 175, 231, 255, 267, 273, 291, 303, 
313, 358, 363, 397, 400, 419, 448, 45().3, 4134, 500-1, 647, 698-90; III, U, 19, 108, 137, 201.J, 
m, 269, 321, 367, 406; IV, 34, 21, 27, 29, 44, 47, 61, 102, 151, 171, 226, 233, 445; 
V, 147, 178, 213, 218, 229, 313, 428; VI, 381, 421, 448, 587, 637, 653, 71J6.7; Vil, 183, 185, 
201, 21», 300, 367, 391, 528-9; VIII, 61, JI)'), 128, 137, 191, 206, 220, 268, 293, 316, 349; 
IX, 44, 5t, ll2, 140, 143, 156, 356, 404, 450; X, 26, 155, 158, 229, 263, 315, 383; XI, 5, 19, 
85, 195, 296, 339, 398; XII, 4, 6, 26, 52, lll, 118, 148, 153, 216, 225, 268, 476; XIII, 480, 

~---~~m-~R~--~~-~ 660, 750, 902, 921-6, 932, 942, 984, 1010, 1033. Ga:eta.i dtl Gobitmo de Mi.tico, (1810.1821), 
Ill, 124-6. En éstas, exclusivamente " encuentran noticias de lo guerra de la Independencia 
(partes de guerra, prisiones, indultos, etc.) y noticias sueltas de interés general, y_,¡,¡. 
mas &0hre nuestro tema, en \ivo contraste con las anteriores: igual cosa aconlete con el 
Diario. Fr1nci6Co Cerr•ntes de Salar.ar, Túmulo Imperial de la Gran Ciudad de México, 
Imp. Antonio Espinosa, (México, )560), Ed. facsimilar. AlcancÍJ, (México, 1939). Relata 
las honras fúnebres de Carlos V. Como complemento de lo dicho en la nota 122. l'id. 
Festivo Ap,arato con que la Prodncia de la Compañia de /tsús celebró en esta Imperial 
Corte de la América Septentrionai los immarcecibles 11111ros 1 1loria.s illmortales de San 
Francisco de Borja, {México, 1672), 124 y 81. Andrís Pérez de Rivas, Crónica Re/ifiosa 
di: la Compañía de Jesús de México en Nuem España, (México, 1896), 24Ui6. Guijo, Op. 
cit, 1, 79, 114, 124, 177.S. 2434, 33(). ¡; 428-9, 483-90, 49J.5, 513, 526, Castro Santa Anna, 
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' taciones, sermones, convites, refrescos, banquetes, toros y pói ''Ora Fies· 
tas que causaban el regocijo y comentario de la ciudad enter. !, siendo 
esas festividades propicias a la emulación de las diversa; corpora· 
ciones que el pueblo, claro está, festejaba. De tal guisa se reafirmaba 
la popularidad def gremio, su poderío y solvencia, ya que las cofra· 
días gremiales más poderosas, hacían verdaderos alardes de riqueza 
y o8tentación, y los gremios pobres trataban de quedar lo mejor po~ 
sible, hacien<lo también, gastos excesivos para sus exiguas existencias.127 

Conocidas son las rivalidades que suscitaban estas procesiones en· 
tre las diversas corporar:uiles y cofradías de los distintos barrios o pa· 
rroquias de la ciudad y de las que abundan numerosos ejemplos na: 
rrhtivos en nuestra literatura. 

Op. cit., IV, 48.50, Sednno, Op. cit., !, 25~ y ss. Rira Palacio, Op. cit., 11, 121·30. Joseph 
Rodríguez del Toro y Félll Vcnancio Malo, L/anJa Je la Fama, etc. ... (México, 1761), 
2, 39, 40, 47, 112, 116. Joseph de Villerías, Llanto de lru t!lreU01 al o<mo anochecido, etc. 
(México, 1725), que reproduce en parte José de Jesús Núñez y Domínguez, en Un Virrey 
Umeño en México, (México, 1927), 332 y "' (Perteneciente a la magnífica exhiblioteca de 
D. Federico Gómez de Orczco). Un ransimo ejemplar en que se relatan fiestas de est< 
tipo, es un impreso en· poder de D. Manuel Toussaint, intitulado: Demipción poética dt 
/Qj /it!IOJ con que la Nobilúima Ciudad de Mérico celebró el buen meso de la tmpre!il 
conlra los otomanos m la rtslauración Je la plaza dt Orán, (México, José Bernardo de 
Hoga~ 1734), reproducido en Un Virrey Limeño en México, 288-291. Francisco Xavier de 
Soussa y Avilés, Agui/a Mystica ualrada en Apiw del Carme/o, etc. (México, 1729), 241, 
248-50, 2545. Pedro José Rodríguez Arizpe, Relación de lo acaecido en la celebridad Je el 
Jubüea de el año Sanlo en eita ci11áaJ r Arwbüpado áe férico, (México, 17~). Trae 
datos ~enerales sobres liestas y solemnidades. Médina, Op. cit., sobre las fiestas de San fe· 
lipe. El segundo Quinze de Enera de la Corle Mexicano, solemnes fieslm que a la canoniw· 
ción del Myirico /Jocror San Juan de la Cruz celebró la Proiincia de San A/berro de Carme
litm áescalws áe esta Nuera España, (México, 1730), en particular a lo que expreso. Juan 
Sánchez Baquero S. J, Fundación de /a Compañía de Jesús de Nuera Eipaña. 1511·1580. 
Inédita. Copia pertenecieule a Jasó Miguel Quintana, habla de las fiestas relativas a fun· 
dación de la Compañía. C.a¡1. XXIV, 115 y ss. Con referencia a importantes fie5tas, el estudio 
moderno de Harvey Leroy John!<!n, An edition o/ Triunfo de /os Santos with a consideration 
of /esuil Sc~oal P/ayi in Me:rico be/ore /650, (l'hiladelphia, l'lll), Este autor reproduce 
entre otras CO!as, la rarfaima Carta del PaJre Pedro de Morales de la Compañío áe foús. 
Para el muy rmrenda Padre Everardo Mcrcuriano, General de la misma Compañía, en que 
se' Jo relación dt la fotfoidad que tn esta insi611< Ciudad de México, se hizo este año de 
semiro y ocho, en ca/acación de /as Sanctm Re/iquim que en nuestro muy Sancto Padre 
Gre«oriD Xlll lts entió, (Alélico, Antonio Rirardo. 1579), De la cual reproduce, en parte 
Joté Rojas Garcidueñas, "Fiesta en México en 1578", en Anales del lnsriruro de fnresrtgacio
nes EJriticas, v. lll, N• 9 (19t2), 33.S9. Existe microfilm del ejemplar existente en la Biblio· 
teca de la Hispanic Soriety of Amerira, New York, y en la de El Colegio de México. Fran· 
ci1eo lalier Alegre, Hi<taria de la Compañía de Jesús en Nuera Eipaña, (3 vols., México, 
1841·2), I, 69-70. Relorión brere de la tenida Je los Je la Compañía Je Jesús r su /undacián 
en la Provincia de Mélico. Con Norm del Lic. f'rancisro Gonzá/ez de Co!lío, (México, 19U), 
49-51. Do la inmensa bibliografía que conozco a este respecto, debido a José Toribio Medina, 
La imprenlnn Mélico, muy pocas !On las obras que nos quedan m bibliotecas J>Úblicas; 

·empero, para los modestos límites de este estudio basla con lo señalado. 
· JJ7 E.inda, OrJs, de Carraceros de 1776, 91. Vúquez, 131. Marroqui, 1, 172; Ill, 57, 
471).5, Gales ObregÓn, Op. cit, 351·9. Manuel Rivera Camba•, México pinJaraco, ·anú
lica 1 monumenrol, (3 volt, México, ISM), JI, 293-5. Homero de Terreros, !01 Arres Inda<· 
1ria/e1 en la Nm~ España, 23 y ss. Arle Colonia/, 1, SI. Valle Ariipe, Notru de Platería, 
278-88. Uón, Op. cir? 11, 662. Robles, Op. cir, 11, 122-3; Ill, 232, 273.286. 
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. 'Era'eostumbre también en'estas ocasiones, que los gremios costea· 
ran' los sermones que en loor del santo titular se pronunciarl\R. dán· 
dose:a la estampa y repartiéndose entre los cofrades,y el púhlico.128

· · · 

. En las fie8tas que celebraban· los plateros, batihojas y. tiradores 
de oro y plata en honor de su patrona la lnmaculáda Concepción el 
8 de diciembre y días subsecuentes: · 

" ... la calle de Plateros veíase engalanada ese día con colgaduras de 
tapicería, flamenco~ y sedas, terciopelos y brocados italianos y españoles . 

. Cerraban las bocacalles de Mercaderes, la Profesa, la Palma y la AlCai· 
cería, se corrían foros libres durante toda la tarde y parte de la rio· 
che ... "tio · · 

P~ra la misma solemnidad, el gremio del Arte Mayor de la Seda, 
organizaba torneos en la plazuela del Marqués; los panaderos sacaban 
regia mascarada y daban corridas de toros en la plazuela del Factor 
y en las de San Diego y Santiago. Se córrían parejas de caballos 
y había tapadas de gallos.130 Otras veces, se abrían certámenes litera· 
ríos, que por lo general resultaban muy concurridos. Así, en 1618, 
con motivo de haberse estrenado las imágenes de San Eligio y de la 
Virgen de la Inmaculada Concepción, patronos de los plateros, cele· 
braron pomposamente tal acontecimiento; y, abrieron un certamen 
literario, al cual concursaron más de doscientos poetas. De uno de ellos, 
don Luis González de Zárate, es este conceptuoso cuarteto: 

"La platería os retrata 
En plata, Virgen, y es bien 
Retratar en plata a quien 
Es inás pura que la plata".m 

128 Además de los sermones, costeaban los gremios: músicos, novenarios y 1idas de 5llS 
santos patronos, por ejemplo: la obra de Bhaltasar de Medina citada, se imprimió a ex· 
pensas de la "Noble y generoia platería de México a quien la dedica". Pedro Suám: de 
Sout.a, Sermón de San Eligio obiJpo de Noyon: que hi:o para la felicidad de la Platería 
de e.sta Corte se con.ifllra en la Santa lileiia Catedral de Alélico, (México, 1698). Valle 
Arizpe, Op. cit., 265-6. Marroquí, III, 353. 

1:?9 Nicolás Rang<L lliitoria del Toreo tn México. Epoca Colonial, (1521-1821), (2 vols., 
México, 1924), 1, 128-9. Yid., Estrada, Op. cit., Ords. de la N. C. de México de 1728, 196-7: 
Ords. de Fieilas de 1772, 2f>l.5. Diario de México, Op. cit., VII, 159, 9, Je junio de 1807. Gui. 
jo, Op. cit., 2324. 489, 497. Castro Santa Anna, Op. cit., VI, 67-8; %, 208. Robles, Op. cit., 
111, 232, 277. Cay<tano Cabrera y Quintero, Escudo de Armas de México, etc. (México, 1746), 
460, N• 919. Gonúlez Obrtgón, Op. cit, 16-45, 351.J. Romero de Terreros, Op. cit., 224. 
Marroquí, Op. cit, III, 418, 45().3, 473. Valle Ariipe, Op. cit., 259-92. Trae un cap. entero 
sobre litstas de plateros. Anderson, Op. dt., l, 166 y 11.1. Alamán, Op. cit., 11, 315. Mariano 
Cuevas, S. J., Hiitoria de la /gleiia en Alixico, (5 vols., Tlalpam, 19214), 111, 479. 

130 Rang<L Op. cit, 29. Eusebio Bentura Beleña, Recopilación Sumaria de los Autos 
Acor4ados de la Real Audiencia y· Sala del Crimen de esta Nueva España y Prtr<idtnci4' 
de su superior 6Qbierno, (3 Yols., México, 1787), I, CCXLVIII. Reales Cédulas de 19 de 
abril de 1770 y 13 de junio de1771. · · . 

. 131 AGN., /nq¡Wición, v. 485, eip. 1, f. 139, "f oeante n los papeles a lis coplas y síti· 
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Versos: que tuvieron ·mucho éxito ,cantándose, por toda la ciudad. 
En todas las fiestas de los gremios, festejando a sus santos titula· 

res, intervenían los vecinos del barrio, y si eran de importancia eco
. nómica y'iOOial, participaba puede decirse sin exageración, que la ciu· 
'dad entera. No pretendo, como es fácil comprender, más que mencio
narlas. Tarea ajena a este trabajo es discurrir sobre cada una de las 
festividades de cada gremio, baste a nuestro propósito haber señalado 
las anteriores como mero ejemplo. 
. ' .Mencionadas someramente las fiestas titulares de los gremios, res· 
ta decir unas cuantas palabras acerca de las principales funciones re· 
ligio'sas en las que participaban las cofradías gremiales. 

ras que hicieron en las fiestas de la Limpia Concepdón, 1618-9." 236 Is. Teniendo como 
.tmia la redondilla 1r1n11crita, continúa el autor con Ju que liguen: , , , 
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Dícerune que Pmendía • 
Hermúi& y blanca Aiuc.,,a, 
A la fe Señora mía 
Oue os escapute de buena. · 
'i'odoa en tos se rterean, 
Mas por aer, de fina plata, 
Los teatliw os desean 
La platerla os retrata. 
Pues, sabed, claro, arrebol 
Oue aunque os pinte de una en una 
Nación, sin quedar ninguna 

, Entre la luna y el !OL 
Oue no viérais sol ni luna 
Y temo, no deeesperen 
Si en la Catedral os ven. 
Guardaos, que por ros mueren 
Porque a falta de oro, os quieren 
En plata Virgen y es bien. 

Preguntó un padre inocente: 
¿Qué dizque hacen un retrato 
¿De plata y arte excelente? 
Si es la estrella del Oriente 
Que don, a Jesús tan grato. 
Mas como el alma les, vemos. 
Respondimos con desdén: 
Déjennos, que ya sabemos, 
7.orros negros si queremos 
Retratar, en plata a quien, 
Destos, di10 un cierto cura. 
Que jamú por lo fisgón 
Sólo perder conj1111u11 (sic) 
Que era su pura intención. 
Y es verdad, porque si trata 
Siempre de achocar theaoro. 
, Cosa uta gente tan grata 
Su intención, de puro oro. 
Es mú pura que la plata. 

·-V 

'El autor es Luis Gonr.álea de 7.írate. F.ste certamen descubierto por mí en el AGN, fué 
publicado mú tarde, con una introducción por Julio Jiménez Rueda, "El certamen de los 
plateros en 1618 y las coplas satíricas que de él ae derivaron", BoltlÚI del Arclliro General 
le la Nadó•, XVI,.N~ 3, (México, Julio-Agosto-Septiembre, 1945), 343-348. Franci!co Gon· 
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· ' Las fiestas de la Semana Mayor, o Semana Santa, como se dice 
por el vulgo, eran solemnísimas. La ciudad, como decía, nómhraba 
a un diputado de fieJtas, generalmente al Regidor decano, quien cui· 
daba de esta solemnidad del paseo de "los ángeles y gremios" :132 

"Las cofradías participaban decidid&lllente en "la Señal" y "las Tinie· 
bias" el Miércoles Santo; en el "lavatorio" y "monumentos" del Jueves, 
"las tres horas" el Viernes y "la gloria" con la quema "del Judas" el Sá· 
badoc En esos días se verificaban procesiones con los santos de las diver· 
sas parroquias sacados por las cofradías, entre otros, los de San Pedro 
y Santa Catarina en la Iglesia de Ja Santísima, Ja de Santo Jlomingo, en 
la cual intervenían particularmente las cofradías de artesanos que salían 
de ángeles con crecidas lobas negras y los ángeles adornados puli,da y 
ricamente de ioyas y piedras preciosas, plata y oro''.133 ·. 

En la procesión de Santo Domingo que se celebraba desde 1582 
cada Viernes Santo, asistía la nobleza, el Cabildo y el artesanado. Se 
componía de varios "pasos"; entre ellos, dieciocho, que sacaban los 
gremiales. Eran, entre otros, los pescaderos, zurradores, latoneros, 
sombrereros, cobreros, gamúceros, figoneros, caldereros, pasteleros, 
curtidores, veleros, cerrajeros, herreros, arquitectos, obrajeros y saya· 
!eros, cajoneros, pjntores, carroceros, silleros, panaderos y sastres, 
cada uno con un ángel que llevaba una de las insignias de la Pasión. 
Los veleros el farol; los pasteleros los treinta dineros¡ los gamuceros 
el velo del escarnio; los obrajeros, los lados; los alquiladores los jun· 
cos o ramales; los silleros, la lanza y la esponja; los sayaleros, la 
túnica blanca; los panaderos, la columna; los alarifes o arquitectos, 
la corona de espinas; los sombrereros, las cadenas; los carpinteros, la 
escala; los carroceros, los tres clavos; los herreros, la caña; los zapate· 
ros, la soga; los pescaderos, el martillo y las tenazas; los sastres~ el 

zález de Cossío, La Imprenta en Mt:cico 1594-1820. Cien adiciones a la obra de Jon /01é 
Torihio Medina, (México, 1947), 25-31 • 

. Tomada la redondilla de Vetancourt, Op. dt., 18, 228, aparece reproducida en Romero de Te· 
mros, Op. cit., 22, y en Valle Arizpe, Op. cit., 261 con el tercer verso modificado en esta 
forma. "Que en plata retrate a quien". El concurso literario a que dió origen r.stos versos 
puede ser estudiado ampliamente en d eip. que se cita, y se refieren a la celehridad de la 
Limpia úmcepción: Brm Relación de ltJJ FiesttJJ que /01 Artífices Platero11~:ino1 de Mái· 
co celebraron a la Purísima Pir&en Maria, el dia de 1u Inmaculada Concepción. Aiío de 
1618. Más a título de curiosidad que a otra cosa, he hecho Cita disÍ¡uisición bibliográfica y 
copiado los versos que anteceden. -

m Estrada, Ordenan:tJJ áe la N. C. de Mi:xico áe J6fl7, 187. AAMéx., .4rtesflll0$ Gremio1, 
v. 38.3, leg. 3, eip, 21, f, SO. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedores Gremia1, v. 3833, 
4ak~K . 

. 133 González Obregón, Op. cit., 56. Gemelli Carreri, Op. cit., 96-9. Manoqui,.I, 170; 
11, 264. 
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IÍlulo ·.INRI; los tintoreros, la cruz y los zurr.a~ores, la Sábana 
Santa:'3l · · 

· 1/'·;I \ · · . · . ,' . 1 : 
"rodas ellos. ricamente aderezados de perlas, joyas y diamantes, rubíes 
y esñíéraldas ... "t35 "Por ·delante de la procesión iban un pequeño 
carro cubierto de luto, en el centro una cruz en cuyo pie estaba pintada 
fa muerte, en cuyos brazos llevaba dos títulos: "Uói est mors vistoria 
tua" y "ero morJ tua tua o moTJ •• • " 

. Le seguían cuatro enlutados, que de cuando en cuando tocaban las 
trompetas en tono des!emplado,1:w dando a la ceremonia una gravedad 
imponente que !le ·acentuaba con el silencio y lento caminar de los 
feligreses. 
· La fiesta m.ás solemnemente festejada era, sin duda, el Corpus. 
Cada gremio tenia su lugar en la procesión. Cuando se reglamentó 
por el. Cabildo en junio de 1535, el orden era el siguiente: 

'' ... que después de los oficios e juegos de los yndios hayan delante los 
dichos pri111eros en la dicha procesión los ortelanos y Iras ellos los gi· 
gantes, y tras los gigantes los zapateros, y tras los zapateros los herreros 
. y candelerqs y tras estos los carpinteros y Iras los plateros los sastres y 
·tras los si!Slres los armeros y mandaron que los oficiales de los dichos 
oficios hayan con los dichos sus oficios en la procesión en los lugares 
dichos e que todos los oficios tengan e se pongan el dicho día luego de 
manera en la plaza mayor y entren en la iglesia por fa puerta quesla a 
la dicha plaza, y hecho su acatamiento al santo sacramento salgan de la 

. dicha puerta questa hacia el corral de loros y hayan en la dicha pro· 
, cesión poda orden dicha ... "t37 

'No es mí propósito seguir la evolución que sufrió ésta solemne 
fiesta a través del coloniaje, ni la preponderancia que fueron adqui· 
riendo en ella algunos gremios por encima de otros, colocándose más 
o menos cerca del Santísimo Sacramento. t:i.s Baste recordar para nues· 

131 Agustín Dávila Padilla, Histeria de la Fwuladón r Prodnda de Smuiago tle Meneo, 
{Bniselas, 1625), 365, 566. Sedano, Op. cit, Ap.100. Castro Santa Anna, Op. dt., VI, 119·2!. 
Arivalo Ladrón de Gumra, Op. cit, Mano 21 de 1728, 18·20. Ga:etw de México, Op. cit., 
J; 66. Marroquí, Op. dt., I, 148; ll, 264. AAMét, ÁTleJOJJO$ Gremios, v. 1381, leg. 1, up. 7, 
fs. 624. 

t35, Castro S.nra Anna, Op. rit., VI, 119·21. Gemelli Carreri, Op. rit. 98-9. YiJ, Eduar· 
do Góm .. Hato, la Ciudad tle Puebla r la Guerra Je lndepe11denda, (Puebla, 1910), 126. 

131 Dárils Padilla, Op. di., iJ6S.6. Castro Ssnra Anna, Op. dt., VI, 119·21. Sedano, Op. 
dt, 100. Arévalo Ladrón de Guevara, Op. cit., 19·20. Marroqui, 1, 148, 170. 

137 Actas Antiguas de Cabildo tle la Ciudad de Mé:dco, (12 mis., México; 1891), JO de 
junio do 1533, 111, 40. Estrada, Ords. Zapoteros de 1560, l!O. Afarroqui, Ill, 497. Robles; 
Op. dt, 11, 81; llf, 318. Castro Santa Anna, Op. cit, Vlf, 13. Gonr.áfez ObI?gÓn, Op. cit., 
361·70. Galindo y Villa, Op. cit., 228 y "· AGN., BandoJ, v. XV, 190 y ss. Bando del Virrey 
Rerilfa Gígedo, de 29 de maJo de 1790. 

138 Actas Anti&Uw de Cabildo de la Ciudad de Meneo, VI, 84. Acta del 18 de mayo 
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tro objeto, que esta procesión era la más austera y suntuosa,de todas 
las festividades religiosas, y en ella participaban todas las cofradías 
gremiales. ' 

El Cabildo de la ciudad de México, merced a su dipulado de fíes· 
tas, debía de cuidar cada año de los "gigantes, danzas, amarrada, 
convites, asistencia y todo lo demás de lustre y adorno", y el Corre· 
gidor tenía especial empeño "en que se pregone el aderezo de calles 
y casas".139 

El gremio de los plateros, por una costumbre añeja, precedía a 
todos los otros gremios por hallarse cerca del Santísimo Sacramento, 
obligándose a llevar en todas las procesiones las andas de San Hipó· 
lito Mártir, que como patrón de la ciudad de México iba próximo al 
Santísimo, llevándolo en las procesiones del Corpus, de Minerva (29 

Domingo de Cuaresma) y en las Vísperas de San Hipólito.110 
. 

Enhiestos llevaban cada oficio sus guiones y estandartes de diver· 
sos colores con sus divisas. Los del gremio de zapateros eran verdes 
y anaranjados; el de los sastres, una cruz azul en campo carmesí.111 

{ Todos ellos iban en filas de dos hileras con grandes escapularios y la 
cabeza descubierta, con velas de cera, para alumbrar la procesión, en 
una mano, y en la otra, un ramo de flores y mosqueador.112 Los za· 
pateros y herreros llevaban hachas de cera blanca en las manos;113 

los ca~ahuateros llevaban velas de cera colorada.1u Costumbre que, 
con toda probabilidad, seguían también las demás cofradías gremiales. 
La procesión seguía por las calles de Tacuha, Santa Clara (hoy 2' de 
Tacuha), Vergara (l' de Bolívar) y Plateros (2'4$ de .Madero), en 
donde se levantaban grandes "posas", esto es, suntuosos y complica· 
dos altares improvisados al aire libre. 115 

De las "posas" más admirada> que ponían los gremios, las de los 
plateros se llevaban la palma, "en forma de castillo costosísimamente 
adornado de cuatro rostros y por remate a San Efigio ... "110 Su es· 
tructura y ornato variaban cada año. · 

139 Estrado, Orrls. de Batihoi1JJ de Pan" de Oro 1599, 146; Orrls. de la N. C. de 
México de 1687, 196-7. 

110 Acl1JJ Anli6fJIJJ de Cabildo de la Ciudad de México, 111, 40. Acta de 10 de junio de 
1533; IV, 84. Ac1a de 18 de mayo de 1533. Merroqui, I, 148; 11, 515. Estrado, Orrls. de Cor. 
doneros r Jáquimas de 1550, 4. AAMéx., Árlelanos Grtmios, v. 381, Jeg. l, eJp. 7, f~ 624. 

111 Gemelli Corren, Op. cit., 96-7. García Cubas, Op. cit., 330, 362·5. Cuevas, Op. cit., 
III, 480. 

1ll Marroqui, 111, 452, 498. Cuevas, 1bid, Loe. di. , 
113 Estrada, Orrls. de Zopaleros de 15fi0, 116; Ord~ de Herreros de 1568, 148. 
m Guijo, Op. cit., 1, 493. Florencia, Zodiaco Mariano, l.21. C4atto Senta Ann!, Op. ci'I., 

IV, 49.SO. · 
111,Guijo, Op. cit., 1, 4934. Gonzáltz Obregón, Op. cit., 361·70. Gu.illenno Prieto, Me· 

mori1JJ de mis Tiempos, (2 vol.!., México, 1906), 1, 315-6. Cuevas, Op. cit., IV, 59 • 
. 11& Marroqui, .1, 148, 179; IL 515; 111, 450-3, 473. Valle Arizpe, Op. cit., 268 y ss. 

AAM~, FiutlJJ R•VfiOS111, v. 1066, leg. 1, erp. L 
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; En todos estos acontecimientos se adornaban las calles con es· 
pejoÚeposteros y bordados; tibores de la China, macetas y flores. 
Se engalanaban con cortinas, tápalos y chales, listones y pañoletas 
bordadas entrelazados con candelas de papel y cuerdas con farolillos 
de vejiga o de papel de China de mil colores . 

. Las calles por donde pasaban las procesiores flameaban de grim· 
polas y de banderas; el piso lo cubrían con yerbas olorosas: Arro· 
jaban desde las azoteas mundos, envoltorios con mascadas, y otras 
invenciones con palomas, pájaros, obleas y demás. Había danzas, gÍ· 
gantes, tarasca, músicas, cohetes, fuegos de artificio y volteo teologal 
de campanas. · · 
. Por último, para no hacer más grande el número de citas que se 

pueden traer a colación, las cofradías gremiales intervenían decidi· 
damente en las misas de aguinaldo. 147 

Conviene hacer notar que los cronistas de estas fiestas ponderan 
la suntuosidad, valga la palabra, de tales acontecimientos, pero debo 
señalar, sin embargo, que la mayoría de los gremios eran pobres, y 
que tales narraciones hay que tomarlas siempre con algunas reservas. 

Entre las fiestas religiosas en que participaron las cofradías gre· 
miales, fueron famosas: las de la beatificación de San Isidro Labra· 
dor, el 24 de enero de 1621, en la cual el gremio de plateros hizo 
galas de ostentación y riqueza;111 las de San Felipe de Jesús, 5 de 
febrero de 1629; las venidas de Nuestra Señora de los Remedios, para 
socorrer de los males (inundaciones, peste, epidemias), a la ciudad 
de México, transportándola desde su Santuario ;11

D las del famoso y 
añejo Paseo del Pendón, que cada año revestían solemnidad y esplen· 
dor, celebrándose el 31 de agosto, y que se venían sucediendo desde 
el año de 1521 y terminaron de efectuarse en 1812;1w las del segundo 
centenario de la aparición de la Virgen del Tepeyac, el l~ de diclem· 
bre de 1731,151 y las de la Jura del Patronato Guadalupauo, como Pa· 

111 Estrada, Ord.i. de Carroceros de 1706, 91; Ord.i. de la N. C. de México de 1687, 197. 
Marroqui, Op. cit, !, 172. 

us Romero de Terreros, Op. dt, 23 y ss. /bid., Torneos, Mascaradas y fiestas Reales en 
la Nuera España, 11-18, 4().8, Reproduce en parte, en las pp, 30 y ss. una obra rarísima, ya 
que el único ejemplar que se conoce pertenece al Duque de T'Serclaes y se intitula: "Ver· 
dadora relación de una miúcara que los Artífices del Gremio de la Platería de Mé:dco y 
dei;otas del doloroso San Isidro el Labrador de Madrid, hicieron en 1/onra a su &loriosa 
beati/icaa'ón, Compuesto por Juan Rodrí&Ue: de AbriL Plotero, (México, Pedro Gutiérrez. 
1621). Valle Arizpe, Op. cit, lo reproduce también, 27~. 
1 119 Ga:etas de México, ll, SOO.l; 111, 2J6.7. Cabrera, Op. cit, Nos. 900, 917, 977. 

lllO Francisco Cemntes Salazar, México en 1554. Tres Diálo&os latinos que ••• escribió 
e imprimió en Múica en dicho año. Los reimprime con trad. y 1Wtas. Joaquín Garcio Jea:· 
balceta, (2 vols., México, 1875), 11, Diálogo, 111, Nota 6, 265, 30.J.7. Romero de Terreros, 
Tornea~ Mascaradas, IJ.8, ll0.8. Manoqui, Op. ~t., I, 72. ,,. · 

151 Florencia, Op. cít, 61. Cuevas, Op. cit, 11~ 478.JlO. Manoqui, 111, 470.5. Rivera 
Cambas, Op. cit, 11, 293-5. Romero de Terreros, Artes lndu.striales en la Nueva España, 
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trona de Nueva España, el 27 de abril de 1737; de 4 de diciembre de 
1746,y 12 de diciembre de 1747,m y otras muchas más que callamos. 

2. Fiestas civiles. 

· . ; Pero; com~ expresaba, no sólo en fiestas religiosas intel'Venian, 
sino también en las fiestas oficiales, civiles o profanas. Eran funcio· 
nes reales: )as Juras de los monarcas españoles. Desde Carlos V a Fer· 
nando VII se juraron. 11 virreyes, haciéndose en tales ocasiones gran 
ostentación de lujo en la Metrópoli y en las provincias. Se hacían tor· 
neos, se sacaban carros, mascaradas y paseos de armas. Las mascara· 
das y carros los sacaban personas de calidad, estudiantes y gremios. 
En ella$' representábanse personajes históricos o de la mitología clásica, 
individu~s legendarios o figuras de la caballería; no faltando por. 
supuestó, "el diablo cojuelo", Los torneos los verificaban gente de la 
nobleza por lo general. Se abrían certámenes literarios en los que par· 
ticipaba lo más granado de nuestra intelectualidad. Se jugaban cañas 
y se corrían toros en determinadas calles o en la plaza del "Volador",' 
de San Diego o de Santiago. Las mascaradas se sacaban de día y de 
noche, a la luz de antorchas y de farolillos; a pie o a caballo o ambas 
cosas a la vez. Las comparsas, bailaban, hacían juegos malabares, se 
combatía a caballo, se recitaban loas y se representaban comedias. 

En ambas clases de fiestas, religiosas o profanas, se iluminaba 
todo el vecindario. ' · 

Habla surtimiento de cucaña, monte parnaso, palo ensebado, globo, 
cámaras, tambor y chirimí&, y se quemaban hermosos castillos o 
árboles de fuego, toritos y numerosos cohetes " ... danzas, tarasca y gi· 
gantes, muchas cosas de pólvora y música ... " 1113 

Claro está que no sólo en las Juras intervenían las cofradías gre· 
miales en medio del regocijo popular, sino, como ya dije, también 
cuando se celebraba el nacimiento del príncipe de Asturias o de sus 
hermanos; o el de los hijos de los virreyes, los santos de los soberanos, 
las entradas de los virreyes a la capital, etc. 

19·29. Valle Arizpe, Op. cit., 278-88, Conviene recordar a este respecto, qne la bibliografía 
guadalopana es enorme. Recomiendo la obra de Antonio Pompa y Pompa, Album del /Y 
Cente1111rio Guadalupano, (México, 1938), y la bibliografía que en él se encuentr.i, para 
quienes se interesan por este asunto. 

1G2 Flortncia, Op. cit, 61. Cuem, Op. cit., 111, 478-80; IV, 36-38 •. Valle Arizpe, Op. 
cit., 33546, 353-8. León, Op. cit., 11, 688-9. Pompa y Pompa, Op. cit. AAMéx., l'il/a de 
Guadalupe, v. 4295, leg. 1, exp& 1, 2. 

t113 Actm Antigum de Cabildo de la Ciudad de Máico, XIV, 263, Acta de 4 de junio 
de 1601. Marroqui, I, 172. González Obregón, Op. dt, 300. AAMéx, Arteianoi Gremio~ 
v. 381, Jeg. 1, exp •. 7, l. 54. AGN. AHHda., Diveriionei Púb/ic.,, leg. 251-8; 

J; 
~: ,, f :6) 



106 MANUEL CARRERA STAMPA 

. ·Muchas ~e esta .clase de festividades han recogido las crónieas, De 
entre ellas, por la significación que en las mismas tomaron las cofta. 
días gremiales, señalo la mascarada que sacaron los plateros el 24 de 
enero de 1621 en honor de la beatificación de su Santo Patrono. m 
Solemnísimas fueron las Juras de Felipe V, abril 4 de 1701 ¡155 de 
LuisH;118 de. Fernando VI, el 23 de noviembre de 1747;157 las de las 
procfamacio~es de Carlos JU, 26 a 28 de enero de 1761; 15s las d~ la 
Coronación ~e Carlos IV, 20 al 30 de diciembre de 1789 y del 2 al 7 
de enero de 1790,159 e.n las que las cofradías gremiales costearon arcos 
triunfales y la iluminación de sus calles. ' 
· . Con nueve grandes y hermosos arcos triunfales celebraron. la pro· 

clamación al trono del monarca Fernando VII, en I808.131l 

Para terminar, intervenían también en las exequias de los reyes, 
virreyes,. arzobispos y gente de alcurnia o importantes personaj(!S de la 
Cplonia, suinándose a diversas cofradías y asistentes, el público en 
general.161 

.. ·' . 

151 Guijo, Op. cit., J, 4934. Marroqui, J, 500.2. Valle Arizpe, Op. cit., 263-73, m, 278-85, 
286-9, hace un'resumen de los fiestas en que intervinieron los plateros, 353. 73. Romero de 
Terreros, Torneas, MaJcaradaJ, 30.9, 216-68. · 

IM Romero de Terreros, /bid., Loe. cit. 
156 Pedro Ramirez del Castillo, LctraJ Felizmente Lmueadas )' Laurel }estiro de letraJ 

que C-On ocasión de la Jura de Nuestro Amado Rey y Señor, luis Femanda el Pn'mero, 
etc. {México, 1724), roda. 

117 José A!ariano de Abarca, El Sol en León, solemnes aplausos con q11e el Rey .Vuestro 
señor D. Femando l'I, sol de /aJ EspañaJ Fue celebrado el día /l de febrero del año de 
1747, (Mélico. 1748). Tomás de Cuevas Gareés de Fallos, Coloso eloq~ente que en la 
solemne aclamadón del AuGUSlo Monarcka de laJ Espaiias D. Fernando Y/ (que Dios 
Prospere) eri&ió sobre brillantes columnaJ lo reconociáa lealtad y }iJelúsima &raJilud áe 
la Imperial r Pontificia Unimsiáad Mexicana, Atkenas del Nuevo Mundo, (Méiico, 1748). 
Romero de Terreros, Op. cit., 496-8. AAMéJ., Historia de luraJ y FUilera/es de Reyes, 
v. 2282, Jeg. 1, exp. 3, fs, 103-5. AGN., Historia, v. 437, exp. 1, v. 478, exp. J. 

158 Eugenio GolllÍlez Maldonado, RaJIO Epico Je la solemne proclamación que celebró 
al rey N. Sr. (Dios lo suarde) el Señor D. Car/01 ll/, de Borhón. La Al. Ilustre Cesarea 
Ciudad de la Puebla de los Angeles, ti 20 de julio de 1760, (Puebla, 17611). Lic. D. J. \', 
!. C.'M. D. l. V. S. Explicación breve de los arcos y aparatos festivos que para celebrar 
la exaltadón al trono de España D. N. R. C. el señor D. Carlos Tercero, en'gieron los 
profesores r artes de rirar r batir el oro r plata, (México, 1761). Romero de Terreros, 
Op. cit., 49-éa. Valle Arizpe, Op. cit, 271·3, hace mención al libro segundo que cito. Sedano, 
Op. cit., J, 27. AAMéx., !eg. I, exp. 9, fs. 132, 143-52, Artesanas Gremios, v •. 381, leg. l, exp. 
7, Is. 55-62, 67-8, 72. 

1w Sedano, Op. cit., 1, 74. Romero de Terreras, •ea,., que luero!l Como celebraron 
los Elareros de México la jura de Carlos IV", Divulgación Jfü1órica, !, No. 8, (México, 
D. F., 15 junio 1940), 340.l. Valle Ampe, Op. cit., 273-8. AAA!éx., Uütoria de /uraJ r 
Fil/Jera/es Je Reyes, v. 2282, Jeg, I, t1p. 9, f& 1434, 19J.207. AGN., Hmoria, v. 34().J, eip. J, 
2. AGN. AHllda., Diwnones PúblicaJ, legs. 251-8, 10, 11; legs. 252·14, 17, 18, 23-5; legs. 
269°15, 21. 

100 Romero de Terreros, Artes lnJwtriales, 24. AAMét,, Histon'a en General, v. 2251, 
Jeg. 2, exp, 81. Diversiones PúblicaJ, v. 796, leg, 1, exp. 13. AGN., Historia, v. 432; v. 
483. (Traen numerosos expedientes sobre la proclamación, tanto en la Capital cnmo en 
provincias), Feroando Márquez Miranda, Ensayo 1obre los Artífices de lo Platería en el 
Bue1WsAires:Co!oni'al, (Buenos Aires, 1933),IBJ.2. · · · · 

161 Inmensa n; la bibliografía sobre el tema. Pocas sin embargo, son las obras que l 
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Intervenía, pl,les, el artesanado de· una manera decidida en todas 
estas fiestas; Cos~ sem.ejante acontecía en las ciudad.es yvillas del vi· 
rreinato.16z Siempre fueron los trabajadores los que aportaron para el 
mejor logro de ellas, el mayor y más variado contingente. Costumbre 
que ha perdurado hasta el presente. · · 

3. · Obligacione; y excepciones. ii.' 
,. 

Ahora bien, no siempre podían los gremios concurrir a todas las 
solemnidades; pQrque algunos, como he mencionado, eran pobres Y fal· 
los de recursos. Cuando una cofradla gremial por esos motivos no po· 

pueden ser consultadas en nuestras biblioteca~ por su extremada rareta. Menciono al· 
gunas de las que he podido consultar, más a título de curiosidad que n otra coso: llono
rario Tumulo i pompa exequial Y Imperial MaUJoleo que mas Fina Artemisia late 
Romana, por su sacrosanto 1.ibunal de Nueta España, erigió y celebró llorosa Egeria, a 
su c14hoüca Nunna r Amante Rey Philippo Quarto el Grande, en su real com·ento de 
San/o Domin&o de México. Miércoles 26 de Agosto de eJ/e Año de 1666, (México, 1666). 
llomingo Balcárcel y Fonnenlo y Félix Vennncio Malo, lagrymas de la Paz rcrtiáas en 
las CX"'fUias del Señor D. Ferna~do de Borhón par excelencia el ÍUJlo l'I, Monarcha de los 
que con Ion esclarecido nombre llUJtraron la Monorchía E'spoiiola, etc., (México, li62). 
Reo/es Exequi111 celebrad111 en la Santa IGiesia Caiedrtá tk México por el oima del 
Señor Don Carlos l/[ Rey de España y de las Indias en /os dí111 26 y 27 de mayo de 1789, 
!México, 1789). José Patricio Femández de Uribe, Solemnes Exeq11i'111 del Exmo. Señor 
D. Matíos de Gálve: Garcia Madrid r Cabrero, etc., (México, 1785). Juan Beeerra hfo· 
reno, Reladón del funeral, entierro y exequias del llla. Sr. Dn. Manuel Rubio y Salfoas, 
h:obi'spo de esta Santa Iglesia Metropolitana de Alixico, O!éxico, 171í6). José de Jesús 
Núñez y Domlnguez, Op. ci1 .. relata J., funerales del Marqués de Casa Fuerte. Yid, supra, 
Notas 122 y 125. ' 

16!! La bibliografía es r.lUY abundante y lo dicho en la nota anterior es aplicable a 
ésta. A título de curiosidad, Yid., Reales exequias celebradas en la Santa lgleJia Caiedral 
de la Puebla de 1-0s Angeles, por el alma del Señor O. Carlos Tercero, rey católico de 
España e lndi111 en los días 9 y 10 de julio de 1789, (Puebla, 1789). Solemnes E.eq11ias 
que celebró la Sant' fglesio Catedral de Vallodolid áe AUchoacán la mañana del 9 y fO 
de Mayo de 1810 por el olma del /Ilmo. Señor don Moroos Moriano y ZapiUa fl' digni• 
iimo obispo, (México, 1810). fo,é liaría Villaseñor Cervnnl~ Festivos aclaraciones de 
Xo/apa en la Inauguración al trono del Rey naestro Señor Don Femando 1'11, etc., Olé· 
xico, 1800). Joaquín Arróniz hijo, Emaro de una Historia de Ori:aba, (Ürizaba,1867), 
404, 44-0. Antonio C.rreón, /listoria de la Ciudad de Puebla de los Angeles, (Puebla, 1897), 
l, 364-385. Diego Antonio Bennúdez de Castro, Teatro Angelopolitano o Historia de la 
Ciudad de Puebla. 1746, (México, 1908), l!O. José García de Quiñones, Descripción de las 
Demostraciones con que la Mur Noble y Leal Ciudad de Puebla ... solemnizaron la pÚ· 
6/ica proclamación (de Fernando), ele., (Puebla, 180'.I). José Maria Zelaa c Hidalgo, 
Glori111 de Querétaro, (México, 1803), 133·170. José Antonio Gay, Historia de Ornaco, 12 
1·0!&, México, 1881), 76.3-5, 773, Hugo Leicht, Las col/eJ de Puebla, (México, 1934), 9h-!Oa, 
12a·b, JSb, 77a, llVa-h, 12.lb, 150b, 170.·b, 199b, 250/J, 251a, 266b, 267a, 286b, 301a, 300b, 
340a, 343b, 428a, 449a, WJb, 470a, 474a·b, 481, 531b. Yid, la obra entera. Lucio Marmolejo, 
Efeméride! guanaj¡µitell!OI o datos para formar la Hütoria de la Ciudad de Guanajuato, 
(2 vols., Gunnajuato, 1883-~), IJ, 12·17, 308, 313-14. Enrique Juan Palacio~ Puebla, w terri· 
torio y SUJ habitantes, !México, 19171, 474480. Miguel Zerón 7.apata, La Puebla de los 

• An&eles en el siglo XVII, Crónica de Puebla, (México, D. F., s. a.), J0!).125. Manuel Ri· 
vera, llistoria Ant/sua y Moderna de Jalapa y de los Rei:oluciones del Estado de l'eracru~ 
(5 vols., México, J869.JB7l), !, 239-258. F.n las ohras de carácter general señaladas; mínima 
parte de las que ~uedeo consultarse con fruto, se encuentran datos generales, tanto sobre 
cofradías i;remialtA como 11>bre gremios y artífices en las pro1incias. _ . 
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día. asisti~, recurría al Cabildo pidiendo se le eximiese de sacar el 
ángel o su santo patrono en la procesión; l6.1 o que se le ayudase o pa· 
gase íntegramente el costo del paseo o lo que hubiesen gastado de su 
propio peculio los veedores. Porque, aunque parezca increíble, hubo 
numerosos casos en que los veedores o maestros ricos del oficio paga· 
ron de su dinero los gastos del festejo. m · 

Otras veces, los gremios alegaban que se les eximiese de las moles· 
tias y dificultades que a su costa representaba sacar. o cargar por las 
calles de la ciudad los pesados santos que llevaban en procesiones; 
~ ya fuese porque efectivamente no tuvieron dinero con qué pagar los 
gastos de las ceremonias, o porque se negaran a ir a las ceremonias, o 
sencillamente porque no quisiesen asistir, pretextaban siempre no le· 
.ner dinero para erogar los gastos de ellas. El Cabildo, ante esas engo· 
rrosas situaciones, casi siempre coaccionó, obligando a los agremiados 
a que juntasen de entre ellos, el dinero necesario y pagasen los gastos 
estableeidos por las Constituciones o Patentes y Ordenanzas para tales 
efectos,1~ bajo pena de multas y castigos, haciendo valer lo establecido 
por la ley y la costumbre. Empero, costaba mucho trabajo sacarles 
inaividualmente a cada cofrade unos cuantos reales de cuota o derrama. 

Pued.o citar unos cuantos ejemplos que ilustmán sobre este punto: 
el gremio de zurradores no sacó el ángel a su cargo por espacio de 
seis años consecutivos.166 

El maestro José Argumedo, semillero de profesión, no quiso sacar 
el ángel en la procesión del Santo Entierro, alegando que era un acto 
de devoción y no ae obligación, y que estaba a cargo de los pescaderos 
y no de los semilleros.161 

Los figones y bodegones, que comúnmente eran de mu je res, no 
querían pagar, hacia 1754, los cuatro pesos establecidos para sacar el 
santo ángel a su encargo.166 

· 

4. Abusos y rivalidades. 

Los abusos, como' es natural en toda clase de festividades, no falta· 
ron. Hubo ocasiones que, para malograr las solemnidades por motivos 

16.'I Mora., Op. cit. 267. AAMéx., Artesws Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 7, Is. 7S.S. 
AGN., TitTTOJ, v. 2955, exp. 184. Interesantísimo juicio sobre el asunto. 

161 AAMéx., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Y eedores Gremio~ v. 3833, leg. 3, exp. 84. 
tM /bid., v. 3832, leg. 2, exp. 70; v. 3833, leg. 3, exp. 84, l. 4; exp. 87, l. 3; cxp. 89, 

1.2; exp. !», l. 15. Arte.ianaJ Gremios., v. 381, leg. 1, exp. 3, l. 42; exp. 7, l. 59; v. 
382, leg. 2, !•P· 12, f. 491; exp. 15, Is. 9·10. AGN., Timas, v. 2955, exp. 184. . 

. · 166 AMlex. Art=s Grem1a~ v. 381, leg. l, exp. 3, f. 60. Gómez Haro, Op. w. 126. 
· · 1n .AAMéx. Abmta~ v. 2, leg. !, exp. 15. 

1811 AM!éx., Anesanos Grtmia~ v. 381, leg. 1, exp. 3, fs. 43, 46. Yid., v. 381, leg. 1, 
eip.2,l.65. 
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las inás veces personales, los maestros, veedores o mayordomos encar· 
gados de suministrar los vestidos, alhajas y adornos de los santos no 
los entregaban a los nuevamente élegidos lflJ por no perder, quizá, su 
visible autoridad en tales acontecimientos o por un celo religioso ex· 
tremado; o bien, porque hubiesen pignorado los bienes,110 malogrando 
con ello el festejo y que 5e sacara la imagen tutelar. · ,1 

· En otras/ se suscitaron rencillas sin trascendencia o verdader~s 
pleitos con gran escándalo y saldó sangriento por prelender que si· 
guiera Ja procesión por otras calles que las acostumbradas; por rom· 
per el orden y querer pasar una cofradía antes que la otra, o cosas 
por el estilo. Así, p. ej.: .en 1697, año en que por entonces visitaba 
México el viajero italiano Juan Francisco Gemelli Carreri, partícipe de 
las proéesiooes del Jueves Santo, el 4 de abril, asombrado relata: ' 

" ... llegada la última procesión al Palacio Real tuvieron contienda sobre 
precedencia !ro chinos -indianos de Filipinas o Procesión de San Fran. 
cisco- con los cofrades de la Santísima Trinidad -sastres- de que 
resultó que se dieron golpes c.on las mazas y cruces, y muchos quedaron 
heridos''.171 

Para la !lOlución de tales casos, se recurría al Cabildo, quien man· 
daba lo que estimaba pertinente. Se podía apelar ante la Real Audien· 
cia de los acuerdos dictados por aquél, o bien, de los autos del Virrey 
o de otras autoridades sobre asuntos de esta índole.112 

Es indudable que los gastos excesivos que erogaran las cofradías 
gremiales para solemnizar los acontecimientos que he señalado, por 
una rivalidad gremial mal entendida, hicieran que resintiese el patri· 
monio o. fondo común (de que hablaré más adelante), en perjuicio 
evidente \:le los agremiados. 

Por último, no es· por demás señalar que en esas fiestas, las cofra· 
días de gremios con sus rivalidades y paseos y costumbres tradicio· 
n.ales, dieron múltiples temas a la füeratura costumbrista ypicaresca, 
abundando sus narraciones· o relatos. .. ' 

IBP Cums; Op. cit, IR, 47S.OO. AAMét., Artesanos Gremio1, v. 381, leg. 1, exp. 7, 
ÍI. 67.S. 

110 AAMéx.,ArtU<lllO$ Gremio1, '· 381,leg. l, exp. 6, f., 26-7,82-3. 
171 Op. ·cit., 96-97. Yí4., Roblt& Op. cit., IIJ, #2. Estrada, 9f>.7, AAMéI., Art=w Grt· 

mios, v, 381, leg. 1, exp. 7, fs.'67-8. · ' 
11Z AAMéx., Artt.r~s Gremios, Loe. cit. Rtol Auáitncia. Fitl Ejecutoria. A11101, 

v. 3'/aJ.2. AGN.; Tiefrlls, !,oc. cit. , . . .. · ~ . . . . 1 
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IV; REGIMEN ADMINISTRATIVO Y ECONOMICO 
. ':i 

1 .. Cuotas y mUltas. ' 

Para poder subsistir las cofradías tenían un régimen económico y 
· administrativo. Generalmente se adoptó la forma de nuestras actuales 

sociedades de socorro mutuo, estableciendo cotizaciones semanales, 
mensuales, anuales y extraordinarias para su vida, convirtiéndose en 
prestaciones para el futuro. . · · , . . 
. Eia corriente adm\tir dos clases de cofrades: a) el cofrade fun· 

dador o antiguo
1 
y h) el nuevo. Este pagaba cuota .. de entrada.o asiento; 

el fundador se Jibraba .de ella o la había pagad~ a su debido tiempo; 
cuota que era por lo común el doble de l,a cuota anual. La cofradía de 
los Sastres que se puede tomar como modelo mandaba: 

"SOn obligados todos los hermanos de esta .Cofradía, con preciso cargo 
a dar cada uno dos reales por su asiento a el tiempo de su entrada, medio 
real cada semana de todo el año y un real cada uno para ayuda a la Fies· 
ta titJJlar, que es el día 13 de noviembre y avisar a su mandatario cuando 
se m~de, a donde quiera que sea".m 

El cofrade pues, estaba obligado a contribuir con las cuotas comu· 
nes a todos los socios. La cuantía y plazos de pago variaban de una a 
otra cofradía. 1 

Había cofradías -entre otras la de Plalcros-, que autorizaban a 
sus mayordomos o diputados para establecer derramas, existiendo un 
número .crecido de enfermos o necesitados o bien, para imponer cuo· 
tas extraordinarias.m .. , 
. La fuente de ingresos más saneada de las cofradías, era las multas 
impuestas por las Ordenanzas gremiales, llegan.do a un rigoris~o, en 
ocasiones absurdo. Cada falta o incumplimiento del cofrade; tanto a 
las· ordenanzas de su oficio, como al precepto establecido por su .co· 
!radia, era penado con multa, ya en dinero que era lo más corriente, 
ya 'en cera que había de aportar para la festividad, o ya con la pena 
de expulsión del seno de la corporación si la falta era más grave~173 

li3 Sumario de llJl GracitJl e lndulgenrilJl de la Pía y Dmra hermandad y cofradía 
del gloriaso San Homobono. Op. cit. 

111 E1te libro ei y pertenece a la hermandad de Nuemo Gran Patrón San Eligio del 
Gremio de la mui /IUJtre Platería, etc. 46, 48 y ss, 

2o. Libro Becerro en que ie ll!ientan todoi lo1 cabildo1 y Elcccionei tocantei (Ú /IUJtrc 
cuerpo de Plateros, 1•auoj1Jl y tiradow de oro. 60, 63, 65 y 116. NollÚima Recopilación de 
JQ ley~ de E!paiia e)nditJl, (6 1~ls., Madrid, 1805-1829), Lib. 1, fü 2, Ley IViart. 6. et 
Jtq.; Lib. !, T1L 4, Ley 25. : 

m Es1r1d1, 4, 26, 38, 45-7, 50, 55-6, 76, 81, 91·2, 110.2, 114-5, 117, 164, 175, 178, 
232-3, 244-1, 278; 281; AAMéx., Arteiano1 Gremio1, v. 383, Jeg, 3, eip. 31, Is. ll·2. Real 
Auáienda. Fiel Ejecllloria. Yccdorei Gremio1, v. 3833, leg. 3, 'exp. &l, fs. 7.S. 14.' 

1 

1 



[;' 

1.05 GREMIOS: MEXICANOS 111 

· A ~ste respeeto decían las Ordenan:m 'de Carroceros de 1706: 
' :';'';,Que los veedores cuyden d~ cobrar, y tener en.su pÓder lo~ seis pes~s 
·' ' 'que hasidó costumbre dar los que se examinan para el Angel de la 'pro· 

'. · · · cesión de el Viernes Santo, los que tengan con las demás multas para 
este efecto, y el pía de la elección dé cuenta de ellas .. , m 

,,, ' ' ' •.i' ' ' 
. 'Y las d~ Zapateros de 1749 mandaban: 

11 
••• se les saquen seis pesos de Multa executandose lo mismo con los·Vee. 

dores que no cumplieren con el Cargo como de su Obligación ••• "171 

. Por su parte la Ordenanza de Doradores y Pintores de 1557, pu· 
blicadas en 1686, decían: 

"Que cada y quando que fueren llamados por Alcaldes y 'veedores ocu· 
rran, o deén legítimo impedimento pena de una libra de cera para la 
fiesta de corpus ... ";178 igualmente la: de Bordadores de 1564: " ... y 
el que faltare sin justo impedimento pague una libra de Cera ... ",11D 
y la de Cereros de 1710: " ... y al que faltare pena de diez pesos aplicados 
para la Cera de dicha Cofradía, y los que se eligieren hagan juramen· 
to ... ~';180 "Que las Contribuciones, las collecte nta persona y_ cada mes 
se enteren en el arca.,," mandan las Ordenanzas de Algodoneros de 
1765,181 y las de Hiladores de seda de 1570: " ... y juren los mayorales 
estar hovil y pague seis pesos, los cuatro para los mayorales y dos pesos 
para la arca de la cofradía".m . 

Por lo común, estas multas recaían en los faltistas a las fiestas de 
los santos titulares de las cofradías gremiales, a los banquetes, a los 
entierros, a las juntas. En este sentido son sumamente minuciosas las 
Ordenanzas de los gremios y los EstalUlos de las cofradías. 

2. Fondo de la co/ radía. 

·En ccnsecuencia, cada cofradía y correlativamente cada gremio, 
tenía su caja particular de ahorros, su fondo común, cuyo ingreso lo 
constituían las rentas de los inmuebles, las pensiones, donaciones y 
mandas testamentarias de particulares, las limosnas, los derechos de 
exámenes, lo procedido de multas, las cuotas de los asociados, las de-
rramas y las cuotas extraordinarias. · 
· Como ya he expresado, eran dos1 generalmente, las contribucio~es 
impuest~ en 'los gremios por la costumbre: las de entrada, y las co-

m Estrada, 91. 
171 /bid, 114-5. 
118 /bid., 2().l 
179 lbid, 138. ' 
180 lbid., 160. ' 
181 /bid., 178. 
m /bid1J38. 
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rrientes: §emanales, mensuales y anuales. Las de entrada eran más fuer
tes •. Tanto unas como otras, revisten una gran variedad de formas y 
sistemas. ~or regla gener~I, los pagos mensuales, común a todos ,ellos, 
por lo que se pued~ deducir. de la documentación que se cita, eran de 
dos a cuatro reales: Había derramas, o sean pagos, extraordinarios en 
caso de que no alcanzara el fondo de la cofradía o hermandad, por el 
número de enfermos (peste, epidemia,' inundación, etc.)' y cuotas ex
traordinarias, así como donativos .. 

El fondo de cada cofradía se destinaba para las fiestas y solemni· 
dades de que he hablado, y para el socorro mutuo, como institución de 
previsión, social. · · · · . ' 

V. LA PREVISION Y EL MUTUO AUXILIO 

l. De la prádica del auxilio mutuo o previsión social. 

Ya hemos visto someramente las actividades de las cofradías gre
miales en su carácter religioso y su participación en la vida civil, en 
la sociedad; así como su régimen administrativo y económico; veá· 
inoslas ahora en su carácter de instituciones de bendicencia, como or· 
g'anismos de previsión social. 

Por los pocos datos (por falta absoluta de documentación y de 
bibliografía con que contamos), se puede apreciar sin embargo, que 

· la cofradía aparece como independiente -hasta cierto punto- del 
gremio, con una serie de prescripciones detalladas ynormativas. 

Siendo el gremio lo predominante, existe una confusión entre éste 
y la cofradía, En efecto, las Ordenanzas gremiales traen prescripcio
nes generales, que incluyen todos los gremios -o la mayoría-; tales 
son: de dar algunas limosnas a los pobres y viudas; de sostener una 
cama en determinado hospital o de dotar determinado número de huér· 
fanas pobres para matrimoniarlas; de multas impuestas en beneficio 
del fondo común; medidas todas éstas, de previsión social, de amplio 
espíritu de auxilio mutuo y de confraternidad, y a las que haré refe
rencia más adelante con detalle. 

Pero hay que tener siempre presente, que la cofradía era Ja verda
dera, la genuina institución de previsión social encargada de estos au
xilios y no el gremio, que en este aspecto no absorbía a aquélla, aunque 
esta afirmación se halle repetida hasta el cansancio. 

"El gremio dejó a la cofradía o hermandad carne de su carne -como 
dijera Antonio Rumeu de Armas-, toda la obra maravillosa, que le va. 
mos a ver realizar en el terreno de la previsión social".183 . 

183 Op. dt., 197. 
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2. Auxüios prestados. 

Para la mejor cpmprensión de los auxilios prestados por la oofra· 
día oomo organismo de previsión social, los he subdividido según los 
:fines a que estaban destinados. He aquí la división: 

A) Auxilio de enfermedad. 

1) Subsidio indeterminado en dinero. El mayordomo vi~itaba al 
cofrade enfermo y le ayudaba si era pobre, sin que sepamos con 
cuanto. El celador, como quedó asentado, era el encargado de hacer 
las visitas subsecuentes y de darle la ayuda pecuniaria, " ... que a los 
laborantes enfermos se les cure de la Caja del Arte".181 

2) Subsidio determinado en dinero. Igual que el anterior deter· 
minando la cantidad de dinero con que se ayudaba al enfermo. 
. 3) Auxilio con el trabajo de los cofrades. Ayuda~an al cofrade 

enfermo haciendo el trabajo que le correspondía en su industria, arte 
o profesión (éste era típico entre los gremiales ciegos, que se obligaban 
a entregar la mitad de las limosnas que con su esfuerzo hubiesen re· 
cogido). 

4) Auxilio de asistencia médico.farmacéutica. Algunas cofradías 
prescribían que médico y boticario asistieran a los enfermos, y no ca· 
recieran de cuidado, suministrando los gastos necesarios para ello. 

'La "Sociedad de la Concordia de la Real Fábrica de Puros y Ci· 
garros", del gremio de cigarreros y tabaqueros, estatuída en 1770, 
celebraba contrato con médicos y cirujanos; boticarios, sangradores y 
parteras, para que atendiesen a sus asociados en caso de enfermedad 
o imposibilidad para trabajar, dándoles los auxilios necesarios, ade· 
más de un real diario.181 

Los sastres tenianla en el convento de la Santísima adjunto a la 
iglesia de la Santísima Trinidad.186 Los plateros gozaban de ella en el 
Hospital de San Juan de Dios.187 

5) Auxilio de asistencia en hospital. Los cofrades enfermos eran 
alojados en algún hospital donde tenían permanentemente las cofradías 
una o más camas para sus enfermos, adonde eran atendidos por el mé· 
dico, boticario y demás del miJmo, con todos los auxilios necesarios 

llli Estrada, Ords. dtl Arte Mayor de la Seda de 1526, 45-6. Marroqui, III, 328, 416-7. 
186 Gálv~ Op. dt., 38 y ss. · 
184 Carda Cubu, Op. dt, 381. Dice que en San Come; debe ier en la Santísima; 

AAMél, Hospital tk San Andrú, v. 2297, exp. I, f.12, arts. 87.S. 
187 &te Uhro a y peritnece a la hermandad ú Nuestro Gran Pa1rón San EU,W tkl 

Gremio de la Mui IUwtre:Plawía, ett. Loe. di. Leich~ Op. di, !Ola·b, 250 a. 1 
. · 2' Libro Becerro tn que se a.litn1a111odos los cabiUos y Eltcmnes tocantes .i IUw1re 

cuerpo de Pla1mn, Ya1eofas y Tiradores Je Oro y Plata, etc. Loe. cit. · 

o 
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hasta su restablecimiento, por cuenta de la cofradía. Así los cigarreros 
y tabaqueros tenían asistencia en el Hospital de San Andrés.188 Los 
sastre! Iá tenían en el Hospital de la Santísima adjunto a la iglesia de 
la Santísima Trinidad.189 Los plateros tenían una cama para sus enfer· 
mos en el Hospital de San Juan de Dios.100 

6) Subsidio económico con devolución al sanar. Si moría el co· 
frade pasaba 'al pasivo del fondo, si sanaba y mejoraba de fortuna 
tenía la obligación de devolver lo erogado por la cofradía durante su 
enfermedad: 

· "Que el cofrade que muriese debiendo la tercia parte de los que 
corresponde al tiempo que llevasen de asentados, no se les dé de lo pre· 
cedido y el que llevare diez años y hubiese pagado dicho tiempo, aunque 
deba cosa considerable, se le pague deicontada la deuda". 

y agregan: 
11Deseoso el Tesorero de esta ilustre congregación, de que sus her· 

. manos disfruten la gracia de conseguir la indulgencia que ganan los Fie· 
les muriendo con la Mortaja de N. S. P.' S. Francisco sobre sus cuerpos 
ha determinado que en estando en artículo de muerte algUn hermano o 
hermana de esta Congregación (que estuvieren al corriente) ocurran a su 
colec¡or para que les ministre una Mortaja de doce pesos y inedio o una 
.túnica de seis pesos y dos reales¡ y falleciendo se les rebajen de los veinte 
pesos dichos, el monto de la Mortaja o túnica y ii no murieien de aquella 

·enfermedad devolverán a 111 colector lo que ie les hubiere enlregado",ltl 

·: · 7) Subsidio a los familiares del menestral. Por excepción se ha· 
cía extensivo el auxilio á los parientes del cofrade enfermo o por fo. 
llecimiento, sólo, en caso de extremada pobreza.1º2 

. . 

B) Auxilio de accidente. 

El riesgo profesional o de trabajo, aparecía comprendido dentro 
del auxilio de enfermedad, bajo un concepto amplísimo. · 

. C) '. Auxilio de invalidez,- de ve;ez. 

, Beneficio a ancianos e inválidos. 

188 Gíh~ Op. cit, Loe. cit. . . 
1119 Garcia Cubas, Op. cit, Liie. cit. AAMéx., llospital de San Andrés, Loe. cit. 
190 E!le libro a r pertenece a la hermandad, etc; Loe. cit. 
2' libro Becerro en que se asientllll todos los Cabüdos, etc, Loe. cit, 46, s.I, 28 J a... 

'. 191 SIUllf!io de lar JTOCias e inl!i4mcúrs Je la Obra Pía r Deoata llermandad Je Sllll 
•,: Homobono. t:n 1823 ie rebajaron a 22 pesos loe estipulados para el entierró. · 

... 111t YUI. ¡upra., Nota 13. Ali aparece en el gremio de plateros; es probable, que en 
otros gmni09 !4lllbién fuCIC extendido e1te nuxilio. , · . · , · · · . · 

~' ~ 
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Todas las cofradías gremiales se sjngularizaron preeminentemeníe 
por asisíir al ::nfermo y enterrar al cofrade pobre; y sin excepción, 
añaden que se le abista en todas las iemás necesidades que ocasiona 
la, pobreza o la falta de recursos. Den!ro de las fórmulas que es!abl~· 
cen es!o, quedan comprendidos el paro~ la veje-L y la invalidez: · 

D) Auxilio contra el paro. 

'Enir~ las neéesidades o pobre-La a que aluden las cofradías; ·se ha· 
liaba después de ,la enfermedad y la 111uer!e: el paro, ocasionado por 
falla de trabajo. La demanda de la ~pra no era extraordinaria pero 
tampoco era escasa, podo que el paro significaba la ruina de los ar· 
tesanos, quiebra de su tienda u obrador. 
':•, ! 

E) Auxilio de muerte o gastos de entierro. 

Este' auxilio ~s general a rodas las cofradías, el cofrade pobre era 
enterrado por cuenta de la cofradía, Y. para este fin muchas tenían 
andas, sepultura en determinado sitio, ele. En las Recíprocas Obliga· 
ciones de las Patentes, que a manera de contrato o escritura notarial, 
se obligaban las cofradías con respecto a los cofrades, a dar determi· 
nada cantidad para mortaja y entierro. Así, p. ej.: dicen las de San 
Homobono, per!enecien!es al gremio de los sastres (1756): 

.~ "Ofrece '!Sta piadosa cofradía . a sus fieles hermanos, asentados ~n 
ella, dar a cada uno en falleciendo, 1·einte y cinco pesos, para ayuda ~e 
Mortaja y Entierro, qua!ro a nuestra ilustre Archkofradía [pertenecí&ll 
a la Archicolradín de la Santísima Trinidad de ,la cual la cofradía de 
San Homobono de los sastres era agregada] a su entierro y el peso res· 
!ante para pagarle qnatro reales al Notario por la anotación de la Pa· 
tente, y los otro quatro restantes para pagarle a los cargadores de los tras· 
tes y sepultura en Nuestra Iglesia, si en ella quiere ser sepultado; un 
paño color Rojo para encima de su cadáver, ataúd, almohadas, candele· 

·ros, velas y un paño negro para la mesa, lo que se le suministrará para 
. ,.. ·,la casa de su morada''. 10J • . . • 

": l¡¡i ~fradía gremial de los zapateros pagó por el sepelio de uno 
d~ sus maestros (23 agosto 1798), 72 pesos, y por el de la viuda de 
un tal Domínguez, maestro del oficio, 8 pesos, el 16 de agosto de 1797. 
Las cofradías poseían vaso funerario en la iglesia, donde se celehrll1ia 
la fiesta al santo patrón. 
·, Más adelante vol veré a mencionat es!e as pecio in!eresan!e de, la 

cofradía. 

193 Sumaria de los Gracias e.!_11du/gencias, etc., Op. ci1:. · 

~-· 
~~ 
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F) Auxüio de 8Upervivencia. 
i 

· Este auxilio era le que se prestaba a las viudasy huérfanos de lo! 
cofrades, maestros u oficiales de los oficios, y es el que más conex.iód 
tiene con las Ordenanzas de los gremios, por cuanto que, son num~ 
rosas las que hacen especial mención de él. Así ordenan las de Hilado· 
res de seda de 1570, respecto a las viudas: 

''Que las mujeres de los maestros examinados, p~\lll vssar de los tomos 
vn año después de su muerte para que veneficien las sedas que dexó su 
marido guardando las Ordenanzas".195 "Que la Viuda del maestro eta· 
minado teniendo hijos mientras no se Cwre la Viuda se le permita tener 
tienda con tal de que el hijo se ex.amine dentro de quatro años ..• "IH 

Refiriéndose a los huérfanos dicen las del Arte Mayor de la seda 
del526: 

"Que muerto el maestro quede el aprendiz con la Viuda y si no hu· 
viere, los Veedores, lo abriguen ... "IP7 

Ahora bien, hay que hacer una última observación, y es que, con· 
sideráhase el trabajo personal denlro del gremio como una fuente de 
ingresos, como una ayuda necesaria; perdida ésta por muerte del maes· 
tro, su viuda y sus huérfanos podían disfrutar por cierto lapso de 
tiempo de aquella ayuda perdida; considerando el trabajo mismo, o 
mejor dicho la opción para proseguir con el taller u obrador del difun. 
to, como un auxilio de supervivencia. Propiamente, pues, en este único 
caso, la cofradía no distribuía nada de su fondo común, sino que era 
el gremio el que intervenía estableciendo las excepciones que men· 
ciono. 

G) Auxilios de dote. 

Este auxilio revestía dos aspectos: a) dote a huérfanos o a pobres, 
y b) dote a jovencitas para casarlas. Se dotaban niños, mujeres y hom· 
bres, entre los apren~ices y oficiales más pobres del gremio a que per· 
feneciese la cofradía; en ocasiones sus parientes. Cosa igual aconte· 
cía con las donr.ellas a dotar. 

El gremio de plateros por medio de su Cofradía de San José, sor· 
teaba a niñas pobres, con la obligación expresa de asistir a la misa 

. 19' AAMéx., Atttsanos Gremios, v. 382, leg. 2, eip. 13, IL 126-7; v. 383, leg. 3j etp. 26, 
kH · 

1911 Estrada, 39. ' · 
1116 Jhíá., Orás. óe opren:aáom Je 1«15, 80. 
111' J6i4.,46 • 

j 
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•y sermón que se celebraba en el convento de religiosas Capuchinas, el 
día del Santo; se les.pagaba el V\'Stido y se les auxiliaba con dinero:1116 

sorteaba a tres huérfa~as doncellas, hijas que habían sido de plateros, 
dándoseles. de 300 a 320 ¡><;sos en cada dote, por el díá del patrocinio 
de Nuestra Señora en 

1 
la capilla que tenían. en Catedral. Por úliimo, 

. sorteaban a un niño, a una mujer casada y ~ un hombre, de entre fos 
más pobres del gremio, dándoles 50 pesos a la mujer y al hombre, y 
25 al niño, y visiiéndolos para 'su deeorosa presentación el día del Pa· 
trocinio de San José ~n el convento de Capuchinas o Colegio de Ni. • m . . . . 
nas. 

La Cofradía de S1111 Homobono de los sastres ordenaba: 

. " •.• se rifarán anu~mente por suertes de cien pesos, en la semana prÓ· 
xima al día del Santo, entre las Hermanas de dicha cofradía. y sus agre· 
gadas, sin otra condición sino que no deban al tiempo de hacerse el Sor· 
leo •• , "200 

' La propia cofradía sorteó de 1803 a 1830, seis hérfanas anual· 
mente,' a cien pesos cada suerte.201 

Estaba muy extendida esta clase de auxilio que adoptaron funda; 
mental las cofradías, y tenía mucha aceptación entre al artesanado. 
Arias de Villalobos decía en 1632, refiriéndose a esta costumbre: 

" ... Casa la~ cofradias por año más de cien doncellas de a 300 y 
más pesetas de dote".202 ' · . 

' Variaban las dr.ies de cofradía a cofradía como es fácil suponer. 
Cada eofradía t . Jgaba algunos o todos los auxilios a que he hecho 

mención, de acuerdo con sus posibilidades económicas, y según su 
mayor o menor riqueza y poderío.203 

La preocupación existente de dotar a una hija casadera o de pagar 
el entierro de un cofrade, desaparecía, en parte, por la benéfica in· 
tervención de las cofradías. 

1118 Este libro es y pertentce a la hermandad, eit, 57, 86, 89, 123 y ss. 
· 2o. Libro Becmo rn que se asientan todos los CabUdos y Elecdones, ele. Todo el rola· 

meo contiene llOrteos desde 1793 a 1848. 
199 Jbül. 
200 Sumario Je w gradas e indulKendas tlt la Obra pía r del~ta, ele. 
201 Jbid. 
202 Méiico e~ 1623. En Genaro García y Carlos Pereyra edil!., Documentos inéditos o 

mu1 raros para la historia de México, (31 vols., México, 19()5.1911), XI, 272. 
203 AAMéx., Artesanos Gremios, v. 382, leg. 2, eip. 13, f. 126; eip. 15, f. 36; v. 283, 

leg. 3, 21, fL 35, 42; eip. 26, fs. 21-6; eip. 31, fs. ll-3, 26. AGN., Co/radiai, Aso
ciaciones Reüfios¡u, eip. 5, leg. 24. ''Gaa1os del entierro de Dn. Luciano Medina Ledos ero· 
gados poi las Archicofradiu de la Santísima Trinidad de México de la cual era miembro. 
1806."_ • 

1 

1 
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3! ·Forma de verificar el mutuo auxilio. 
' ' ~' 

· .. Señalados los auxilios que olorg~an las cofradías en su c/aácrer 
de instituciones de previsión social, mencionaré la forma como se veri· 
ficaban !Os más acep!ados por ellas; los· socorros primordiales pres· 
critos por las Patentes y las Corutituciones. 
, Si. el cofrade, y por excepción, su mujer o su hijo; esííiban pos· 

trados por larga y penosa enfermedad o eran desvalidos, se nombraba 
a los compañeros o hermanos que debían visitarles, organizándbse fur. 
nos, y se procuraba ayudarles en su lrabajo subJtituyéndolos y re¡iar~ 
tiéndose el beneficio por mitad. 

Cuando un cofrade moría (probablemente, también se le ayudaba 
si. moría algún parienle: mujer, padre o hijos), el mayordomo desig· 
naba al muñidor o llamador de oficio, quien avisaba "de una casa a 
olra", a todos los de la cofradía, para recordarles la obligación (acto 
de piedad) de ir al entierro; además de rezar determinado número de 
oraciones en sufragio por el eterno descanso del difuto que estaban 
prescritas por las Constituciones y por las Patentes en las Recíprocas 
Obligaciones. 20i 

La velación del cofrade difunto revestía una austeridad imponen· 
te.205 Se establecía un sistema de "velal turnándose los cofrades hasta 
la hora precisa de sacar el cadáver. Se le amortajaba. La habitación y 
el cuerpo del difunto, se cubría con paños e insignias de la cofradía. 
Así, cuando moría un cofrade de los sastres que pertenecían a la ar· 
chicofradía de la Santísima Trinidad, cuatro trinitarios lo velaban 
turnándose; se colocaba un paño rojo encima del cadáver y vestían 
los del cortejo traje purpúreo, llevando una cruz de metal y grandes 
~apularios. El celador llevaba el estandarte de la cofradía, que era 
una cruz azul en campo carmesí, acompañando la cofradía entera el 
ataúd, hasta su sepultura en la iglesia de la Santísima o en otro sitio. 

El ataúd generalmente era conducido en hombros o en andas por 
los de la propia cofradía, y todos los cofrades " i;ermanos acompaña
ban los restos del difunto con velas encendidas hasta su última mo
rada. So pena de pecado, cada cofrade estaba obligado a rezar deter
minado número de oraciones por el alma de su compañero.200 

211l Sumario de /tu gracitu e inJulgendtu de la Obra pía y devota, etc, Loe. cit. Libro 
Je la COllGT<Cación Jel San/o CriJto /andada por lo.< indios zurradom del Bqrrio de s(QI 
Pablo Atepontuco, Loe. cit. 

205 Maitoqul, ll, 390; lll, 416-7, 449.SO. Cen~ntes, Op. cit, l, 68-9. AAMh., ArtesaMs 
:'Grtmio>, v. 3113, leg. 3, exp, 36, f~ 21-6. AGN., Co/rodías y Archico/rllliías, v. XVI, exp. 4, 
kK · . 

!1CM1 GenelU Camrí, Op. cit, 96-7. García Cubas, Op, dt, 261. f'i'd. iupra., Nora 201. 
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~Respecto a los sorteos de las doncellas, procuraban las cofradías 
constituir dotes a las hijas casaderas de los cofrades pobres o que que· 
daban huérfanas, así como verificar sorteos de niños o gentes pobres: 
solteros o casados para vestirlos. Estos sorteos se.celebraban periódica· 
mente cada 8ño, días antes de la íiesta, con motivo podo general, de 
la celebración del Santo Patrono de la cofradía o del· Santo a cuya 
advocación estaban las Obras Pías constituidas para tales efectos cari. 
tativos •. Así por ej.: los sorteos de las niñas y huérfanas entre los pla· 
teros, se verificaban el día de la fiesta de San José, patrono de la Obra 
Pía establecida para ello;:?07 o bien, se celebraban con motivo de algún 
acontecimiento importante por haberlo acordado así la junta de la CO· 

{radia. . . 
El sorteo -con pequeñas variantes de cofradía a cofradía- se 

verüicaha en la forma siguiente: se reunían·a quienes se iba a sortear 
y se ponían sus nombres: 

"e~ dos urnas, en la una por mano del infrascrito secretario los no!OOres 
escritos y en la otra por mano de capellán, los papeles blancos en el mis· 
mo número y año escrito entre ellos que decía SUERTE, los cuales ha. 
biéndose movido según estilo y yéndose sacando uno por uno y reci· 
tándose que el nombre del que salía a los doce papeles salió el nombre 
de, . , " 208 que era el beneficiado con la dote. 

En fiestas mensuales, anuales o extraordinarias, era costumbre dis· 
tribuir a los cofrades más pobres y necesitados, del fondo común de la 
cofradía; o bien, cuando se padecía de las pestes o epidemias con que 
se vió amagada con frecuencia la ciudad de México. Cosa semejante 
sucedía en provincias.209 En tales casos, permitían las Constituciones 
cobrar o establecer "derramas", por cuanto que los fondos se agotaban 
o no alcanzaban. 

Por último, contribuían las cofradías al sostenimiento del Semina· 
rio Conciliar; por eso encontramos establecido en ellas la pensión con· 
ciliar, que se tomaba del fondo común.:io 

Siendo, como decía, el fin principal de la cofradía la caridad y la 

!!07 Sumario de laJ 1rociQJ e indul1enciQJ de la Obra pía, ele .. , Loe. cit. Et platero D. 
Diego Calderón, en 22 de octubre de 1790, fundó una Obra Pía para con sus réditos, vestir 
anualmente a 1 niñas y darles un pequeño socorro. Por regla general, individuos de un 
mismo oficio pertenecientes a una cofradía dejaban, a veces, ciertu rantldades en metálico, 
fundando lo que se llamaba una Obra Pía, que pa..oaba a formar parte del fondo de la 
cofradía; podían ronsistlr también en inmuebles, destinándose sus réditos al IO!teitimiento o 
socorro esublecido p<lr el fundador. Este libro es y pertenece a la Hermandad, ele., 240. 

208. Este libro es y pemnece a la hermandad, etc, 240. .. 
' 209 Femando Ocaranu, Historia de la Medicina en México, (París, 1934), '163 y "· 

Francisco A. Flores, llistoria Je la Medicina en México áesde la ép-0ca de /os Indios hasta 
ti Presente. Con prologo del Dr. Porfirio Pana, (3 vols., México, 1886-8), !~ 2J8.222. 

:;>.Sumario de lQJ GraciQJ e Jndu/senciQJ de la Obra Pia, ele., Loe. cit. 

í! 
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conlraternidad, inspiradoras de una serie de preceptos de mutuo auxi· 
lio, de~ocorro; procuraba aténder a todos los cofrades necesitados por 
mero espíritu· de caridad cristiana, llegándose en algunos casos a esta· 
blecer refacciones y préstamos a los sin trabajo, o bien, dando facili· 
dades para poder comprar o sacar efectos al fiado o en abonos fáciles 
en determinados sitios. · 

Un ejemplo de lo bien organizado de esta forma de préstamos y 
refacciones, lo constituye: "la sociedad de Concordia de los Operarios 
de la Gran Fábrica de Puros r Cigarros de la Capital" (.1770.1779), 
suministrando doce pesos por vía de préstamo en determinadas canti· 
da des, que variaban según el fin. 211 

Todas las Constüuciones y Patentes de esta clase de organizaciones, 
tienen prescripciones de ética que constituyen una especie de código de 
asistencia mutua, con orientación democrática; en los cuales repito, no 
se olvida a los maestros, oficiales y aprendices, a sus esposas, viudas e 
hijos. Es decir, estaban hechos precisamente para la clase trabajadora, 
tne refiero a las cofradías gremiales, que siendo sociedades de socorro 
mutuo practicaban el auxilio mutuo, la ayuda a los cofrades, conce· 
diendo auxilios, más como derecho pleno que a título de gracia; supe· 
ditado, según he apuntado, eso sí, más a la pobreza de las partes que 
a la disminución de ingresos o aumento de gastos que cualquiera de 
los riesgos comunes de enfermedades, accidentes fortuitos de trabajo 
o muerte ocasionaran, fuesen indigentes o no. Preceptos en sum~, de de· 
fensa y protección social. 

4. · Element,os del seguro social. 

Elementos del seguro social, esto es: cotización por parte de los 
cofrades y prestación por parte de la cofradía, existían en la cofradía 
gremial. Aquella daba derecho a ésta, no sólo en caso de pobreza, sino, 
por el hecho de pertenecer a ella; en otras palabras, por la obligación 
o relación jurídica que quedaba establecida entre el cofrade y la co
fradía. 

Lo que fué en un principio -es lo más probable- un socorro, 
una merced, una gracia, una ayuda, como se rastrea en la documenta· 
ci6n que cito, va modificándose hasta convertirse en un verdadero au· 
xilio, que puede puntualizarse en las constancias y alusiones que ha· 
cen las Ordenanz1J$ y Constiluciones a este respecto; hasta llegar a ser 
las cofradías verdaderas sociedades mutualistas, logrando dar alguna 

2ll Gílves, Op, cit, 38-9. Marroqui, Ul, 238, 416-7. AAA!ét.; ArttSaMs GremioJ, v. 382, 
leg. 2, esp. 13, f. 126; v. 383, leg. 3, esp. 32, ÍL 11·2, 26. AGN. Bandos, v. VID, f, .flJ. 
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seguridad colectiva a la .clase económicamente más débil, con fines se· 
gún hemos visto, de política social y servicio público no lucrativo. ; 

Con el desarrollo del gremio, la cofradía gremial se desarrolló por· 
tentosamente, transformándose en asociaciones de fines meramente mu· 
tualistas y religio~as, ya no como un seguro embrionario, socorro o 
dádiva caritativa en beneficio de los humildes y de los débiles o inca· 
paeitados, (así parece que fueron las primitivas asociaciones que estu· 
diamos, sin que por ahora pueda hacer apreciaciones concretas por falta 
de documentación), sino, como un derecho preciso y determinado, taJCa· 
tivo y pleno a sus asociados; ya no como una ayuda o socorro más o 
menos gracioso, indeterminado e indeciso, sino como un positivo dereého 
a los subsidios o pensiones. Jurídicamente se pod(a exigir el derecho 
que amparaban las Patemes. 

No eran en consecuencia, estas pensiones o auxilios, una dádiva 
graciosa propor~ionada a la clase trabajadora; no eran una caridad pÚ· 
blica, una limosna, sino un verdadero seguro, amparado legalmente, 
con las características expresadas en sus Constituciones o Estatutos y 
en las Patentes. Aparecían en ellas detalladamente:' la admisión y la 
expulsión; las cuotas y derramas con que contribuían los asociados; 
los i:argos dentro de la administración y funcionamiento de la asocia· 
ción; el manejo de caudales y distribución de los fondos, y, sobre todo, 
las prestaciones que cada socio debía percibir según los distintos ries· 
gos: enfermedad, invalidez, paro, muerte. 

Las cotizaciones y prestaciones se determinaron detalladament~, y 
su funcionamiento fué el de sociedades mutualistas de previsión social, 
basadas en cálculos matemáticos, valorando las probabilidades de los 
fenómenos o hechos inciertos o futuros, creadores de riesgos o sinies
tros. Su eficacia .se debía preeisamente a esa base científica, y nuestra 
clase trabajadora, al menos el artesanado, que vivía' en condiciones 
permanentes de insatisfacción, víctima de una alimentación insufi. 
ciente y de la inialubridad; viviendo a un nivel más bajo de vitalidad 
en detrimento de la capacidad productora del propio trabajador, unida 
a la intranquilidad del mañana,, a los riesgos que presenta la vida, 
tales como: la muerte, la vejez, la' invalidez que merodeaban su hogar 
y su taller, acogió con gran beneplácito a esta institución que lograba, 
en parte, crear cierta seguridad colectiva. · 

El trabajador gremial veía además, en las pensiones o subsidios 
que otorgaban las cofradías, un complemento a sus exiguos salarios 
o un substituto de ellos. 

Por eso, el artesanado, agrupado en gremios u oficios, armonizó 
profundamente con las cofradías; porque viviendo de un salario exi· 
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guo, al faltar ésle, interrumpirse o reducirse, la miseria entra,IJB en su 
hogar. , , · 

VI. HISTORIA DE LAS COFRADIAS 

l. Origen de las cof radias. 

Su origen se pierde con el del es1ablecimiento de la Iglesia en 
México. Publualizar, no ya el origen de su exislencia en la Nueva Es· 
paña, sino su funcionamiento y vida en el siglo XVI y :wn, y aún en el 
xvm, es tarea bien difícil. La cofradía fué siempre fruto del espíritu 
espontáneo de asociación con móviles religiosos, unidos a móviles de 
previsión social y profesional, según ya quedó expresado. 

Pero, ¿la cofradía gremial, es la medula que sirve de base al gre: 
mio, o surgen éstos independientemente? Ya que aparecen entremez· 
ciadas en las Ordenanzas de los gremios, prescripciones de tipo religio; 
so, benéfico, de auxilio mutuo, con otras de índole exclusivamente téc· 
nicas y de policía gremial. Esto dificulta establecer su origen. ¿Cuál 
es la que origina a cuál? ¿Son dos instituciones que se originan aparte? 
¿Cuándo aparecen cronológicamente? 

Podemos vislumbrar apenas, en algunos casos, que la cofradia de· 
bió ser la puerta de entrada al gremio, siempre unida pero distinta 

· de él; que fueran tomando carácter gremial insensiblemente, formadas, 
·~n parte, por operarios de distintos ramos de la industria o del arie, 
por no haberse podido constituir en gremios por falta de obreros cali· 
ficados. Poco a poco los de un oficio irían congregándose preferente· 
mente en alguna de eJlas y Jlegarían más tarde, a excluir a individuos 
de distintas industrias u oficios. 

Ambas instiluciones se baJlaban íntimamehle relacionadas,· por 
cuanlo que, las multas, penas, cuotas y derramas del gremio pasaban 
a engrosar los caudales de la cofradía. Numerosas son las menciones 
que las Ordenanzas gremiales, hacen de "la caja" o "el arca" de la 
cofradía, para cumplir los fines religiosos, benéficos y de previsión 
que le eran propios y caracteríslicos.ru . 

. EJlo no significa sin embargo, que todos los gremios tuviesen una 
o varias cofradías como complemenlo, porque si es verdad que la ma· 
yoría hacen mención a la "caja" o mencionan expresamenle la cofra· 
día, olras no hacen ninguna alusión a ellas. Esto signilica q\\e existían 
• 1 ·~ 
. r. 212 Estrada, 45, 47, 55, 64, 95, 178. 
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cofradías' y gremios separados e independiente8; Sabemos; por los es· 
c&sos datos encontrados que hemos señalado, que ambas instituciones 
vivían separadas, aunque en estrechísima armonía. 

Ahora bien, se debe aceptar como tesis general, que la cofradía 
había llegado a su completo desarrollo como· institución religioso
benéfica, como asociai:ión de previsión social en España en el siglo 
xvr, y en general; en todo el mundo ;occidental, y que por tanto, su im· 
plantación en Nueva España, fué la de una institución en pleno flore· 
cimiento, en pleno desarrollo al igual que los gremios. Esto signüica: 
que ambas instituciones se implantaron al inismo tiempo, o cronológi· 
camente con poca diferencia. Por desgracia, es muy difícil discernir 
por ahora, sobre este punto que, como tantos otros de gran interés den· 
tro de la institución que estudiamos, permanecen en gran obscuridad, 
repito, por falta de documentación. 

2. Desa"ollo de las cofradías. 

Es probable, que el número de cofradías fuese mayor al de los 
gremios, aunque no todos tuvieren cofradías; pero, existían otros en 
cambio, que tenían dos, tres o más cofradías agregadas a una principal 
Es el caso, p. ej.: de los sastres, que tenían la de la Santísima Trinidad, 
a la cual corrían agregadas las de San Homobono, la de Nuestra Señora 
de las Lágrimas, la del Divino Redentor, la del Señor de la Salud, la de 
Jesús Nazareno, la de la Preciosa Sangre de Cristo y la de Nuestra 
Señora de los Dolores, que gozaban de todas las gracias de la Archi· 
cofradía principal: 

"Que a más de las gracias e indulgencias· que aquí se expresan, tam· 
bién por la agregación que tiene en esta cofradía con la muy ilustre Ar· 
cbicofradía de la Santísima Trinidad en la misma forma que todas las 
agregadas a ella gozan del copioso número de gracias e Indulgencias 
plenarias y parciales conredidas",213 

Agregadas a la cofradía de San Eligio, Obispo de Noyonz, patrón 
de los plateros, estaban las de: Nuestra Señora de las Lágrimas, la de 
la Inmaculada Concepción, la del Santo Ecce Horno, la de San José, la 
del Santísimo Sacramento.211 Y así por el estilo, en los demás oficios; 

Esto, unido al temor, a la inseguridad del agremiado ante los ríes.· 
gos expuestos, nos viene a señalar el extraordinario florecimiento qu~ 
tuvieron las cofradías y su popular existencia. ! 

· 21~Siimario de las Gracias e Indulgencias de la Obra Pía, ele., Loe. cit. 
2H Este libro es y pertenece a la Hermandad, ele., Loe. cit. 2' Libro Becerra en que se 

asientan lados lo• Cabildos, ele., Lac. cit. 



124 MANUEL CARRERA STAMPA 

Ya Baltasar .de Medina refiere, que a fines del siglo XVII, v~inte 
eran de españoles, y las de indios y castas pasaban de ochenta eh la 
ciudad deMéxico.m · ¡ 

Es indudable, que muchas cofradlas se perpetuaron desde su ori· 
gen, desde su nacimiento, hasta su total supresión decretada en 1~9, 
y también lo es, el que otras, por d progreso y propagación ininte
rrumpida que tuvieron esta clase de asociaciones entre el arlesa~ado, 
se· constituyeran como nuevas, tomando de modelo las existentes o 
reformándolas, ante imperativos impuestos por la época. 

No es aventurado decir, que cada gremio tenía su cofradía; que 
cada hogar del artesano tuviese el consuelo y el amparo -aunque ra· 
quítiClO-'- de ella frente a los riesgos de la vida. 

Difícil es precisar, por otra parle, qué tanto por ciento de la po
blación englobaban estas cofradías. Carecemos de datos para ello; 
pero sí es evidente, que abarcaron una inmensa parte de la población, 
brindando sus beneficios a la clase económicamente más débil; esto 
es, a la clase obrera. 

3. · Cofradía general. 

· Interesante resulta señalar, por sus alcances futuros, la visión que 
·!t'. tuvo el escriior que amparado bajo el pseudónimo de El ProyectiJta 

pacífico (posibfomente Carlos María de Bustamante), al señalar en un 
artículo intitulado: Economía Política. Gremios de Artesanos, fecha· 
do el martes 24 de Octubre de lllo<J, la creación de una cofradía ge
neral, una hermadád en Ja que se centralizaran las ~xistenles: 

"Se lomará una hermandad general de artesanos, en que se refuri· 
dirán las particularidades que hay establecidas, arreglando la dirección, 
las funciones del culto de sus Santos patronos, par~ que se hagan como 
corresponden a sus verdaderos fines, y se eviten los desórdenes, que suele 
haber a la sombra de las cosas santas, y que se pierdan gastos impru. 
dentes los mayordomos o piostres. La hermandad general será de soco. 
rro, para casos de enfermedad, de casamientos, de habilitaciones y con· 
tratiempos".216 

Esta idea que lanzó en el Dia;¡o de México, después de una crítica 
al estado existente de los gremios en esa época, constituye una idea· 
verdaderamente avanzada,. puesto que, sólo un siglo y más después, 
se logrará establecer una institución central que otorgue los beneficios 

. propuestos por El Proyectista pacífico en lllo<J. 

m Crónica de la Santa Prodncia áe San Dieio de México, áe Re/i,iom Descalzos áe 
N. S, P. S. Francisco en la Nuera España, (México, 1862), zas, N• 832. CuevaS; Op. ci1. 
111,480. l· . . . . 

216 Diario áe Múico, XI, 474, Martes 24 de octubre de 1809. 
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4; Creación de Montepíos. 

La Nueva Españ~ se adelantó a la madre patria en la creación de 
los Montepíos gremiales. En d~to, en 1772, el poderoso gremio de 
plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, encargó al renombrado 
platero don Juan Antonio de Ecija, la redacción de unas ordenanzas 
u estatutos creando una corporación que le denominó "Montepío, para 
el socorro de sw Individuos necésuados y viudas", en veintiséis capí· 
tulos o artículos. Sobre ellas informó favorablemente el contador gene· 
ral. del Consejo de lndias, Tomás Ortiz de Landázuri, siendo aproha· 
das por el Rey, en Madrid, a 20 de julio de 1777, modificando en 
parte, el proyecto original de Ecija, aprobándose definitivamente por 
las autoridades de la Colonia, a 5 de junio de 1784. 211 

El gremio de plateros, dice Torre Re,·ello, fué "la institución, pri· 
mera corporación civil e independiente y tal vez la.única que durante 
la colonia instituyó el montepío entre sus asociados." 

Creo que hubo otros gremios que también la tuviesen, aunque nó 
he encontrado documentación. sobre la cual pueda hacer afirmaciones 
concretas. Lo creo, porque en España, en 1763, se suprimieron dentro 
del gremio, las cofradías creand9 a su vez los montepíos.218 

Esta institución laica, en consecuencia, fué creada en América con 
priorid~d a España, con respecto a las corporaciones gremiales, aun· 
que µo llegase a imperar en todas partes: 

5. Fin de lll.! cofradías. 

Desde muy temprano (siglos xv y XVI), se suprimieron cofradías 
y asociaciones (cabildos) que no fuesen de fines religiosos y píos,219 

que no fuesen aprobadas por las autoridades eclesiásticas y por las 
civiles. Las cofradías gremiales tuvieron vida é incremento, hemos 
visto, después de pasar por una serie de trámites aprobatorios de parte 

. de las autoridades religiosas y administrativas de la Colonia. No e!, 
sino a fines del siglo xvm cuando se extinguen las cofradías de los gre· 

1 mios sustituyéndose por los montepíos: 

:t1 AGL, /ndi/erente General, Est 146, Caj. 5, leg. 38. ln/orme del cnntodor dtl Co11-
1ejo áe lnáitU, Tomá.r Orti: de Lanáázuri, Madrid, 16 de Mario de 1774; 7 !& AGN, Rcalrs 
Cláu/tU, v. 143. Torre Revello, Op. cit, 16, 31. 

:1s Torre Remlo, Op. cit, 16, 31. Al111nira, Op. cit., IV, 138-140, rap!tulo: La hi· 
trucción dt loJ iremios, a!inna: "en 1783 ie suprimieron' lai co/rodiai que habla en roela 
iremio, lWtilayinlldal H' montepfos." Nov. Recop1 Lib. 1, TíL 12, Ley 12, I, p.- 17-18, Re
cap, lnditU, Lib. ~ Tít IV, Ley XXV. Rumeu de ,.nnas, Op. cit, 41s.30. 

211 Nor. Recop, Lib. VIII, T!t. XIV, Ley Il. Fueron prohibidas por Enrique fil, tn 
Toledo en 1462; p:ir pdieión a Cort09, en Sonta Maria de las Nuevas daño de 1473, per. 3F. ; 
por Carlas 1, en Madrid, en 1534. · · 
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"Todas las cofradías de oficiales o gremios se extingan¡ en~rgando 
muy particularmente a las Juntas de caridad, que se erijan en Cabeza 
de Obispado, o partidos o provincia, las conmuten o sustituyan en Mon· 
tepíos; y . acopios de materias para las artes y oficios, que laci/iten las 
manufacl~ras y trabajo de los artesanos, fomentando la industria po·' 
pular".~ 

Con ello sé quiso fomentar, indudablemente, la industria española 
~omprendíendo la americana y asiática-, que en muchos renglones 
estaba en decadencia. Al 'crear los montepíos, se creaba o fomentaba, 
el crédito industrial popular, beneficioso a cualquiera nación en cual· 
quier tiempo; 

Es indudable pues, que no sólo los plateros contaran con una ins· 
titución de tal naturaleza, sino otras corporaciones grcmialistas, du· 
rante !Os últimos años del virreinato y los inmediatos posteriores. 

Mueren ·estas instituciones, a mediados del siglo pasado. Por Ja 
ley de Nacionalización tle los bienes eclesiásticos, tle 12 tle julio tle 
1859, según más adelante se verá con detalle, se suprimieron en toda 
la)lepública: .las archicofradías, cofradías, congregaciones y herman· 
ilades 'anexas a las comunidades religiosas, parroquias e iglesias, y la 
fundación o erección de nuevas, cualquiera que fuese su denomina· 
ción. :!:?t Los gremios que habían ido languideciendo desde su supresión 
por las Cortes de Cádiz Je 1812 y la Constituciór. de 1824, m oomo 
veremos más adelante, reciben el golpe de gracia con la ley de 12 de 
julfo de 1859, a la par que su complemento: la cofradía, transformada 
insensiblemente (aunque no de nombre en todos los casos), eti herman· 
dad y montepío. . . 
· Suprimidos los conventos y monasterios a cuya sombra se constitu· 
yeron y organizaron la mayor parte de las cofradías y hermandades 
gremiales; triunfante el escepticismo liberal en materia religiosa, creó 
un vacío en torno de ellas, que condujo a su total supresión sancionad~ 
por las leyes de Reforma, promulgadas en los años de 1856 a 1861. 

2:.'0 Nov. Rcrop, Lib. I, Tít 12, Leyes 12-13, v. I. p. 17. 
!?21 Nov. Rcrop., Lib. 1, Tít. 2, Ley VI. Manuel Dublán 1 José María Loww, Le,ulación 

Jfcxicana o Colección completa de las dilposicionel legislatfras erpedidas desde la indepm· 
átllCÍa dt la Repútlíca (40 l'tlls., Méiico, 1876-1910), Vlll, 197, 681. Colección de úu leyu, 
Jn:rttos, circularu 1 proiitlt111:ias rtllllir.w a desamortización tcl<Jiiútica, a la naciona/i:a. 
ción dt {os 6imes áe las corporaciones, 1 a la Rtfarma áe la leríslación citíl que rmía 
r,lacimi co11 ti cu/ro r con la i1ltlia, (2 vols., Mélico, 1861), I, 221·258 •. 

:::. Colección áe Decrttlif r Ordena que lran erpediJa ¡., Cortes Cintra/u y eztr110rili· 
narias Jesde su insrallll:ión /lalta 14 áe scptiemhre Je 1813 en qae se termi'riaron 111.1 sesfu. 
nes, (3 vols. Barcelon1, 1820), llocreto del 8 de junio de 1813, I, 218. Duhlá¡¡ 1 Lizano, Op. 
cit., 1,. 79-37, 738, No. 429; II, 795-6. Jorge Vera ütañol, "La Evolución Jurídica en Mé
lico", .llbico, su Eroludón Social, J, v. JI, 13fr1. Yi4, la intemante opinión del Dr. J!Eé 
María Luis Mora, Obros SueltOJ (2 vok, P1ru, 1836), !, 21!, et. seq. 
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Existiendo pues, en la clase conómicamente más débil, la intran· 
quilidad y la angustia del mañana, y en cada hogar del agremiado 
ese temor, las cofradías lograron gran desarrollo y aceptación, flore· 
ciendo en forma prodigiosa. 

Su auge llegó a la mi~ma producción. En efecto, la cofradía gre· 
mial por medio de la religión católica, (ciertas prácticas religiosas, 
,·eneración de los santos patronos, rezos del rosario, sermones, comu· 
niones obligatorias, etc.), controlaba hasta cierto punto la solidaridad 
de sus cofrades, que eran, a su vez, miembros de un gremio (maestros, 
oficiales, aprendices, etc.), como he indicado. Pero además, por medio 
de ella,· establecía una rígida disciplina y obediencia, dentro, no ya de 
la cofradía, sino de fa industria, del trabajo, de la producción. Una 
estrechísima relación, un nexo profondo existía entre la religión y el 
gremio: entre la religión y el trabajo y la producción. Con la ejecu· 
ción de esas leyes desaparecieron la cofradía y el gremio del panorama 
económico, religioso, social y folklórico de la vida mexicana de me· 
diados del siglo pasado. Se acababa con el tutelaje religioso -técnico 
que había ejercido la corporación (cofradía-gremio) sobre el arte· 
::anado. · 1 
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CAPITULO IV 
,, 

" 
ADMINISTRACION CORPORATIVA. RELACIONES CON LAS 

AUTORIDADES 

,; 

.,;, 

I. PODER EJECUTIVO DE LOS ALCALDES Y VEEDORES.-Il PERSONALIDAD CJ. 
VIL DEL GRE.\llo . ..:.m RELACIONES CON EL ESTADO.-IV. MILICIAS GRE~IJALES. 

Siendo el gremio prototipo de organización colectiva, su adminis
tración interna; la delegación de los derechos administrativos y judicia· 
les en una autoridad superior; su personalidad civil y sus relaciones 
con el Ayuntamiento, así como su participación en la sociedad, son 
aspectos que ofrecen gran interés para nuestro estudio. · 

La corporación gremial era un ser moral, existía en sí y era distiniá 
e independiente de las unidades que la componían y de la cual forma· 
han parte. Como toda organización colectiva, suponía una autoridad 
superior encargada de conocer las diferencias y de asegurar el respeto 
a. sus estatutos y Ordenanzas. En otros términos, la conveniencia de 
tener Ull poder ejecutivo al cual someterse con cier.tas restricciones. De 
ahí, pues, que encontremos, que los gremios tenían jurisdicción propia 
por medio· de las autoridades nombradas por los agremiados. Poder 
ejecutivo que. lo representaba y gobernaba. 

I. PODER EJECUTIVO DE LOS ALCALDES Y VEEDORES 

l. Autoridad suprema. 

La autoridad superior de los gremios, según hemos visto, la cons· 
titu.ían los alcaldes o prohombres, y los veedores; autoridades que 
gozaban del derecho de inspección sobre los negocios de la corporación 
a. la cual pertenecían. Tenían facultades administrativas y judiciales. 
Eran jueces de controversias y de diferencias; su jurisdicción era la 
que les imponla las Ordenanzas, o los agremiados de acuerdo con 
la· tradición y la costumbre. Dirimían y fallaban las contro1;ersias 
surgidas entre los agremiados. Sus funciones administrativas ya han 
sido. señaladas en el capítulo relativo. Digamos ahora unas cuantas pa· 
labras sobre sus funciones judiciales." 
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2. Penas y sanciones. · 

Competían intervenir en la producción; para ello podían imponer 
penas y multas si así lo requiriera el btien funcionamiento de la cor· 
poración. Por eso, para el fiel cumplimiento de las Ordenanzas, se esta· 
bleció un s:stema rigurosísimo de sanciones, procediendo en forma ne· 
gativa, esto e~, a base de prohibiciOnes para los infractores, y que, 
consistían en: 

1) sanciones pecuniarias: multas;1 

2) confiscación o pérdida de la obra;2 

3) destrucción de cosas peligrosas o nocivas: quema de la obra;3 

4) sanciones contra ciertos derechos: a) suspensión de ciertos 
derechos: suspensión temporal del oficio;1 b) destitución de funciones: 
privación del'oficio;G cierre de la tienda u obrador.º 

. 1 F.strada, 65, 91-2, lll, 116-7, y en general, todas las OrdenallZllt Vázquez, 29, 56, M, 
fi6, 75-6, 78, 82, 86, 93, JI)!, 137-8, 152-3. Ande!Mln, Op. cit., 1, apéndice 11, 437, 440-3, 445-7. 
Valle Arizpe, Op. cit., 477-84, 491, 493-4, 496. AAMéi., Arwano• Gremios, v. 381, leg. l, 
e1p. 5 f. 42; exp. 6, f. 68; e1p. 7, l. 4; v. 383, leg. 3, exp. 21, f. 15. Real Audiencia. Fiel 
Ejecut~ria. Yeedom Gremio•, v. 3831, le!(. 1, ctp, 2-1, l. 19; eip. 33, f. 3; e1p. 36, f. 12: 
exp. 37, IL 20 y ss.; exp. 38, l. 4; v. 3833,leg. 3, exp. 102, l. 6. Panaderías y Pulperías, v. 
3452, leg. J, exp. 4, l. JO; exp. 18, IL 2, 7-9; exp. 20; exp. 39. Real Audiencia. Pe· 
nas Cámara, v. 3835, leg. ), e1p. 4, f. 23. Arquitecto•, '" 380, exp. 3, l. J. AGN., lndUJtria 
1 Comercio, v. U, exp. 1, 1~ 1-36. 

2 Estrnda, 4, 11, 27, 31, 37·8, 40, 42-3, 46, 6.1, 80, 93, %, 99, 100, 102 104, 106-i, 109, 
~-~~~-~-~~*m~•~•~ 178, 186, 210, 22~ 22-1, 230, 237, 241, 250. Vázquez, 29, 30, 56, 64-7, i5, i8, 86, 11)1, l:JS.9, 
146. Ande!Mln, Op. cit., 1, apéndice JI, 438, 440, 444. Valle Arizpe, Op. cit., 483, 487, 489, 
AAMéx., Artesanos Gremio•, v. 381, e1p. 4, I!. 64-71, 81-9; v. 382, exp. 10, fa. 60-7; le~. 
2, exp. 16, f. 44; exp. 26, r.. 68-9. Real Audiencia. fiel Ejecuton'a. Y eedoreJ Gremio•, 1·. 

3831, ]eg. 1, eif.. 4, l. 6; e1p. 11, f. 15; c1p. 12, l. 8; eip. 13, l. 4; exp. 23, !. 3; e1p. 24, 
l. 19; exp. 27, • 29; exp. 31, f. 15; exp. 33, f. 3; eip. 36, f. 12; e1p. 38, f. 4; eip. 39, f. 4; 
cxp. 44, f. 3; eip. 47, f. 13; c1p, 49, l. 46; v. 3832, leg. 2, exp. 76. Real Audiencia. Fiel 
Ejecutoria. Ca1JS11S, v. 3784, leg. 2, e1ps. 8-12. Panaderías y Pulpería1, 1·. 3152, I~. 1, eip. 14. 
AGN., lndUJlria y Comercio, v:ll, exp. 1, !1. 1-36. 
, ~ Estrada, 4, 8, 12, 27, 32, 91, 93, 96, 100, JI)!, 106, 109-11, 123, 128, 130, 132, 145, 
151; o también "' qutbrabon 152. Vázquet, 136, ISt AAMéx., Barrio Lorenzo!, Ordenan· 
:as. '· 2, 14, 26, 27, ·19, 59, 72, 108, 110, 117, 121, 143, 174, 181, )~, 196, 208, 214, 225, 

•~••~m••••m•m•~~••m 11, 3, 16, 33. Real Audiencia. Fiel Ejecutaria. Y ttdam Gremios, v. 3831, leg. ), c1p. 22, 
Is, 24. Real Audiencia. Fiel Ejeculoria. Cou1as, v. 3784, leg. 2, exp. 8. AGN., /nJwtria y . 
Comercio, v. U, eip. 1, fs. 1-36. 

l Estrada, 47-8, 50, 101, 135, 148-9, 151, 155, 167, 235-6, 216, 248, 261, 276. Váu¡uez, 
86, 104. 138, 143. Andenon, Op. cit., ), apindict 11, 441, 443, 415. Valle Arizpe, Op. cil. 
483, 477, 491. AAMéx., Arquitectos, v. 386, e1p. 3, !. l. AGN., lndwtria 1 Come¡cio, v. 11, 
exp. 1, Is. 1-38. 

~ ütrada, 17-8, 29-30, 31, 42, 49, 56, 58, 61.J, 71·2, 100, 129, 144, 147-9, ISO, 153, 157-8, 
167-8, 170, 172, 174, 177, 187, 23-1, 237·9, 251, 256, 270. Váu¡uez, 30, 138. Valle. Arizpe. 
Op. ·cit., 495. Ande¡¡on, Op. cit., Loe. dt. AAMéx., Barrio Lorenzo!, Ordenanzas, Loe. cit. 
ArttJano• Gremio•, v. 382, leg. 2, eip. 11, Is. 324. AGN., /ndUJtria r Comercio, v. XXI, 
exp. 4, Is. 128-130. 

o AAMéx., Art.,ana1 Gremio1, v. 382, leg. 2, eip. 10, 11. 69, 70.1, 76-9; e1p. 12, fs. 
142-3. R~al Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedom Gremio1, '· 3833, Jeg. 3, cxp. 81, Is, I, 
21. ArqwtectoJ, 1·. 380, eip. 3, f. l. 
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· 5) · !IUICÍOll/!$ contra la libertad: a) prisión, encarcelamiento (de 
5 a 30 días);1 h) relegación:· destierro:8 generalmente era por dos 
años;9 o bien, por Un año;10 o más comúnmente, por medio año;11 otras 
en cambio, ordenaban que fueran de 3 a 10 años;12 o al arbitrio del 
juez;13 o en. fin, prisión 'perpetua;11 galera,1& obraje o servicios pÚ· 
~ro~ . . . , . 

6) sanciones corporales: a) penas contra la integridad física: 
azotes,11 apaleo, u vergüenza pública,10 mutilación, 20 o bien, la muerte.21 

b) Las penas pecuniarias sé consignaban en pesos de oro común, 22 

pesos de oro de minasi:i o pesos de oro de tepuzque;21 

· El importe de las multas se dividía corrientemente entre el Fisco 
(Cámara),25 Caja Municipal (Ciudad),26 Juez, 27 y Denunciador.28 En 
ocasiones, parte de ellas se destinaba •a Ótras obras: a las cajas de las 
cofradías 20 o a obras y gastos del oficio,30 p. ej.: los panaderos cubrían 
cuotas para el depósito de trigo y harinas y debían dar determinada 
cantidad para el hospital y el hospicio.31 

1 F..trada, 1, 2, 4, 5, 18, 2~. 28, 30-1, 55-6, 80, 84, 100, 107, 113, 147-9, 151, 168, 170, 
172, 174, 183, 19~, 253, 256, 261, 264, 265, 267. Ander.on, Op. cit., I, apirulice U, 443. 
Valle Ariipe, Op. cit., 489. guizás las ordenanzas más rigurosas en este IM!ntido son lu de 
pla1eria que dicen: "ocho dras de priiión con das pares de Brillos que el alcayde de la 
cárcel no pueda quitárselos", AAMei., Artesanos Gremios, v. 382, leg. 2, exp. 10, fL 76-9. 
Real Audiencia, fiel Ejeculon·a. Veedam Gremios, v. 3833, leg. 3, esp. 81, Í!. 71 y ss., 121. 
Arquitectos, v. JM, esp. 3, ÍL 1·2, 15. AEBA., Gai~ta, 5, f. 56-8, 63, 82. 

s Estrada, 12, 28, 36, 113, 125, 136, 155, 165, 168, 112, 186-7, 235-7, 244-5, 248, 250, 259, 
262, 268, 210.2. Ander>0n, Op. cir., 1, apbulice 11, 437, 44-0, 443, .444, 446, 4l1. Valle Arii· 
pe, Op. cir., 477, 41!,149.\, 496-7. AAMé1., Barrio Lorwot, Ordenanzas, Loe. cir. 

D Estrada, 12, lua, 168, 172, 186-7, 236-7, 244, 248, 250, 259, 268, 270. Vázquez, 11», 
142. AAMéx., ArttsaMs Gremios, v. 382, leg. 2, eip. 12, k 142-3. 

10 Es!rada, 35-7, 250, 271, 212. Vázquez, 56, 145. 
11 útrada, 28, 36, 235, 237. 
12 /bid., 125, 260, 262. Vázquez, 66, 137, 138, 146-7. Valle Ariipc, Op. cir., 495. 
13 Es!rada, 113, 136, 155, 186, 245. Vázquez, 141. 
11 E!trada, Orril. de p1111aderoi 1590, 236. Vúquez, 141. Fabiín de Fonsecn y Carlos 

de Urrutia, Hiiroria de la Real Hacitnda, (6 1uk, Mélico, 1845-53). Ord.. de Plateros 
de 1563, I, 292. AAMé1., Panaderías y Pulperías, v. 3452, leg. 1, eip. 14. 

Jj Estrada, 187, 270. Anderson, Op. cit., 1, apéndice, 11, 447. Valle Arizpc, Op. cir., 490. 
16 útrada, so, 113, 169, 198, 261, 274, 279, 280. 
17 /bid., 49, 113, 128, 148, 168-9, 181, 224, 229-30, 241·2, 251-2, 258, 260, 263, 271·2, 280. 

Ander>0n, Op. cir., I, apéndice 11, 44b. Valle Arizpe, Op. cir., 49t. 
1s Estrada, 113, 128, 148. 
19 /bid., 186-7, 235, 243, 210. 
!?O /bid., Orril. de Negros 1551, 8, 262·3. AAMéx., Real Audiencia. fiel Ejecutoria. 

Veedores Gremios, v. 3831, leg. 1, exp. 12, Is. 2·8. 
21 Estrada, Orril. de Negros 1551, 8, 262·3. Anderson, Op. cir,. I, apéndice, I~ 438, 444, 

Valle Arizpe, Op. cir., 478, 490. · 
22 Estrada, 35, 54, 88, 9ü, 142, H6, 180, 182-3, 221. Vázquez, 86, 194. Andenon, Op cir., 

1, ºlérulice 11, 437, 443. Valle Arizpe, Op. cir., 417.S, 487. 
23 ütrada, 11, 14, 11, 19, 21, 33-5, 42, 41, 55, 58, 79, 83, 125, 133, 137, 160, 165, 234, 

242. Vázquez, 28, 29, 36, 6.\, 66, 75-0, 18, 86, 93, 152. AAMéi., Artesanos Gremioi, v. 383, 
leg. 2. eip. 21. Real Audiencia. Fiel Eiecworia. Veedarei Gremios, v. 3831, leg. 1, eip. 39; 
exp. 44. f. 1 y u; v. 3181, leg. 2, esp. 11-12. 

21 útrada. Ord.i. de Doradorei 1570, 18. 
2& /bid, 13, 17, 19, 25, 28, 40, 41.7, 50;2. 54, 61, 6.\.5, 17.S, 86, 88, 90, 92, 110, 1134, 

___ ;_.~---·---_,~.;_--··-----·..-•••""•"'<~";'.lf,~A,<.\:o<>t.r::.•;~.(il';t·:;'').', 
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En caso de no pagarse la multa se eonvertía ésta en prisión subsi· 
diaria: en Ja Urce! de Ja ciudad o de la Diputación,' que tenía entrada 
por la Calleju~la (hoy 5de Febrero), adonde generalmente, se cum· 
plírui las sanciones impuestas a los agremiados.82 En la Cárcel de 
Corte, sita en el ala norte del .Palacio .de Jos Virreyes, sobre la calle 
del Arzobispo (hoy Moneda) y con frente a la Plaza Mayor, se pur· 
gaban los delitos. 33 

· Las penas corporales o contra Ja libertad del agremiado se imEo· 
nían del siguiente modo: a) si provenían de españoles, con multas, 1 y 
excepcionalmente, con azotes o prisión;35 b) si de negro, con vergüen· 
za pública, apaleo, azotes o muerte;ªº e) si de indios y sus castas, igual· 
mente, con vergüenza pública, apaleo, azotes, servicios públicos, obra· 
jes;31 o lo qu~ era peor que la misma muerte, ir a servir a las ga· 
leras.88 

· · ·· 

119, 121, 131, 14D-I, 15&6, 160, 16!, 166, 169, 172.J, 220, 2N, 227, 240, 243. 24.5, 250, 253, 
260, 261, 216-1. Vázqutt, 2lJ.9, 56, 61, 66, 75-6, 82, 93, 98, IM, 120, 127, 132, 137, 
141..!, 152-3. Anderson, Op. cit., !, apéndice, ll, 431, 440-1. Valle Arizpe, Op. cit., 418, 483, 
486-8. 49().3, 495. AAMéx., Barrio Lorenzo~ Op. cit., Loe. cit. Real Audiencia. PtMJ de 
Cámara, v. 3835, leg. l, exp. 5, fs. 1-64. ArteJanos Gremios, v. 382, leg. 2, exp. 12, fs. 
142-3; eip. 13, fa 1·15; Jeg. 3, exp. 31, fs. ll·l9. 

26 Estrada, 13, 17, 19, 25, 27, 29, 33, 36, 40, 42, 4lJ.9, 51·2, 54-0, 57-8, 62, 61, 75, 77-8, 
IJO.I, 156-7, 16().2, 169, 112-3, 179, 181, 183, 186-7, 190-1, 196, 188. Vázqnez, 28-9, 64, 66, 
75-6, 79, 82, 85, 93, 98, 127. 132, Ul-8. Raúl Carrancá y Trujillo, Derecho Penol Muicar.o, 
fMéxico, 1937), 52.J. /bid., Las Ordenanza.t de Gremio1 en la Nuem E1paño, (Aléxico, 
1932), 134, (este folleto ha orientado todo esle !rabajo). AAMé.t, Real Audiencia. Penas 1le 
Cámara, Loe. cit.· 

27 Estrada. 17, 25, 33, 40, 41·2, 47, 77-8. 86, 88, 90, 93, 110, 114, lllJ.9, 121, 131, 138, 
140-1, 149, 152.J, 155-6, 160, 161, 166, 169, 172.J, 191, 197, 198, 207, 212, 2234, 221, 231. 
240, 243, 245, 250, 253, 256-7, 260-1, 263, 267, 270, 276-7, 279. Vázqutt, 2lJ.9, 36, 64, 66, 
75-6, 79, 82, 85, 93, 98, IOl, 120, 127, 132, 137, 141.S, 152·3. Anderson, Op. cit., I, apéndice 
ll, 437, 442, 444-5. . 

28 Estrada, 1, 13-17, 19, 25, 28, 33, 41·2, 47, 50, 54, 61, 65, 86, 110, 113, 114, 119, 121, 
13841, 149, 1s2.J, 155, 156, 160, 112, 221, 233, 240-2, 243, 245, m, 250, 253, 256, 260-1, 
263, 267, 210, 211. Vázquez, Loe. ci~ Anderson, Op. cit., 1, apéndice 11, 440-2, 4#-7. 

· 29 Estrnda, 33, SO.!, Vázquez, 120, 137. Anderson, 1, apéndice ll, 437.S, 446. Valle 
Arizpe, Op. cit., 478-80, 488, 493. AAMéL, Rud Audiencia. Fiel Eiecutoria. l'eedores Gre· 
mio1, v. 3832, Je¡?. 1, eip. 65. 

30 Estradn, 40, 77, 90, 110.1, 121·2, 13l, 138, 160, 164. AAMéx., ArteJanos Gremios, v. 
382, leg. 2, exp. 76, fs. 12.J, 20.S. , . 

31 Estrada, Ord!. de la Alhóndica de la N. C. de Mélico 1583, 209. Vázquez, 158, 162, 
16.5. 

32 Miguel A. ~!acedo, "Los Establecimiento Penales", Mé:rico, 1u Evolución Social, 
(México, 1902), t !, v. ll, 692 y ss. AAMéx., .4rteJanos Gremios, v. 383, leg. 3, exp. 21, 
le. 69. 

S3 Macedo, Op. cit, Loe. cit. 
31 Estrada, 112·3, 186, 226, 235, 250, 253, 258, 260, 270, 280. Fonseca y Urrutia. Op. cit., 

J, 400. Carrancá y Trujillo, Op. cit., Loe. cit. , · · 
34 Estrada, 187, 260-2. ' 

: .~ª /bid.: 49, 112-3, 224, 2~9, 235, 250, 258, 260, 262-3, 280. Carrancá r Trujillo, Op. 
Cll.; loe. Cit. , 

• 87 Estrada, 49, 112.J, 187, 224, 221J.9, 235, 258, 260-2, 270. . 
38 Estrada, 187, 261, 270. l'i4, el sugestivo estudio del Dr. Gregario Marañón, "La vida 

en las Galeras en tiempo de Felipe ll", l'ida e HiJtoria ·12' ed. Buenos Aires, 1943), 
9'1·121, 158-161. . ' . 
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A este respecto, las Ordenan:a.1 gremiales hacían una odiosa dis· 
tinción clasista, señalarido penas segWi las razas_ o productos érnicos. 
Sanciones desiguales que no mejoraban ni intimidaban,' pero sí humi· 
liaban y embrutecían, removiendo sentimientos. antisociales. No se 
equipara, p. ej.: el castigo de 50 o 100 azotes, con. el pago de deter· 
minada cantidad de dinero, ni la mutilacioo corporal ron el destierro. 

Rigorismo para el indio y las castas y laxitud para el blanco. Des· 
igualdad ostensible, si se atiende a que las penas pecuniarias son divi· 
sibles y reparables; instructivas, sobre todo si se.hallan dirigidas con· 
tra delitos que tienen su origen en el lucro, fraude o engaño; constitu· 
yendo por otra parte, una fuente apreciable de ingresos al Municipio. 

3. Juicios. 
'\! 

He debido decir, que todas estas penas y sanci9nes se imponían 
después de Ja secuela de un proceso sumario, y no autorizaban ninguna 
pena los li'ibunales competentes sin la prueba del delito: 

"Que las penas de estas ordenanzas se saquen de las personas que se re· 
fieren' averiguado sumariamente, sin embargo de la apelación y la SU· 

plicación."39 

"Que no se determine causa en la Diputación sin que ponga certificación 
el Escrivano de las vezes que el Reo ha delinquido para darle la pena 
correspondiente".1º 

El juicio, en substancia era el siguiente: se levantaba una acta al 
hacer la visita (el simple dicl10 del Fiel Ejecutoria daba íe) acerca 
de lo allí acontecido; de los hechos registrados; los veedores -como 
se verá más adelante- juraban según su real saber y entender acerca 
de lo recogido y manufacturado, asentando su licitud o ilicitud, etc. 
Luego, comparecfan ante el Cabildo -Fiel Ejecutoria-; se consul· 
taban las Ordenanzas gremiales, se oía al acusado, se abría un término 
de pruebas y se sentenciaba. Sólo después de un proceso se senteri· 
ciaba. Esta sentencia podía npda1oe ante el Cabildo y en segunda ins· 
tancia ante la Real Audiencia o el Virrey. 

En los juicios gremiales se admitía para la aplicación del procedí· 
miento de oficio: la acusación, la denuncia y la delación (denunciador) 
como medios. legales de incoar el procedimiento. · 

39 Estrada, 255. Ander¡on, Op. cit., i apinJiie, JI, 4.n Valle Arizpe, Op. cu, 478. 
Wlé1., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedom Gremios, .v. 3832, leg. 3, exp. 101, fa: 
1·2, 14-7; exp. 82, Is. 2-3. RtGI Audiencia: Fiel Ejecutoria. Autos, v. 3780, leg. 1, e1ps. 1, 2, 
3; v. 3181; leg. 2. exps. 4-0; v. 3782, leg. 3, exp. 6. · · 

10 Estrada •. Ordr. de tenderos de 1621, 187. · 
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. Por otro lado, las leyes supletorias a las Ordenan:M recomendaban 
toda prudeilcia en el uso ilimitado del arbitrio. JUdicial para el ase· 
guramiento del acusa~o, siempre qtte el delito mereciera pena corporal. 
Reqttisito previo a la prisión, era la deelaración indagatoria, y autori~ 
zaban al reo a que se le diera traslado de las declaraciones de todos 
los testigos que deponían en su contra. También se admitía el careo 
entre el acusador y los testigos de cargo con el inculpado, y se admitía 
el juicio en rebeldía contra el ausente. 
. Se admitlan por la costumbre, penas arbitrarias para numerar de· 
litos y absolución de la instancia en casos en que el reo probara 'su 
inocencia. Asimismo, se admitía la ordalia, o sea el juramento como 
medio supletorio de comprobación en los casos dudosos; y la "restitu· 
Jio in inlegrum", para determinadas personas; además de numerosos 
recursos: la apelación como ya dije, así como la súplica, la nulidad, 
la injusticia notoria.11 

A veces, tan sólo se conminaba o amonestaba a los que no obede. 
cían las Ordenanzas; modalidad impuesta, por un lado por la costum· 
bre, que miraba por la misérrima condición en que se desarrollaba el 
traba]o gremial, y por el otro, por la negligencia manifiesta de nuestro 
pueblo trabajador. Así, p. ej.: a los que no presentaran las cartas de 
examen y tenían tienda pública, se les conminaba a que en un lapso 
de tiempo de 3 a 15 días se presentaran a examinarse;1~ o bien, que 
después de recogerles la obra ilícita se les devolviera, absolviéndolos 
de la pena y mandando pagar las costas del juicio que se les iba a 
incoar;13 o en Iin, por pobreza fehaciente, se les perdonaba el pago. 

Los instrumentos de la infracción y cualesqttiera otra obra que 
cometieran o se intentaran cometer, ya de uSo prohibido o de uso ilí· 
cito, se decomisaban y se destruían por consideradas Ordenanzas 
ser nociva su pertenencia o circulación. Los productos manufacturados 
que se .encontraban fuera de lo establecido en las Ordenanzas en oro 
o de platería, se llevaban al tribunal de la Fiel Ejeculoria, o ante los 
oficiales reales, sito en las Casas .Consistoriales o Ayuntamiento de la 
ciudad,, dejando las más veces a los artesanos sin obras y sin dinero; 

11 Vera Estaño!, Op. cit., (México, 1902), t l, v. 2, 724 y ss. José Salgado, Los Cabildos 
ColonialeJ, O!onteiideo, 1910), 14. /bid., El Gobierno Indiano, (Montevideo, 1918), 89. 

12 Estrada, Ordi. Je Albañifo Je 1599, 18.3. AAMéx., ArteJ/JllOJ Gremios, v. 381, leg. 
1, exp. 2, f. 24; exp. 3, l. 30; exp. 6, l. 65; exp. 7, l. 89; '" 382, leg. 2, exp. lt, f. 69; exp. 
16, Is. 16-9, 534, 8().98; v. 383, teg. 3, cxp. 21, I~ 60.1. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. 
f'eedoreJ Gremio!, v. 3831, leg. l, exp. 15, r~ 2; exp. 29, Is. s.?, exp. 30, lt 1, 2, 4; exp. 
52, f~ I, 2; exp. 6.1; l .. 1-3; v. 3833, leg. 3, exp. 100, {,, 1·3; exp. 110, 1 .. S.1. AGN., 
loilUSlria y Comercio, v. XXI, exp. 4, l. ,130, . 

1.3 AAMéx., Real ..ludienda. Fiel Ejecutoria. fecáoreJ Gremios, v. 3831, leg. 1, exp. 9, 
f. 12; exp. 28, 1 .. 11, 16; exp. 42, f. 8; exp. 43, f. 5; exp. 45, f. 3; exp. 46, 11. IJ, 13; v. 
3&l2, leg. 2, up. 51. J 
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en una palabra en la miseria.« Allí se hacían estimaciones o peritajes 
por las personas nombradas al efecto, y se ratificaba la licitud!> ilicitud 
de la manufactura y la contravención de las Ordenanzas. Dándose a 
remale, es de suponer, los objetos confiscados. Medidas estas últimas, 
de seguridad en beneficio de los agremiados y del público. 

4. legislación penal. 

Las disposiciones penales que se hallan en las Ordenanzas gremia· 
les, eran complemenlarias a las disposiciones legales contenidas en 
otros cuerpos legislativos del Derecho Indiano; tales como: la Re· 
copilaci,ón de Rodrigo Aguiar y Acuña (1677); la de Montema· 
yor (1678); la Recopilación de las leyes de los Reynos de las Indias 
{1681) que constituía el principal ordenamiento jurídico para la Amé
rica (Libros VII y Vlll, para nuestro interés), la Recopilación sumaria 
de todos los Autos acordados de la Real Audiencia y Sala del Crimen 
de la Nueva España (1787), la Nueva (1567) y la Novísima Recopila. 
ción de leyes de Indias {1805),15 

)', como supletorias del derecho de 
Castilla. Unicamente a falta de precepto aplicable en la llamada Le· 
gislación de Indias o Dereclw Indiano, y particularmente en las Orde. 
nanzas de gremios y mandamientos afines, podía acudirse a las viejas 
fuentes del Derecho Español. 

11Estrada,11, 16, 85, 96, 197, 254. Anderson, !, 4-14. Vatle·Arizpe, 487. AAMéx., Real 
Audiencia. Fitl Ejecutoria. Vctdom Gremioi, v. 3832, lcg. 2, exp. 68, f~ 51·2; v. 383.3, leg. 
3, exp. 3; exp. 99 bi~ PaMderilll y Pulpcrilll, v. 3452, leg. 1, exp. 16. 

15 Sumarilll de la Recopilació• seneral de ¡., úytJ, Ordenanw, prariliones, cidulai, 
irurruccione• )' cartll! acoriiadll! ... etc., (México, 1611), Juan Francisco de Montemayor 
y Córdoba de Cuenca, Sumario• de ¡., cédullll, órdenes .y proiuionei reales, que se /u¡¡¡ 
IÚ!pachado por su Mageitad para la Nuera España, etc ... (México, 1678). Recop. /nd. 
Op. cir, Libs. VJ.Vtll. Beleña, Op. cir .• La Nuera Recopilació• 0561). La Novísima Re· 
copilación de ¡., Leyes de Eipaña 1805-1801, (6 mis.), incluye la compilación de leyes 
!<lbre España conocida como la Nuera Rrcopilación (1567), Carrancá y Trujillo, Op. cit, 
134. Hay que admtir que, la Recopilación de ¡., Leyes de loi Re¡M• de fil! /nr/Uu, edi· 
lada en 1681 (4 rols.) se repitió si~ variantes en las nñas de 1756 (4 1'01!.), 1114 (4 vols.) y 
1791 (3 rols.), La edición de 11141 de Doit 12 vols.) está ilustrada con nolas relativas a la 
legislación posterior a 1680 que se resumen al final en el: Indice cronoló&ico de ¡., Realtl 
Cit!idas, Reales órdenes y decreto! comprendidos en ¡., nollll puellll! a ¡., leye! de Jndill!. 
Hay otra edición compendiada de !Bfó. Me ho servido de la edición primitiva de 1681. 
La Nuera Recopilacion, lué reeditada cinco veees en: 1713, 1745, 1772, 1775 y 1m, 
publicándose un 1'0lumen más, con leyes nuevas desde 114.5. Una total refundición se hizo 
posterionnente por Juan de la Reguera Vatdelomar, relator de la Chancilleria de Grana· 
da; la obra reeibió el nombre de Novi.iima Recopilación, y apareció en 1805 en seis votú· 
menes. Acerca de si administraron las Leyes 39 y 40. Lib. 2, Tít 1, de las novísimas leyes 
españolas durante los últimos d[as del coloniaje y periodo de la Independencia F.s decir, 
si tu1'0 vigencia la NoviJima Recopilación, antes y después de 1821, Yid., Anastasiode la 
Pascua, Febrero Mejicano, (Méjico, Imp. de Gatván, 1834), v. 1, 39; lvnn Nepomuceno 
Ródríguez de San Mirzuel, ed. Escriche, Diccionario de Le&iilatión, (Méjico, ed. Galván; 
1837), 602, Noi. 2. Cfr. Advertencia en ti prefacio del v. 1, de la ed. de 1852 de sus 
Pandecllll Hilpano Me&icanlll; por último, Vid. Jacinto Pallare!, Curio completo Je dere· 
clw Mexicano, (21·01s., México, 190-l), JI, 516-517. 
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y a por decl~ración de orden gen~ral, dictada én 1530 y reiterada 
en 1571, 'se dispuso' que en todos los negocios y pleitos que no estu; 
viesen resueltos por cédulas o provisiones dadas y no revocadas, se 
guardaran las leyes de Castilla conforme a las de Toro!º • • 

Es cosa 'clara. en consecuencia, que las Ordenanzas gremiales cons· 
tituían un verdadero código penal, supletorio de otras leyes en esta 
materia, y así se estipula en las propias Ordenanzas p. ej.: las orde· 
nanzas de Corambres de 1562 dice: "que junio con estas ordenanzas 
se guarden las pragmáticas del reino ... ";17 igualmente dicen las de 
plateros de 1638, y repiten las de 1746 " ... pena de las impuestas por 
dichas' leyes y ordenanzas ... "-al referirse a las leyes de Indias-;4s 
y 'esto que se refiere a. la parte penal de las propias Ordenanzas, es 
extensivo a lo tocante a asuntos de índole civil, mercantil o de técnica 
industrial. 

5. Poder Ejecutivo. 

Para ejecutar liis sanciones y las penas enumeradas, se nombraban 
por mandato del Cabildo, cada año, en los primeros días del mes de 
enero o en fechas determinadas,49 uno o dos maeotros de cada oficio,liO 
quienes, como ya dije, se les daba el nombre de veedores, autorizán· 
dolos para hacer cumplir y ejecutar las Ordenan.zas . 

. Estos se elegían por los maestros como ya se expresó, y una vez 
elegidos se proponían ante el Cabildo en un memorial. Si eran acepta· 
dos, comparecían ante él en la Sala Capitular y se les notificaba su 
nmnbramiento para su aceptación, o mejor dicho, para su ratificación 
ante la Mesa de Propios o de la Fiel Ejecutoria (Mesa de Elecciones 
de Oficios y Gremios de México, como aparece en algunos documen· 
tos), se veía la contestación a la notificación, y si se excusaba el veedor, 
se le apremiaba a aceptar el cargo bajo apercibimiento de multa, si ella 

18 leltne, Op. cit., 133-9, 336-7. 
17 Estrada, 16. 
48 Vázquez, 28. Valle Arizpe, Op. cit .. m. Andenon, Op. cit., 1, apéndice, 11, 448. 

Adollo Carretón, La Jlunlcipalidad Colonial. Buenos Aires, (Buenos Aires, 1933), 264. 
19 Estrada, uno, dos, seis, siete o veinte de enero; el día de San Juan Bautista, 24 de 

junio y otro~ 1, 8, 9, 17, 19, 39, 41, 76. AAMéx., Barrio Loren20~ Op. cit., I, 2, U, 16, 
17, 49, 72, 108, 110, 117, 121, I~. 181, 196, 198, 214, 225, 236, 254, 360, 364, 375; 11, 3, 
16, 3.3, 47. ArteJarws Gremios, v. 381, leg. 1, eip. 5; v. 382, leg. 2, exp. 15. Real AuJiencia. 
Fiel Ejecutoria. J'eedores Gremios, v • .1832, leg. 2, Is. 734. AGN., Industria r Comercio, 
v. xvm, exp. 7, f. 47. 

fil) Estrada, 1, 8, 9, 13,' 19, 22, 39, 42, 53, 74, 78, 11.3, 89, 90, 93·5, 98, 10'!, 105, 106, 
••~•~•m~~--~~~--~~ 159, 164, 173, 181, 255. AAMéx., Barrio Loren20t, Op. cit., Loe. cit. Real Audiencia. Fiel 
Ejecutoria. J'eedores Gremios, v. 3832, leg. 2, exp. 74, lt 6, 20. Para· ampliar este aspecto 
recomiendo la consulta de' las Actas de Cabildo, que aquí es imposible señalar año por 
año, por desgracia, no se ha formado un índice de ellas, dificultándose la consnlto. 
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no obedecía a causa ju!tificada. En presencia del escribano se hacía 
el juramento solemne de hacer cumplir las Ordenanzm, así como otros 
mandamientós;i que se les: entregaban a sus personas para su conoci• 
miento. 61 

· ' ' ' 

Se les facultaba para hacer las visitas necesarias de inspección, en 
los mercados públicos, plazas, talleres, obradores, mesones, etc., con 
orden de: · 

" ••• aprehender, embargar bienes, recoger. piezas prohibidas y todas las 
piezas de or~ ·y plata faltos de la debida ley y marcas reales ... " ;6: 

·" ... haciendo en ellas rala y rala, sin que sus dueños puedan resis· 
tirio .. ,".., 

Es decir, se practicaba un cateo, decomisando la llamada "obra 
falsa",· y se imponían 'multas a los que no cumplían las Ordenanzas. 
Debían de imponer el sello del g?:Ornio, que se les confiaba en sus manos 
y que se transmitía año tras año a los veedores elegidos, para dar con 
él "el visto bueoo" a las obras manufacturadas, en cuanto a calidad, 
tamaño, cantidad, precio y demás requisitos fijados por las Ordenan· 
:m, garantizando así la producrión, r,¡ y proceder judicialmente contra 
los transgresores basta formarles causa.11 

Ver si los maestros estaban o no examinados; calificar exámenes; 
hacer cumplir los contratos entre los maestros, los oficiales y lo~ apren· 
dices;16 intervenir como mediadores en los conflictos que dentro del 
gremio se suscitaran;67 representar al gremio ante las autoridades cons· 
tituí~as y transmitir a los agremiados las disposiciones emanadas de 
las autoridades: Cabildo, Real Audiencia, Virrey y otras.18 Hacían 
valer, por último, los acuerdos tomados en las juntas por la mesa direc· 
tiva o junta de ancianos del gremio. 

~1 Vizquti, 28, 75, 81, 81, 93, 98, 120, 123, 127. AAMóx .. Artes1I11os Gmnios, v. 381, 
lrg. 1, e.tp. 2, fs. 33, 35; v. 382, leg. 2, exp. 12, fs. 52, 59. PanaáeriaJ / Pu!perÍ/1$, v. 3452; 
!cg. 1, exp. 5. 

G2 AAMóx .. Real Audiencia. Fiel Ejecworia. Veedores Gremios, v. 3833, Jeg. 3, CJP· 91. 
AGN., /náw1ría r Comercio, v. XVI!!, exp. 4, f. 22. 

:;:i V•lle Arizpe, Op. cit, 4a8. Andersoo, !, apéndice 11, 443. 
M V.úqutz, 6fr1, 86, 94, 103, IS!. Rumeu de Armas, Op. ci1, 195. AAMéJ., Fiel Con· 

traste, \'S. 1061·!083; iodos cslos l'olúmenes !raen numerosísimos documenlos llllbre este 
asunto. 

M AAMéx .. Arte.sanos Gremios, v. 381, leg. 1, exps. 2; 9, 15; v. 3, 382, leg. 2, esp. 8. 
Real Audiencia. Fiel Ejtcutoria. CawaJ, '" 3183, Jeg. 1, esps. 1-6. Real Audiencia. Fitl Eie
rmoria. Veedores Cremiru, v. 3832, leg. 2, e.tp. 66; v. 3833, leg. 3, esp. 97. 

M Estrada, 35, 74, 86, 96, 144, 166, 173, 179, 181. Vizquti, 28-9, ~. 76, 81, 104, 112, 
114-5, 132, 154. Cervanles, Op. cit., !, 50-3, 173-8. illléx., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. 
C=, v. 3783, Jeg. 1, exp. 7, 9, 24. · 

17 AA~ló.r., ArttJonos Grtmios, v. 381, leg. 1, exp. 2; ·v. 382, ltg. 2, exp. 18, f. 93. 
Ci4idas y Realts Ortfents, v. 2919, leg. 6, esp. 232. · . 

&8 Estrada, 98, 174. Cemntes, Op. cit, 1, 49-54; 11, 173.8. AAMét, ArttsallOs Gre· 
míos, r. 381, leg. l; exp. 6 Cs. fl4.7, 88.ll8; v. 382, leg. 2, exp. 8, fs. 10.12; exp, 11, fs. 
60, 67; e.rp. 16, f. 23; v. 383, leg 3, esp. 23, fs. 21; exp. M, f. 12. Real Audiencia. Fiel 
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. ; . A ~ar de estar mandado ilJ!ptrativamente por las Ordenanzas, 
.de .. reupirse periódicamente cada ai)o, eran reacios a· hacerlo, por lo 
que el Cabildo ordenaba continuain~nte se les notificase con apercibi· 
miento de multa en caso de no verificarlo, y se les apremiase a que lo 
efectuasen.511 

6. Las visitas. 

Los veedores, para hacer las visitas, tenían que hacerse acompañar 
forzosamente de la Justicia; la OrJenanza de veedores de 1595, así 
como la Ordenanza de la Fiel Ejecutoria de 1718, dicen: 

"Que los Veedores, no puedan bazer 1·isilas por si Solos sin que concurran 
la justicia y fiel executores o alguno de ellos ante el Escrivano de la Dipu· 
·tación .. . ''60 

i; Por otra parte, los veedores por regla general, se hacían acompa· 
ñar: "de uno o más ministros de vara" y del escribano para que diesen 
fe, ante quienes ejercían las funciones señaladas expresamente por las 
Ordenanzas a las que he hecho afüsión.61 Podían verificar las visitas 
sólos, sin acompañamiento de las' autoridades, si solicitadas éstas no 
concurrían en su ayuda.ti!! · 

Si para el fiel cumplimiento de las Ordenanzas era necesario visitar 
talleres u obradores fuera de la capital, los veedores podían delegar 
sus funciones en otro veedor. Igual cosa acontecía cuando se ausentaba 
a)¡¡uno de ellos.63 

Ejecutoria. CaUJlll, v. 3783, le~. I, exp. 2, exp. 4, y en general el v. 3781. Fiel Conlrlllte, 
l'S. 1081·1083. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. I' eedam GremiOJ, v. 3832, leg. 2, exp, 66; 
exp. 69; v. 38.l.l, leg. 3, exp. 97, fs. 24, 30; exp. 107. AGN., lndUJtria y Comercio, v. XXIII, 
cxp. 11, f~ 251·3, 

69 AAMéx. Arte1ano1 Gremio1, v. 381, leg. 1, exp. 2; v. 382, leg. 2, exp. 8, f. 93. 
Cédula. y Reale. Ordene.s, \', 1979, leg, 3, exp. 232. 

60 Estrnda, Ords. de Peedort.1 de Oficios 1595, JBJ.5, Beleña, Op. cit., 1, 3er. fol. LXI, 
l. 25. Ordenanw de la Fiel Executoria /armadUJ por la NobilWima cfrdad de Maico en 
el año de 1718, ele .... 19. AAMéx., Artesano1 Gremio1, v. 386, leg. 2, exp. 15, f. 27. 
Real Audiencia Fiel Ejecutoria. Veedares GremiOJ, v. 3831, leg. I, exp. 3, 1~ 1-3, 9; exp. 
11, l. 2; v. 3832, le!(. 2, exp. 52, l. 12; v. 3833, le(!. 3, exp. 96; exp. 100; exp, 107, I~ 2·5. 
AGN., lndUJtria y Comercio, v. 11, exp. 15, Is. 24241; v. VII, exp, 1, l. 67. Abllllos, v, 4, 
exp. 3, Is. 1·21, 41.Jt AHHda., Media Annala., leg, 270-11, l. 12. AEBA., Ca.eta 5, Is, 
3841, 362. 

01 Eslrada, 18, 42-3, 49, 63, 75, 77, 112, 116, 120, 136, H2, l.U, IS4, 177, IM, 235, 
276, 280. Llllian Es1elle Fisher, The lntendanl Sptem in Spanilh America, (Berkeley, 
1929), 87 ei 1cq, AAMéx., Arte.sano1 Gremio~ I'. 381, leg. l, exp. 5, f. 39. AGN. AbUJto1, 
'" IV, exp. 3, Is. 1-21, 4144. GarrelÓn, Op. cit., 216. José Gabriel Navarro, El Municipio 
en América durante la a.ú.stencia de E.paña, (Madrid, 1930), 52 el !<q. 
~ Estrada, 58, 85, 87, 93, 96, 108, 128, 133, 130.9, 152, 185. AAMéx., Real Audiencia. 

Fiel Ejecutoria. l'etdoie.s GremiOJ, v. 3831, leg. 1, exp. 27, !~ 1-3; exp. 35, IL 1-3. 
, .. G3 Estra~!· ~· 88, 280. AAMéx., Arte.sano• Gremio1, v. 381, leg, !, exp. 2. 
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Las visitas generalmente, se hacían a petición i de los veedores, o, 
a consecuencia dr. una denuncia. Hay que tener presente que las mis· 
mas OrdelianZas gremiales otorgaban al denunciador. o denunciante, 
parte de la multa que se imponía al transgresor. A esa petición recaía 
un auto facultándola, nombrando a Ja autoridad acompañante y to· 
mando juramente solemne de los veedores de proceder a la visita fiel 
y legalmente; estos autos ci acuerdos, causaban ejecutoria y se notifica· 
han personalmente.61 Era costumbre,. que lanisitas se hiciesen en 
forma inesperada -para el mejor logro-, cuando los veedores lo 
creyeran oportuno. Algunas Ordenanzas en cambio, mandaban que se 
hicieran periódicamente, ya cada 8 o 15 días,ll.l ya cada cuatro meses,66 

o bien, cada semana;67
• o en fechas determinadas: día de Corpus, de 

Todos los Santos (l9 de noviembre), en Cuaresma, etc.'~ 
En numerosas ocasiones, los l'eedores cometieron tropelías o abu· 

sos de autoridad bajo el amparo de las leyes y de sus privilegios, pro· 
vocando escándalos o alborotos en los talleres o en el vecindariot' 
en tales casos, los maestros agraviados podían recurrir al Procurador 
General del Cabildo en su primera instancia, y, ante la Real Audiencia 
en segunda instancia. 70 De la misma manera, hubo veedurías que se 
hicieron insoportables ante la mayoría de los trabajadores, por la so· 
berbia, mal talante, etc., de los propios mdores del gremio.ª 

En caso de incumplimiento de las Ordenanzas y de lo mandado 
por el auto que recaía a la l'isita practicada, se ponía al transgresor 
en la Cárcel Municipal.'2 

61 Estrada, 144. AAMéx., Artesanos GmniOJ, 1·. 381, leg. 1, q•P· 6, l. 39; 1•, 382, leg. 2, 
exp. 11, l. 28. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Veedores Gm'{:1'• v. 3831, leg. 1, exp. 17, 
Is. 1-2; exp. 21, fa 3-5; exp. 22, Is. 1-5; exp. 23, Is. 1-5; exp. ,7, fs.·1·25; v. 31U2, leg. 2, 
esp. 52; eip. 57, Is. 1·2; exp. 67; v. 3833, leg. 2, eip. 85, ls"H-2; exp. 93, Is. 1·2; eip. 
98, Is. 2-3, 334. Rtlll Audiencia. Fiel Ejecutoria. Autos, v. 37¡:.,. leg. I, esps. 1·3; v. 3781, 
leg. 2, ~sps. 4-5. Palicía. Salubridad. Zahurd{jj, v. 3687, leg. i' esp. 7. AGN., lnJu.stn'a y 
Comercio, v. Il, eip. 15, Is. 2424!; v. V. exp. 9, Is. 3(11.3~; v. XXIII, esp. 10, Is. 189·198 . 
• 4~tos, v. IV, esp. 3, Is. 1·33, 4141. 

M Estrada, Ord1. de Entalladores l' Escultores 1589, 87. AGN., lndu.stria y Comercio, 
v. JI, exp. 1, l. llv. · 

66 Estrada, 63, 75, 133, 136, 15t, 177. Váu¡uez, 67. Fonseca y Urrulin, Op. cit, Ords. 
de Plateros de 1563, 1, 392 y ss. 

67 Estrada, Ords. de CerecerOJ ¡· Candeleros 1574, 157; •de 1710, 163. AAMéx., Real 
Audiencia. Fiel Ejecutoria. Autos, v. 3iBO, le¡t. 1, esp. 1.3;1 v. 3781, leg. 2, esp. 4-5; 1·, 
3'i82, leg. 3, exp. 6. , 

68 Ordenanzas de la Fiel Ejecutoria 1718, Op. cit. 19-21. AAMéx., Real Audiencia. 
Fiel Ejecuton'a. Veedores Gremios, '" 3831, le~. !, eip. 5,' lt 1-2; v. 3833, leg. 3, eip. 
96, l. 6. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Auto~ v. 3i81, leg. 2, exp. 4-6., 

69 Ordenanzas de la Fiel Ejecutoria 1718, Op. cit., Loe. cit. AAMéx., Real Audiencia. 
Fiel Ejecutoria. Veedores Gremios. Loe. cit. ' ' ~ . 

70 AAMés., Real Audiencia. Fiel Ejecutorio. Caam, v. 3184, leg. l; esp. 4, l. 6; leg. 2, 
exp~ 8-12. · 

11 AGN., lndu.stria y Comercio, v. XVIII, esp. 9, Is. 100 y ss. 
12 AAMés., Real Audiencia. Fi't! Ejtcutoria. Veedores Grt11U'os,. 1·; 2832, leg. 2, rxp. 

52, lt 11·2. ' 1 ' ' " 
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7. Otras lllllDridiuleJ ejecutivas. 

El Obrero Mayor o Maestro Mayor de la ciudad, que lo era tam· 
bién de· 1a Catedral Metropolitana, debía con dos veedores de arqui· 
lectura, escribano y testigos, de intervenir en las elecciones de veedores, 
examinar a las personas que hubiera de dárseles el título de maestros 
de "albañilería" y de "cantería";" ... lo cual y en tod11 lo concerniente 
a estas materias tenga intervención el dicho Maestro Mayor ... " 13 

Entre los plateros, el Ensayador Mayor del Reino, era, desde 1724, 
el Juez Vi$itador y Perpetuo de las TreJ Artes, y el que estaba facul· 
tado para visitar, acompañado de escribano y justicias, a todos los plate
ros, batihojas y tiradores de panes de oro y p)ata, y además, a todas 
las personas que :labrasen cualquier género de platas o interviniesen 
en su venta: 

"En plazas, calles, baratillo, portales, tiendas de mercancía o cualesquiera 
otras ... "H 

Tenía la_ obligación de revisar los metales preciosos que se le pre· 
sentaran para su ensaye, ya fuera para amonedación, ya para el comer· 
cio, o como impuestos del Real Erario, en pasta o en vajilla.76 Para 
ello llevaban el libro de quintos y remaches de plateros y el de Marco 
de Pesas de Ensaye, haciendo que el patrón o maestro visitado, exhi· 
biese el "billete de permiso", para que, ante su presencia, se viera y 
calificara si correspondía con lo remachado, quintado y lo que estu· 
viese labrado, y, encontrándose exceso se les recogiera;76 "formarles 
sumaria y dar cuenta a este superior gobierno".11 

· Ante el Ensayador Mayor, podían apelar los plateros contra actos 
de los veedores en primera instancia, y ante la Real Audiencia en se· 
gunda.18 Para los artesanos de las Tres Artes: plateros, batihojas y tira· 

13 Beleña, Op. dt., !, 2, fol. XC, l. 75. AAMéx., Arqui1ecto1, v. 380, exp. !, I~ 2, 
71, 140 y SS. 

i1 Recop. lndim, Op. cit., Ley 17, Tít. 22, Lib. IV. Beleña, Op. cit., 3er. fol. ·ocxII, 
l. 282. Vázquez, 136, 14.1, ll6. Valle Arizpe, Op. cit, SIJO.SOI. Fonseca y Urrutia, Op. 
di., !, 94-5. El Ensayador Mayor, presidia y autorizaba las elecoiones de veedores, loa 
exámenes, calilicaba In limpieza de sangre y era la autoridad suprema• en cuestiones de 
platería. , 

16 Anderson, !, 31S.19. Valle Ampe, Op. cit, ·Loe. cit. AGN, lndwtria y Comercio, 
v. II, exp. 1, Is. 11·2¡ v. V, elJJ. 8, Is. 283-303; exp. 9, l. 304; v. XXIII, exp. 3, Is. 17 y 
SS. j exp. 5, la. 72·6. 

76 Fo-.. y Urrutia, Op. cit., 1, 17·20, 66, 75, 95-6, 390-Z losertan el Reglamento u 
Ordenamas de Ensayadores formadas por Mandato de Matías de Gálvez, del 16 de junio 
rle 1784, !, 52-103. AGN. IndUJtria y Comercio, v. XXIII, exp. 3, Is. IS.23, 414~; exp. 5, 
Is. 72.S; exp. 8, Is. 114-153. • • 

17 Ande11Dn, !, 446. Valle Ariz¡Je, Op. dt., 500. Váu¡uez,, 67 y ss. 
11 AGN., 1•1ria y Comercio, v. XXIll, exp. 9, Is. ISWI. 
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.radores de plata y oro, era el Ensayador la autoridad de ,mayor im· 
portancia y su jurisdicción no estaba sujeta da .3utoridad del 
Cabildo.19 

Análogas facultades, por . lo que respecta a visitar~ reconocer y 
afielar, tenía el Fiel Marcador de Pesas y Medidas, quq dependía del · 
Cabildo.80 

Tanto el Obrero Mayor de la ci11dad, como el Ensayador Mayor, 
en los puntos señalados, constituyen dentro de la organización gremial 
y el funcionamiento de la administración colonial una excepción, la 
cual tan sólo menciono. 

8. Asambleas directivas. 

Lo que pudiéramos llamar poder ejecutivo del gre1hio, esto es, los 
alcaldes· y veedores, se reunían en asambleas o consejo superior del 
gremio para· dar a conocer a los asociados el ~stado en que se encon· 
traba la administración, o tratar de algún asunto de importancia. 
' Estas asambleas eran de dos clases: a) extraordin11rias o pelícano, 

como se les designaba vulgarmente:R1 cuando había algún acontecí· 
miento que dar a conocer a los agremiados; o bien, para deliberar 
sobre asuntos graves de su competencia; tal p. ej.i modificación o 
reforma de las Ordenanzas; algún proceso incoado contra algún maes· 
!ro, oficial o aprendiz; la expulsión de uno o varios d~ los agremiados; 
el fallecimiento de alguno de los dirigentes, etc.; h) periódicas, que , 
generalmente, se verificaban cada año en el Cabild9 o Ayuntamiento ' 
de la ciudad, o en la iglesia, hospital o convento, sede de la cofradía, 
para tratar de los asuntos relativos a las fiestas, conmemoración de los 
Santos Patronos; para revisar el estado de la caja de la cofradía; para 
la elecCión de veedores y alcaldes, y otros asuntos relativos al gremio.1'2 

Los acuerdos tomados en las juntas por la mesa directiva del gre· 
inio, o' por la ;unta de ancianos, en las que generalmente, participaban 
los veedores y mayordomos de las cofradías, tenían ftierza legal dentro 
del gremio y eran cumplidos por la misma corporación gremial sin la 

10 Este übro " y pertenece a la hermandad de iiuestro Gran Patrón, etr., Op. cit., 48, 
79, 83 y ss. 2o. Libro Becerro en que se asientan todos la< Cabildos y Elecciones, etc. 
Op. cit., 60, 63, 65, 80, 81, 97, 107 y ss. 

SO Estrada, Ords. de Pesos, Pcm, Morcos, Romanas r Medidu 1621, 214-6: Ords. de 
la Fiel EiecUJoria de la N, C. de México 1724, 202. AAMéx., Fiel Conmute, v. 1079, le~. !, 
exp. 43. Todos los volúmenes de este ramo inclusive el 108.l, que he examinado, traen 
numerosas co!JJ!ancias sobre el asunto que "' trata, momiendo su consulta para prolun· 
dizar el problema. Panaderías y Pulperías, v, 3452, leg. !, cxp. 8; exp. 21. · 

81 As1 se llamaban también las actas o juntas extraordinariDS. de Cabildo de la C. de 
México. 2o. Libro Becerro en que se asientan todos, etc, Op. cil., 97, 110, 160, 187, 209, 
225, 247, 273. . . s' l'id. supra., Nota SO. 
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intervención de poderes extraños. En la ~ida interna de cada gremio no 
había ingerencia de otros poderes ajenos a él, sólo en caso de persis· 
tente ·resistencia a su fiel cumplimiento por parte de uno de sus com· 
ponentes, se podía recurrir al Cabildo c-0mo autoridad superior, como 
ya quedó asentado. 

11. PERSONALIDAD CIVIL DEL GREMIO 

l. Personalidad. 

La corporación gremial tenía personalidad civil y gozaba de tocias 
las acciones reales derivadas del derecho de propiedad (poseer, com· 
prar, vender, hipotecar, arrendar, etc.), así como de todas las acciones 
posesorias. Podía contratar, estipular, obligarse etc., ya por medio de 
sus legítimos representantes, ya por mandatarios o representante• 
nombrados exprofeso. Usando de estos derechos, los gremios llegaron 
a adquirir bienes que formaron el patrimonio del oficio o del arte; 
en otras palabras, la propiedad corporativa del gremio, del que en 
principio disfrutaban oficiales, maestros, veedores y demás miembros 
de él como copropietarios de ella, según ya he señalado. 

El patrimonio lo constituían: a) bienes inmuebles: generalmente, la 
casa social, fincas urbanas y rústicas, -algunos eran propietarios de 
hospital-; y b) bienes muebles: alhajas, estatuas, esculturas, vestua. 
rio, moblaje, etc.83 

, 

El gremio del Noble Arte de la Platería, era uno de los más ricos de . 
Nueva España. Poseía doce casas en la ciudad de México, con un 
valor aproximado de 124,000 pesos;81 el de la Minería poseía nada 
menos, que el Colegio de Minería construido por Tolsá.8 El gremio 
de organistas y cantores de la Catedral, dos casas: la 9 y la 10 de la 
calle de los Siete Príncipes (hoy E. Zapata), con un valor de 5,300;86 

el de zapateros, poseía en 1815, las casas,llamadas de L~ Corneja y del 
Monstruo, en la calle del mismo nombre (hoy M. Doblado)." 

2. Finanzas. · 

He debido decir, que correspondía a los veedores y mayordo~os 
83 Estrada, 247. AAMéx., Artesmws Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 3, fs. 22, 35; exp. 6, 

fs. 26-7; exp. 26, fa 21-0; v. 383, le~. 3, exp. 23, f. 20. Panaderías y Pulperías, r. 3452, 
leg. 1, up. 8; exp. 21. 

8' Malroqul, 11, 449 y Noll l. Valle Arizpe, Op. dt., 260. La casa marrada ron el 
No. 33 de la Ar. Uruguay, antes colle de Tihurrio ostenta una placa en la que se dice 
pertenecía a dicho grtmio. Romero de Tern:ros; Las artes indastriales, etc., 24. 
~ Marroqui, 1, 377.424. Propiamente hablando no era grtmio sino un cuerpo. 
~-m~ . 
87 AAMéJ., Artesanos Gremios, v. 381, leg. 3, esp. 26, Is. 21-6, 
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organizar y sacar avante las finanzas de la corporación gremial; eran 
. ellos quienes recaudaban de los acreedores las rentas ·por ocupación de 
los inmuebles; quienes pagaban los salarios por composturas o repara
ciones; quienes recaudaban las cuotas de las obras pías; en fin, quienes 
pagaban las rentas y las deudas, llevando una minuciosa contabilidad 
de la caja que todo gremio tenía. 

Es cosa élara en consecuencia, que los impuestos y egresos varia· 
ban de gremio a gremio. Concretamente se puede asentar, que los in· 
gresos gremiales provenían: a) de derechos pagados por los oficiales;88 

b) de derechos pagados por solicitudes de recepción y cartas de exá· 
menes pa'ra la maestria;R9 e) por fianzas;00 d) por diversas cotizaciones 
de los maestros y veedores ;º1 e) por cuotas semanales, mensuales o 
anuales, y, extraordinarias de los aprendices, oficiales y maestros;92 

f) por donaciones, limosnas, legados,03 y g) por usufructo de los .in· 
muebles e intereses de legados, censos y capellanías. 

Los egresos eran: a) gastos que entrañaban las instituciones de be
neficencia de la cofradía, tales como: sostenimiento de camas en hos· 
pitales;lfl alimentos y medicinas a ancianos o incurables; médicos, par· 
tos de las cofrades pobres; inhumaciones, honorarios, etc.;95 h) soste· 
nimiento de los inmuebles del gremio;00 c) gastos erogados por la par· 
ticipación de los gremios en las solemnidades públicas, en fiestas y 
convites de las corporaciones ;07 d) gastos ocasionados por litigios y 

R8 AAMéI., Op. cit., leg. 1, exp. 3, l. 23, 35, 38; exp. 6, Is. 36-7; v. 382, leg. 2, 
exp. 13, Is. 32-U, 126-8; exp. 21, l. 66; v. 383, teg. 5, exp. 23, Is. IS.19. Real Audiencia. 
Fiel Ejecutoria. Yeedores Gremio1, '" 3833, leg. 3, exp. 88, I~ 2 y ss; exp. 106. Panaderia1 
y Pulperins, v. 3152, leg. 1, exp. 21, l. 11. 

SD Estrada, 83, 15l. Artesanos Gremio1, '" 382, leg. 2, exp. 8, b. 7·10; exp. 12, Is. 52, 
59; v. 383, leg. 3, exp. 21, l. 60. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. YtedoreJ Gremios, v. 
3833, leg. 3, exp. 83, 84, 88, 106. 

oo Estrada, 91-2, 111, 143, 145, li8, 189, 195. Vázquez, 75, Bl, 91, m. AAMéx., Ar· 
ttsanos Gremios, v. 383, le¡¡. 3, exp. 21, l. 50. 

nt Estrada, Ords. de Carpinteros, entalladores, ensambladores 7 iioleros 1568, 83; de 
Albañiles 1599, 181. AAMéx., Arlclano1 Gremio1, \', 382, leg. 2, exp, 12, l. 16, 52, 59; 
exp. 13, Is. 45-6; 1·. 383, le~. 3, exp. 21, Is. 50 y ss. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedo
m Gremios, v. 3833, leg. 3, exp. 88, Is. 2, 78. 

92 Estrada, Ords. del Arte Mayor de la Seda, 1526, 15; 117. AAMéx., Artesanos Crt
mios, v. 381, leg. 1, cxp. 2, Is. 57, 65; exp. 3, I• 20, 35, 38, 50; eip. 5, l. 19; cxp. 6, Is. 
26-7, 37, lO, 59: v. 382, leg. 2, exp. 10; cxp. 12; exp. 13, Is. 3040, 126-8; exp. 15, I• 9·10; 
v. 383, leg. 3, exp. 10, Is. 11°13; exp. 21, Is. 50, 66; cxp. 23, Is. 19. Panaderías y Pul· 
perías, v. 3152, lcg. 1, exp. 8; exp. 21, l. JO. AGN., Jnd/L!tria y Comercio, '" 4, exp. 5, 
Is. 5().3. Arquittc101, v. 380, exp. 1, Is. 5~. 

P3 Estrada, 83, 89, IH, 138, 161, 218, 217, 261. 
M Yid. 1upra. la parte relatirn. 
91 Estrada, 250. AAMéx., Artr.1ano1 Cremio1, v. 383, leg. 3, exp: 26, Is. 21.fi; cxp. 31. 

Yid. 1upra., la parte relatira. "ª AAMéx., Arteiano1 Gremio1, r. 381, leg. 1, exp. 6, Is. 26-7, .v. 383, leg. 3, exp. 23, 
l. 20: exp. 26, Is. 21.fi. 

97 Estrada, 89, 152, 161, 197, 261·5. Artmnos Gremios, v. 381, leg. 1, cxp. l. 35; cxp. 
67, Is. 59, 61, 76; "· 382, leg. 2, exp. 12, Is. 3240: v. 383, !eg. 3, exp. 21, l. 50; cxp. 26. 
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actuaciones judiciales,08 y e) donativos a la Corona.99 He de advertir, 
que contamos con muy pocos documentos relativos a la administración 
y gastos de los gremios, por lo que desconocemos sus alcances. 

3.. f roces os y litigios. 

Muchas, muchísimas fueron las ocasiones en que se entablaron 
largos y.fastidiosos procesos, de los que por su índole hay que hacer 
una .clasificación. Por un lado, los entablados de artesanos contra ar· 
tesanos, suscitados por rivalidades profesionales; por el otro, los que 
enjuiciaban a un gremio sobre atributos de otro gremio, u otros, ya 
por interpretación falaz de las Ordenanzas y mandamientos afines, 
'ya por rivalidades anacrónicas u otros motivos. En la vida gremial en 
coÍlseeuencia, había: a) procesos entre miembros de una corporación: 
eritre ariesanos entre sí, 'ya fuese entre aprendices, oficiales y mae.;· 
tros,,00 o entre maestros y veedores o sólo entre éstos últimos.1º1 

.La concurrencia entre maestros y artesanos; veedores, maestros, 
mayordomos y oficiales,· daba lugar a frecuentes litigios de compe· 
tericia o rivalidad profesional, que la intervención oficiosa de los vee· 
dores y del Cabildo se aplicaban en conciliar, por lo general, rápida· 
mente. Estas autoridades estaban investidas de jurisdicción conten· 
ciosa sobre el artesanado y conocían de los delitos profesionales que 
se cometían en el ejercicio de sus labores. Jurisdicción, que celosa· 
mente conservaron los municipios como facultades expresamente con· 
cedidas como autoridades privativas, como tribunales especiales.10~ 

El tribunal donde se ventilaban estos autos era el de la Fiel Eje· 
cutoria, Procurador General o Síndico del Común, Mesa de Propiu1, y 
Juez de Gremios (del que hablaré con detalle más adelante): 

"Que el corregidor y ejecutores no puedan soltar ni suelten ningun~ 
cau.sa que se hiciere por quebrantamiento de ordrnanza, sino que irre· 

Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Veedores Gremios. 1·. 3833, leg. 3, Is. 21·6; exp. 31: 
exp. 88. !s. 7.S r ,s, Arquitcctoi, v. 380, exp. I, k 56. 

PR Estrada, Ji!. AAMéL, Real Audiencia, Fiel Ejecutoria. Y eedores Gremioi, '" 3a1.1. 
leg. 3, exp. 83, l. 45: e.lp. 84. Is. S.S; exp, 88. Is. 7·8. Artesano! Gremias, v. 382, le~. 12. 
exp. 40, exp. 21, l. 25: exp. 26, Is. 21.fi; exp. 31 el uq. 

99 Gaceta del Gobierno de Mélico, Op. cil, 11, 578; 111, 580. AAMéx, Donatit~i. Di· 
mioi Motimi. v. 861, leg, l, exps. 8, 14, 15. AGN., lndUJtria r Comercio, 1-. V, exp. 2. 
í. 18. AHHda., Media Annala, 270.17. Coruulado ler.. 269·11. . 

100 AAMéL, Arteiono> Gremioi, v. 381, leg. ), exp. 2, l. 26; 1·. 382. le¡:. 2, exp,' 16; 
Is. ll»-5; v. 383, leg. 3, exp. 18, Is. 3-4. Real A111litncia. Fiel EjtcUloria. Veedores Gremial. 
v. 3832, leg. 2, exp. 72. 

101 AAMéx., ArtesaMi Gremioi, v. 381, leg. 3, exp. 18, fa 34. Real Audiencia. Fiel 
Ejeeuto,ria. Yeedare! Gremios, v. 3832. le~. 2, exp. 72: v. 3833, leg. 3, exp. 86. AGN .• 
ln<ÚL!tna y ComerelO. v. V, exp. 2, Is. 111-34. AENBA., Cave/a 5, l. 632 . 

. 102 Estrada, 175. V.id. jupra., la parte relativa. , 
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misiblemente las sentencien y executen las penas iq¡puestas y el _escribano 
del juzga~o de Diputación u otra tenga libro donde se asiente cada día, 
las que hicieren dichas visitas o fúera de ellas y cada sábado dé cuenia 
de'ellas; .. " y" ... las que los denunciadom dejaren de seguir las eiga el 
Procurador Mayor de la Ciudad ... "103 . . . 

El Cabildo, o mejor dicho, la Fiel Ejecutoria o Mesa de Propios, 
conocía de causas menores de 30 ducados. Las que pasaban de esa 
suma, se turnaban a.la Real Audiencia.10! 

Todos los días había juzgado, y adonde se apelaba, como digo, 
era ante la Real A~diencia, la cual con un gran sentido progresista 
y de auténtica democracia, les daba preferencia a otra clase de asun· 
tos. En otras palabras, tenían prioridad los asuntos del trabajo a l~s 
demás; despachándose desde luego, y devolviendo los autos al juzgado 
de su origen una vez sentenciados, para su cumplimiento.100 El procedi· 
miento era por escrito y sumario. . 

La· actuación escrita y la doble instancia, caracterizaban al proce· 
dimiento de ayer lo mismo que al de hoy, y existía como también existe, 
la facilidad de las partes para complicar con múltiples incidencias la 
solución expedita de los procesos, retardando las sentencias, en ocasio· 
nes, muchos años. 

Formuladas estas observaciones, corresponde decir por la aporta· 
ción documental se cita, que las Justicias en esta clase de litigios, 
y de manera muy particular, los referentes a visitas, imposición de 
multas y penas, falta de posturas {en la came, velería, panes y víveres), 
falta de cartas de exámenes y otras por el estilo, trataban de ser rápidas 
y el procedimiento expedito, aunque, siempre revestido de formas so· 
lemnes y simbólicas de añeja observancia y tradición romanista. 

La Real Audiencia era el tribunal de apelación en segunda ins· 
tancia, de las causas seguidas de artesanos entre si y de las causas 
seguidas de gremio contra gremio y de gremio contra artesano. Conocía 
igualmente, de las inconformidadeo contra los autos del Cabildo, Fie· 
les Ejecutores, Procurador Mayor, Juez de Gremios, etc, 

103 Beleña, Op. cit., I, XXXVII. Ords. de 24 de enero de 1637. AGN., Abostos, v. IV, 
exp. 1, l. 367. . 

IOI Enrique Ruiz Guiñazú, La MaliJtratura Indiana, (Buenos Aires, 1916), 245, 287, 
295. Mora, Op. ci1,· 41. Fisher, Op. cit., 87, el ltq. Salgado, Los Cabildos Coloniales, ele., 
10; El Goliemo Indiano, 69. 
. 111.1 Ruiz Guiñazú, Op. cit., Loe. cit. Ordenanw de la Fiel Ejecutoria de 1718, Op. cit., 

· lS.20. Estrada, 17S.9. Villa Señor y Sánchez, Op. cit., 53, 56. AGN., Abostos, IV, eip .. l, Is • 
. 36-7 y ss. Reales Citlidas, v. 126, eip. 61, Is. 1534. 

100 Recop. Indias, Ley 1, Tft. 111, Llb. IV. J05é Maria Ot.! y Capdequí, "Apuntes para 
la Historia del Municipio HisF,Ro Americano del periodo Colonial', Anuario de Hiitoria 
del Derecho Üpj!)iol,. (Madnd, 1924), I, 105. Le\"tne, Op, cit., 127. Mora, Op. cit., 
41-43. AAMéx., Real Audieru:ia. Fitl Ejecutoria. Autos, v. 3780, teg. 1, elps. 1-3; 
v. 3781, leg. 2, Clp!. ~5; v. 3782, leg. 3, esp. 6. 

1 
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·· ))e la5 apelaci~nes en primera instancia, conocía el· Cabildo en 
pleno,· el i:ll81. tenía facultades jurisdiccionales para conocer en grado 
de· apelación ciertas causas falladas por las Justicias Ordinarias, y 
tenían voz y voto: el Procurador General y el Corregidor.107 

Par~ la resolución de las apelaciones en segunda instancia, se daba 
vista al Fiscal de lo Civil, y, en ocasiones,!si eran de carácter criminal, 
al A!lesiir o al Fiscal del Crimen o. de "lo Criminal"; quienes dicta-

. minaban en su caso. Ejercían las funciones de procuradores generales, 
ya que estaban a su cargo el patrocinio de causas y litigios, que activa 
o pasivamente afectaban al Fisco; cuidaban o debían cuidar de todas 
las cosas atingentes al soberano y al interés colectivo, La vista o "visto", 
o 'sea la opi~ióri del Fiscal y su intervención, eran fundamentales.103 

Solamente tratándose de 'delitos como: homicidio, lesiones en la 
cara, etc., se avocaba su conocimiento la Sala del Crimen de la Real 
Audiencia, ya que caían fuera de la competencia de los otros juzgados 
mencionados, la cual también conocía en "vista" y "revista".1ro 

b) Procesos emre corporaciones: la concurrencia daba origen 
a enconados litigios de competencia, rivalidad profesiona~ etc. Se di· 
rimían esta clase de procesos ante la autoridad competente, esto es, 
ante el. mismo tribunal de la Fiel Ejecutoria, y en segunda instancia, 
ante el Cabildo en pleno, apelándose ante la Real Audiencia. 

En los caso~ en que no se llegaba a un acuerdo satisfactorio para 
las partes se nombraba un árbitro instituido por ambas partes litigan· 
tes, quien fallaba de acuerdo con las autoridades mencionadas, pero 
esto era la excepción. 

Los litigios incoados, en multitud de ocasiones, persistieron furi· 
bun¿amente; a tal grado, que el Cabildo, la Real Audiencia y aun el 
Virrey, se impusieron de ellos, fallando en definitiva y haciendo valer 
su sentencia, pero tomando siempre en consideración en la apelación, 
el dictamen o acuerdo del Fiscal o del Alcalde del Crimen, según el 
caso, quienes previamente dictaminaban. El acuerdo o sentencia cau
saba ejecutoria.110 

101 /bid. Salgado, Op. cit., 89. Navano, Op. cit., 52,65. 
10! Estrada, 142, 194, 1911, 21r.!.J. Ruiz Guiñ111ú, Op. cit., 253-5, estudia brmmenle la 

!unción de los fiscales, AAMéx., ArleianaJ GremioJ, v. 381, leg. l, eip. 3, f~ 63-5; exp. 6, 
f. 89. Real Audiencia. Fiel Eiecutoria. YeedorCJ Gremio" v. 3832, leg. 2, exps. 52.J; exps. 
SS.9. Ordena11Z11J r Otra• Mandamientos, v. 2982, leg. 3, exp. 10, Is. 118 y ss. 

10'.I Esquivel Obregón, Op. cit., JI, 354-5. Alfonso Toro, Hutoria. de la Suprema Corte 
de ]UJticia, (México, 1934), 146-8. Mora, Op. cit., 45. 

no Estrada, 202.J. Vizquez, 100. Herbert lngram Priestley, Municipal1'dadu Esp.M/., 
ColonialeJ, Trad. de Genaro Estrada, (México, 1922), 22. AAMéx., ArttJllnos Gremios, 
v. 382, leg. 2, exp. 16, f. IN. Fiel Eiecutaria. Panaderías. Manifestaciones de Trigos, r. 
3872, leg. 26, exp. 27. ' 

-------- -------- _ __¡....,.._, ___ ----··----_.. .......... .......,. ............ ~ 
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. Respécto de los Platerós, batibóju' y tiradores de oro y pl&ta, el 
EnSayádor Mayor del Reino; era¡ desdel724, el Ju~ Veedor del Arte, 
y la Real Junta de Moneda, erigida pi>r Felipe V;• en 15 de noviembre 
de 1730, era el tribunal que: 

"se avocaba el conocimiento y determinación de todos los negocios, cau· 
sas y expedientes e incidencias y necesidades en lo judicial y con ten· 
cioso sobre cosas de moneda, plateros, batiojas, tiradores de oro y plata 
y artüires, jurisdicción privativa y abdir~tiva en todas las instancias, y 
absoluta con inclusión del Consejo, Cancillerías, Tribunales y Justi· 
cias ••• "111 ,, 

Poea o ninguna ingerencia tuvo a partir de esa fecha el Cabildo 
~n asuntos de platería. · 

. ·Famosos; tanto por su duración, como por los intereses que se liti· 
gaban y por los perjuicios que causaron al público y por otros motivos 
de me)ios' importancia, fueron los seguidos entre los tejedores de tafe· 
!antes (ielas de sedas delgadas), conlra los hiladores 'de seda;112 los del 
gremio de curtiduría conlra los tundidores en 1729, por la existencia 
de ha4anas .blancas (piel curtida de carneros de oveja) ;113 los carro· 
ceros y herreros contra los dueños de carrocerías en 1800 ;m los de 
los gamuceros contra los zurradores en 1753¡116 los cereros contra los 
veleros 117 y los gomros contra los sederos.117 

Por últiino: e) Procesos de los artesanos individualmente o de los 
gremios como corporaciones contra actos o acuerdos del Cabildo, Fiel 
Ejecutoria, Procurador General, Juez de Gremios, Junta de Policía r 
otras autoridades. En tales casos conocía el Cabildo en pleno, en grado 
de apeláción en primera instancia, 118 y en segunda instancia, la Real 
Audiencia o el Virrey directamente, quienes fallaban y sentenciaban 
como ya expresé, oyendo previamente al Fiscal o al Asesor General 

. m AGN., [Nliulria y Comució, r, V, e1p. l, 1~ 13-4. 
112 Esúiidl, Onb. Jtl Afie M111or de la SeJa 1590, 51·2. AGN., lndwtria r Comercio, 

v. VII, exp. I, f. 36 
113 illléx., Real AuJienda. fül Ejecutoria. J' ttdores Gremio~ v. 38Jl, ltg. l, up. 

41, r .. 12-14; v. 38.13, leg. 3, eip. 86. . . 
111 AAMéx., Artesll/IOs Gremios, v, 38i, !eg. l, exp. 4; v. 382, ltg. 2, eip. 15; fs. 64-8; 

v. 383, leg. 3, eip. 21. · · 
m AAMéx., Artesanos Cremios, v. 381, leg. 1, eip. 6, f. 39. 
111 Afarroqui, 11, 263. Vá<quez, Orás. de I' e/eros át Stho 17116, 120. MMér., LtKÍ!· 

ladón. OráenllllZlll r Otros Mandamientos, r. 2987, eip. 98. 
m Eslrada, 26. Unidos en una cofradía después del pleito. 

· ll8 Priesdey, Op. cil, H. Yid. supra, Nota 106. En juicios civiles que importaban 
pequeñas sum41, era el Cabildo un tribunal de apelación, aun de las decisiones de los 
alcaldes; anle él mismo, se podía apelar de actos del Gobernador, aunque la práctica de 
las Audiencias de mandar jueces especiales para c111!!! de' consecatnda, gradualmente 
límilÓ las ba!t! para las •pelaciones, que epn la norma habrían · ¡wado por tribunales 
municipales. 

~---• _ _..,_._._., '<~:H.!'-Í.(',:.;,'-H~r~~i~;,'l.;;.~ 



t!' 

148 MANUEL· CARJIEllA .SfAMPA 

de la Real Audiencia, eµ ''vi&ta" .y "revisja o reuiJión", y devolviendo 
los autos al juzgado de su origen 'para su ~jecución.119 De to~oa modos, 
subsistieron prActicas anacrónicas y. ~rrores evidentes en la lorma de 
impartir la justicia. · 

IIt RELACIONES CON
1 

EL ESTADO 

l. Intervención del Municipio. 

El Municipio en esa época, vino a ser la célula fundamental sobre 
la que vivía y en torno de la cual giraba el gremio novo.hispano, a se· 
mejanza de lo que acontecía en la madre patria . 

. La legislación indiana, mandaba que las Justicias y .Regimiento de 
cada pueblo diesen las Ordenanzas de los oficios o hicieran las que 
fueren necesarias para los mismos.120 De ahí, que la influencia directriz 
del Cabildo sobre los gremios fuese enorme. La preocupación cons· 
tante de los ayuntamientos fué la de las subsistencias y los abastos de 
las ciudades y villas, y el trabajo de las corporaciones gremiales.m 

· El Municipio tutelaba de /acto la organización, la producción y la 
ven!~ de la manufactura. Vigilaba todos los pasos del proceso indus· 

11~ Recop. /ndins, Ley~ 13, 21, líL 12, µh. l. Estrada, 2~·3, Ots y Capdequí, 
Op. cit., 1, 105·7, 112. Esqun·el Obregon, Op. e11., Il, 340-5. AAMex.,. Arwanos Gremios. 
v. 381, leg. 1, exp.'3; exp. 7, I& 67-8. Real Audirncia. Fiel Ejecutoria. J'eedoril Gremio~ 
fL S.7. Li&ii/ación. Orderaan:w 1 Otros Mandamientos, v. 2982, leg. 3, exp. 10, ÍL 112·9. 

120 Rtcop. /ndins, Lih. VIII, TíL XIV. Beleia, Op. cit., 1, 65: "Que Ja ciudad de 
México, pueáa hrim los ardenanw que le pattciere m necesarins y convtnientt! a 
la bU<na aJminmruciÓll de la RepúbJi,,1; las cuales se Clllllplan y executen, siendo aprli' 
badw por tl l'irrey el qua/ putáa quitar y añadir los que le pareciere convenir"; {. 166, 
al hablar de la fiel ejecutoria dice: "por /as ordrnanw que hubimn hecho y se hi· 
citrtn par el l'irrey y la Real Audiencia y no por otra ciudad, pueda ha:er Ordenan:as 
altunas tocantt$ a' dicho oficia, de la Jiel executoria". füher, Op. cit., 86-88. 

m Ots y Capdequí, Op. cit. Loe. cit, le prt<icupa entre otros aspe<tos, el de la poli. 
tica de abastos, sin entrar a estudiar lo referente a los gremios. La vida gremial se puede 
justiprteiar en las Actos Je Cabildo de la Ciudad de Milico, así como en las otras ciu
dades. También, en los desconocidos Compendio1 áe /os Ubros Capitu/arei de la Muy 
Noble huitnc y Muy Leal CiudaJ de Milico, hechos por Francisco del Barrio Lorenzo~ 
en 5 volúmenes. ,Comprenden: 1, de 152.¡.1594; Il, 1595-1619; m, 1620-1630: 1635-IM~. 
1692·1701, los años interm•dios se de$1!Uyeron por el incendio de 1692; IV, 1702-1742; V, 
1743-1765. &tractos de mucha utilidad. Se halla~ MSs. en AAMét., v. 434-38. Pid, Manuel 
Carrera Stampa, "Don Frandsco del Barrio. Lorenzo! (Gran abogado del siglo xvm). Noti· 
das Bio-biblio~rálicas", El Foro, órgano Je la Barra Mexicana Colegio de Abasad~s. 
2' época, VI, N• 2, (A!éxico, Junio 19491, m.131. En las actas se encuentran elecciones 
de veedores, personas en quienes reaen los nombramiento~ peticiones, recusaciones, ne~a· 
tim, revisiones de talleres por los fieles contrastes, etc. Así como la participación de los 
gremios en fiestas y solemnidadts. Constituyen, pues, una fuente inmejoralile, no he que
rido exproleso señalarlas a lo largo de tsle trabajo porque me ....erro para un estudio pos-·· 
terior 111 análisis, y por no margar aún más las notas de la que están. De todas suertes, 
r<tOmiendo m lectura y consulta como indispensable. l'id., Manuel Carrera Stampa, "Las 
actas municipalt11 fuente de la historia de México", Conrribuciont$ a la Historia Municipal 
de América, Olético, 1951), lfl9-135. Nmrro, Op. cit, 61-68. Garretón, Op. cit, 261-275. 
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tria!; y más' aún, velaba celosainente el aspecto humano, forma Sócial 
y juridica del artesanado. De ahí precisamente, que existie5e un ver· 
dadero registro por parte del Estado. Vivían los gremios por la ciudad 
y para la ciudad. · · 

Al Cabildo le correspondía dar y hacer, cumplir las Ordenanzw 
gremiales por medio de sus autoridades y agentes. El oficio corporado, 
se puede afirmar, con excepción del gremio de plateros según ya he 
indicado, se desarrollaba a la sombra de las franquicias municipales.122 

Las Ordenanzas de los gremios y disposiciones afines, ya originán· 
dolas, modificándolas o suprimiéndolas, y que formaban la reglamen· 
!ación a la cual los maestros de cada oficio con su séquito de aprendí· 
dices y oficiales debían sujetarse rigurosamente, como queda dicho,123 

eran dadas o promulgadas por el Cabildo de la ciudad de México o 
por los de las cabeceras de las provincias, tales como: Puebla, Guada· 
!ajara, Guanajuato, Querétaro, Oaxaca, etc., y confirmadas por el Vi· 
rrey o la Audiencia Gobernadora en su caso. 121 Venían a constituir pues, 
preceptos de derecho municipal. 

· Las ideas generales y redacción de las disposiciones y el orden 
de los enunciados, fracciones y capítulos, estaban inspirados en los de 
las Ordenanzas españolas, con los cambios consiguientes de territorio, 
población y condiciones de existencia. Las expedidas en provincia se 
inspiraban en las españolas y en las dadas en la ciudad de México.123 

Formulaban, redactaban y discutían las Ordenanzas, una comisión del 
gremio -si es que había un número suficiente de obreros califica-

. dos-, integrada por los maestros más carac'terizados del oficio, quie· 
nes otorgaban poder ante notario para que se encargara de hacer las 
gestiones relativas a la formulación de las Ordenanzas; o bien, y esto 
era frecuente, se asesoraban de un letrado. Corriente era que ocurrie
sen al propio Cabildo pidiendo Ordenanzas, y éste, nombrase a dos 
letrados para su redacción asesorándolos técnicamente; sobre todo, 
cuando existiendo cierto número de obreros calificados no se hubiesen 
constituido en gremio. 

1Z! Ots y Capdequí, 22. Fisher, Op. cit., 87, 88 et seq. AAMéI., Artesanos Gremios, v. 
382, leg. 2, exp. 10, l. 125. El veedor de los cereros en 1788, Manuel Chirinos decía: " ... las 
ordenan:as de rremios deben entenderse y guardarse como derecho municipal ... " 

123 AAMéx., Artesanos Gremios, Loe. cit., Yid. supra., el capí1uto relativo. 
m Yid., las numerosas confirmaciones virreinales que se in.<ertan al final de las Or- ¡' 

denan:as que !raen las obras citadas de del Barrio Lorent.ol y de Vázquez. Valle Arizpe, 
Op. cit., 150. AGN., lnd1J.1trio y Comercio, IV, exp. 6, f. 78. 

m F.strada, BibUofrofia, 283. Vázqu12, Ords. de TeJtdoru de Al6od6n de la cirulad 
de Antequero de Ouoco 1757, 151 y "' Gaceta Municipal de Guadalajara, 103-8, 
No. 124; 11).l.lO!I, No. 125; 110.113, No. 126. Edwin Atlee Barber, Afoiolico of Muico, 
(Philadelphia,~ 1900), lS.23, traduce al inglés las Ordmonw de Loceros de P11tbla de 
1653. Romero de Terreros, Op. cit., apéndice Il, 198-20). Cenantes, Op. cit., 1, 1749 lis 
inc!uyc completu. Yid.1upra., el capílulo relativo. . 
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•. Redactadas las Ordenanzas se pasaban id Cabildo o al Virrey. Estas 
autoridades ordenal,ian se llevara a cabo una junta para tal efecto. Una 
vez aprobadas por mayoría.o reformadas, se presentaba un memorial o 
petición al Cabjldo de la ciudad o villa de que se tratara, conteniendo 
íntegro el articulad~ de las Ordenanzas y la petición de ser aprobadas. 
El Cabildo las turnaba al Virrey o a la Audiencia Gobernadora¡ a falta 
de éste, quienes recibían este especie de proyecto, y una vez que tenían 
información acerca de la utilidad o conveniencia de ellas, se oía el 
pareeer del Fiscal o del Asesor del Fiscal, quienes declaraban vista la 
petición o vistos los autos, acordando o no, se mandasen hacer o expe· 
dir; o señalando los preceptos que se aprobaban o rechazando otros.m 

2. · Otrás autoridades. 

El Fiscal tenía facultad -en caso de justicia o de gobierno--, a las 
determinaciones o acuerdos de la Audiencia presidida por el Virrey y 
constituida en el Real Acuerdo o sea el cuerpo legislativo supremo novo· 
hispano.121 

·' Las· determinaciones de este cuerpo causaban ejecutoria. Estas te· 
nian fuerza por sí y entraban en vigor desde luego, y se llamaban autos 
acordados. · 

El Virrey o en ausencia de éste, la Real Audiencia Gobernadora, las 
aprobaba y las confirmaba, mandando por auto expreso, se aguardasen, 
cumpliesen y ejecutasen en todo y cada una de ellás o con las aclará· 
ciones que juzgasen ¡lertinentes.m · 

! 

3. Las Ordenanzas. 

Ahora bien, y hay que tenerlo presente, el poder virreinal y el mu· 
nicipal confirmaban los acuerdos constitutivos, pero no daban estatutos, 
reglamentos u Ordenanzas constitutivos a ningún oficio, arte o indos· 

m Vázqul'!, 56, 61, iS, 81, 98, Jll, 126, 137-8, 151. Cervantes, Op. cit., Loe. cit. 
Don E. Smith, "The Viceroy o! New Spaio, in die Eir.hteenth Century", ÁMuol Report 
o/ the American Historicol Auociation in the year 1908, VI (Washington, 1909), 164-
181. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 2, f. 16 y ss; v. 382, leg. 2, exp. 
11, f, 7 y ss. ú«islación Ordenanzas y Otros Alandomientos, v. 2987, exp. 9, Is. 1-3. 

127 Ruiz Guiñuú, Op. cit, 2524. Esquive! Obregón, Op. cit, 11, 34().J, 355. Toro, Op. 
cit, 240.52. Salgado, Op. cit., 98 "Eran protectores de les Indios, debiendo ayudarlos y 
!avortterlos.,," 

128 Aprobaciones y confinnaciones de .Ordenanza.r pueden estudiarse en Vázquez, 31, 
42, 58, 65, 67, 80, 83, 106, .117-8, 122, 133, ISO, 166. Cen'antes, Op. cit., Loe. cit. Hay 
que advertir, que la r 'lpilación hecha. por C.naro Estrada no incluye el ·auto aprobato
rio o confinnatorio del liney o de la Audiencia. AGN., Ordenan:as, !, f. 81, No. 85; 11, 
23v. No. 25; !~ 27·28; f; 102v, No. 87; f. 162, No. 178; f, 1112v, No. 206; f, 183, No. 208; 
111, f. 13v, No. 13; IV, f, 54, No. 43; VI, f. 54, No. 53. Yid. supra, Nota 125. 

;~ 
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tria gremial, ni siquiera en los casos ex,tremos, que era~: la fórmula : 
de ·aprobación a propuesta del gremio o cofradía, ni eti el de. que la 
mis~a autoridad por medfo de sus delegados -por lo común gente 
del· oficio o letrados- redactasen las Ordenanza.s para erigir y _regu· 
lar un gremio. 

Las-Ordenanza.s las daban sus propios agremiados, que eran quie· 
nes las hacían, apegándose a la tradición y a la costumbre; aunque 
por otro lado, se diga en la Legislación Indiana, que las ciudades die· 
sen o hiciesen las Ordenanzas de los oficios. Tan apegado estaba esto 
a la forma de vida corporativa, que en las propias Ordenanza.s de los 
gremios se establece -precisamente, que los maestros, mayorales . y 
demás, puedan según los tiempos, ocurrir a la ciudad a reforzar, co
rregir y ampliar las Orden1J112a.s: "según mostrare la necesidad". 1211 

No significa que la costumbre y la tradición permitiesen tan sólo 
ampliar, cc.rregir o ratificar las Ordenanzas establecidas como facul· 
tades expresas del Cabildo, sino que, eran democráticamente los arte· 
sanos que 11gremiados dictaban las normas a seguir, de acuerdo, claro 
está, con el interés general de la comunidad. El origen pues, de las 
Ordenanzas gremiales es de mera expresión popular, que para tener 
fuerza legal y social se ratificaba ante el poder público. 

Las Ordenanza.s se daban a conocer a los habitantes por medio de 
pregonero público; el cual, en los sitios principales y más concurridos 
de la ciudad de México o de la cabeza de provincia, en su caso, las 
pregonaba: "Verba ad verbum", leyéndolas con los despachos o man· 
damientos anexos, del Virrey o de la Real Audiencia Gobernadora; 
levantándose un acta de lo actuado.130 Pregonadas las Ordenanzas no 
podían aducir los artesanos ignorancia a su favor . 

. Ocasiones hubo, en que los veedores pidieron se volviesen a pre· 
gonar por haber transcurrido mucho tiempo desde que lo fueron la 
primera Ve"l y haberse olvidado por los del oficio;131 lo que nos viene 
a demostrar que éstos no eran exactos en el cumplimiento de la ley. 

No siempre emanaron las Ordenanzas del Cabildo o del Virrey; 
hubo algunas como: las del Arte Afayor de la Seda que se dieron en 

12\l Estrada, Ordl. Herradores y A!béyram li09, 155. AAMér., Arte1111101 Gremior, v. 
381, leg. 1, exp. 6, !s. SS.7. 

130 El pregonero, en ocasiones, se hacía acompañar de hasta JI ministrus de vara 
r un escn'bano; lo corriente es que fuesen 2, con timbaleros. Los sitios donde se ¡>_regona· 
han las ord<nanw, variaban. Vázquez, 117, 122, 150. Valle Arizpe, Op. cit., 501. Estrada, 
169, •5- • :enantes de SalarAr, Op. cit., Nota al diálogo íl, 175. AAMéx., Artesano• 
Gr~ leg. 1, exp. 6, !s. SS.7. Real Audiencia. Fiel Ejecutorin Veedom Gremio•, 
'" 3' ap.,7, 1~ 2.S; esp. 20; exp. 21, f. 2; exp. 48, fs. 3-5; v. 3832, teg. 2, esp, 7, 
f. 7. • Orde1141U'JU y Otm Mandamiento•, v. 2985, leg. 7, erp. 1, !s. 20-1. AGN., 
Jndu mercio, v. IV, exp. 6, f. 78. - · - • , 

:.. . • ., Real Audiencia, Fiel Ejecu1oria. Veedom Gremios, v. 3831, leg. 1, erp. 41. 
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l 
Granada (1526) ;132 •las de Cerrajeros que se promulgáron en ~villa 'j 
(1502) ;113 las del OoMulado o Universidad de Mercalert$ de Nueva :· 
España que se dieron en Burgos (1595) ;111 y las nueras de Minería, 
en Aranj~ez (1777) ;1:JG ratificándose aquí por la intervención virreinal. 

4. Características de las Ordenanzas. 

Desde el punto de vista del contenido de la legislación, cada Or· 
denanza lleva por título el del oficio o arte a que ¿gtaba dedicada, 
así, p. ej.: Ordena11zas de Teiedores de telas de oro, Orde1111nzas de 
Zapateros, Ordenanzas del Arte Mayor de la Seda, Ordenanzas del No
bilísimo Arte de la Platería. Para abarcar la comprensión de este tema 
que vengo desarrollando, hay que tener presente la naturaleza de las 
Ordenanzas y mandamientos afines. 

Si las analizamos detenidamente, encontramos en todas ellas, dis· 
posiciones nimias, .a veces absurdas y contradictorias¡ con largas e in· 
necesarias repeticiones y viejas fórmulas estereotipadas; entremez· 
ciándose preceptos de técnica industrial, de policía o de administra· 
ción propiamente organicista o corporativa, con nonnas de carácter 
doctrinario y otras de carácter imperativo o punitivo, o bien, referen· 
tes a las cofradías . 

. No solamente las Ordenanzas áe Gremios son casuísticas, sino la 
mayor parte de nuestra legislación colonial, por no decir que toda. 
Querían preveer en su contenido entero, en todo su articulado -dis· 
puesto por Ordenanzas y a manera de artículos (se les da el nombre 
Ordenanzas indistintamente a toda ley y a cada uno de los artículos 
o preceptos que contienen), el mayor número posible de los casos que 
se presentaran en la realidad y en los que ellas deberían ser apli· 
cadas. 

Con relación a la técnica jurídica, presentan estas ·y otras disposi· 
ciones. análogas, las características apuntadas. Es decir, son casuísticas 
y, dogmáticas. Consecuentemente, esto redundó en un articulado co· 
piosisimo, ininteligible y muchas i:eces contradictorio. 

La clasificación de los agremiados en jerarquías preestablecidas, 
las subdivisiones minuciosas que querían apoderarse de los menores 

13: &1tada, 47, 74, 112, 114. VÚquez, 135. 
133 Esrrada, 41. 
m Ibid., 159. . 
133 OrJtnamaS Je Minería r colección de las órdenes r decrétos de esta 111111eria /JDS• 

teriores a su pubücación a i<U que mn 111regadtu llll reformas de que son swceptible1 
a/Kflnas de los artículos tlt las mism<U orJenan:as y dos lámin'" 1ara exp/i'car /01 métodos' 
má.i cconómico1 de disfrutar las vettu, (Méjico, 1646), Yíd, Walter Howe, The Minin& 
Guild of Nni Spain !11U1 ill Tribunal General 1770·/BZI, (Cambridge, 1949), 27-77. 
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matices y ocuparse de los detalles más insignificantes de la téCnica in· 
du_strial, de la venta y de otros aspectos que estudio, forman un cuerpo 
legislativo embrolladísimo, La ley se convertía a través de ~llas, en 
un manual ju~idico; a través de sus disposiciones veía el leguleyo una 
vacía y estéril es~olástica. : 

No encontramos una recopilación en grandes códigos industriales 
al estilo del "Livre des Métiers" del preboste de París, Etiennelloileau; 
aunqUe, bien pudiera conSiderarse como tal, la recopilada paéiente· 
mente por Francisco del Barrio Lorenzo! de que tanto he echado mano 
en este trabajo, que se halla manuscrita en nuestro Archivo ireI Ayun· 
tamiento de la ciudad de México. 

Lo que sí encontramos, es que las normas o disposiciones emíma· 
das de las corporaciones gremialeó constituían estatutos jurídicos au· 
tónomos, ya que eran creados no por el Rey, el Virrey, la Audiencia 
Gobernadora o .el Municipio, aunque fuesen ratificados y p'romulga· 
dos por estas autoridades, y a pesar de que interviniesen en su régimen 
interno como autoridades de apelación; sino por las propias corpora· 
ciones, que celosas de su autoridad y poder dentro de la colectividad, 
se constituían en cuerpos cerrados, y hacían valer sus Estatutos y Or· 
dcnanzas. 

Por ~ mismo régimen interno, por las relaciones entre los apren· 
dices, oficiales y maestros, así como por la intervención directa y con
tinua de los veedores y mayordomos, y por tantos y tantos. otros as· 
pecios qUe he ido analizando a través de este estudio, caen las Orde· 
nanzas gremiales eJl el campo del derecho privado. 

Sin embargo, si se atiende a la posibilidad de imponer esos esta· 
tulos u Orienanzas, y de hacer que se cumpliesen de una manera ef ec· 
tiva; y más todavía, a la función misma de la corporación gremial, se 
caerá en la cuenta de que caen los gremios dentro de la esfera del 
derecho público. Surgen, pues, las preguntas: ¿A cuál derecho perle· 
necían esos estatutos? ¿Deben catalogarse dentro del derecho público 
o caben dentro de las normas del derecho privado? Los gremios, sin Ju. 
gar a duda, constituían un estado o varios estados, cuyos Estatutos u 
Ordenanzas se hallaban al lado del poder estatal. Eran, como hemos 
visto, corporaciones, reciamente constituidas, fuertemente arraigadas 
dentro del Estado; esto es, dentro de la administración Colonial. Eran, 
en una palabra, organizaciones cuyo poder público se encontraba dis· 
perso e integrado por diferentes clases sociales, al lado del poder del 
Estado. · 

! 
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5. Tribunales competentes • . · 
. ' ,l.¡ 1 

. Al Cabildo, he expr~ado, le correspondía hacer cumplir¡ las. Or· 
delllJllZas y otros mandamientos afines;, por medio ~e sus agl!lltes. En 
efecto; el tribunal o Junta de la Fiel Ejecutoría (Alcalde Ordinarfo en 
turno deLCorregidor, .tres Regidores y Diputados de la Mesa de Pro
pios) ·. c,ra la encargada de los asuntos gremiales como tribunal o mesa 
privativa, pero dependientes del Ayuntamiento,138 y conocía de los 
asuntos en que interviniesen artesanos agregados a los regimieníos mi-
litares urbanos~ 137 

' ' 

La Junta de la Fiel Ejecutoria de la ciudad de México, teníti fa. 
cultad, así lo expresaban sus propias Ordenan::as, de sufütanciar y de· 
terminar toda clase de aSU!!tos relativos a los gremios con apelación al 
Cabildo en pleno y a la Real Audiencia, según Ja calidad y cantidad 
de lo que se gestionara: 

: "en esta junta hay un Juez, que llaman de Gremios para que entienda 
todo .lo económico y directivo de ellos¡ haga observar sus orden11nzas r 
dirima las controversias de poca cantída , .•. "138 

Así definió las funciones del Juez de Gremios un auto de la Real 
Audiencia, sobre unu notificación que esle funcionario hizo, para la 
desocupación de los cajones de la Plaza Mayor de México en 1800.135 

Facultades, por otra parte, que antaño habían sancionado la tradición 
y la costumbre. 

El Juez de Gremios era un Regidor del Cabildo, a quien se elegía 
para conocer todos los asuntos relativos a las corporaciones gremia
les.139 Ahora bien; en la documentación citada a través de este estudio: 
en papeles, cartas, autos, mandamientos, litigios y causas de la época, 
se _denomina a la autoridad competente, una; veces: /unta de Gremios 
o Junta Alunicipal; otras, Juzgado o Juez Je Gremios ." Elecciones, 

134 Estrada, Ords. ·de la Fiel Eiecutoria t!e Ja N. C. t!e Múleo 1724, 202. Villa &iior 
r Sáncha, Op. cit, 53, 56. Esquird Obregón, Op. cit., 11, 492. AAMéi:., Artesanos Crenúos, 
v. 382, leg. 2, exp. 8, f& 1-3; v. 382, leg. 2, exp, 13, fa 25, 28, 65. Muy Interesante es ti 
parecer del fiscal de lo cMl sob~ las atribuciones jurisdiccionales de "''ª junta, y, en lo 
particular, sobre las del Jue2 de Gremios que ap.utctn en el v. 382, leg, 2, C!J>· 10, fa 
IOJ, JOO.JJO; v. 383, leg. 3, exp. JB, f. 30; exp. 21, f. 97. Real AuJienda. Fiel Eiecu1oria. 
Peetlom Gremios, v. 3831, leg. 1, eip. 26, f& l-7; erp. 34, f& 1-2. AGN, fntlUSlria y 
Comercio, v, VII, exp. 1, f~ 62-3. , 

m AAlféx., Arwonos Gremios, r. 383, leg. 3, exp. 21, fs. 67-68, 97. l'id. in/ra., Noras 
153 y SS. . . ' 

138 AAMéx., Real Audiencia. Fiel Ejeci¡loria. Veedores Gremios, v. qB33, leg. 3, exp. 
~ 

J 24, fs. 20. Artesanos Gremios, v. 382, leg. 2, eip. 10. fs. llS.120. · 
139 Estrada, Ords. de la Fitl Ejecutoria de la N. C. de México, 17!4, 202. AAMé.r., 

Artesanos Gremios, v. 382, leg. 2, up, 12, f. 97: eip. 16, i& 100-llO; v. 383, leg. 3, 
exp. 18, Is. 62; exp. 21, Is. 64-5; exp. 32, (~ l-2. /rutrucción Púhlica. Exámms Premios, 

v. 2589, leg. l. 
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Audiencia de Artesanos: o Afoa de Propios; o simplemente, Fiel Eie· 
culoria. En realidad, er~ una de lás tÁntas secciones o mesas en que se 
di\·idia el Cabildo para el mejor trámite y despacho de los asuntos, 
dependiendo de la llamada de Propios, o más coinúnmenté, Mesa de 
Propios y Arbitrios. De ella dependía directamente el Juez de Gre· 
mios y duraba en'su encargo 4.años.140 

' i 

. . . Todas estas autoridades, lo mismo que los oficiales de la Real Ha
cienda, mesa o tribunal privativo de :Ja Media-Annata

1 

y Junta' de hfo: 
neda, llevaban para el cobro de los derechos,' libros :.._padrones- o 
constancias. pormenorizadas, en donde se asentaban los oficios, nom· 
bres y calidades de los artesanos, números y ubica~ión de sµs talleres, 
casas y obradores, y nombres de sus parientes.111 

. 

6. Relaciones con la ciudad. 

Por último, el Cabildo podía dar o expedir a quienes lo solicitaran, 
copias de las Ordenanzas, decretos, autos, ejecutorias, etc., sobre asun; 
tos de los gremios, debidamente autorizadas.112 

Eran íntimas las relaciones que existían entre los gremios y la 
ciudad¡ esto es, con el Municipio. Tan profundamente eran; que aún 
hasta en el destino que se daba a las multas impuestas por las propias 
autoridades gremiales a las infracciones de sus reglas, iban a parar al 
gremio, a la caja de la cofradía y al Municipio; en suma, a la ciudad 
(obras públicas), así como al denunciador. En los aspectos íundamen· 
tales de la vida del artesanado y en los de la producción y venta de la 
manufactura; intervenia el Municipio, según se ha visto con detalle o 
más adelanté' se señala. · · · 

Por su parte, también influían los gremios en la vida municipal. 
Numerosos son los casos en que, conspicuos maestros de los oficios, 
ocuparon puestos de regidores dentro del Cabildo, interviniendo así en 
la política municipal, y con mayor interés, en la vida arte$ana.113 

'uo AAMéx., Actas de Cabildo, Pa/cocrafiadas, llSs., v. 381, Is. 19.20. Acta de 22 de 
Nov. de 1799; v. 382, !. 4, Acta de 2 de Entro de 1800. ln31rucción Púbüca, El<Ímtnts y 
Prtmias, v. 2589, leg. l. 

111 Villa Señor y Sánchez, Op. cit. Loe. ci~ illléx. Anesanos Gremio~ Loe. cit., • 
oontlene numerosas listas. AGN., Padrones. !CiiiJ.lniü/erente, 175J.1808J, v. 52. 

112 Robles, Op. cit. 11, 526. Pid. supra., Noias 100, 136. 
ua /bid., AAfüx., Artesanos Gremios, v. 381, leg. 1, exp. 3, I~ 53-55; v. 382, log. 2, 

exp. JI, l. 19; exp. 13, IL 70.91; exp. 14, Is. 14-15; v. 383, Jeg. 3, exp. 23, fa, 3().3, Dona· 
tivos. Dirersas Motivos, 1·. 861, leg. 1, exp. 14. AGN., lndwtria y Comercio, v. IV, exp. 6, 
1~ 59-79; v. Vil, exp. 1, f~ C.6-74. . . . 
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IV. .· MILl~iAS GREMIALES 

l. Servicio Militar. 

Como personas morales', los gremios participaban en solemnidades 
y fiestas públicas, como ya vimos con antelación y ~'ría necio insistir, 
así com& ell la vida militar de la Colonia. 
- ' A instancias del Cabildo, algunos gremios llegaron a formar es· 
cuadrones regulares de infantería y de caballería; tales fueron: los 
de panaderos, tocineros, tintoreros, sastres, hiladores, bordadores, ala· 
rifes, carroceros, carpinteros y entalladores, ensambladores, latoneros 
y hojalateros, silleros, cereros, confiteros, zapateros, herreros y calde
reros, ropavejeros y cajoneros de la Plaza Mayor; y curtidores de la 
ciudad de México; constituidos en compafiías de 50, 60, 80 o 100 pla· 
zas y que componían las tropas urbanas de la capital.111 Su número 
y fuerza se formó siempre con los vecinos de los gremios, cúyos bata· 
llones tomaron en el siglo xvn, el nombre de "urbanos". 

Existía además, la Compañía de Granaderos formada por el gre· 
mio de plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, creada anterior· 
mente, en el año de 1683; y el Regimiento del Comercio, compuesto 
de 1,000 hombres, instituido en 1693, y dos compañías ligeras de ca· 
balleria de los gremios de panaderos y curtidores de 80 hombres cada 
una, y de tocineros compuesta de 50 plazas, formadas en 1740. 

Con vistosos uniformes, las paradas o alardes militares debieron 
de ser gratos a los ojos del pueblo, siempre atento a ellos. No resisto 
la tentación de transcribir la descripción de alguno de esos uniformes 
que ilusionaron a la juventud femenina con el barroquismo de sus colo· 
res y adornos. 

"El Regimien\o compuesto de los Sugetos Comerciarttes, es de hasta mil 
hombres, que se presentan con Uniformes encarnados del más rico paño 
de grana, chupa, ·Y vuelta azúl de lo mismo, con botón amarillo, todos 
con espadín á lo menos de plata, bericú, sombrero y chupa galoneada 
de Oro fino, bota blanca con charretera de Tercio-pelo negro, cartuche· 
ras azules bordadas generalmente de Oro de realce, montera de pelo los 
Granaderos con las vueltas guarnecidas, y bordadas de Oro, sobre campo 
azúl, y su borla ·correspondiente, Fusil y Bayoneta, y hacha de munición: 
distinguiendose solo los Oficiales en tener la casaca guarnecida a doble 
galón de Oro, que en todo lo demás de los rico del Vestido, compite el 
ultimo Soldado con su Coronel. .. " · 

11! Villa Señor y Sinchez, Op. cit, 1, 50, 58. AAMér, Artes11M1 Gremio1, v. 381, leg. 1, 
exp. 3, f. 68; v. 382, leg. 2, exp. 16, l. 26. fid, mi artículo: "La Compañia del Gremio 
de Plateros", Arte y Plata, Año 11, N• 20, (México, Septiembre 19~), IS.17. 
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: Po~ su parte, la Compañía de Granadero$ del Gremio de f latero$, 
compuesta: delOO soldados, sólo disti~a en sus trajes, de .la ante· 
rioren: 

" ••• mu que en tener tres chamteru de Oró, sobit' el lugar de I~ san· 
~.ríaen cada uno de los brazos ••• " ' · ' ' 
·.~-

f' las Compañía$ de Caballería ligera de los gremios de panade· 
ros y tocinel'O!I, iban ataviados en la siguiente forma: 

" ••• siendo el Uniforme de los primeros de rioo paño azúl con ch~pa, 
\11elta, y dragona encarnada, vandolera, sombrero, y chupa guarnecida 
de plata fina, y de los segundos del mismo paño encamado con chupa, 
dragona, vuelta azúl con !• misma guarnición, que los primeros de Oro" 

En Puebla, los plateros competían con los de aquí en sus equipos: 

" .•• sombrero húngaro con galón de plata en la copa y sobre él un es· 
cudo macizo del mismo. metal con la divisa de "Fernando VII", en la 
escarapela, y ramo encarnado; casaca corta inglesa de lienzo color rosa, 
con vuelta, collarín y solapa azul cerrada. vivoc blancos y botón blanco; 

' chaleco y eantalón de color de caña; bota inglesa y sable, Jistinguiéndose 
. los comandantes que lo eran [en 24 de Julio de 1808] los patrones don 
José Isunza f. don Manuel Hernández, en las casaquillas de paño grana".115 

Para las plazas del Regimiento Urbano del Comercio, se admitían 
tan sólo oficiales matriculados. El Consulado proponía las vacantes 
desde coronel hasta el último oficial. 

" ... servían a Su Magestad graciosamente siempre que se les ordena· 
ba.,. 1111e · 

No hay lugar a duda, que los artesanos buscaron la forma de suhs· 
traerse al servicio militar obligatorio, impuesto por los gremios, debido 

m Juan Manuel de San Virente, "Exacta Des<ripción de Li Magnílir~ Corte Mexicana", 
etc ... Analei del Musco Nacional, 3a, E~a, V, (México, 1913), 31·2, Villa Señor y 
Sánchez, Op. cit., I, 50. Gustavo A. Sal.,, "Organización del Ejército 1le Nueva,fupaña", 
Boletín dd Archioo Gelllral de la Nación, XI, No. 4, (Ü<L·Dic. 191n), 6'W. Artemio 
del Valle Arizpe, El Palacio NaciaBa/, (México, 1936), lll. Andenon, ~ 98. Anselmo 
de la Portnla, Inmucciones que !o1 Virreyes de lo Nuer:a E1paña dejaron a m •uce1ares, 
(2 vol.!., México, 1813).11111rucción de Retil/qiieáo, 11, 220.1, Nos. 585-7. lli!éx., Arle· 

.!llllOI Gremio~ v. 383, leg. 3, exp. 18, l, 9; exp, 21, Is. 49-53, New York Public Libra!)', 
l'inkhuijltn Colltction o/ MiUtary Uni/ormJ, v. 413, Mér!co, en él re hallan 10 dihujO! en 

· acuarell sobre los diltinto1 cuerpot que be señtlado y de los cual" alguno reproduzco. 
Garretón, Op. cit., 300. LH cilH son de San Vicente y Gómez Haro, Op. cit., 28. 

116 Cmantes, Nómin11 de Lacero• Poblanos; 141·7. Beleña, Op. cit., l,'3er. fol. CCXXlll, 
¡,, ISO.!. AGN. AHHda:, Colllulado, leg, 730-57, 58. Media Anna1a, 270.33. AGN;, /mpre· 
'°' O/ida/es, apináice, v. 7. 
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a las exlgericias militares o ·de polic!a de la Colonia; má1ime si se trata· 
ba de tln Servicio activó anie la eminencia de átaques piráticos; füci. 
samente, a causa de ello, se mandó hacer un "padrón exacto" para cada 
milicia, ~peciiicando las tiendas, obr~dores, almacenes, etc., pudíen· 
do contar á fines del siglo xvin con m4s de),000 hoinbres, ·en caso 
de emergencia.117 

A veces, se inoorwraban a. ellos. artesanos de dimsas compañía5 
milicianas sitas en distintos lugares .de sus residencias. Hubo p; ej.: 
laceros incorporados a compañías milicianas de Puebla que reforzaron 
el castillo de San Juan de Ulús, durante el virreinato de Francisco 
Fernández de la Cueva Enr¡quez, Duqúe .de Alburquerque. m 

2: Privilegios y causas. 

De~ .mencionarse por último, que ningún artes~no que fuese mi· 
litar u oficial del Santo Oficio de la Inquisición, debía gozar -en 
principie)..:.- de fuero militar dentro de la vida gremial y abastecimien· 
to de la ciudad de México.119 

" •• :que las milicia! de los tocineros y demás urbanas de ambas Améri· 
· cas, no gocen de fuero militar estando en actual servicio con arreglo a 

real orden".100 · 

En 181 sentido se sen!Ó jurisprudencia.151 

Para las causas en que hubiese intercepción de jurisdicción por ser 
militares y estar sujetos también a J35 Ordenanzas gremiales, conocía 
el Cabildo, y en apelación en primera instancia, el Asesor del Virrey, 
y en segunda, un Oidor nombrado para ello. m 

Para las causas del Regimiento Urbano del Comercio conocía el 
Consulado: 

m San Vicente, Op. cit., Loe. cit., AGN. AHHda., Coni11lado, leg. 663-15; leg. 696-33; 
leg. 73-0-39, AAMéx., Actas d< Cabüdo. Paleogra/iadas, MSs. v. 376, 33, v. 6, Acta Je 22 de 
septiembre Jc'/800. AGN.; Bandos, VIJ!, No. 3. • 

148 Cemntts, Laza Bilmca y Azultjo Je Puebla, Il, IBIJ.2. AM!éx., ArttlaMs Gre· 
mios, •. ~. leg. 3, e1p. 18, fL !l-11; esp. 26, f. 27. Gómtz Haro, Op. ciJ., 28. Leitch, Op. 
cit. 826b, 8271. ComplÚÍI del Comercio desde 162~ de a caballo. Otra de mulato$ y 
pard.._ 

H9 E..<trada, Ords. de Tcruleras de Pulpería 1757, 172.S. Ord1. de la Fiel Ejecutoria 
Je la N. C. Je Mésiro de 1721, 202. AA.,léx., Art<sanos Gremlos, r. 383, lrg. 3, exp. 21, 
1&61-8. . . • . 
. 1311 Beleña, Op. cit., l, Ser. fol. CCXXV, f. 152: Il, No. 31, fs. 130-1. 

m AGN. AHHda., Mtdia Annata, Jeg. 270-12, 32. Can1ulaJo, leg. 730-53. Beleña, Op. 
dt, 11, No. 31, fL 130-131; 11, No.13, r .. 65.68. . 

· m AAMéL, Libro de Rtaln Cidulas ptrtenecienrn a '"ª N. C. de Mixíco, v. 448,. 
Ir~. 1, f. 245 •• 4rtcsanos Gremios, v. 383, leg. 3, cxp. 21, l. 97 .. 
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"Todos han de ser militares comerciantes, Juzgados y sentenciados 
conforme a las leyes y estilo de Comercio, estén o no sobre las armas, a 
menos que salgan de servicio fuera de esta capital".113 

Pero, de acuerdo con las Leyes de f Nlim,1w Ordenanzm del Eiér· 
cito y RealeJ Cédulas de 4 de abril de 1774 y por Decreto de 18 de 
marzo de 1784, en puntos de regatonería, salir a caminos, acudir a 
plazas, cajonerías o garitas; vender o revender en tiendas, velerías o 
cacahuaterías, expendios de bebidas prohibidas, pesos y medidas fal. 
sos, venta de prendas, débitos en los oficios de cualquiera calidad que 
sean; los militares estaban sujetos a las autoridades del Ayuntamiento: 

"está todo militar sugelo a Justicias ordinarias, a la Fiel Ejecutoria, a 
lasas y visitas, condenaciones y aplicaciones de penas de las Ordenanzas".155 

Debo mencionar finalmente, que, como expresión de la vida ciu· 
dadana se vislumbra en ellos, conflictos reveladores de preocupacio
nes sociales, de diferenciación de clases y de castas de un mismo oficio, 
y de jerarquía o preeminencia, en la vida en común entre los diversos 
gremios. Así se explica, amén de las causas señaladas, el que se hayan 
constilUído los batallones mencionados y las preeminencias y prerro· 
gativas de unos más poderosos sobre los otros en las solemnidades y 
fiestas y en la vida cotidiana, así, como también, la falaz tenacidad 
con que seguían los litigios a que he hecho mención. 

t 
163 Hipóliro Villarroel, En/crmeáaáes políticm que paJece la capilal Je ella Nuera 

E1paña en ca.O lodo! lo• cuerpo• de que 5e compone y remedio• 9ue ,. le debeo apücar 
para iu curación,¡ 1e quiere que iea úlil al Rey y al público, {Mexica, 1937), o!M-9. 

m Recop. Indias, Le¡· 59, Tir. 3, Lib. IV. Beleña, Op. cit, !, 3er. fol. CCXXlll, 
¡,_ !50.1. AA)!éi .. Act111 de Cabildo, Paleo~ro/iad111, "· 381, 131'. Aclo de 16 de di· 
riembre áe 1799. AGN. AHHda, COJJJulado, leg. 730, 4, 40, 59; Jcg. 664-11. He debido 
admtir, que en el AAMéi. se consemn mías colcccionts de Ac1111 de Cahildo de la C. 
de ,\léxico. Las primeras son las originales: 1524-!613, 1~2-3, !698-1928. Actas Je Sesiones 
Secretas !767-1923. Ac1111 Ex1raardinaria1 131'9, 1918-23. Lu segundas: .lelas de Cabildo. 
Palco1ra/iad111: 1524-1613, 1692-1736, li96-lll02. Indices: 1801-1882, salrendos, y de 1882· 
1890 continuos. Indices Cranolá&icai: rnU-63 .aireados. indice Alfabéti'co Cronolópca: 
lll67-1878 salteados. Borradorw 1762-1610; !615, 1637-1923. Las terceras: Acial Impresas: 
152.J.1643, 171J6.1903, en lonna salteada, ronstilU¡tndo uno magnífico cole.:ción de 729 
1·0!~ en tola!. Fuente ind~pensable para este estudio. J'id, Carrera Stampn "Lu actas 
municipales futnte de la bi•toria de Méiicn", 116-126. 

IM Beleña, Op. cit, Loe. cit. Villarroel, Op. cit, Loe. cit. 

1 

1 

1 

1 
1 



ó ,'·i•: l •¡·. ·_¡; !'.)~ 

. /,'" ,.,,., 

! " • ~ ... •:¡1 

!::·. 

CAPITUW V 

• REGLAMENTO DEL TRABAJO Y DE LA VENTA 

l. REGLAMENTO DEL TRABAJO.-ll. DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJ0.-
111. REGLAMENTO DE LA TECNICA INDUSTRIAL-IV. REGLAMENTACION DE 

LA VENTA. 

Los gremios aseguraban no sólo una serie de garantías y de reglas 
profesionales protectoras del interés público -la capacidad y expe· 
riencia de los artesanos-, sino que, aseguraban además, la lealtad entre 
los individuos de la corporación, así como las condiciones del trabajo 
y la feliz realización de la manufactura. A estos interesantes aspectos 
corresponde un núcleo de disposiciones. Voy ahora a desglosar, estu· · 
diándolas brevemente, cada una de las particularidades dignas de inte· 
rés que en estas. disposiciones se encerraban. 

l. REGLAMENTO DE TRABAJO 

l. Sistema de colocarse. 

El sistema de colocarse era, en un principio, verdaderamente sen: 
cilio. Se colocaban en la plaza pública, mercados, ferias y tiaiiguiS. · 

Los artesanos iban todas las mañanas "so pena de felonía" a que 
los contratasen, ofreciendo sus servicihs. Este sistema de libre contra· 
!ación -reminiscencia medioeval-, f ué substituyéndose poco a poco 
por la intervención más o menos dire<'ta de las autoridades del oficio, 
quienes con eso trataban de garantizar el acto contractual, y yigilar 
además, si se cumplían las normas o reglas establecidas. 

2. Formas contractuales. 

Ya quedó expresado que el oficial podía contratarse libremente 
con algún cliente; el maestro desde luego podía hacerlo. Pues bien, en 
estos sitios originábanse las formas contractuales de la "locatio con~ 
dÜctio operis" y "la locatio conducti~ operarum", que establecían l.a 
reliición personal entre la persona que se obligaba a. prestar sus ser· 
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i-. 
" vicios· o "locator", y otra, a cuya voluntad se sujetaba o "conductor". 

Ambos contratos se hallaban precisados en la legislación española, de 
viva influencia romana, que es ad~nde se originaron primitivamente.1 

El "locutor" estaba obligado a obedecer al "conductor" en la for
ma jurídica: "locatio conductio operarum"; en cambio, en la "locatio 
conductio operaris", el arrendador de servicios estaba en libertad de 
hacer la obra, una vez fija~a. la naturaleza de ésta. En el primero 
de estos contratos, el objeto del arrendamiento o prestación de servicios 
era el resultado del servicio o trabajo mismo; en el segundo, el resul
tado de la obra en sí. 

3. Características de las formas conlractuales. 

"¡ Una vez establecidos los gremios como cuerpos, era bajo las esti
.pulnciones de ambas formas contractuales como trabajaban los artesa
nos en el seno de la corporación gremial. Conviene señalar, sin embar
go, que la "locatio conductio operis", era la forma fundamental de la 
contratación, presentando las características siguientes: a) el objeto 
de la prestación de trabajo era el resultado del mismo trabajo, esto es, 
de la obra; b) no había fijación de tiempo, concluida la obra desapa· 
recía toda relación contractual, y e) el trabajo era libre. 

4. Contra/ación de maestros. 

Los maestros trabajabah obedeciendo las órdenes de quienes les 
encargaban las obras, obligándose a entregar la obra prometida con 
los requisitos y condiciones que se hubiesen estipulado, quedando en 
forma absoluta y sin restricción alguna bajo su amplia dirección; y 
corriendo a su 'cuenta y riesgo la manufactura de la obra cuando los 
contratantes no ponían los materiales; además, podían hacer las pujas 
'y remaies de sus obras estipulando precios y demás condiciones, cuan· 
do el trabajo era libre y así les conviniese, como más adelante vere· 
mos. Todo esto, por lo que se refiere a los maestros en sus relaciones 
contractuales con terceras personas; por lo que toca a los oficiales se 
les prohibía contratar libremente. Si en un principio se les permitió 
la libre contratación, más tarde, con el transcurso del tiempo, y ya 

1 "Ordenanw Reales de Castilla", Las Códigos Españoles Concordados r Anotaáo.t, (12 
vols., Madrid, 1873), VI, 751, 753. Esquive! Obregón, Op, dt., 1, 269·72. Zavala y Castelo, 
FU<ltles para la Historia del Trabajo, etc., VI, 40, 52, llíO, 173, 179, 240, 270, 272, 274, 2112, 
305, 317, 362, 366, 369, 374, y demál de eso tomo (p. 742); VII, 1, 2, 4, 5, 8, 10, 19, 22, 
24, 25, 27137, 46, 48, 50, 59, 66, y demás de ese tomo (p. 654); Vil, 11, 14, 56, 72, 78, 
118, 119, 149-150, 17¡¡1 220, 273. Wllrge Kubler, Muican Archilecture o/ the Sixtmth Ctn· 
lllJ, (2 vols., New: IV!ll, 1948),· I, lM-184. . •: : · · · . 
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dentro del celoso cuerpo gremial, tení411 que servir . exclusivamente · 
a 10!! maestros de quienes dependían, contratándose a servir expresa· 
mente én el taller u óbrador. A los· maestr~s, era a quienes correspon· 
día obligarse con el cliente: · · · ·· · • · 

"Qúe el oficial del oficio que en cassa' particular hiziese alguna obra v 
obras se proceda contra él y pierda la obra".2 . • · '''. ·,, 

5. Contratación de oficiales. 

La forma usual de contratación de los oficiales con los maestros 
era la "locatio conductio operarum", o sea, el servicio por el jornal; 
trabajo subordinado y a cuenta y riesgo del maestro. En otras pala· 
bras, los maestros tenían a los oficiales a sueldo, pagándoles su tra· 
bajo y bajo su dirección técnica. . 

El carácter monopolizador del gremio como organismo celoso, 
cuerpo cerrado, impedía por medio de sus estatutos y Ordenanzas 
-sancionados por la costumbre- que los oficiales ofrecieran direc· 
lamente sus servicios al público; y quienes infringían estos manda· 
mientos eran duramente castigados. 

II. DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJO 

l. Jornada de trabajo. 

Por lo que respecta a la jornada de trabajo, o sea, el tiempo du· 
rante el cual el artesano -aprendiz u oficial- permanecía en el taller 
diariamente· a· disposición del maestro, estaba reglamentado por las 
Ordenanzas de cada gremio en forma distinta con relación a otros gre· 
mios, y conforme a la equidad y n la costumbre. No se encuentra en 
ellas una norma común que nos permita señalar enfáticamente el lapso 
de tiempo o jornada de trabajo de una manera precisa; empero, se 
encuentra una que otra disposición dispersa, referente a este impor
tante aspecto. He aquí dos que pueden tomarse como típicas: 

"Que los oficiales no puedan apremiar a los obreros a que trabajen en 
día de fiesta alguna, ni los sábados o víspera de fiesta después de puesto 
el sol, ni en los días otros de la semana que fueren de trabajo si no fuere 
huta las siete de la noche ••• "3 ;, 

; '' : EÍtrlda, Ord.i. de Carrocerós 1706, 90. Vid, 155. 
s AAMér, Anesanos Gremios, v. 38.1, leg, 3, eip. 20, Is. 1·2. Es!rada,' Ord.i. de Som· 

hrm!OJ 1s11,•!J9, m.. .. • · · · • • " · ·•· · 
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· "' · , ' "Que los oficiale! traten bien a los obreros no buiéndolos trabijar 
en díu de fiesu, 'ni en lu vísperu sino hasta puesto el sol y los demás 

. diu hw lis siete de la noche puesto el sol y los demás. diu hasta Ju 
siete de la mañana y se levanten de mañana .•• "' · · 

. Era usual que trabajasen de sol a sol, jornada excesivamente larga 
que variaba según las estaciones. El motivo para justificar el limite 
de la ~unción diaria del trabajo, lo constituía: el temor del patrón 
a la fatig~· ·aei artesano, al excesivo desgf.ole de la energía del traba. 
jador, que redundaba en la ejecución de la obra, produciendo artículps 
de pobre calidad; argumento de peso para el propio maestro que dis
minuía en .su prestigio personal, y, para la corporación gremial, celo. 
sísima de producir objetos de hermosa estampa y buena calidad: "la 
obra perfecúl'. De no ser esto, hubieran las Ordenanzas prolongado 
aún más la jornada de trabajo. Es de suponerse que el interés del ar
tesanado no fuera ajeno a tales medidas. 

Teóricamente 'variaba la jornada mínima y máxima del trabajo, 
entre Ocho y media y catorce horas. El trabajo efectivo de acuerdo con 
la costumbre no pasaba de doce horas; descontando dos reposos o des
cansos con una duración total alrededor de una hora o una hora y 
media para el almuerzo y las comidas. 

En verano trabajaban de ocho y media a catorce horas aproxima· 
damente; en invierno de ocho a diez horas. La transición de nuestros 
veranos a nuestros inviernos es casi insensible en la Mesa de Aná· 
huac; no así en otras regiones del país. De ahí, que los artesanos agre· 
miados constituidos en las regiones donde el paso de una estación a la 
otra si se percibe rigurosamente cambiando las exigencias personales, 
la jornada de traba jo fuera de ocho y media horas, a catorce o quince 
en verano; y de ocho y media a doce en invierno, según la duración 
diurna del paso del sol por el cenit; cesando el trabajo a la hora de las 
vísperas, o sea, de las seis a las siete horas p. m. G 

Era costumbre, que tanto los talleres como los obradores y las tien· 
das, se abrieran y se cerraran a la señal dada por las campanas de las 
parroquias vecinas. 

2. · Trabajo rwcturrw. 

El trabajo n~cturno estaba prohibido, porque la obra hecha de 

' ill!éx., ArteJanoJ Gremios, v. 383, le¡. 3, esp., 20, fL 1·2. Vid,. Ülrada, 99, 20f. 
Valle Arizpe, Op. cit., !52-3. . . . , · 

1 Ülllda, Loe. cit. Rec0p. IMias, Ler 11, TíL 6, Lib. 6. Viña y Mey, Op. cil. 4.5-47. 
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" noche: "no ·es buena. ni leal".6 ~gunas Ordenanziz.f empero, tenían 
dispo~,iciones ·especiales.· LoS artesanos de determinados gremios pro
longaban sus labores después del anochecer, trabajando con vela, 
lámparas de aceite o mecliones. Es el caso de aquellas industrias que 
neeesitaban tener constantemente encendidos los tornos, hornillas u hor; 
nos, p. ej.: los que fundían metales, los to meros, los laceros, los vidrie~ 
, ros, los panaderos. Era costumbre que la jornada se contase desde la 
puesta del sol. El tiempo que transcurría desde la puesta del sol hasta 
que se terminaba la vela, la lámpara de aceite o el mechón, lo que 
era muy OTIOChecido: se ajustaba aparte, pagándose determinada can· 
tidad. Trabajo sin embargo, que no duraba veinte horas corridas en 
total. " · 

En é~alquier tie~po debian los trabajadores prestar servicio, aun 
en caso de riesgo inminente, o que, por siniestro, peligraran las vidas 
del maestro, de ·sus compañeros o familiares, por interés . de unos y 
oiros; obligaCión humanitaria y moral que era obvia.7 

3. /or~a de trabajo de mujereJ.y menores. 

Los menores y las mujeres deptro del gremio, es de presumir, tra· 
bajaran la mismo· jornada que los adultos. Acerca de los descansos, 
de la alimentación de los niños en caso de las casadas durante. la pre· 
ñez y de otras prerrogativas a la mujer, hay vagos indicios, que una 
~0cumentación posterior que no he podido hallar posiblemente acla· 
rará. 

4. Deseamos. 

La jornada de trabajo en consecuencia, era más larga.e irregular 
que la .actual. Ahora bien, anualmente se veía disminuida por los nu· 
meroso6 descansos de que gozaban los agremiados. Eran éstos desean. 
sos de diversas clases: 

1) .. Descanso parcial: era el que se verificaba reduciendo la jor· 
nada diaria de trabajo: sábados en la tarde (en muchos gremios, no en 

e E!trada,. Orás. Je ~brereroi 1571, 99. illléx., Artesanoi Gremioi, v. 382, leg. 2, 
eip. 13, Is. 101-3. 

1 Ordenon:as pora el e1tabltcimiento de alcalde! de Barrio de e5ta ciudad de Y aUadolid 
de Mtclwaain, etc., (México, 1796), 7, art. 28, dice que en caso de incendio se presentarán 
" ... especialmente los maestros de obras y carpinteros que lleven asimismo escalera y 
mtas ·para hacer el uso conveniente segÚn los cásos", esta orden atiza se puedr, hacer ex. 
tensiia ai !& Colonin entera. AAMé1., Acial de Cabildo. Paleoirafiada., v. 37?, 22, .Acta 
de 22 de abril de 1800. . . . ·. . . . 
.'. '.':! . , .... ;··, . '• ' " . 
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todos),ª, restándoles de cuatro a siete horas¡ todos los días· de feria 
en quda jornada de trabajo se reducía. Generalmente eran die'l a 
qúince días al año. , . . · 
. · 2) Descanso oompleto: días en que totalmente se suspendía el 

trabajo: todos los domingos. La Iglesia Católica mandaba no se traba· 
jm ese día. Adopción universal que continúa respetándose. Se casti· 
gaba con severas sanciones a quienes infringían esta regla. Eran cin·, 
cuenta y dos al. año. Las grandes fiestas religiosas que eran numero
w; entre otras: la Circuncisión del Señor (19 de enero); la Epi! ania 
deJ Señor ( 6 de enero); la Purificación de María Santísima (2 de fe· 
brero); San José (19 de marzo); la Anunciación de Ja Santísima Vir· 
gen y la Encarnación del Divino Verbo (25 de marzo); la Invención 
de· Ja Santa Cruz (l9 de mayo) ; la Ascensión del Señor ( 3 de junio) ; 
Córpus Christi; San Juan Bautista (24 de junio); San.Pedro y San 
Pablo (29 de junio); Santiago Apóstol (25 de julio); la Asunción 
de María Santísima (15 de agosto); la Natividad de María Santísima 
(8 de septiembre); Todos los Santos (l9 de noviembre); la Purísima 
Concepción (8 de diciembre); la Aparición de la Virgen de Guada· 
lupe (12 de diciembre); la Natividad de Nuestro· Señor Jesucristo 
(25 de diciembre); los Santos Inocentes (28 de diciembre), fiestas 
que eran de guardar, y a las que hay que agregar otras muchas fiestas 
religiosas que acostumbraba celebrar el Cabildo, tales como: San Fe· 
lipe de Jesús (5 de febrero); Miércoles de Ceniza; ~an Isidro Labra· 
dor (15' de mayo); San Antonio de Padua (13 de junio); Santa Ana 
(26 de julio); San Lorenzo (10 de agosto); Santa Rosa (30 de agos· 
to); San Miguel Arcángel (24 de septiembre); Fieles Difuntos (2 de 
diciembre}; San Juan Evangelista (26 de diciembre), sin contar con 
las diversas fiestas de los Santos Patronos de los gremios.9 

En consecuencia, se pueden dividir los días del año en tres catego· 
rías: a) días de descanso completo, que por término medio eran ochen· 
ta, a saber: cincuenta y dos domingos y treinta días enteros de fiestas 
y solemnidades. 

b) Días de descanso parcial: de sesenta a sesenta y cinco, esto 
es: cincuenta y dos sábados por la tarde y de diez a quince de feria, 
sufriendo reducción variable según las estaciones. · 

c) Días trabajables: en que el artesano trabajaba efectivamente 
de ocho a doce horas. · 
. . Resumiendo lo anterior, tenemob- aproximadamente dos meses y 

B Valle Arizpe; Op. cit., 259-293. AAMéx., u,uJizdóri. Orden= r Otros ManJamitnto; 
'· 2985, teg. 4, exp, 7, f1. 9-13. Rttl Aalit11cia. Fi't/ Ej«llloria. Álllos, vs. 3~, traen 
lillllle!O!OS documentos 1<>bro esle ·punto. . 

9 Ignacio Vargas, Colm4ario curioso o eJemiriJ., de Nueva España, (Mélico, 1791), 
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medio de descanso completo, dos meses que gozahalÍ de reducción· de 
la jornada diaria de trabajo, y siete meses y medio aproximádamentt, 
. en que trabajaban efectiva y largamente. 

No hablan las Ordenanzas de vacaciones o días de descanso en los 
que los artesanos pudieran reponer el desgaste de la energía física; 
si bien, los descansos semanales y por otras causas, daban al año un 
lapso de tiempo libre; más o menos largo. · · 

La mayor o menor actividad en la producción, así como la mayor 
o menor re.gularidnd de Ja demanda, permitían al maestro de prevenir 
la cantidad y naturaleza de los objetos que debía producir sin estar 
obligado a imponer al trabajador el esfuerzo que el industrialismo 
moderno impone. 

5. Salarios, 

Los salarios debían de pagarse en dinero y no en especie: 

"Que a los indios trasquiladores no se les pague en Lana Su Salario sino 
én dinero."1º 

. Hay dentro de las Ordenanzas muy pocos preceptos normativos so· 
bre ellos. Menciono tan sólo aquí lo más caracterizado; corolario de lo 
dicho con anterioridad respeeto a los aprendices y oficiales. 

6. Contrato colectivo. 

En las Ordenanzas gremiales se puede vislumbrar lo que hoy co
nocemos por contrato colectivo de trabajo, ya que la asociación corpo
rativa tenía derecho a fijar los jornales y los precios; aunque, por 
circunstancias espeeiales impuestas por la· utilidad pública y por de
terminado lapso de tiempo, los tasaba el poder público (el Virrey, y 
más comúnmente el Cabildo), y además, las Ordenanzas imponían de
terminadas condiciones que debían regir en los contratos que se esta· 
blecieran entre el maestro y el oficial, entre el maestro, el aprendiz y 
los padres o tutores de éste último, en su caso. 

Por la documentación que cito se deduce también, que por la in
tervención del Cabildo, el contrato de arrendamiento de servicios den
tro del gremio, venía a ser colectivo, ya que se fijaba. en diferentes 
ocasiones el mínimuf/J de los jornales. En ese sentido se pronunciaron 

' 
10 üuada, Orih. de la Mala 1574, 223. AAMéx., Jimio Lol!lllOI, Or'-, J, l~ 

110.12. Vid, Gómei de Cenutes, Op. di, 21"1!11. DiarUi de Múico, XI, 553. Viús 1 
--~~M . 
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las Orderianzaj de e#anco d.e cordobanes de 1632, que pueden tomarse 
como ejemplo, y que dicen: · 

,. , "~ .. y que ayga arca de tres Iiaves dondé ~·guarde el dinero ~ el pro· 
. cedido y de la arca se paguen los salarios y alquiler de 1.a Casa."¡1 :· 

III. REGLAMENTO D~Ü TECNICA INDUSTRIAL 

l.· . La buena ejecución de la obr~. 

... Pasemos a continuación, a estudiar la reglamentación de la técnica 
industrial, aspecto del cual encontramos el mayor número de disposi· 
ciones dentro de las Ordenanzas y mandamientos afines, y que reviste 
enorme importancia dentro del régimen. 

Las numerosas y minuciosas disposiciones técnicas y profesionales 
de orden restrictivo que caracterizan a las Ordenanzas, y donde todo 
lo que se diga es poco, respecto al exagerado casuismb que presentan; 
esto es, la legislación industrial de esa época, tenían como móvil inme· 
diato el desplazamiento de la improvisación, tendiendo a hacer espe· 
cialistas. A lograr verdaderos técnicos industriales, artistas o artífices, 
encaminando siempre a asegurar preferentemente el buen ejercicio del 
trabajo para producir obras u objetos manufacturados de magnífica 
calidad y belleza: "de buena gracia"; tratando de llegar a la perfec· 
ción: "obras buenas r perfectas",12 en las que no hubiera: "fraude o 
alquimia" y que: " ... si se hallare mala se cortará y volverá ha
zer ... ";13 punto capital del trabajo corporativo. Como he dicho en 
otra parle; el arte lo informaba todo en el gremio, aun en productos 
o efectos de poca monta. A tal grado, que con una sencilla y deliciosa 
ingenuidad que da un toque de colorido a la rígida frialdad de la · 
fraseología usada por las Ordenanzas, dicen las de Cerrajeros de 1502: 
" ... que ningún oficial haga candado que se pueda abrir con lana y 
un palito ... ",u refiriéndose a la mala calidad del producto por pro· 
ducir; 

Las Ordenan::as imponían severas penas a los transgresores de ellas, 
en este sentido; llegando como quedó asentado, a quemarse púhlica-

11 Estrada, 16-7. 
12 /bid., Ord1. de Gorreros )' Boneteros 1575, 26. AAMe1., Artesanos Gremios, v. 382. 

leg. 2, eJp. 16, Is. 59·60. , . 
13 Estrado, 23, 26, 211-9, 55, 75, !!<!, 120, 123, 126, 149. AAMex., Bamo Lorenzo!, 

Ordenan:aJ, 1, 74-5, 101, 109, 111, 138, 180 251, 312-3; II, 16, 105. Artelancs Gremios, 
Lo<. cit • 
. . U Estrada, 151. Manuel Toussaint, Arte Colonial en Mélico, .(Mé:tea 1948), 55-02, 
M-72, 165-185, 273-288, 371-385. /bid., Arle Mudljar en América, (Mwco, 1946), 31-32, 
4447. 
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mente.las obras imperfectas.16 Es evidente que tal perfección no se lle
gare 1dcanzar, puesto que la perfección técnica está modelada por la 
moda1 el gusto de cada época, etc., pero en la fabricación de las ma· 
nufacturas y artes industriales, poníase todo el empeño por empicar 
materias primas, elementos o productos de la mejor calidad posible, 
haciendo uso de los mejores procedimientos y adelantos de la época, 
que la costumbre o la práctica aconsejaban, para llegar a elaborar pro· 
duetos inmejorables. Es por ello, que se exigía a los maestros de cada 
oficio el que marcaran sus manufacturas, y que, el veedor, impusiese 
también el sello exigido, queriendo de esta manera que se conservase 
el crédito del productor y del producto manufacturado, así como el 
de la ciudad en donde se elaboraba. Esto mismo nos demuestra con 
claridad meridiana, que efectivamente lograran conquistar y conservar 
mercados lejanos; p; ej.: nuestros tejidos de paños y bayetas (tejidos 
de lana) tenían buena aceptación en la América del Sur; de la misma 
manera, que nuestra loza vidriada. 16 

' 

2. Calidad de los materiales. 

Pa~a aba;car la comprensión del tema referente a la técnica in· 
dustrial, corresponde tener presente, que el Cabildo al aprobar las 
Ordenanzas de cada oficio, prescribía la calidad de las materias pri. 
mas a usar, los tamaños, las formas, la cantidad de los ingredientM y 
los precios de los artículos u objetos por manufacturar, así como las 
herramientas a manejar; y los reglamentaba específicamente y al de
talle, reseniándose cada gremio, como ya dije, el ejercicio exclusivo de 
su profesión. 

Todas las prescripciones técnicas industriales que traen las Ordc. 
nanzas, constituyen probablemente, lo más interesante de ellas; porque, 
entre otros motivos, señalan el procedimiento técnico de aquellas épo· 
cas, seguido en la producción industrial y el adelanto o estancamiento 
en que se hallaban las diversas ramas de la industria. Nos revelan asi· 
mismo, el progreso evolutivo de la técnica industrial, métodos en 
desuso, técnicas hoy olvidadas, pero que significaron un adelanto para 
la época, y nos muestran las adiciones o innovaciones agregadas e 
impuestas en el transcurso del tiempo, por el progreso mismo o por 
la adaptación o importación en el país, de mejores o más nobles 

1

méto· 
dos industriales, y que, los gre!llios, en un deseo de superación cons· 

15 Vid. Jupra. la parte relativa. · · · 
18 Manuel Landaeia nosales, "Relaciones entre México y Venezuela", Arclliro Hu· 

tórico Diplomático Mexicano, (México, 1937), 6 y &!, AGN., Marina, v. 22. Liquidadón 
de BarcoJ 178~80. filipinas, v. 26. Estos 1'3D!OS, como otros muchos de nueslro AGN, no 
tienen paginación continua, de ahí la di!iculiad de. dar una cila.esacta. · · 

"' ,--:··~·"'·'ru..,. ,, ...... -··--· __;_--~~-------··-·--~<M~-o¡..~...,;¡:_tf:f;:it•';?:k.~: 

! 

f 

j 

~ 



1) 

:r10 MANUEL CARRERA STAMPA 

tliitte, trataban de alc8nzar;17 y que hasta hoy, con un criterio liberal, 
'se le'ha negado a la organización este carácter evidente de progreso. 
: Si se analiZan las Ordenanzas, aunque sea someramente, se percaia 
uno desde un principio, de la trascendencia que en ese sentido tenían es· 
tos ordenami~ntos. Así p. ej.: como he dicho, fijaban 1.as materias primas 
'a usar 'en la manufactura " ... que las sogas se hicieren de cáñamo o 
:nequé (henequén) ... ";18 

" ••• que la seda para hilo de oro no se haga 
:de seda mala, ni de hiladillo, sino dé buena seda de China o miste. 
ca .... ";19 

" ... que no se haga colorado carmesí si no fuere con la 
propia grana de esta tierra que no lleve otra mezcla ... ";'l:O " •.• que 
,la madera de los juegos de axedrez ha de ser fuerte trlihida de Me
~hoacan y la otra mitad de Naranjo so la dicha pena ... ";21 

" ••• que 
!os guantes que se hicieren sean de buena corambre y bien adoba· 
~a ... " 22 Por todos estos ejemplos se da uno cuenta de que los gremios 
trataban de lograr la mejor calidad en el producto manufacturado, 
señalando la pureza de la materia prima, y, en ocasiones, aun la pro· 
cedencia. 

Se mencionan los tamaños y la forma de hacer la manufactura: 

"Qué las cinchas de gineta de cáñamo sean de Pizo, y hilo doblado 
con colores por enmedio; y sean de siete quartas .. , ;23 " ... que las 
cinchas de arria sean de lana pura de dos varas de largo o al menos de 
siete quartas ... ";2' " ... y el pavilo [de las velas] sea cosido del 
gordor que d~eren los veedores ... ";26 " ... que las mantas se tejen 
. en marca de tres quartas, y de dos tercias, y las finas én Siete óchavos o 
una bara ... ";26 o también el color de los productos " ... el terciopelo 
de brasil lleve cordón verde y lisia colorada en medio con tramas 

11 Estrada, l.S, 7.11, 21, 25, 28-31, 34, 37, 43-5, 52, 55-6, 61°2, 74, 88, 93-6, 99, 100-2, 
IM, 107, 110, 116, 119, 125, 128, 132, 136, 147, 151, 157, 160, 162, 176. Vizquez, 29, 56-7, 
66, 79, 103, 113, 120, 12í, 131, 143-7, 152, 154. José Torr~ Rmllo, El sremio de p¡., 
teros en Indios Ocdden1ales, (Buenos Aires, 1932), 13-17. Vid, apéndice. AAMéx., Burlo 
Lorenzo~ Ordenan:OS, Loe. dt. Cedulario, v. 440, Is. 170., 1:3. ÁrttJanos Gremios, v. 382, 
leg. 2, exp. 16, I. 96. AGN., lndostria y Comercio, v. V, cxp. 3, Is. 65-135; esp. 4, Is. 
159-61; exp. 5, No. 2, Is. 2l().2; esp. 6, l. 241; v. VII, esp. 1, Is. 1, 8, 63 y ss.; v. XVIII, 
exp. 4, Is. 20-3; exp. 5, Is. 32·7; esp. 6, r~ 38-lll; esp. 9, Is. 67-135; esp. 101, Is. 136-296; 
v. XXIII, exp. 10, I•. 189-196:· exp. 13, Is. 1·29. Yid., José do Jesús Núñea 1 Dominguez, 
Al mar~en de la llistoria, (México, 19M), 61-6.5. Valle Arizpe, Op. cit., 251.SS. 

ts Estrada, Ords. de Cordoneros r xáquimos 1550, 2. 
tt 16id, Ords. de Hiladores y sederos 1602, 93. 
:ZO /bid, Ords. de Tinioreros 1584, 55. 
21 Jbid., Ords. de Torneros 1597, 9~. 
22 /bid, Ords. de Guanleros 1597, 125. 
23 /bid., Ords. dt Cordo11tm r úquinw 1550, 3. 
H /bid, Loe. cit. Vi,., 29, 38, 64-6, 119, 125, 138, 132-3, 17~. 
25 /bid, 0"1. dt Cerm>1 r caúlms 1574, 156. 
a lbúl, OrlJ. dt A,,._ 1765, 176. 
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. . , négru ... ";:rl 11 
... que tqclu Jú Clndelu de leYO, &e111 de V)IO Solo y de 

' ·,.ua~lor ... ''28 ¡ I'' . ,. . 

' '¡ 

3. C.iilülod de los materiales. 
' . 

Hacen hincapié las Ordénanias, en la cantidad de ingredientes que 
debía .de llevar cad,a producto usado en el procedimiento: 

"Que la gorra de raja sea sin pieza, én él Caxco, plegada, y las huellas 
· como las de la gorra de terciopelo y el Rivele de una pieza .. ; ;29 

"; •• Los paños de sesenta y quatro á Sesenta y cinco varas con peso de 
ciento, y veinte. libras de lana én hilo deven llevar para los Colores que 

. yran expresados, la cantidad de Alumbre que se mencionará y es la forma 
siguiente, El Morado de grana de diez Libras ..• El Columbino diez li· 

· bras ... El BeTde obscuro ocho Libras ... ";30 que para 11 
.. .fundir 

tln riel de oro y otro de plata, que tenga el de plata una onza y el de oro 
ocho castellanos .•• "31 

4. Maquinaria y utemilios. 

Se fijaba· la maquinaria o herramientas usadas en el proceso d~ 
elaboración, p. ej.: 

11 
••• que el torno ássi de terciopelo, como de Capillejo y toqueria, tengan 

ésta cuenta; que la estilla que nace del perno llamada el borrito tenga 
quince puntos: la estilla que hiene sobre esta sea de quarenta y cinco 
puntos que cupieren; y sobre esta ha de baver ótra de quarenta y cinco 
puntos, , , ";32 11 

•• : que las vergas del torno para terciopelo; Razo, ta
fetanes, y damascos, sea él estillaj e de ádentro de veinte y tres puntos y 
él de áíuera de ónze puntos ... ";33 11 

... Que todos los que exercieran 
él óficio con herramienta mala, y no al propósito incurran én la pena de 

'diez pesos, y pierdan la herramienta para· que no buelban a travajar con 
élla, .. "31 . 

5. Procedimiento técnico. 

Por último, se indica la forma de reálizar una buena producción, 
~í p. ej.: señalan algunas Ordenanzas: 

21. Jbid., Ord.. del Arte Mayor de la Seda 1576, #6. 
28. f6i4., OrJ.i. de Cereroi y candeleroi 1574, 158 •.. 
2t lhi4., OrJs. ie Gorrero! y BolllleTOS 1575, ~- Yid., 17, 19, 176-7. 
!O lbii., Orh. de Tinte e Paños 1738, lí0-1. 
31 !bii., Orh. de &1i/uJiEs cle_plllltS ele Oro 1$9. 146. Andmon, 1, apéndice 11; 41il. 

Valle' Arizpe, Op. et'1., 465. TOTTe RM!lo, o,. cit., 15-16. 
32 ütnda, Ords. de Hila4om de la "'4 1570, 31. ·' . · • 
33 /bid., Loe. cit. . ·. 
31 !bid., Ord.. de A&uietero.i y clavaioru de cilllas 1556, 127. 
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'.'.Oue el, :r,~ ~rtare árc~on de gineta i. sea cortad.a á la larga, y si~ ~ava· 
¡aaas ••• , ••• que nmguno baga sombreros échaiidole bona, ueite o 
manteca, v otro vetun ni darles tinta, sino que labre el Sombrero del color 
de la lana y despues de hecho él sombrero de Lana negra le dara T'mta, 
que sea buena ... ";36 "Que las Sillas &tradiotu francesu, de mula, 
y de sillon, sean encruzadas, y énjutas, y én los árzones, y delanteras sus 
Chapas, y sino ay nerizas vayan encoradas. con. cuero. de Caballo •.• "31 

Probablemente, en la industria doride se traslucen mejor los prin· 
cipios aludidos, es en la de platería, por usarse materias de valor. Las -
leyes y ordenamientos sobre la técnica a seguir son extensísimos y con· 
fosos. Debía hacerse la obra que: "estuviere de ley". Así p. ej.: desde 
la Conquista hasta el 9 de junio de 1728, se hizo moneda de 11 dineros 
y 4 granos; el oro y la plata que se labraban debían ser de la misma 
ley; desde 1728 se hizo moneda de 11 granos, y la plata que se labrara 
debía de ser igualmente, con dicha ley; el oro se usó de 22 quilates, 
es decir, que la prop~rción seguida fué de 1535 a 1728, 930.5, y de 
1728en adelante, 916.6.35 

Las Ordenanzas pues, prescribían por adelantado, las condiciones 
de trabajo y el proceso de fabricación. En otras palabras, el proceso 
industrial a seguir s1: halla reglamentado punto por punto con indudable 
exigencih, No hay detalle que se escapara a sus previsiones. Cada Or· 
denanza contenía los procedimientos a seguir y las materias a emplear. 
Las hay tan minuciosas como las de los Sayales de 1722, en las cuales 
se establece el número de hilos que había de entrar en la trama de cada 
guiñelo, diferenciando según se tratara de sayales finos o de San Fran· 
cisco; de hábitos para frailes juaninos, dieguinos, cannelitas, capu· 
chinos, dominicos, betlemitas, hipólitos, o para monjas de Santa Teresa, 
Santa Clara, etc.; así como para otra clase de tejidos, tales como jer· 
guetas, jergas comunes, sayalillos, mantas finas y corrientes, petatillos, 
frazadas, cobertores, etc.,39 cuya lectura· nos resulta enfadosa. Las 
Ordenanzas de la Fiel Ejecutoria de la ciudad de México, dicen signi· 
ficativamente las siguientes palabras aludiendo a ellas: 

M /bid., Orcls. de Guarnicionero! de iillai r aderezo! de caba/loi 1549, 9. Viá., 2, 
26, 29, 30, 38, 44-5, 49, 59, 6}9, r~. 90, 100.1, 10.1-S, 107-9, 110. 111, 125, 1274l, 130, 
1334, 151, 157, 161, 166, 176. AAMéx., Barrio Lorenzo!, Ordenanras, I, 3·9, 21, 23, 2~; 
48, 51, 55-60, 65, 71.4, 76-8, 81·2, IJ0.1, 96-7, 1034, 125, 168, 172, 180, 219, 225-8, 232, 
235, 2~. 248, 251-3, 21lll. 290, 293-4, 303, 31J.1, 308; ¡~ 62.S, 82.S. 

36 Estrada, Orcls, de Sombrereroi 1571, !OO. . 
31 /bid., Orcls. de Silleros 1549, 104. 
38 Fonseca y Urrutin, Op. cit., 1, 68, 95-6. Beleña, Op. cit., l, 281.J. Antonio Xarier 

Pérez y López, Teatro de la Legislación univerial de España e /ndiai par orden crono
lógico de llll CCIUSlll r,decisiones llO recopilaJas, (28 vols., Madrid, 1791), xxm, 60-1; 
XXIX, 5, Anderion, 1, apé~dice, 44-0·~ Yid, con esJ!.ecial inte~ el cap. Calit!ad de AlliajaJ, 
!, llS.25; 23842. Vslle Anzpe, Op. cit., 48-1-5. Belena, Op. cit., 3er. fol. DXCI, f, 28. 

39 Estrada, 63-73. VaUe Arizpe, Op. cit., 124-5, 21JS.200. · 
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· " ••• qile las .Gergaa y Sayales ae amglen aus lelidoe a lu ordenwu Jie. 
. chu él. año de ~entoe, noventa y dos, que diipone aun lus hilos 
qúe han de tener' .'° · . , · · · · · 

• '· • f' 

6. Iiuwvacione.s e inventos: .· \' 

. · El artesano estaba som~tido a rigurosas normas técnicas de elabo· 
ración de los productos o de lás obras, y cuyo incumplimiento era 
penado severamente, ya por sanciones pecuniarias, o bajo otra forma, 
como ya vimos. La iniciativa pues, de cada individuo estaba man.iatada 
por. decirlo así a la reglamentación del oficio, a los "preceptos regla· 
mentarios" ( éomo los que he mencionado), bajo la amenaza y coacción 
de mul~s, decomisos y otras penas, como medio de combatir toda po· 
sibilidad de competencia basada, repito, en la iniciativa particular. No 
se crea por ello que cualquier "nvento, cualquiera adaptación que se 
hiciese al sistema técnico de la manufactura, a la forma técnica y ma· 
terial de obtención del producto, no se llegase a verificar por ir en 
contra del sistema usado. No; si bien es cierto que los gremios eran 
celosos de coriservar la tradición o la fórmula consuetudinaria de ela· 
horar lós productos, y de los cuales los veedores eran guardianes, la 
inmensa mayoría, adoptaron los nuevos procedimientos impuestos por 
el progre~o industrial, si éstós claro es, redundaban en beneficio del 
gremio, o si reportaban ventajas económicas; (así se desprende de mu!· 
titud de documentos que cito a lo largo de este breve estudio), ya que 
de los numerosos y pequeños talleres de entonces, salían de continuo, 
variaciones y renovadas iniciativas; y así lo permitieron las autorida· 
des al permitir los cambios, innovaciones y ampliaciones a las Orde· 
nanzas, al mismo tiempo que fomentar y conceder licencias para inven· 
lores o "monopolios" -como se decía-, que explotar, en beneficio 
del inventor o innovador, en primer término; del gremio y del consu· 
midor en segundo lugar; y en general, de toda la Colonia, que con ello 
acrecentaba su crédito industrial e iba formando lenta, muy !entamen· 
te, su economía. 

7. Libertad creadora. 

Claro está, que en ninguna industria el obrero tiene iniciativa; en 
todas ellas se adopta un proceso técnico determinado a seguir, malo o 
bueno; del cual no se puede apartar el trabajador. Sin embargo de ello, 
los maestros en su arte, oficio o profesión, como jefes de sus talleres, . . . 

to Ülrada, Ora: J. la Fitl Ejtc111oria J. la N. C. J. 'Máico 1724, 201. AAMéx., 
Rtal Auditncia. Fiel EjtcUtoria. Ytedorrs Gremios, v. 3833, trg. 3, eip. llO, f. 16. 
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de su pequeña industria Í8J!1iliar -porque hay que considerar al la· 
ller y al obrador como peqúeños centros de produéción-, hacían inno· 
vaciones dentro de las Ordenanzw. ¿De qué otra manera nos podemos 
explicar los secretos de elaboración; los secretos profesionales que se 
transmitían de padres a hijos, y que merced a ellos precisamente, erari 
buscados determinados maestros como los mejores en su arte? 

De manera precisa, es' en las artes industriales donde se acentúa 
este carácter, res ah!, donde con estupenda brillantez, el ingenio y la 
liahilidad creadores, rompieron lao normas añejas impuestas por la cos· 
lumbre y la tradición, y las señaladas por las Ordenanzw. En el obra· 
dor y el taller; minúsculo panal, desplegaba el artesano una inventiva, 
una curiosidad sorprendente.11 

Al paso que hoy parece ser única preocupación de industriales y 
comerciantes la de vender los objetos vulgares, muy pragmáticos, tan 
baratos como· sea posible, fabricados precisa y exclusivamente .~on esa 

· mira, al uso del gran público; vemos que antaño era todo lo c~farario: 
se trabajaba individualmente, considerando y elaborando artísticamen· 
te cada pieza como un todo aparte; poniendo en la labor atención y 
habilidad; todo el amor de que era capaz el artesano, para satisfacer 
los gustos de la clientela. ., 

El ojo de una llave p. ej.: no era un simple aro, sino una placa 
de hierro prolija y bellamente forjada. Los cierres de un libro o su 
encuadernación de piel con originales aplicaciones de plata y oro; un 
cachirul de carey con incrustaciones de concha nácar; todas las cosas, 
grandes y pequeñas, importantes o de poca monta, revelaban un inte· 
rés, un ingenio, un gusto inequívoco por parte del artesano.42 

8. El arte en la manu/actura. 

El principal objeto quizá, de la corporación gremial, era la eleva· 
ción del oficio, del arte o de la industria que se profesase, tratando 
de presentar al consumidor una obra acabada y lo mejor hecha den· 
tro de las posibilidades humanas. Una obra de buena calidad: "una 
obra perfecta", como lo postulaban las Ordcnanzw. El ideal de. todo 

11 Valdemar Vede!, /deale1 culturalt! de la Edad Media. La !ida en la.1 ciudadu. 
Adaptación del dnnés por Jaime Ruii Manen!; (3 volt., Barcelona, 1931), (Colee. Labor, v. 
296), lll, 95. J. Huitzinga, El Otoño de.la Edad Media, (2 vol&, Madrid, 1930), m:o
miendo la lectura de este magnífico libro. Ada Ma111hall Johnson, Hupanic Sil.e1111ork, 
(New ·York, 1941), 71, 734, 110, lll, 133, 138-9. Alice l'ilaon Frolhingham, Hupanic 
Gla.110 (New York, 1941), 121· 126. Víctor M .. Villegaa, Hierro! Colonialei ea To/uca, 
(Toluco, 1942), !oda la obra. Valle Arizpe, Op. cit, 251.SS, el interesante Cap. lll!lrumen· 
loa de Trabajo de. los Plateroo y de. cómo Trabajaban la Plata y la Do!lhan. 

f2 Vede!, Op.- cit, v. 296, lll, 88-9. . " , · . : . " 
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maestro, como el de .todo artesano, profesionista o artífice, era el de 
llegar a ser. con el tiempo: el mejor; el más famoso en· la. ciudad o 
comarca. EJ:de lograr a base de la mejor presentación o confección 
de sus obras, una merecida· fama, que redundara más tarde, en una 
mejor situación económica. Por eso, por medio de , ellas trataban 
de llegar a la perfección, y precisamente por eso, las Ordenanzas . y 
otros mandamientos afines, así como las visitas de los veedores eran 
en este sentido muy rigurosas¡ cuidando siempre escrupulosamente del 
producto manufacturado, tanto en su parte extrínseca como en su 
constitución intrínseca. Esto nos explica que saliese una generación 
tras otra de artistas. 

Todas estas prohibiciones o restricciones en pro de la técnica ar· 
tística; o para hablar más propiamente, todas las medidas técnicas de 
In producción -que se hallan encerradas en confusa amalgama dentro 
de los cuerpos juridicos que son las Ordenanzas-, unidas al íntimo 
cariño que el artesano sentía por el oficio que profesaba, venían a de· 
terminar ese sello de belleza que hoy vemos con encanto e íntimo or· 
gullo, y en ocasiones con embeleso, en obras o productos del pasado, 
en coleccione! públicas o de particulares. Allí, se conservan magníficas 
muestras de obras de platería, de forja de hierro, de bordados y de 
tejidos¡ de cerámica, de carpintería, .de repujados, de pinturas, de re· 
lieves de piedra, de muebles y de mil cosas más de aquellos lejanos 
tiempos, que hoy día provocan nuestra curiosidad, estudio y entu· 
tusiasmo.· 

9. Licencias. o privilegios. 

Como ya he expresado, la técnica desarrollada por los maestros en 
sus talleres y apegados a las Ordenanzas, las innovaciones, los inven· 
tos o perfeccionamientos técnicos, que más tarde, por las ventajas que 
que reportaba al gremio y a la industria, generalmente se adoptaban 
por el gremio entero. En efecto, a los maestrn> y oficiales que inventa· 
ban renovando el procedimiento técnico de su arte u oficio, se les con· 
cedía autorización o "licencia", para utilizar sus inventos o innova· 
dones, cuando redundaban en beneficio del arte o la industria del 
~ual formaban parte y de la economía de la Colonia. A estas licencias 
o aútorizaciones se .les daba el nombre de: "privilegios", y las olor· 
g~ba el Virrey, o en su caso, la Real Audiencia.o el Cabildo de la ciu· 
dad 'de México. En otras ocasiones, estos "privilegios", se originaban 
pór acuerdo expreso del Rey de España. En ellos se daba a los peticio; 
narios el derecho de inventores o de innovadores por determinado lapso 

1 
' ' ·' 
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de tiempo: ·nueve, ·diez, ·qui~; veinte años o toda la vida, según la 
importanciá del invento o inhovación, y del beneficio que redundaba 
a la colectividad. Asi p. ej.: ia Cristóbal de Castro, maestro cerero, se 
lé concedió en 174{), el beneficio de cera de Campeche yde China, 
por diez años;*ª a Francisco Ferrer Mucientes, para que por nueve 
años fabricase el color· (minio o azarcón) y aceite de chía; hacia el 
año de 1744;0 a Pedro Lafarga, un permiso por diez años para el uso 
de una máquina para fabricar fideos/& y a otros muchos más; para 

, hacer jabones;!ª para usar nuevos procedimientos en trapiches o inge· 
nios;n para sacar mayor número de trigos;*8 o bien, para hacer corazas 
con escamas de pez, etc.10 

10. Adelanto en la técnica. 

Muchas fueron las innovaciones que se presentaron en el trans
curso de la vida gremial mejorando el procedimiento, la producción y 
otros aspectos de mera técnica industrial o económica; estos adelantos 
se notan particularmente, en la fabricación de ropas y vestidos, ya sea 
porque las modas o los procedimientos traídos de España los origina· 
ran; o bien, que la inventiva de los propios artesanos las impusieran, el 
caso es, que numerosas son las reformas que hubo de las Ordenanzas en 
tal sentido, tendiendo a renovar la técnica seguida, a novar el procedi· 
miento. Así p. ej.: citaré algunos casos de los muchos que se pueden traer 
a colación: los sederos y algodoneros se unieron a un sólo gremio para 
practicar la mezcla de la seda con algo~ón -de la., 2a., 3a., clase por 
un, sistema nuevo de paríes y púas, y beneficio sin choclwpascle- que 
anteri9rmente por las Ordenanzas estaba prohibido;llll numerosos pla· 
teros, para renovar su técnica artística, mandaban sus arirendices y 
oficiales a clases de dibuj~ a la Academia de San Carlos; 1 el gremio 

13 AGN,, Jná1111ri.: y Comercio, v. XXXJJ, exp. 19, ft 1-67. AHHda., Media ÁMDla, 
ltg. 267-66. 

ü AGN. AHHda. Media Annata, leg 261·12. 
tG //Jid, leg, 267./Í4. 
16 /bid., leg. 267°70. 
17 [bid, leg. 267·188, 
18 /liid, leg. 267-65, *' lbiJ, leg. 267#;, 261·198, 199. GaztltJJ áe Mb:ico, Op •. cit, lI, 215; XI, 223; 

León, Op. cit., ll, 200. 
50 lltsptcto a la técnica ¡egujda por algunas industria.! con alusión a pasados me· 

todos cooviene ver: Barber, Op. dr, 38 y 18. Cenantes, Op. cir. 1, 1-17, 85 y ss.; 11, 7.S9. 
Romtr. de Te""IOS, Op. dr. en tDda la obra te hallan desperdigadas now !Obre las di· 
rtrAS récnicu lndllB!riale& Valle Ariipt, Op. cit., 4.50-1. Andel'!On, I, JOJ.6. AAAléx., 
ÁrltslllOI Grernioi, v. 382, leg. 2, exp. 16, Is. 59-W. AGN., 1'4Ultria y Comercio1 v. VII, 
elJI. 1, &. 6(1.1; v. XVJU, e1p. 5, Is. 31-7; exp. 8, &. 6Q.I. AHHda., Media ·AnMla, leg. 
267-1!19, Conrieae decir que hay copiosa documen!Ación al l'C8!"Cto; tan sólo un01 cuantos 
ejempl08 que illlllran mi aserto, " citan. ' · ' · 
· 11 Andenon, 1, JIU; Valle .~riipt, Op. dr., 450 y ss. 
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de · carroceros se separó del de 'carpintero8 · p0r innovaciones técnico'-, 
prácticas;12 por tener más resistencia' el oro de 20 quilates que el de 22,. 
se mandó que· los plateros pudiesen labrar vasijas; imágenes, :botones; 
medallas, retablos, sortijas, joyas, maí:cos·para·pinturas, cadenas, etc., 
manifestándolo;63 es decir,' estas innovaciones se imponían por el in
dustrialismo que iba naciendo en ~uropa, y que, a través de España, 
se reflejaba pálidamente en sus colonias; <i bien,.por su sentido an:·¡Jio 
y libre del arte. Sin embargo, de todos modos subsistieron prácticas a~a· 
crónicas y errores evidentes. . . ., . . , " 

, Reseñado lo referente a' la reglamentación del trabajo, paso ahora, 
a estudiar la venta o realizaciqn de los productos manufacturados por. 
el gremio. 

IV. REGLAMENTACION DE LA VENTA 

l. Calidad del producto. 

Las Ordenanzas gremiales reglamentaban, hasta cierto punto,: el 
comercio, en un amplio sentido liberal. Prescribían la venta de artícu
los manufacturados de buena calidad y daban algunas fórmulas para 
su venta posterior: Todas ellas tienen minuciosas prescripciones acerca 
de la calidad de la obra por producir y objetos manufacturados para 
su venta.M He señalado, que tlatábase siempre de producir manufac
tura de excelente calidad; ahora toca decir unas· cuantas palabras 
acerca de su venta. Esta debía de hacerse de tal manera, que no hubie
se engalío por parté del vendedor con respecto al comprador, a la 
clientela; llegando a establecer la Ordenanza de Doradores de 1570, 
que es típica: 

· · · "Qtie quando vn oficial \'entliera vna Obra declaren a la persona, que 
comprare, si lo pinteado ri dorado vá Sobre costado, ó aplanado;· y si pre· 
guntare al Comprador quantas ojas llel'a. , . "55 

esto significa: que trataban de dar, garantia al consumidor de que la 
casa co.mprada era genuina, sin adulteración; corolario de las dispo~ 
siciones que prescribían la buena manufactura y calidad de los pro:, 

" . 
G2 ÁAMh., Arlt.!IJMJ Gremios, v. 382, le"° 2. . · " · " 
63 Gazetas áe México, Op. cit., 111, 34-0. Beleña, Op. cit., 1, 3er. fol. DXCI; DXCU; 

ll, 61, Is. :J.15.8. . , . · 
- M Estrada, 12, 15, 17, 18, 25, 30, S0.2, 55-6, SS.9, 70, 72, fl0.2, 109, 125, 146, 241. 
Válquez, 29, 56-7, 66; j6, 79, lM, m-12; 120, 122, 131.S, 143-7, 152, 154. AAMéx., Bamo 
Lórem.ot, OrJenmiuu, Loé. cii. . · " · ' ' · · · " . 

1111 Estrada, 17-8. Vézquez 132, Diego de Endnu, Ce4ulario /Miano, (2 rok, Madrid, 1 

1946), ll, 242-3. :,; " ,· : ,. " ' ' '"' "' ' ,: ·' ' 
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dados; y además, anticipáhue el método de venta, que todo buen co
mérciante debla cor.ocer y usar al presentársele un cliente, elogiando 
el articulo o la obra, aunque no correspondiese totalmente a la técnica 
o procedimiento señalado por ellas. . 

· Ahora bien, es de suponer que esta clase de disposiciones como 
taritas otras de las Ordenanza.! gremiales y mandamientos afines, que
daran en el papel y no se observaran en parte; porque está en la con· 
ciencia de todo el mundo que los comerciantes de todas partes venden 
productos que no corresponden a lo que verbalmente manifiestan. En 
otras palabras, que los agremiados vendieran, en ocasiones, productos 
que no correspondieran· eiiactamente a lo establecido en las Ordenan. 
zas. 66 Al márgen de estas disposiciones legales prevalecía otra situación 
modelada por la costumbre,. 

2. Tienda pública. 

El que no tenía carta de examen no podía tener tienda u obrador 
público:17 

.. 

"Que ninguna persona que no fuere examinado en el oficio pueda tener 
Cajon ó Armario de .seda para vs.sar del Oficio, sino el exa111inado por 
los Veedores ... "58 

' .El mae~tro que la tenia no podía vender fuera de ella:1º 

" ••• y si algún mercader tuviesse én su cargazón algunas Y magenes, )115 
pueda l'ender én su tienda, y no de Ólra manera, . , "!O 

Se exceptuaba a los indios, que en determinados oficios, podían ven· 
der sin ca11a de examen, como se verá más adelante. Así p. ej.: podían 
ten~r arco para hacer velas, podían vender gallinas, frutas, verduras, 

1M1 Estrada, 29, 32, 72, 9!1, 10!1, lll, 121, 126, 148, 155, 206. Yid. supra., Nola 54. 
11 Ibid., 1, 6-9, 11, 19, 21.s, 28-9, 314, 36-7, 43, s2, 54-6, eo.2, M-S, l)(M, 100, 

102.S, 107.S, 110, 112, 115-6, 118, 121).1, 124-9, 131, 13$.9, 1404, 146-7, 1504, 156, 158, 
160, 161·3, 165-~. 170.5, 185, 20$.5, 200. 234-5. Beleña, Op. ci1, 2• lol 1, xxxn~ 11. 
AAMéx., Bnrrio Lorenzo!, Ordmánw, 1, 12, 30, 61, 82, 92, 132, IM-5, 19~, 201, 202, 
214, 219-249, 210, 289, m, 3111, 316, 317, 326, 347, 350, 364: n, 32, 63, 82-3. Arte111T1os 
Gmnios, v. 381, leg. 1, eip. 2; eip. 7, l. 54; v. 383, leg. 3, eip. 17, Is. 177; eip. 22, l. 8; 
e.tp, 23, Is. 88-9, 90.2; exp. 26, fs. 27, 29-31. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Alllos, v. 
3780, eip. ), leg. I, Is. 178 y ss. Veedores Gremios, v. ~ll.31, leg. 1, exp. 40, fL 2-4; 
v. 3832, leg. 2, eip. 78; v. 3833, leg, 3, eip. 8.5. . • · 

18 Estrada, Ords. de Sederos 1557, 30. · · ' 
. )9 !bid, 21, 29, 45, 75, 9'2, 98, 117, 121!-i, 132, 136, 14.1, 152, 156, 160, 162, 166, 187; 

Beléña, Op. cil, xxxm. 2o. foL 17. Vázquez, 78, 82, 934, 98, 120, 18.5. AAMéJ., Ar· 
· tesonos Gremios, v. 3al, leg. 1, e1p. 5, l. 42. 

· !O Es1rada, Ords. de Doradoru 7 PinlOru 1686, 21. 
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hortalizas, cueros desollados, hierba y leña¡ ~ las plaza& públicas, 
etc;" Sólo 8e podla tener una tienda o cajón para cada maestro: 

, ."Que ningún maestro examinado· en dichos Oficios pueda tener mú 
de VDa tienda de aquel Oficio en que fuere examinado .. ~ H!2 ' : ,1, 

"Que nin8ún maestro examinado, con ningún prdel!o, tenga mas de 
que VDI denda, , , "63 

, ~'Que ningún maestro ewninado pueda tener mas de una tienda, en la 
qual ha. de asistir personalmente, ni poder poner Substituto; pero aiendo 
la tienda suya, y viviendo de ella, fe le permite que puede tener, vno, o dos 
o máS mozos, o aprendices para qu~ le ayuden, , , •tM 

Ahora bien, no sólo los maestros examinados podían tener tienda; 
existían tiendas,· pulperías, obradores, en que trabajaban maestros 
examinados con sus oficiales y aprendices, para beneficio del propie
tario de ellas. Eri estºs casos, los propietarios de las pulperías, talleres 
u obradores debían de pagarle directamente al maestro examinado que 
era quien garantizaba el trabajo en común, dándole prestigio a la casa.15 

Estos casos eran de excepción, impuestos por la costumbre. La norma 
era, como he dicl10, que sólo pudiese tener tienda u obrador el maestro 
examinado. 

3. Fianzas. 

, , Para tener tienda u obrador públicos era menester otorgar fianza 
a satisfacción de la Real Hacienda -Media Annata- dando de fia. 
dor a algún maestro su amigo o compadre; o bien, algún comerciante 
o vecino connotado del barrio;116 y debiendo llevar testimonio de ella 
al Cabildo donde quedaba para constancia: 

J · 

1 

i 
1 

" ••• que no puedan poner tiendas de su arte ni tener en ellas aparadores 
de joyas sin licencia del gobierno." 87 " i 

61 [bid., Ords. de Regalones 1587, 1591, 270.2. Manuel Joseph de Ayala, Dkciell41io 
de Gobierno r Le&isladón de lndill!, Revisado por Laudelino Moreno. Prólogo de Rafael 
Ahamira, (2 vols., Madrid, 1929), l'id., rt6atones. AGN., Media AM<lla, legs, 268, 270, 

62 Estrada, Ords. de Sederos y Gorreros 1591, 34. 
63 !bid., Orlh. de Caldereros 1720, 153. 
M /bid., Ords., de Confiteros }(¡03, 165. 
113 AAMéx., Artesanos Gremios, v. 382, leg, 2, exp. 13, fL 4-5. Rtal Aadienda. Fiel , 

Ejecutoria. J'ttdores Gremios, leg, 3, exp. 96, fs, 3-0. · ' 
, 60 Estrada, 143, 1115-6. Váu¡aez, 82, 146. AAMéx., Artesanos GremiOJ, v. 3112, leg. 2, 

exp. 13, fs. 65-6. AGN .. AHHds., Me4ia An11a11, legs. 267.S, 15; 5267. 
67 Anderaon, I, apéndice II, 442. Valle Arizpe, Op. cit., 486. 
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. -, , ! : "Que ningún oficial pónga tienda, sin dar fianzas ante el Cavildo de 
Trest1d .'~to~f5os de q~e no se irá con.la obra que sel.e diere.a hazer1 o 
ven er ... 

· '· La' fia~a varia,' según el oÚcfo: Así, para los doradóre5 eran tres· 
cientos pesos,60 para los pulperos, quinientos.76 

_ 

La tienda se .podía traspasar a terceros, de acuerdo con las circuns
tancias especiales de cada c&so; es decir, con las obligaciones contraí· 
das· por su último dueño; con herramientas o sin ellas; con materia 
prin:ia o no; con deudas, pagos insolutos, préstamos prendarios, anti· 
cipos, etc.71 

.· . 

· fü caso de quiebra o de liquidaCión, debía el dueño, si abría otra 
vez su establecimiento, dar fianza nuevamente: · 

"Oue si algún maestro que tenga tienda pública quebrare, o la quitare 
· nlzanao bienes, no la . pueda volver a poner a menos, que afianze a · sa· 
, . tisfacsión de los V redores las Alcabalas, e importancia de las obras hasta 

.en cantida.d de dos mil! pesos para que si bolviese a suce.der, lo dicho quede 
el Recurso contra los fiadores: Y los fianzas sean de cuenta, y Riesgo de los 
Veedores.'171 

4. Formas de efectuar la venla. 

Al amparo de las autorizaciones señaladas por· 1as Ordenanzas, 
que he mencionado, hubieron de cometerse abusos que motivaron Va· 
rías medidas restrictivas. En la planta baja de las casas se hallaban los 
talleres, que hacían las veces al propio tiempo, de tiendas al'por me· 
nor. Los talleres y tiendas de algunos oficios estaban restringidos, según 
las necesidades de cada población o ciudad, p. ej.: en la ciudad de 
Méxiéo -siglo xvm...:. había treinta y seis panaderías, en Veracruz 
catorce. 73 · 

Se prohibió terminantemente vender en las casas·y talleres de los 
agremiados obras mandadas hacer a oficiales no examinados: 

"Que ninguno pueda vender en sus r.asas, y tienda talabartes, guar· 
niciones de espuelas, mandadas hazer a oficiales, no examinados pena de 
perdidas las cossas ..• "11 

· 18 Estrada, Ord.i. Je Doradores 1570, 15. AAMéx., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. 
Y eedoreJ Gremioi, v. 38.13, leg. 2, eip. 78. • 

69 F.strada, Loe. cit. 
!O /bid., Ord.i. de Tendero• de Pu/perla 1757, 167. 

. 11 Jbid, 170. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 383, leg. 3, exp, 6, f, 38; exp. 26, 
Is. 16-9, Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. YeedoreJ Gremios, v. 3832, leg. 2, exp; 73. 
, 1: E&trada, Ortls. de Cairoceros 1706, 91, 

73 Prirstley, Op. cit., 22. /bid, losé de Gálcez Yi.iitor Gtneral o/ Ne111 Spain (1765. 
1171), (Berkeley, 1916), ss.6, .296-8. AAMéx.; Legislación. Orátnmi:aJ y Otros Manda· 
mientas, v. 2983, leg. 5, eip; 17; AGN, Banlos, 1·, VD; 89. Padronn,.v. 52. • . . . . , 

7' Estrada, Ords. de Guamicioner/J! 157~ 8. · 
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'¡.;: ·~ ... que lio pudiesen tener en iÍIJ euü, ni Tiendas, fuelles, Forja; Di Cri· 
soles ni otros aparejos de función, sslvo que pudiesen labrar. plata y oro 
en sus tiendas, sin lo fundir ni forjar, ni afinar en ellas sino en la Casa 
de la Fundición."15 . • · ·', • • ·, ,· • • . . ·, : ·• : • "(,. 1 

'Ya he dicho, que sólo los maestros examinados podían vender al 
público; por cuanto que, la obra hecha por los oficiales y aprendices 
se hacía en los talleres de los maestros y para ellos, y toda obra: que 
no se hiciese en esa forma era desleal: 

, . "Que ninguno puede vender seda si no fueren los maestros sederos 
examinados, y los mercaderes, que la desatan y benefician, .• '~6 

Ahora bien, hay que tener presente que la costumbre permitía que 
oficiales aptos tuviesen taller y tienda por un corto lapso de tiempo 
mienh-as· podían examinarse. . . 

La venta debía hacerse con pesas y medidas, es decir, todos los 
agremiados y mercaderes estaban sujetos a un singular sistema de 
pesas y medidas, regulando así la venta. en beneficio del consumidor: 

"Que todos los mercados de plata, oro, mercaderías, tratantes, Qfi. 
ciales, tenderos, etc., no usen de pessas, pessos, marcos, varas y m~didas 
falsas, y sin estar afielados por el fiel de esta Ciudad con la marca del 
tercio, y al que se le hallare pesso sin marca, se le quite, e incurra en veinte 
pesos de multa ••• "77 

" ... la5 junten por el Contraste y Fiel dr esta ciudad y téngahs pública· 
mente, con guindaletas en el cajón de sus obradores ... " 18 

El Cabildo, por medio del Fiel Marcador de Pesas y Medidas, 
controlaba la venta de los productos en este sentido.19 Esto viene a 
constituiruna prueba más, de que los gremios como he señalado, vivían 
a la sombra del poder municipal qúe trataba de supeditarlos a su 
vigilancia por mil modos, bajo mil formas. 

'La Ordenanza de Sederos de 1524 manda: 

"Que todos los Sederos, y otras personas, qué vsan vender, sedas y ori· 

75 Anderron, I, apéndice 11, 44-1. 
IG Esrrada, Ords. de Sedero• r Carreros 1594, 35. 
71 /bid., 214. l'id, 28-9, 62, 140, 207, 236, 251. Fonseca y Urrutio, Op. cit., l, 392. 
is Esrrado, Ords. ~e Pesos, marc.,, roman., 'Y medid., 1621, 214-5. Vid., Anderson I, 

apéndice 11, 418. Vaüe Arizpe, Op. cit .. 498. Manuel Carrera Stampa, ''The evolution o! 
weighta and measun;s in New·Spain", The Hüpánic American Hiltorical [ltvieiu, XXXIX, 
No. 1, (Dnrlwn, N. C~ Febru~, 1949), 3-24. '· . · · 

. '19 F.strada, 254, 277.S. AAMeL, Real Audiencia. Fiel Ejeiutoria. Autos, 1•. 3780, le~ 1, 
exp. 1-3; v. 3781, leg. 2,. exp. 4.5; v. 3782, leg. 3. exp. 6. · 
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Bu lendan'oon peuo, y medidl'ile vara dando eu jllllo peseo, y medida 
···· aCldapenona ... "90 ·. ' · ,, . 

. . J .. ·. ' 

La de la Fiel E¡ecuroria de 1724 mandaba: 

" ••• que los tenderos vendan toda cossa de comer con pesso y m~· 
dida .. ,"81 . , . ' . 

Para' la venta de algunos productos manufacturados debía de pre· 
:gonarse públicamente por la ciudad: 

·"Que ninguno pueda vender espadas en las plazas, teanguis, ni m~illas, 
si no fuere por pttgoneria so pena de ser perdidas •.• "82 

. "Q~e ningún curtidor 
0

Vt11da curtido para fuera esta Ciudad, y en su 
caso de vender sea manifestándola el comprador y vendedor a la justicia 
para que pregone .. , "83 

Solamente los plateros, podían comprar oro o plata de rescate o 
maltratada, y venderla sólo en las tiendns de platería; cosa que fué 
excepcional dentro del régimen corporativo.81 

5. J' enlas ilí.:itas. 
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La compra.venta de contrabando, o de objetos o manufacturas de l 
origen sospechoso, o de gente fuera del oficio o desconocida, estaba . l 
prohibida: ! 

. "Que ninguna persona de qualquier estado o condición, hombre mu· 
· · ger, texedor o no texedor, Español, mestizo, mulato, esclavo, ni otro alguno 

compre seda en asarja, ni en Rodete ni en Cubillo ni en madejuela, ni 
en cadejo·, ni en Cañonl'S, teñido, ni por teñir, a indio, india, esclavo, mu· 
lato u otra persona sospechosa: si no fuere de persona conocida, o de mer· 
cader que trate en Seda o del Criador de ella ••• "85 · 

Esto es, pn pugnábase porque los gremios no vendiesen objetos de 
contrabando o falsos, cosa que iba en contra del espíritu medular de la 
organiración grPmial. Por ello se prohibía la "regatonería", lo que lla
maríamos "ven.a de chueco", usando la expresión popular: 

80 F.slrada, 28-9. 
Bl Ibif!,, 207. 
8J /bid:, Ords. de E1padlros ltíOl, 130. 
85 Jbid., Ords. de Zapateros lS<iO, 111. 

.. H Andenon, I, apinJke IL 446. Valle Arizpe, Op. cit. 494. 
85 F.strada, Ords. de Teje.Wm de Seda 1576, 49. Vid, 128, 148, 151. AAMés, Real 

Audiencia. Fiel Ejecutoria. Veedores Gremios, v. 3831, leg. 1, esp. 40, f. 2; v. !8l1, 
leg. 3, esp. 99. AGN., Industria 1 Comercio, v. mu, esp. !, Is; 2-10. . 

! 



¡ 
, 
f 
1 

~ ¡ 
¡ 
' { 

' 

': 

LOS GREMIOS ,MEXJCANOS 113 

-~Que ninguún Bohoneni, ni otn ~·pueda compr"I' Ju cosu de 
dicho oficio para bol vera vender en esta Ciudld ... "86 , , . · 

. ' "Que de ninguna manera, 'o pretexto se vendan fierro~ de 'toches, 'y 
forlones en los puestos del fierro viejo, ni en otros, ni en 1111 plam, calles, 
ni en ninguna parte ... "87 · 

. . ' ) 

"Que ninguna persona pueda vender en la plaza, ni en Almoneda pú· 
blica ninguna imagen, ni Retablo por ser deEacato, so pena al que lo ven· 
di111e ... "• 

Sin embargo, muy a pesar de estas disposiciones prohibiendo el 
contrabando o venta de cosas ilícitas, existían en la ciudad de México 
diversos sitios para la compraventa de cosas menudas; tales 1;0mo ropa 
u8ada, fierras viejos, vidrio, objetos de P.J.1e, zapatos nuevos y usados; 
loza, cueros, curtiduría, muebles, enseres y toda clase de baratijas; ob
jetos robados y transfigurados, y chucherías, tales eran p. ej.: los 
puestos que llamaban del "baratillo menor", que estaban en la Plaza 
del Volador y los puestos en las plazas de la Cruz del Facfor, (hoy Don· 
celes y Allende) y Santa Catarina Mártir; y del "Baratillo Mayor" que 
se verificaba en el interior del "Parián", y sitios en que la adminis: 
!ración permitía su existencia con cierta tolerancia.S11 · 

Para el ejercicio del comercio, contaban los gremios, además, con 
mercaderes ambulantes a los cuales se les conocía con el nombre de 
tralanles, que pregflnaban por todas las calles de las ciudades y villas, 
tal o cual producto. Concurrían también, cotidianamer.te, a los mer· 
cados y plazas, a vender sus productos manufacturados, teniendo algu· 
nos gremios lugares o sitios especiales y apropiados que alquilaban o 
les pertenecían en i:nercados o plazas, como p. ej.: en "El Volador", 
en la "Plazuela del Factor", en la de "Santa Catarina" y en otras.90 Se 
agrupaban asimismt, en los días de feria semanal o "tianguis"; en bs 

88 Estrala, Ords. de Guanteros 1597, 126. Beleña, Op. cit., 1, XXXIII, f, 22. 
87 Eottada, Ords. Je Carrocero• J;(Jfi, 92. Beleña, Op. cit., Zo. fol. XV; CLXVIl!, 

ls.B~. 
88 Estrada, Ords. de Doradom y Pinrom 1686, 21. Ords. de la fül Ejecutoria i718, 

Qp,_cji, Sv, !6v, 25v. Belrña. Op, tit., 1, 2o, fot ,CXVI, f. 101; CXV]I, CXVlll, 1: lo:>; 
wux, f. 105; CXX, f, 105; CXXXI, DCXXVI, DCXXXII, XDI. AAMex., Real AuJ1enaa. 
Fiel Ej,cuioria. f'ttdoreJ Gremio•, v, 3831, lcg. l, exp. 39, l. 4. Real A•dimda. Fitl 
Ejecuioria. Auio1, v. 3780, le!(. 1, exp. 13, . 

119 Manuel Orozco y Bena, "La Ciudad de Mélico", Diccionario Universal de His
toria y Geo~ra/ia, (México, 18.S4), V, 741·3. Sedano, Op. cit., 92, Rivera Camlxu, Op. 
cit., !, 144-155. Villa Señor y Síncbez, Op. cit., l, 54. Gonr.áliz Obregón, Op. cit., 35-0, 
"Reglamento del Men:ado del Volador", Boletín del Archivo General de la Nacián, 
VI, No. 4, (Mélico, Jullo·Agosto de 1935), .162 y ss. Marroqui, 1, 402; 11, 1004, 318, 
401-3; lll, 198, 21J6.9. illfü., Mercado~ v. IIOO, legs. 3, 6. Finclll de la Ciudad, v. 1085, 
leg. 3. AGN., MercadM, v. 2. Numeras., son las disposiciones prohibiendo d buatillo, 
sin lograrlo. . 

90 Eugenio Lanuga, Mernori41 polí1ic1JJ y económitlll lllbre 101 /ruio.~ comercio, /á-
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que no solamente hahí~' productos de las ciudades; sino de las vmas y 
pueblos circunvecinos,' y1 ifü los 'que' cada gremio presentaba sus pro· 
~uc¡~s mamif ~cturados'. Estó m.ismo acoptecia en to4as las ciudades y 
yil!a~ de la Colonia •.. ".·. .~ ·' •. · . . . . ·. 

Ahora bien, he .indicado que la venta pública de algunos produc· 
tos estaba prohibida y que algunas Ordenanzas así lo es!ipulan:91 

.' ' ' ,·,·; 

"Que ningún oficial, ni mat!lltro, que no tenga tienda pública pueda 
vender p:it las c:.llcs, ni en pane alguna cosa, que a dicho oficio la per· 
tenesca •. .''111 

. , , :Es decir, que la venta en la calle para algunos oficios estaba prohi· 
hida. Las Ordenanzas ·mandan en un sentido restrictivo la forma de 
hacer la ven!a, pero no la• prohibían, claro es, sino en determinados 
sitios, así p. ej.: se ordenó: 

· [que los zapateros] " ... puedan ~fectuar, las ventas de todas las calidades 
, , d~ d~chas obras en la plaza públicainerite, y no en las calles y mesones •.• ''113 

' '•' 

. ' Solani~nte a los maestros examinados se les permitía tener puesto 
'de zapatos en la Plaza Mayor, calles y casas.lll A los confiteros se lés 
prohibió la venta de confites y colación: 
. ' •! 

" .•. que ninguna persona sea osada de vender en los Tianguis, Alameda, 
: ' puertas de Y glesias, ni otras partes colación alguna salvo en las tiendas 

públicas de los confiteros en donde se permita vender dicha colación ..• •191 

. La Ordenanza de Chapineros de 1596, dice: 

"Que ninguno, sea Español, mestizo, mulato, o negro, no hande por las 
calles, ni Cassas, vendiendo Chapines, ni aderezándolos, so la pena de diez 

· pessos .. .''116 · 

Las Ordenanzas'de Zapateros de 1637, corolario de la anterior, 
ordena: 

bric., y mina• Je EJpaña (45 vols., Madrid, 1781·1800), I, 327·29. Lu\s Goll!ález Obregón, 
Mé:cico en 1810, (México, 19!0), 11·2-0 •. Abclardo Carrillo y Gariel, Datos sobre la 
Academia Je San Carlos de Nu"o E•paña. El Arte en México en 1781 o 1863, (México, 
1939), 21-23, 8485. . 
. 91 Estrada, 8, 28-9, 35, 62, uo; 21», 20S.7, 231, 236, 251; Fonseca y Urruti:i, Op. cit., 

!, 394: Anderson, I, apéndice, 11, 446. Valle Arizpe, Op. cit, 49t. Encinas, Op. ci1, 11, 241. 
92 Estrnda, Ords. de CererOJ 1710, 160. · · 

·'.¡ :3 lb(d .. Ords. Je Zapaterosl749, 116. · , . 
. l lb1J. · , . . . ', 

."115 IbiJ, Ords. Je Con/item 1590, 166. AAMex., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedo· 
res GremiOJ, v. 38.l.l, Jeg. 3, eip. 110, f. 16. · 

1111 /bid, Orth. Je ChapineTOJ 1596; 98, 
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. :,:•! ... que.sea en la plaza pública, sino. q11e los F.spañ~les vendaµ e1 que 
. , , hizieren. en sus tiendas siendo examinados, y l.os indios el Suyo en los 

tianguis de San Juan, San Hipólitó, y Santiago, y no e~ otra j>arté.:. •~r 

Lo mismo aconteció con los pasteleros y confiteros, a los que no 
sé les prohibió vender por las calles; pero sí en las plazas y mercados.w 
Todo esto nos viene a confirmar, que las Ordenanzas y otros manda· 
mientos análogos, procedían, respecto a la venta de determinados pro· 
duetos; en. un s~ntido restrictivo. En efecto, hemos visto que las obras 
o productos manufacturados se vendían en las tiendas y talleres pro· 
piamente hablando, es decir, directamente del ,roductor al consumi
dor. El mismo maestro que las hacía o fabricaba .las vendía al público; 
no entregaba sus productos al gremio o autoridades constituidas para 
ello,.sino que lo hacía directamente al consumidor, pe~o claro ~s, que 
había productos o manufacturas que el maestro se veía obligado a 
venderlos a travM de mercaderes; o que éstos acapararan tal o cual 
producción, y por su cuenta y riesgo las revendiesen. 

Quizá en el Parián de la ciudad de México, emporio de comer· 
ciantes y mercaderes, se vendiesen en mayor cantidad que en parte al· 
~una, lo~ productos manufacturados por los gremios.09 

6. El reparto de materia prima. 

. Siendo .el gremio una institución eminentemente cooperativa, se 
preocupó por la reglamentación de la adquisición y reparto de las 
materiiis primas. · 

La compraventa de cosas necesarias, de materias primas o anexas 
a las industrias gremiales debían manifestarse al gremio mismo y a 
la Justicia, para el reparto de. ellas, si fuere necesario: 

"Que cualquier persona, que comprare cosas anexas al oficio sea ohli· 
gado a dar noticias a los Veedores: ~ara que si quisieren Repartir hasta la 
mitad a los óliciales lo hagan, •• " 1 

"Que ninguno compre cascalote para Revender sino solo para los ofi· 
cial~ de dicho oficio, y quien comprare, lo haga saver n los Veedores para 
que siendo menester lo repartan.,," 101 

9¡ /bid., 112·3. Vid., 128, 153, 159, 20l. . . 
9S /bid., Ords. Je la Fiel Ejecutoria de la N. C. de México 1724, 206. Vicente Lom· 

bardo Toledano, La Libertad Sindical, (México, 1926), 18-19. AAMéx., Barrio Lorenzo!, 
Cedulario, 1· .440, ll, r~ 97-8. . . • . 

01! Estrada, 206. "El Parián", Boletín Je la Sociedad Mexicana Je Geografía r Es· 
· tadística, JI, (México, 1870), 343-7 y ss. Marroqui, Vid, Plaza Ma¡or, 1~ 198. el seq. 

100 Estrada, o,¿;: Je GuarrJcionero1 1572. B. · , . · 
· . 101 IbiJ., Ortl.. de Curtidortl 1562, 11. Vid, 15, 18, 29, 
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1911 MANUEL CARRERA STAMPA 

Se trataba de evitar el acaparamiento de materias primas; o hie11, 
de artlcu1os manufacturados, para lograr más tarde,. una venta exce· 
sivai ' · · · · · ' 

"Que el oficial que comprare diez dozenas arriba de oordovanes, sea 
·obligados a manifestar a los Veedomi para que se Reparta a los demás ofi· 
~es, la parte que les cabe.,." 111 · 

Los gremios, por su' parte, obteníaq las materias primas por con
centración directa con ei productor. Obligaban al adquirente o particu· 
lar, a depositarlas o a venderlas en determinados lugares, para que 
los agremiados se proveyesen de ellas. 

La concentración y comercio de los productos alimenticios, así como 
las materias primas para la manufactura de los productos -algodón, 
lana, carbón, madera, cll5calote, etc.-, se efectuaba en depósitos de 
mercaderes y tratantes al por mayor; o bien, en depósitos controlados 
por el Estado (Cabildo), 103 · . · . 

· "Que cuando huviere escases de Carbón, y entrare lina Carbonera, se 
Reparta entre los maestros excepto, si a quien le entra emhió afuera por 
é) lllOI 

El cascalote necesario para zurradores, tintoreros y s9mbreros, de· 
bía manifestarse al Cabildo para que los. agremiados pudiesen' tomar 
de acuerdo con sus necesidades y posihilidades.1os Conforme la econo· 
mía del país lo requiere, surge el comerciante al mayoreo y al menu· 
deo que acapara y distr~uye la materia prima necesaria á los gremios. 

7. Derecho Je Preferencia. 

Por sus características de ~1operativismo, principio fundamental del 
gremio, ha;o el cual los componentes del oficio debían de auxiliarse 
mutuamente, cediendo el interés individual en favor colectivo; se es
tableció por las Ordenanzas, el der~cho que llamaré de "preferencia". 

· Una obligación algo semejante a J.> que en derecho civil vigente se 
conoce comu: "derecho del tanto", ~entro de la institución de la <:0pro
piedad, y que venía a ser la "consideración causal de las primera.s ma
terias ya fuesen adquiridas por un artesano, ya por la misma corpo· 
ración".106 Procurábase por el gremio en cuestión, acaparar o tener 

10S /6id., Ordl. áe ZaptlleroJ 1560, lJI. . · 
103 /I#., Ordl. de Alhóndiga tle la N. C. de México 1583, m. Yid., 188, i'OO, 2204, 

2314. . 
lOI Ihid., Ords. áe H'"eroJ 1568, lf.I. ' 1 
lOll /bi't/., Ords. Je Tintorerin/556, 55. . . 1 
106 Rumeu de Armu, Op. di.,· 195. Vid., · FA!ncla, 2, 14, 29, 55, 100, 111; 112, 149. 
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la entera ·vigilancia de determinada materia prima; para después, al 
revenderla, ejercitar en beneficio de .sus agremiados el ''derecho de 
preferencia" a que aludimos.107 

, . 

"Que· cualquier oficial, que comprare en e!la Ciudad, o cinco. leguas 
en tomo, cáñamo, nequén o lana, avise a los oficial~. para que cojan al 
pro pió precio, dentro de tres días; y lo manifiesten a la Justicia para que 
pregone; so pena de lo perdido, y la misma pena por falta de precio; y 
passado5 los tres días pueda hacer de ello lo que quisiere, y si quisiere 
venderlo en expecie sin labrar lo declare para que en tres días los ve
cinos que lo necessitaren para sus Casas, y haziendas, lo cojan por el tanto 
y pasado dicho ténnino, lo que Sobrare pueda venderlo como le pare· 
ciere., ."108 

'~Que ninguna persona pueda comprar sombreros para Revender, sino 
solo los vendan, los oficiales del oficio: pena de diez pesos por la pri· 
mera doblada por la Segunda, y treinta días de cárcel por la tercera: Y 
los mercaderes comprando con otras mercaderías, los Sombreros de Casti· 
lla los pueden comprar guardando la ordenanza del tanto a los vecinos bajo 
de las penas en ella contenidas. , . "109 • 

Merced a este "derecho de preferencia", los gremios se obligaban 
con sus cofrades a dar al precio inicial: "cojan por el tanto'', las ma
terias primas. Con ello favorecíase al cofrade pobre, beneficio que re· 
dundaba más tarde, en el gremio entero. En este sentimiento de ayuda 
mutuo de cierto alcance social, se inspiraban las Ordenanzas, y añadían: 

"Que para los Curtidores puedan tener el corambre a precios cÓ· 
modos ... "11º 

se ejercitase ese "derecho de preferencia" otorgado por la ley.110 Esta 
distribución se hacía con la mayor equidad: por partes iguales, sin 
que deje de observar, que había casos de desigualdad, como el que 
concedía a los casados doble cantidad que a los solteros. Los' pagos se 
hacían a plazos. 

Esta serie de disposiciones se complementan con otras, que dispo· 
nen que la compraventa de materias primas o anexas a las industrias 
gremiales debía manifestarse, tanto al gremio de que se tratara como a 
la Justicia, es decir, al Municipio; disposiciones que ya he mencionado 
con antelación. 

La compraventa de determinada materia prima, de ciertos materia· 
les, etc., era permitida entre individuos que,profesaban el mismo oficio, 

, 101 ütrada, 2, 1', 29, 81, 100, 111. Vá!l¡uez, 29. 
, 1os ütrada, Orrú. Je Cordo.tro1 y Xáq¡¡jnuu 1550, 2. 

1119 lbid., Orrú. de Sombrereroi 1571, 100. 
110 lbid., Orrú. de Corambre de Cunidom 1591, 14. 
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con ohjetri.de:que no carecieran de ellos ysc menguar¡¡: la producción 
normal· de su taller u obrr.dor, y, adeinás, pudiesen encontrarlos a pr~· 
cios bajos. La economía de la cor¡;oración gremial, en esté senlido, S•· 
crificaha el interés individual en provecho de la colectividad. Era mer· 
ped al "derecho de preferencia"' por medio del cual se realizaba un 
reparto justo, de las matéi-ias primas entre los agremiados de un mi~· . 
mo oficio. Cori10 digo, estas disposiciones se inspiran en el sentimiento 
de igualdad y ayuda mutull3 de profundo arraigó en esta institución. 

8. Almacenes generales de depósito. 

Sospecho, fundado en sugestivos indicios, como hase de esta fun· 
ción social de cooperación, que hubiese locales que siniieran de alma· 
ccneo generliles de las materias primas a usar y de los materiales o 
herramientas del gremio en!ero; y que hubiese también, locales menos 
e~paciosos, que se utilizaran como obradores o talleres comunes a toda 
o parte de la comunidad gremial de un mismo oficio, en faenas o ta· 
reas de difícil realización dentro del marco limitado del taller fami· 
liar. Referente a esto últi:no, para preparar los materiales a usar en la 
. producción, se utilizaban como ya mencioné, palios, callejones, aceras 
y aun ·calles enteras, sin que las Ordenanzas de policía para la limpia 
de la ciudad fuesen acatadas.111 Ello constituía una costumbre bien 
arraigada por cierto. Por lo que respecta al primer punto, el ejercicio 
del "derecho de preferencia" a que he aludido, constituye un indicio 
de que existían locales comunes que facilitaban el abasto de los gre· 
mios de materias primas, en los que existía una cierta comunidad de 
bienes, que dif usamentc se percibe en las Ordenanzas, y que no hay que 
confundir con la copropiedad. 

Otro indicio a este respecto, lo constituye las siguientes palabras de 
la Ordenan.za de Cereros de 1710: 

" ••• y si se hallare alguna, o algunas cantidades de esta cera en tiendas 
de maestros, o bodegas, o almacenes .•. "112 · 

Tales sospechas nos inducen a creer en su existencia; 

Hay que tener presente, que el al~a~én en común no era igual a la 
tienda. en común. En. ésta se vendían todos los productos de los dife. 

111 /bid., Ord1. de la Fiel Ejecutoria dda N. C. de Metico, 1724, 206-17; Ords. sobre 
lnmundida.1 1589, 212·3. Yid., 59, 80.1, 128, 187. Las ActaJ de Cabildo de la Ciudad de 
México contienen numerosas noticias sobre este problema0 y como ya se ha indicado en 
otras ocasiones, no es posible señalar todas las Siglas;' por ello recomiendo su consulta· 
do manera global. · · 

112 Estrada, Ords. 1k Cerero1 1710, 162. 
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rentes tallere5 de maestros ·agremiados, co5a que no existía:estatuída 
como organismo dentro del gremio, ¡,arque aún no se ronocía entre· las 
prácticas mercantiles esta forma dr. acumuladón y venta de los ar· 
tículos, según ya he dicho.113 Cada maestro vendíli en su tienda o taller 
su propia producción; en cambio, ;.is mercaderes acaparaban en sus 
cajones y almacenes, los productos de un mismo o varios gremios para 
realizarlos con ganancia. · ' ·' · 

9. Reventas. 
' . 

' En. este sentido' se prohibió la reventa -para algunos oficios -te
niendo que manifestarla ante la justicia antes de hacer la ope.ración.111 

Con ello, el Municipio trataba ,de vigilar los precios de las merr~derías 
y mejorarlas condiciones de las vent&s:115 

· · · 

· "Que ninguna persona pueda comprar en esla Ciudad y cinco Leguas 
.ª la Redonda cuero curtido para Revender ... " m · 

" ••• que ninguna persona merque ni tenga para mender vaquetas sueltas, 
cueros de venados, ni otra corambre .. , 11

117 

"Que ninguna persona pueda comprar sombreros para Revender, sino 
solo los vendan, los oficiales del oficio ... "; " ... Y los mercaderes com· 
do con otras mercaderías ... 11 

l1i 

"Que ninguna persona pueda comprar óro, ni plata en panes para vol· 
ver a vender, ni el óficial Ee lo pueda vender snviendo, que lo quiere para 
dicho efecto ... 11 m 

. A esto se le llamó "regatonería"; y su prohibición se. debía, a que 
tanto el agremiado como el comerciante no se enriqueciesen con el Ira· 
bajo de otro cofrade. Podían ejercer la venta fuera de la tienda, algu: 

113 Henri Sée, Orig~ r Erolución Je! Capitalumo ~foJcrno. Trad. Maceilonio Gma, 
3a. ed. (México, 19l0), 139-142, 170.76, 177·186, 220.223. • 

m Estrada, Orrb. de Zapauras 1560, 4, 5, 10, 15-6, 18, 29, 66, BIJ.2, 68, 97, 100, 101, 
~m•~~••••m•m••~~~~~ 152, '9'Z. Vúquez, 29, 56-7, 64, 76, 79, 103, lll, 120, 130, 14.3, 153, 154. ill!éJ., Barrio 
Lomim~ Ordenanzas, 1, 23, 49, 56, 63, 84, 88, 119, 226, 36/J; 11, 62, 83, 119. Real Audicn· 
cia. Fitf Ejecuioria. Jlwlom Gremios, v. 3833, leg. 3, ·e1p. BS. 

11! Estrada, JO, 11, 16, 21, 23, 42, 100, 147.S, 178, 206. Vázquez, 29, 57, 66, 76.s, 10'1, 
IJIJ.I, 1'2-3; 152-9. illtéJ., Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Veedores Gremios, v. 3833, 
Jeg. ), exp. JO, f, 2¡ leg. 3, etp. 10, f. 2. 

11& Estrada, grds. Je C~rtiJares 1562, 1~11, Vid., 206. Bele~a, Op~Et, l, 2o.: fol. 
XCIV, f. 90; CXIX, f. 105, CXXXI, f. 112, 3er. fol..llCXXVI, DCXXVII • 
. , 111 F.strada, Ords, Je Estanco dt Cordobanu 1608, 16. · . : · . ' 

118 IUJ., Orás. Je Sambrmras/571, IOO. Marroquí, Il, 242. · ' . ' , 
. . 111 Es!Jlda, Ortl..' Je BaliAojaJ y palles dt oro 1599, 141. Anderson, l aplMice 11, 
446. Valle Arizpe, Op. cit., 495. Beleña, Op. cit., Loe. cil. , • · 
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nos gremios, como excepción, particulamente tratándose de indios, como 
se.verá.más adelante. ' 

10. Precim y posturas 

Los precios de las manufacturas producidas por los gremios los fi, 
jaban las Ordenanzas, aunque no todas, así lo establecen p. ej.: las de 
Agujeros ele 1616: 

"Que den por un real, óchq agujas de coser, y labrar, y Seis de hacer 
vainicas, y de ensartar aljofaf Seis y de cirujano qualro para Sederos, 
quatro para 7.apateros, y de ¡;amUU1 quatro, y de harrieros, y de hacer 
Colchones quatro." w · · . 

Las de Curtidores de 1592, ordenaban: 

"Que para que los Curtidores puedan tener el corambre a precios cómodos, 
se prohive que ninguna persona pueda comprar ganado Cabruno, sin que 
primero lo manilieste a los Véedores, expresando la cantidad, precio, y 
vendedor." 121 

Las de Jabón de 1562, por su parte, dicen: 

" ••• por una libra de Xvon. Medio Real.'' 1= 
Otras veces, los precios no se fijaban, sino qúe eran objeto de gran· 

des alegatos, que frecuentemente no conducían a nada. El "regateo" 
tenía desde entom~s, carla de naturalización. 

Conviene decir, que por monopolio del Estado, inspección mu· 
nicipal o "postura", se prohibía vender libremente determinadas ma· 
terias primas, p. ej.: el cascalote y los cordobanes que se vendían en 
sitios determinados y con ciertas restricciones;w igualmente el maíz, 
el trigo, la cebada, el arroz, el cacao, las almendras y la carne, ma· 
!erías necesarias para dulceros, confiteros, panaderos, chocolateros, 
carniceros, tortilleras, etc. m. 

Las limitaciones restrictivas a la concurrencia, tenían por objeto 
primordial; la reglamentación de las operaciones relativas al abasto 
de las materias primas¡ limitaciones esenciales para vender bien y 

1IO FAlnda, 137. Yúl., M. L. S..cho Sml, El trtmio zarqolJl!fO iltl si,Jo 11'1, 11.e· 
ngoia, 1925), 38-40 •. 
. 121 /MI, lf. . , · . 

m Estradt, 26.S. Vúqua, 121. . . 
123 Estrada, OrJs. de Tintamos 1556, 55; · de C/Jlti¡/¡¡ru 1591, J4; OrJs. Je C"r· 

ilobanes lf/JB, 16¡ de 1632, 16. . . . 
' · m Jbúl. 120, llJ8.213, 22.>6, 267. AAMé.t.; Real Awliencia. Fitl Ejecutoria. Autoi, v. 

3780, leg. 1, exp. 1·3; v. 3781, leg. 2, exp. 4-5; v, 3762, I"" 3, etp. 6. 
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realizar con heneficio la producción. 125 Es evidente que los mercade· 
res más ricos y mia activos que sus cofrades comprarían en grandes 
cantidades las materias primas necesarias a ,la fabricación o manufac· 
tura, acaparándolas; lo que les permitiría imponer la ley del mer· 
cado, y, aun, la de la concumncia, alzando o bajando los precios 
n su antojo. Esto acarreó que se dictaran medidas contra el acapara· 
miento y se fijaran desde los primeros tiempos de la Colonia, por el 

·Cabildo, y en ocasiones, por el propio Virrey, los precios de las mate· 
rias primas o de los alimentos necesarios, tendiendo siempre al inte· 
rés del público.126 Para defender a la gente d~ posibles abusos de 
que fuera objeto por parte de los maestros, el Municipio imponía pos· 
turas a las materias de primera necesidad. 

Así se ordenó imperativamente desde muy temprano, por la Orde· 
nanzade las Posturas de 1533: 

"Que todos los que trajeren para vender cosas de Comer y beber de 
qualquier Calidad que lle8, no vendan sin que los Diputados pongan pos· 
tura, y a ella vendan sin exeder, pena de pérdida de la cosa" y que "la 
postura Be haga según el Costo de donde se trajere" y añade: "Que todos 
los que compraren cosas de Castilla, ó de la tierra para vrnder, la manilies· 
ten á los Diputados, con razón del precio, y de quien compraron sin 
encuvierta, y luego los Diputados pregonen la cossa para que ál tanto cojan 
los vezinos dentro de tres días siendo cossa de comer, y de Seis no lo 
Siendo." m . 

Como complemento de estas disposiciones, establecen las Ordenan. ' 
zas de la Fiel Ejecutoria de 1724, que todos los géneros de comes· 
tibies, semillas, etc., se haga manifestacifo en el Municipio, el día 
que entrar~n y se vendiesen a la postura que be les diera.1~ 

Los ejjmplos se pueden multiplicar a porrillo, puesto que era de 
vital im!l<!rtancia la ingerencia del Municipio en la política de abastos 
de las ciudades, problema que no nos toen estudiar, sino tan sólo 
mencionar por sus relaciones con la corporación gremial: 

Por último, los maestros examinados tenían opción, otorgada por 
las Ordenanzas, para presentar posturas en pajas, remates y almone· 
das de obras públicas costeadas por el Estado y la Iglesia: 

125 Vá7¡¡ues, 146 y ss. Valle Arizpe, Op. cit., 158, 489-91. 
L.'t Estrada, Ort/J. del A:úcar 1573, 217. Yid, 186, 20.\.5. Ccnvi•ne •ir para este 

problema, que apenas menciono, las numerosas disposiciones que se e.1cuentran en AGN., 
Cmtral ú Parte, de in1eres l"'r lo que se refiere a la ciudad de Mélico, ~.idas por 
el Virrey Mortin Enríqucz, as1 como las dadu por el Ayunlamienlo, ¡en las Actas. del 
propio CabUrlo. · 

127 Estrada, 269. AAMéx., Real Audiencia. PenaJ Cámaru, v. 1, exp, 6. LeiislatUn. 
OrdtllllllW 1 Otro• MandamientOI, v. 2987, exp. 94, ¡,, 69, 7()..1, 85-6, .93. 

128 Estrada, 207. J'id., 137, 165, 170, 187, 240, 242, 252, 269. . 
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,. . ,., . "Que él . no. e181Dinado no pueda hazer postura. en ·¡jnguna. óbra, 
, ni obligarse .hazer concierto, ni se le admita", y agrega: "Qué nlnguno, 

que rio sea examinado, no pucila sacar'ningu. na obra· por Remate;'q por 
···Concierto: .. " 129 · ·• · " · ' · " • 

' : ' ' " . 
: Lo e<tahlecido por las Ordenanzas, era la e~presión de la áñeja 

costumbre que permitía libremente al maestro examinado, de inter· 
venir en remates de. obras públicas, pasando a trabajar como contra· 
lista al servicio del Estado. Bajo esta forma contractual intervinier.on 
numerosos maestros de diversos oficios y artes en las. constr:ucciones: 
-ilntre. otras grandes obras-, en las del Desagüe del Valle de Mé
xico, en el camino de Toluca, en la construcción del Castillo de San 
Juan de Ulúa, en la del Fuerte de Perote y en la de la Catedral Metro· 
politana; y en la introducción del agua y pavimentación de la ciu· 
dad de México, para señalar unas cuantas obras de gran envergadura 
de las múltiples realizadas durante la Colonia con la colaboración téc· 
nica y artística de maestros de los gremios.130 

· ' Conviene no confundir esta clase de posturas, o seari las condi· 
dones y pujas que se establecían para los remates de contratos de 
obras, por ei'gobierno; las posturas o precios fijados por los ayunta· 
mientos para la venta de determinados productos, con las posturas y 
precios fijados por cada maestro a sus propias obras y a sus artículos 
manufacturados. En algunas Ordenanzas la distinción no se precisa, lo 
que puede inducir a error. En otras, claramente se percibe tal distin· 
ción, si .tenemos en cuenta empero, que los maestros .:_particularmente 
los artistas y artífices- pódían poner a sus obras el precio que les 
viniera en gana. Gozaban de gran libertad individual para valorizar 
su propio frabajo.131 

ll. Competencia. 
. 1 

, Las Ordenanzas regulaban la competencia. Por ello, los agremia· 
dos debería~ trabajar a la luz del día y a la vista del público, ya fuera 
e¡i los talleres, obradores y tiendas públicas, ya en el qúicio de los 
zaguanes; o bien, en las aceras de las calles, prohibiéndose los talle· 
res secretos. m La técnica como ya dij~, estaba sujeta a los maestros, 
mayordomos,· diputados, veedores y alcaldes que todo lo vigilaban: 

129 /bid., Ord.i. de Albañiles 1599, 182-3. Yid., 81, 88, IIO, 155, lM-5, 184-5. 
130 No queriendo panicularizar en cada caso, como se habrá advenido, Yid., AGN., 

Desaiüe; pam mayor conveniencia recomiendo el índice formado por mí de este 
ramo en Boletín del Archiro General de la Nación, t. XVI, No. !, 291-322: No. 3, o!M-
486; No. 4, 637-642; t. ·XVII, No. l, 119-146; No. 2, 247-298. 

13! AGN., Camino• r Cal:adas, vs. JI, XIV, XVI. Estrada, 20, 24, 81, 88, llO, lM-5, 
182-3, 194-5121», 255. ·. . . 

132 Estrada, 24-5, 63, 70-1, 74, 87, 93, 113, llS-6, 120, 138, 160. Fonseca y Urrutia; 
Op. cit., 1, 392. · · 
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, , "Que ningún óficial pueda enviar, á CO!er, ó ádovar, á otra parte, la 
Corambre, sino que pmisamente, lo ha de hizer, én su tiend,a púbfica para 
quelosVfidoreslavean ... "113 , ' , 

• ' ' : ' .. ' f ' 

, Así, el sastre trabajaba en su banco junto a la ventana o la puerta 
de s~ taller; el oficial artifice, platero, tirador o batihoja debía de 
tener forja y hornos en la tienda y no en patios interiores; los curti· 
dores utilizaban el agua de fuentes o acueductos públicos y hadan 
swi curtidos en las calles; y los herreros tenían sus bancos, a la luz 
pública regados por diversos lugares de la ciudad. El trabajo era 
relativamente retardado y caro, haciéndolo sin apresuramientos, sin 
que el trabajador se propusiera engañar al comprador. 

Refiriéndose a la mano de obra, señalaban las Ordenanzas: 

"Que ningún maestro ni Oficial del arte pueda Sonsacar de palabra, ni 
de Obra ningún oficial, ni aprendiz de poder de otro con quien trabaja, 
huta que esté cumplido el tiempo de su obligación ••• " m 

"Que ningún oficial saque, o Reciva óbrero ó aprendiz que estubiere 
en Cll5S8 de ótro óficial pena de Veinte pesos. , , " 135 

Si se probaba el sonsaque debía de restituirlo otra vez al lugar 
de procedencia, ya que había de por medio un contrato que obligaba 
a los aprendices y oficiales a cumplir con el primitivo maestro con 
quit>.n habían estipulado el trabajo: 

"Que ninguno reciba por óbrero mozo que estaba én cassa de ótro ófi. 
cial, sin que avise, y consienta, él ótro pena de diez pessos, y ser buelto él 
óbrero á la ótra tienda á menos de que áyga justa Causa a que lo im· 
pidL"IM 

' "Que ninguno pueda pasarse de una tienda a otra, teniendo obras pen· 
dientes del primer patrón, o estándole debiendo alguna cantidad de pe-

"131 . ' sos. 

Como ya he dicho, cada gremio se reservaba el ejercicio de su 
profesión. Como la competencia p9día venir del exterior, los artesanos 
tenían buen cuidado de resguardarse contra los ataques de este pe· 
ligro de afuera, impidiendo o restringiendo la entrada al gremio 

U3 Estrada, Ortls. dt OdrtroJ 1661, 101. Yid.; AAMéx., Policía. St111ri4ad., '· 3689, 
leg. l, exp. 4. 

lH Estrada, Ortls. tkl Arte Mayor tk la StJa 1573, ·17. Yid, 91. 
, 135 lbid, Ortls. dt CurtUlores 1562, 11. . , . . , 
IM [bid, Ortls. dt SombrertroJ 1571, 99. Yid, 36, 82, 91, 14.1. AAMéx., ÁrltJlllDI 

Cranias, '· 381, leg. l, t!P· 6, f. 96. AGN., lnAllria 1 Cornm:io,, ,, V, exp. 4, f. 161. 
111 AGN., fndwrria 1 Comtrcio, v. V, exp. fL 161·2. ' , .1 ' , ; , , 
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rechazando obras no marcadas y obreros no calificados, prohibiendo 
la venta de determinados objetos u obras, y, bajo determinadas con· 
diciones; inspeccionando los materiales y cuidando de la elaboración; 
velando por los intereses del público, etc. Llegando a ser con el 
tiempo, hereditarios los oficios, por la serie de trabajas que se iban 
acumulando .. Por eso, un elemento que hubo de prevalecer fué el de 
la competencia. · · 

Se vigilaban mutuamente, de tal suerte, que procuraban que nin· 
guno de los agremiados de modo furtivo desarrollase su oficio en de· 
tri mento de los demás agremiados: 

"Que ningún óbrero (oficial) pueda tener en su cassa telares Suyos, 
ni de maestro, ni óbrar aunque las obras sean para maestro ... " ™ 

Se especificaba claramente "que ningún mercader ni otra per· 
. sona, dé a hacer obra a otro que no sea maestro" :139 

l'·l 

" ... Que al óficial del oficio que en Cassa particular hiziere alguna 
óbra .v óbras se proceda contra de él •.. "140 

"Que ningún maestro, ni óficial vaya á herrar á cassa particular, si no 
. se haga en los bancos ••• "m 

Y
1

para terminar con estos ejemplos: 

"Que los que alq~ilan coches, y Forlones no los puedan áderezar én sus 
Cassas (salvo siendo maestros) sino que lo hagan maestros examina· 
dos ... ", y añade: " ... Que los guarnicioneros, ni ótros de ótros ólicios, 
no puedan ajustar en sus casas ni én las de particulares encerrados para 
coches, forlones, ó sillas balantes ni los demás que pertenece a Carrocería 
ni guarnecer, ó vestir caxas •.• "112 

"Que ninguna persona, sino fueie examinada én éste arte aunque sea 
pinior ó Carpintero se encargue de hazer óbra de Retablos, camas, y otra 
qualquier cosa pública, ni secretamente mas que sea en Casa de maes· 
Iros examinados ..• "l!3 

' En otras Ordenanzas se puntualiza aún más éste carácter protec· 
cionista, pero no quiero hacer una antología de ellas.m 

¡ 1ss Estrada, Ords. de Pll!llmanero• y oril/cm de 1589, 16. Yid, 40, 153. illléJ:., Ane'. 
sano• Gremios, v. 381, le~. 1, exp. 4. AGN., Industria y Comercio, v. VII, exp. 1, ft 2'7.00. 

139 Estrada, Ords. de Plllllmaneros r oril/eras 1589, 77. 
tlD IbiJ., Ords. de Carroceros 17116, 90. · 
lll /bid., Ords. de l/erradom r Albértares 1709, 155. 
112 Ibid., Ords. de Carroceros 1706, 90-1. YiJ, 41, 93, 126. 
113 lbid., Ords. de Entalladores y escultores 1589, 87. J'id, 90, 126. Valle Arispe, o,. cit. J22.3, 240. . . 

·' 1" Estrada, 40, 77, 87, ~ 93, 111, 122-3, 126, 153, 155, 240. AAMéx., Barrio l.omi· 
zo~ Ordenan:aJ, 1, 71-3, 101, 10!¡.]11, 138, 11ll, 2.51-3, 312-3, 3.58-9: 11, 16, 82-3. · 
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. Preciwnente por ello, se evitó que la 'diellela de uno pasara a 
la de otro por medios poco éticos. Es también por eso, que se probi· 
bió atraer la clientela del maestro vecino: · · 

" ... que ninguno de este oficio, por sí, ni por interpósita peno~a llame 
· los que passan por la Calle para que compren, en su tienda, ni menos al 

que está én ótra tienda ... " 1~ 

· La concurrencia desleal la prohibía las Ordenanzas. No podían 
desempeñar el oficio que hubiese empezado otro'.116 Ni aprovechar 
en provecho propio la clientela de otro maestro. Generalmente,' cada 
maestro tenía su clientela adicta. El obrero que dejaba el taller no 
podía establecerse cerca del que había dejado con anterioridad; se 
trataba de evitar con ello que reconquistara la clientela que ya le era' 
familiar y adicta, y que, con el traspaso del taller o de la tienda pa· 
saba al nuevo maestro, debienrlo efectuarse siempre el comercio o trato 
libremente: · 

" ••• que no puedan estar estas oficinas (tiendas, bancos, talleres, cajones 
u obradores) sino fuera a distancia de dos quadm y doscientas varas de 
distancia." 117 

" ••. que los bancos (de herradores y albéitares) han de tener de distan. 
cia .dos quadras." 118 . 

La Orderiánia de Pulpería de 1757, era más explicita, dice: 

"Que én las quatro esquinas de cada Calle solo áyga una tienda, y 
ninguna persona áuitque sea dueño de la finca puede poner Segunda 
tienda ... "119 · 

Se prohibía, como queda dicho, ·hacer pasar las mercaderías u 
obras manufacturadas, por propias, siendo de otros, o de depreciar los 

·productos del vecino con _el fin de asegurar su venta por medio del 
engaño. · ' · ' 

El pnistigio del gremio y el monopolio que ejercían los obligaba 
a vigilarse. Por eso, las Ordenanzas delimitan los oficios unos de 
OtrOS1 cuando por SU índole estaban conexos, asimilando los que Ca• 
bían dentro del oficio propiamente dicho, p. ej.: el carpintero del 

m Estrada, Ord.i. de Roperos 1588, 36. Vid, 148-9; m, 168-172. 
116 Jbid. ' 
HT illléx., Ane.sanas Gremios, v. 381, leg. !, exp. 6, l. M; v. 383, leg. 3, elJI. 26, 

l. ZT. Real Audiencia. Fiel Ejecuton'a. Yeeclore.s Gremios, v. 3832, teg. 2, exp. 771 l. 2¡ 
v. 3833 leg. 3, "99. ' ' ' ' . ' . ·. l 

' 118 Estrada, oe:l: de Htrra4ortJ r Alblytare.s 1709, 155. · · · 1 

11& J6i4., Ords. 4t Ttndero1 de Pulpería 1757, 167. 
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entalladowel 'ensamblador del violero; el ·platero dei' batihoja y· j 
del tirador de panes de oro y plata; el curtidor del zapatero; el go- ¡· 
nero y el bonetero del sombrero; el pulpero del tocinero y del , 
pastele~o :150 

· "Que á _los gorreros le5 toca hazer gorras, y bonetes, y á los sederos 
los sombreros de tafetán, Razo, seda, y él gorrero que quisiese forrar 
Sombreros sea examinado por los Veedores Sederos, y el Sedero que 

: quisiere hazer gorras sea examinado por los Veédores gorreros." m 

Dentro de un oficio especial, pues, se llegaba muy lejos prescri· 
hiendo estrictamente sus funciones, con el ánimo de evitar la compe· 
tencia desleal. 

12. Lugares especiales para los gremios. 

De aquí surgió, amén de la conveniencia fiscal, del pago del im· 
puesto de la media annata, el que se agrupasen en calles, plazas y ba· 
rrios determinados, como acostumbraban desde antiguo en las ciudades 

· medioevales españolas, y como también lo efectuaban en las ciuda· 
des indígenas, teniendo cada industria su sede fácilmente localizable, 
donde se encontraban los talleres, obradores y tiendas de los maestros 
con su corte de aprendices y oficiales. Ejemplo de ello lo tenemos en 
San Francisco (Av. Madero), en donde se hallaban instalados los pla· 
teros, batihojas y tiradores de plata y oro: 

".· •• que ningún batioja wminado no pueda vivir ni ussar su oficio en 
cassa y compañia de ningún mercader, ni otra persona que no sea del 
mismo of:cio, sino que viva Solo teniendo su Cassa, y tienda de por sí en 
la Calle de San Francisco so pena de cien pesos." 1112 

, Dice la OrdeMilza de 1592, que recogió la disposición de Martín 
EDríquez, del 23 de abril de 1580, y el Alllo del Conde de Monterrey 
de 16 de diciembre de 1595 sobre que estuviesen en ese lugar:153

' 

" ... que viva solo teniendo s¡¡ Cassa, y tienda de por si én la Calle de 
San Francisco ..• " • 

• 1111> /bid~ ao.s, 9s.1, 101.2, 13942, 143-5, 1~1. 161-112. 
m /bid, Ore!.. de Gomrai y Baneleroi /575, 26. . 
m FonRU y Umiti1, Op. cit., 1, 393. Beleñ., Op. dt, 11, 2o. fol. XCI, f. 91. An· 

derson, ~ aphulice Il, 446. Valle Arizpe, Op. di., 494. Torro Revello, Op. di., 16, 
11Pinike 9. ~rtmio del Valle Arizpe, "En la calle de Plateros", Arte y Plata, Año ~ 
No. Il (México, Junio 1945), 5, 6, 8. Lombardo Toledano, Op. di. 111-19. · 

113 FAtrada, 143. Yid, Ore!.. de BatilllljaJ de /lflltS 4t oro 1599, 146. VÍll¡llel, 82, 1~. 
Valle Ampe, Nolal, etc., 493. Andenon, 11, 446. Tone Rmllo, Op. ci10 aplnlic• 9. 
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.. "Que los tundidores pongan una vela de lienso :én· él grueBO ~e los 
¡>~8!'81' ~º~~~ ti~~~n ~. ~~s én los 

1
portales de Friilcisco H~l'l!iridei 

D8VI a... . , 

· Los :ca~futeros, ~errajeros y herreros ~tab8n ~n la ~alle de Ta: 
cuba:1

M , . . .... 

" ... que en lu calles no ayga teudos ni cobertizos y se permite a Jos 
herreros y plateros en las calles de Tacuba .y San Francisco •.• "'.~, 

En la Plazuela del Marqués (frente al Nacional Monte de Piedad), 
los talabarteros y chapineros ;151 los gamuceros por su parte, en las calles 
de la Palma;158 los curtidores en el barrio de San Hipólito y San Se· 
bastián, primitivamente; más tarde en el de San Pablo (hoy calle de 
Juan José Baz).159 En la Plazuela de San Dieguito o Santo Tomás (hoy 
Santo.Tomás) los veleros;160 los alfareros en la Calzada de Santa Ma· 
ría;161 los ropavejeros en la Plaza Mayor ;m y así por el .estilo, otros 
oficios. Esto no obstante, los había que por su misma índole estaban 
esparcidos por toda la ~iudud de México, tales eran entre otros, los 
sastres, los tocineros, los zapateros, los albañiles, los panaderos, los con· 
fiteros, los pulperos,. los figoneros, los pescaderos. 

Si bien es verdad, que la conveniencia fiscal para el cobro del 
impuesto de media annata obligólos a establecerse en sitios determi· 
nados, iio fué el único motivo; sino la propia conveniencia que para 
sus labores y trabajos reportaba, hizo que buscasen determinados sitios 
de la ciudad, p. ej.: era vital paar los curtidores el agua provenien· 
te de los acueductos y su fácil acceso, por eso mismo se agruparon en las 
calles cercanas a ellos; y no sólo eso, sino también para toda la pobla· 
ción citadina. Estaba prohibido por la Fiel Ejecutoria p. ej.: que se 
disturbara el sosiego y tranquilidad de la gente;163 merced a esta dis· 
posición, .a los que tenían banco de herramienta se les ordenó que los 
pusiesen en sitios en los que sus ruidos no molestaran la tranquilidad 
del vecindario; es decir, fuera de las calles más céntricas y concurri· 
das, o bien "cercanas a las iglesias, colegios, universidades y mo· 
nasterios".1114 O como sucedía con las curtidurías y tenerías, que por 

1111 Estrada, Ords, de Tundidore.i 1581, 58, 
1115 /bid, Ords. de HerrerOJ 1568, 149. 
tM /bid,, Ords. de la N. C. de México 1728, 198. 
m Marroqui, 11, 315. Garcla Cubas, Op. cit., 127. 
11111 illléx, Arte.ianos Gremio" v. 383, leg. 3, eip. 23, f~ 21-3. Beleña, Op. cit, 11, 

No. 62. 
110 Marroquí, 11, 143, 24M, 6l0. 
160 /bid., 1i 262. 
161 /b.id., !11, 46. Villa Señor y Sínchez, Op. cit, 1, 58. 
182 AAMéx., Mercados, v. 1100, leg. 3; leg. 6 · . . 
tas Estrada, Ords. de la Fiel Ejecutoria 1718, 17; Ords. de la Fiel Ejecutoria 1724, 

2()6.7. ' 
lM /bid, illféx.¡ Arte•ano• Gremios, v. 382, leg. 2, eip. 10, IL IS.21; leg. 12; eip, 

. 

: 
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1& ~lifen*'4e fos. éu'erÓs·que se beneficiaban, redamll'Oll fos veci
nos,'y concienle'el Municipio, Je5 cambió de lugar, pl'QbihiciÍdq que se 
estableci~n en el centro de la ciudad.116 Como estos ejemplos se pueden 
Citar . muchos más.1• Se debía, pues, tanto para la limpieza, o mato y 
convivialidad de la ciudad, como a la conveniencia económica, fiscal 
y eomercial de los gftniios, el que los oficios se hallasen situados en 
barrios, plazas y calles determinadas. Peró es obvio suponer, que tales 
disp()siciones no se ejecutaran coo 1m sentido estric!O •. 

. ' 

13. EJpírilu de co11/ianza. 

·La corporación gremial, siempre sutil, desconfiaba del artesano; 
de sus fraudes, de su perez~, de sus tentaciones y de sus picardías, y 
temla se engañara al cliente incauto, por lo cual multiplicaba sus 

· · precauciones. 
Si se revisan los escritos y sermones de los rdigiosos de la época, 

vemos cómo se hallaban horrprizados de la malicia de la gente del 
oficio; del que dejaba el cáñamo humedecer para aumentar el volú-

. men de un día a otro; del pescadero que coloreaba con sangre de cerdo 
las agallas de los pescados vendiéndolos por huachinangos; del cur· 
tidor que vendía pieles de oveja haldreses por badanas finas adobadas 
con zumaque, casca o cascalote; de la vieja maldita que adulteraba 
la leche;' del platero que ejecutaba su "pieza" fundiendo monedas y 
ligándolas con plomo, cobre u otros metales, etc. Porque, llegaba la 
osadía de los plateros, a falsificar las marcas oficiales del Ensayador 

•· Mayor del Reino: la de la ley o calidad, la del impuesto del quinto real 
y las propias del Ensayador.187 

· • 

. Precisamente por eso, prohibieron a los agremiados que usaran 
utensilios o herramientas malas, y que, además, prestasen estos ins· 

· trumentos· y útiles de trabajo a otros artesanos de otros gremios, o a 
distintos talleres dentro de un mismo gremio, para evitar que el clan
destinismo pudiese hacer la competencia a maestros examinados: 

"Que todos los que exercieran él óficio con herramienta mali, y no 
ál propósito incurran én pena de diez pesos, y pierdan la herr1mienta ¡ 
para que no huelban a travajar con ella." 111 ¡ 

13, fL S.19, 31; exp. 14, fL 9-10, 18-9, 3().1; exp. 15, fL 1~, 21·2; v. 38.3, le¡. 3, np. 22, Í 
ÍL 7.S; exp. 23, fL S0.2; np. 26, fs. 29.31. . ·~ 

165 Marroqui, IJ, 240-1, Torre lltvello, Op. cit, 16, opénilite 9.· . . j 
116 AAMéx., Ártuarws Gremios, v. 382, ltg. 2, eip. JO, [, 19. J'ül. supr&, No11 136. ·, 

. 167 Ande!llOI, !, J'ié, el ma¡istra! capítulo: MatcaJ Es111111pok Íll la PÚlll Mui· ,l 
cana, 281-365, ¡ 

1111 EstrW, Ork le .46Jlidtros y Claalotu k tinlai 1593, 127. ,¡ 
:~ 

~ 
~. 

~ 





:¡, 

---;-·-------·------··-·-·~ .... ···~·-------·- ··-·~-·---

' WS GREMIOS MEXICANOS 199 

LU OrdtnanziU de silleros de 1576, dicen que habla que utiliur 
herramientas fuertes; en otras palabras, de buena calidad: .. · ... ;: 

: •. !:; ";; .oon'herramientu, fuertes oorte la gualdrapa." 1• 

Con el mismo propósito se prohibiría -tn principio- que tuvie· 
sén los artesanos dos oficios, o, que perteneciesen a dos gremios dife
rentes, así lo mandaron las Ordenanzas y lo acordaron por regla ge· 
neraJ, )as autoridades competentes:lTO . 

· "Que cada qua! de los que se hallan én sus óficios entiendan solo én 
él que prolesan sin que los misturen con el nuestro •• : " m . 

. "Que ninguno pueda .texer á un mismo tiempo en lo áncho, y en lo 
ángosto éxerciendo áun tiempo él óficio de pañero, Sayalero, y que él que 
se hallare ássi, executándole se le prive del óficio •.• ti m 

' . 
De manera terminante dice la Ordenanza de Gremios de'1572: 

" .•• que ninguno vsse de dos o licios. , , t1173 

14. Oficiosconexos. 

Es cosa clara en consecuencia, que había industrias en que nece· 
saria e ineludiblemente intervenían uno o varios oficios. Un ejemplo 
clásico de ello, lo constituía el gremio de carroceros, ya que ,necesita· 
ban para fabricar los coches, forlones y otra clase de vehículos, la 
ayuda forzosa de herreros, guarnicioneros, talabarteros, pintores, vi· 
drieros, carpinteros, doradores, supuesto que para manufacturar un 
vehículo cualquiera intervenían: 

".,.oficiales de escoplo, sierra y azuela que eran carpinteros y hacían 
. ejes, hoju y piezu¡ talladores que hacían cajas y juegos que afinaban y 

pulían ... "m · 
t 

Otro ejemplo característico, lo forman los que tenían figones, pul· 
perías, o, fondas y bodegones, que necesitaban de operarios de_ distintos 
oficios, como lo eran: los figoneros propiamente dichos, los cocineros, .. 

lit Ibid., Ortb. tk SilltrOJ 1576, llr.6. 
110 !bid., 70, 72, 96-11, 100, lll.1, 165, 177, 206. Vázquez, 154. AAMéJ, Art"'fl1W Gre-

miot v. 381, eip. 3, IL 24-8. 
111 F.stnda, Ords. Je Sayaleros 1722, 70. 
172 lbid, 72. .. . ' ' 
11a 11.'4.; 185. Vid., Andmm, 1, qínlic1 Il, 411. Valle Arbpt, t91·2. ; ., · .. 
m AAMéJ., Art.,1J1101 Gremios, v. 382, teg. 2, eip. 16, IL !J0.3; v. aM; tq. 3, eq. 

• 21, fL 11·2, 
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los pulperos.11~ Y aún más, hubo casos como el de :lo& carpinteros y 
albañiles eri el qiie las propias Ordenanzas prescribían: 

"Que él i¡ue se examinare de todo de Alhañilerí1, y Carpintería de todo 
vsse porque. así conviene." m 

El.de los gorreros y sederos, en e!que estaban unidos ambos oficios: 

" ... por la Conformidad de los dos óficios de gorreros y sederos, que están 
vnidos én vna cofradía¡ después del pleyto: se órdena que á los éxamenes 
de vno y otro oficio asistan los quatro veedores de los dos óficios; mas 

' solo pregunten los del óficio, que se examina.".", y continúa: "Que para 
que se cumplan, las órdenanzas cada año se junten, los óficiales de 
gorreros, y sederos, y"eligan sus Veedores. Que estas órdenanzas se junten 
con las de los sederos por la conformidad de los dos óficios." 111 

Se daban casos de que se examinaran de dos oficios; probablemen· 
te, con la facultad legal de ejercer tan sólo uno de ellos.178 En esto 
había cierta incompatibilidad de alguna que otra Ordenanza de las 
dadas por la ciudad de México con las de las provincias. Aunque, he 
dicho que éstas últimas tenían como modelo a las de México, es el caso 
p. ej.: que el que era tejedor en Puebla, de seda o de algodón, en Mé
xico lo era de ambas cosas/ro y para los tejidos de algodón se seguían 
las Ordenanzas dadas en Puebla.180 

. 

15. .Derecho de asociación. 

, , Coino corolario de las prescripciones anteriores, algunas Ordenan· 
zas ~no todas....:.181 prohibían el derecho de asociación entre maestros 
de un mismo oficio o de distinto gremio: 

' "Que el que no fuere examinado, no pueda tener én su Compañía, óbre· 
ro ni ótro óficial examinado en su oficio queriendo él vsar de él •.• "182 

"Que ningún Sedero, ni Gorrero, no tenga Compañía con ningún Som· 
brerero ... " 183 , 

m /bid, v. 381, leg, 1, exp. 6, Is. 66 y ss. 
176 Estrada, Ords. de Carpinteros, entalladores y violeros 1568, 85. 
177 /bid., Ords. de Gorreros y Boneteros 1515, 2(i.21, 
178 AAMéx., Artesanos Gremios, v. 381, Jeg. 1, exp. 7, Is. 75; v. 382, leg. 2, exp. 11, 

Is. 224; v. 383, leg. 3, exp. 21, Is. 48-9. . 
179 AGN., Industria y Comercio, v. VII, exp. 1, Is. 247·50. · 
180 Estrada, Ords. de la Fiel Ejecutoria de la N. C. de Mélico de 1724, 207. 
181 AGN., /nduitria y Comercfo, v. XVIII, exp. 10, I& 13(i.296, 
182 Estrada, Ords. de Doradores y Pintores de 1686, 20. Vid, 2()1, 206, Ords. de la Fiel 

Ejtcutoria 1718. · 
183 /bid., Ordi. de Sederos y Gorreros 1594, 35. Vid, 31, 56, 97, 111, 143, 158. 
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· · Otras,· en cambio, permitían la sociedad o compañia con maFStros, 
siempre que fueran del mismo oficio:· · •' · . 

', ' "'' ' , :, 1 . , uQµe ningún maestro pueda tener trato cori caudal ágeno én ~ompa· 
· fila de Otro tercero, que no seá del trito a perdida; ni ganancia.' •• " 1" 

• ·,... 1 ; 

· Además de la compañía con otro maestro del arte o industria, se 
permitía podas mismas OrdenllllZas que un tercero financiaselel ile-
goCio, siendo o no del trato.186 

1 
1 

Se permitía asimismo, el que hubiese un socio capitalista: 1 . 
• 1 

"Que el maestro que tuviere tienda pueda tener compañía con las per· 
sonas que quisiere con tal que los telares estén én su cassa, y él hllneficie 
las óbras, y no el oompañero ... " l86 1 

Se p~obibía tener socio, que administrase por el propie:a~io del 
negocio, el propio negocio: 1 

1 

Que ninguno aunque sea maestro examinado, no pueda tener tienda én 
compañía de Otra persona, áunque sea examinado de modo, que n~ pueda 
Administrar vno por ótro, sino que cada vno administre su tienda, con la 
Hazienda que fuere Suya, y no, por interpósita persona ... " 181 ¡ 

16 . . La wura. 

La usura era casi desconocida en los gremiós novohispanos, . no 
tenía cabida en un cuerpo tan cerrado a donde estaba limitad~ la· ri· 
queza y a donde no había necesidad apremiante de recurrir a un ex· 
plotador prestamista o usurero, mientras tenía junto a sí, en plano 
de tutor,' padre o compañero al gremio entero. Por las disposicio· . 
nes que he venido analizando, se desprende, que el propio gremio 
prestaba al gremial necesitado de cuanto necesilaba para su persona 
o el bien de su taller. 

Po: otra parte, el acaparamiento de las materias primas por los 
comerciantes; los grandes comerciantes de México, Puebla, Veracruz, 
Acapulco, Jalapa, Querétaro, etc., interesados en la producción manu· 
facturera artesana (particularmente de textiles, cueros curtidos y pro· 
duetos manufacturados del traje), estableció el arbitrio, en uso todavía, 
de controlar el trabajo artesano por medio de crédito de materias pri· 
mas, con cuyo sistema, que Marx llamó "de fábrica dispersa", el ar· 

!8i /bid., Ords. de Tiradom de oro y plata 1669, 140. 
185 /bid. 
186 /bid., Ords. de Pwamaneroi y Orillcroi 1589, 71. 
187 /bid., Ords. de Confitera! 1603, 165. 
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ltsanado dej6 de ser libre para sometene fa talmente a boa de las for· 
mas más opresivas de proletarización. . · · 1 · · · . 

El ro.ntenido. de todas estas disposiciones nos reve una. serie de 
usos, C4l81Ulnbres y prácticas que boy aparecerían co . · o novedades o 
como positivas conquistas de la clase económicamente · ás débil. Por 
otra parte, nos revela asimismo, toda una categoría de receptos enea· 
minados al beneficio del consumidor -aun en cierto odo-, en de· 
trimento del manufactor o de la clase productora. Los g emios tuvieron 
un carácter racista, como decimos hoy, con el objeto d eliminar com· 
petidores de los que el artesanado estaba en contacto directo con el 
ci>nsumidor y no trabajaba para el mercado, esto es, ara comprado
res desconocidos, anónimos (exceptuando los gremios e tejedores de 
lana, seda, algodón; es decir, de textiles que luchaban ontra el obraje 
en cu~to a producción), Característica del artesanado he dicho, era 
e•ta forma de venta. 

Hay numerosas evidencias, como he dejado a~ent do, de que al 
amparo de esta legislación hubieron de cometerse ah sos; que tanto 
las propias autoridades gremiales ~n su intervención e la manufactu· 
fura y en la vigilancia de las condiciones del trabajo y e la venta, así 
como las autoridades del Estado, fueron incapaces d sanar, mejo· 
raudo las condiciones del obrero ínfimo. Hechos fácilm nte comproba· 
hables en numerosos juicios incoados ante el Juzgado le la Fiel Eje· 
cutoria y los de la Real Audiencia, los cuales están co¡ estes, además, 
con 'testimonios de testigos presenciales de la época. 
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CAPITULO.VI 

F.5TAOO ECONOMICO DEL GREMIO . 

L IMPUESTOS INTERNOS.-Il. IMPUESTOS EXTERNOS. 1 

: El trabajador, dentro de la vida gremial, veíase obligado alcontri
buir con ciertas tasas, con determinados impuestos, establecido~ tanto 
por el erario como por las corporaciones gremiales a que pert~necía, 
así como por la Iglesia. A ellos habré de consagrar las páginas si· 
guientes, · 

Nunierosas eran las gabelas con que la clase artesana contribuía. 
Por el hechó de ejercer un oficio, arte o industria, 9ebían de pagar 
determinada cantidad. Las Ordenanzas gremiales, como cuerpo legis· 
fotivo al cual deberían sujetarse, ineludiblemente, todo trabajo que se 
verificase ·y todos los agremiados, no señalan de una manera clara y 
precisa eri qué consistían. Asimismo, y esto hay que tenerlo miiy pre· 
sente, sólo unas cuantas hacen mención expresa de estos impu~tos. 

1 l. IMPUF.STOS INTERNOS 

l. Tasas gremiales por derechos de examel'n 

No. se puede precisar la cantidad con que contribuía cadf agre· 
miado para los gastos del gremio, sostenimiento del Santo Patr~n, cul
to y aseo de adoratorios o capillas, cuotas para fiestas y solemnidades, 
formación de la caja o fondo común para socorro y mutuo aw!ilio de 
cada c:orporación. Todas estas contribuciones, que dominaré internas 
para diferenciarlas de las que se pagiiban al fisco y a la Iglesia, va· 
riaban de gremio a gremio, de oficio a oficio. 

Las Ordenanzas de Cordoneros y Xáquimas de 1550 diceni 

"Que los que examinaren paguen dos pesos a cada Veedor por él 
Elamen; los derechos de carta de e11men ál F.scrivano, y dos pesos para la 

: ~fndíl, que l!CI meta én arcar •• n 1 

1 Esuade,4. 
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Las de Doradores r Pintores de 1686 ordenan: 

"Que él que se examinare pague la media ánnata ántesfique se les dé 
la Carta de examen, que los Examinadores sean quatro d s A leal des, y 
Veedores, y dos Maestros del Arte, en que huviere de ser examen, ó de 
la Pintura, ó del Dorado, y estofado, y cada uno de los ratro lleve 110 

peso, y que los dos maestros se nombren por los Alcaldes y eedores .•• " ' 

Otras Ordenanzas establ~cen ¿stos 'impuestos en pareci. os términos: 
1 

"Que los óficiales, que se examinaren den seis pesos á los Veedores, y 
los derechos del óficio."3

. . . . . ¡ 
"Que los oiiciales de estos óficios paguen de derechos de examen ál 

Rlcalde, y a los examinadores seis pesos de óro común, y pára la Caxa dos 
. pes80S de limosna, y ál Eecrivano los derechos que le tocaren."• . 

. "Que en los exámenes ha de pagar el examinado seislpesos .par~'los 
Veedores, y tres pesos para missas a las Animas ••• " 5 ¡ . . 

· "Que el que huviere de examinar pague á cada V~dor y Alcalde 
tres pesos de óro común, y cinco pesos para la cofradía del Amor de 
Dios."e . l ' 

"Que cada vno que se examinare pague veinte pesos minas, la ter· Í 
cia parte para cnxa, Camara, del dicho óficio, y las ótras dos para lo~ ¡ 
·veedores, los áyan de ásistir ál examen personalmentejéJ tiempo que , 
luere."7 . / 

"Que él que huviere de examinar pague por su exnmel diez pessos de ! 
minas: havicndo venido de Castilla examinado, y examinándose én ésta 
Ciudad cinco pesos de minas; y siendo hijo de maestro Pxaminado en 
ésta Ciudad, pague cinco pesos de minas ••. " 8 

, · En todas estas y en otras Ordenanzas,º se estipulan solamente las 
tasas. de los veedores examinadores en el momento de jexaminar; las 
del escribano que extendía la carta de examen y las de I& cofradía, que 
variaban de gremio a gremio. Las cofradías, según ya quedó asen· 
tado, cobraban determinada cantidad, que también vaHaban de una 

2 Jbid., 22. 1 . 
3 /bid., Ords. de Guarni'cioncros de 1572, 8. j 

. • /bid., Ords. de Carpin1ero1, entallaáoie~ enslllllblaáorCJ r 1ioleros' de 1568, 83. 
5 /bid., Ords. de Agujeros 1616, 136. ¡ ·" 
G lbirl., Ords. rle Serleros y Gorreros 1591, 35. 
7 /bid., Ords. Je HÜlldorCJ y Seáeros 16112, 43. • / · 
B.Jbid., Ords. del Arte Mflfor.Je la Seda 1573, 41-8. .. . , . , 
O /bid., 4, 8, 22, 24, 74, 78, 98, 102, 106, 1431 14.1, 153 .. AAMéx., Barrio Lore11111~ Or· 

Jenan:as, I, 2, 8, 15, 57, S8, 71, 83, 88, 117, 118, 135, 183, 194, 215, 219-22, 226, 241, 253, 
257, 291, 3()9, 314, 319, 321, 327, 350; 11, M, 83, 100. / · . . , 
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a otra; pero no' hacen men~i6n ~ otras gabelas con que se v~ílm im· 
pelidos a contribuir, y que mencfonaré·más adelante. : · · 

2. Aranceles. 

Para cualquier acto en la vida gremial se recurría al E;ibano 
Mayor del Cilbildo. Escrituras de aprendizaje, eXámenes, certif cacio
nes de visitas, embar9os y multas, elecCiones de alcaldes y v dores, 
todo debía de hacerse ante él, quien :uobraba de acuerdo ci>n e aran· 
ce! en vigor. Los gastos necesarios, por supuesto, los pagaban lo: 
miados. Muy numerosas son las menciones que hacen las Ord, 
a este respecto.10 De igual modo, son muy copiosas las prescri¡jciones 
estatuidas por los aranceles,11 que no es posible transcribir. Menc~onaré, 
tan sólo para dar una idea clara, algunas de ellas. 

"Por assistencia a los exámenes de arte y oficios, asentarlos e~los li· 
bros

1 
juramento de los examinadores y examinados, villete, título, que se 

les despacha, llevará ocho pesos inclusive la¡ firmas del concejo regi· 
dores."' 

"Por las elecciones de Veedores y Alcaldes de los Oficios y Gremios 
y sus veedurías celebrándose en las casas de Cabildo, se llevará siet~ pesos 
de todos los derechos. Y por las que se hiciesen fuera de Cabildo, en algo· 
nas capillas a cada Veedor o Alcalde llevará catorce pesos. Y por la que 
celebrare el Gremio de los Sastres en la Capilla de la Santísima Trinidad 
con la pompa que acostumbra de más de 100 votos, dicho gremio¡ agre· 
gársele a él el de Veedor y Alcalde el de Roperos, llevará 50 pes s, que 
voluntariamente se han hallanado a dar inclusive lo escrito y pape ." 

. :'Licencias que se dieren a panaderías, su asiento en el libro se levará 
2 pesos." ' 

"Por la asistencia a las visitas que deben hacer los v. eedores 1 de los 
Gremios para el reconocimiento de las obras llevarán 8 pesos, hnrli o no 
que reformarse o providenciarse sobre arreglo a las Ordenanzas. 

Por cada notificación que resultare en dichas visitas llevará !cuatro 
reales que han de pagar las partes notificadas." . 

"Por tasas por el escribano a pulperías, cacahuaterías, especierí~, etc., 
6 reales cada vez." · 

10 Estrada, 4, 38, 63, 72, 8.1, 120, 127, 129, 137, 1#, 15.1, 159, 186-7, 189, 1~, 193, 
198-9, 211·13, 225-6, 229, 241, 245-7, 249, m. AAMéi., Barrio Lorenzot, Op. ci, I, 2, 
8, 15, 57-8, 7. 2, 8.1, lM, 118, 135, 18.1, 193-t, 215, 21. 9-20, 226, 241, 25.1, 291, 3 .• 314,. 
321, 327.s, 350; n, 61, 83-4, 106-8. 

11 Rea/u Aran:elt.i ik los Mini.itros áe la' Reol Audiencia, Sala del Crimen, oficios 
ik Goriierno, /UZfaJo ik Bienu de Difuntos, Tribunal áe Qutntas, Real Cilla E crirano 
le ella 7 oficia/u subaltenw~ (Mélico, 1727), 1024. Aran:ele.i de los Tribunal , /uz. 
"'4s 7 O/icirw de /wticias, Gpbienw J Real Haciendo que comprehtnde la Ci. d de 
Mhico, Capital ik Nutta España, (Méxlco, 1759), 102, 104 y 11. 
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· ·"En pue!los ele especieríu y semillu 4 mies, Por, manifeitación de 
géneros y mantenimientos comestibles y de I~ tie.rra. 3. ~al~.~ ~ . 

3. Gabelas de los plateros. 

Es menester decir que los plateros, tiradores y batihojas estaban 
sujetos a tarifa especial, por concepto de los impuestos de quinto y re· 
maches de oro y plata, así como por exámenes; cobrándoles seis reales, 
y por las liquidaciones que deberían verificar cada seis meses, doce rea· 
les;13 por poderes para pleitos, cobranzas, substitución del poder apud 
acta, escrituras de arrendamiento, de ventas, cartas de pago, juicios, em· 
plá2amientos. En fin, toda la complicadísima vida gremial, en sus 
relaciones de los individuos ehtre sí, con la corporación y con el Estado, 
debía sujetarse al cartabón establecido por los aranceles. u 
. Por, medio del Escribano Mayor del Cabildo, el Municipio ejercía 

la vigilancia de la industria corporativa. Sus funciones vienen a com· 
plementar las de la Fiel Ejecutoria y Juez de Gremios, a que he aludido 
en capítulos anteriores, funciones clara y copiosamente estatuidas en 
las Ordenanzas. 

4. Cuotas, multas y penas. 

Otra contribución interna h venían a constituir las cuotas, multas 
y derramas con que, ya semanal, mensual o anualmente, o ya en forma 
extraordinaria, ingresaban al arca o caja de la cofradía. 

Tanto las Ordenanzas gren:iales como los Estatutos de las cofra· 
días en sus Patentes y Recíprocas Obligaciones, establecen al detalle, 
la manera de verificar el pago. Revisten una gran variedad de formas 
y sistemas, y variaban de cofradía a cofradía. . 

En el capítulo relativo ya hice referencia a esta clase de gabelas, 
de las que no habré de ocuparme ~ás aquí. ' 

He mencionado también, que las Ordenanzas establecieron un sis· 
tema riguroso de sanciones a base de prohibiciones; esto es, negativa· 
.mente, y que, e¡¡tre otras sanciones había penas pecuniarias que se 
consignaban en pesos de oro común {300 maravedíes), pesos de oro de 
minas.'{450 maravedíes), o pesos de oro de tepuzque {272 marave· 
díes); dividiéndose comúnmente el importe entre el Fisco que 'en las 
Ordenanzas se le denomina Cámara, Caja Municipal ó Ciudad, el Jriez 

12 Realu Aranulu, etc., Op. cir, 63, 74, 87, 102, IM. 
13 Jbül., 74. . . . " 
1' lbül., 1"5, 87. '!, 
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y el Dtnunciador, asíi como a las cajas de las oofradías· u obras o 
gastos del oficio. ~ ! · ' 

E 1 • 1. • • 1 f stas penas pecumarias menen a conslitmr rea mente una orma 
de impuesto, al que difícilmente se escapilrlan los agremiados, en la 
manufactura y venta de lo; productos; y forman parte de las contri· 
buciones internas en lo que respecta a su destino al fondo común: a la 
caja de la cofradía; no así a los otros aspectos señalados. 

Asimismo, variaban de: gremio a gremio, así p. ej. dicen las Or· 
denanzlJ3 de Sederos 1' Gqrreros de 1591: 

" ••. pena á los Veedores de diez pesos de óro de i¡llnas á cada uno apli· 
cados por gunrtas partes, Ciudad, Juez, Denunciador, y Caja de la Confra. 
día del Hospital del Amor de Dios." t~ · · 

Las de Hiladores de Seda de 1589: 

" ••• pena á los Veedores, que lo examinaren sin que conste por te:.iimonio 
ó provanza, su asistencia, de treinta pesos de óro de minas, aplicados, a 
Cámara, Ciudad, Juez y la caxa del ólicio." 11 

Las de Carroceros de 1706: 

" ... y al que faltare, sin legítimo impedimento '(haviendo sido citado ó 
Requerido) la pena de diez pesos de óro Común, 3plicados, Cámara, 
Juez y gastos dél gremio." 11 

· · Consecuente a todo lo dicho, dos clases bien diferenciadas de im· 
puestos internos se desprenden de las Ordenanzas gremiales, a saber: 
a) el que se pagaba por derecho de exámenes a los veedores y al es· 
cribano, y b) el que se pagaba para engrosar la caja o arca; esto es, 
los caudales de las cofradías o gremios; como eran las cuotas estable· 
cidas para ello y las penas pecuniarias o multas. Unos se verificaban 
de individuo a individuo, o a la corporación como persona moral; peró 
ambas clases de impuestos quedaban dentro de la órbita del gremio, 

No, todos los sectores de la clase artesana estaban gravados en 
igual forma; aun dentro de un mismo gremio, es evidente que los ma· 
yordomos, veedores y alcaldes gozaran de ciertas preeminencias al 
respecto. . . , 
.. Una última observación a hacer, es la de que había otra clase de 

impuestos internos, tales como derechos de aprendizaje y oficialato, 
pero de ellos hacen caso omiso las Ordenanzás; en cambio, meriéionan 

IG Estnda, 33, 
16 /bid, 4-0. 
11 /bid. 90. 
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el pago de la media·arinata; es decir, un impuesto alErario; a la 
Real Hacienda. · 

II. IMPUÉSTOS EXTERNOS 

l. · Media Annata. 

Dentro de las contribuciones externas con que subvenían a su pago 
los agremiados, la única que mencionan las Ordenanzas gremiales es 
la de media-annata, refiriéndose: a) a los que verificaban sus exáme· 
nes;-b) a los que se elegían por veedores; y e) a los que poseían tien· 
dás públicas. Respecto al primer punto, mandan las Ordenanzas de 
Doradores y pintores de 1686, que se pueden tomar como modelo: 

"Que él que se examinare pague la media ánnata antes que se les deé 
la Carta de examen ... " 18 

Igualmente, las de Tiradores de Oro y Plata de 1669: 

" ••• y los examinados, y aprovados han de ser óhligados á pagar .m.edia 
ánnata, Sacar titulo, y pagar los demás derechos." 19 . '.'. 

· Re~pecto al pago de la media annata por elección de veedores, dice 
la Ordenanza de Sayaleros de 1722: 

" ••• y elijan Veedores para &que! año ron pena de quatro pesos ál maes· 
tro que faltare, y á los electos, se lts deé por el escrivano de Cavildo vi· 
llete para enterar, la media ánnata, y fecho juren de guardar, y cumplir 
sus órdenanzas." 20 

Por último, aludiendo al tercer punto, dicen las de Veleros de Sebo 
del706: 

"Que ni los tenderos, ni Cacaguateros tengan tienda, y óhrador de 
hazer velas, Respecto á quedar ligados á . sacar los maestros él paso del 
Ange~ y pagar la media ánnata." n 

Desde el 27 de abril de 1632, se ordenó el pago de la media 
annala. Todo individuo que ejercía algún oficio, industria o arte, es· 
ta.ha sujeto a ese impuesto; asimismo, los que tenían una profesión 
liberal: 

IS /bid., 22. 
19 /bid., 140. 
20 /bid., 63. 
21 /bid., 165. 
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" ... de todos lo~ oficios que se dieren en todas cualesquiera partes de 
las Indias por cualesquiera Audiencias, Universidades, Cabildos, Justi· 
cias o Regimientos u otras cualesquiera personas, se ha de pagar por 
media annata lo. siguiente: del examen de abogado doce ducados de a 
trescientos ºsesenta y cinco maravedíes cada uno. Del médico, seis du· 
.cados; del Cirujano cuatro ducados¡ del de boticario, aljebrista, barbero, 
confitero, tejedor, agujetero, tintorero, cerero, sillero, guarnicionero, gó· 
rrero, gamucero, maestro de niños, violinero, ensamblador, cerrajero, hi> 
rrero, calderero, armero, cuchillero, espadero, dorador, alfarero, jube
tero, pastelero, comadre, albeitar, zapatero de obra prima, zapatero de 
obra gruesa, fundidor, cardador, pelayre, tejedor de lana, sombrerero, un 
ducado ... " 22 1 

• • 

Muchos de los oficios que no están especificados en la cita anterior 
se incluyeron en el cobro, -ya por el uso de la costumbre o por disposi
Ciones posteriores. No siempre existió criterio uniforme para el cobro 
de este derecho, como tal vez se creyera; sino que fué modificándose, 
aumentando siempre con el transcurso del tiempo. Dificilísimo, por 
otro lado, es señalar en moneda actual el equivalente de la usada en 
épocas pretéritas, para dar una idea del monto actual de éste y otros 
impuestos. · 

De las Ordellllllzas y otros mandamientos se desprenden, como se 
ha ~icho, tres renglones principales de pago de la media annata: a) 
por el pago de los derechos de exámenes de maestros; b) por el pago . 
por la elección de veedores; y e) por el pago por el derecho a poseer 
tienda o taller. Ofrezco los cuadros siguientes, con las cantidades ex· 
presadas en moneda de la época, a guisa de ilustración. 

TABLA I 

Pago de la Media Annata por derechos de examen de maestros: 

1632-37 5 ps. 4 rs. 2 g. 23 

1659-71 5 ps. 4 rs. 2 g.21 

1690-700 5 ps. 4 rs. 2 g.25 

1700·30 5 ps. 4 rs. 6 g.26 

22 Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutia, HiJtoria de la Real Hacienda, (6 vols., Mé· 
xico, 1845-53), 11, 54().J. AGN., Media Annata, leg. 27().J, 2. Cemntes, Loza Blanca y ,fzu .. 
lejo Je Puebla, 1, 59-65. Villa Señor y Sánchez, Op. cit, I, 42. ' 

23 AGN., Media Annata, vs. 130, 132, 142. Desgraciadamente, los volúmenes de este 
im¡iortanle ramo se encuentran i;in foliar. Una minuciosa revisión en todo él, dió por 
resultado los escasos dalos que se consignan. Hay que hacer notar, que hay dos ramos, 
uno propiamente del AGN. y otro de AHHda. 

2• /bid., '8. 40, 185. 
111 /bid;v. 152. 
2t /bid., •• 153-17. 

":-
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173().(i() 5 ps. 4 rs. 6 g. 21 

· 17(i0.8() · 5 ps. 4 rs, 6 g.28 

178().80() 5 ps. 4 rs. 6 g.29 

' 1800-21 5 ps. 4 rs. 6 g.~ 

Se aumentó a 6 granos la contribución a partir del siglo XVIII; 
pero no ,fué, como cabría suponer, general a todos los oficios; por 
cuanto que los tejedores de seda en el período 1800-21, pagaban 5 ps. 
4 rs~ 1 g. o 5 ps. 4 rs. 2 g., así como los sastres y curtidores. 31 En el 
mismo período, los artistas, pintores, escultores pagaban 8 ps. 4 rs. 
6 g.32 Por otra parte, como he expuesto, no se puede precisar de manera 
categórica la cantidad con que contribuían a este derecho; por cuanto 
que, en las mismas Ordenanzas no hay establecido un criterio uniforme. 
Así p. ej.: las Ordenanzas de Cordoneros y xáquimas de 1550, exigían 
2 ps. para cada veedor; esto es: 4 pesos y a los indios la mitad; las 
de Guarnicioneros de 1572, igualmente, 2 pesos para cada veedor y 
2 ·para 111 cofradía, sin contar el monto de la carta de examen que no 
se especifica;33 en cambio, las de Pasamaneros y Orilleros de 1589, 
éStahleeían 8 ps.: 2 para las misas, 2 para gastos del oficio y otros 4 
para los veedores.M. No hay un criterio uniforme en las Ordenanzas ni 
en los arancebs del Fisco. Imposible, entonces, de que estos cuadros o 
conjunto de datos y referencias que me sirven de punto de partida y 
de fundamento a conclusiones razonadas, puedan ser susceptibles de 
generalfaación. 

TABLA 11 

Pago de la Media-Annata por derechos de veedores: 

.1589 
. 1659 

1700-18 

6. ps. 31 .. 

8 ps. 2 rs. 2 g. a 10 ps. 31 

13 ps. 6 ts. 4 g. 
15 ps. 4 Is. 4 g. 
15 ps. 4 Is. 6 g. 37 

21 /bid., \'S. 146, 189. AHHdti., Media Annata, lcg. 2i6-79. 
28 AGN., Media Annata. v. 154. AHHda., Media Annata, leg. 262·3; 2i().1. 

· 211 AGN., Media Annata, v. 151. 
!O AGN., 'AHHda., Media Annata, leg. 270-3, 5, 6. · 
31 /bid., leg. 270-6. 
32 /bid., leg. 27().3, 5. 
33 Estrada, 4, 8. 
3' /bid., 77. . .. 
35 AGN., Media AMata, vs. 118, 142, sin foliar. 
31 /bid v. 185, sin foliar. 
37 ÚMéx., Artesanos Gremios, v. 282, leg. 2, exp. 13, fs. 77, IJ.l.5, ·AGN. AHHda., 

Mtdia Annata, leg. 270.21, 26. · · 
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1720-30 5 ps. 2 ts. 4 g; 
1740-60 5 ps. 2 Is. 4 g.38 

176().8() · 7 ps. 6 Is. 4 g: 

. 211 

,,l 

>· [! 

· 1760.SO 13 ps. 6 ts. 6 g.39 

15 ps. 4 ts. 6 g. 
20ps.10 

, : ~ • r 

'·,', 

· 1780.SOO 13 ps. 6 ts. 6 g. 
1800-21 24 ps. 4 ts. 10 g. 

24 ps. 4 ts. 8 g. 
24 ps. 6 ts. 6 g.11 

TABLA III 

Pago de la Media-Annata por derechos de tiendas: 

1720-40 1 p. 4 ts. l g. 
2 ps. 4 ts. 
5 ps.12 

· · 1740-60 13 ps. 6 ts. 6 g.13 

l'i'60-80 13 ps. 6 ts. 6 g.11 

1780-800 13 ps. 6 ts. 6 g.15 · · 
.·.' ' 1800-20 13 ps. 6 ts. 6 g.16 

Con el nombre genérico de tiendas se incluían: cacahuaterías, pul· 
perías, 'figones, talleres, bodegones y obradores y las tiendas públicas 
de los maestros artesanos. . , ·' 

El pago de este derecho se admitía en abonos semanales, quince· 
nales o mensuales, y se verificaba, en los dos primeros. casos, antes de 
expedirles las cartas de exámenes o los "billetes" de los v.eedores o 
alcaldes. · 

38 ill!éx.; Ar1esanil! Gremios, v. 282, leg. 2, eip: 13, f. M. AGN. AHHda., .lltdia 
Anruita, leg. 270.20. · . · . · > • • 

39 AGN.,.Media Annata, v. J5.l sin foliar. AHHda,,Media Anna1a, leg. 2704, 20. 
10 AGN., Media Annala, '" · 178 sin foliar. · · · 
.11 /biJ •. w. .154, 178 sin foliar. . 
13 AGN., AHHda., Media Annata, leg. 267-65, 183, 222·5, 240-1. 

, 13 /bid., leg. 267-13, 67, 69, 186, 196-8, 200, 226, 264, 267, 270. 
, 11 /hiJ., leg. 267-13, 67, 69, 190, 196.S, 200, 264, 267, 270. . , , 

15 /bid., Jeg. 270.2, 4, 6, 14, 16-7, 19-25, 27·31, 191. . ·, ·· 
, 1t Jliid., Jeg. 270.S. ill!éx., Artu1111a1 Gremiol, v. 382, leg, 2, up. 10, fL 44-56, 63; 

e1p. 13, r. 46. 
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2. Juzgado de la Media A111Wla. 

En el Juzgado Privativo del Real Derecho de la Media Annata, 
Oficinas de las Cajas Reales o simplemente Real Hacienda, como se le 
denominaba corrientemente, debían verificarse los pagos. Allí se lle· 
vahan libros en los que se expresaban los nombres de los maestros con 
tienda, que debían pagar cada año el derecho, así como el de los vee
dores y oficiales, con expresión de sus oficios. 

Satisfecho el pago de la media-annata se les daba un villete; con 
él podían recoger la carta de examen expedida por el Cabildo por 
medio de la Fiel Ejecutoria o Juez de Gremios, así como los que eran 
elegidos para veedores y alcaldes o a quienes se les expedía la licen· 
cia para tener tienda o usar de un privilegio. A solicitud de la parte 
interesada se expedían estos villctes. 

No existía en el Cabildo ni en el Juzgado de la Media Annata, 
comprobación de las elecciones o exámenes, que se hacían cada año 
de cada gremio; tan sólo se pasaba a la tesorería una certificación 
dada por el Juez de Gremios o Fiel Ejecutoria, que acreditaba los 
exámenes y elecciones realizados, expresando los oficios y el nombre 
que habían dado al ser examinados, indicando en su caso, si los alcal· 
des y veedores fueron elegidos por uno o dos años.47 Esta compro· 
bación, en realidad, venía a suplir las listas de los menestrales. Por 
ello -y he debido advertirl<r-, en nuestros repositorios documenta· 
les no se' encuentran libros completos con expresión de todos los ofi· 
cios, con interminables listas de los agremiados. A ello obedece, en 
parte, que sea casi imposible penetrar en la vida económica de la cor· 
poración gremial. Los documentos no abundan. Más difícil es aún 
encontrar los libros de cada gremio en particular; libros que obliga· 
foriamente' debieron llevar y a los que he hecho referencia. 

Era frecuente que los obreros no pagaran e8te y otros impuestos, 
ya por negligencia, o lo que es peor, por pobreza; o bien, porque 
tenían una licencia para poner taller u obrador, con pretexto de exa· 
minarse dentro de un determinado lapso de tiempo, y no verificán· 
dolo, prolongar así esta situación en contra de los intereses del Real 
Erario.48 A tal grado se llegó, que se dictaron varios acuerdos Ira· 
tando de restablecer el pago sistemático de este impuesto; entre ellos, 

U AGN., AHHda., Media Annata, leg. 270.2. Joté Zamora y Cironado, Bibüo1eca de 
ú,ülación Ultramarina en (arma de Diccionario Al/abllica, (6 vols., Madrid, 1844-1846), 
IV, 258-259. , 

1s AGN., AHHda .. Media Annata, lep. :!M-14; 265-10; 267-34, 44, ~. 69; 268-15, 196, 
223; 270-1, 2, 6, 7, 9, 10, 14, 16, 20, 27, 28, 31, 34. 
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éldel 4 de julio de 1748 y el' de 9 de julio de 1754, que lo ratificaba 
y que decía: · 

" •.. concluirá la cobranza de lo atrasado que es a su ca~go de casa en 
ca..<a",f9 ' 

Iban de casa en. casa los oficiales del Juzgado Privativo de la 
Media Annata, de acuerdo con las comprobaciones· que tenían y que 
Jes servían de padrones, a notificarles pagasen y a exigirles el pago.® 

En 1773 existían listas completas de curtidores, carroceros; obril' 
jeros, confiteros, latoneros, guanteros, tintoreros que hablan satisfe· 
cho, en parte, sus impuestos. En 1776 había 278 exa111inados. ~1 Remi· 
sos que eran los trabajadores al pago del impuesto. Sirvan, pues, estos 
dos ejemplos a lo dicho con anterioridad. 

Para mayor logro en· el pago de la media-annata, Ja Fiel Ejecu· 
toria reconocía periódicamente los "libros de exámenes de oficios," de 
artes y gremios, para ver lo que debían"/2 de común acuerdo con 
el Juzgado Privativo de la Media Annata. ' 

Teóricamente quien no pagaba este impuesto debía de ir a ·la 
cárcel.G3 .. . . · ' 

3. Vajilla. 

De interés para nuestro estudio, conviene indicar que, aun11ue no 
se hallen mencionadas por las Ordenanz~, existían otras contrihucio· 
nes con que la clase artesana pagaba al Erario; esto es, eran gabelas 
externas que recaían sobre ciertos oficios· o artes industriales. 

Por Reales Cédulas de 8 de julio de 1584, 29 de agosto. de 1598 
y 19 de octubre de 1738, se cobraba el l % al gremio de las Tres 
Artes: plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, así como al de 
bordadores de los mismos metales, por derecho de vajilla; es· decir, 
si los metales se empleaban en juegos o piezas de vajilla y en alhajas 
labradas, cuyos obreros estaban obligados a quintar el oro y la plata 
con que trabajaban y que más tarde vendían como artículos manufac· 
turados.M 

· a ibitl,· lq. 259-6, 
' 11) /bid .. Loe. cit. 

11 ibiá., legs. 364-14; 265-10; 268-15, 196, 223, 27().31. 
52 /biá., leg. 270-1, 31. Lombardo Toledano, Op, cit., 18-19. 
G3 AGN., AHHda., Media Anna1a, /eg. 270-13. ' · 
M Fonseca y Unutia, Op. cit, ), 889400. Valle Arizpe, Op. cit., 411.s. Caj11J Reales 

de GulllllljlJIJlo, No. l Sobre la plata de bajilla qUt se die1111a en aquel/.! Temería, 1198. 
A!Ss. f~ S.9. En él se-cuen:a de los fraudes que continuamente hacían lós plateros en 
éste y otros derechos. Debo al Sr. Román Beltrán su consulta. 

··ri 
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> Aunque se cobraba aparle el derecho de vajilla, era en realidad 
parte del derecho del quinto. 

4; Quinto Real, Fundición, Ensaye ·y Señoreaje. 

Durante toda la época colonial fueron tres distintos impuestos .Jos 
que se ,~braron sobre el oro y la plata. &tos impuestos, como es fácil 
comprender, sufrieron modificaciones en diversas épocas, de acuerdo 
con las necesidades económicas del momento. 

El derecho de extracción, llamado quinto o quinto real desde la 
conquista, era el 20% neto; el derecho de fundición y ensaye, desde 
1522, era el 1~% neto; y el derecho de señoreaje desde 1567, co· 
brándose un real por cada marco de plata.M 
. De todo el oro y plata que se extraía de los minerales, se pagaba 
a .Su Majestad el quinto, en reconocimiento de su soberano dominio 
en minas y placeres incorporados a la Corona, así como el quinto de 
plata copella, que era el 1 % de la plata que se extraía por el mismo 
concepto. 64 

· ·· 

El derecho de real ensaye de oro y plata, emanaba de lo que. 
pagaban estos metales al examen de su ley y quilates. No debiendo 
los plateros, tiradores y batihojas labrar oro de menos ley que 22 
quilates y plata de 11 dineros cada marco, al precio legal de 128 pe· 
sos 32.mrs. el marco, y la plata a B pesos 2 mrs.11 Hay que advertir, 
que:había tarifas especiales a las que deberían sujetarse los contribu. 
yentes,: que fueron modificándose con el tiempo.58 

El señoreaje era un impuesto que se pagaba como reconocimiento 
a Su Majestad sobre el uso de los metales. Estaba íntimamente liga· 
do a los anteriores. 
·· · En un principio, los derechos de fundición y ensaye se pagaban a 

los Oficiales Reales de la Real Hacienda, que eran: el Tesorero, el 
Contador y el Factor; más tarde, al igual que el de señoreaje, en la 
Casa de Moneda. En las diversas Cajas Reales establecidas en Nueva 
España, se recibían también estos derechos y variaban las tarifas para 

55 José Canga Argüelles, Diccionario de Hacienda con aplicación a E1paña, (2 rob. 
Madrid, 1833-1834), l, 168-9; 11, 476. Recop. lndi.,,_ºP· cit., Ley 72, TíL X, Lib. VIII; Ley 1, 
TíL XIX, Lib. IV; Ley 2, TíL XX; leyes 7-8, TíL XXIII. Foll!<Ca y Umrtia, Op. cit., 1, 7 y 
a. Anderson, Op. cit., 1, 126 y a. Valle Arizpe, Op. cit., 481.S. Zamora y Coronado, Op. cit., 
V, 273, 274, 276-278. , 

Ge Fonieca y Urrutia, Op. cit., 1, 7 y ss. 
· 57 /bid.,· I, 389-4ll2. Zamora y <;oronado, Op. cit, V, 280. Joeé María Mora, Méjico 

7 siis Revoluciones, (2 vob., París, 1836), 1, 246 • 
. G8 &ie libro es 7 pertenece; a la hermandad, etc., 261 y ss. 2' Ubro Becerro en que 1e 

lllitnlan todo1 ¡., Cabildos, etc:., 200, 240. 



LOS GREMIOS MEXICANOS 215 

su cobro. De manera global calculaba Villa Señor y Sánchez en· más 
de 700,000. pesos su recaudación, llegando eri 1745 a 821,974.7.3.5v 

Estos impuestos afectaban de manera particular dentro de la vida 
gremial a los plateros, batihojas y tiradores de oro y plata. 

5. Pulpería. 

De igual modo, había otros derechos que afectaban concretamente 
a determinados gremios. 

Pagaban el derecho de pulperías todos aquellos que ejercían este 
trato, 'así cómo los que tenían figones; debiendo pagar cada año de 
30 a 40 pesos. Teóricamente, ésta era la cantidad que debería recau· 
darse; pero en la práctica, oscilaba entre 50 a 250 pesos.60 

' 

6. Cordobanes r Corambres • 
. ; 

El impuesto sobre los cordobanes y corambres lo pagaban desde 
1608, los curtidores, zapateros, los guarnicioneros, los cordoneros y 
xáquimas; esto es, todos aquellos gremios que necesitaban esta materia 
prima para su manufactura. El importe era el 4% de las cobranzas 
que se recaudaban de las pieles y curtidos que se vendían.61 El Estado 
ejercía el monopolio o estanco de los corambres y cordobanes.62 

7. · · S~bre mesillas y tendajoRe$. 

Por tener tienda o puesto, tendajones o accesorias en las calles y 
callejones de Monterilla y San Bernardo, as[ como puestos y mesillas 
en lá Plaza Mayor y en el Parián, pagabán algunos gremios, como el 
de zapateros, veleros, herradores y otros, determinada cuota a los Pro· 
píos del Ayuntamiento. 62 

Los dueños de pulperías, tendajones, vinateríiis y figones pagaban 
cierta cantidad por la entrada de vinos, aguardientes y vinagres. De 
igual modo, los matanceros y carniceros pagaban el derecho de !icen: 
~iás que dimanaba de las que se daban para hacer la matanza de ga· 

5~ Recop, /Mitu, Op. cit., Ley 5, Tit.111, Lib. VIII. Anderson, Op. cit., I, 132. Villa Señor 
y Sánchez, Op. cit.~ 40. . . 

00 Fonseca y Urrutia, Op. cit., IV, 373 y ss. Reol Ordenanza para el establecimiento e 
i11.11rucción de lntendent<l de exercito y provincia en el reino de la Nuera España de 
orden dt su Ma&<ltad, (Madrid. 1786), 175. Beleña, Op. cit., fol. 4' f. 329, DCLXXXIX; 
11, al final. Zamora y Coronado, Op, cit., V, 232. Canga Argüell.,, Op. cit., 11, 475. Mora, 
Op. cit., 1, 247. ' . · 

61 Fonstca y Urrutia, Op. cit., IV, 320-29. Estrada, 15-16. 
· 62 Estrada, Estanco de Cor1Úlbane1, 1608, 15-16, Fon1«a y Urrutia, Op. dt., IV, 325-7. 

Manoqui, Op. cit., IV, 325-7. Villa Señor y Sínchez, Op. cit., 1, 41. AGN., Ordenan:a.r, Il, 
188, N' 213; 198, N• 221; 201, N' 22. .. 

63 F'uher, Op. cit., 36, 44, 48-9, 51. Fonstca y Unutia, Op. ·cit., V, 2~, 36.3. AGN., 
Ordenanms; Il, 188, N' 213; 198, N' 221; 201, N' 22. . . 
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nado de pelo o de cerda, y era un tanto por cada cien cabezas que se 
mataban.61 En ambas clases deimpuestos, había tarifas r~glamentarias 
que variaron con el transcurso del tiempo,66 y que para los fines de 
este estudio no puedo analizar. Estos últimos pagaban, también, medio 
real de plata por cada cuartillo de carne, para el Real Desagüe de Hue· 
huetoca, 66 impuesto que tuvo, asimismo, sus alternativas. 61 

· · 

9. Tributo. 

Teóricamente, todos los indios, negros y mulatos libres de 18 a 50 
años debían pagar el Tributo Real, exceptuándose a las mujeres. En un 
principio -hasta los 30as. del siglo XVI- para el pago del tributo sé 
siguió el camino trazado por la administración azteca. Los españoles 
lo utilizaron tal como lo hallaron y fueron acomodándolo a las normas 
europeas y al régimen económico social que se iba formando en la Nue· 
va España. . 

•El sistema tributario indígena tuvo la flexibilidad necesaria para 
soportar los ajustes que imprimió la superación de las dos culturas, la 
española y la aborigen. El tributo consistía en prestaciones materiales 
(especies) y personales (servicios). 

Más tarde, informó otro criterio distinto, debido a las necesidades 
de la naciente Colonia y a las de España de la cual dependía. Por real 
cédula de 26 de Mayo de 1536 se establecieron las normas a que debe· 
ría sujetarse !(, tasación.68 Las especies no cambiaron mucho, productos 
del campo y ll Naturaleza, y productos de la industria. En cuanto a lo~ 
servicios, muchos se transformaron, por añadirse a los de antaño otrof 
nuevos, requeridos por empresas ganaderas y mineras de los enco· 

. menderos. ! 
Numerosar. disposiciones sucedieron a la real cédula mencionadal 

qtie por la índole de este ti-abajo es imposible señalar. ! 
Sin lugar a dudas, la principal causa del mal tratamiento de}o~ 

indios por parte de los españoles fué el pago del tributo, que dió ori' 
gen a los más grandes abusos por parte de los últimos. 

61 Fonseca y Urrutia, Op. cit., IV, 2M y ss., 273 y ss. Beleña, Op. cit., I, Nos. 494-
501; 11, 76. ' 

66 Jbid. 
611 Fonseca y Urrutia, Op. cit., V, JM.7. 
87 /bid., Loe. cit. 
68 /bid., 1, 415. Fisher, Op. cu., 5, 13, 14, 18, 19, 28, 49, 50, 74, 75, 81, 84. James Clark 

Cooper, ed. Codei Mendo:a. Códice Mendocino, (3 vols., London, 1934),.Yid., matrícula 
de tributos. Zamora y Coronado, Op. cit., V, 81, hay otras leyes nonnando .los !ributos 
de 1523, 1576, 1680. Canga y Argüelles, Op. cit., 11, 600. Mora, Op. cit., J,.245. Ea indis
pensable el estudio de José. Miranda, El Tributo Indígena en la Nueva .Eipaña durante 
el Ji&lo XYI, (México, 1952), 93-9!1. Yid., 2343, Jij.j.174, ·185-222, 249-278, 343-348. . . 

' ' lj 
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Concretamente dentro de la esfera de la vida gremial se impuso el 
tributo desde el año de 1575 a los indios: · 

"; •. que tnibajaseri en minas, huertas, estancias obrajes, carreterías, recuas, 
y los demás empleados en otras ocupaciones a proposición de las ganan
cias que ellas adquirían, e igualmente los maestros y oficiales de carpin·. 
teros, albañiles, herreros, sastres, zapateros y otros semejantes, admitién· 
dose a ést~ su paga en di_nero o en obras de sus oficios, añadiéndose que 
los hijos de negros e indias tributasen .•• "119 

1 'r.''•; 1 • 

Deberían, pues, tributar en dinero, esto es, en especie; o bien en 
servicio, "obras de 3US oficios". Es probable, dada su humilde condición 

, económica, que bajo esta segunda forma fuese más frecuente la tribu· 
!ación dentro de los gremios. _ 

Es indudable que, si durante el siglo XVI y el xvn el tributo se exigió 
periódicamente con energía, durante el siglo xvm y principios del XIX, 
fué aflojándose su cobro. Hubo cierta vaguedad en su determinación 
legal y práctica, y nada uniformes fueron los distritos tributarios dentro 
de la Nueva España. _ 

No se puede precisar con cuánto debería contribuir cada indio Ira· 
bajador dentro del gremio. Las leyes no lo estipulan y no encontramos ·J 
referencias acerca de la costumbre. Con siete reales y una gallina; más · 
tarde con ocho reales, o sea un peso, dice un ordenamiento legal, que 
transcriben Fonseca y Urrutia.10 En diversas épocas se conmutó la espe· 
cie por el dinero. Su cobro era sumamente difícil de llevarse a cabo por 
la realidad demográfica existente y porque no existía un criterio bien' 
definiao para ello. Aun dentro de la vida gremial, reducida a las ciu· 
dades, -Y a las corporaciones bien caracterizadas, surgían dificultades 
serias paril lograr ~u pago: 

" ... Aun no paraban en esto las dificultades, todos los tributarios indios 
y castas, tienen y deben tener ocupación, y el que menos gana dos reales 
diarios: la diferencia está en que en algunos tratos están reducidos a 
gremios, tienen sus jefes que llaman veedores, y en sus respectivas ofi· 
cinas u obradores algún número de operarios y no obstante hay muchos 
de ellos que trabajan en sus casas o chozas situadas en los arrabales y 
escondrijos, y vienen o envían a sus mujeres y l'endcn sus obras, y a éstos 
les llaman rinconeros, desconocidos aún de sus veedores; otros oficios 
no están formados en cuerpos, y de ellos unos se ejercen congregándose 
algún número de trabajadores en cierto lugar (como albañiles) y otros 
se ejercitan con absoluta independencia como son los aguadores, car· 
gadores, vendimieros, baratilleros y sirvientes."n 

69 Fonseci y Urrutia, Op. cil, 1, 418. _ 
10 /bid., 1; 421. Villa Señor y Sánchei, Op. dt., 1, 47; ldiranda, Op. cil, 249·278. 
71 Fonseca·y Urrutia, Op. cit, I, 448. AAMéx., Artes1111os Gremios, v. 382;leg, 3, exp. 

21, Is. 64-5¡ v. aM, Jeg. 3, exp. 32. _ 
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9. Alcabala. 

De mayores alcances era el impuesto de la alcabala¡ real derecho 
que se cobraba de todo lo que se vendía o permutaba. Ascendía del 2% 
al 8%, hasta el 10% sobre toda cla!e de efectos o bien,es raíces vendí· 
bles o comerciables.12 

' Empezó a cobrarse en 1573, exceptuándose a los indios, las iglesias 
y las personas eclesiásticas, en lo que no vendiesen ni cambiasen en sus 
transacciones. 73 

Su recaudación estuvo en manos del Cabildo de la ciudad de México 
y del Consulado, el poderoso gremio de mercaderes. El primero em· 
pezó su cobro desde 1602 hasta 1643, en que continuó el Consulado 
hasta Hí61. De 1662 a 1672, volvió el Cabildo a encargarse del cobro 
de este impuesto, y de 1673 a 1770, volvió otra vez al Consulado, por 
medio de contratos con el Real Erario: cabezón de alcabala o de ad· 
viento, o simplemente encabezamiento, como se les denomina, y que 
duraban aproximadamente, quince años cada uno.71 Merced a ellos 
estuvo cubierto este impuesto regularmente. 

Yid., Rohcrt Sidney Smith, "Sales laxes in New Spain, 157S.1770", The Hispanic American 
Historical Retiet11, XXVIII, N' 1 (Durham, N. C., February, 1948), 7 et stq, 

12 Fonseca y Urrutia, Op. cit., II, 22, 29. AGN. AHHda, .flcaba!IU, leg. 1~117. Luis 
Chávez Orozco, Documentos para la Historia Económico de Mhico, (11 vols, México, 1934-
1936), 11, 19, 36, 4.5. Canga Argüelles, Op. cit, 11, 26. Recop, Jndim, llb. VIII, Tít. XIII, 
LeylV, • 

is Fonseca y Urrutia, Op. cit~ II, 7. Cháv"' Orozco, Op. i:it., 11, 19-20; IV, 72-77. Vi· 
lla Señor y Sánchez, Op. cit., I, 49-50. Jusn Solóruno Pertfra, Polílica Indiana, 3' ed. 
(2'ols. Madri~ 1736-1739), I~ 465-6. Encinas, Op. cit., II. }264.38. 

11 Fonstea y Urrutia, Op. cit., 11, 10, 22. Actm Antigui; de Cabildo, Op, cit., XIV, 
145-7, 161·3, 171, 242-247, 329-330; XXI, 26-33, 4244, 52·54, 64-66, 68-70, 72·76. AGN., 
Coruulado, 111 1, 111, están sin foliar, Peajes, v. Ill, igualmenlt sin foliatura. He aquí nueve 
conU'ltos o cobtiont1 de la alcabala en México: , 

Contrato Contratante Años Por ciento Renta 

l. ...... Cabildo 1602-1616 2% 77,000 
11 •••••• " Cabildo 1617-1631 2% 91,000 

111 ....... Cabildo 1632-1633 4% 180,000 
Cahili!o .16.141638 4% 194,800 
Cabildo 1639-1643 6% 254,800 
Consulado 1644-1646 6% 254,800 

'IV,.,,.,, Consulado lói7-1661 6% 270,275% 
V .. " .. Cabildo 1662-1672 6% 273,000 

Consulado 1673-1676 6% 273,000 
VI ....... Consulado 1694-1708 6% 260,000 

VII. ...... Consulado 1709-1723 6% 280,000 
VIII .... , .. Consulado 1724-1738 6% 280,000 ' 1 
, IX;,,•.,, Consulado 1739-1744 6% 280,000 ' 

Consulado 1744-1753 ,8% 373,133\3 
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No fué estable esta gabela, variando conforme a las cirCUÍlStancias 
económicas por las que atravesó la Colonia y la Madre· Patria.1~ En el 
último encahezamienl-0 que regenteó el Cabildo se recaudaron por 'con· 
cepto de las corporaciones gremiales más de 24,000 pesos: 

· "lo que se cobrara de los gremios y mercaderías 'por mwor de esta 
ciudad, lo que consta haber importado veinticualro mil cuatrocientos 

· t~inta y seis pesos ... " 16 · 

A partir del tercer cabezó_n, en 164416%, fué el Consulado el en· 
cargado de la recaudación; <:Obrando el 6% por concepto de alcabala, 
unión de armas y armada de Barlovento de todos los gfaeros o efectos 
que se comprasen, permutasen o vendiesen.11 En 1744 se aumentó al 
8%;18 cobrándose conforme a aranceles minuciosísimos y que variaron 
con el tiempo.19 ' 

A mediados del siglo xvm, se determinó: 

"Que aunque los gremios deberían satisfacerle como las tiendas de· 
hían tratarlos con mucha benignidad, por componerles gente miserable 
y abatida, y que el superintendente era facultativo para componerse por 
alguna cantidad con sus alcaldes y veedores, aunque fuese corta." 80 

Con todo y ello, había aumentado por su cobro a los artesanos: 

. 
11

:· .. a treinta y cinco mil quinientos sesenta pesos cualro reales había 
producido el encabezamient? en tiendas y gremios." 81 · 

No se puede señalar en qué cantidad consistía el pago de cada in· 
dividuo dentro de la corporación por derecho de alcabala, que para 
nuestro estudio sería de gran interés. Baste indicar, que por la mate· 
ria prima, así como por la materia manufacturada después ,del proceso 
de elaboración en el seno de los gremios, se pagaba el tanto' por ciento 
señalado. 

10. Diezmo. 

Por último, para terminar con los impuestos con que contribuían los 
gremios, el derecho del diezmo instituido en utilidad de la Iglesia y 

75 Fons<ea y Urrutia, Op. dt, Il, 54.3. AGN. AHHdi., Alcabalas, Jeg. 117·154. 
16 Fonseca y Urrutia, Op. cit, JI, 19. Zamora y Coronado, Op. cit., 1, 147·148, et stq. 
11 Fonaeca y Urrutia, Op. cit, 11, 22 . 

. 18 Ibid., JI, 59. . 
' 70 lbiJ.; JI, 11046. 

80 lbid., JI, 55. 
81 Jbid, JI, SHI et seq. 

,l:. 
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recaudado por el clero, teóricamente, no bajaba de diez pesos anuales 
por cada individuo.82 · .. , 

·. Instituido como prerrogativa del Soberano Español en. su calidad 
de patrono de la Iglesia americana, poco a poco la Corona lo fué cedien· 
do al Clero; de tal suerte, que en el siglo XVIII pasó enteramente a él.83 

· Los tres últimos impuestos mencionados, esto es, el tributo, la alca· 
bala y el diezmo, afectaban a todas las corporaciones por igual, salvo 
las excepciones que señalo. Tanto el Estado como la Iglesia, extorsio· 
naban con sus cargas periódicas o extemporáneas al artesanado, men· 
guando sus exiguos ingresos. . 

Un cálculo aproximado con que cada individuo menestral contri· 
huía .para los gastos del Erario y de la Iglesia, es casi imposible de 
establecer. No se puede aceptar una regla general para todos, puesto 
que según hemos vistó, los individuos agremiados, pagaban al gremio 
y a la Real Hacienda por conceptos diferentes. Por otra parte, no todos 
los sectores de la clase artesana estaban. gravados en igual forma. 
Dificúltase el estudio. además, por la desigualdad social existente. Es 
probable que no contribuyeran en idéntica proporción, blancos españo· 
les y criollos, que indios, mestizos, negros y demás castas que formaban 
la base sobre la que descansaban la corporación gremial. 

Por otra parte, las gabelas que se imponían a las materias, a los 
objetos de éomercio, industria o de cualquiera otra naturaleza, en be
neficio y sostenimiento del. Erario Real, no nos interesan para nuestro 
estudio, como resulta obvio. . . 

Hay que tener en cuenta además, que no a todos los trabajadores 
de los gremios se les gravaba con todos los impuestos enumerados. Sería 
ingenuo pretender demostrarlo. Asimismo, no hay que dejar pasar in· 
advertido que, todos estos impuestos variaron con el transcurso del 

82 /bid., III, 136-170. Chávez Orozco, Op. cit., IV, 89; V, Il·IV. Solórumo Pereyra, 
Op. cit. 11, 177·178. Alberto María Carreño, Un J.,conocido Cedulario de los ,jglos Xrl y 
XJ'll, (México, 1947), 355-6. 

83 Fonseca y Urrutia, Op. cit., 11, 136-170. Ayala, Notas, (, 32().322 Hubo otros muchos 
impuestos que afectaron la 1ida de los gremios: ramo y asiento de la po1vora; !alilre; 
azufre y aguafuerte de enorme importancia para los coheteros y para los grabadotts en ]á. 
mina y en hueco, así como para cereros y curtidores; el de JaliMJ que gravaba la indus
eu general así como el de alumbre!. Yid., Villa Señor y Sánchez, Op. cit., I, 4041. Canga 
Argiielles, 1, 36, 319, 351; 11, 91·2. Hay que indicar, que el pago de estos impuestos no 
loé siempre exacto debido a mil cauw. Un hecho sintomático loé, el del gremio de pla· 
teros el más rico y poderoso, el cual a pesar de la Real Cédula de Felipe 11 de 1 de no
viembre de 1591, Recop. lndiru, Lib. VllL TiL XIII, Ley VI, sobre el pago de alcabalas 
no babi~ cumplido con él en el •Íglo XVII (1685), por lo cual hubo un sonado pleito 
eu el Consejo de Indias. Vid, Torre Revello, Op. cit., apúulice N' 9, XXV·XXXIX. 
AGI., Indiferente General, EsL 146. Caj. 5, Leg, 38. Así como el caso de este gremio se 
presentaron los otros. Para una Idea de los impuestos coloniales, Yid, Bancrol4 Op. cit., 
llL 651-680. Joaquín de Maniau, Historia de la Real Hacienda, (México, 1914), toda la 
obra. Mora, Op. cit., 1, 115 ti seq.; 213. 
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tiempo, descubriendo aquí, una de las muchas cortapisas monopoliza· 
doras opuestas al adelantamiento en el arte e industria. . 

Todo esto nos demuestra lo impreciso y difícil que es fijar la can
tidad glohal cori. que en términos generales contribuían los trabajadores 
agremiados. He tratado de determinarlo, elaborando con intervalos re· 
guiares unas hipotéticas tablas de egresos. La última que he hecho, aun· 
que basada en cálculos acaso demasiado prudentes, arroja un promedio 
de 131 reales de plata, que en moneda actual harían aproximadamente 

. 42,54 pesos. Para llegar a esta conclusión no he tenido en cuenta más 
que datos y premisas de la índole más razonable. Debo advertir sin 
embargo, que mientras no posea mayor número de datos dejo para otra 
ocasión el darlas a conocer. Sirva este cómputo conjetural, tan sólo de 
alusión a un interesante e intrincado aspecto de la vida del menestral 
de otros tiempos, y de ejemplo, muy raquítico por cierto a todo lo 
expuesto . 
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CAPITULO VII 

LA DIFERENCIA DE CASTAS EN LA ORGANIZACION GREMIAL 

l. PRIVILEGIOS DE LOS ESPAAOLES.-11. SITUACION DE LOS INDIOS Y SUS CAS. 
TAS.-111. SITUAOON DE LOS NEGROS Y MULATOS.-IV. ARTESANOS ASIATICOS. 

El acceso del indio y demás c~stas a los oficios, íué un problema 
étnico y jurídico al cual se enfrentó la legislación industrial ~ ~ la Co· 
Jonia. En efectQ, la distinción racial estaba claramente e.xpres&da en las 
Ordenanzas y en otras disposiciones análogas. Es a ella a la que haré 
referencia a continuación. 

La convivencia en la vida gremial de españoles con indios y sus 
productos étnicos. resultantes, dió origert a una serie de normas, de pre· 
ceptos específicos, que regulan de una manera amplia y sistematizada 
sus atribuciones. ' 

l. PRIVI~EGIOS DE LOS ESPAÑOLES 

1. Situación. 

El español gozó de indiscutibles privilegios, así lo establecieron al· 
gurias Ordenanzas; el gremio de Doradores r pintores de 1686, p. ej.: 
·mandaba respecto de los aprendices: 

~Que ningún Pintor pueda recebir aprendiz que, no fuere &pañol. , , "1 

· Las .. de A prenzatlores de 1605: 

"Que no se puede examinar Yndio, mestizo, negro, ni mulato;" 2 

" .. , que no puedan ser éxaminados, Y ndios, mestizos, negros ni mula· 
. tos .. , ; " 3 "Que no se admita de aprendiz negro, ni mulato, sino que. ha 
de.ser Español, ó Yndio, mestizo, ó castizo; y el que se hmiere de admitir 
sea haziendo constar, su calidad.''' 

1 Estrada, 25. 
2 /bid, 79. Vázquez, 93. 
3 Estrada, OrdJ. de Agujeros 1616, 136. 
i /bid., Ords. de Algodoneros 1765, 171. ,1 

1 
l 

~ 
J 

:I 

J 
1 
~ 
i 
i 
t 

1 
.! 
j 
1 
j 

i 

1 
t 
J¡ 
~ ,,, 
i!' 

::¡ 
;I 
iJ1\! 



.. 

. 22~ MANUEL CARRERA STAMPA 

Aún más explícitas, son las Ordenanzas de Trigo y harina de 1553, 
que declaran: 

"Que para evitar, los perjuicios que se siguen de que los molinos 
estén á cargo de negros, y mulatos esclavos, sean obligados Jos dueños de 
los molinos á tener én éllos un Español que los Govierne, y llel'e la cuenta, 
y Razón que se Requiere dando á cada vno lo que es Suyo ... " 6 

Van, más lejos todavía las de Maestros de Escuela de 1601: 

¡,: .. que el que ha de ser maestro no sea negro, mulato, ni Yndio sino 
Español Christiano Viejo de Vida y costumbres de lo que ha de dar 
información ánte él Regidor." 6 

A mayor ahundamiento, las de Herreros r Albéytares de 1709, esta· 
hlecen asimismo: 

"Que solo los maestros han de tener áprendices, y éstos han de ser 
&pañoles limpios sin mácula, presentado su feé de Bautismo por ser 
noble el exercicio ... " 1 

.. Y las conocidas del poderoso gremio de Plateros, ba1ihojas y tira· 
dores de oro y plata: Nobilísimo Arte de !a Platería de 1746: 

1 • • 

" .•• no reciban por Aprendiz a persona, que fuere de color quebrado, 
ni puedan admitirlo, si no fuere procediendo información ante el Juez 
Veedor, de s!r español; de buenas y loables costumbres, con la cual y 
declaración del Juez Veedor, ante quien se hiciere, de ser de estas cali· 
dad es, podrá admitirlo el Patron y no de otra manera ... " B 

Todas ellas insistían, según ya quedó asentado: en la limpieza de 
sangre, requisito previo a la maestría, privilegio al cual no todos podían 
aspirar. Se desprende por estas disposiciones -solamente unas de las 
muchas que pudiera citar-, que se excluía a otras razas que no fuera 
la española, de la maestría en el oficio, arte o industria. 

Se entendía por español, no sólo al nacido en la Madre Patria, sino 
también al criollo; es decir, al hijo de padres españoles nacidos en la 
tierra, a quien se equiparaba para los efectos legales con los nacidos 
en la Península. El tener limpia la sangre y ser cristiano viejo legal· 
niente comprobado, era casi un símbolo, que rodeaba al artesano que 
lo poseía, de una aureola de prestigio y c~nsideración. 

6 /bid, 229. 
6 /bid, 181. 
1 /bid., 155. 
s Vázquez, 149. Valle Ampe, Op. cir, 157. 

• ... ..--·~ ·-·---~~ ...... ,"".._.,.. . .,, .. ..,:-;e;l.'J.r-4->'~>.:"j,l.'.·r~,,t;...;;:;;u..-.«:,• ~~1~"J-..¡.¡.J:.;y.(,J 
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No sé piense sin embargo, que españoles de mísera condición; ar'. ! 
tesanos venidos a la Colonia en busca de fortuna o al menos· de un i 
trabajo remunerador, no lográndolo llevaran una vida peor o semejante 
a la que llevaban en la Península, asemejándose entonces, a la condi· 
ción existente de los indios y de sus castas. No siempre fueron españoles 
los maestros dentro del gremio y era imposible que así lo fuera. · 

Por un lado, como ya dejé asentado en la parte introductoria, la 
expulsión de los judíos, primero, y las terribles vicisitudes y final ex· 
pulsión de los moriscos, más tarde, y la emigración de gran parte de la 
población hacia el Nuevo Mundo, dejaron a los artesanos españoles un 
campo tan amplio y provechoso que muy pocos se decidirían a aven· 
turarse en las Américas para continuar su trabajo artesano. 

Por otra parte, no es verosímil pensar, que los españoles venidos 
al Continente, quisiesen llevar la misma vida que llevaban en España 
sin intentar mejorar su situación económica; y por tanto, los artesanos 
emigrados se dedicasen, salvo raras excepciones, a una actividad pro· 
ductiva que se consideraba innoble y servil. 

Además, tampoco resulta verosímil que los españoles -casta privi· 
legiada-, se dedicasen a trabajos manuales, abundando In mano de 
obra indígena y hasta negra. Los españoles no trabajaron con sus pro· 
pias manos en la agricultura, ni en la construcción, ni en la minería, ni 
en la ganadería, ¿por qué lo habrían de hacer en las manufacturas te· 
niendo como tenían una superioridad jerárquica sobre los otros esta· 
mentos raciales? No; no es creíble ya que, en un país en que la mano 
de obra se podía obtener por una simple disposición de la autoridad 
por medio del odioso y temido Repartimiento de indios, no es verosímil 
que los individuos pertenecientes a la clase privilegiada trabajasen por 
sus propios medios. 

Aun cuando pasaron numerosos artesanos, como aparecen en los 
Catálogos de conquistadores y de pobladores que conocemos, debemos 
pensar, que aprovecharon y disfrutarpn de la supervalía del trabajo in· 
dígena y de sus castas que los mestizajes produjeron en la Nueva Es· 
paña. Si como maestro examinado era el jefe, el director del taller u 
obrador, también intervenía personalmente ejecutando obras manufac· 
turadas o artísticas con sus propias manos, y esto, en términos genera· 
les; es lo que no es verosímil, por las razones aducidas. 

Si el esfuerzo por "ennoblecer" el oficio dentro de los gremios es 
palpable, conforme a las disposiciones de las Ordenanzas que he citado, 
no fué, creo yo, en favor de los españoles que yá de por sí tenían el 
monopolio del privHegio; sino más bien, en favor de la desvalida clase 
de los criollos pobres, que lo eran casi todos, que no encontrabi\11, fuera 
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del-convento, del sacerdocio, .de la ínfima burocracia, ningún trabajo 
digno (particularmente en los siglos xv1 y xvn), en su concepto, de los 
descendientes· de los primeros pobladores. y 'conquistadores. Creo que 
ioda esa minuciosa reglamentación sóbre la limpieza de sangre estuvo 
encaminada más a salvaguardar los derechos y privilegios de los crio· 
!los, descendientes, en un principio de los primeros conquistadores y 
pobladores, que a los de los españoles propiamente dichos. 
· . Por tanto, los gremios en su inmensa mayoría, estuvieron regidos 

por· maestros criollos, mestizos, y en muchos casos, en manos exclusiva· 
mente de indios y sus mezclas. 

·El virrey Marqués de Mancera, decía en la Instrucción que para 
el buen gobierno de lli Colonia, dejó escrita a su sucesor don Pedro 
Nuño de Colón, duque de Veragua, en 1673: 

"El gremio de los' artífices -artesanos de la Nueva España- co~
prende mucho pueblo, y exceptuando algunos maestros, los demás y casi 
todos los oficiales, son de diferentes mezclas ... " 8' 

. ·Numerosisimos son los ejemplos que puedo señalar para corroborar 
el acerto del Marqués de Mancera, y que he encontrado en la prolija 
documentación consultada; bastará uno sólo para que nos ilustre sobre 
punto; el del célebre platero José María Rodallcga, mestizo tapa\ío, 
que fué ocho veces veedor del gremio de plateros: de 1780 a 1812, el 
cual era de los más exigentes en la admisión, limpieza de sangre, etc. 

IJ. SITVACION DE LOS INDIOS Y SUS CASTAS 

En toda la legislación gremial encontramos preceptos normativos 
específicos que regulan de una manera amplia y bien caracterizada la 
capacidad jurídica· del indígena y de sus mezclas dentro del trabajo 
corporativo, esto es, del artesanado. A ellos habré de dedicar las páginas 
que inmediatamente continúan. 

l. Derecho a examen. 

, A los indios y sus mezclas les estaba vedado, por lo general, ejercer 
el oficio o arte, como maestros; ya he dicho que en algunas Ordenanzas, 
la .maestría era, pudiera decirse, patrimonio tan sólo de españoles.º Se 

: ; 8• De la Portilla, /nmucciones ele los Virreyes, I, lÍl.1. Mendizábs~ Op. di., V, 387. 
u. Estrada, 4, 8, 10, 21, 23, 27, 40-1, 49, 73, 77, i9, 80, 98, 103-5, 112, 116, 120, 135, 

138, 145-6, 155, 158, 169, 171-2, 174, 177, 181, 186-7, 207.S, 222-3, 228, 232.S, 240-2, 248-9, 
253, 256, 261).l, 263, 270, 276. AAMéx., Barri~ Lorenzo~ Ordenanuu, 1, 75, 82, 95-lGl, 
123, 124. 132, 246, 282. 291, 311,7; JI, 4,'16. 55, 62, 65, 83, 90-1, 96, 911-100. Real Audien· 
ciá. Fiel Ejeeurtiria. J'eeiWres Gr!mioi; v. 3832, exp. 50. · · · · 
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prohibía termin~temente que pudiesen ser examin~dos, y en caso de 
serlo, se nulificaba el e~ainen: · · 

". ~ . qUe no puedan ser. éxaminados, Y ndios,. mi:stizos; ~egr~s, . ni mu· 
latos .•• ;" 10 " ••• que el que ha de ser maestro de escuela no sea negro, 
mol.ato, ni Yndio sino Español •.• ;" 11 "Que ningún texedor, ni otra 
persona venda ·ó deé á los Yndios, e Yndias devanadores, ni hiladores ni 
ótros ·aunque no sean de dicho ólicio, atanquía, cauda, .marañal ••• " i: 

De meridiana claridad, es la tesis sostenida por el Fiscal de la Au· 
diencia, en una "vista" sobre admitir. o no a examen, a indios, mestizos, 

· mulatos, ~te., fechadá el 12 .de noviembre de 1676; est~ es, cuando los 
gremios habían alcanzado gran auge y desarrollo. Tesi.s que nos servirá 
de ejemplo a lo dicho y que modela el criterio reinante acerca de las 
condiciones bajo las cuale¡; trabajaban estos: 

" ... No había de correr e de manera alguna con las personas de las 
calidades. referidas, indios, chinos, negros, mulatos y demás, pues es 
opues.to totalmente a la facultad natural y a la virtud de emplearse los 
miserables pobres en el ejercicio de las artes y oficios convenienles a 
la republica;" 13 

En efecto, vohióse a sostener la misma tesis pocos años más tarde: 
el 25 de Septiembre de 1681, en la "vista" o "revisión" de las Orde· 
nar..zas de Laceros, hecha por el Fiscal de la Real Audiencia o "Fiscal 
de Su Magestad", como pomposamente se intitulaban a sí mismo éstos 
abogados, y cuya parte medular es la siguiente: 

" ... dice que no puede correr ni deberse aprobar la cuarta de dichas 
Ordenanzas, cuanlo por ella se prohibe que los indios, chinos, negros y 
mulatos, y otras personas de color quebrado no puedan ser examinados 
de maestros en dicho arte, ni tener tienda de por sí, sino que han de 
ejercer en dicho arte como oliciales en las tiendas de Jos maestros espa· 
ñolcs y mestizos, porque esto es opuesto a la virtud y a la facultad na
tud que tienen de aprender dicho olicio, y ser científicos en el bene· 
licio de la República, además de que, por lo que toca a los indios y 
chinos, tiene Su Magestad declarado por repetidas reales cédulas sean 
tratados como r.irsñoles y como a vasallos libres, pues en virtud lo son, 
y, lo que es más, que· la mitad de los regidores de esta muy noble ciudad 
fuesen indios pri11Cipales y caciques. Y no ha muchos años que en Es· 

. paña hemos visto que un negro fue examinado del generoso arte de 
esgrima, y lo fue del serenísimo príncipe, y que San Benito de Palermo, 

10 Estrada, Orth. de Apjeros 1616, 134. J'id., 19. 
11 /bid., Ords. de Maatros de Escuda 1601, 181. 
12 /bid., Ords. de Tejedores de Seda 1576, 49. Vázquez, 56 y 11.; !SS; 
13 AAMéx., Ordenanzas y Otros MandamienJos, v. 2982, leg. 3, exp. 7, !. 107v. Hcrbert 

lngram Priestley, The Mnican Natio~, (Ncw York, 1926), 145-146. 
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• ne&ro, par sw virtudes fue canonizado por Santo; 1 eii. Flandes obtu1111 
otro· negro los lwnom 'militares, lwsta tl de matJlro de campo; con otros 
muchos ejemplares que ae pudieran referir de haber ·1enido ocupaciones 
honoríficas en diferentes minimrios, por haber sido eminentes en ellos: 
con Jo que no putde haber justa cawa paro prohibirles el que sean exa
minados maeslros, 7 lengD11 tiendas en un oficio mecánico como el de 
l11Cero; con que sólo podrá correr dicha ordenanza cuarta en cuanto a qué· 
Ha, las personas de las calidades referidas no puedan ser electos veedores, 
por la repugnancia que harán los españoles en reconocerles esta supe· 

1 

rioridad." 1ª' , í 
¡ 
! 

Se admitió con ella que los loceros pudiesen pues, admitir indios, j 
negros, mulatos y chinos, es decir castas, en todos los oficios, inclusive . ¡ 
el de maestros, exc~ptuando el de veedores. ¡ 

En otras Ordenanzas, tan sólo se les permitía ejercer en una cate· ¡ 
goría inferior a la de la maestría, no se les negaba la opción al oficio. ¡ 
Estas en realidad, son normas o preceptos complementarios de aquéllas: ! ¡ 

"Que ninguno pueda ser examinado; no siendo Español de lodos 
quatro costados; y el que no siendo &pañol huviere aprendido él óficio 
se le permita trabajar de Obrero en cassa de maestro examinado ••• " 1• 

"Que qualquiera mercader Ó !exedor de Seda pueda tener én su casa 
Tomos de hilar Seda, y én éllos hile, la suya solamente, y no ótra alguna, 
hilándola con Inrlios hiladores.;." 16 

"~ .. que se examinen én precencia de mayorales, y Veedores del Arte 
de hilar seda sin embargo de que lo hagan, y vssen con Indios." 16 

" •.• Y se pueda examinar en dicho oficio, siendo siempre hauiles y SU· 

ficien!es exep!o Yndios, negros, mulatos y mestizos los quales puedan 
servir de oficiales pero no examinados." 17 

En éstas y en otras Ordenanzas que se pueden citar como ejempl~~. 
está expresamente especificado, que lo fueran de esa categoría jerár· 
quica; esto es, aprendices y oficiales, sin pretender t la maestría; mar· 
cando una cortapisa, una barrera, para el desenvolvimiento posterior del 
individuo con respecto a sus habilidades, arte, destreza, ciencia o co· 
nacimientos técnicos de su oficio; que era lo que precisamente trataba 
de lograr el gremio de cada uno de sus maestros; de cada uno de sus 
componentes. Tal medida daba preeminencia a los españoles en detri· 

t3• AAA!éx., Barrio Lottnz0t, Compendio, Ordenan:llS de Laceros de 1681, 11, 65{¡6, 
Yid., Estrada, 174. AGN, Indios, v. 2, exp. 626, f, 144 v.; v. 4, ·eip. 819, f .. 237 v. 

H Estrada, Ords. tie Bati/wjllS 1598, 142. AGN., Indios, v. 4, eip. 844, f. 229. 
16 Ibid., Ords. ik Hila4oris ik Seda 1576, 40. 
11 JbiJ., Ords. 4e Hi/Jores ik Sela 1582, 41. 
17 /bid., Ords. de BllliAojas 1598, 146. Vízquer,,181·3. 
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mento de los otros estratos raciales. Con ello se vedaba el acceso a la 
maestría a los indios y a sus mezclas, impidiéndoles ejercer libremente 
el oficio y poner tienda pública, taller. u obrador, no queriéndolos equi· 
parar al blanco. Además, al mismo tiempo, no dejab~ que se lograsen 
futuros maestros, hábiles en su oficio o arte, permaneciendo en la si'. 
tuación inferior de oficiales por todo el resto de su vida como última 
aspiración a la que podían llegar dentro de la vida gremial. En suma, 
coartaban su libertad individual. 

2. Acceso a la maestría. 

Interesa anotar, que otros gremios sí les permitían el acceso a la 
maestría, ¿qué significado tienen éstas palabras de las Ordenanzas de 
Doradores y Pintores de 1586?: 

"Que ningún Yndio pueda vender dichas piezas de pintura, ni de Bulto 
sino fuere examinado saviendo el óficio con perfecsión.,, t118 

1 

Con mayor claridad señalan la libertad de pretender a la maestría 
las Ordenanzas de Silleros de 1549: 

"Que los Y ndios se examinen, y examinados lengan tienda publica 
donde vendan las Silfo! .. ," 19 . 

Así como estas otras: 

" ... que los Yndios puedan ser óliciales, y maestros ... " 20 

"Que los Yndios legítimos, que huvieran áprendido él Olicio pueda~ 
tener un·árco én su cassa trabajando personalmente,,. t1 21 

. ' 

"Que porque ay pocos Zurradores se permite se examinen F.spañoles 
negros, é indios; y por que los vltimos no pueden dar razón tan buena 
como los F.spañoles hagan la óbra delante de los Veedores, y estando 
buena se les deé Carta de examen." 22 · · ~ 

3. Tienda r taller. 

Todas estas Ordenanzas, indican que exislíala,opción para los indios 
y sus mezclas a que se examinaran y obtuvieran la carta de examen o 
¡ítulo que les permitiría poseer una tienda pública, taller u obrador, y 

te Estrada, 23, ViJ., 138. AGN., Indios, v. 3, e:ip, 126, f. 30. 
19 Estrada, 1111-5. 
20 lbid., OráJ. de Herradores y Albeytares 17119, 155. Vizquez, 75. 
21 [6iJ,, OráJ. de J'eleroi Je iebo 1706, 165. ViJ, 177. 
Z2 Jbitl., OráJ •. de Zurradores 1575, 120. 
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ejercer su oficio; éon sus respectivos aprendices y oficiales; pero eran 
las menos; · · . , , 

Cor~lario pues; del examen, era la facultad de poseer tienda; podían 
tenerla los indios y su~ ·mezclas, sobres ·todo, tendajones qué era lo más 
común y corriente: 

" ... lo pueden ser todos Españoles, Yndios, mestizos, y castizos, y muje· 
res de su Calidad aunque no Sepan leer ••. " 23 

Lo que se ha llamado entre nosotros pulpería o tendajón mixto o 
méstizo, tenía en el comercio de antaño ~os diferencias: 

"La pulpería o cacahuateria se distingue en el comercio de I~ Mes· 
tizas en que en las primeras se vende todo lo que es necesario para el 
alimento del público y su preparación como leña, carbón, manteca, aceite, 

, vinagre etc. Las tiendas mestizas se componen en lo principal: lienzos, 
lanas y otros tejidos de seda r algodón, y solo por vía de surtimiento se 
expenden especierías como pimienta, clavo, canela y otras cosas para 
el condimento y mayor gusto de las viandas. En las tiendas mestizas se 
ex]iende por mayor, y jamás se acostumbra el menudeo de octavos de 
real o tlacos que se usa en las pulperías. · 

En la tierra adentro no se conoce el nombre de Pulperías o cacahua· 
terías, sino precisamente en México y Veracruz. En dicha tierra adentro 
llaman a las pulperías o cacahuaterías tendajos o tendajones y se dis· 
tinguen de las demás, en que en dichos tendajones o tendajos, se expende 
lo mismo que aquí en las pulperías o cacahuaterías, esto es, todo lo que 
se save para el alimento y su preparación .•. " 24 · 

Esta facultad que tenían los indios y sus mezclas de poseer tenda· 
jones o pulperías, viene a complementar aquellas disposiciones dictadas 
específicamente para ellos de que me ocuparé más adelante. 

4. Acceso a la veeduría. 

Por último, conviene dejar asentado, que la veeduría era accesible 
a los indios, lo mismo que la alcaldía. Así la Ordenanza de Silleros de 
1549, manda:, 

. ''Que si los Y ndi~s se ~~aminaren, se nobre \~IÍ persona habil, que 
ante él Alcalde óidinario lo examine; y los Veedores no puedan determinar 1' 
én sus obras sino,, denunciar." 25 

23 Jhid., Orth. de Ttnderos de Pulptría 1757, 172. 
21 AGN. AHl!dn., Consulado, leg. 696:10. 
25 Estrada. Orth. de Silleros 1549, 105. AGN, Indios, v. 2, exp, 718. f. lM v. . 
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Estás palabras nos indican, aunque vagamente; que el puesto 'de 
veedor se ocupaba por individuos de la raia. La Ordenania de Tenderos 
de Pulpería de 1757, es en sentido terminante:· ! • · ,' 

. ;'Que ayga Diputados, los Seis sean los miis ántigu~s,y. Jos ótros 
Seis electivos, tomando la antiguedad por la presentación de la fiel exe· 

·cutoria, ó matrícula, y que sean Es~añoles, Yndios, mestizos ó Castizos, 
aunque no sepan leer, ni escrivir." · 

Debe tenerse presente, que si en algunas Ordenanzas se especifica 
claramente esta opción, en otras eQ cambio, no se halla ninguna alusión 
al respecto. 

Por motivos impuestos por la costumbre y la división del trabajo, 
había dentro de la vida gremial, oficios o industrias que se considera· 
han más serviles que otros; p. ej.: los zurradores, badaneros y pulperos 
en relación con otros considerados tradicionalmente en una esfera más 
elevada, como el de plateros, veleros, doradores y pintores. Es de in· 
ferirse pues, por razones de carácter demográfico -que no es menester 
analizar-, que los indios y sus mezclas se inclinasen o se viesen obli· 
gados a trabajar en los primeros oficios mencionados. 

Aquí, como en otras esferas de la vida jurídica y social, se regís· 
tran en.nuestros repositorios documentales, numérosos testimonios que 
permiten afirmar que el hecho no correspondía siempre al derecho. Es 
evidente, que las necesidades impuestas por la manufactura y la venta 
de los productos; y sobre todo, por la realidad demográfica existente, 
ÍU¡iron incentivos para que indios y sus mezclas ocuparan desde un prin· 
cipio todos los puestos jerárquicos dentro del gremio; desde el humilde 
aprendiz hasta la ambicionada veeduría o alcaldía, con las excepciones 
que he señalado. 

De todo esto se sigue que, fueron muchos los ofic,ios atendidos por 
maestros indios y de color quebrado: ya porque vivieran dentro de la 
ley, o bien, ya porque siendo más hábiles que los propios maestros 
españoles con quienes trabajaron, llégaran por su tecnicismo, a ocupar 
los más altos puestos; o por último, por su misma destreza y conocimien· 
tos, fueran los verdaderos amos del taller a donde trabajaran con maes· 
Iros españoles. Suposiciones éstas, que se corroboran además, por todo 
lo que nos relatan Sahagún, Zurita y Mendieta acerca de su natural 
disposición y habilidad para los oficios mecánicos y el arte en general; 
y, poi cuanto que, se mandó que la veeduría o alcaldía la ocupasen los 
indios más conspícuos en los oficios eii que la mayoría fuesen de esta 

:a /bid, Ord•. de Tendero1 de Pulpería 1757, 111. Yid, 177. 
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calidad.21 Cosa igual es de presumir, pasara en las cofradías, gozando 
en consecuencia, de los derechos y 'obligaciones, facultades y privilegios 
que he analizado en los capítulos anteriores. 

Para citar un ejemplo de veeduría en manos de un indio, menciono 
a Juan Jorge Dimas: indio tributario, que fué veedor del gremio de 
veleros en 1792.28 Este ejemplo se puede multiplicar copiosamente, ya 
que en las constancias de exámenes de artes y oficios que se mencionan 
en el curso de este trabajo, aparecen indios como maestros y veedores 
en numerosos oficios. Y era natural, el indígena cualquiera que sea el 
grupo étnico al cual pertenezca, ha sido y es sumamente diestro en 
las artes y en las labores manuales, tiene como dijera atinadamente 
el Dr. Atl: "conciencia digital". 

5. Privilegio. 

Hay algunas Ordenanzas que nos revelan que el indio estaba en 
una situación privilegiada con respecto a otras razas, y aún más, sobre 
los mismos españoles; aunque esto fuese desde un punto de vista estric· 
lamente formal. Así las Ordenanzas de Pasamaneros r Orilleros de 
1589 dicen: 

" " ... Que ningún maestro pueda Recevir aprendiz por menos tiempo de 
, quatro años, excepto los indios que será por el tiempo que quisiesen." 29 

Las de Zapateros de 1749 ordenan: 

"Que todo indio tributario, o casique, no se le pueda compeler á que 
se examine, y puedan fabricar, y vender todo género de Obras órdinarias 
y comunes .. , " 30 

, Estos preceptos, como otros análogos que se hallan en las Ordenan· 
zas, se debían quizá, a que el indio no concurría con la asiduidad debida 
,J taller. ¿Por consideraciones de orden étnico o jerárquico, o bien, por 
su extremada habilidad manual? Es difícil precisarlo. Todas estas dis· 
posiciones se inspiran en la tradición. Ahora bien, esta situación de 

'' 21 Gtrónimo de Mendieta, lfüroria Ecleiiá.itica Indiana, (México, 1870), 407412. 
Antonio de Herrero, //istoria General de los /lechos de los CastellanDS en las i.!las 7 Tierra 
Firme del Alar Océano, (4 vok, Madrid, 1726-1730), 11, 31·2. Alonso de 7.orita, //istoria 
ik la Nuem Espoña, (Madrid, 19()1)), 28().299, repite lo que dice Bernardino de Sa· 
bagúll, //istoria de las Cosas de Nuero España, (5 vol!. Mélico, D. F., 1938), JI, 387· 
394; 111, 28-32, 34-5. AAMéx., Artesanos Gremios, v. 382, Jeg. 2, exp, 8, Is. lUS: exp. 
12, !s. 2·19, 41-85, 87-108. Ltgislación. Ordenanzas r OtrOJ Mandamientos, v. 2982, leg. 3, 
exp. 7, f. 107v, AGN. AHHda,, Media Annota, leg. 2_i1l·18. ,Yid., supra~ la p1rte relativa. 
' 28 AGN., Media Annata, leg. 270.15. 

21> Estrada, 77. 
ao Ihia, ns. 
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privilegio se extendió a la libertad que tenían en algunos oficios, de 
usar de ellos como mejor les pareciere: 

"Que los Yndios no son comprehendidos én estas órde~, y sus penas, 
sino que libremente vssen sus ólicios". Dicen las Ordellflll%IU de Entllllado. ' 
res y Escultores de 1589.31 

Las Ordenanzas de Gorreros r Boneteros de 1575, dicen por su 
parte: 

"Que estas Ordenanzas, no se entiendan con los Yndios." 32 

Las de Sayaleros de 1722, dicen expresamente: 

"En conformidad de lo pedido por nuestro Procurador mayor que
dan libres, y eceptuados de estas Ordenanzas los Yndios para no ém
barasarles él que libremente puedan hazer sus texidos como lo han hecho 
hasta áqui los de Tezcuco, y ótros Paizes, sin Cuenta, ni Reglas, por la 
Comodidad de los precios á que los veden, y no impedirles su modo de 
buscar su mantenimiento, y paga de los Reales Tributos." 33 

Otras Ordenanzas, considerando su misérrima condición les hacían 
una rebaja en el pago de los derechos gremiales: 

"Que los que se examinaren paguen dos pesos a cada Veedor por él 
Examen; los derechos de carta de examen ál Escrivano, y dos pesos para 
la cofradía .• , " 31 

"que se meta en arca, ínterin que se funda con calidad de cuenta: y 
és para la Cera ál Santíssimo én la procesión del Corpus: y no se lleve 
mas pena de diez pesos, y los Indios paguen la mitad." 35 

& oiras no se les cobraban derechos.: 

"Que ningún Y ndio puede ~ender dichas piezas de pintura, ni de Bulto 
si no fuere examinado saviendo él Oficio con per!ecsión, y no se le lleven 

, derechos por el examen .. , " 36 

"Que ningún Yndio pueda hazer pintura ni Ymagen alguna de San· 
tos sin haver aprendido él óficio y ser examinado con tal que no se le 
lleven derechos ••• " 31 · ,· 

31 /bid, 87. 
32 Jbid., 21. Yid, 8, 10, 11, 206. 
33 /bid., 734. Vázquez, 121. 
M Es1rada, Orrh. de Cordonero1 y Xáqrdnw 1550, 4. 
a5 lbid., Loe. cit . 
S6 Jbid, Orrh. de Doradores y Pintores 1686, 23. 
37 lbi4, Ord.. de Entalladores 1704, 88. 

:, .. · 
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:. Se llegó más lejos aún, extendiéndose también· esta situación de 
privilegio, a las visitas de confiscación d~ bienes .-i:ate~ que tem~ 
poralmente debían de hacer los veedores de los gremios, así la~ de 
Guarnicioneros de ·1572; dicen: · · · 
\. ''1-\ • ' 

"Que los Veedores l'iciten en cada año las tiendas, y vean lo malo, 
que ay, para que se queme y ~o dejen de hacer la vicita pena de 1·cinte 

· pessos, ésto no se entiende con los Yndios." 31 · 

Por último, todo un grupo de Ordenanzas, los protegen contra la ra· 
pacidad dominante: · 

"Que ninguno se entrometa con los Y ndios én las plazas donde 1·enden 
fruta, só color de amparados y és por tener ganancia de lo que no és 
suyo, so pena de cien azotes y destierro ,de dos años •.• " 39 

: "Que ningún ministro ni criado quite á los Yndios lo que traen á 
.•vender ... " 1º . · 

6. Normas específicas para los indios. 

: Todas ellas nos llevan de la mano a una serie nutrida de Ordenanzas 
expresamente dictadas para los indios. De entre ellas, citaré las que á 
1!Ji juicio son las más representativas. Así la de Tenderos de 1621 dicen: 

· ,¡Q~e los Yitdios· puedan \'ender la fruta donde quisieren, y Sin 
postura siendo de ellos, y no de ~pañoles." 41 

Del.mism~ tenor es' la de la Fiel Ejecutória de la Ciudad de México 
de 1742: 

"Que los Yndios l'endan fruta donde quisieren ... " 12 

Concretamente expresan las de la Yerva de 1587: 

"Que ninguna persona sea óssada de vender yerva sino sólo los Yndios 
que la cortan, y la traben de la Laguna, y estos ssean amparados, que les 

: paguen su legitimo valor •.• " 13 · 

38 /bid., Ords. de Guarnicionero• 1572, 8. 
39 /bid., Ords. de Tendero• 1621, 187. Vid, 208. 
10 lbid., Ordi. de la Fiel Ejecuioria de la C. de México 1724, 208. Beleña, º'[· cit., 

1, 2a. parte, fol. CXVI, f. 104; CXVII; CXVIII, f. 105; CXIX, f. 105; CXX, • 105; 
CXXXI; DCXXVI; DCXXXVII; XDI. AAMér., Real Audiencia. fül Ejecutoria. J'eedorei 
Gremioi, v. 3831, lcg. 1, ?P· 391 l. 4. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria, Auto•, v. 3780. 
!eg. 1, eip. 1·3. AGN., Jndici, 1" a, eip. 126, f. SO; eip. 151, f. 25. " 

11 Estrada, 186. 
12 /bid., 207. 
13 /bid., 261. 
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"·.Las de Calzones Je desollado de 1732; por su parte dicen:· 
. ,.. '. '·'.,.· !,' .. \ ' • 1 ' ' 

·. ;. L :"Que los indios calzoneros de desollado no tengan que hace~. examen 
.Y vendan públicamente en el baratíUo, mesones y otras partes; .. "« 

Complemento de éstas son las relativas a los indios contenidas en 
en el Reglamento de los Alcaldes de Cuarteles Menores de 1782 que 
establecen: 

" ... Harán los alcaldes que los indios que estuviesen habitando.en el 
centro y casco de la ciudad, salgan de ella, y se avecinden en los Pueblos 
y Barrios de las Parcialidades de San Juan y Santiago; sin que por 
esto se les prohiba que vengan a ella a trabajar en sus ocupaciones y 
oficios o a vender sus frutos, desde las cinco . de la mañana, hasta la 
,oradón de la noche, en que deben hamse retirado a sus casas; pero 
de esta regla se exceptúan los indios que fueren maestros examinados en 
alguna arte y tuvieren tienda u obrador público, que podrán vivir en ella, 
e igualmente los aprendices que estuviesen a cargo de dichos maestros, 
hasta la edad de 15 años." !! 

Por último, para no hacer una antología, traeré a cuento, tan sólo 
dos de las innumerables Ordenanzas sobre regatonería que se dictaron, 
y que son del mismo tenor de la mencionada de 1587: 

"Que ninguna persona excepto los Yndios puedan vender gallinas de 
Castilla, de la tierra, fruta, hortaliza, chile, tomates, yerva, y leña por 
menudo, ni otras cossas semejantes pena de perdida ... " 16 

"Ninguno.sino los Yndios pueden vender Gallinas, huevos, fruta, hor· 
taliza, Chile, Sacate y leña ... " 11 . 

. Desde los comienzos de la Colonia, ante imperativos de la realidad 
demográfica existente, ocupó el indio .dentro del gremio, .un i •gar de 
vital importancia, por cuanto que, constituía su meollo, .su b.r;e, Por 
ello, el Yi~rey Don Antonio de Mendoza decía en la lnstrucClón que 
dejó a su sucesor: 

"Yo he procurado que haya oficiales indios de todos los ~·icios en 
esta república, e así viene h haber gran .cantidad dello~. Estos tales olí· 
ciales se manda que no usen los oficios sino estuvieren examir .dos· con· 
forme a los que en las repúblicas de España se hace e porque las orde
nanzas que se hubiere de examinar sepa enteramente todo el oficio en 
perfición, y si dejare de saber alguna ~osa, que no' pueda tener tienda 

« AAMéL, Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Yeedom Gremitn, 1•, 3832, leg. 2, ei~. 

-k~ . !5 Ordenanza 32, •rl XIX. . . . · 
!6 Estrada, Ordenan:os de Regatón 1587, 270. Ayala, Op. cit. Yiil., regatones, v, 11, 
11 Estrada, Ords. de la Fiel Ejecutoria de la C. dt Mériro 1724, n Yid. supn.,' Nota 40. 
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sino que tenga amo como aprendiz por excluirlos de todo j y siempre 
he prov~ído ·que particularmente examinen Jos indios y españoles en 
aquellas cosas que saben bien, e de aquello les den título e permitan 
que tengan tiendas porque haya más oficiales y no haya tanta carestía."18 

Esta misma política la continuaron los sucesores inmediatos de 
Mendoza como se verá más adelante. Y era lógico, en toda la vida ins· 
titucional de América, esta contribución del indígena y sus mezclas cons
tituye la hase y es su esencia. Constituido csencialme1.1e el virreinato 
por la población aborigen bajo el gobierno del europeo, la intervención 
necesaria que tuvo el indígena en la vida normal de las nuevas socie· 
dades-y el gremio entre ellas- fué trascendental. 
, A fa par que crecía la Colonia crecía la ingerencia del indígena y 
sús mezclas en la industria gremial, er.contrando en ellas especialida· 
des imitativas y aun creadoras, favorables para su progr~'º• educación 
y perfeccionamiento. La población indígena y sus mezclas, era dentro 
del gremio, mucho mayor a cualquiera otras, pero su situ.;ción al igual 
que en otras instituciones era de inferioridad palpable: 

"La pusilanimidad del indio fomentaba el engreimiento de las demás 
castas, daba pábulo a las insolencias del negro, a las arterias del mulato 
y a la voracidad pecuniaria del blanco. La prepotencia de las Tillas pa· 
recia escalonada, siendo pasible la más ínfica, de las mayores depreda· 
ciones y abusos." 49 

De ahí, que todo este cuerpo de preceptos de las Ordenanzas, así 
como las expresamente dictadas para los indios anteriormente ejempla· 
rizadas, llevaban en su espíritu la protección decidida del aborigen y 
sus mezclas, de la ambición imperante de las clases superiores, tanto 
del acaparador como del mercader. Con todo, la voraz codicia, a pesar 
de las leyes tutelares, especuló con el indio en exceso. 

Muchas de las disposiciones encaminadas en un orden de ideas pro· 
lectoras del indio, no fueron en un todo cumplidas, quedando el infeliz 
indígena comprometido en lo que podía valer su trato, industria o co· 
mercio, y a veces, su propia y diaria alimentación. · 

En cierto modo, las prohibiciones contenidas en las Ordenanzas gre· 
miales y otros mandamientos afines, relativos a la libre concurrencia 
con exceso de protección, permitieron la impermeabilidad a otras razas 
y clases sociales, excluyéndolos del comercio al mayoreo ~xento en 
lo especificado concretamente para ellos- y de la libre contratación. 

48 PortiHa, Op. cit, lrutlU{dón de Mendoza, 1, as. 
19 Ruiz Guiiiazú, Op. cit., 272 ti seq. 
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7. Cdmplimiento de las Ordenaiizas. 

Con todo y ello, a poco que se medite, se percibe con claridad meri· 
diana, que las Orderianzas y otros . mandamientos afines, dictados por 
y para las corporaciones gremiales, fueron de todas las leyes implan· 
ta das en las Indias, las que mayor y más eficazmente se cumplieron; 
por cuanto que,)as causas que de manera general impidieron el cum· 
plimiento del Derecho lndiaoo, como fueron: la falta de sanción sufi· 
ciente contenida en la ley misma; la distancia geográfica o la falta de 
instrumentos o personal efectivos para hacer cumplir la ley o para la 
investigación de su violación o incumplimiento; la ignorancia misma de 
las leyes; la confabulación de las propias autoridades para violarlas; la 
contradicción de unas leyes con otras; fueron contadas las veces que se 
alegaron, a diferencia palpable de otras instituciones en las que interve· 
nía de igual modo el indio y sus mezclas. En los gremios, sumaban el 
m~yor contingente demográfico, y si las Ordenanzas fueron respetadas 
y cumplidas -en términos generales- ello se debió, en virtud de estar 
estructurada la corporación gremial económicamente en las ciudades 
-ecoiwmía de la ciudad-, en las que el cumplimiento de las leyes era 
más efectivo. 

En efecto, funcionando los gremios bajo la vigilancia del Municipio 
(y del Ensayador Mayor por lo que se refiere a los plateros); es decir, 
bajo la inspección y el control del Estado; las Ordenanzas gremiales se 
aplicaron con gran rigorismo, con estricto apego,al texto; y esto que 
~n apariencia parece ser contrario al indígena, fué en realidad, su me· 
jor defensa. Aquí como en otras ciudades, sí progresaron las quejas y 
querellas de los indios y sus mezclas contra las violaciones de la ley 
y las autoridades.w 

8. La mujer indígena. 

Con las excepciones que he señalado en la parte relativa, la mujer 
india y sus mezclas, de cualquier estado jurídico, trabajaba dentro del 
gremio, llegando a ocupar prácticamente, puestos jerárquicos de im· 
portancia. No desdeñó nunca el artesanado, el concurso y la conviven· 
cia de la mujer en tareas en que sus fuerzas físicas le permitieran par· 
ticipar del trabajo y faenas dentro de las industrias y artes establecidas. 

110 Pará un profundo conocimienlo de esle problema, Yid, AAMéx., Lt,W.ción. Or· 
denan:as y Otros Mandamiento; vs. 2981, 2983, 2985. Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. 
AUlos, vs. 378().82; Cawas, Y!. 37834. Penade Cámara, v. 3835. Una excelente docu· 
men1aclón ofm:en lodos eslos legajos. . f 
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La mujer indígena trabajaba al lado del hombre, P!!freglá •gene· 
ral, entraba a trabajar al taller u obrador, como es fácil suponer, por 
nexos de sangre con algún· trabajador; ya era la hermana de un ofi· 
cial, ya la sobrina, la hija o la esposa·del maestro, o la viuda que se 
quedaba con el taller que había dirigido su esposo durante largos años; 
o bien, trabajaba, en agrupaciones gremiales específicamente de Ínu· 
· jeres, como en el caso de las indias curtidoras, zurradoras y confiteras 
que he señalado, y que se pueden tomar como prototipos. 

Por otra. parte, constituyendo el aborigen el estamento más nu· 
meroso de la población, la :participación de In mujer indígena y sus 
mezclas, en la vida gremial, fué económicamente de gran peso y tras· 
cendencia. Puedo asentar sin temor a que se me refute, que no hubo 
gremio en Nueva España, en el cual dejaran de participar el indio o 
sus mezclas; tronco y ramas de una misma estirpe. 

Aunque las Ordenanzas gremiales nada señalan al respecto, la Re· 
copilación de las Leyes de los Reynos de [n¡ Indias de 1681, supletoria 
de aquéllas, protegía a la mujer indígena e:i la esfera del régimen del 
trabajo. Se ordenó, que ninguna mujer pudiera ser obligada a salir 
para criar hijo de español viviendo su propio hijo; que en circuns· 
tancias normales, las mujeres no fuesen obligadas a trabajar, pero si 
voluntariamente quisieran hacerlo, fuera equiparado su trabajo al de 
los hombres para los efectos de percepción de jornales; se les eximió 
del tributo y se les permitió que pudieran libremente comerciar sus 
'frutos y mantenimientos.61 Esto es, se establecieron ciertas normas 
protectoras y de tutelaje, favorecedoras dP, su sexo y condiciones. Con 
claridad meri.diana, sin embargo, se advierte en los textos de estas 
leyes, la existencia en la vida social de estados de hecho abusivos que 
reiteradamente trataban de reprimir. 

llI. SITUACION DE LOS NEGROS'Y MULATOS 

Veamos ahora, una serie de disposiciones contenidas en las Orde
nanzas relativas a los negros.12 

• 

11 Recop. lndim, Op. cit, Leyes 2U, 32 TíL I, Llb. VI; Ley 15, TíL 10, Llb;Vl. 
12 Estrada, 31, 3S.9, 48, 51, 53-59, 79, 9S.9, 103, 112-3, 120, 124, 135, 139, llS-0, 158, 

162, 172, 174, 177, 181, 220, 224, 228-9, 234, 242, 250, 258, 260, 262-3, 2i0, 280. AAMéi., 
,Barrio Lorenzo!, Orde111111:as, 1, 46, 49, 67, 75, 92, 93-101, 123-32, 147-153, 174, 188, 232, 
246, 282, 291, 321, 344-7; 1!, 4, 16, 55, 62, 65, 83, 90·2, 98-101, 107, 14449. Raúl Ca
rmncá Trujillo, "El Estatuto Jurídico de los Escla1·os en las postrímerias de la Coloniza· 
ción Española", Remta de lii:toria de América, 3, N• 2, (Méiico, septiembre 1938), 
20.59. Oti y Capdequi, Bruqar jo Histórico de los derechos de la mujer en la le&U/oción 
delnJim, llJIJ-113. · · . 
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1. Prohibicipn en los o/idos. 1 

Tanto ellos como. sus mezclas, ya fuesen libres o esclavos los ex· 
cluían de la maestría, del ofÍci~lato y del aprendizaje j. en otras pala
bras, de. la corporación gremial. No podían, en principio, ejercer ¡¡. 
bremerit.e el comercio y la industria: 

"Qúe. ·ningún maestro· pueda admitir de aprendiz, negro ni mulato, 
ni los mayorales examinarlo .. ," 53 

"Que ningún maestro Reciba por aprendiz á ninguno de color que
brado, y que los dichos de Color quebrado, no puedan tener telares, ni 

.. ·por sí ni por interpósita persona ••. " M 

"Que ningún maestro pueda, énseñar, y poner a trabajar en la messa 
negro ésclavo, ni ótro de color quebrado .. :'.' 65 

ias Ordenanzas de Hiladores de Seda de 1570, decían por su parte: 

"Que ningún maestro pueda· admitir de áprendiz, negro,· ni mulato, ni 
los mayorales examinarlo;" y agregan: "y la escriptura de a¡ir~ndiz en s.i 
ninguna porque és ólicio de confianza." 56 

Las Ordenanzas del Arte Mayor de la Seda de _1584 mandaban: 

"Que ningún negro ni mulato pueda 'i-sar de éste ólicio ni persona 
alguna se lo pueda enseñar ... " 57 

Sus complementarias, las dictadas por el Marqués de Cerralvo, 
T~tificando las de Don Luis 19

, de 1562, ordenaban: 
' ' 

" ••• Que se prohivin, que ninún negro, ni mulato, pudiese áprender, ni 
vssar del Arte de Tejer Seda." GS ' . 

2. • Opción para ejercer los o/icios. 

Otr~s Ordenanzas, por excepción, les permitían abrazar el oficio, 
pero impidiendo de .una manera categórica, que ,lleg~sen a obtener 
la maestría; esto es, que se examiiiasen: · · . ; · 

53 Estrada,_Ord,, de Hiladores de Seda 1570, 39. AAMéx.; Le&iilación. Or¡len.mM r 
Otros Mandamientos, v. 2982, leg. 3, exp. 7, f~ 107-8. ·• 

\" M Estrada, Ords. de Sayaleros 1722, 162. Véiquez, 127. . 
¡: 65 Estrada, Ords. de Tira4ore• de Orar Plata 1669, 139-40. 
' •l!G /bid, OrtI.. de Hilar!oreJ de Seda 1570, 39. 
~· 57 lblJ., 51. 

a /bid, Ords. del Arte Mayor de la Seda para ti D11111111co 1591, 53. 
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240 MANUEL CARRERA STAMPA 

" ••• que no se examine én él oficio de tundidor á los negr~, mulatos, J 
gente de color quebrado, sino sólo a los Españoles ••• "ID · 

"Que ningún &clavo negro, ó mulato sea examinado én dicho ofi· • neo ' 
CIO .. , · . . 

No especifican en qué categoría se les permitía trabajar dentro del 
gremio. Es de suponer, que llegaran a obtener el oficialato; y, en esas 
circunstancias, estarían en iguales condiciones que los indios, y aun, 
que multitud de españoles. 

Así las Ordenanzas de Batiojas de 1598 dicen: 

" ... y se pueda examinar én dicho óficio, siendo haviles, y Suficientes 
éxepto Yndios, negros, mulatos y mestizos." at 

Las de Batiojas de panes de oro de 1599: 

,¡Que no se pueda examinar Yndio, meslizo, negro ó mulalo, los 
quales puedan travajar de obreros én casa de maestro examinado ... " o: 

Las de L~ros de 1681 por su parte, dicen: 

"Que para exercer dicho ólicio se ha de examinar, y a de ser Español, 
ó mestizo, y no negro, ni mulato, y ha de haver áprendido con maeslr1> 
examinado, con lo qua! ¡uedan los negros y mulalos exercer él o!ici1> 
Solo como oficiales, , • " 

3. Tienda r taller. 

Con respecto al comercio dentro de la vida gremial, se les prohi· 
hía tener tienda pública, que era como ha quedado dicho, la meta a la 
que aspiraba todo maestro; por otra parte, no se les permitía presentar 
exámenes, esto es, obtener el título ambicionado. En este sentido son 
los siguientes preceptos, corolario de aquéllas disposiciones ya apun· 
ladas: 

"Que ningún negro esclavo, ó libre pueda tener tienda de dicho ólici1> 
sino travajando dé obrero con maestro Español pena de diez pesos, y 
pueda vssar de dicho óficio," 61 

!~ /bid, OrJs. Je TanJiJores 1685, 59. 
60 /bid, OrJs. Je'Gaanteros y A611ieteros 1576, 124. YiJ, 19, 112-3, 135, 163. 
61 lbiJ, OrJs. de BatihojaJ 1598, 145. Vát.qúez, 61. 
62 Estrada, Ords. de BatihojaJ de Panes de Oro 1599, 146. 
6S lbid., Ords. de Lomos 1681, 172. Romero de Terreros, Op; cit, apéndice 11, l!JIJ. 

Barber, Op. cit., 100. Cervantes, Op. cit., I, 23. 
61 Estrada, OrJs. de Sombremos 1571, 99; 1579, IOI. Vizquez, 65. 
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'."Que ni¡igún negro pueda,tener tiend& _cle.~o, sino. ~ .. en 
cua de Oficill examinado, y de Ohmo, y nunca'traba¡u de.~ .. ,, ~ 

" ... ningún negro, mulato, o de color quebrado pueda tener tienda ni 
adminiatrarla; .. ". ' : ' ' 

4. Excepciones. 
,., . . .. . . 

- Solamente he encontrado dos raras excepcion~. adonde se da ca· 
bida a los negros sin ninguna cortapisa: la Ord.manza de zurradores 
de 1565, y la de Cereros y candeleros de 1574, que dicen respectiva· 
mente: ·· , .. , ·''., " . . · ' 

"Que porque ay pocos Zurradores, se permite se examinen Españoles, 
negros, é indios: .. " 81 · , 

"Que ningún negro, mulato, ni mestizo pueda tener tienda, ni exa· 
minarie, salvo si tiene entera conlianu, que cumplirá con estu Orde· 

, nllllW ••• " 18 

Ambas obedecían a las mjsmas razones que contenían. 
Conviene dejar asentado, por último, que las Ordenanias no hacen. 

una d_istinción clara y precisa de la condición jurídica del negro.' Una 
que olla de las Ordenanzm y mandamientos afines, especifican, si el 
~egro' es Jihr~' o esclavo; en otras sí se determina esa condición táci· 
tamenie. . ·· 

-· Habiendo seiialado los prereptos que hkcen mención a ellos. -en 
términos generales-, interesa consignar enseguida, los que se refieren 
a los negros en su condición de esclavos. Como he hecho en iodo esté 
éstudio, mencionare las Orde111111Zm más caracterizadas. 

5. Negrm escllll!OS. 

Las Ordenan:m del Arte Mayo~ de la seda de 1526, dicen: 
' . ,' • • ¡ 

"Que esclavo no áprenda el Oficio." • 
1 ' 

, Y las de Guanteros y agujeteros de 1576: 

· . "Que ningún &iclavo negro, o mulato sea examinado én el dicho 
I,, óficio,.," TO . " ' · ' \ , 

·• 16U., Orú. de Stdtm 1557, 31. 
• &lradi, Orls. le Teaúros de Pulperúi 1757, .172. 
fll&iJ.;WJ.'' ' ' . 

,,¡. lliii, 158. ' ' ' . - . 
. • 1/Jii, 46. Mmdiúbll, Op. cit., VI, 326255. 
'!OlfiU.,124. ¡,. ' 
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. · .. En'ellas se les niega categóri~amente el acceso al oficio, arte o 
industria¡ otras en cambio; si lés permitían trabajar en ellos. ·' 

·" ..• que él negro, ó negros, esclavos de los tales maestros puedan travajar 
en dicho ólicio en cassa de sus Amos, y si fueren vendidos puedan Ira· 
vajar én cassa de maestro examinado, y no de ótra forma ... "71 . 

". . . los esclavos, ó gente de color quebrado, que hubieren áprendido él 
óficio hasta áóra lo puedan continuar, como ó!iciales de los Maestros en· 
minados." 72 

. "Que ning6n negro ' esclavo, ó libie pueda tener tienda d~ dicho 
óficio, sino trabajando dé obrero con maestro Español. .. "13 · ·; 

Po~ ;¡¡timo, se les permitió el trihajo para que con. él pudieran 
rescatarse, volver a ser libres. 71 

Es evidente, que aunque en principio se les prohibió la entrada a 
las corporaciones, más tarde por su número siempre creciente, se les 
ocupó en ellas; por cuanto que, ya fuera que estuviesen sujetos a la 
esc,lavitud, o ya que hubiesen alcanzado la manumisión, constituyeron 
sectores numerosos de población. 
·• Profundizando en el tema, puede uno preguntarse, aceptados a 
trabajar en eltaller u obrador de maestro examinado: ¿Qué derecho5 
tenían? ¿Cómo se armonizaba una situación económica similar al 
mestizo, criollo o español, puesto que, podían ser maestros en algunos 
gremios· y tener tienda, con una desigualdad jurídica y social ostensi: 
ble, respecto a los demás estratos sociales? Estas y ~tras preguntas 
son de muy difícil respuesta; aquí, como en otros puntqs de este estu· 
dio, sólo una documentación ulterior que no he podido encontrar, muy 
a pesar de mis intensas búsquedas, aclarará nuestras dudas. 

En síntesis final, creo que es muy poco probable que abundaran 
los artesanós españoles qúe se conformaran con continuar en América 
una actividad mal remunerada y poco estimada socialmente. El espa· 
ñol venía al Nuevo Mundo a disfrutar de una situación privilegiada, 
política, económica y socia,lmente, que le permitía utilizar el trabajo 

11 Jbd., Ords. de Apreniadorts 1605, 79. Millares Cano y Mantecón, Op. cit., 1, 288, 312. 
12 Jliii, OTtÚ. de Tiradores de Oro y Plata 1669, 141. Valle Arispe, Op. cit, 4.17, 461, 471. 
71 Eauada, Ords. de Sombrereros 1571, 99. VÍl<¡uez. 65, 124, 139. 
1• Carta dt aprtndizaje de nt&ra, a 11 de abril de 1523: "Para que yo sea obligada e 

me obligo de '°' 10nir en vueslrl CISI ... , auy como en todas las otras cosas con quo me 
dimea e manclaradea, que a my ""' honestas de hacer, e a mi dada casa e beber e -er 
e Clllll en questé, 11na o enferma conveniblemente. •• ", "y en fin de dicho tiempo tomplido 
que me déys por m.00 del dicho senicio, ciento tttinta pe909 oro, los quales e de dar e 
papr al llCiior Cortés o a que 111 j¡oder oriere para dar complimiento dé por respte de 
mi pmor:a", Millares Cario y Maniecón, Op. cit, ~ 228, No. 1337. 
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de los indígenas, gratuitamente en la mayoría de los casos. No es ve· 
rosímil en consecuencia, que se aviniera a seguir trabajando manual· 
mente, sino en condiciones excepcionales • 

. Debemos suponer, que los criollos y los mestizos irían ingresando 
en el artesanado cuando su extraordinaria multiplicación y las pocas 
oportunidades de obtener un trabajo de mayor estimación social los 
impeliera a ganarse la vida en una actividad manual, que era como 
erí España, denigrante en el concepto social. Esto trajo coD1J consecuen· 
cia, ·el trabajo, la mano de obra indígena en todas las instituciones del 
trabajo (esclavitud, servicio personal, obraje, gremio, repartimiento, 
encomienda, mita, etc.). . · , 
·' Por lo que hace a la exclusión total de negros y mulatos, no se 

puede aceptar como justo el hecho de que los trabajos que se conside· 
raban como nocivos, peligrosos. o extremadamente duros, para librar 
a los indígenas, se tuviera coino fácil y único arbitrio descargarlo sobre . 
los negros, los mulatos y las castas. Esta enorme aberración, que no 
eta española, sino europea, se puede considerar como una fatalidad 
cultural de e.sa época, como dice acertadamente Miguel Othón de Men· 
dizábal.~" 1 

' , • ' 

IV. ARTESANOS. ASIATICOS 

l. No1icüu. 

No se encuentran en las Ordenan:w ninguna mención a otras r~ 
que las analizadas; pero es indudable que 'trabajaron en algunos ofi . 

. cios como en los de locería y tejidos, artesanos de origen asiático. No 
cábe duda. que hubo cierta emigración de importancia a Nueva Espa· 
~a de filipinos, chinos; malayos, y quizá japoneses; así lo demuestra 
la. influencia tecnológica en ·algunos aspectos industriales y artístÍ· 
cos;1ª mayormente si tenemos.'presente el continuo comercio con las 
~ilipinas, a través de la famosa Nao de Manila. 
' Es evidente, que en un principio se prohibió la entrada de ellos a 
las corporaciones. Pero más tarde, ante imperativos impuestos por la 
misma convivencia social o por tecnologías más avanzadas, o senci· 
llamente, por los gustos y modas imperantes, se permitió la entrada al 
ialler Íl obrador a menestrales asiáticos. · 

: 11' º' cil~ f/, 315-16. fii. 419. . . 
,, , !& Romero de Terreros, Op. d~ Apin4ice 111, 2(11.9. Ctmntes. Op. cit. I, 85, 303. Celia 

Naiall, "Lu relacione1 de Mexico con el Japón", Trad. de José Romero, Boletín de la So
titlA Maitw ie GeowraJía y E#ailí#ica, Sa. époc1, O (México, 1907), 300-xt S.ltador 
Uprte, "LI portel&lla de China y su intrnductión en México", Arte r Plata, Año II~ Nos. 
3J-4f (México, Octubre-Noviembre 1941), 26-7, 31).M, AGN. CorrtJponJencia de firre· 
~~~L . 
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Consecuente a todo· lo dicho, las OrdtnallZtU gremilles y manda· 
mientos afines,. hacían una clara distinción de las clases sociales que 
participaban en los oficios y las artes establecidas, y que formaban el 
artesanado. Una distinción clasista que implicaba una condición,juri· 
dica y económica diferente. Las diferencias entre unas clases y otras, 
no sólo eran eeonómicas sino jurídicas, y desde luego, étnicas; hase ésta 
última para el establecimiento y funcionamiento de aquéllas. 

No eran todos los individuos pertenecientes a los gremios iguales 
ante la ley, aunque se rigiesen por el mismo ordenamiento jurídico: por 
las Onlenanzas. Los individuos de las distintas clases sociales se re· 
gian por sus peculiares estatutos jurídicos, puesto que, Joda una .serie 
de postulados; todo ese nutrido número de p~ripciones y mandatos 
que se refieren clara y precisamente a los estamentos sociales dentro 
de las Ordenanzas, constituían estatutos privativos a ellas. Dentro de 
esía legislación babia excepciones y privilegios, lo que .venia a separar 
unas clases sociales de las otras, y a manifestar sus diferencias en el 

· orden jurí~ico y en el económico, y sus odios y pugnas en la vida social. 

V. PROYECCION DE LA CORPORACION GREMIAL .. 

l. Influencia del gremio novo-hiJpanti en Guatemala. 

Tanto durante su época de mayor apogeo, como ya en la de ~bati· 
miento y decadencia, los. ~emios novo-hispanos influyeron en la vida 
inStitucional gremialista del Continente' proyectándose sobre otras co· , 
lóriia8 españolas. . · · 

Siendo la Nueva España la Colonia de mayor importancia dentro 
del sistema establecido por España en América, la corporación gremia· 
lista mexicana influyó en la americana, en general, bájo dos formas 
susianciales: por trasunto de nuestras Ordenanzas, copiándolas o adap· 
tándolas a las particulares éondiciones locales en cada caso, y por 
una corriente emigratoria de artesanos especializados, que importaron J 

su teenología a otros lugares. · 
Es evidente, que el comercio intercolonial, existente de f acw, entre 

· Nueva España, Guatemala, Panamá, Ecuador y Perú, por el puerto' de 
Acapulco, y con Cuba, Puerto Rico, América Central y Venezuela, por 
los puertos de Campeche y Veracruz, favoreció esta proyección de la 
institución gremialista mexicana. En efecto, nuestras Ordenanzas de 
platería sirvieron de modelo a las Ordenanzas del Nobilúimo Arte 
de la Platería de 1776, para el Reino de Guatemala, 18 en las cuales se 

71 Manuel Carrera Stampa, "Ordenwu del nobilísimo arte de la pla1eria para el Reino 
de Guatell!lla. 1776", Anale.s de la Sociedad de Geopajía e Historia de Guatemala, XX. 
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percibe un mejorllÍIÍento a la due trabajadora aborigen impuesto por 
la íuena de la realidad, y fué, la de permitir que indios y mesti.zol 
pudiesen tener obradores de plareria, así como tallem y tienda púbJi. 
cos. ~vidente resulta, que el . législador guatemalteco, con gran com· 
prensión, tuvo presente la realidad social m que sus disposiciones iban 
a regir, considerando fundamentalmente: el número mayor de lnhl· 
jadores o arresanos y las cualidades inmejorables del indio para toda 
clase de labores manuales. 1 

Esre caso ·de trasplanle de nuestras Ordenanzas gremiales, es pre· 
sumible se multiplicara, apareciendo otros ejemplos que un es!udio de 
legislación comparada dentro del complicado sistema jurídico adop; 
ta do por la' Metrópoli en sus colonias, que no se ha emprendido hasta 
ahóra, nos vendrá a revelar verdaderas s0rpresas. · 

Aún se llegó a más: por Real Cédula de 12 de octubre de 1776, las 
indicadas Ordenanzas, lomadas substancialmente de las mexicanas, se 
remitieron a todas las autoridades de América, " ••. para que fas adap· 
tasen en todos los lugares donde las hubiesen, para los gremios de pla· 
tería establecidos que careciesen de las mismas •.• " 11 Se intentó pues, 
unificar la legislación, ~aciendo desde entonces: igualitario el régimen 
de dicho gremio en los lugares donde no las tuvieron en el resto del 
Continente. · · · 

De igual modo, no se han intentado estudios sobre las posibles in· 
fluencias arrfsticas y tecnológicas mexicanas en las artes de toda la 
América de habla hispana. 

Apunto Ja idea, señalando nuevas rutas de investigación para Ja 
historia del Arle en México. Se puede pensar, que siendo España 
la Colonia en donde los estilos arquitectónicos y decorativos habían 
llegado a más alto grado de desarrollo, plasmándose en singulares obras 
de arte, influyeran en las otras colonias reflejándose en las artes me· 
nores -ijUe es lo que nos interesa, por ser privativas de los gremios-. 
Es indudable, que hubo de haber habido emigrantes de la Colonia hacia 
otras colonias del Continente que llevaran la técnica y artes mexicanas 
y las implantaran. Es indudable también, que próceres y gentes pode· 
rosas y adineradas, como virreyes, gobernadores, obispos, magistrados, 
militares, pasaron a otras colonias a ocupar diferentes puestos en la 
Administración obedeciendo las órdenes de la Metrópoli, y que lleva· 

No. !!. (Guall!lllla, 1945), 91·11». Torre Reiello, Op. dt, Apéndice, xu.xtn. Ap1· 
recen 11mbién reproductÍOM$ tn Pérei y Lipes, Op. di, :XXID, 129-142. AGI., lnli/ertnlt 
~eroc~ EsL 146, C,aj. _5, Leg. ~· AGN, RealtJ CédulaJ, v. 11», eip. 31, f'. 9; v. 137 y m. 

1111 foliar. Reala Ctáias (4iiplicadiJJJ, ,, 140, f. &17 • 
.n Torre Rmllci, ()p. al, 21, 32. YiJ., Lenme, /ntltSlifaCli>•n acerca t!e la His· 

taria EcoMmiu i/tl Yi"tituuo tk la PÜdD, l, 137.IJ. Miranda, Op. dt, Loe. dt. A. Taull&rd, 
Platería SUIDllltricUM, (8Gt11111AiRs,1947), 49-51. · 

------~-.,..,,,.,...,,~1·•-r-•,~;;:,.,.· 
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ran consigo; los enseres de BUS CIB88, en donde habla una J>Qrci6n de 
cosis mexicanas: vajillas de plata, sillas de montar, aineses de caba· 
U erías, tejidos y rebozos, etc.; en fin¡ una serie de cosas que continuaban 
usando, y que, uf anos de BU presentación y vista, mostrasen a amigos 
y vecinos de los lugares de su nueva morada. Que se imitaron, no cabe 
duda, influyendo así nuestras artes industriales o artes menores -la 
tecnología novo-hispana-, en las de esos sitios.18 

. , 

La norma de buen gusto y la técnica industrial, no fué siempre de 
imJ>Qrlación española. . • ¡Qué va!· Hubo serias corrientes interconti· 
nentales: asiáticas (china y filipina) y europeas (italiana, flamenca, 
francesa). 

· . Naturalmente que Nueva España, con un adelanto tecnológico supe
rior al existente tn otras colonias americanas y asiáticas, debió haber 
influído en grado mayor en la corporación gremialista americana y 
asiática. 

Pienso que la influencia de las artes industriales novo-hispanas, 
la' proyección de la técnica mexicana en España, debió de haber sido 
de alguna importancia, por la segunda de las razones apuntadas. De 
mayor consistencia lo fueron, sin duda, en el Continente, de manera 
particular, en las colonias vecinas: Guatemala y Cuba, y en las Fili· 
pinas, ya que institucionalmente hablando, fueron las islas una prolon· 
gación de ~u~va España. 

'! 

¡,:¡,_,.·. 

''¡ ·: ;,,·j 

~ 
" . 

. ~ J • 1 

• ' ¡ ' ~. ¡ 

¡,.,1 • ',1. 

18 No se ha intentado siquiera hacer estudios tanto sobre la comparación de teitos le
gales u ordtnall!ll$ gmniales de España con respecto a sus coloniu y de éslU entre si, que 
permitiesen llegar a verdaderas conclusiones interesantes para nuestra institución. De igual 
modo, no se han hecho investigaciones sobre lu mutuu inlluenciu técnico-lllÍllicu de 
las artes menores intercolouiales con la madre patriL Tan sólo dejo apuntadas esllll ideu 
para abondar en estos temu en el futuro. Yil, Manuel Carrera Slampa, "D Chuniguera 
meiicano y la plateria Suramericana", Arle 7 Plata, Año 11, No. 22 (Méiico, Noriembre 
1946), <¡.U; "Platería Sagrada Meiicana y Suramericana", Año· IV, No. 33 (Máico, Fe
brero 1948), 16-7, · · · · 
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., CAPITULO Vlll 

EVOLUCJON HISl'ORICO SOCIAL DE LOS GREMIOS EN NUEVA F.SPAAA. 

J, NACIMIENT0.-11. APOGEO.-III. SUPRF.SIÓN 

Falta por abordar, para tener un cuadro completo de los lemas es· 
ludiados, penetrar en los orígenes, acrecentamiento, desarrollo y tér· 
mino de' Ja organización gremial novo-hispana. A estos aspect<is de su 
vida económico-social están dedicadas las páginas que a continuación se 
insertan.· 

,: .. ,i 

l. NACIMIENTO 

l. O rige~; trabajo europeo e indígena. 

Oscuros 'son los orígenes de los gremios en Nueva España. ¿Cuándo 
aparecen? ¿Cuáles son los primeros gremios que se organizan como 
tales?· .. 

Durante la Conquista hubo conquistadortS que eran hábiles artesa· 
nos: herreros, fundidores, armeros, carpinteros, etc., y que, durante 
ella, en incontables ocasiones, dieron muestra de su habilidad y dili· 
gencia, ya sólos o en la mayoría de los casos, ayudados o capitaneando 
a los aborígenes. Hubo también, conquistadores que, por la fuerza de 
las circunstancias, se iniciaron en diferentes oficios y menesteres des· 
conocidos para ellos anteriormente. 
· Al ir llegando nuevas corrientes migratorias de conquistadores y 

pobladores, vinieron cori ellos, artesanos, de· diversos oficios que eri· 
contraron un campo ilimitado para ejercer sus conocimientos y babi· 
lidades. Por un lado pues, hubo durante la ConlJ!lista, sino numerosos, 
si varios artesanos que hablan ejercido sus oficios anteriormente como 
tales en España o en las Antillas; y otros, que debieron improvisarse 
durante el transcurso de ella; todos ellos, participaron en forma direc· 

....................... ,. ;"";".;' .. ~:~.-:":;("0: 
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ta y definitiva en la erección de las villas y ciudades que fu e ron fun· 
dándose, y además, en las necesidades impuestas por la guerra.1 

Por otro lado, hubo junto a ellos, durante la Conquista y en las 
décadas que le siguieron inmediatamente, enorme cantidad de indí· 
gena.q, sus aliados, y düerentes grupos aborígenes que fueron someti. 
dos, los cuales ya por su conveniencia y su voluntad, ya por la fuerza, 
ayudáronles con enorme e indispensable eficacia. 2 

Una vez realizada la Conquista, al establecerse definitivamente in· 
dividuos que tomaron parte en ella, se ven obligados a dedicarse no ya 
a la guerrá, sino a labores picipias e hijás de la convivencia y de la 
necesidad imperiosa de ciertos artículos y artefactos. De ahí, que apa· 
rezcan en forma espontánea como fruto de urgentes necesidades los 
primeros ordenamientos gremiales y de otra índole. 

Por otro lado, el indígena, llegaba al trabajo dentro de cualquier 
artesanía --tn términos generales-, con un oficio preexisten\e, con 
'una habilidad ya desarrollada y una dúctil y humilde actitud, y apli· 
cando, su destreza a nuevas formas, a .diferentes técnicas para ellos 
desconocidas, importadas e impuestas por los conquistadores. 

Es un hecho perfectamente comprobado que las artes e industrias 
del México prehispánico habían llegado a un alto grado de perfección: 

1 Pua comborar que algunos de los Conquistadores y prime~ pobladores que puaron 
a Mélico ya tenlan un oficio. Yitl.: Balrmr Dorantes de Camnu, Sumaria Re/adán de 
laJ Cosas Je Nuera &paiia, (Mélico, 1902), 267-313. Francisco A. de lcua, DiccioMrio au· 
tobio1ráfico de conqlli.rtcu/oru y poblaáoru de Nuera España, (2 vols., Madrid, 1923), 1, 
298; 363, .164, 369-71, 374, 300-1, 384-5, 389, 393, 395-6. Véase con detalle en e.ida caso. 
Contiene ver también: CerTUtes, Op. di, 1, 18; ll, 173, 178, lS0.2, .185-6, 189-332. ~itves
ter Buter, La Arquimtura Hupano Colonial en Múico, (México, D. F., 193~), 19-22, 
58-64. Pablo C. de Gante, La Arquitectura en Múico m el lisio XVI, (México, 1947), 28-30. 
Siltio. Zavala, "Los trabajadores Antillanos", Estuái.. Indianos, (México, 1948), 285-306. 
ActaJ AntiBUaJ de Cabildo, elc., I, «i, 20, <ta, 71, 82, 100, 118, 1~31, 137-39, 113, 182, 21).3; 
11, 19, 52, 83, 87, 119, 127·29, 132, 163, 170, 182, 18.5, 191; m, 40, 43, 72-3, 107, 126; IV, 
27, 30, 47, 51, 68, 84, 114, 128, 15.1, 178, 192, 271, 274, 294-95, 313-16, 324-26, 335, 3J3.44; 
V, 2, 4,.21,.25, 54, 65-6, 68, 109, 123, 130-31, 149, 160. Alamín, Op. cit, gtosa eilU actas 
en el tomo 11, para dar una viJIA de conjunto de la .ida metropolitanL José R. Benhez, His· 
torio Gráfica de la N11m1 España, (Mélica, 1929), ISO.I. Debo advertir, que esta obra est.i 
plagada, de errores¡ los dato1 ¡eferentes a tos gttmios, etc., e<tán equivocados. Nóminas nU· 
tridas de artesanos y artifices de las que sí se puede confiar, se encuentran además de la 
obra citada de Cervantes, en Manuel Romero de Terreros, Artu lndwtriales en la Nuita 
España, 40-2. /bid., GralxzdoJ y Grabculoru en la N11m1 &paña, (México 1948), 403-566. 
José Moreno Vitla, La &culwra Colonial Mexicana, (México, 1942), 38-9, 6().62, 79-82. 
Kubler, Op. cit, ~ Aphrdice ~ 36~-m. ToU!8&in~ Arte Colo111"al en México, (Méxiro, 19l8), 
59, 18.5, 28.5, 286, 363, 374-5, 379, 380, 385. /bid, La Pintura en Mélico duranie el si&lo XVI, 
U!Wco, 1936), 8·20, Andmon, Op. cit, 1, 75-85. Manuel 0roico y Berra, "Conquista· 
dores de Nueva f.spaña, "Diccionario Uni11er1al de Historia r Geo,ra/ía, (7 vols, Mé
xico, lfl53.1855), 11, 942.SIO, liatu muy eitenw de conquistadores con sus oficios y 
habilidades. · 

2 No ·.es necesario dar una docwnentaci6n al rtipecto, baslA!Ía leer las historias de la 
Conquista: Cortés, Gómara, llemal Diu, etc. · 
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·. •. ; . "E Oficial de cualquier oficio mecínico primero es 1prendis y después 
.:~ ~~ de ~uchos oficios, y de tantos, que de él se puede decir que 
ea.el.o!Mil Aomo". . . , ·. · · 
· "E ,buen 'oficial mecánico es de estas condiciones, que a él se le 
entiende bien el oficio en fabricar e imaginar cualquier obra, 11 cual hace 
·después con facilidad y sin pesadumbre, al fin es muy apto y diestro para 
twar, componer, ordenar, aplicar cada cosa por sí, a propósito. E .mal 

. oficial es inconsiderado, engañador, ladrón y tal que nunca hace obra per: 
fecta".3 . . 

'ios indígenas dedicados a los oficios mecánicos y a las artes eran 
sumamente hábiles y competentes. El oficial de pluma: " .. : es único, 
hábil e ingenioso en el oficio ... "; " ... al fin muy hábil para apli· 
carlas [las plumas J a su propósito"; el platero " •.. tiene buena ma· 
no: .. "; es decir, era habilidoso;' el herrero " ... es vivo, hábil, de 
buen juicio y sentido en sus obras ... "; ellapidario era "~ .. buen 
conocedor de piedras •.. "; el cantero " ... ligero y diestro en labrar y 
aderezar cualquier piedra ... "; él pintor " ... tiene buena 'mario y 
gracia en lo pintar, y considera muy bien lo que ha de pintar y matiza 
muy bien la pintura, y sabe hacer las sombras y los lejos, y folla· 
jes ... "; ?I cantor " ... alza la voz y canta claro, levanta y baja la voz, y 
compone cualquier canto de su ii1genio ... "; el sastre " ... sabe cor· 
tar; proporcionar y coser bien la ropa ... "; el hilador " .. .lo que 
hila va parejo, y delgado, y bien torcido ... ", y, " ... al fin en su ofi. 
cio es perseverante y diligente ... "; el tejedor o tejedora saben " ... tu. 
pir muy bien ... ", entre otras cosas; el ollero es " ... buen conocedor 
del barro, sabe y piensa muy bien el modo y la forma de hacer ollas 
de cualquiera suerte que quisiere ... "; la tejedora de labore8 es 
'! ••• entendida y diestra en el oficio .•. "; la hilandera sabe " ... hilar 
delgado y parejo ... "; la costurera sabe diestramente " ... echar bue· 
na labor .en todo lo que labra ... "; el tintorero la lana que vende es 
" ... bieQ teñida y dale buen punto .... "i 

Numerosos oficios subsistieron durante el primer siglo que siguió 
a la Conquista; otros en cambio, se fueron perdiendo lentamente. 

3 SabagÚn, Op. cit., 111, Libro Décimo, 28. Hace una distinci6n entre el bueno y el mal 
oficial; asimismo, al hablar de los oficios y artes mecánicas e indll!lriales, en píginu 111· 

cesiva1. 
. ~ SabagÚn, o,. cit, 111, 28-31, 34, 35, 40, 45, 50, 51, 57, 62, <i6, 67, 69, 70, 74, 75, 76. 

Yi4, en general loe capítulos VIII a XXVII. Sabagún, como es bien sabido, acudió a in· 
lonnaciones orales y pictognílicas de los divenos indioe ancianoe que asistían al Colt,W 
de San1a Cnu de Tlatdolco; por ello, au historia entre otras cosu, es fuente inagotable 
de noticia históricas, lingiiísticas f etnogiilicas. Al hablar de loe olicioe lo hace cuando ya 
los indios habían ad~rido loe nuevos, l.ales como: upateria, IUlreria, bordado!, tic, ello 
se debe a que escribi6 hacia ISM-1569, relatando la CO!ll de su tiempo. Vi~ fué leltigo 
de la trwculturaclón operada en el indio; pues llegó al pa& en 1529. · 
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' ·Vis ofici:is que no requerían mucho arte o preparación previa eran 
del dominio de los habitantes del Méxiro prehispánico. Por medio de 
ellos satisfacían sus necesidades más elementaleá y domésticas: Casi 
todas las industrias de los pueblos indígenas eran industrias de sub
sistencia, es decir, directamente' encaminadas a producir el alimento 
y la indumentaria de la población. Otras en cambio, eran industrias 
dedicadas a cubrir las necesidades o los caprichos o el lujo de la 
nobleza y de las clases económicamente superiores. Las labores que 
por su índole necesitaban de una mayoJ preparación y de más cuidado 
las desempeñaban verdaderos artesanos duchos en su oficio; prepara· 
dos en él, mediante im largo aprendizaje o noviciado. MáS tarde se 
convertían en maestros, y a . su vez, enseñaban el oficio a gente joven 
o inexperta, de ahí, que a la llegada de los españoles, éstos enconfra· 
ron'iriagníficos albiú'>iles, escultores, picapedreros, carpinteros, enta· 
lladores, orfebres, lapidarios, fundidores, plateros, joyeros, pintores, 
decoradores, formadores de mosaicos de pluma, tejedores de ropa, 
fabricantés de jícaras, tejedores de esteras, curtidores y fabrit:antes 
de navajas. 8 

.. 

. ·.Cada individuo o familia, trabajaba en su propio trabajo, en su 
profesión.· El oficio que profesaba el padre generalmente se trasmitía 
de generación en generación. La Lámina 70 del Codex Merulo:a, es de 
una objetividad asaz explicativa, y en la cual se puede ronfirmr.r lo 
dicho. 8 El ejercer cualquiera clase de oficio era de grande estima entre 

. los meshica, y probablemente, por analogía, entre otros pueblos abo. 
rígenes. 

Los artesanos de un mismo oficio vivían en un sitio especial, en un 
barrio determinado, en una calle de la ciudad de México -Tenoch· 
titlan.7 Probablemente, esta costumbre era general a todas las ciu. 
dades de importancia prehispánica. Cada oficio tenía una deidad 
tutelar y festividades propias; es decir, un dios protector -o varios 

8 Sahagún, Op. dt., III, Llbro Décimo, Caps., VJII.XXVJI. Códice Florentino, Láminas 
Vlll·XII. Manuel Orot.co y Berra, Hisloria ÁntiKua y de la Conquista de Máico, (4 vok, 
México, IBM), ~ 284-86, 355. 

6 Op. cit., Cooper Clnrk, EdiL (3 vols., London, 1938), 111, Láms. 60, iO. 
7 Habla en la ciudad de Méiico barrios ocupados por gente de un mismo oficio o arte 

industrial, y que adoraban a un mismo dioo. J'id., Sahagún, Op. cit., 1, 20, 22, 29, 39, 40, 42, 
84, Jl)I, 112, 116, 121, 137, 142, 179, 190, 215, 220, 221, 238, 239, 240, 326, 350, 387-89, 392 •• 
Torquemada, Op. cit., I, 153, 193; JI, 58, ~I, ISO.SI, 153, 252, 254, 272; y la intertSante e 
importante tabla de "Correlación de Barrios -Calpullú, Templos- Calpullú, Ocuplllionu 1· 
Deidad u d~ T tn0chi1la11", formada por Arturo Momón, El Ca/pulli en la Or1ani:ación Social 

'de los Tmochca, (Mé1ico1 .1919J,,SO.Sl, que iranscribo sin las notu: 

~ 
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dioSes-:; a los cuales hacian en su honor grandes fiestas en determi· 
nad.S épocas del año. 8 

· ' 

Los de . un mismo ofició se agrupaban formando un cuerpo res pe· 
table.9 Los artesanos concurrían a los mercados en ~usca de trabajo 
y prestaban sus servicios a jornal a la pers-Ona que los contrataban. 

CalpuUi o barrio 

l. Yopico 

2. Huilznahuac 

3. ltepeyoc 
t Amantla 

5. Pochtlan . 
6. Auacbtlan 
7. Atlauh<O 
8. Acr.ollan 

9. Tlamatzinco 

10. Atempan 

11. TIOlllllOlco 

12. Tzapotlan 

Ocupación 

Plalero!, aurificei, Xochiman· 
que.i, tratantes de agua, Se
ñores y Reyes Calmecac. 
Señore~ pescadores. 

S<ñares. 
Tul1ecayo1l, labranderas, tin· 
toreras, plumeras, pinlores. 

Mercaderes. 
Men:aderes. 
Men:adetes. 
Mercaderes. 

Pulqueros, taberntros. 

Curanderos r adivinos, ha· 
cian ata1ios principal del ae· 
ñor, Calmecoc. 
Vendedort.S de Uxil, petate
ro~ 

Lapidarios 

Deidade.s 

Totec, Xipe, Coatücoe, Cua· 
tlatona, CMlchitliciu:, f/¡¡. 
loe, Tequi:tlimayahuel. 
Huit:ilopochlli, Opochrli, 
Huirmahuoc, Cen1:onhuitma· 
huoc, Tccallipoca. 
Hui1zilopochtli. 
Ti:ohua, Macuilocelorl, Ma· 
cuitochtli, Xihui, Tlati, Xi/o, 
Tepo:tecatl, Coro1ünahual, 
Chicomemhitl, X o ch i q uct· 
:al. 
YiocatecuhrU. 

Nahui Ehecatt Chiconquia· 
huitt Xomociuil, Cochimctl, 
Y ocapit:ahuac, MaCiitl, 
Chalmecacihuatl. ' 
Tlomot:incot( l:quitecatl, 
Coatücoc, Toci, Madre de los 
Dioses. 

Xiuhtecall, Huchutlcotl, /leo· 
::ouhqui, T:opotlatcno. 

Nappatecuhtli. 
Chinahuitzicuin1li, Nahualpi· 
IU, Cinteotli, Cihuocoatl. 

8 Monzón, Op. cit., Loe. cit. 
9 Zurita, Op. cit., 110.111, 142, 143. Torquemada, Op. cit., 1, 146. Codet Mendo:a, Op. 

cit., Lám. 70. Se ha pcn11do que los poch1cca o mercaderes constituian una clase social: 
Manuel M. Moreno, La OrwllllizacióN Social le los A:tccm; (México, 1931), 33. Salndor 
Toscano, Derecho J Orwani:ación de los A:tecOJ, (Mélico, 1937), 17. Miguel Othón de 
Mendiúhal, "Las Artes Textiles en México", Obrm Completas, (6 wls. México, 1946), VI 
281, 285, 301. Ormco y Berra, Op. cit., !, 289, 298, 299, 300, 310, 337-339, 353-356. O bien, 
los prindpiDI de una clase social: Miguel Aco!ll Sei~ei, "Lo! Pochleca", Acta Anttopoló
wico. 1, No. l. (México, ¡9¡s), 21. O una caata: Y Eric Thom)llOn, Múko be/ore Corles, 
(New York, 1933), 126. O también, que lOI artesanos constituian gremios: Heinrich Cunow, 
Al/wtmtine f'irudia/lsle.schichle, (Berlín, l!l'lti), 275-76, y Y. Kohler, El Derecha de los 
A:tecm. Trad. de Carlos Dávalos, (México, 1924), 29. O gremios derivados de clases que 
se convirtieron en unidades de la dM!ión del trabajo: Walter Krickcberg, Etnalowía de 
América. Trad. de Pedro Heinricbs, (México, 1946), 287. 

Lo! artesanos estaban agrupados en Barrios y Calpullis. Desde su nacimiento Abian 
cual iría á aer el oficio del niño al convertine en adulto; la división del trabajo en Méiico 
J Tm:oco -f probablemente en otras ciudades- ae mliuba por blrrios, Todos los 
del barrio la habían de tener y no debían meu:lar5e otros con ellos. La división social del 
trabajo era por barrios correspondiendo a una dilisión gremial, esto es, gentes que tienen 
un mimo oficio, con stparación manual entre los directores y los que realizan el trabajo, 
pero si esto último fuera, también. tendriamos que aceptar un "Krcmio de J<ñores", si 
aceptamos la división d~J 1rabajo por barrios. Más parece ser, como dice Monzón: ". ,, que 

_____________ _....,.,..,.,.,..., .... .,., ... ,, .... -........ , .. ,,, 
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" ••• hay en todos lpe mercadoe y lugua públiCOI de la dicha ciudad 
[Tenochtidan ], todos los diu muchas penonu trabajadores y, maestros 

. de todos los oficios, esperando quien los al~ por sul jomales".1º ' · 

Estaban obliga~os a. pagar ciertos tributos o impuestos, lo cual 
facilitaba su recaudación por vivir en un sitio especial, en un hmio 
determinado.11 

A la llegada de los españoles pues, encontraron éstos, una serie 
de oficios, un conjunto de industrias en las cuales se había llegado a 
un alto grado dé perfección, puesto que los indígenas eran poseedores 
de una tecnología que cubría sus necesidades o satisfactores econó· 
micos. 

Se encontraron los artesanos y los educadores españoles con un 
campo propicio especializado para ejercer sus industrias. 

Realizada la Conquista, se establecieron nuevos métodos, que im· 
plantaron, por un lado, los religiosos venidos con los conquistadores, 
y por el otro, la gente de oficio, que formaba parte de la propia hueste 
conquistadora. Entre los primeros, Fray Pedro de Gante implantó en 
la escuela de que fué fundador de San José Belén de los Naturales, 
anexa a la iglesia y monasterio de San Francisco de esta ciudad, la 
enseñanza de las artes y de los oficios a la usanza española, es decir 
europea: 

" ••• les hacía exercitar primeramente, en los Oficios más comunes, como 
Sastres, (:&pateros, Carpinteros, Herreros, Pintores y otros semejantes.,." 

" ... en los oficios, que antes sabían se perlicionaron los Indios, des-
pués que vieron las oliras que hacían •.. " . 

estoe. "Barri05" -que probabltmente er&n calpu!Us, pll!Sto que en gtneral no coinciden sus 
nombrei con 108 de los T/axic;J/á-, eran clues, y por tanto, la divmón del trabajo, como 
la propiedad de la tierra, la di!lribnción territorial de la población y la esuatüicacióo 10Cial 
mn reiultantes de una organización de la población· tenocbca por clanes. Y uí no "9ulta 
llllCrÓnico hablar de clanes d,, ieiiores, ni de clanes M pulqueríu," 49. Yid., 47.Sl. 

Huta lo conocido hoy día,' poco es lo que ae refiere -dentro de los teiwclac- a lu 
relaciones intemu i¡ue eshtían entre los mis conocedorei o direetorei de un oficio y 
los que lo ejecutaban o ae iniciaban en él La voi: JremiO pum que los cionittaa y los 
historiadorei posteriorei, la lomaron como sinónimo M llJOdació11, muiión, g111po, sod~· 
dad, cou distinta jurídica, 10Cial y económicamente del gremio. . 

Por otro lado, Aloii!o de Íiiolina no trae la palabra grernW en m importante Vocabu· 
!ario de la lengua Melicana. Serla importante y M suino interis llegar a conoéer con 
amplitud eeu relaciones 10Ciales de tnbajo y tecnológicu usadas y comunes por los 
m.Wca, u! como las M otroa pueblos aborígenes, y cómo subsistieron en la organilación 
gremial novohispana, y en qué grado influyeron dentro de ella. Est08 y otros aspectos 
n111110D 'desconocid111. 

10 Hemín Cortés, Cartas de Rtlación dt la Conqwta dt Méjico. 41 ed, (2 vols., Ma· 
drid, 1940), I, Uli. Vid., 97-101. . . . 

11 Monaln, Op. di, 47.SL .Miranda, El Triblto lrw!iftnG, etc., 25-28 y u., 00 y u. 

-~ 
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' ", • • 11e a¡Ecuen a apratder loe oficioe r Arta de Eepañoles que s111 Pa· 
dres,• y Abuelos no lupieron y 11! perucionasen en los que antes u.oa· 

'.ban ••• "12 ' .... ' 

Los religiosoá fundaron escuelas, y en ell~ enseñaron numerosos 
oficios mecánicos. Por su parte, los artesanos españoles, en un prin· 
cipio cefosos de su saber en el manejo de ·sus oficios, muy lejos de en· 
señarles ,lo que sablan, ocultaban los secretos de su profesión para 
evitar la'competencia, puesto ·que, los indios una vez introducidos en 
algún oficio trabajaban más barato y mejor.13 

· • 

Bien pronto aprendieron en forma extraordinariamente rápida y 
viva . los oficios mecánicos españoles, enseñados por los frailes, así 
como 1l1Ps tarde, por los artesanos españoles: Si al principio --istos 

' últim~, se mostraban celosos de su arte o profeSión tendiendo a 
evitar la ooinpetencia, años más tarde estuvieron ayudados por los 
indios en sus talle~es u obradores, ya que no se bastaban a sí mismos 
en el ejercicio de . su industria o arte, y además, para poder satisfacer 
la dem.anda siempre creciente, amén, por el Repartimiento. que se les 
dió de dichos indios.11 

· 

. U Tcirlbio de Benavente o Motolinia,' HiJtoria de los Indios dt Nun~ España, (Bar· 
celoiia, 1914), 216-217. Get6nimo de Mendieta, Op. dt, 403410, Torquemada, o,. cit., 
IH, 211; eslé último, sigue a la letra a Mendieta. . . . . 
. . ta Mendieta, Op. cil., 407410, 600. Torquemada, Op. cit., IH, 211-212. Conviene ver 
lu DlfllOl1l/'w modemu de Robert Ricard, La "Conquittt Spirituelle" Ju Mtíiqrit, 
(Paril, 1933), $259 y -. Tomú lqeda Rincón, La Instrucción Pública en la Nma 
España e• el ,;,lo XVI, (México, 19M), 42-45. Paula Alegria, La EJucación alllu y du· 
pub de la ConquiJta, !México, 1936), 100.106. Kubler, Op. cit., 1, 153-155. 

11 7.afala y· Cutelo, Faentu para la Huton. del Trabaio, etc., 1, 94, 95. Trabajaban 
indroe en llgwios oliciot: carpinteros, albañiles, encaladortS, canterot, &11tres, upate
"'"' candeleros: " ... por m de tanda l"8 !enllnas ... "; n, 182, 20'.2, 305, S95; pagándoles 
su trabajo: IIl, 113, 134, 155; IV, 263, 278, 279, 300, 350, 351, 415, 416, 423, 477, 495, 
497; V, 6, 19, M, 46, 47, 92, 165. 222. 240; VI, 49 64, lW, 143, 163, 207, 314, 361, 366, 
'-'1, 441; VD, 24. 27, 75, 76, 87, 88, 127, 129, 130, l'-\ 161, 224, .1S8, 361, 462; VDJ, 5, 
14, 82, 89, 118, 144, 156, llll, 182, 211, 232, La contratación directa entre el maestro nrte
llDO y el'i11dl1nia, no clej6 de exi1tir al lado del re,artimitlllO de indi111 como 6rpno 
principal de llllllini!lnl de la mano de obra, lo cual 1e&tttÓ numerotOS problemu, entre 
ellos, loa que proTtDÍan de una demanda mayor de trabajo. El repartimiento dentro de loa 
of'iciGI lllllCÍnicos prtocnta: a) indiot que ee daban a maestros o utesanot españoles como 
iDSlnlllltnto o equipo de trabajo, Estos les ensaiaban y ee 11eman de ellos en 1111 talleres; 
b) indios poeeedom de tecnologia que .iml.in en construcciones de templo!. Asl, &e aceptó 
el trabajo -puhivo de )09 indiOI legJ)mente, en lu edificaciones y conslnlcciones: 
hacer pergaminos, naipes, enaeñama de la música, etc. En ocuiones se les llegó a pagar 
jornal doble por &er oficiales o maestlO! en el oficio que desempeñaban. Kubler, Op. cit. 
1, Cap. IV, 1~186: LaOOr, materials, technique, Woodrow Borab, Silk Raising in Colonia! 
,l/é:dco, (Beri:eley, 1943), Cap. V: lforkers and MaJers, 38-52. Lesley Byrd Simpson, The 
repartlmieJito l)'Stem o/ Native Labar in Nt111 Spain · and Guatemala, (Berkeley, 1938), 
67 y M. Moiléa Gonzilez Namro, Repartimiento de Indios en Nuem Galicia, !México, 
1953), 182.3, 185, 187, 190, 200. 21>1-207. AGN., Indios., v. 3, exp. 20'l, f. 46r. Yid., 
Luis Cbivez ()rortO, Indice del Ramo de lndiOJ del.Archioo General de la Nación, (Mé-
1ioo, D. ~., 1951.J; p. 90: Repartimiento de Indios. Vid. JUpra., Cap'. IV, Nota 50. 
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"F.n los Óficios mecánicos, uí los que antes los Indios tenían, como los 
que de nuevo 'han aprendido de los Españoles, se han perfeccionado 
mucho; porque han salido grandes pintores después que vinieron las 
muestras e imágenes de Flandes y de !Lalia que los Españoles han traído, 
de Ju cuales han venido a estas tierru muy ricu piezas ••• 11

11 

Los indígenas' mejoraron los conocimientos que ya' tenían, apli· 
cando los métodos hispánicos importados, aventajando en muchos casos, 
a sus propios ma~tros españoles. Mostraban percepción, inteligencia y 
sentimiento estético muy profundos, y efectuaban trabajos manuales 
con método, gran paciencia y laboriosidad. Esta habilidad iruiata ha 
sido alabada por todos nuestros cronistas e historiadores.11 

El hacha de cobre eon que cortaban árboles y el hacha encorvada 
qüe les servía pará hacer cosas de carpintería fué sustituida por los 
españoles, por el hacha de hierro y por la gurbia y el escoplo; entre 
los tundidores, el martillo formado por piedras duras de basalto usa· 
das por los indígenas se sustituyó por el martillo de hierro; los alfa· 
reros conocedores del torno adoptaron el vidriado en su cerámica, des· 
conocido por ellos; el clll'fli o sandalia de pita de maguey, forrado o 
sin forrar de algodón, fué sustituido por el zapato; y toda una nueva . 
técnic;a de esta industria (curtir, adobar, cortar, hormar, etc.), se in· 
trodujo; igualmente nuevos métodos y utensilios se adoptaron en la 
sastrería (la industria del traje prehispánico era rudimentaria), el uso 
de las tijeras y de las planchas de hierro; el cincel y el martillo de 
hierro sustituyeron a las piedras y cinceles de cobre con que tallaban 
los escultores; el buso y la rueca sustituyeron al malacate de los teje· 
dores. En fin, una gran cantidad de utensilios desconocidos por los 
indígenas vinieron a sustitl\ir a los propios usados por ellos anterior· 
mente, con indudable ventaja para la producción de sus manufacturas.¡¡ 

.. El fenómeno de transculturación, o usando el término de moda: 
de "acculturalion", de la cultura hispánica -europea-, sobi:e la de los 
diferentes grupos aborígenes, que castellanizó al iridio por medio del 
lénguaje, la religión, los usos y las costumbres de España, impuestas 
por la fuerza, hizo que la mente y la técnica del trabajador indígena 
evolucionara hacia la visión de la plástica y la tecnología de los eu· 
ropeos. 

Es interesante y conmovedor ver en las manifestaciones pictóri· 
cas, plásticas y arquitectónicas, cómo el pintor, el escultor, el tlacuilo 

IG Motolinil, Op. cii, 216. Yid, Mendieta, Op. cit, 400-40'>. Torquemada, Op. cit, 
lll,212. 

·, 11 Motolinia, Op. cit, 216. l'UI, Mendieta, Op; cit, 41)3.415. Tonjuemada, .Op. cit, 
111, 212·214,, ' 

11 Motolinil, Op. cit, 4(8.410. Torquemada, Op. cit, Ill, 212·2ll Orozco J Berra, 
Op. cit, 1, 289, 291, 292, 298, 3(19.310, 337..139, 35.1.356. Mend'uábal, Op. cit, VI, 281·285. 
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i~dio; h~ una imagen bastante aceptable a. la . e1iropea, pero luego, 
por la fuerza de la costumbre o por temor de que su dibujo no sea 
una expresión ·cabal, introduce algún motivo autóctono, usual y cono
cido por él. Hay numerosos ejemplos en nuestra arquitectura y escitl· 
tura y en códices coloniales que lo atestiguan. Cosa semejante acon· 
teció en las artes menores.18 

· , . 

· · ¿La implantación de nuevos métodos industriales fué tan radical 
y absoluta, que hicieron desaparecer la técnica y procedimientos in· 
dustriales de los diversos oficios existentes indígenas? ¿Cómo se acep
taron por parte de los artesanos europeos sistemas usados por los 
aborigen es? 

Es indudable, que la implantación de nuevos sistemas de produc· 
ción industrial -particular en cada oficio-, arrancó de cuajo los sis· 
temas de producción imperantes; de tal suerte, que muchos oficios 
indígenas desaparecieron, y la inmensa mayoría de ellos, sufrieron 
una alteración tal, que bien puede decirse que la introducción e im· 
plantación de la técnica europea -considerada en conjunto-, vino a 
ser una verdadera revolución industrial. 

¿Cómo aceptaron los artesanos españoles, dentro de cada taller, 
el procedimiento indígena a seguir, -para cada oficio en su caso-, 
eri muchas ocasiones, modesto y sencillo, pero eminentemente práctico, 
para el fácil y rápido logro del objeto o pieza manufacturada, ante 
la eVidencia a su empirismo? 

Porque, es indudable, que buena parte de la población artesana 
indígena que sobrevivió a la toma de México-Tenochtitlan, fué a nu· 
trir como elemento de trabajo, como equipo humano, los diversos 
talleres que se iban creando de los artesanos europeos; al tiempo que 
otros, servidos y mandados por ellos mismos, coadyugaban a la total 
producción del nuevo artesano. Y es probable, que en muchísimas oca· 
siones, no sólo sirviera su trabajo, la energía sola, para el logro de 

18 Moreno Villa, Op. cit., Loe. cir. /bid., Lo muict11W en liu arlt.1 plállicas, (Méiico, 
O. F., 1948), 9, 13, 14, 19, 22, Toumin~ Op. di, 11, H, 17·29, 31).36. /bid., Arre Colonial 
en Mélico, 55, 62, 64, 68-72, J90.395. En él señala el autor, en cada caso: arquitectura, es
cultura, pintura, artes mtnores y artes populares, las 111pervivencias indígtnas en el arte 
de la Colonia, Kubler, Op. ci1,, 1, 36f.365. Federico Gámis de Orm.co, "La decoración en 
lo$ man111Critos hispan .. mexicanos primitivos", Analts del /nsúluto dt lnvesli!nciow Es· 
rllicas, 3 (Mélico, 1939), 43-52, estudia 19 labor de los indios copÍlllS, amanuenses, ilu· 
minadores de libm, códices, etc., después de 11 Conquista. /bid, "La pintura indoeuro
Jlal de los Códices Techialoyan", Anales del /n.!li11J10 de /nvt.11i8QCiDn., EJ1ilicas, 16 
(Mélico, 1948), 57.fi7, estudia la transición de la eipresión gráfica jeroglüica a la nueva 
escritura española en el ~rupo de códices denominados Techialoyan. Yid, Apindict, 65.fi7 
y liguraa que les 1i¡;ut11. Miguel Othón dt Mendir.íba~ "Los animales en los tejidos y bor· 
dados indigtnas", Obras compltlas, (6 vols, Mélico, 19l6), IV, 201·20!, estudia la in· 
Duencia e9J1añola en los bordados y tejidos hechos por los indígenas y la supervivencia de 
las formas antropomorfas y zoomorfas autóctonas obedeciendo a ruones votivas o propi· 
ciatorias. /bid., "La evolución de la industria textil en Mélico", Op. cir., JI~ 339-345. 



() 

256 MANUEi/CARRERA STAMPA 

188' upiraciones del ~esano europeo: sino también, su experiencia y 
conocimientos, y aún me atrevo a pensar, que aconsejaran al propio 
españo~ :su jefe, a seguir ~al o cual conducta, método o •sistema en la 
elaboración de los objetos industriales o manufacturas. 

Porque, ¿despreciaría el artesano español, materias primas; pon· 
go por ej.: colores, tintes, fibras y fórmulas o métodos a segiiir por 
los· artesanos indigenas -maestros en muchos casos-, que se . vieron 
obligados por la fuerza de las circunstancias para poder subsistir, a 
ingresar al taller u obrador del europeo, y a trabajar bajo sus órdenes 
y métodos, máxime si esas fórmulas o sistemas de producción eran 
notoriamente prácticas y económicas que las conocidas e introducidas 
por ellos? · 
· • · Es bien difícil dar una respuesta satisfactoria a estos y otros pro· 

blemas o aspectos del trabajo indígena de esos lejanos tiempos, dado 
los estudios de que contamos, y de acuerdo con el poco conocimiento 
que tenemos del impacto que pudo dejar la tecnología indígena en la 
española importada. 

Si bien se ha podido conocer o reconstruir el procedimiento in· 
dustrial usado en varias artes industriales indígenas, tales por ej.: el 
arte plumario -único y exquisito-, el de la fabrhación de .navajas 
de obsidiana, el' de la fundición y manejo del oro y de la plata, el del 
papel, el de la cerámica, el de los hilados y tejidos; el de la prepara· 
ción de colores, y otros más; en cambio, para otros muchos más se 
desconocen.19 ¿Cómo influyeron estos métodos industriales en los mé· 
tOdos industriales importados? ¿Se asimilaron a la técnica española, 
influyendo en ella o no? ¿Borraron los métodos industriales españoles 
tódo procedimiento por el simple uso e implantación de utensilios y 
equipo industrial nuevo antes desconocido de los aborígenes? ¿O a pe· 

. ie Se ha estudado la resultanÍe del choque de lu 009 tecnologiu en lu divenu ma· 
nilestáciones del are que nos quedan de esas mnotu épocu, pero no .e ha estudiado el 
proceso técnico que es el uunto que 11t discute aquí. No el rtsultado de las dos tecnolo
gÍal · ci de ana ¡obre la otra, aino el proceso pan llegar a esa resultante. La rerit!Óll del 
texto de lu Ordenanzas noa ofrecen sugestivos motivos de estudio en este aspecto. üttada, 
2-6, ao, a1, as, ss, ro, 10, 101, 101, 111, 125, 147, 149, 161, 165, 174, 116, 185, 186, 200, 
20'}, Eduardo Seler, "La orfebroria, el arte de trabajar las piedras preciosas y hacer or· 
namentos de plumu de los antiguos m'1icanos", Tnd. [de Sahagún), notu y comenta· 

· rioe por el Dr. E. Seler, Op. cir, V, 196-239. Carlos H. Piedra, Técnica de la orfebrería 
prehup<ÍAica, (Mélico, 1946), 8-85, 91-98. Hans Leni, El papel iNlilena MexicllllO, HÍllO
rio 1 S1PmiiPmcia, (Mélico, D. F., 1943), 67·1111 153-226, .e es1udian los materialea, el 
procedimiento y lu supervivenciu de esta indllllria prthispínica. Ahelardo Carrillo y Ga· 
riel, Titnica dt la Pintura dt Num España, (México, 1946), toda la obra. /bid., El 
Crillo dt Maicalt:i1110. Técnica dt las esculruras en caiia, (México, l!WJ), 14, 19, 21-29. 
llü., IJllOliMría Papilar No!IOUpaño/4, (Mélico, 1950), 29-Jll. En estu obm, el autor 
que es an consmnado altÍJll y perito en ·arte, analiza con amplitud Ju técnicas 11tguidas, 
COllllilllfCDdo l1IS trahljoe la literatun mis con1picua de que contamoe. Cervantea, Lo.. 
Blanca 7; A:lllejo de Puebla, 1, 1·16. Anderaon, Op. cir, 1, 62·70, Bonb, Op. cit, 3-52, 
54-71. : 
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sar de ellos, éstos dejaron , una huella de su tecnología y genio' crea· 
dcir? Si es verdad.que, la implantación de nuevos' métodos de enseñan· 
za m las artes y los oficios, y la instalación y uso . de talleres~ con 
utensilios, equipo y métodos nuevos de fabricación, produjeron una 
revolución no aquilatada todavía en ·su completa significación, es cierto 
también, que en toda revolución económico-social o ideológica, no des· 
aparecen tan fácilmente las normas, los prindpios, los elementos que se 
revolucionan, sino que lentamente van desapareciendo, aun por. b1'11B: 
ca y violenta que sea.· En la historia económica, los usos y· las cos
tumbres, pesan mucho más de lo que normalmente se cree, y no des· 
aparecen de una forma tan rápida como se piensa, sino que van dilu· 
yéndose poco a poco con los nuevos usos, las nuevas costumbres, las 
nuevas modas. En fin, tal parece que aconteció con las técnicas y con las 
formas del trabajo aborigen. En otras palabras, con su organización 
del trabajo, con sus métodos, fórmulas, enseñanzas y disciplina; con 
su. entera tecnología. 

Es así como a veces percibimos las reminiscencias. indígenas con 
sobrada claridad, por ej.: en la llamada escultura tequ~qui, y en las 
pinturas de los códices (post-cortesianos), y en otras, las más, con una 
tenue, casi imperceptible elegancia o sutileza, sobre todo en las artes 
menores y artes populares, por ej.: ciertas formas, dibujos decorativos 
'y colores, amén de los barros usados -bien difícil sin embargo, es 
marcar_ con claridad y concretamente. esas supervivencias en la cerá· 
mica y en otras artes industriales y populsres-; en la platería, en el 
mueble (equipal, petaca, etc.) ; en .objetos, utensilios y cacharros, CO· 

munes hasta hoy en día: máscaras, metate, molcajete, tejolote, comal, 
equipal, petate, chiquihuite, etc.2-0 ~l indio sometido por la fuerza o 
elconvencimiento, no importa de que área cultural de las que existían 
en nuestro territorio, quedó .sin patrimonio moral, cultural y econó
mico, durante el tiempo de la Conquista y primeras décadas que la si· 
guieron: asombrado, desquiciado, sin rumbo, ante el aluvión inconte· 
nible de valores, animales, plantas, cosas y objetos nuevos, descono· 
cidos y exóticos para su mente. El único lenguaje viable común ante 

. el tremendo impacto de la cultura hispánica en las suyas propias, fué la 
teenología. En eso sí hubo un expontáneo y rapidísimo entendimiento 
de resultados económicos y aun morales evidentes.21 

20 Vid., 1upra., Notas 1 y 18. . · 
21 Mendieta, Op. cit., 408, al hablar de los oficios de los indios y de cómo aprendieron 

los nueros oficios importados por los españoles, dice con gran sabiduría y tino: (" •• ;que es· 
IGban como atónitos y espantados de la guerra pasaila, tk tantas muertes de los suyos, 
tk m pueblo arruinado, y finalmente, de tan 1epenlina mudanza y ran diferente en todas 
1111 C011JJ), li11 duáa !e quedar1111 con lo que 101 pasados sabí1111, ó á lo menos tarde r con 
Ji/icultad fumin entrado en los ofiet'os de los españoles. Alas como· comenzaron a des· 

'· 
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Tanto el f.onquistador como el Ayuntamiento, tuvieron tropieJ.CJS 
serios porla variedad de la gente que formaba el naciente vecindario. 
Dificultades seriu para el establecimiento y funcionamiento regular 
de los oficios y las artes industriales, para poder llenar las newidades 
cada'vez mayores que el desarrollo social implicaba. De ahí, emana· 
ron disposiciones sobre cómo debería realizarse tal o cual trabajo; 
cómo se ejecutaría y cómo se cobraría ésta o aquélla labor. En otru 
palabras, se dictaron normu para el ejercicio de los oficios y artes 
manuales, amén de un sinnúmero de ocupaciones que a diario surgían. 
Disposiciones encaminadas a reglar la vida social y económica. 

Hay que señalar, que debido a las pocas reuniones del Cabildo 
y al desorden en que se hallaban los documentos de la ciudad en los 
primeros años, sin lugar determinado y único donde ra~darlos, han 
quedado no pocos huecos en la historia de los gremios. 

El Ayuntamiento en 1530, llegó al grado de perder casi todo su 
exiguo archivo hasta entonces existente.23 Se puso en orden en tiempos 
de Felipe 11 (1556-1598), quien mandó arreglar los Ayuntamientos de 
todas las Indias.24 Un siglo más tarde, en la noche del 8 de junio 
de 1692, durante el incendio de las CIJ$as Consistoriale.s, se quemó 
gran parte del archivo municipal; aunque, merced a los esfuerws del 
sabio e intrépido Don Carlos de Sigüenza y Góngora, se pudo salvar 
parte de este tesoro inapreciable. f.on la ayuda de gente que alquiló 
de su propio peculio, sacó del fuego numerosos expedientes; entre 
ellos, las primeras Aclll$ de Cabildo.2/i Pero numerosos documentos so
bre los menestrales desaparecieron para desgracia nuestra. 

enoolwne con aquel ordinario eÚrcicio, y se ocodiciaron oigo oi pro,echo que se les 
Pfiaba (demás de m ellos como monas, que lo que ren á hacer a uno1 lo quieren hacer 
loJ otro1), de tJla monera mur en brevt 1alieron con 101 o/ici01 má. de lo que loJ ...,. 
trOI o/icioitJ quisieron." 

Anie !amaño impaclo en la conciencia y en la menle de los aborígenes, lo único que 
les mtó fué su tecnología, como mOÍlls r.ivtndi decoroso; defensa económica y monl 
mayor que la de la demá! parte de la población trabajadora. Los conocimiento& acumu· 
lados por el indío anteriormente a la Ülnquista unidos a su trabajo formaron !U capital 
intelectual: "•killed labore;', como dicen los ingJ...,, Por ello el Códice del Tecpan de 
Tloilelolco dice: " ... para qut a/wra aquí yo º' míno, yo 01 jupte a todo1 oosotros ,los 
cociqua, ¡., vecinos de oquí, y habitonttJ de la ciudad de Sto. Sontiago Xiltelolco, POI· 
otros que· estáU wuello• de 1er el tJclldo y espado en 101 OIUntOI qut diriiú, a fin le 
que no os humillen los tJpaño/tJ, .. " Justino Femíndei, "El Códice del Tecpan de Tlal· 
1elolco, (1576-1581)", Elludios Hi•tÓrico•, 1, Núm. 3 (México, D. F., 1939), 257. Kubler, 
Op. cit.!, 156. 

22 Marroqui, Op. cit, !, 29-46. 
23 /bid., Loe., dt. Ande110n, Op. cit. J, 81. 
H /bid., Loe. cit. 
21 lning H. uonard, Cario• de Sipe11111 y Gón,ora, Alboroto 1' MOIÚI de iMi°' le 

Mézico del 8 de Junio de 1692, eart4 a Dn. Andrés de Pa, (Mexico, 1932), 70 y u. 
Valle Arizpe, El Poiocw Nocional, 86 y u. "Tumulto acaecido en la Ciudad de México", 
Genaro García'y Carlos Pen!yra, edib. DocumenJOI iaiditos o m1y raros para la His1oria 
de Múico, (28 vol&, México, 1907), X, 23().231. 



V 

LOS CRDOOS MEXICANOS s 

Ap;tieeell en las Actas de Cabido: latoneros, herreros¡ odreros, 
carniceros, carpinteros, curtidores, etc., a quienes se consideraba como 
"::.pobres que no tienen con qué examinarse ..• "; que ocurrian al 
Ayuntamiento en solicitud de licencias para ejercer sus oficios. Apa· 
rece también, que todos los años el Cabildo aprobaba el nombramiento 
de veedores de varios oficios; 11 así como disposiciones bajo el titulo de 
ordt1U.11Zas, acuerdm o autos de Cabildo, normando tal o cual indus· 
tria u oficio.17 

Propiamente hablando, estas disposiciones no son Ord1!11411Ztu gre· 
miales; y no lo son, porque no presentan las características que he se· 
ñalado en todo el transcurso de este estudio. 

De igual modo, aunque se les denomine veedores y se aprobaran 
por el Cabildo; ésos, si acaso tendrían un grado jerárquico de poco 
valimiento, por cuanto, que no hay noticia en los primeros años de la 
Colonia de la existencia de los gremios que eran los que les daban 
tal carácter. • 

Es de suponerse que en esos tiempos, a falta de ley escrita, la 
costumbre fuese la ley soberana de los oficios y de las industrias en 
los incipientes talleres u obradores. Que los artesanos, obedientes de 
ciertas prescripciones tradicionales obraran con más o menos libertad. 

Ante evidentes anomalías, se sintió la necesidad de establecer una 
regla general, un ordenamiento claro y preciso de esas tradiciones. 
Había que dar una reglamentación que deíendiera a los trabajadores 
contra los inhábiles y mal intencionados. Era imperioso encauzar, 
mediante un ordenamiento, usos incompletos y obscuros; es entonces, 
cuando se eligen individuos de un mismo oficio, y nombran y dan 
poder al individuo que consideran más caracterizado para que haga 
las gestiones necesarias ante el Cabildo o ante el Virrey, con el fin de 
formular y hacer que se promulguen las Ordenanzas a que sujetarse.l8 

2f Andenon, Op. di., 1, 8()81. ri4. mprf., la parte n!latlva. Torre Re.ello, Op. dt, 14. 
fl Aparecen en lu ActaJ AntipaJ de Cabildo de la Cirulad de Mbico, menciones a Ju 

OtJaU:as Grtmi4/es, Ju mú """' tin incluir su texto y ]09 acnenlos y pregones, que CU· 
!lba9 ejecutoria. Ante la Imposibilidad de citar aquí todo lo n!latlvo a los gmnloe de loe 
100 y JllÚ libn11 MSe. e impreso1 existentes de ActtJJ, !irvan da ejemplo lu citu de la 
Noca 1, Ut J11pra. 
. :e ActtJJ .4ntipaJ de Cabillo, etA:., XD, 208; XIV, 4. 'l'i4, supra, la pane relaliTa. 
Apalt(en en ellu, n!petidu veces, que )09 mism09 menestralea pedían asesoramiento para la 
redacci'8 de 1111 Ordenan:G1; da igual modo, lo dicho en la nota anterior 11 valedero para 
Íá. l'id, Adltur Scott Ailo!l, Antonio de Mendo111 First ficeror ol Ne11 Spai11, (Durham, 
N. C.~ 19271, ll»-113. Kubler, Op. cit, J, 361-365. S. Linné, El Valle y la CiNa4 de M;. 
xito rn 1550, (Stockbolm, Sweden, 1948), 49-75. Valle Ari¡pe, NotaJ de ,laterW, 113-128. 
16U.; "Primeros tiempos de la platerla. en la ColoniL Smru Ordenmu normabu el 
ejacieio c1e· 1a platería," Aru y Pica, Año 1, No. 1 (México, Julio 1944), 61.8; No. 2 
beptiembn!, 1941), S.S, !!pite lo dicho en sus NottJJ. 
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2.: Primertu .Orilenanza3. , . " 
,;.', '", I, , ' 

. Es, en tonsecuencia, el poder civil quien organi7.a a los gremios 
como ,entidades jurídicas, económicas y soci.ales, dependientes del Mu· 
nicipio •. : , 

•Aparecen las primeras Ordenanzas gremiales; las de SeJeros en 
15~ y 1553, las de Bordadore.i en 1546, las de Maestros de Escuela 
en 1548, las de Silleros, Guarnicioneros áe sillas r aderezos áe caba· 
llos en 1549, las de Cordoneros r xáquimas en 1550, les de Doradores 
y Pinwres y las de,Sederos en l557, las de Zapateros en 1560, yotras 
más, que se promulgaron en años inmediatos posteriores.29 

, Si en un principio, los artesanos gozaban de privilegios y fran· 
quicias, que durante muchos años, es de presumirse, fueron ilimitadas, 
al a~parse en gremios se les restringieron merced a las, Ordenanza.i. 

Los grupos urbanos romenzaron a desenvolverse y llegaron a ser 
de alguna importancia. Se reunieron los trabajadores de sus oficios en 
calles y banios determinados; se implantaron nuevas industrias y nue. 
vas artrs, y, a medida que se ensanchó la actividad mercantil, canfor. 
me va creciendo. en población y en necesidades la Colonia, surgieron 
n~evas Ordenanzas. De suerte, que sin eufemismo, se puede decir, que 
no ,hubo oficio alguno que no qued!Se reglamentado. 

, Gran número , de Ordenanzas se suceden. Hay virreyes, como 
D •. Luis de Velasco el primero, Martín Enríquez de Alrrumza y el Con· 
de de Monterrey, que confirman veinticinco, treinta y siete y veinte 
Ordl!MllZas respectivamente. 30 

. . 

Aparecen unas y otras con rara armonía, tanto en su forma como 
en su fondo; así como en cuestiones de menor importancia, como en 
detalles nimios. En todas ellas campea, como la misma aspiración, el 
interés corporativo contrapuesto a cualquier otro. 

29 Numero!AS son !ns d~posiciones gremiales, dijera Ordenanw en proyecto o antepro· 
yecto que mtienen las Acr., Antigu., de Ca/n'/¡J¡¡ de la Ciudad de México, en los albores 
de la Colonia. l'id, IV, 323, 321. Borah., Op. cit, 32-38, 136-140. Hubert Howe Brancrof~ 
The 1110rks of ... IX.XI, Hisrory of Meneo, !San Francisco, 1882), II!, 620-022. C. Pé
rez Bustamanre, Don Antonio Je MenJow. Primer Virrey Je la Nueva Eipaña, (ISJS.1550), 
(Santiago, 1928), 126-131 ti ieq. Torre Revello, Op. cit., 14-15. Es:rnda, 1-5, 8.10, 
18-22, 35-6, lM-105, 1!4-117, 137-9, 179-180. Miguel Othón de Mendiúbal, "Las artes iex· 
tlles indígenas y la industria textil mexicana", Ob'as completas, (6 vol• México, 1947), 
VI, 374-375. 

30 Carlos Pereyra, La o6ra Je Eipaña en Américo, (Madrid, •pj,), 185-189. Pries
~ey; ]rué Je Galve: J'idtor, etc., 296-~. Estrada, 6, 10, 1"5, 17, 19, 25, 31, 32, 31, 
40-1, 47-8, 60, 62, 74, 94-5, 911, 107-1()1) 120, 122, 124, 127. 129, 142, 145, 156, 158, 179, 181· 
I&;, 217, 226, 23().1, 234, 2l0-I, 2434, 247-8, 25(1.J, 253, 264, 277, 200, 294. AAMéx., Barrio 
Lormot, OrJt111111W, I, !, 4, 12, 16, 18, 21, 27, 29, 32, 39, 42, 49, 50, M, 76, 97, 99, 
1()1), 122, 128, 144, 147, 1.18, 180, 183, 186 219, 228, 232-3, 231, 242, 246, 24%0, 253, 261, 
ni; 11, 1, 6, 18, 21, 27, 35, 63, 82-3. ' ' 

' 1 ¡ 
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•.. L-Os gremios se constituyeron cada día más Como cuerpos cenados, 
cel_osos de siis privilegios y mantenedores recalcitrantes de la' exclu· 
si vista y 'jerárquica ·separación entre aprendices, oficiales; maestros' 
y veedores, teniendo como base una odiosa diferenciación clasista.81 

· En la historia de nuestra vida consuetudinaria vienen a constituir 
las Orderuuuas gremiales una de las mejores realizaciones; por cuan; 
to, que alcanzaron en el campo legislativo im alto grado de excelencia. 
A ello se debe entre otras cosas, que, analizando detenidamente las 
que se mencionan en el transcurso de este trabajo, se palpe una gran 
unidad en los preceptos. 

Por otro lado, esta armonía se puede atribuir a la acción' que 
ejerció el Cabildo en la constitución y vida de ellas, y en la interven· 
ción en el ambiente gremial. Día a día va creciendo. el poder y la ju· 
risdicción del Cabildo sobre los gremios, ejerciendo una enorme vigi· 
lancia sobre los artículos o artefactos manufacturados; inspeécionando 
la producción por medio de los veedores cuyo número especificaban 
las Ordenanzas, así como por las autoridades propias del Ayunta. 
miento: Escribanos, Fiel Ejecutoria, etc., imponiendo penas, multas 
y sanciones, y ejerciendo actos ejecutivos sobre los gremios, según en 
detalle ha quedado establecido. · 

A la sombra municipal, pues, se desarrollaron y progresaron los : 
gremios. Su ingerencia fué creciendo sin declinar hasta los últimos 
días de la Colonia. Las Actas de Cabildo en las que aparecen acuerdos,. 
razone~ notificaciones, imposiciones de multas y visitas relativas. a la 
vida artesana, constituyen un rico venero para .su estudio y para com· 
prender la intervención del Municipio en el sector gremial.12 

· Junto a las Ordenanzas gremiales propiamente dichas, los acuer· 
dos o Actas Je Cabildo relativas a las corporaciones o a individuos 
pertenecientes · a ellas, así como otras disposiciones dictadas por la 
Mesa de Propios, Fiel Ejecutoria, Juez de Gremfos como autoridades 
compeÍentes para el conocimiento de estos asuntos; hay leyes de ca· 
rác!er general, tales como Reales Cédulas, Bandos, Autos Acordados 
de la Real Audiencia, dados por promulgación o como resultado de 
peticiones a la Corte, al Virrey o a la Real Audiencia, que van for· 
mando poco a poco el derecho común que uniiormá y rige las asocia· 
ciones de artesanos. · ' · 

11 Numero1ísimos aon los juiciOI entabladOI con este motiTO y que ae citan en la parta 
relativa. Con. gran fruto consúlteee: AAMéL, Artuanos Gl'tlllios, w. 381-383. Reo! Au4hn· 
da. Fitl Ejmaoria. Caw111, w. 3783-3784. Sin embargo, ae ha eugerado por la 111Cuela 
liberal esta jeruquiJación que bajo distintos nomb!'9 anhliste aún en la induatria. • 

u Yid. 1upro, Cap. IV, 155 y Nota 154, p. 159. . • · " · ' 
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·· Toda esta legislación noe ~ela el gran auge que llegaron a al· 
canw los 8temios, pueeto que dieron origen a ella. En efecto, a me
dida que. el comercio se desenruelve y lu artes alClllWI mayor des· 
anollo creándose nuevos oficios, el movimiento gremial se extiende 
en proporciones extraordinarias. Es . así, como surgen numerosas Or· 
áenanzm y mandamientos afines, tanto en la capital como en provin· 
cias. Ellos fueron la causa de este florecimiento legislativo. 

Por otro lado, la ley emanaba del Municipio como la autoridad 
competente en los asuntos gremiales. En un amplio sentido, las Actas 
de Cabildo pueden ser consideradas como trasunto de las Ordenanzas,. 
complementándolas.33 

. , · • 

Si es notable la annonía que presentan las Ordenanzas entre si~ 
aunque regulen los oficios los más disímiles; no menos sorprendente 
es la jurisprudencia dictada a través de toda la Colonia. Hay una ho· 
mogeneidad tal, que hace muy sugestivo SU estudio. M , 

3. · · Crecimienlo. 

Es digno de dejar asentado, que durante el siglo XVI es cuando 
se. dan el mayor número de OrdenanzaJ gremiales.36 Por medio de 
ellas habrán de regirse la mayor parte de los oficios durante los siglo~ 
posteriores. Es obvio, que durante tan largo tiempo se implantaron 
nuevas industrias surgiendo nuevos oficios; pero las Ordenanzas que 
los rigen son las menos, así p. ej.: por innovaciones importadas de 
Europa se dan las de Algodoneros de 1765; cosa semejante pasó con 
las de Carroceros de 1706.• 

Certeramente el Conde de Revilla Gigedo decia en su Instrucción 
al Marqués de Branciforte, hablando de las Ordenanzas: 

11 
.. ,hay muy pocas hechas en este siglo, muchu en el pasado y la ma· 

yor parte en el que precedió a aquel ... "; es decir, en el siglo XVF 

En forma conservadora y recelosa, los gremios adaptaban (ya l& 
señalé con antelación) sus viejas disposiciones reglamentirias a las 

33 Yiil. supra., Cap. IV, Nota 154. 
11 'f:.!llda, Op di., toda la obra. Vúqll!I, Op. cit. 16da 11 obra. Compíren11e lu nu· 

muom moluciones c¡ue ap&lflCtn tn: AAMéx., ..4rttJlllJI GremioJ, 11. 381-383. Real .4-'ia
cia. Fiel Ejecutoria. J'eeil.iru Gremios, n. 3832-31134. Rtal Audiencia. Fiel Ejecutoria. Autos,· 
.._.!mm Rtal ,¡uJ;;.,¡,, Fiel Ejecutoria. l'ellllS CIÍlnata, '· 3835. fül CMlrmtt, "; 
1881-1883, y at confirmará mi aserto. En todos ellos abunda maleritl para un hweaate 
estudío en este senUdo. · 

S6 F.strada, 6-8, 10, 14-15, 19, 27, 31·2, 35-37, 404!, 4748, SO.!, 53, 57, 59, 61·2, 74-6, 
ao. M. 9%. 94-5, 97.S. 101.s, 11»-11z 1111-20. 122-t, 126-7, m, 133. m, 142. 144. le.\ 147, 
!So.152, 156-9, 166, 181, 184.s, ~!, m, 217, 229-231, m6, 2«1-1, 248-9, 251, 254, 59,. 
261)1, NI, m2, 27~ 280. AAJléi., Barrio lmuot, Ord-, vs. 1-II, en l!'lenl. 

MF.stNda,119-92,176-8. . . .: .. : -,: 
.11 Portill1, Op. cit., "Instrucción de lmU.gi.,to", U, M Andenon, 1, 104-5. 
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variaciones; que a veces, con !Obrada ligmza se confwiden con lo; 
adelantos en el caminó de la perfección. Numerosas fueron las refor· 
más y modificaciones que sufrieron sus textos. Para ello, divenoe prtÍ- · 
ttdimientos se seguían: unas veces se modificaban por mera adición 
o ampliaclón añadiendo o ampliando tales o cuales reglas a las ya 
enumeradas;38 otras veces, por subrogación o implícita derogación.f 

Es verdad, que dentro del taller u obrador del maestro se trans
mitían de generación en generación los secretos profesionales téalico
artísticos, pero eso no invalidaba para que estos pequeños centros de 
producción aceptaran como miembros del gremio al cual pertenecían, 
los inventos, adelantos o innovaciones, que forzosamente el progreso im· 
ponía. Por tanto, puede decirse que cada generación impuso variacio
nes a las Ordenanzas gremiales, modificándolas, en ocasiones, diferen· 
tes veces en un mismo siglo, por considerarlas obscuras, añejas o por 
otras causas!º 

II. APOGEO 
l. Desarrollo • . 

Más de .doscientos gremios trabajaban laboriosamente en los si· 
glos XVII y XVIII, de los cuales numerosos gozaron de gran prestigio; 
entre otros, el de las Tre.i Artes, esto es, plateros, batihojas y tiradores 
de plata y oro; el de sederos, el de veleros, el de coheteros, el de sas
tres, el de. calceteros y jubeteros. 41 

. . El poder de estos organismos dejó sentir su peso en algunos ca· 
sos. El poder del cuerpo era respetado y temido. Procuraban los gre
mios más poderosos y ricos, que de sus asociados se eligieran y salie· 
ran consejiles municipales; de tal suerte, que en muchas ocasiones 

38 Cervantes, Op. cit., I, 27·30, 32, 36-7, 40-0. Valle Arizpe, NotaJ de P/alería, 1·71. 
AAMéx., Artesanos Gremios, v. 381, leg. 1, cxp, 6, Is. 55-7. . 

39 Cervantes, Op. cit., 1, 3().1; 40-1. AAMh., Artesanos Gremill!, v. 381, leg. 1, np. 6, 
!'5.S.58. ' ' 

lO AAMéx., Artesanos Gremios, v. 381, leg. I, cxp. 6, Is. 55-7. Real Audiencia. Fiel Eje. 
cruoría. l'eed<Jres Gremios, v. 3883, leg. 3, exp. 110, f. 19. AGN., Reala Cédulas, v. 48, np. 
19, f. 51 y ss. lndUJtrÍa y Comercio, v. V, cxp. 5; v. XVIII, np. 4, I& 23 y 18., 136, 296 y ss. 

41 Estrada, l'id, toda la obra. AAMéx., Artesanas Gremio~ vs. 381·383. AGN, AHHda, 
Midia Annata, 270.1. Toussaint, Op. cil, 29S.297, 367·370, 374-379, 381-384. Bancrol~ Op. 
cir, Ill, 620-22. Artemio de Valle Arizpe, "El auge de la platerla en la Colonia", Arte y 
Plata, Año 1, No. 3 (México, Octubre, 1944), IS.7; No. 4 (No1iembre, 19'4), S.7; No. 5 
(Diciembre, lm), S.8; No. 7 (Febrero, 1945), 1·9; "Tesoro de la Catedral de México•, 
Año 11, No. 16 (N0>iembre, 1915), 7·10; No. 17 (Dicimbre, 1945), S.11; No. 18 (Ene10, 
l!Wi), 7-8; "El tesoro Catedralicio'', Año 11, No. 21 (Octubre, 1946), 7.9, Ral1el.Heliodoro 
Valle, "Platería y Plateros", Año 11, No, 21 (Octubre, 1946), 35. Antonio Pérez Valiente 
Moctt:uma, "Fierros Coloniales", Año 111, No. 26 (Mario, 1947), IS.9. Frnnciaco Xavier 
Hemánda, "Obras de Platería Mexicana en el Museo Nacional de HÍ11ori1", Año 1, No. 6 
(Enero, 1945), 9·11. 
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miembros del Cabildo fuerori individuos pertenecientes a tal ·o cual 
oficio.12 

:. ' : 

Celosos siempre de la perfección de la manufactura, de la obra 
industrial, llegaron a gran altura por lo que respecta a diversas artes 
industriales;· como las de forja del hierro, platería, talla de madera 
y marquetería¡ loza blanca, azulejos y cerámica vidriada,13 y otras 
más; a la par que llegaron a su apogeo económico. Su florecimiento 
correspondió a un desarrollo correlativo de las industrias, y a un es· 
tado de su evolución institucional, influyendo favorablemente en las 
costumbres y en el medio de. vida de las clases laboriosas. Gracias 
a·su influjo, sobre todo en el aspecto de mutuo auxilio y de benefi· 
cencia de las. cofradías, los artesanos pudieron mirar con cierta .con· 
.fianza en el porvenir." 

Socialmente, pues, ejercieron enorme influencia, ya que al mis· 
mo tiempo que protegían a sus agremiados como organizaciones fuer· 
temente jerarquizadas, garantizaban el orden público. 

Una última observación a hacer, es la de que aun cuando parezca 
paradójico, esta jerarquía contribuyó a guardar el equilibrio del or· 
den social, porque aunque mantenía en su seno una diferencia· clasista 
llena, de rivalidades y de envidias, el trabajador o grupo de trabaja· 
dores que lo querían romper, se veían castigados doblemente: por un 
lado, el gremio entero ejercía su poder contra él o ellos; por el otro, 
las autoi:idades municipales· intervenían directamente,· imponiendo las 
penas y sanciones a que hecho alusión.11 

. . · 

Así pues, estrechamente vinculados al Municipio, los gremios·par· 
tieiparon de manera decisiva en el desarrollo económico de las ciuda· 
des Coloniales y en la propia vida municipal. . ' 

• ' 1 

2. Su importancia ~conómic0-social. 

Conforme tra~curre el tiempo, los gremios se van convirtiendo 
en éorporaciones de carácter cerrado y monopolizador. 

12 Yid. mpra, Cap. IV, Nota 143, p. 155. : . , , 
'3 Además de los libros que tratan tobre el asunto que aparecen menciooadoo reiie

ddu veces a lo largo de IÍIW piglnu, con,jene ver: José Jll!ll Tablada, HiJtoria del Ane 
m Múico, Oléiico, 1927), 212·19, 224. Cuem, Op. cit, IV, 58-6.1. Enrique A. C.rvantee, 
Catedral Metropolitana. Sillería del Coro, (Méxica, 1936), J.XXXJX. Rafael Gan:f1 Gran1· 
dos, Sillería del Coro dt lá Antipa /,lena de.S<111 ÁfWIÍn, (México, 1941), toda la obra. 

H Yid, lo dicho en et caphulo relativo, 1cen:a de la previJión toeial y Anemia . de 
V.Ue Arizpe, .!'Gremios y Co!radlas de los antiguos Plateroo", Ane r Plata, Año 1, No.• 10 
(Mmcó, Mlyo 1945), S.S. · . 
, 11. Cliim Orozco, Pá,iiw de Hutoría EcorJmica, 41.Sl. /bid, Hiuorio Econ&nica r 
Sodol,Jr·Mmco. Ellsaro idn1erprtl«ió11; (Mélica, 1938), 51-M, es. ttpetici6n· de'.la 
primera de Ju obru tltadu. Yid. lllpra, la p11te relativa. ' ' · 





~-:------~·------~----: --· - ------- -- . ·-- - - ~ 

1 l.OS GREMIOS MEXICANOS 2M 

--·: . · En un principio los artesanos trabajaron libremente, pero 'al qu~ 
d_ar estableeidos los gremios, se estatuyeron las cilndiciones por l_as 
cuales se.admitirían en.su seno a los trabajadores. :Originado y des
arrollado el gremio bajo un sistema de clases, bajo un sistema de cas· 
tas, , desde un principio, al estatuirse; se. hizo patente la diferencia 
racial; de. manera que, i_ndividuos con oficio, no podían, por una 
parte, trabajar libremente, porque les estaba prohibido, ya que debían 
pertenecer. al gremio, y por otro lado, no podían ingresar fácilmente 
a éste, porque les ponía innumera/iles trabas _étnicas que no eran fá. 
ciles de vencer. 

_De ahí, una pugna sorda, ,feroz y eterna. De un lado, el artesan~ 
libre que para ejercer su oficio y no morir de hambre, veíase obligado 
al clandestinaje; y del otro, el gremio, corporación exclusi~ista, fiján· 
dose en el interés colrctivo, en su propio organismo, sacrifiéándo en 
ar~s del bienestar ~omún a los individuos sus componentes. 

· Es verdad que así, los productos salidos de manos artesanas, eran 
de alta 'calidad, beneficiándose de paso el consumidor, así como tam· 
bién el productor por operar dentro de un mercado cerrado. 
· Económicamente considerados, eran los gremios instituciones an· 
ticapitalistas, por cuanto que, según hemos visto, el espíritu de em· 
presa, la iniciativa individual era casi nula; asimismo, la obtención 
del· lucro, amén de que por otro lado, los agremiados no podían, por 
la misma jerarquía establecida, invertir sus utilidades en el negocio 

. como propietarios de una pequtña industria, puesto que, el en!ei'o Ín· 
tcrés del gremio lo impedía. ' 

Si en los albores de la Colonia (siglo XVI y parte del XVII), el 
artesano, maestro poseedor de un taller vendía directamente al consu· 
midor, más adelante surge el acaparador. El cliente del artesano agre· 
miado, individuo que podía esperar su turno y aún adelantar dinero 
para obtener un artículo manufacturado de gran calidad y mérito 
artístico: selecto, confeccionado por el maestro de fama, fué desapa· 
reciendo para numerosos gremios, tales como los de tejedores de al· 
godón, de lana, de seda, sombrereros, zapateros, etc., los cuales se 
vieron forzados a eñtregar sus manufacturas al comercia_nte acapara· 
dor, imposibilitados para tener existencias en el obrador o taller,. en 
espera del cliente eventual. Entregaba su mercancía al menudeo o al 
inayoreo, ya en su estableéimiento mercantil, (tienda, pulpería, ten· 
dajón mixto); o bien, por medio de agentes se puso en contaéto cin 
el c_onsqmidor, sobre todo, en contacto con los mercados de "tierra 
adentro'';· reales de minas y tiendas d~ raya, etc. El control de la pr~ 
ducción de los productos manufacturados de los gremios, fué puando 
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gradualmente a manos de comerciantes acaparadores de las manufac
turas, quienes verificaban con grandes gmancias su distribución y 
venta en el pals, tanto ál menudeo como al mayoreo. Diversas catégo
rias de comerciantes sé encargáron de la distribución y venta de los 
ploductos manufacturados por los gremios, que de consumo localista 
(ciudad o villa) en un principio, se aceptaron y consumieron más 
tarde, por todos los rumbos del territorio novo-hispano. 

Formuladas estas observaciones, corresponde decir, que los gre· 
mios novó-hispanos sostuvieron además, una lucha constante contra la 
industria ~apitalismo industrial- de Ultramar, que enviaba sus pro· 
duetos á través de la Casa de Contratación, primero por Sevilla, y 
más tarde por Cádiz; en contra también, del contrabando, que en pro: 
duetos ni~ufaciurados, sobre todo textiles ingleses, holandeses y fran· 
ceses, fué de gran monto, y, asimismo, en contra del incipiente capi· 
talismo mexicano de los obrajes (industria textil). Sostuvieron los 
glemios, una lucha· constante para obtener la venta de algunas mate· 
rias primas, tanto .europeas comu nacionales, que estaban acaparad~ 
bajo el monopolio de los comerciantes, o bien, del Estado (estancos); 
aSÍ como de productos asiáticos. Es decir, la lucha contra el capitalis
mo comercial que disfrutaba de enormes ventajas, debió, es de su
poner, estimular a la producción gremial a establecer una sorda com
petencia, una lucha continua por mantener y apoderarse del mercado. 

Por otra parte, debemos suponer el papel de desigualdad con que 
luchaba el incipiente capitalismo industrial y co'mercial de los gre· 
mios; frente al propio· de allende el Atlántico; si se tiene presente, 
que la Colonia vivía bajo una política fiscal protectora de los productos 
españoles y europeos. Desigualdad ostensible, ademá~, por ser un país 
de economía consuntiva, en la que su producción manufacturera era 
insuficiente. 

3: Picios exütentes. 

· Al amparo de las aut~ rizlic;l;nes fogales el clandestinaje era de 
ini¡Kirtancia; y tanto los gremios éonio el Municipio fueron impoten· 
tes 'para acabar con él, ejerciendo los "rinconeros" sus oficios, con 
absOluta independencia." · 

'l '> .. 
, : ft FollMICI y Unutle. Op. cit, 1, 448. AAMú., Artullw Citrftios, v. 382, lq. 2, erp. 
12, !1. 121·1M; up. 13, f. 86¡ leg. 13, exp. 21, !1. 64-5. Rerl Auiiencia. Fiel Bj«atoria. 
V Mlom Cremio1, v. 3831, leg. · 1, up. 19; v. 3833, leg. 3, eip. 19, f. 4; v. 383.l, leg. 3, 
e1p. 101; '1P; 110, f, 59. " ' · . . ' . 
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F.s uf, p. ej.: como el: gmnio de Tundidores protestaba ante las 

autoridades municipales por el número de zánganos introducidos en 
la r.orporación!7 

Además de 207 maestros, 126 oficiales y 5 viudas, había ocho 
intrusos que formaban el gremio de algodoneros a fines del si~ 
glo XVIIl.43 Estas cifras son reveladoras del mal estado del gremio, 
puesto que, a más de los artesanos que ejercían el oficio libremente 
en r.ontravención de las Ordenanzas y ottos mandamientos afines, exis· 
tía en éste r.omo en otros gremios, un mayor número de maestros que 
de oficiales. y aprendices; situación paradójica ante la cual eran impo
tentes ·las autoridades y las propias leyes. 

Muy elocuentes para nuestro propósito son las palabras que el 
Juez de Gremios dirigió al Virrey en 29 de mayo de 1799, sobre cier· 
tas providencias y penas que se deberían de imponer a los artesanos: 

'' ... los unos piden dinero prestado y luego que lo reciben y se empeñan 
se huyen a la Ciudad de la Puebla llevándose el dinero que se les ha 
suplido por los maestros siri acordarse jamás de pagarlo y los otros 
se esconden en los varios rincones de esta capital ocupándose de día 
a los vici05 y de noche en hacer Zapatos mal hechos y de inferior 
Cl!idad con que se engaña al público vendiéndose P!Jr segunda y tercera 
pe!!Dna sin embargo de estarles rigurosamente prohibido por sus orde
nanzas y otras superiores que previenen se decomisen ... "19 

En averiguaciones que se llevaron a cabo contra un maestro del 
gremio de curtidores, hacia 1766, se cayó en la cuenta del grave daño 
que el público, el gremio y el Erario recibían por el abuso existente 
del engrasado, esto es, vender badanas de cordobanes, pasando el mon· 
to de. pérdida en más de cien mil pesos al año: 

" .. :se perjudicaba a los criadores en muchos miles, pues no tenían 
salida de las pieles cabrunas, el gremio perdido, porque no se vendía el 
cordovan y la conzienzia de todos grávada de curtidores, de zurradores 
y de zapateros; los unos dando las badanas en blanco, los otr08 engra· 
sando esas badanas y los otros haziendo zapatos de en'grasado; la causa 

"de este abuso vino de otro abuso, que era el expendio en tiendas y a la 
manera de mesones, plazu y calles de los cordovanes fingidos y l'!r·

. daderas badanas engrasadas, debiendose comprar tan solo en el estanco· 
y cuu de curtiduría."50 

tl AAMéx., Rtll Allllitnria. Fitl Eieciuoria. Yetáor"' Gremios, v. 3831, leg. !, 
ap. 19, f, 4; v. 38M, le¡. 3, eip. 101.. · · . 

•s AGN., /n4lllllÍI 1 Comercio, v. XXI, up. 4, !& J26.7. 
t11 AAMéx.; Art.,ano1 Gremios, v. 383, leg. 3, exp. 21, Is. 61-5. AGN., /nJusllÍI y Co-

mtteio, v. VIII, esp. 12, l. 266. ' · .· . ·. . . · _. · 
liO AAllér., Ral Aullend1. Fitl EittUl<>rill. Y mora Gremios, v. 3872, lq. 2,. esp. 70> 

v. 38M, le¡. 3, esp. 85, Is. 1-3: eip. 101. · • 
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Estos ejemplos nos' dan Una' somera idea· del clandestina je· exÍs· 
tente. Al margen de las disposiciones legales, prevalecía· una situación 
ilícita y de abuso. , , , , 

.,Confonne los gremios alcanzan poderío y riqueza,· van abusando 
paulatinamente de su .tendencia monopolizadora y exclusivista de cuer
pos cerrados, apegándose al espíritu del cuerpo y volviéndose opre
sores. Cada gremio quería todo para sí y nada para los demás. 

, Tratando a toda costa de evitar la competencia en cada oficio, 
como medio de asegurar su ganancia, desviaron y torcieron su ver
dadero objetivo, que era el mejoramiento de los productos manufac
turados y la ayuda recíproca, hacia funciones y. actividades impropias 
de sus facultades netamente peculiares; saliéndose en ocasiones, de 
sus propias atribuciones claramente marcadas por las Ordenanzas. !i 

4. Decadencia. 

Otros, sin embargo, quedaron estancados porque sus Ordenanzas 
no estaban en consonancia con las costumbres, los usos y las innovacio
nes implantadas. Al lado de gremios ricos e influyentes, tales como: 
el de plateros, batihojas y tiradores de oro y plata, el de sederos, el de 
sastres, había gremios paupérrimos que· llevaban una vida raquítica, 
como el de zurradores·y el de toneleros: 

"Los gremios y artes se hallan en el mayor atrazo, por falta de una 
educación propia de los artesanos. En otro tiempo se conoce que hubo 
mayor cuidado en esta parte ... " " ... apenas cincuenta gremios quedan 
en esta ciudad .con sus distintas Ordenanzas, de las cuales hay muy 
pocas hechas en este siglo, muchas en el pasado y la mayor parte en el 
que precedió a aquel. Por razón de su antigüedad están llenas de defectos, 
disposiciones más propias para atrazar que para adelantar las artes, pues 
se dirigen en gran parte a estancar la industria y a guerrear a los arte· 
sanos con pensiones y diligencias inútiles."12 

A la minucia reglamentaria y al conservadorismo técnico estricto, 
amén del papeleo burocrático que enlazaba el corporativismo; a la 
fastidiosa rutina que detenía todo progreso y al apresto a la ganancia 
que tenninaba en el maltusianismo económico, así como al privile
gio a la maestría; privilegio que se hacía recalcitrante en nuestra so· 

11 Ballesteros y Beretta, Op. cir, VI, 152·156. Altamira y Crevea, Op. cir. IV, 138-140. 
Vid. supra, la parte relativa. Particulannente aquellos agremiados que estaban afiliados 
a los batallones milicianos; tal entre'otros,» los comerciantes y panaderos, que se llliialan 
en eltmo. · ; 

12 Portilla, Op. cir, "lnsrrucción de Rrnlla~&edo", 11, 84-6. amora y Coronado, Op. cil, 
ll, 294-5. Diario de México; V, (MéJico,' 1001), 553, No. 572. Eidnclón del gmaio de 
Pl!leleros y Fonderos. · 
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ciedad, ins1itufda bajo un sislema de castas, se ief ería el Conde de 
Revilla Gigedo, hablando de los gremios, a su sucesor en el gobierno, 
el ~arqués de Branciforie, en el párrafo que se cita; · · 

El gremio de confiteros pedía en 1792, se arreglasen sus Orde
nanz113 por eslar en desacuerdo con ·la época; por cuanto que, en las 
chocolaterías, velerías, tiendas de' pulperías y casillas particulares, se 
vendían dulces y pastas en perjuicio de la corporación, la cuat ·se ha. 
hallaba" ... en el día tan abandonada como decaída".13 

· 

· El gremio de guanteros andaba en pésimas condiciones econó
níieas; tenía pocos oficiales, que hacían las veces de maestros, haciendo 
caso omiso' de las Ordeniinzas, por lo que se pidió que se reformasen.114 

Los veedores del arle de tejidos de algodón, elevaron en 1790 
sus quejas ante el Cabildo para que· se reformasen las Ordenanzas; 
porque entre otras cosas, .no conlribuian con lás cuotás asignadas; úsa'. 
han peines para tejer, distintos de. los estipulados, y tenían en los 
telares, mayor número del fi)ado por ellas; y aunque, por la ley es· 
tahan sujetos a las del Arte mayor de la $eda, durante los quince -~ 
dieciocho años anteriores ·habían. venido trabajando s~parados de 
squéJ,M , . , 
. . , Desde mediados del siglo XVlll el gremio de pasteleros estaba 
en decadencia por razones semejantes a las de los confiteros.M 

A tan gran atraso habían llegado algunos de los gremios, que el 
Ju.ez de .ellos, decía al Virrey en la representación que he mencionado: 

· " •• ·.he procurad~ que todos los gremios cubriesen sus desnudeces. a co~ 
de lo mucho que ganan y más pudiesen ganar si se aplicaran a trabajar 

· ' toda la semana, con particularidad: los talabarteros, carroceros, zurrado· 
l'5 y zapateros que a ~ar de ser los más crecidos en el número son los 
más indecentes por sus. vicios y ociosidad. 
. . Los operarios por lo general, de estos oficios no trabajan los lunes, 
martes y miércoles y si lo hacen los jueves, viernes y sábados de cada 
semana es únicamente porque _la necesidad, los estrecha ª· e)lo y algunos 
lo suelen hacer el día de fiesta para socorrerla sin embargo de _eS!arles 
prohibido." ~7 · 

M AAMéx, Rtal Audiencia. Fitl Ejecutoria. l'wlores GrtmioJ, v. 3833, leg. 3, oxp. 
110, r. 19; eip. 111, r. 3. . 

114 lliléx., Artesanos Gremio~ v. 382, leg. 2, eip. )3, f. 86: Lo mismo el de Zapa/eros 
m J79'J, v. 383, leg. 3, exp. 18. . · 

&5 AGN. lndUJtria r Comercio, v. XVIll, eip. 5, f1. 32·1; eip. 6, fa 3841; eIJI. 9, 
11. 67°131; etp. 10, f1. 136-296. Mendizábal, Op. cit, v. 403-406. · · · ' 
",M AGN. ArteianO, GrtmiOJ, v. 381, lei. l. tip. 6, f. 90. Diarib Je Mhito, Loe. cit. 

! . ~1 AAMéx, Arlt3tmOI Grtmio~ v. 383, leg. 3, tip. 21, f1. 64-5; Real Audienda. Fitl Eie· 
:. iuioria: l'tttloru Grtmios, v: 3852, leg. 2, eip. 63, Is. 1-3.'ACN. AHHda:, Media 'Annata, r ÁTIÍl/as,lq.270-18. · · 
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Basten estos ejemplos para convenir, que en efecto, mucboi !le 
los gremios llevaban una vida silmamenle precaria; en completa deca· 
dencia: " ... deteriorados y abatidos que más no pueden ser ... ", 
como significativamente declan los tintoreros hacia 1750. 

No era el propio régimen corporativo quien llevaba en sí la causa 
de su decadencia, como tal vez, pudiera pensarse. Penetrando en lo 
mis hondo de la documentación que cito a lo largo de este estudio, 
se llega al convencimiento de que hubo gremios que prosperaron, lle
gando a ser poderosos e influyentes, gracias a numerosos y variados 
factores que les eran favorables, tal p. ej.: la abundancia de placeres 
argentiferos hizo posible el desarrollo extraordinario a que llegó el 
gremio de. plateros, no sólo como expresión artística de suma origi· 
nalidad, sino como corporación social respetada e influyente; igual 
cosa aconteció con el de coheteros, el cual, merced a la abundancia 
de pólvora, y sobre todo, de fiestas religiosas y profanas, llegó a ser 
uno de los más numerosos y pudientes; cosa semejante sucedió con el 
de carpinteros y entalladores, ya que gracias a las variadísimas espe· 

' cies de finas y bellas maderas de nuestros bosques, y a la demanda 
del Oero, llegaron a perfecciones inigualables. En cambio, otras _agru· 
paciones gremiales no llegaron ni a una mediana situación social y 
económica, tal fué, entre otros, la vida de los gremios de toneleros, 
confiteros y zurradores. 

Es decir, no solamente las Ordenanzll$ por las razones indicadas 
dejaban de favorecer con el transcurso del tiempo a los gremios que 
regían; sino también, las condiciones económicas y sociales en que se 
originaron y desarrollaron les fueron favorables o no. · 

Muy complejo es este aspecto, ya que por bien intencionada que 
fuese la legislación que los regía, si no había un ambiente económico 

J 
1 
1 

y social favorable a su desenvolvimiento y prosperidad era letra muer· . ¡ 
ta que quedaba escrita en, el papel. En cambio, otras agrupaciones 
con Ordenanzas similares y estereotipadas para un desarrollo y apogeo 
fecundos, llegaron a tener gran prosperidad. 

Quiero hacer hincapié, pues, que no era solamente a una educa· 
ción mal adecuada, como pretendía Revilla Gigedo, a una !P.gislación 
añeja, a los propios vicios de todo organismo social, o, a la intervención 
constante del Estado, por medio del Municipio, por lo que los gremios 
llegaron a decaer o a prosperar. 

Raíces más hondas tuvieron las causas del auge o decaimiento 
de las agrupaciones gremiales, y fueron entre otras: la buena o mala 
administración de ellas por los veedores y alcaldes; la pericia técnico
artística o la falta de ella de grandes maestros sus com¡io11e11tes; la 
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demanda constante, y a veces, creciente o la. falta de ella de determi· 
nados productos manufacturados más que de otros; la abundancia de 
materia prima o su escasez, y su control por los comerciantes; él con· 
ttol de la distribución en el pals y de la venta al mayoreo y al menudeo 
de los productos manufacturados, por diversas categorías de comer· 
ciantes; lOB grandes y largos pleitos y litigios en que se veían envueltos 
o la . ausencia de ellos. En suma, obedecía su vida y prosperidad a 
f actol'e.41 económicos. A factores económicos inherentes a la corpora· 
ción misina y a factores sociales originados en su vida institucional. 

Hay que sc-iialar, además· de los vicios mencionados que contri· 
huyeron a la decadencia de los gremios, manifiesta ya en el siglo xvm 
y principios del'XIX: la reglamentación excesiva, que si contribuyó 
a que mejoraran día a día y a dar altos vuelos a las artes industria· 
les, fué sin embargo, en términos generales, una enorme traba para el 
fómento industrial, porque ponía cortapisas al impulso individual. 
Como no intervenía para nada la iniciativa personal estaba muerto 
el espíritu de empresa. A todo individuo agremiado le estaba ve.dado 
presentar al cliente una innovación personal que no se ajustase al re· 
glamento prescrito, a las Ordenanz1J$ de su oficio. · 

Es así como la corporadón gremial tenninaha con la inmovili· 
da·d secular de los procedimientos y la sofocación sistemática de la 
iniciativa individual. · 
, Por otra parte, .como organismos monopolizadores privaban a los 

consumidores de las ventajas de la libre concurrencia en el precio y 
la elección de la calidad, imponie~do por decirlo así, la ley del 
mercado. 

Además, no se acomodaron a las variaciones de la producción 
extranjera (inglesa particularmente), que saturó, a fines del siglo XVIII 
y principios del XIX, el mercado americano. 

5. Ataques a los gremios, 

Por todas estas razones, son por las que los gremios fueron dura· 
mente atacados en el siglo XVIII. La corporación reposaba en el mo· 
nopolio en lucha abierta con los particulares, con el comercio y con 
la industria libres. Arietes destructores del sistema, son Ward, Campo
l!'ªnes y Jovellanos, que lograron crear escuela. 

En 1762, Bernardo Ward da a la estampa su Proyecto Económico 
én el que se proponen varias medidas dirijidas a promover los inte
reses de España, y en el cual ataca duramente a los gremios y lanza 
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una serie de programas y reformis que supone sanarán la economía 
española delas•taras de lá organimción gremial.113 

.. · •• 

' , Ward había sido comisionado por Femando VI ·para recoger en 
los distintos países de Európa cuantas. infonnaciones pudieron oor de 
interés para el progreso económico de España. En el libro citado se indi· 
can los medios de restaurar las quebrantadas industrias españolas. Con 
Ward coincidían numerosos vocales de la "Junta de Comercio y Mo· 
neda", la cua) dictaba por entonces las leyes en este sector nacional. 
Jefe de ella era Pedro Rodríguez de Campomanes, quien en su Discurso 
sobre el foment-0 de la industria popular en 1774, en su Discurso sobre 
la ~ucación popular de artcsano.s r su fomento aparecido en 1775, 
así i:o~o en su Apéndice a la educación popular, d~ ese mismo año, se 
opone abiertamente a la. fabricación corporativa.~9 . · 

. , : Para Campomanes, era imposible subordinar a. reglas fijas o in· 
variables lo que tenía que estar sometido a cada momento a las varia
ciones del gusto y la moda. Por eso el· gremio le parecía contrario al 
progreso industrial, 'ya que era un organismo cerrado y monopolizador, 
creyendo que debía abrirse el progreso industrial a todo operario hábil, 
nacional o extranjero, sin limitación del número de maestros. 

Allí acudieron a empaparse de doctrina quienes más tarde les die· 
ron la puñalada decisiva: Eugenio Larruga, con sus .Memorias po~íti· 
cas 'r eco'iiómicas sobre los frutos, comercio, fábrici;s r mirws de Es· 
paña, aparecidas de 1737 a 1800; en las que indica los defectos de 
los gremios, y sobre todo, los abusos de las cofradías olvidadas de sus 
fines piadosos. V alentín de Foronda quien en las Cartas sobre asuntos 
mth exquisitos de la economía política y sobre las leye.¡ criminales, 
dadas a la luz en 1794, ataca los monopolios, las tasas y leyes y cos· 
lumbres ·opuestos a la actividad mercantil libre. Todos ellos abogan 
por su extinción. Autores estos últimos, que se ill3piraron igualmente, 
en el más acerbo de todos los detractores de la vida gremial: Gaspar 

113 Bernardo Ward, Proyecto Económico. En que se propon~• varias providencias diri· 
«idas a promover lo.1 in1ere.1e.1 de E1paM, con los medios y Ílon<Íus nece.ian'os para JU 
plantificación, (Madrid, 1782). Conviene ver el libro en su tola idad, 

W En el segundo de los libros mencionados, es en donde se proclam.\ con mayor cla· 
ridad la doclrina que IUl!enta, que se puede resumir en los siete postulados liguiente3: 
1) Formación de Ordenanzas de loi gttJ11ios reducidos a la parte política o de gobierno, 
apmidir.aje, olicialiK, maestría, ve<'.duríB>, cte.; 2) libertad abioluta qué es esencial al 
progreso; 3) 1upresión de emncos: monopolios y privilegios; 4) IUIÍón de los oficios en 
grandes grtmios afines, por estar eicesh·amente atrasados; 5) libertad de comercio interno, 
propugnando por Ja' completa 'desaparición del 'gremio' de me!C3dcres; 6) admilión ·libre 
de tnbar nchwndo la limpieu de .. ngre, o informaciones; 7) el aprendizaje no 10la· 
mente técnico sino de carácter gmral. Vid., asimismo 'IS, IJl.JV, en donde estos pOllU· 
fdoo' eo desarrollan. El taller familiar se tranñonnaba en fábrica o bien un empresario 
tomaba por au cuenta .la producdúo y de hecho loa maestro! y olicialca quedaban con· 
vertidas en asalariados: .fid., Jaime Carrera Puja\ Hiltoria de la Ecoriomla ~spañolo, 
(4·wls., Barcclona,.191345)01V, lM-5. 1· · " ' •' ' 
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Melchor de Jovellanos, Fiscal de la Junta de Comercio y Mo:::;da, el 
cual1en su acertadísimo Informe dado a la /unta General de Comercio 
y Moneda sobre el libre ejercicio de las arta, en 1785; penetra en el 
fondo de las ordenanzas gremiales y hace su más severa crítica. 60 

~ostiene que debía .otorgarse la libertad absoluta de trabajar en 
cualquier arte u oficio sin sujeción a preceptos rigurosos y rrstrictivos. 
El (jerecbo al trabajo alcanza para él, tanta extensión como el de vivir. 
Poner traba a su libre ejercicio era defraudar la propiedad más nece
saria al hombre, la más inherente a su ser e indispensable a su con· . 
servación. Las ideas expresadas por todos esos economistas y políticos 
dieron origen a que aparecieran desde 1770, 1772, 1777, 1785, 1790, 
1793 y 1798 Reales Cédulas mermando las atribuciones de los gre· 
mios, que por otra parte, se hallaban ya en decadencia. 111 Manifestán· 
dose además, como corrientes progresistas en las Sociedades E conómi· 
cas, que culminan en las Cortes de Cádiz. 
. Ante el intento demoledor de los antigremialistas levantóse la voz 
de ilustres defensores de la corporación, son ellos: Antonio Capmany 
y de Montpalau en el Discurso económico político, que publicó en 1778; 
en él afirma que los gremios eran la mejor salvaguardia de la pro· 
ducción nacional, y hace una brillantísima apología de los gremios en 
sus Memorias Históricas sobre la Marina, Comercio y Artes de la An· 
tigua Ciudad de Barcelona, aparecidas en 1779. Ya antes de él se ha· 
bían propugnado por los gremios aunque en términos menos concretos: 
Juan Cabrera, en su Crisis pol~ica determina el llUÍ.! florido imperio 
de la mejor instrucción de príncipes ministros, publicada en 1719; 
donde aboga por la solaridad que da el gremio; Francisco Román en 
Las señales de la felicidad de España, aparecida en 1768, y Joaquín 
Dánvila, en sus Lecciones de economía civil, dadas a la estampa en 
1779. Eran ellos niveladores de la economía nacional. Todos ellos abo· 
gan por los gremios como organismo bajo cuyo influjo los artesanos 
pudieron mirar con mayor confianza el porvenir. Alegaban, que el 
gremio no sólo había aumentado la honradez y pundonor de los arte-

60 Op. ci~. (Palma, 1821), conviene m toda la obra por 11er el que mis influyó. Su teoría 
oe puede !intetirar uí :' 1) Los gnmioo ion una r!mora para el progmo y deben dts. 
aparecer; 2) IOI 1yuntamicnl01 deben ejereer iobre ell01 una función de polici1 y .;g;. 
lancia, debtn mir m1triculados todOI los oficios o artes y nombttS los inspectottS o 
vigilantes pan mar por el interés del público; 3) el apmuli1.1je redu~ido a un contrato 
particwar y 11 m1"'1i1 a una petición de licencia al Ayuntamiento p•n abrir tienda o 
taller; 4) licencia abloluta para trabajar en cualquier arte u oficio. Vid, Carrera Puja!, 
Op. cil, IV, 11J6.lll. Larruga, Op. dt, 1;327-3.10, M7, 3-17; 11, 187-200. 

st Eltnda, 186. Torre Revello, Op. <it, 31. Novisima Recop, No. 13, t 23, ley 8; 
No. 22, L 5, ley 1; 'No. 4, L 2, ley 1; No. 5, L 16, ley 9; No. 2, L,25, ley 8; No. 
5, L 24, ley 8; No. 4, t. 25, G. 201·203, 207.209, AAMéx., Cedulario, v. 450, fs. 730-76. 
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sanos, sino que hizo de la colectividad· trabajadora una institución vi· 
sible permanente del Estado, influyendo en las cóstumbres y en el 
medio de vida de las clases laboriosas. Empero, prevaleció la corrien· 
te aholicionista.112 

: 

· Sig11ifícativamente, la opinión contra los gremios en Nueva· España 
se halla cristalizada en numerosos dictámenes que sentaron jurispru· 
dencia. Sirva de ejemplo, el pedimento del FiJcal de lo Común, en el 
litigio que siguieron los AlgodoneroJ contra los del Arte Mayor de 
la Seda en 1800-1804, en el cual, basándose por las ideas expresadas 
por Campomanes, pedía: 

' "Que los oficios que co~sisten en obr~ o fatiga deben quedar en entera 
libertad, sin formalidad alguna. 
· "Que se fijase el tiempo del aprendizaje y oficialato o laborante desde 

14 años o más a 21 años, remitiéndose a las condiciones de la escritura 
y convenciones particulares."13 

igualmente, por voto consultivo del Real Acuerdo, se decretó el 
4 de octubre de 1806, la extinción del gremio de ve!eros: 

"Se declaró extinguido el gremio de Veleros sin observancia de las 
ordenanzas, libre Ja ocupación de fabricar velas."61 

. . Bajo el psetÍdónimo de El Proyectista pacífico, don Carlos Maria 
de Bustamante, en 1809, ataca a los gremios, y presenta un plan para 
que la Junta de Gremios suplantara al Juez de Gremios. Junta que de· 
heria estar compuesta de un presidente, diez diputados, un tesorero, un 
éontador y un escribano con amplias facultades para revisar y refor· 
mar las Ordenanzas gremiales, suprimiendo las prevenciones técnicas, 
y que cada gremio tuviese una Junta Gremial que numeme a cada 
artesano formando padrones al efecto, y que de las hermandades esta· 
blecidas, se formara una Hermandad General de Socorro, para caso de 

: o2 Campany, Op. cit., 3241, 49-50, 51·116. 
13 AGN., Jndu.itria y Comercio, v. XVIII, exp. 10, Is. 1834. Yid., Ricardo Cappa, 

&tudi'oi Critico! acerca ác la dominación española en América. 2a. ed., (18 1~ls., Ma· 
drid, 1890), VII, 42; IX, 2, 3, 5, et ieq. 

61 AGN, lmpmoi O/icialtJ, .v. 35, No, 18. José Miranda, Las láe:u y las Instituciones 
política! Mexicanos. Primera Parte 1521·1820, (México, D. F., 1952), 175-6. Una nueva 
actitud ante la vida, una nueva manera de concebir los aspectos fundamentales de ella 
.con respecto n otros tiempos, fué, en lo político lo que acarrearon las idens nacidas de la 
J/IUlración; caracteritada por sus idw antimonárquicas o liberales. mCS1ll'lldas y el deseo 
de estructurar la administración por la introducción de reformas generales, se reflejó mu¡· 
ampliamente entre personas de la clase media, funcionarios, militaíes y artesan~Jpelu· 
queros,' cocineros, relojeros, plateros, etc.), durante las últimas décad~ del siglo XVIII y 
principios del XIX. Posteriormente, promulgada la Constitución áe 1812, de ideas franca· 
mente Iiberale.1, y lomada como doctrina oficial, conocida. J comentada en Num F.spaña, 
!é aprovechó de. ella ampliamente para atacar y tratar. de derrocar al Gobierno Español 
Colonial. Yid~ ese brillante e.!lildio, 223-225, 282, 315-322. · · 
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enfennedad, de casamiento, habilitaciones y contratiempos.111 Aun cuan· 
do tenía algunu ideas realizables, este proyecto quedó en eso1en mero 
proyecto. No llegó a tomar8e en cuenta para reextructurar el gremio. 

Pero tampoco se escuchó -por los congresistas de 1824- a loa· 
quin ~F ernánd12. de Lizardi, el leidísimo -y, esto es lo paradójie&
Pensador Mexicano, quien en El Periquillo Samiento y en La QUiio
tita y su Prima, propugna por la desaparición del latifundio en be
neficio del campesino y por la libertad de las industrias y de los oficios 
mecánicos. Sus ideas sociales y económicas nadie las escuchó.116 Ha· 
blando en serio o en broma, Lizardi .se muestra partidario de la libertad 
de ejercer el oficio que más se plugiera, y la necesidad de que cada 
quien recibiera una instrucción adecuada en las artes, y en los oficios. 
A t.ravés de un acalorado diálogo entre don Manuel Sarmiento y su 
mujer, acerca de poner a oficio al pícaro del Periquillo, aboga por la 
conveniencia de poseer un ofi~io; es decir, de hacer valer sus manos. 
Idea que hace extensible a las mujeres, a las cuales en boca de El 
Coronel, quien aconseja a las mujeres, no sólo se constriñan a los ofi· 
cios caseros, sino que aprendan algún oficio mecánico, ~onio el de 
componer relojes, como Pudencianita, esa delicada, rica y locuela niña 
hacía con gusto. 

III. SUPRESION 

l. LeyeJ y realidades. 

Alentadas por el nuevo ambiente de la época, por los postulados 
de Tµrgot y Adam Smith, las Cortes Extraordinarias de ~ádiz dan el 
golpe de gracia a las agrupaciones gremiales en la célebre sesión del 8 
de junio de 1813, en la cual, merced al Proyecto del Conde de To
reno, se autorizaba la libre explotación de la industria, y se decla· 
raba la. libertad de nacionales y extranjeros para establecer fábricas 
sin necesidad de licencia, y de ejercer cualquiera industria u oficio sin · 
examen, tributo o incorporación del gremio respectivo. 61 

. 

11:i .Diario de Mé.rico, Op. cit, XI, 471-474, 55.>556. . 
M El Pensador Mexicano [José Joaquin Fernández de Lizardi], La Educación de 

laJ Mujeres, o 14 Quijotita y 1u Prima. Hutoria muy cierta con aparienciaJ de norela, 
(Mélico, D. F., 1952), 190, 201. /bid., El Periquülo Sarniento, (2 vols. Buenos Aires· 
México, 1901), 195-203. José de Jesús Núñez y Domínguez, Lo• PoetaJ jórenes dt Mhi· 
coy otm wudioi literarioi nadonaliitaJ, (México-París, 1918), 100.IM, 100.114.'tuis 
Otá1·ez Orou:o, lfütoria de Mé.rico (1808-1836), (México, 11)17), 19J.196. lliardi, en la 
Quijotila y 'ª Prima, aboga porque las mujeres aprendan algÚn oficio tal eomo el de 
componer relojes. Defiende en esa obra los. derechos de igualdad de la mujer respecto 
al hombre. . 

61 La Con.llitución de 1812 en la Nueva E1paiía, (Publicaciones del Archivo Genml 
de la Nación), (2 vols. México, 1913), 11, 119. Las Cortes Extraordinarias de Cídiz por 
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Esta disposición, daba al traste con las corporaciones gremiales 
otorgando la libertad individual para ejercer la industria, arte o profe· 
sión que se eligiese. Su influencia en la legislación posterior fué de· 
cisiva. 

En efecto, en plena guerra .de Independencia, 1on Félix Maria 
Calleja del Rey, por bando de 7 de enero dt 1814, dió a conocer, a 
todos los ayuntamie~tos de la Nueva España, el Decreto de las Cor
tes de Cádiz.68 Por otro lado, el cura Morelos incluyó en el Decreto 
Comtitucional para la Libertad de la América Mexicana, más cono
cido por la Comlilución de Apatzingán, dada el 22 de octubre de 
1814, la libertad de comercio y de los oficios. 5 

· 

La Comtilución de 1824 no habla acerca de las asociaciones 
gremiales, pero habiendo quedado aseguradas la· libertad e igualdad 
civiles, el gremio, como organismo económico de producción, y como 
institución jerarquizada, había cesado teóricamente de tener objeto.10 

D<treto CCLXll de 8 de junio ~e 1813, Sobre el libre establecimiento de fábricas y 
ejercicio de cualquier industria úti~ mandaron: l. Todo• lo• tsP"fiolu y IOJ mr1111jeros o 
que !t avtcindm m los pueblos de la monarquía podrán Ubremente Ulablmr lm fábricas 
o lllle}aclos Je cualqllirra claJe que lti acomoden, •in ntmidad Je permiw ni licmcia aJ. 
1una con tal de que, se •UBtltn a las re1las de policía adap1adas o que se ailo11en para 
la Jolidaridad dt /05 pueblos; JI, También padran ejercer libremenle cualquier indas1ria 
u oficio úlil, lin newidad de examen, IÍIUlo o incorporación a los ¡remio• rtipecriros cu. 
yas ordenan"" •e derosan en tila parte. Este articulado tiene su origen inmediato en 
el lamoso Decreto de la Asamblea Con.s1i1uyenle francesa, de 4 agosto de 1789, por el 
cuai teóricamente, se •uprimieron todos los privilegios y monopolios, y, prácticamente, 
por el Decreto de 14 de junio de 1791 que suprimía tod88 las maestrÍ88 y ordenah. en el 
arL 1:Acompter du ier Avril prochain il será libre a toute persanne dt /aire tel nt¡oce 
ou d'eierctr telle pro/t!lion art ou merrier que elle rrou má bon, mail elles sentenue 
J..1e poUllOir amporanl lw poltnte d'en acqlli1ter lti prix 1ui111111 leJ llllL'l ci apre.< 
determinti ti dt se con/ormer llllS re¡itments dt poüce e qui !Onl ou pouront tire /ails", 
Cil, por Paul Pie, Trai1i elimenlairt dt le&iilation Jndu•trielle. Lti Loi• ouvriem, 61. 
ed. (París, 1930), 67.S. A la ley que encmaha este artículo se le llamó Ley de Le Cha· 
pellier, por el nombre del diputado que la propuso y permaneció en vigor hast.I 1861 en 
Francia. Yid., A. Efimov y N. Freiberg, Hi.itoria de la Epoca del CapilaUsmo //llÚutria~ 
(México, D. F, 1~), 82-83. CarlOI Marx, El Capilal, (4 vols., México, 1941), t. lt v. II, 

11.1().832. En España se inspiraron J., Cortes en ella, pero una Real Orden, al can10iar el 
régimen gubernativo, fechada el 29 de junio de 1815, dejaba sin electo el Decreto anterior 
que después fué anulado por otro de 6 de diciembre e:, 1836, que reitableda el primero. 
Consúltese Altamira, Op. cil., IV, 138-140. AAMéi., Cidulm y Reale.< Ortknti, v. 2979, 
leg. 3, 245, Miranda, Op. cit., J30.332. 

68 AGN., Bandos, v. 27, l. 148, No, 228, B1111do dt filix Ma. Calleja del Rey, de 7 de enero 
de 1814. La Con.stilución de Cádi1 se abalió el 15 de septiembre de 1814. Yicl., Miranda, 
Op. cit., 341·342. · 

llll Dublán y Lozano, Op. cit, 1, 436. Decreto Con.stitucional para la libertad Je la Amé· 
rica Men'cana, iancionailo m 22 de Octcd>re dt 1814, decía el artículo SS: " ... nacionales 
y extranjeros para establecer ¡., fibriw lin necesidad de licencia y para ejereer cual· 
quier industria u oficio IÚ1 examen tributo o incorporaci6n al gremio respectivo." Yid., 
Miranda, Op. cit, 349-364. 

10 /bid, 1, 719-37. Corulitución federal de lo• E"ados Unidos Mt.tic11110J, •ancionada 
por ti Conuti0 General Con.slitucional Canslituyent~ el 4 de Octubre de 1824, (México, 
1924), parte relatiVL Vera Es!Jñol, Op. cit., 1, v. n 73fl.7. 
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En realidad, a pesar de e81as disposicicines, los gn¡mios siguie· 
ron subsistiendo e influyendo cada vez más pobremente en la vida 
económica y social del país; ya que al hacerse independiente, siguie
ron prevaleciendo los mismos métodos y procedimientos substancial· 
mente, con que esta parte de la industria había vivido. 

El gremio de plateros que se puede tomar como próll>tipo de 
las corporaciones gremiales novo-hispanas seguía rigiéndose por sus 
mismas OrdeM11Zas de antaño, eligiendo los veedores de costumbre, 
etc. 71 Es de presumir que los gremios que continuaron viviendo 'en 
todo es.te· tiempo, siguieran en idéntica forma como lo efectuaba el 
de plateros, batihojas y tiradores de oro y plata. Desgraciadamtrite, 
no sabemos cuándo terminaron estas asociacioneii en cada caso par· 
ticular. · · 

Concretamente sabemos, que el golpe de gracia lo recibieron: 
primero, por el Decreto de 25 de junio de 1856 y más tarde por la 
Cons1itució11 de 1857 y las Leyes de Reforma, promulgadas durante 
la guerra de los Tres Años 1858-1861. 

El decreto aludí.do, sobre des.amortización de fincas rústicas y 
urbánas que admitieran· como propietarios a torporaciones civiles 
o eclesiásticas, por el cual el Estado se adjudicaba en propiedad di· 
chas fincas, daba un golpe mortal a los gremios, estableciendo taxa· 
tivamente como corporaciones: · 

"Art. 3o, Bajo el nombre de corporación se comprenden todas las 
: · comunidades religiow de ambos sexos, cofradías y archicofradías, con· 
' gregaciones; hermandades, "parroquias, ayuntamientos, colegios y en ge
, ,neral todo establecimiento o fun.dación que tenga carácter de duración 

perpetua• e indefinida." 72 • . 

En relación estrecha con esta disposición, la Ley de .12 de julio 
de 1859; declarando nacionales los bienes eclesiásticos, determinaba 
tex

1
tüalmente: · · · 

. ~ ~ ' 

· "Art. So. Se suprimen eri toda la República las órdenes de' los reli· 
giosos regulares que existen cualquiera que sea su denominación o advo· 
cación con que se hayan erigido ~í como también toda. las archico· 
fradías, coíradias, congregaciones o hermandades anexas a las comu· 
nidades religiow, a las catedrales o cualesquiera iglesias.". 

:1 foe Libro ts r pmenece o lo hermandad, etc., al final. 2' Libro Becerro m que se 
aJientfJll iodos los CobiUos, etc., Manuel Carrera Stampa "La meaa directiva del nobili.limo 
gmnio de .la platería de la dudad de México (1527°1861)", Anal<1 del Instituto Nacional 
de AntroPOlo,ia e Historia, 111, 1947·1948, !Méxiro, 1949), 166. 

12 Dublía J Imano, Op. cit, VIII, 197, N• 4715; Arts. 1, 3. Colección de Ley<1 r 
Decretos (Circular., y Prorldmcias, (2 vols., México, 1861), 1, 222, 232, An•., 1, 3, 25. 
Re,lammto rlt la Ley de 25 de junio de 1856, 24().5, ArL 111. 
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· "Art .. 6o. Queda prohibida la fundación o en:cción de nuevos ,conven· 
'.' tos regulán:s; de archicofridias, cofradías, congn:gaciones o hermanda: 

des religiosas; Ílea cual fuere la fornía o denominación que quiera dársele. 
Jgualmenle queda suprimido el uío de hábitos o lrages de las órdene8 
.suprimidas."73 · 

. , Por, este le~to legal y por la Ley de 13 de julio de 1859: Re
glamento para el cumplimiemo de la ley de nacionalización,. por la 
cual. se determinó la ocupación de los bienes de las archicofradías, 
cofradías, congregaciones y hermandades,71 se suprimieron de raíz, 
la parte que económicamente fortalecía a los. gremios. Por cuanto, 
según, ya quedó asentado, las cofradías eran las que ~ecaudaban. los 
dineros y las que constituían el patrimonio como partes integrantes 
e inseparables de las corporaciones. Suprimidas las cofradías se aca· 
baba. radicalmente con los gremios. 
· · Ya la Corutitución de 1857, por su parte, cristalizando las ideas 
liberales de la época, babia acabado jurídica y socialmente con los 
gremios al declarar en sus artículos: 

. "Art. 4o; Todo hombre es libre para, abrazarla profesión, industria 
o trabajo que se lé acomode, siendo útil) honesto, y ¡iara aprovecharse 
de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá impedir sino por senten· 
cia judicial cuando ataque los derechos de tercero o por resolución gu· 
bemativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando ofenda 
los de la sociedad." 

"Art. 28. No habrá monopolios ni estáncos de ninguna clase ni prohi· 
biciones a título de protección de la industria. úceptúanse únicamente, 
los n:lativos a la acuñación de moneda, a los corn:os, y a los privilegios, 
que por tiempo limitado conceda la ley a los inventores o perfecciona· 
dores de alguna mejora."75 

·Guillermo Prieto e Ignacio L. Vallarta, fueron.los dos principales 
propugnadores de la libertad de la industria, durante los memorables 
debates (1856) de la Constitución que se le dió al país en 1857. 

A partir de abí, triunfantes las ideas liberales en las esferas 
política y económica, la industria siguió un nuevo curso. Los gre· 
mios que formaban la medula alrededor de la cual giraba la indus· 
tria y en torno a la cual se desarrollaba el trabajo del artesano, 
dejaron de existir definitivamente. 

73 Dublin y Lozano, Op. cit, VIII, 681. . 
11 f/iid, VIII, 683-88.·Andmon, Op. cit, 1, 105, Nota 2. Colección de leyes, Decretos, 

Circulares r Providencias, 11, 66-7, 75 y 18. · 
1~ Duhlín y Lozano, Op, cit, VIII, 385. Colección de Le)'es, etc. 1, 4«7, 416, Arts. 4.5, 

Fnncisco 7.an:o, HiJtoria del Co111reso. Eitraardinario Co11Jtituye111e de 1856 r 1857, 12 rol&; 
Mélico, 18.17), Il, IIS.126. . 
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·· .... De manera concreta se pue,de :asentar que, en 1861 desapare· 
cieron legalmente y en fonna definitiva al dejar de ser asociaciones 
reco.nocidas por la ley y al pasar sus ,bienes al dominio, de la Nación. 78 

. P~sdé la segunda década del 
1 

siglo XIX, habíase originado una 
serie. de transformaciones dentro de la c9rporación gremialista, sur· 
giendo 'el taller ,libre, subsistiendo la distinción jerárquica de mees· 
!ro,, oficial, y aprendiz; en los cuales el, maestro era el amo con la 
autoridad que le daban sus conocimientos técnicos y sus habilidades 
en elofici11, arte o industria. 

2. La Revolueión Industrial y JU proyección en el gremio. 

La Revolución /ndUJtrial -sustitución de los utensilios por la 
m&t¡uina~; iniciada en Inglaterra en el siglo XVIll, obligó al arte· 
sano a' abandonar el taller del maestro gremial, para ingresar a la 
manufactura bajo las órdenes de un merr~der-patrón, dueño de ella. 

, La situación para los artesanos. que se resistieron a ingresar a !Os 
grandes talleres o . factorías que iniciaban ·su , esplendorosa y cruel 

. vida,· er~ punto menos que misérrima. Cosa semejante aconteció en 
otros países: Francia, .Alemania, Estados Unidos, al desenvolverse 

. la Revolución Industrial, aunque no de una manera simultánea, ni 
manifestándose de un modo igual,: ni tampoco se ·convirtieron 'esos 

• países en industriales de una manera cabal. En cada pals se maní-. 
festó. la Revolución lndUJtrial de manera peculiar, con matices ge· 

~ nuinos y diferentes, y se explica por causas en parte económicas y 
en parte políticas.71 

· 

[, 
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En un país colonial como México, la Revolución lndUJtrial, adop· 
tó"f onosamente manifestaciones muy distintas de las que a¡iarecie· 
ron en Inglaterra, Francia, Alemania o los Estados Unidos de Nor· 
teamérica: 

• "Las desfavorables im;titl!ciones políticas, el régimen comercial opresivo, 
las cir~unstancias rlirnatológicas y geográficas .adversas; el aislamien'11 
total con el exterior que aherrojaba todo impulso comercial; la escasu 

. de población, que vivía dispel'!ll ,en unli superficie de inás de cuatro 
· 'millones de kilómetros cuadrados; el monopolio de la riqueza en manos 

·del clero; y, en fin, la índole. colonial, cerrada y feudal de la economía; 
:,! , ; explican ,,-todos estos factores combinados- que la Revolución Indus-

1e Man¡qui, Ill, 449. Carrancá y TrujUlo, ÚJl OrdtlWll%C! Je Gremio11 etc., 16, 2' Libro 
Otee"º m'que se aJientaJ& todos Lis Cabildosj'Eltccionu, eie, al fina1. 
, · ., 77 Arthur Bimie, Historia Económica Je Europa 1760-1933. 2' ed. española, (Méiico, 
191Ó), 2. Carlos A!m, Op. rit, t l, v. ll, 839-854:' , 

~\ 
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lnai en México haya sido un fenÓlllello lardio con respecto a los países 
europeos, y de muy div~ índole.'';' . · . , , 

La Revolución lndwtrial !e manifiesta en México apenas inicia· 
da la Independencia, cuando el capital inglés comenzó a invertir su· 
mas cuantiosas en la minería, y cuando se trató de modernizar la 
técnica industrial textil; aspecto este último, quizá. el más interesa:ite, 
y el que de manera particular nos importa señalar para los fines de 
este estudio. · · · · · · 

Sin embargo, la Revolución bulustrial, hay que tenerlo presente, 
no penetró en México de manera clara y eficaz sino después de la 
Reforma, cuando la burguesía obtiene inmensos beneficios con la des· 
amortización de los bienes del Clero, acumulando grandes sumas de 
capitales, al par que, empezaba a madurar. en Europa y en Norte· 
américa el capitalismo imperialista de la époc~ Victoriana, permi· 
tiendo el .desarrollo de las. fuerzas productoras del país eón tin ritmo 
aeelerado antes jamás visto: telégrafos, ferrocarriles, obras portÜa· 
rias, f áhricas movidas por electricidad. 
. . El arte5anado colonial ~gente trabajadora de los gremio~ po· . 
seedora de los instrumentos de producción, productora ella misma, 
tuvo que luchar contr,a la producción capitalista, o mejor dicho, senii· 
capitalista del obraje, y de las fábricas monopolizadas por el Estado 
(taha.cu, ,pólvora, corambres,: etc.). · · · 

"F.s más: pasó, sin grandes riesgos, por la prueba de la abolición de s~ 
privilegios, dictada en 1815. Pero ni aquéllo ni ésto bastaron para dis· 
gregario como clase. Los ensayos iniciados en 1830 por Alamán para la 
creación de la gran industria nacional, fracasaron, ante la imposibilidad 
de crear simultáneamente el crédito, allí donde la mayor parte· de los 
capitales estaban en manos del clero o se dedicaban exclusivamente a 
especular usurariamente con el gobierno, y así el artesano pudo subsistir 
sin grandes conOictos."lll · 

En efecto, el artesanado -trabajadores de los gremios- se re· 
sistieron a fundirse en el gran taller, a 'proletarizarse en suma. La 
forma como reaccionó ante la amenaza de proletarizacióneviste gran 
interés e importancia dentro de la historia del movimiento obrero 
mexicano, pero más para el estudio del 'obraje -f ábri~as pri01itivas 
de tipo capitalista-, telares grandes y chicos, de mayor o menor im
portancia, instalados desde fines del siglo XVI y principios del XVII 

78 Luis Chávez Orozco, HiJtoria de Múico (1808-1836), 355-356. 
19 /bid, Dato! para la Pre-HiJtoria del Socia/Umo en Múica. Colección de articrdo1 

dt /osé Maria Ganzále: (sastre)?. (México, D. F., 1935), (Co!eteión de Dócumentos para 
I~ Hi!loria Económica de México, VI), Dl·IV,. 
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en Puebla, San Luis Potosi, San Miguel el Grande (Allende); Sal· 
· tnio, Tlaxcala, Oaxaca, Chilapa, Cholula, Huejotzingo, San Juan Teo
tibuacán, Chalco, Coyoacán, Valladolid (Morelia ), Otumba; Queré· 
taro, Cadereyta, Camargo, y otros sitios80 que para la corporación 
gremial. Al lado del trabajo de los gremios fué floreciendo el trabajo 
de los obrajes, los cuales al desarrollarse hicieron. surgir el trabajo · 
asalariado con todas sus pavorosas consecuencias. 

En esas poblaciones, y en otras de menor importancia de_ nues; 
tro inmenso territorio, floreció la industria netamente capitalista de 
hilados y tejidos de lana y algodón (sayales, frazadas, bayetas, pa; 
ños, mantas, rebozos, jerguillas y jergas, etc.), a cuyo arrimo vivía 

· una gran cantidad de familias, suficientemente numerosas para des· 
perlar un interés público y gubernamental hacia sus propios intere· 
ses; puesto que, tan sólo en Oaxaca a fines del siglo XVIII, había 
instalados. 800 telares. Al lado· pues, de la institución corporativa 
grt"!lial existía en Nueva España, desde el siglo XVI, el Obraje, 
COIDO el "embrión de .la fábrica", 81 y fué en.él en donde la Revolu· 
ción Industrial encontró un campo a~nado, _mucho mejor y más am: 
plio en .que crecer. y florecer que el que podría brindarle el gremio 
que languidecía en plena bancarrota. Más en_ los primeros que en los 
segundos, cuya producción era mayor. . . 

. .Tanto la clase media así como la clase inferior (mineros, ar· 
tesanos, trabajadores del campo, etc.), consumían principalmente 
la producción textil de los obrajes y de los talleres de los gremios 
(criollos, mestizos, indígenas, etc.)\ que eran de consumo general. 

'' 80 El obraje és :'una importantísima instituci6n de trabajo dentro del cuadro de ta 
historia econ6mica y social novohispana que, desgraciadamente, no ha sido estudiada de
bidamenle, ya que sobre ella apenas contamos con ali;unos es1udios parciales y se han 
recopilado algunu leyes y disposiciones legales. Yid, Alejandro de Humbold~ Ensoyo Po
lítico •obre el Reino de la Nucm E.paño, 6a. ed. española, (5 vols, México, D. F., 19m, 
IV, Il·IS, 2al. Manuel Carrera S1amp3, "Loo obrajes indígenu en el Virreinato de la 
Nueva España", Vi6t'imo1iptimo Co•gre.sa lnumacional de Americaniltm. Actm de la 
Primrra mión celebrada en la ciudad de Mbico en 1939, (2 vols., Mé1ico, 1942); II, 
SSS.562. Luis Chivez Orozco, El obraje embrión de la Fábrica, (México, D. F., 1936), (Co
lección de Documentos para la Historia Económica de México, XI), Vid., la obra entera. 
Váu¡uez, Op. cit., 49-51, 68-74. Zavala y C.Stelo, FuenteJ para la Historia del Trabajo, etc, · 
11, 368, 319; III, 182-3; IV, II, 12, 44, (18.9, 78-83, 156; VI, 6, 63, (!}, 91, 152, 161, 201, 225, 
236, 2IO, 26.5, 283, 305, 3234, 363, 366, 371, 400, 410, 455, 4'>0, 50.3, 523, 571, 575, 519, 595; 

· VII, 3~, 90, 99, I~. 138, 38.S, 421, 426, 432-3, 455, 463; VIII, 29, 34, 41-2, 58, 80, 1()').110, 
269-271·2.1.avala, Ordenan,., del Trabajo, ii1lo• ~vt r XVII, !Mé1ico, D. F., 1947), 139-216; 
Edmundo O'Gorman, "El Trabajo industrial en la Nue1~ España a mediados dd aiglo xm. 
Viaila de loo obrajes de paños en la jurisdicción de Coyaacán, 1660", Boletúi del Are/Uro 

' General de la Nación, XI, N• 1 (Mé1ico, Enero-Febrero-Mano, 1940), :J3.II6. Miguel 
O!hón de Mendiúbal, "Evolución de la Industria Teiril", Obr111 Comple1111, VI, 363, 380, 
386, 407421: Carlos Din Duloo, "La Evolución Industrial", Mwco, su Eroludón Social, 

. II, 131·132. Cappa, Op. cit, VII, 6Mi6 y 11!., 131·132. Bayle, Op. cit., 232.3, 236, 340, 347. 
· 11 Oiimi 0-0, Op. cil. Vid., la obra entera. · · · .· . 
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, Si la Revolucióri lndwtriahn Europa, aUransformar la téc; 
nica de la ·industria con la. invenció.n, del vapor primero, que hizo 
practicable la adopción de los métodos mecánicos de producción, la 
máquina de agua, la tejedora, la lanzadera volante, la despepitadora 
de algodón, la corredera de torno, el fuelle caliente, y más adelant.e, 
el . uso del carbón de coque que reemplazó al de leña, la introduc
ción de métodos baratos para fabricar acero -el carbón y el acero 
son . los amuletos del industrialismo moderno-, el establecimiento 
de 'industt,ias de ~aquinaria y de productos químicos, alcanzaron tam· 
bién, gran éxito en relación respectivamente al desarrollo d.e los hi
lados y tejidos y acabaron con la corporación gremialista y originaron 
el' gran taller industrial.82 Y por otra parte, la Revolución Francesa, 
destruyó asimismo, las corporaciones gremiales al instituir la liber
tad y la igualdad como principios univeniales, e impuso como dogma 
cl'liberalismo económico implantando la libertad de comercio y la 
libertad industrial, y consideró además, la prestación de servicios 
cómo un simple arrendamiento sugeto a la voluntad, de las partes. 
Ambos hechos históricos, unidos ya en forma indisoluble, trajeron 
como consecuencia que las primeras victimas fuesen los artesano!.83 

En efecto, las factorías en Europa· absorbieron a hombres, mu· 
jeres y niños. El trabajador manual de los gremios luchó en vano 
contra la competencia de los artículos hechos a máquina, y no le 

: quedó más recurso, que ingresar a la odiada factoría o gran taller. 
La jornada de trabajo se prolongó hasta doce, catorce y a veces, hasta 
dieciséis horas, y los salarios fueron ínfimos. Así empe:~ el siglo XIX 
en Europa, y poco más tarde en los Estados Unido» de Norteamé· 
rica. La Revolución lndwtrial y la Revolución FranceJa, trajeron 
conjuntamente, la reedistribución de la riqueza y di la influencia 
política entre las naciones de Europa. 81 

" • 

82 "La introducción de la maquinaria llevó a la concentración de los trnbajadores en 
gtll!dea edilicios, bajo la inspección inmediata del patrón o sus agentes. Detde el punto 

. de via1a de la efü:acia, la euperioridad de la fábrica era incontestable ... " Birnie, Op. cit., 
U. Efimov y Frciberg, Op. cil, 16-25. · 

83 Birnie, Op. cir, 11·13 y a. Efimov y Freiberg, Op. cit, ~. 112-116, 119-159, 243-269, 
3.W-375. 

81 "La maquinaria en si repmenta un gran valor, puesto que ahorn y facilita el tnbajo 
de los hombltl. Pero en el !Üleml capitalitta se convierte en un medio de mis intensa 
explotación y de empobrecimiento de laa condiciones de la clase labonnte. Como resultado 
de la Revolución lndastrial, los obreros se vieron reducidos al mía bajo peldaño de la escala 
social, aumidos en la miseria y en la esclavitud capitalista," Efimov y Freiberg, Op. cir, 
29-30. Yiil., 33-7. AAMéx., Ar1esano1. Grtmio1, v. 283, leK- 3, esp. 34, fs. 13-15. El Comi· 
sionado iandro Pina!, pedía ante el Ayuntamiento. el l' de octnbre de 18.íO, se promoviera 
por medio de ese organismo guhemamental ante la Dirección General de lndw1ria, la oeu· 
pación de artesanos qut no. tuvieran tnbajo, inquiriendo en qué talleres podrían recibir a 
los artesanos pobres y danes ocupación. Esta y otraa proposiciones fueron rechuadaa el 7 
de octubre de 1856, en Eetióo plenaria del Ayuntamiento de la ciudad de México, pero lo 
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Pero si en el continente europeo y en los Estados Unidos de 
Norteamérica, el talle; sacrificó en aras de una técnica industrial 
nueva, mejor· y progresista al .gremio, puesto que, el aprendiz, el 
oficial y aun el maestro, lo abandonaron. para empadronarse en ella· 
ller ante la 'impotencia económica de poder competir con él, en Mé· 
xico, no se desarrolló fo Revolución Industrial en igual forma que 
en Europa, ya que continuaron los obrajes operando. Estos se trans· 
formaron en modernos centros de producción; es decir, en fábricas 
modernas, al mismo tiempo que se instalaron ·otras nuevas. Los nom· 
bres de Alfonso Maniau, Pedro Sáinz de Baranda, Esteban de An· 
tuñano, Manuel Zosaya, Miguel Molina, Vicente Munguía, José Fer· 
ilando: Ramírez junto con el de Lucas Alamán, pioneers del moví· 
miento industrial del México independiente, atestiguan su instalación 
t funcionamiento.86 

Numerosa era la masa trabajadora ·que vivía al arrimo de los 
obrajes, que al transformarse en f áhricas textiles modeme~, absor· 
bieron· un número crecido de artesanos de los gremios al i~úal que 
las nuevas fábricas que se erigieron. Sin embargo, ehrteiaino me· 
xicano no buscó ávidamente el taller o factoría, -<:orno J~onteció 
en Europa y en los Estados Unidos de Norteamérica-, pa~a poder 
subsistir, ya que aquí como he dicho, desde el siglo XVI al s-iklo XIX, 
ambas instituciones .de trabajo hablan venido viviendo y coiil?ítíendo. 

El artesano fué proletarizándose en el gran taller t'Uil pro· 
ductor de hilados y tejidos de lana, algodón y aun seda, pero esto 
por ·lo que se refiere a los artesanos, antiguos trabajadorl:s de los 
gremios de tejedores, bordadores, hilanderos y similares, los cuales 
eran poseedores de cierta técnica y conocimientos, que es indudable 
aprovechó el gran· taller, al menos, en los primeros tiempos de su 
implantación y desarrollo. Otros trabajadores de otros gremios, tales 
como: herreros, carpinteros, forjadores, barilleros, zapateros, fueron 
a nutrir al gran taller también, en actividades conexas a él, como 
erm1 carpinterías, fraguas y fundiciones, fábricas de tabiques, . alfa. 
rerlas; etc. También nutrieron las ferrerías, o fundiciones, como se 
les llamó durante el siglo ·XIX, establecidas durante los primeros 
años en la República; o bien, en las fundiciones, herrerías o fraguas 
y carpinterías, alfare rías, etc., de los ingenios de azúcar, renovando 
el personal de trabajadores que existía en esta rica y noble industria 

inletl!!lllle de dio, estriba en palpar docume111almente d est4do misérrlmo en que ie encon
traba d obrero libre frente 1l 1.1ller. 

86 Día Dufoo, Op. cí1, U, 141. 
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establ~ida en México desde el siglo XVI o refonando al ya esta· 
blecido.84 · • · . 

Ciertamente, que otros trabajadores agremiados como: albañi· 
les, pintores y orífices, zurradores, etc., .no fueron absorbidos por el 
taller -y si lo fueron en otras industrias ajenas a ellos lo fueron en 
número reducidó-, impuestos por la Revolución lndwtrial, pl'tque 
ésta revistió fundamentalmente en México, un doble aspecto¡ en la 
minería y en la industria textil,81 y por esa época no se habían esta· 
blecido fábricas destinadas a los distintos aspectos de la producción, 
que comprendieran o correspondieran a las distintas actividades de los 
gremios. coloniales establecidos. Consec_uentemente, al. mismo tiempo 
que. nacía el gran taller se originó el pequeño taller libre legalmente 
establecido. 

Por la documentación que se cita, aparece que el trabajador ar· 
tesano sigue viviendo agrupado en los gremios, cada día menos pode
rosos; cada día más '.pobres y decadentes, hasta su total desaparición 
en .1861. En medio de un mercado pletórico de efectos extranjeros 
de contrabando introducidos ilícitamente, o a la .sombra de aranceles 
francamente liberales, " ... que les arrebataban implacablemente los 
clientes y los medios de vida y sus pequeños talleres, poco a poco 
decalan si11 capacidad para seguir dando trabajo· a sus operarios, que 
eran lanzados al gran taller, a la desocupación y a la miseria." . . 

Tanto la ~lítica liberal proteccionista seguida por los gobiernos 
nacidos de la Independencia, menoscabada por el contrabando, y la 
Revolución Industrial, acabaron con el gremio como institución de 
trabajo. O bien;· quedaba como operario libre, bajo el régimen del 
liberalismo económico impuesto por las leyes aludidas con antelación, 
reflejo de la Revolución Industrial y de la Revol.ución France.sii, he· 
chos. históricos a los que brevemente me he referido. 

El maestro gremial se convierte en patrón o maestro de obr~s: 
carpintero, platero, albañil, herrero, etc., poseedor de un pequeño 
taller, con un equipo humano de aprendices y oficiales libres tam-. 
bién como él, a quienes les da trabaJ; para que lo ayuden, al tiempo 
que los dirije y les da un salario a destajo o fijo. 

84 Luis Chivei Orozco, "La 'tnJuitrio Je Hilado• y Tejido• en Máico 1829·1842, (Me' 
1ico, D. F., 1933), (Colección de Documento para la Historia Económica de Mélico, 111), 
35, 40. Femando B. Sandoval, La lnktria dtl Azúcar en NUtVa España, (Mélico, 1951), 
156-7. Desde mediados del siglo xvi, herreros, carpinteros j !ocelos ganaban salarios, quizá 
más altos en los trapiches e ingenios de azúcar, que en las capitales de provincia, en talle· 
res. hmerí1111 etc, · 1 

8! Chávez Orouo, Op. cit., Loe. cit. lbid., Historia Je Máico (1800-1836), 162. l'id.,·195, 
¡99.200. . 
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En páginas de colorido extraordinario, Manuel Payno en su po· 
pulaflsimo libro:· Los BanJidó$ de Río Frío, novela costumbrista, nos 
lia dejado un retrato magistral de un taller .de un maestro libre a 
medi.ados del siglo pasado.88 En él pinta la triste situación de un 
aprendiz obligado a trabajar duramente largas horas, probremente 
ve&tido, y alimentado con las sobras de la comida del mai:stro y su 
mujer {escamochas), " .•. un pilón de atole y un pambacito blanco", 

Los talleres libres que surgieron a raíz de la Comtitución de 
1824, y los que subsistieron después de las Leyes de Reforma hasta 
nuestros días, conservaron de hecho, la distinción jerárquica ,de: 
maestro, oficial y aprendiz. En ellos empero, el maestro era y sigue 
siendo el patrón, con la autoridad que le dan sus conocimientos, edad 
y habilidades en el oficio, arte o industria. El llamado maestro co· 
Jonia!, se convirtió en patrón, o usando la jerga obrera el maistro: 
producfor universali libre, dueño del taller, no sujeto sino a los re· 
glamentos municipales marcados por las Constituciones de 1824, 
1836, 1857 y de 1917, y a las leyes obreras que enamaron de esta 
última. 

Desde mediados del siglo XVIII; se fué llamando por las autori· 
dadtl!I, gente del oficio y particulares: patrón o patrones, al maestro 
examinado dueño de taller o tienda pública: patrones de platería, 
patrones de herrería, etc., como se lee en numerosas constancias de 
la época. 

" ... en la organización mis~a del trabajo h~y una variante; en vez' de 
hablane sólo de "maestros de platero." se menciona, además, frecuente· 
mente, en este tiempo a los "patrones de platería." No acertamos a marcar 
con toda precisión histórica la diferencia entre las dos modalidades. 
Suponemos que el desarrollo del arte llegó a tal auge que se permitió 
que hombres que no eran pudieran regentear tiendas de platería e in·. 
vertir en ello su caudal. 

Claro que los maestros también podían ser y de hecho, lo éran, pa· 
!rones; pero la admisión de esta palabra que más que técnica, parece 
referirse a jefatura, propiedad o administración, nos sugiere estas oh· 
iervaciones. 

Parecen confirmadas por el hecho de que la única vez lj'Jt aparece 
la palabra patrón en las ordenanzas (Ordenanza ,36 de Fuenclara 1746) 
le refiere a que ni los patrones ni los maestros puedan recibir aprendiz de 
color quebrado, sino español. cqn informaciones, es decir una disposición 
puramente ad~inistrativa. 

· 81 Nmla Natu. Humoristica, d~ COllumbm, de Crímenes, y de Horrores por 
Un log<nio de la Corte, (2 vols., Barcelona·México, 1888), 1, 223-248: El Apmidi:. 

•:¡ 
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1J'11nbiéú apa~ confirm1da Ja .hipótesi! en el abu~« 'Jite Padrón 
de la'ciudad. de México hecho en 1753, en que se .regb1111 los nom· 
hres de numos de platería 1· unto a otros muchos que Jpartten éomo 
maestros ~implemente como p aterD!. Además, que las viudas de los 
plateros podían seguir regenteando la tienda de au difunto esposo.:;,.. 

Los maestros o dueños de los talleres libres legalmente permitidos 
por las leyes !vigentes, vivieron con oficiales y aprendices libres, al 
mismo tiemp~ que los gremios, o mejor dicho, algunos gremios colo
niales que agonizaban en plena bancarrota. 

En d teatro· de la historia económica no se producen cambios 
improvisados de decorado. De la misma manera que industrias como 
la minería, el obraje, los trapiches e ingenios de azúcar presentaban 
de8de un principio, o por lo menos, desde el siglo XVII, la forma de 
empresas capitalistas; asimismo, la antigua organización gremial no 
desapareció bruscamente de la escena, se le ve sobrevivir todavía en 
la época del triunfo del capitalismo industrial. 

Rastrear esta etapa de nuestra historia .económico-social ~s bien 
difícil, porque aquí, un país de economía consuntiva, semi-colonial, 

89 TolWlint, Op. cit. 371. El padrón a que se miere el autor.es: AGN., Padrones ICi· 
dl. /nJifertnle, 1753-1803), v. 52, Diligencias que en 1irrud de Superior Decre:o del E<cmo. 
S-Or. Don /UJ/11 Franco GÜtmes 7 Orcasi1m, Conde de ReiiUa Gigedo Yi"t7, Gobmiador 
r Capitán Gral. de Esta Nuet'G España, ha practicado el Señor Don Franco. Orozco, Manrique 
ik Lata, del C.lllejo de Su Mageslad, Alcalde ikl Crimen ik la •RL AuJienda de erta 
Ciudad de México. En él se hace una muy completa a1·eriguación de los habitantes de cada 
cuartel <11 que estaba dividida la ciudad. En todo ese grueso volumen aparecen herrerías, 
platerías, carpinterías, etc., los nombres de los maestros y su cohorte de oficiales y apren· 
dices, los dutiioJ de platerim, etc. La hipótesis del autor citado es cierta en parte, puesto 
que las viudu podían regentear legalmtnte los talleres u obradores: Yid, 'ªP'ª• Cap. II, 
76. Así como también, es verdad, que aparecen desde esa época los nombres de maestro o 
patrón, que el vulgo dió a los maestros examinados propiamente dichos de los gremios que 
eran dueños natos de los talleres, obradores y tlendos públicas, y a los patrones ajenos al 
gremio ]!ero dueños de elloa · 

Los maestros fueron dueños de los talleres en que trabajaban y de la tienda pública 
en que undían su producto. Taller·tienda formaban un todo; a veces, era nominativa la 
tienda pública, no existía mas de que de nombre, pues en el mismo taller se vendían los 
objetos o jlroductos hechos por el maestro en su taller, tal cual acontece hoy día con los 
artesanos libres; en su propio taller, que es a la m habitación -una accesoria por lo ge· 
neral- y taller, se vendían las cosas ya hechas 7 las por hacer a encargo. 

En verdad, trátase de que se dió como sinonimo la voz patrón y dueño por la de 
m/Jt3tro.' Nada más. · 

Fueron los comerdantes quienes acaparaban la producción de los talleres gremiales per· 
tenecientes a criollos o gente de casta (mestizos, mulatos, etc.), cuya producción era res
pei.hle, así, p. ej.: El Consulado de Yeracru: asentaba a principios del siglo xtx: " ... en 
tiempos comunes hacen circular sobre treinta millones de pesos fuertes y alguna vez cincuen· 
ta, llevándose (la industria) para sí esta suma (independientemente) de la ganancia de los 
comerciantes," El Comerda Ubre, 11», Ci1, por Mendizábal, Op. cil, VI, 488. 

Objeto particular de ese acaparamiento fueron los tejidos, la producción textil de obrajes 
y gremios. Por otra parte, según he indicado, Vid, Ut, supra., p. 210 el ouge de los gremios 
ie debió a fenómenos sociales y económicos complejos: abundancia de materia prima, a 
la 1~ de la oferta r la demanda, al crédito y refacción, a leyes prott(CionistBs, y claro 
wnbtén, • la habilidad y genio de los propios maestros, 'en muchos casos mdaderos artis· 
tu de.estro. · 

,. ___ _,.. ~c. .... ~~·•i:,_... ..................... __ , 
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durante 'todo el siglo XIX, y aún durante el que corre, sin casi indus
trias propiamente hablando; el fenómeno de cómo repercutió la Re· 
voluciónlrulwtrial, dé cómo se pensó en industrializar el país, no fué 
tan vivo, brusco y dinámico como en Inglaterra, Francia o los Estados 
Unidos de Norteamérica, a donde sus manifestaciones y consecuencias 
dejaron una clarísima estela, que es posible estudiar e interpretar fá· 
cilmente. · 

Aquí, el artesano independiente, nacido a fines del primer cuarto 
del siglo XIX, residuo de los caducos· gremios, pudo subsistir sin gran· 
des conflictos dentro de una miseria pavorosa: dentro del "sweating 
system". · 

El artesano libre con su taller también libre, sujeto a las nor· 
mas municipales de las ciudades y villas, superviviente de un régimen 
industrial caduco; trabajando en medio de la pobreza en su habita· 
ción-taller (accesoria), sin ninguna o poquísimas condiciones higiéni· 
ca5;' con implementos y· equipo de maquinaria viejos y anticuados, 
ganando un salario exiguo, bajo e insuficiente; trabajando arduamente 
toda la semana y descansando los 'Domingos y Lunes, con los vicios 
seculares dé la embriaguez y de la sensualidad, fué víctima de la 
concentración industrial y del maquinismo, aunque en forma indirecta. 
Económicamente solos, sin el apoyo de una asociación o rorporación 
que velara por su seguridad, luchaban contra el taller, rontra estable
cimientos industriales mejor organizados, subsistiendo tan sólo, por lo 
reducido de los salarios que podían pagar a sus obreros y por el bajo 
precio de sus manufacturas o productos. En verdad, lucharon contra 
los· gremios que desaparecían y contra la absorción inevitable que so· 
hre ellos ejercía el gran taller, subsistiendo miserablemente hasta nues· 
Iros días. 

Se puede asentar sin temor a equivocarse, que los episodios más 
destacados de nuestra Rcvolució11 lnáustrial en esta primera etapa, 
o sea el período que va de 1826-1864, esto es, recién hecha la lnde· 
pendencia hasta llegar a la Reforma, son el famoso proyecto para in: 
dustrializar la rama textil de José María Godoy y socios: Guillermo 
Dollar y Jorge Winterton, formulado en 1828, por el cual se preten· 
día se les concediera por el Gobierno, el derecho exclusivo para la 
introducción de materias preparadas de lana y algodón declaradas 
de ilícito comercio por el Arancel de noviembre de 1827. Privilegio 
que pedían se les. otorgara por siete años, pagando en cambio la. al: 
cabala de d~s reales por Cllda li~ra· y otros impuestos. Además, se 
comprometían a establecer 1,000 telares: 900. en el Distrito Federal, 
50 en Colima y 100 en los Estados de la Federación que los solicita; 

---.,.,.., ...... .,.~-.r;-.;;..•~~~-·:~ 
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ran. Ante este proyecto, sometido para su ·aprobación, el . artesano . 
reaccionó en forma violentísima, quedando .en el papel como un pro
yecto utópico, no por los efectos de esa reacción, sino por las condi
ciones políticas por las que atravesaba el país. 

· · En forma igualmente violenta reaccionó el artesanado -particu
larmente los obrajeros-, ante el Decreto de 22 de mayo de 1829 so
bre la importación de textiles extranjeros, Decreto que entró en vigor 
el l9 de enero de 1830. El alto costo y la mala calidad de los productos 
mexicanos inducían a los consumidores a preferir los artículos manu
facturados extranjeros, de mejor calidad y presentación, ya los adqui
riesen lícita o ilícitamente merced al contrabando. Desde principios. 
de esa década habían venido luchando los centros tradicionales de la 
manufactura de artículos de algodón contra la importación de textiles 
extranjeros de esa fibra. 

El evidente desacuerdo en que estaban los artesanos -<>brajeros
en contra de los aranceles impuestos por el gobierno de Bustamante, 
produjo tal malestar, que una parte de ellos, pensó que la forma de 
volver a los aranceles anteriores que le favorecieran, era mediante 
una rebelión; otros, la mayoría, frisó sus esperanzas en una más ade· 
cuada legislación arancelaria. En efecto, en Guadalajara, llegaron a 
enrolarse artesanos reclutas para unirse a la insurrección del General 
Vicente Guerrero, enemigo del régimen de Anastasio Bustamante, que 
se avisoraba en ''Tierra Caliente", como se lee en el curioso y raro 
folleto: Los males de la República y el modo de exterminarlo o sea 
plan de eJpulsión conlra coyotes y estranjeros, publicado en Guadala
jara el año de 1831. Asimismo, por aquellos días, Pedro Azcue y Zal
vide, diputado por Puebla, inició una campaña en la prensa y dentro 
de la Cámara legislativa, con el propósito de lograr la restauración 
sobre textiles extranjeros y en contra de la Ley de 16 de octubre de 
1830 que eregía el Banco de Avío, del que hablaré más adelante. Pero 
la oposición del Congreso ante las proposiciones de A1.1:ue, fué muy 
grande, y éste vió morir. sus proyectos y proposiciones ante la indife· . 
rencia de sus colegas en la Cámara y los ataques de la prensa oficial.00

' 

. fll)' Gin1icne m la obra citada: Los moles de la RepúbUca )' el modo de exterminarlas 
o "ª plan de espu/sión conlra cayotes y estranjeros, (Guadalajara, 1831), toda la obra. 
Pedro Attue y 7.ahide, Con1es1ación a lo.s tdilores del Sol y Resistro o sra Obsrniaciollls 
sobre el Banco .de Aiio, (México, 1831), toda la obra. Balanza Genero! del Comercio Ma· 
rílimo por los puertos maririmos dt la República en los años dt 1825-1828, (México, 1827· 
1831), todas. Memoria Je la Secretaria de E!ltulo y Jd Despacho dt Relaciones Interiores 
y E:teriorts, (México, 1830), 29 et seq. Juan A. Mateoi, Histon'a Parlamtntario de las 
CllflfltSOJ Muicanas Je 1821 a 1857, (16 vols., lléiico, 1877·1886), V, 364 ti seq. El 
interautc e importante inkulo de Robert Potub, "La fundación del Banco de Avío," 
Retúla Mexicana, 111, Núm. 4 (México, D. F., Octubre-Dicicnibre 1953), 261-278. Chám 

.. Oroil:o, La lndwiria 'e HílaJos y Tejidos en México, etc., 111·124. · 
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Valientemente, Azcue reflejó el sentimiento del artesanado (es 
decir, propiamente hablando, de los trabajadores del obraje y no los de 
todas las artesanías; los trabajadores de la industria textil solamente), 
de mantener su sistema de producción, costos, etc. La administración de 
Bustamanle, se propuso reemplazar ese caduco sistema por el de taller 
moderno, por la fábrica en una palabra, como veremos.90 

Hablando con mayor propiedad, lodos los hechos que vengo re· 
latando se refieren a una sección o una parte importante de la 'clase 
trabajadora: el ramo textil, que en su mayor parte nutría los obrajes 
de Oaxaca, Puebla, México, Querétaro, San Luis Potosí y otros pun· 
tos de la República, y consecuentemente, no abarcan a los artesanos 
propiamente dichos, (herreros, carpinteros, veleros, plateros, pinto-
res, etc.). · 

Y otro episodio de mayo~ trascendencia, desde luego, fué la crea· 
ción del Banco de Avío, por Lucas Alamán, el 16 de octubre de 1830, 
el cual empezó a funcionar el año siguiente como institución ref ac· 
cionaria de.la industria. Se formó en parte, de los ingresos prove· 
nientes de los derechos de importación sobre los artículos de algodón. 

El Banco de Avío importó máquinas para hilados y tejidos de 
lana y algodón, hiladoras, despepitadoras, arados, máquinas para des
aguar minas, etc., y contrató técnicos franceses y norteamericanos para 
dirigir y enseñar el manejo de las fábricas.91 

El Banco disponía de la compra y distribución de la maquinaria 
para el fomento de los distintos ramos industriales, y proporcionó ca· 
pitales a diversas compañías formadas por particulares que se dedi· 
caban a la industria en los Estados, Distrito Federal y Territorios. Di6 
preferencia a los tejidos de algodón y lana, cría y establecimiento de 
moreras y gusanos de seda y de sus tejidos. Se establecieron entonr.es, 

00 En 18.30 o;e instalaron las fábrius siguientes: en Mbico, nna de tejidos de allOdón, 
en T/alntpanJla colmenares, máquinas para aserrar maderas y para proteger los tejidoe de 
lana existentes¡ en Puebla una para proteger los tejidos de algodón y allombru, I b 
ramos de tintorería y estampado; en Cuencamé para proteger los tejidos de algodón y IAll; 
en So .An4rb Tuxtla o;e estableció maquinaria para despepitar algodón; en Tla:u:álii 1llll 
fábrica de tejidos ordinarios de algodón; en Lean Je lai A/Jamas, se plantaron moruu J 
o;e fomentó la ería de gusanos de seda, o;e lomen ta ron los tejidos 1le laoa; en Son M/futl 
.Allende, nna fábrica de papel¡ en Cclaya, una de hilados y tejidos de algodón; en Qatré
taro, una de paños de imitación de los de Europa; en San LuiJ Potoi~ ee fomentó la 
agricultora, la minería y la industria del Estado, l'id., Chávez Oror.co, 1/útoria de Múito 
(IBQ8.JBJ6), 350.316. /bid., Las lndUJtrilll de Hiladoi y Tejidoi, etc., 1-3, 11-2. YiJ., Lu 
leyee que ee incluyen sobre el Banco Je Avío, su creación y funcionamiento a traftl ele 
mia1 informes y cuentas, ~2. Los discursos sobre el proy<cto de e.doy y socios, elerados 
ante las f..lmam de legisladores, 43-109. Agustln Cué Cánom, Hútoritll Social y ECOIÓllÜU 
R Múieo, (México, 19t7), 12t-127. A!endiúbal, Op. Cit., VI, 4.SS-59. AmhOI, últimol 1111-
ftl ee buan en Ja documentación que ofrece Cháves Ororto. · .. 

t1 CHm Oror.co, Op. <it., 13-15. Cuí Cánovas, Op. di., 123-4. Potash, Op. ci1., 262· 
270, 276-277. NotaS 5, 27, 28. 

!\ 
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oompañias industriales para el fomento de diversos ramos: en México, 
nainepantla, Puebla, San Andrés Tuxtla, Tlaxcala, León de los AJ. 
damas, San Miguel Allende, Celaya, Querétaro, San Luis Pot0sí1 

Villa del Parral, Cuencamé, Monclova y Chihuahua, con un capital 
general que ascendía a la cantidad de 102,603.00. Su funcifÍn princi; 
pal fué la de refaccionar a empresas privadas, con ello superaba la 
política del laisser f aire de las administraciones pasadas, modificando 
de paso la extructura de las actividades económicas existentes. 

Con extraordinaria y febril actividad el Banco de Avío inició, 
pues, sus actividades y encauzó la naciente industria mexicana. Des· 
pues de atravesar por numerosas y penosas vicisitudes debidas a los 
acontecimientos políticos por los que atravesaba el país, tuvo que ce· 
rrar sus operaciones, obedeciendo el Decreto de 23 de septiembre 
de 1842; pues desgraciadamente, los capitales de que disponía habían 
sido destinados a atender urgentes y precisos gastos ajenos totalmente 
a la industria. 

"FJ fracaso del Banco de Avío, ideado por Alamán estaba en la natura· 
leza de las cosas. En tanto que el Estado estuviera apremiado por la 
necesidad de pagar a sus tropas, por el riesgo que corría de no hacerlo 

· con pm1:ualidad; y en tanto que las arcas públicas estuvieran vacías, por 
la índole de una economía de que sacaba el mayor provecho el clero, 
nadie podría hacerse cargo para la institución del crédito industrial. .• ·~2 

. . . A' pesar de su fracaso, representó el Banco de Avío uno de los 
énsayos más importantes de los que se han intentado por parte 
del gobierno mexicano para iniciar la transformación económica del 
p~ís. 

"Fué un esfuerzo para crear la industria fabril mediante además, de una 
política arancelaria de tipo proteccionista.'~3 

· A pesar de ello, muchos empresarios respondieron al llamado del 
Banco de Avío primero, y de la Dirección General de la Industria, 
después, con un denuedo y una perseverancia verdaderamente admi· 

H Cbávcz Orou:o, /Jisroria de México ll8iJIJ.1836), 375. Díaz Dufoo, Op. cit, 11, 138. 
"El Banco de Avío fué en sus comie111os, uno fónnulo de conciliación entre lu uigmcias 
del industrial y las del consumidor." Critica acmnentc su erección y funcion'amienlo, pero 
lllOitoce ·que su fracaso &e debió a causas complejas: al el!CUO poder adquwtivo de lu 
olmes superiores J de la miseria de las proletarias, a la falta de Clpansión en el col!IUlllO, al 
iocquitativo reparto de la fortuna BOCial, al predominio de loe grupoe prcregidos r al esllD· 
lilÍlnienio de los capitales. Potash, Op. cir, 274. 

13 Cué Cánovas, Op. cir, 124. Vid, 127·130. Potash, O~. cir, 272-273. 
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rabies, dignas de todo en~omio, para·obtener el éxito de las empresas, 
inclusive con el fracaso de sus intereses personales.91 

Ejemplos extraordinarios por la tenacidad con que lucharon y 
slistuvieron sus fábricas fueron Pedro Sáinz de Baranda, Esteban de. 
Antuñano con su famosísima La Constancia Mexicana, José Femando 
Ramírez, con la Fábrica de Tejidos del Tunal, y Vicente Molina que 
introdujo los lelares Jaquard, para citar apenas unos cuantos "pio
neers" del movimiento industrial de aquella época, al lado de Ala· 
mán, con su fábrica de Cocolapan.05 

· 

Otro interesante y magno episodio de nuestra Revolución lndus· 
triaJ fué el establecimiento de la Dirección General de 1 ndustria, su· 
cesora en cierto modo, del Banco de Avío. . 

Por Decreto de 2 de diciembre de 1842, se creó esta dependencia 
del· Gobierno, sustituyendo al mencionado banco. La junta directiva 
se ordenó, estuviese compuesta por los industriales y agricultores más 
distinguidos del país: " ... por su inteligencia, sus conocimientos téc· 
nicos y su probada honradez, precedidos por un rlirector ejecutivo",96 

que lo fué Alamán. 
Las facultades de la Dirección General de Industria pueden que· 

dar resumidas en la siguiente forma: 1) promover el establecimiento 
~e juntas industriales locales en todo el territorio nacional; 2) estar 
al tanto de los adelantos agrícolas e industriales del extranjero, pro· 
porcionando al público y especialmente a los iuteresados, libros, fo. 
lletos y modelos más útiles para el progreso de estas ramas industriales; 
3) proponer al Gobierno la asignación de sumas para la inversión de 
maquinaria y para la importación y trasplante de plantas y animales 
útiles; 4) procurar la difusión de conocimientos técnicos; 5) procurar 
la creación de cajas de ahorros, de socorros mutuos y de beneficencia 
para los operarios; 6) sugerir los medios para controlar el contrabando 
existente; 7) concentrar y formular datos estadísticos industriales; 8) 
formular cada año un estado general de la industria con los datos 
proporcionados por las juntas locales; 9) organizar periódicamente 

tt Mendit.ábal, Op. cil, VI, 472·3. 
915 Diu Dufoo, Op. ci1, 11, 141. En 1813 babia 59 fíbricu en el país: 21 en Puebla, 

17 en M~ico; 8 en Veracruz; 2 en Querétaro; len Guanajuato; 4 en Jalisco; 5 en Dnran· 
p 1 1 ~ Sonora, que producían 700,000 piezas de 1111111& J mantenían a 152,362 obreroa, 
pagaban' 5.000,000 de piezas en pesos en jornales al año J guiaban 27,257 pesot ll!lll1nari111. 
Yid., José Femando Ramirez, "Fábrica de Tejidoa del Tunal, ó eean apunteo pa111 la 
!dstoria de la ind111tria maicana seguidos de algunas obeemciones 10h111 ta posibilidad 
de conciliar sus intereses con los de la Agricultu111", El Mu.seo Muica/IO o Mimlánt1 dt 
AllltlliJales e.no.., e lrurnu:lit>a, (t vol~. México, 11113-44), 1, 121·128. Mendizíbal, Op. 
cil.,Vl,472-3. ' .• 

" Cué Cinom, Op. cit. 198. Menditíbal; Op. dt, Loe. cit. 
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exposiciones de la industria nacional; 10) fomentar la educación pri· 
maria y religiosa de los operarios de las fábricas.07 

, 

Parte de sus vicisitudes han quedado plasmadas en los interesan· 
tes In/ armes presentados por la Dirección General de Industria, desde 
el tiempo en que funcionó, que aquí me es imposible glosar por no 
apartarme del tema central de este trabajo.08 Hay que señalar empero, 
que la rama más adelantada de la industria nacional era la de fabri· 
cación textil de algodón, la de mayor importancia siempre, practi· 
cada desde la época prehispánica, en decadencia a raíz de la Indepen· 
de11cia, y que recibió un gran impulso con el Banco de Avío, al esta· 
blecer esta institución numerosas fábricas, iniciando el renacimiento 
de esa industria mexicana, ya que no se hacía en la República una 
sola pieza de manta ancha a imitación de la extranjera " ... sino sólo 
algunas mantas angostas, en corto número, como las que se usaban 
antes de la Independencia ... "il9 Esto es, antes del establecimiento Je 
las nuevas fábricas que vinieron a hacer una mejor y' mayor produc
ción textil más en consonancia con la época y la moda, y con las cos· 
lumbres que también cambiaron. 

Es a mediados del siglo pasado, cuando se realiza la agonía del 
artesanado: desorganizado, con carencia de los medios pecuniarios 
¡Íara subsistir, y más aún, para poder organizarse. 

El 11 de febrero de 1841, se organizó la Sociedad Faarmónica 
Ceciliana, la cual en su artículo 29 decía: 

"Objetos de esta reunión son los adelantos filarmónicos, la unión ·y la 
beneficencia"100 

Esta organización fracasó por no contar con el apoyo del Ayun· 

S'1 /bid., Loe. cit. 
tl8 /Olé C. Valadés, A/amán. E!tadiita e Historiador, O!éiico, 1938), 29!1, 301, 302, 

381-399. Cué Cánom, Op. cit 200, 201, 259-261. Mendúábal, Op. cit, VI, 469471 J a 
"& dipo de mención [como lo hace Mendizáball tl hecho de que Atamán, de/ouor lt 
la formas colonialt1 de propiedad reli!iosa y civil, de las normas más an:ide-rállcas 
lt 1obierno, del respecto a los fueros y privüe,Ws de toda clase, t1 decir, a pesar tl~ 111 
ideolo&ia firmemente coruen;adora, haya sido el más /miente partidario de la traruforma
ción indwtrial mexicana, en pupo con los precursores de la ideolo«ia liberal de su tiempo.• 
Vid, Memoria de la Dirección General de Industria, (México, 1844), la obra entera. 

119 Mendizábal, Op. cit, VI, 470. Yid, Cué Cánom, Op. cit., 193. 
100 El contrah<11do y la introducdón de artículos eitl'l!ljeros aliogaba a la lllCiente 

indllSIJiL En la Reprt1enración diri«ida :il CollfTtJO de la Unión por 6,124 ant1ana1 pj. 
41.,,;o prolección para tl trabajo de los nacionalt.i, (México, 1851), 3-6, hacen una do! .. 
l1lll deacripción de 111 estado, debido a Ju franquicia mercantiles que afectaban 1 la 
mua trabajadora: "Lo que no1otm sabernos, lo que nadie puede dudar, t1 que el pm. 
lllmiento risueño Je las franquicias mercantUt1 arrastra una cuestiÓ• social que aftdlJ lo 
lllbsistencia de milL!nu de mexicanos", 4. "Sólo se necesitan, para que no entrm ó se 
moltrm los imponaciaftt1 que nos perjuilican, que se ha,an efecti1111S la praAibicio11a 911' 
aistm, y que at&unas que /airan sean decretadas, sirviendo así mejor a los interesá prí6/ico1. 
Lia es lo que ptJimos a los repres<nlallles del COl!Utso nocional", S. 1 

., 
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tamiento de México, por considerarla contraria a las ideas liberales 
que impedían las asociaciones. 

El 5 de junio de 1853, apareció la Sociedad Particular de So. 
co"os Mutuos, pero en realidad, no es sino hasta 1864 cuando esta 
forma de defensa del artesanado, o mejor dicho, del asalariado o pro
letariado, comenzó a desarrollarse. Caído el segundo Imperio, se con· 
solida la producción capitalista en México, cuando se produce el fe.
nómeno de la proletarización definitiva del artesanado, con un retraso 
de varias décadas con respecto a otros países europeos y de Estados 
Unidos de Norteamérica. Esta nueva clase social vino a la vida en· 
medio del dolor y de la miseria, encadenada por su propia impotencia 
y debilidad. 

A poco, el 16 de septiembre de 1872, se creó el Círculo de Obre· 
ros de México, con el objeto de vigilar los intereses del trabajo y lu· 
char por la mejoría de las clases obreras y proletarias. En sus pri· 
meros reglamentos, sin embargo, campea una mentalidad que no di· 
íiere gran cosa de las cláusulas comunes de los gremios, tal como 
aparecen en sus Ordenanza5, llenas de casuismo. Así sucede concre· 
lamente en el Reglamento General para regir el orden del trabajo de 
la5 fábrica5 unida5 del Valle de México, formado r aprobado por to
dos los representantes en el salón del Gran Círculo de Obreros de .Mé· 
rM:o, el 20 de noviembre de 1874.101 

La consolidación del capitalismo mexicano a· partir. de 1870, 
destruyó definitivamente las primitivas relaciones en que se movían, 
dentro de la corporación: maestros, oficiales y aprendices, que se ca· 
racterizaban por su armonía y cordialidad, surgiendo el asalariado 
me~icano como nueva clase social. La clase obrera empezó a tener 
una conciencia más clara de sus intereses colectivos, cosa imposible 
en la época en que el maestro y el aprendiz hacían más o menos la· 
misma vida, y cuando entre las diversas clases industriales exis· 

. tían esas separaciones tan rígidas. Bajo este nuevo aspecto de vida, 
la clase obrera tuvo que organizarse para defender sus intereses de 
clase. 

Por último, reminiscencias de nuestros viejos gremios coloniales, 
las constituyen tal o cual regla de trabajo, uno que otro viejo prOCC:. 
dimiento, que sólo algunR que otra industria conservan en vigor.102 

Conviene dejar asentado para los fines de este estudio, que con 
la creación de la Escuela de Artes y Oficios, por Decreto de I~nacio 
Comonfort de 18 de abril de 1856, levantada en terrenos de s~n Ja •. 

1 ' • • 

· 101 El Hiio del Trabaio, (México, 6 abril de 1879). <Jiám Om.co, Op. cit., X·XL 
102 f.amJJCá y Trujillo, Op. ci~. 46. · · 

... _J 
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cinto cercanos al pueblo de Popotla, a poca distancia de Tacuba, y con 
el establecimiento de otras escuelas similares en distintos Estados, se 
coadyuvó a acabar con la corporación gremial ya caduca y en plena 
decadencia por esos años. 

· Al establecer en ellas, clases gratuitas o mediante paga, de cien· 
cías exactas aplicadas a la industria, de dibujo industrial, de gramá; 
tica, y lenguas vivas: francés e inglés, y sobre todo, de nuevos métodos 
teórico-prácticos industriales, con modernos equipos y bajo nuevos sis· 
temas pedagógicos, el gremio dejaba de tener objeto; puesto que, en 
las escuelas de artes y oficios el artesano podía adquirir una educa· 
ción técnica superior que la que le ofrecía el gremio como corporación 
y como escuela, según he dejado asentado, y desde luego, más en con· 
sonancia con el progreso social y económico del país.103 

Desde un punto de vista meramente artístico y juzgado en tér· 
minos generales, ¿el artesano sufrió un descenso en su educación esté· 
tica ·al trocar la educación recibida dentro del gremio por la que 
se impartía en las escuelas de artes y oficios? Si bien es cierto que el 
taller ya no se preocupó por la "obra maestra" o "la obra perfecta", 
sino de la producción en masa, y una gran parte de la población obre· 
ra que anteriormente nutría a los gremios íué siendo absorbida poco 
a poco por el taller, muy particularmente dentro de la industria textil, 
el trabajador individual, perteneciente antaño a los distintos gremios, o 
salido de las escuelas de aries y oficios, o forjado él mismo en la 
brega por la vida, siempre estuvo atento a hacer obras no sólo de bue· 
na calidad, sino en lo posible artísticas o maestras, pues en ello estri· 
baba su superioridad dentro de la libre concurrencia. 

103 Fué et Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio d que se en· 
cargó de cumplir con el Dtcreto de Comonlort. En su Rtglamtnlo Interior de fo E•catla 
se estableció entre un numeroso articulado: Art. 3, que se estableda para dar instrucción, 
educación l moralidad conveniente a las clases trabajadoras: dar ocupación, bajo candi· 
dones benélicaa a los trabajadores que no la tu1iesen: aplicar el trabajo de los traba· 
jadores a las materias primas no explotadas por particulares a fin de que ellos admitiesen 
a los trabajadores salidos de la escuela sin los riesgos que ocasionaba ocupar gente no 
preparada: renovar las artes industriales, viejos métodos y materiales, sirviendo la Escuela 
de cuerpo consultiro a todos los empresarios y a fabricantes, y senir de centro dirtctiro 
a la industria y al trabajo, conforme a las atribuciones que le dsha el Gobierno. 

Además de lo i;eñalado, se enseñaba gimnástica y el manejo de las arma!, J la en1e
ñ1nr.a moral quedaba bajo la éjida de un Capellán, lo r.ual resulta paradójico, ante In 
enseñanr.a laica emanada de IOB LeyeJ de Re/onna, de la cual esta Escuela laé uno de ms 
primeros frutos. Había !olieres de herrería, carpintería, carrocería, canterla, taiabartaía, 
sastreria y upaterín, a cargo cada uno de un maestro calificado. El Útulo que daba la 
Escuela era de maestro (cienti!ico-príctico), y de pníctico u oficial. Tres clLces de alum· 
nos se admitieron: a) de dotación, unos cuantos del Distrito Federal y de ]OB Territorios; 
h) de gracia: mandados recibir por cl Gobierno; y e) pensionistas: que pagaban sus pllol, 
de la Escuela que era de internos. Yid., Memoria de la Secretaría tlt E!tlllo 1 ild lJu. 
pacho de Fomento, Colonizaci6n, Indrutria y Comercio de la Repúbüca ele rita por el 
Mini.siro del Rama, O. Manuel Siliceo para dar cutnla con ella al Soberll!IO C1n,rrio 
Corulimcional, (Mé.~ico, 1857), 3-5, 6, 13-)5, 19, 27, 29. 
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LOS GREMIOS MEXICANOS 295 

Si en obras de gran aliento, d~ manera particular en la decora· 
ción de los templos, en altares, sillerías y retablos, amén de otras co
sas de menos monta, se percibe con claridad meridiana un retroceso 
en la calidad y presentación de las· obras manufacturadas; más se 
debe, creo yo, a los aciagos años por los que atravesó la naciente 
República, en medio de sangrientos disturbios políticos y dentro de la 

· bancarrota hacendaría, que a cambios de estilos, enseñanzas y métodos. 
En suma, para concluir, la corporación gremial durante el perío

do que va de 1821 a 1864, fué desapareciendo, ya porque dejaran de 
existir jurídica y socialmente algunos gremios, ya porque gran parte 
de la población gremialista fué absorbida por el naciente taller, ya 
en fin, porque fuesen suprimidos los gremios por las Leyel de Reforma. 
Al parejo de ellos, fueron desapareciendo las cofradías gremiales, que· 
dando tan sólo la observancia de la religión católica y la veneración 
por sus tradicionales santos patronos de antaño. Formáronse nuevas 
cofradías de artesanos, semejantes a las que ahora existen, pero sin el 
toque de previsión social que caracterizaron a las formadas y de vi· 
gencia dentro de la corporación gremial. 

La nación mexicana, pueblo marginal, se proletarizó bajo los as
pectos y en la forma señalada, pero determinada por la organización, 
por la proletarización de Europa y los Estados Unidos de Norteamé· 
rica. El impacto de Occidente sobre pueblos coloniales o marginales 
como el nuestro, no sólo dió lugar a una subordinación de nuestros 
intereses nacionales a los imperiales de Occidente, sino también a un 
orden interno determinado, originado por esa subordinación colonial. 
'La proletarización Europea y Estadounidense produjo nuestra prole· 
tarización social interior. 

t9 
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Fz.cnAS _ ·Zl'f Qc&. Fzce.AS EN QUE 
FUERON EXPEDIDAS FUERON CONFIR• 
POR &L CABILDO. lllADAS PO& EL 

oE Mhl.co V1aasr 

Abridores de cuellos 
Aceite 

Aderezoe de Caballos (véase 
. GJ&aJ"nlcionea de Sillas) 

Agua1.. 

Agua de Huertt\A 

7 nov. 1622 
2 mayo 1549 

Agujeros 18 abril 1616 

AlJujcteroa ( véa.ac Guanteros y 
Apjctcros) 

Agujeteros y Clavadorca de Cin· 
ta• 7 mayo 1593 

Alameda ( vénse Ords. de ln C. 
de México)2 7 febrero 1620 

Alai:'fe Mayor (título de) 2 enero 1735 

Albañilcria 27 rnnyo 1599 

Albéyt.aree (véase Hcnadores y 
Albéytaresl 

Alcalde de Alameda (véase Ords. 
de C. de l\'léxico) 

25 mayo 1549 

22 sept. 1720 

30 "enero 1561 
20 SCflt. 1616 

14 mayo 1593 

14 febrero 1620 

30 Agto. 1599 

NoMB~E DEL Vumft o A.tnoa1.;AD VoLúll.i::~r.s Y r.l~111u 
DEL COMPENDIO Y 

QVE LAS CONURMÓ ·o LAS 016 AGN •• OJIDll .. 

Marqués de Gclvcs 
Antonio de Mendoza 

Luia de Ve lasco, 1. • 
Marqués de Guadnlcázar 

Luis de Vclasco, 2 9 

Marqués de Guadalcázar 

Conde de Monterrey 

l. 94-95v. (B) 
111. 303-305 (B) 

111. 260-261 (B). 
l. 32o-324v. (B) 

1.~1 (B), 

111. B4Y.-86V; (B) 

11. 108-119v •. <B), 

11. JO:iv,.JÍ>ev. (B) 

11, 114-84v. (Bl 

11 AAJléa. 0 Liltro d• R•ol•• C'dulaa. f"rCert•ck.~e• o e••• No6"ldlflU• r.. el• JI l:d4!o.; "'• 448'0 les. lo r.. 255-263. 

• VJ.sques. __ 105·106., ACN •• On:h,._ .... ..,.: IV. f. lDY. 0 .No. 10. 

! 
-\ 



FECHACI t:N QU& FECHAS t:N QU& VoLÚMENE!I Y PÁclNAS 
ORDENANZAS FUERON EXPEDIDAS FUERON CONFlR- NOMBRE DEL VUlREY' O AUTORIDAD Dt:L COl\.IPENDlO y 

POR t:L CAn1LDO MAPAS POR t:L QUE LAS CONFIRMÓ O LAS PIÓ AGN., O.OS. ... DE l\ffx.1co VIRREY 
-------

Algodoneros 1 19 nov. 1757 7 agosto 1765 Marqués de Cruillas II, 66v.·93v. (B) 

Alhóndiga 14 nov • 1580 16 enero 1581 Conde de la Coruña III, 125v.·132 (B) . 
Aibón~B~2 22 enero 1594 18 enero 1615 Marqués de Guadalcázar 111, f.17v.,N•lS (0) 

Alhondiga de Ca.e.a.o 12 RCp. 1636 Marqués de Cadereyta W, 166-172 "(B) · 

Alumbre (despacho de él) 14 oct. 1737 1, 155v.·160 '(B) 

Aprensadores 3 19 sept. 1605 21 sept. 1605 Conde de l\fontcsclaros m. 1116-190 (B) 

Arena 10 febrero 1597 11 mo.rzo 1597 Conde de l\fonterrey 111, 276-277v. (B) 

Armeros y cuchiller~s 17 febrero 1677 Enríquez de Rivera IV, f. 53, N• 54 (0) 

Arquitectos (veedores) ' 1736 



FECHAS ""' QUE FECHAS EN QUE VoL6&1&NES y rAc::ll'fAS 
Oao&?CAMz.&s FUERON EXPEDIDAS FUEft.Ol'f CONl'IR• NOMBRE DEL VlllftDY' O AUTOmDAD DEL Co11i1PENDJ:O y 

POR EL CABILDO JI.A.DAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS DIÓ AGN., ORDS. os l\ftx1co VUUlEY 

Arte Mayor de la Sedm 22 dic. 1526 Rey de España Carlos V I, 105-117 (B) 
Arte Mayor de Ja Seda 17 mayo 1573 22 junio 1573 Martín Enriquez 1, 117 .. 11av. (0) 
Arte Mayor de la Seda.1 17 dic. 1577 22 dic. 1577 Martín Enriquez 1, llBv.-119 (B) 

'Arte Mayor de la Scda2 7 sepL 1584 12 sept. 1584 Rco.l Audiencia Gobernadora 1, r. 81. N•·as <O> 
I, 122·124v. (0) 

Arte Mayor de la Seda 10 marzo 1579 l\fartin EnriVcz 1, indice 14 (0) 
Arte Mayor de Ja Scda:I 17 sept. 1589 24 sept. 1589 . ]\fnrdiués de illamnnrique I, 125-126 (B) 
Art!" Mayor de la Seda"- 24 enero 1596 9 mayo 1596 Con e de l\fonterrcy 
Arte Mayor de la Seda 17 agosto 1606 Marqués de l\lontesclaros n. r. 1eo, N• 202 <O> 
Arte l\layor de la Seda 5 abril 1619 20 abril 1619 l\larqués de Guadnlcñznr ·JI, f.23v.,N•25 (0) 
Arte l\(ayor de la Sedm 

·. para Damasco 6 abril 1594 7 mayo 1594 Luis de Velasco, 2 11 J, 129-130 (B) 
Arte M'/.or de lo. Seda 

; ·pa~ ~~~anes labrad0$ 19 agoeto 1589 22 agosto 1590 Luis do Velasco, 2 9 . I, J.26.128v. (0) 

Azúcar 23 dic. 1573 Martín Enriquez 11, 30Iv •• 302v. · (B) 

Badanas (véase Curtidores) 1 

Bastlmentos 16 marzo 1612 I, f.143,Nº158 (0) 
Da.sur .. 27 sept. 1591 30 sept. 1591 Luis de Velo.seo, 2 11 111, 293°294v. (B) 
Batlhoj-G 12 junio 1598 15 julio 1598 Conde de l\(onterrey J, 340-345v. (B) .. 
Batihojas 9 febrero 1607 3 marzo 1607 Marqués de ?\.fontesclaros 11, f.183,Nº206 (0) 
Batihojas do Panes de Oro O 19 febrero 1599 25 mayo 1599 Conde <le f\f oiiterrey I, 346-349 (B) 

,. 

~ : !!;:::~ l:i.~::11!-:.~ ~:~-... •• 2985, lec. lo I•• 1•33. T .... ademb. Ja• de 22 d• J-lo d• 15130 l•. 17v.•l9•• I 1.. de 22 d• Dlc&.•6,• d•. 15730 r .. 
'19Y.•20t Ja• da 12 d• S•pd••"''• d• lS840 fl. 25°26 (26 • S•p«M_b,.. d• 1589). 
. • E.tr-ada0 5.1 (' lh E_,o 4• lHP). 

• AGN •• l111d.u1rla 7 Co-rclo. •· VII. f. 113. 
• VsU• Adape 0 Nolo. d. Plot•rlo. 460°'6t. la• publlc6. AAMh. 0 Onl•-n:iuu y Otro• Alon.JoinkMo•• v. 2982. Jq. 3. esp. 11. f•. 15·19. 
e Vilsqa-. t- pu•llc4 8l·U. Vall• Adspe0 te4-465 I•• tnaaedh• de él. AGN., lnJaatrl. 7 Co,..•rcle. •· XXVIII. esp. S. r._ 99·103. 



-~ 
l'ECHAS EN QtiE FECHAS ,.,.. . QUI< Voi.úMENES Y PÁGINAS FUERON EXPEDIDAS FUERON CONFIR• No110RE DEL VIRREY o AuTORlPAD ORDENANZAS 

"ºª EL CAalLl>O .llADAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS PIÓ 
DEL COMPENDIO y 

01: Mtx1co· VIRREY AGN., ORD5. 

·---------· 
Batihojas 9 febrcrC:, 1607 3 marzo 1607 Marqués de l\.fontesclaros 11, f. 183, N• 208 (0) 
Batihojas de Panes de Oro 1 7 aepL 1619 Marqué& de GuadalcAzar 11, f. 27, N• 28 (0) 

Bbcochcros 12 dic. 1668 Marqués de Mancera v. f. 17v • ., N" 28 (0) 
Bizcocheroa (Puebla) 8 Julio 1669 Marqués de Mancera V,f.488, N•a9 <O> 
Bon- (véase Gorreros .,. Bo-

neteroa) 

Bordadorea s 20 sepL 1546 17 junio 1547 Antonio de l\lcndoza 1, 325-329v. (B) " 
Cabildo (véase Orda. C. México). 

Cabras y ovcj- 3 26 eepL 1588 24 · sept. 1588 Marqués de Villamanrique 11, 255v.-257 (B) 
Cabra• · 27 junio 1554 Lula de V cl~sco 11 f.Sv., N• 2, (0) 

Cacao 27 Junio 1554 Lula de V e lasco 111, 164-165v. <B) 
Cacao 25 enero 1574 Martín Enríquez. 111, 166-172 (B) 
Cacao - 21 junio 1619 8 abril 1622 l\farqués de Gelves IV,f.3Bv.,N•36 (0) 
Cacao 21 junio 1619 27 abril 1626 ~ª:3:~c d¡ia~r:lvo IV, f. Blv., N• 83 (0) 
Cal 22 agosto 1682 111, 314-316v. (B) 

·Calceteros. aastres y ropavejeros• l~ ~f,'c; 1600 Conde de Monterrey 11. f. l02v., N• 87 ( 0) 
Calcetcroe, ju•eter09 · y 9A&trea 25 febrero 1590 1590 Luis de Velasco, 2• 1, 315v.-319 (B) 

' 

a Orü-.- 4-1 No6Ur.l .. o A"8• • I• P1 ... ,1._ ._.,._. 7 ,..._""""-- o~,,_, por el E.-crno. s,.. l'lorq•I• Ñ c-r.rq,._ wlrr•T de •• .. N•-" .C•JIGÚ. 
M~.dco. 1715. .. p. L 

• Sanada. 111 (7 • l-'ol' 4- l!Uti). To-1&1. 66 (7 tH ./-'o d. UR). lM ••-
• 16U •• 259 (8 • Oct••n .S. l&M). ,_ ~.,!:.~~·=· pi~~~~; ~·BT. Lale Coadild Obne6o. Loa Call~• 4• J!.lako. Yldo y Co.tta,,.z.,.., 4e ot~• tümpo• • . •• cd. (2 vote.. M6:s.tiea 0 l~~). r. 12S·1:115 



FECHAS ~ QUE FECHAS. EN QUE VOLÚMENES y PÁCIN.A.9 
OllDl!NANZAS PDEllON EXPEDIDAS FDEROÑ C0NFIR• NOMBRE DEL VJ.-IJY O AUTORIDAD DEL COMPENDIO y 

POR_ EL CABILDO lllADAS POft EL QDE LAS CONFIRMÓ O LA.S DlÓ AGN •• Oans. -- DE Mfxlco V1aan' 

Calcete roa (sastres y juvetcros) 13 aept. 1600 Conde de Monterrey II. 102v .• N• 87 (O) 

Caldereroa 3 no\.•. 1719 5 enero 1720 Marqui"S de Valero '· 362-370 (B) 

~ndeleros (cereros y candeleros) 
Candeleros (cereros y candeleros) 

3 dic. 1603 28 enero 1604 Marqués de Montescla ros II.f.144v .• Nºl42 (0) 
11.r.144v •• N•150 (0) 

Cardas y ea~J.cros 28 agosto 1576 Martín Enríqucz '· 161-162 (B) 
Carderos 14 mayo 1592 Luis de Velasco. 2•. 1. 162-163 {B) 

Carne 30 Agosto 1578 Martín Enríquez 111. 30lv. {B) 
Carne 13 atiril 1579 Martín Enriquez 11. índice. 18 (O) 
Carne 30 agosto· 1578 Mo.rtín Enríqucz. 111, 236-236v. {B) 
Carne 19 julio 1582 Conde Ja Coruña 111, 237-238 {B) 
Carne 5 abril 1592 30 abril 1592 Luis dc,. V elasco. 2• III. 234v.-235v. (B) 
Carne 31 julio 1653 Conde de l\lonterrcy II. f. 138, N• 134 (0) 
CarnicerÍ• 13 enero 1635 l\farqués de Cerralvo 111. 242·244 (B) 
<;Ainiced.as '1 27 n1arzo 1714 12 julio 1718 Marqués de Va lcro III, 309v.-312 (D)-

c8rpintel'09 9 abril 1575 13 junio 1575 ~=~~~~d~~fun1esclnros 1. 190-191 <B> 
Carpintel'09 2 dic. 1605 11. f. 40, N• 118 (0) 
Carpintero•. Entalladores. 
Enaambl•dores y Violeros 

Audicnciá 1, 190v.·208 (B) [Orda. viejas y nuevas) !! 30 agosto · 1568 26 OC(. 1568 Real Gobernadora 

Carroceros :S 7 mayo 1706 9 junio 1706 
Carroceros "' 20 marzo 1766 1 marzo .1773 

Duque de AJburquerque 1, 213v.·217v. {B) 

a AAM6•.,0rd~n-~ y ou- Mon4o-U11&10•, y., 2!>82, lea. 3, eap. 9. I•. 1·11. Llbra• Je R"al•• Cldalo• perlen•clenl"• a .,.,. Nablltd- Cl-..la4, •• 448, Jes. 1, 
Na. •7. I•. 1.1:. . 

• E.1.-..t •• 80 (d IÑ Oec-6r• de J56B). Ta-lat, 166 •- •la ... 
• E.1.-ada, 89 (24 de: Jloyo d• 1106·17 de 1-lo ti. 11otl). AAN•~. A,,e.ana• Cr•mtoe, •· 281, 1 ... l. a•p. 4 (ZtJ 4- Mero d• 110tS). AGN., lndtutrlo y Ca••r• 

dio~ ... ÁA~!~.~·~~,,!!."!!; c,.,..lo •• .... 381, 1 .... 1 ... p. 4. r~. s1.s... , , 11 



FECHAS EN QUE FECHAS EN QUE 
NoMBRE DEL v1-Er o AUTOmPAD 

VOLÚMENES y PÁGINAS 
ORDENANZAS 

FUERON EXPEDIDAS FUEllON CON .. Ja-
DEL COMPENDIO Y POR EL CABILDO MADAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS DIÓ 

D& MÉXICO VIRREY 
ACN •• ORDS. 

·eera y Sebo 18 febrero 1594 Luis de Velasco. · 2• n. 9-lOv. (B) 
Cercros1 27 junio 1710 3 sept. 1710 Duque de Alburquerque 11, lOv.-19 (B) 
Cereros 18 febrero 1754 18 sept. 1760 Revilla Gigedo. l 9 11, 19-29 (B) . 

Cereroe2 13 julio 1754 8 octubre 1754 Rcvilla Gigcdo lº V. f. 85v., N• 55 (0) 
Cereros (mandato) 5 oct. 1759 11, 19·29(B) 
Cereros y Candeleros a 10 mayo 1574 21 mayo 1574 Martín Enriquez 11, 1..6 (B) 
Cereros y Candeleros• 28 junio 1574 5 julio 1574 :I:;::~éa Ed~íC::daJcázar 11, 6-9 (B). 
Ccrcl'Oll y Candeleros G 1.5 febrero 1618 111, 75.115 (B) 

, Cereros y Candeleros 4 abril 1620 Marqués de Guadalcáznr 11, f. 209, N• 233 (O) 
Cereros y Candeleros (Puebla) 12 oct. 1658 13 eept. 1670 Marqués de !\lancera V, f. 85v., N• 55 (0) 

:eerilijcroa (Copia) e 9 julio 1502 Cabildo de Sevilla. l. 307·370 (B) 
Chapineros 13 junio 1575 Martín Enríquez U. f. 323v •• N• 227v. 

(O) 
Chapineros 30 nov. 1596 13 dic. 1596 Conde de Montescloro!t 1, 227v.-230v. (B) 
'Chivatos 25 enero 1572 30 enero 1572 Martín Enríquez 111, 253-254 (B) 
Chivatos 7 23 OCL 1573 15 enero 1574 Martín Enríquez 111, 254-255v. (B) 
Clavadoret1 de cintas (véase Agu-

jcteros y Clavadores de Cintaa) 

Cofradía de N ucatra Señora de los 
Remedios 8 r20 julio 1579 l" agosto 1579 Martín Enríqucz 111, 818 (Bl 

Condiciones del AbalStO de Carnes 6 nov. 1566 111, 244 (B) 
Cobcteros9 20 marzo 1767 Marqués de Croh: -



. 0aoS1'ifANZAS 

DE 1\fh1co V1aaEY 

F&CHAS 'EN QU& 1 FECHAS EN QUS 
FUERON EXPEDIDAS FUsaON COlCFJa .. 
POa EL ·CABILDO llADAS POa &L. 

1-~~~~~~~~~~~~~--t 1-~~~~~~~~~~~~~-1~~~..,..~~~~~1 

c;::onn1ero111 

Confiaeros 
ConfitenJ9 2 

2• julio 1603 

~on~.itcros (~opi.a) 14 mayo 1622 

Contador (Véame Orda. de _la C. 
de l\féxico) 

Contra loe Regatonea 

Cqnt~ lo. Regaton• 

Corainbre de ·loa Curtidores 3 21 oct. 1591 

~bre de los Curtldorea 

Corambres 

~Rmb~~ 
Cordobanee.., 

eof.dobanee 9 nov. 1607 

6 oct. 1603 

28 agosto 1623 

17 mayo 1590 

l. abril 1.553 

26 sept. 1.597 

28 nov~ 1591 

B ma:ro 1.5!12 

29 abril 1.608 

2 mayo 1608 

26 mayo 1606 

28 abril 1.608 

Conde de Monte~ 

Luis de Vela.co, 2• 

Luis de Vclaaco, 1• 

Conde de Monterrey 

Lula de Vel~~!.29 

Lula de Veluco, 2"' 

Lui• de Vcl..co. 29_ 

Marqués de Monteaclaroa 

Luis de Velaeco, 2• 

---
11, 39v.-43, (8) 

IV, f. 62, N• 65 (0) 

11, 43-411 (B) 

lll, 85v • .e7v. ( 8) 

111, 287v., _(B) 

111, 289 (8) 

11, 28-29 (B) 

11, f.'31, N• 32 (0) 

, 11, f. 199, N• 252 ((~) 
.u.r;n.., N°1gg <o> 
11, f. 193. N• 239 (O 

: ~.=.! 1~'i~rm" ~· ,,-::;.••;. ":MJO .. lf."'º"*'• (Mhlco. HH); ...... ,._,., •• 7 ........ _.. ~1Ha.. Z...W.-•6•. oNrs--. •. ~~- 7. Up.' ~- ti.: ·~-SS. 

.:~==·~ar.. .. .;.-T.,.,t''l,;.,.,.),·Httsto·····--~·.-. -~-:.-_· .. ·--· -.;__'.C":;;--· .• 1-:_·~:: . .:=-...::.;;;..=.:::-:-:-..;..·.; ' 



g:~:::;: lv~s:d:roa y Cor-
donen>e) 

Corredores de Lonja 
Corredorea de Lonja 
Cuellos (Véase Abridores de Cue-

· 11 .. ) · c . -
Curtidores 1 
Curtidor-e. 
Curtido rea . 
Cú.rtidorea iiobre BadanáS 2 
Curtidorea y Ganado Cabruno 
~urtidorea y del Herrete 

Declarociones de Su Excelencia 

oecl~~ci::es º~j¡~lo~h:ja.~ 
Ordenanzaa de Zapateros. por el 
~~d!dProcurador Mayor de Ja 

Diputados de Alh6ndiga 
Diputados de Fiestas (C. México) 

.·...;r?!e,ctados de.Pobres: (C. M~ico) 
Diputados de PoUcia (C. México) 
Diputados del Pósito (C. l\féxico) 
Diputados de Propios (C. México) 
Doradot'etl · 
Doradores 
~,oradores y Pintores s 

FECHAS EN QUE 
FUERON . EXPEDlDAS · 
POR &L CAB1LDO 

DE Mtx1co 

24 mayo 1577 

15 OCL 1561 

18 sept. 1750 

23 dic. 1592 

19 mayo 1570 

.30 abril 1557 

FECHAS EN QVE VoLÓMENES y •.lcuc&S 
FUERON C01"W'IR• • NOllllJl.E DEL VIR9E'V' O AUTOalDAD DEL COMPENDIO y 
MADA~1a:..:Vª &L QUE.LAS col'f~IRM6 .. 0 0 LAS.01ó AGN...;-~ ... -

6 sept. 1550 

15 marzo 1S82 

9 junio 1562 
8 mayo 1592 

20 sept. 1630 
20 oct. 1750 
22 OCL 1592 

5 enero 1593 

6 junio 1570 
6 julio 1570 
4 agosto 1557 

Antonio de Mendoza 

Conde de la Coruña 

Luis de Vel&a"c·o. 1• 
Luis de Velasco. 2• 
J\farqués de Cerralvo 
Marqués de las Amarillas 
Luis de Velnsco. 2• 
Luis .de Velasco. 2• 

Martín Enríquez 
Conde de Monterrey 
Luis de V el asco. l • 

1, 1-11 (B) 

111, 306.'!06v. · (B) 
111, 306v.-308. (B) 

·1, 21-28 (8)-·- - -
1, 30-31 (8) 
1, r. 167, N• 196 (0) 
1, 35v.-39 (8) 
1, 31-33 (8) 
1, 33-35 (B) ., 
1, 345 (B) 

... 
'i, 47'.So 1 ii> 
JI, f. 47, N• 82 (0) 

_ . I. ~1-!?7~- C~) __ 

s Ma1"roqu1 0 11. 24J. lae cita (B de 1-1.o 4e 1542). 

·. -: ·..:~r~5 t~~l~ r::·i:i:':-A~~~-;¡_.Mli9 .et. ·.S•• C.ñ~). · G&Hta &0 t ... U2 •• -..- (ceoP'-. ke~U •\ P fl. ~-- d. .17:91) •. -. 

• 



FECHAS EN QUS 
•UEllON · mtPEDIDAS 

0RDEMA?CZAS 
,_ PORDEEit:~~c!LDO 

Doradore9 y Pintorca. Nuev
Elecclonea de Oficios (véame 
Orde. de la C. de México) 

Einpedrado-s 
Empedrados 
Empedrado• 
Encomenderos de Alhóndig... (Au· 

to del Virrey) 

E~bladorca (véase Carpint& 
- nm, Entalladores. Ensamblado. 

res y Violeros) 

30 oct. 1686 

l. febrero 1571 
12 febrero 1571 

Enialladorea 
Entalladores y escultores 1 20 di~. 1703 

Eeclavoe s 17 abril 1589 
Esclavos 
EeclaVO. 
Eeclavoe, 
EM:lavoe-. 
Esclilvos 
&tcl&V.. 

FECHAS SN Qus 
FUEaON COMF1R• 
MADAS POR EL 

VIRREY 

:t7 oct. 1686 

30 marzo 1635 

13 junio 1575 

4 enero J.704 
1.8 agosto 1589 

20 cet. 1547 
9 marzo 1551 
3 marzo l.558 

28 abril 1565 
6 nov. 1579 

28 febrero 1626 
9 marzo 1626 

Conde de Pared .. 

Martfn Enriques 

l\larqués de Cerralvo 

Luis de Velasco. 2• 

Duque de Alburquerquo 
Marqués de Villamanrique 

Luis de Velasco. 1 9 

Luis de Velasco, 1 9 

Antonio de Mendoza 
Martín Enr[quez 
hlart[n Enríquez 
Marqués de Cerralvo 
l\lo.rqués de Ccrralvo 

l. S7v.-64 (B) 
llL 64.v.-70 . <Bf:; · 

m. 268-268v. <B> 
111, 269 (B) 
JI, f. 72. N• 62 '(0) 

m. 201v.-202 (B) 

1, 210.213 (B) 
1, 207-209V. (B) 

m, 264.v.,-266 (B) 
111, 266v.-267 (B) 
111. 267-267•. (B) 
IV, f. 89, N• 96 (0) 
JI, f. 232, N• 264 (0) 
1,f. 78v •• N° 80 (O) 

JI, f. 43, N• 41 (0) 



_. 
F&eHAS IÉN QUI: FECHAS .... QUE VoLÚllENES y PÁCIKAS 

-- ~· 0..UIAJll&Aa - FUEmO?f Ü,Pr.DIOA5 FUERON _coNrtn- No119ag D~ VIMIJ'Y o AUTOIUDAD 
DEL·COllPE?llDIO .Y" 

POR a.· C.UILDO llA.DAS PO a EL QUI: LAS -CONFlllllÓ -O LAS DIÓ AGN.,Oans. 01: Mh1co Vt-EY 

• 
Eecúela (véaae Maestros de Ea-

cuela) 
Eecullorea (véase Entalladores y 

F...cul1ora) 
~-d- 12 julio 1556 15 jallo 1556 LUia de Vclasco. 1• l. 301v • ...306Y. (0) -

~p~d~~1 20 nov. 1600 15 enero J~~ Conde de Monterrey 1, 306v..-310v. (B) 

E.t.anclarte del Dia de San Hi-
10, 295v.-296v. p6lito 1 Sept. 1589 {B) 

Estanco de Cordobán 1 • 9 nOv. 1607 28 abril 1608 Luis de Vela.seo. 2• 1, 39v.-43v. (B) 
Estanco de Cordobán 29 abril 1608 Luis de Vclaaco. 20 11 f.198, N• 221 (0) 
Ee&anco ~ Cordobanes 21 julio 1632 1\-(arqués de Ccrralvo 1, 43-46v. (B) 

Fi:]c~¿ecut~ria de la c. de Mé· 
1718 24 mayo 1724 ~Dk!;. ~-~;~:!º 111, 93v.-125 (B) 

1718) 111, 305-306 (B) 

Fi~l Ejecutoria <Puebla) 3 mayo 1617 25 agosto 1620 Marqués·"de Guadalcázar Iv f. 11, N• 'iÍ'(o> 
Fiel de Pe.o. 12 julio 1574 111, 305-306 ( B) 
Fiel del .ftcpeao del Pan 17 llCpL 1588 13 sept. 1588 Marqués de Villamanriquc m, 210-211 (B) 
Fl- 10 junio 1572 11li, 1!º1g?., N°' i07 Fierro 14 enero 1602 Conde de Monterrey 

(0) 
Fruta 20 agosto 1579 Martín Enriqu~ 1, f.3lv., N• 22 (0) 
Frut•,·aeele, --- 23 julio 1585 l\[oya de Contreras I, f. 91, N• 95 (0) 
Fundidore11 13 lll&1'ZO 1581 Conde de la Coruña 1 f.62v., .N• ~ (0) 
Gamuccroeª 1753 



' .. ··,'•t 

FECHAS EN QUE 
FUERON. EXP&DIDAS 
POR EL CAatLDO 

DE Mtx1co 

Gobierno de la N •. C.- de México 1 11 dic. 1682 

Gohierno de la N. C. de México 3 junio 1720 

Gorreros 
Gorrero• 4 nov. 1633 
Gorreros y Boneteros 17 ocL 1575 
Gorreros (véase Sederos y Go· 

rrcros) 

Gremios 17 febrero 1572 
Gremios 2 marzo 1574 

Guanteros :s 31 julio 1597 
G~teros y Agujeteros 29 abril 1575 

Guarnicion«-roa 3 24 marzo 157-2... 
Guarnicioneros de sillas y Adere-

zos. de Caballos 2 mayo 1549 
Guarnicioneros"' 13 febrero 1609 

Harin& 5 

Harina (Duto 'sobre trigo y maiz) 
Harina 

FECHAS EN QUE 
FUERON CONFIR• 
llllADAS POR. EL 

V11U1EY 

27 julio 1683 ~ 

10 mano 1723 

3 dic. 1614 
21 febrero 1634 

1 dic .. l.575 

24 oct. 1597 
28 enero 1576 

16 abril 1572 

S mayO 1549 

3 enero 1561 
3 abril l.572 

20 OCL 1620 

Conde de Paredes y 1'1arqués 
de Caea Fuerte 

Conde de Paredes y l\larqués 
de Cau Fuerte 

Marqués de Guadalciznr 

~l!~éBEn~iq~lvo 

Conde de· MonterreY 
Ma.rún Enriqucz 

Martín Enríqucz 

Antonio de Mendoz8 

Luis de Vclaaco, 1° 
Luia de V el.asco, l.º 
l\.larqués de Cuodalcázar 

JU, 143 (B) 

111, 40-42 (B) 

111, f. e, Nº 7 (0) 
1, 68-69 (B) 
1, Mv.-611. (B),, 

11, 114-114v. (B) 
Il, 115-115v •. (B) 

I. -294-296 (B) 
I. 2118-292 <B> 

I, f. 128, Nº 140 (0) 

I. 17·20_,(B) 

Ill, 178v.-181 (B) 
111, lBlv.-182 (B) 
IV, 14v •• N• 14 (0) 



Herradores y Albéytarcs 1 
Herradorea y Albéytares 
Herrete (véase Curtidores) 

Berre~• 
~ene~~-

Herreros (Auto) 

-Hnaaores
HUadores de Seda • 
Hiladores de Seda G 
Hiladores de Seda 
Hiladores de Seda 
Hiladores y Sederos 

Inmuñdiciaa 
Jabón 
Jabón e 
Juvctcroa 
Juvetcros (véa'se Calceteros. Juve

tcros. y Sastres) 

Labradores (Pragmática) 

1 . ...... 
Xl'.r . . . 

F~cH~~- EN QUE 
FUERON llXPDllDA.5 
POll EL CABILDO 

DB MÉXICO 

8 junio 1627 
29 julio 1709 

6 abril 1568 

31 mayo 1570 
14 sept. 1589 

1576 

12 abril 1601 

11 BCpL 1589 
16 oct. 1572 
30 enero 1573 
16 julio 1590 

9 mo.rzo 1594 

FECHAS EN QUE 
FUERON CONFlll.• 
JIADAS POll . EL 

V1-SY 

5 agosto 1689 
31 dic. 1.709 

5 énero 1636 

10 febrero 1733 

10 febrero 1754 
9 sepL 1570 
9 oct. 1589 
4 abril 1576 

21 julio 1582 
31 dic. 1602 

1573 
15 enero 1574 
21 julio 1590 

10 mo.rzo 1594 

No111aaE DEL V1allEY o A"DTolUDAD 

QUE LAS CC!~_Fl~MÓ O LA5 DIÓ 

Conde de 'Calve 
Duque de Alburquerque 

Marqués de Cadcreyta 

Marqués ~e Casa Fuerte 

Conde de Revilla. Gigedo. l º 
Luis de- Velasco. 1.9 

ri:~'\':aés E~~,:~~manrique 
Conde de la Coruña 
Conde de Monterrey 

l\.lartín Enríquc:z 
Marún Enriquez 
Luis de V e la.seo. 2° 

El Rey. (Madrid) 

VoLd11ENa Y P.lGIM.AS 
DEL COMPENDIO Y 

AGN •• O...S. 

1, 369v.-393v. · (B) 
Yll, f. 4v., -r¡• 7 -:<O) 

J, 349v.-355. CB> 

l. 355-356v. (B) 

l, 102-llMv. CD) 
l, 89v-·94 (B) 
l. 94v.-95v. (B) 
l. 95v.-97v. (B) 
l, 97v.-98v. (B) 
1, 98v.-102 (B) 

111, 292-293 ( B) 
111, 272v.-273 <B) 
111. 273-275 < B) 

l, 311-315 (B) 

JI, 198v.-20lv. (B) 

l . l 
t ·¡ 

l 
! 

' 1 
1 

l 
1 

--~ 



•º""''"''":-"' ,.,.,.~!·' ,,.~~ ........ . 

FECHAS "" QtlE F&c:HAS "" QUE voLúllENES y PÁGINAS 
Ollot:NANZAS 

FUERON EXPEDIDAS FUERON CONFIR• NOMBRE DEL VIRREY O AUTOIUDAD 
DEL COMPENDIO Y POR EL CABILDO MADAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS DIÓ A.GN., ORDB.,:. · DE MÉXICO VIRREY 

" 
Loceroa -(de Puebla) 1 10 mayo 1653 28 marzo 1666 Conde de Baños 
Loceros (de Puebla) 20 mayo 1682 25 mayo 1682 
Loceroa" 6 julio 1677 1 OCL 1681 Conde de Paredes JI, 61-65 (8) 

l\{adera 1 oct. 1579 1, f. 32, N. 23 (0) 
?\.ladera (medida de) 16 junio 1576 31 agosto 1576 Martín EnriMez 111, 276v.·280 (8) 
Maderaª 13 sept. 1605 l\.fnr:t,ués de ontesclaros 
Maestros de Escuela 4 9 octubre 1600 5 enero 1601 Con e de Monterrey ll, 9Sv.·97 (8) 
Maestros de Escuela 17 dic. 1672 ~~::~e d~~~:~;" VI, f.102,N•75 (0) 
Maestros de Escuela 2 enero 1709 20 enero 1709 11, 98-102 (8) 
Molineros (Puebla) 6 15 nov. 1602 27 marzo 1604 Marqués de Montesclaro!I 11, f. 149, N• 153 (0) 
Mab 8 22 sept. 1568 111. 198-19Bv. (8) 
Mayordomo de Propios y Rentas 1680 El Rey. (Madrid) 11, 33-39 (8) 

, MCdid.S de E:atancia 
4 nov. 1728 El Rey. {l\ladrid) 111, 87v.·97 ( 8) 

20 agosto 1578 l\fart.(n Enríqucz III, 28().281 (8) 

~ata~. . ·-- . -·· 25 enero 1574 Mardn Enriquez· 111, 143-163v. (8) 
II. indice III (Q) 

Naipee 23 oct. 1572 Martín Enriqttez 111, 227·227V. (8)· 
Naipca 9 dic. 1672 Audiencia Gobernadora 11, 150v~ Nº 174 (0) 
Obrero Mayor 3 junio 1720 1 marzo 1723 Cnsa. Fuerte 111, 72v.-73 (8) 
Odreros 1!1 29 agosto 1561 4 sept.. 1561 Luis de V ela:sco, lº 1, 251·255 {8) 
Orilleros (véase Pasamaneros y 
Orilleroa) 

W, 1116-ÍB7 Pan 5 febrero 1580 5 febrero 1580 l\lartin Enriques (B) 



.··, 

·Pnna.deros 
Panaderos' 
Panaderos 
Panaderos [Panaderos] 
Panaderos 
Pari&deros 1 
Panaderos (l\.fanifestación) 2 
Panaderoa3 
Panaderos [Reglamento] _., 
Pañeros ti. 
Pañeros (Puebla) 6 
Pañeros (tejedores de Paños 

Puebla) 7 
Pañeros 

Pasamaneros y Orilleros 
Pasamanero"& y Orilleros 
Plateros · 
PlaterosB 
Plateros 
Plateros 
Plateros [Ordenanzas tocantes al 

Arte de fo. Platería] O 

FE ce AS 1:N.-~QUE 
FUERON EXPEDIDAS 
POR EL CABILDO 

DE MÉXICO 

20 julio .. 1589 
24 oct.. 1589 
20 junio 
18 sept. 1590 
22 enero 1594 

1620 

15 sept. 1592 
7 nov. 1676 

1 sept. 1589 

Ft:CnÁs SN QUE 
FUERON CONFIR• 
J.IADAS POR EL 

V1aan-

1587 
11 agosto 1589 
16 nov. 1589 
20 junio 1590 
28 sept. 1590 
22 enero 1594 

2 oct. 1620 
7 febrero 1622 

14 nov. 1770 
8 febrero 1593 

19 nov. 1676 

15 febrero 1677 
5 abril 1680 

11 sept. 1589 
17 agosto 1606 
30 oct. 1563 
26 enero 1581 

8 nov. 1616 
22 agosto 1617 

.~L 1638 

VOLÚMENES y P.lCll'lfAS !!! 
NOMBRE DEL VIRREY O AUTORIDAD DEL Co11PEN010 Y 

QUE LAS CONFIRMÓ O LAS DIÓ , r AGN., 0RDS. 

Marqués de Villamanrlque III, 1112-i!Íi>v.' (S) 
Marqués de Villnmanrique 111, 190v.-193 (U) 
holarqué. de Villamanriquc- fftl: ill.1~1:~.- <Di. Luis de Velasco, 1° 
Luis de Velasco, 1 • IV, í. 14v., N• 14 (0) 
Marqués de Guadalcázar 111, 196-197v. (U) 

~f0a.!"~:~e dpz-?c~~dalcázar 

.1~-~--
l\.larqués de Croix 
Luia de Velasco, 2"' VI. f. 45, N· ·39 (0) Enriques de Rivera 

Enriques de Rivera Vi:, r:-53v., N;·42·<0>" 

i Enriquez 'de Rivera VI. f. 88, N• 73 (0) 

Marqués de ViUamanrique 11, 1112v.; N• 186 (0) 
l\.larqués de l\fontesclaros 11, f. 180, N• 202 (0) 
Luis de Velasco. 1 • 
Conde de la Coruña. 1, f.6lv~ N• 65 (0) ¡ Marqués de Guadalcá.zar lll, f. 79v., N• 58 <O> 
Marqués de Cuadolcázar lll, f. 33, N• 80 (0) 
Marqués de Cuadalcó.zar 111, í.54v •• N• 48 (0) 
Marqués de Cadereyta 11" 



.... f.1-· .r¡ 

ORDENANZAS 

Plateros (Ords. del Nobilísimo 
Arte de Ja Platería) 1 

F&eHAS EN QUE 
FUERON EXPEDIDAS 
Pon. EJ. CA.ntL'DO 

DE .~ÉXtCO 

Pasteleros · 15 abril 1611 
Pasteleros 2 
Perros 3 8 junio 1571 
Pesos. Pesa~ Marcos, Rornanas y 

Medidas 27 julio 1620 
Pesos y ?t.ledidas 

Piedra"'- 11 sept. 1578 
Pintores ( "-éase Doradores y Pin· 
···torea) 
Plaza 23 junio 1571 
Policía 
PoliclaG 
Posturas 
P6sito de Harina,. Trizo y l\lníz G 
Pregoneros 20 dic. 1590 
Procurador de Corte (véase Ords. 

de la Ciudad de ?t.féxico) 
Procurador General 

Pulperías (véanse Tenderos de 
P~per¡as) 

FECHAS EN QUE 
FUERON CONFIR• 
MADAS POR EL 

VIRREY 

2 julio 1746 
26 a.bril 1611 
25 febrero 1667 

13 marzo 1621 
15 enero 1672 

17 marzo 1579 

20 oct. 1640 
15 marzo 1712 
16 mayo 1533 
13 enero 1597 · -

NOMBRE. D&L VIRREY o AUTORIDAD 
QUE. LAS CONFIRMÓ. O LAS DIÓ 

Conde de Fucnclara 
Marqués de l\fancera 
Luis de Velasco,. 1° 

l\larqués de Guadnlcázar 
Marqués de Mnncera 

?t.fartín Enríquez 

Marqués de Villena 
Arzop. García Guerra 
Real Audiencia Gobernadora 

-- Conde de Mom.errey 

VOLÚMENES y PÁGINAS 
DEL CoMP&Noto Y 

AGN.,Ous. 

V. r. 6, N• 8 (0) 

111. 259v.-260 (Bl 

111. 132v.-140v. (Bl 
lV, f. 20v., N• 18 (0) 
V. f. 96. N• 66 (0) 

111. 281·282 (B) 

111, 30lv.-30lv. (B) 
ID, 312-314 (B) 

DI. 2B2·284v. Ún · 
Ill, 182v.-186 (BI· 
111. 308-309v. <Bl 
Ill, 18v.-19 (B) 
111, 65-65v. ( B) 
111, 19-22. 65v • ..69Y. 

•B> 



.. FECHAS. El'I QUE FECHAS El'I QOE VoLÚllE.NES Y PÁGINAS 
ÚRDENANZAS FUERON EXPEDIDAS FUERON CONFlll• NOMBRE DEL VIRREY O ÁUTORIDAD DEL COMPENDIO y 

POR EL CABILDO llADAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ:. O LAS DIÓ AGN •• O.OS. · 
DE MÉXICO VIRREY 

&:!3°Pr:hibición 7 agosto 1771 

RegatonCA 11 dic. 1562 Audiencia Gobernadora 1. r. BOv..84 <O> 
Regatones 20 agosto 1579 n"t. ~~11W> · Regatonee 31 julio 1583 Luis de Velasco. ].• 
Regatonee 6 oct. 1587 l\.larquéa de Villamanriquc 111, 285-286v. (B) 
Regatonea 21 enero 1594 22 enero 1594 Luis do Velo.seo. 2° 111, 286v.-287v. (B) 
Regatonea I dic. 1604 Marqués de l\lontesclaros n. 16lv_ 176 (0) 
Regatonea 12 agosto 1613 l\larqués de Guadalcizar 1, r. 159, N• 188(0) 
Roperos 28 nov. 1588 10 dic. 1588 Marqués de Villarnanriquc 1, 88-88v. (B) 

Roperos2 25 enero 1710 Duque do Alburqucrque 
Roperos 13 sept. 1600 Conde de Monterrey IJ, r. 102, N• 87 (0) 
Salª 23 abril 1580 Mnrtín. Enríquez 1, f. 47v., N• 45 (0) 
S..trea" 4 marzo 1712 11, (. 249, N• 284 (0) 
S.. tres (véase CalcctcrtJ3, Juvc-

teros y Sastres) 
S.~erosG 11 julio 1721 17 murzo 1722 lrlarqués de V alero 1, 166-17Bv. (B) 

~ctCll(lé!:.7ª~~.8 Veleros de 
15 sept. 1592 8 enero 1593 Luis do Velasco. 29 I, 163-167 (B) 

Sebo) ' Seda (véanse Arte Mayor de la 

:=:t:·n~:SC!~ªliif.d'!,~c!ª d:Cs!:~ 
:; l!n~:sA~c 5MdaªYo:eJ:dia 
Seda para Tafetanes) 

-----·-----------·----·--·--·---··-·---·--------~,-· .. 0:1 .. - ... 



1 

1 
1 -

1 
! 
·~ 

Sedcroa1 
Sederom 
Sederos2 
Sederos 
Sederos 

OaoENA.Nz.Ás 

Sederos y Cordoneros 
Sederos y Cordoneros 

Sederos (y Gorreroe) 
Sederos3 
Sederos (véase Hitadorea y Sede· 

ros) 
Sederos y Gorreros • 
SillerM• 
Silleros• 
Sillero. 

s1-
s1-
Sisa 
Sisa 
Si .. do Vino 
Sisa do Vino 

FECHAS EN QUE 
FUUON llXPEDIDAS 
POR EL CABILDO 

DE l\ffxlCO 

17 julio 1556 

17 oct. 1575 

5 oct. 1576 

1 dic. 1591 
16 eept. 1594 

l dic. 1595 
2 mayo 1549 

~~ j~fi'c; \~~ 

FECHAS El'C QUE 
FUEllOM CONFIR• 
JI.A.DAS POR EL 

VJRREY 

24 nov. 1557 
1 agosto 1569 
1 dic. 1575 
3 agosto 1576 

19 oct. 1576 
2 abril 1578 

12 sept. 1584 

5 dic. 1591 
14 oct. 1594 

5 dic. 1595 
25 mayo 1549 
15 dic. 1586 
12 agosto 1615 

15 sept. 1597 
27 enero 1597 

9 junio 1597 
:\ S••.tio 1597 

13 enero 1597 
4 julio 1597 

Luis de Velasco. 1° 
Martín Enríqucz 
Martfn Enríqucz 
Martín Enrique& 
l\[artin Enriqucz 
Martín Enríqucz. 
Audiencia Gobernadora 

Luis de Vclasco. 2• 
Luis de Velasco. 2° · 

Antonio de l\lcndoza 
l\.farqués de Villamanriquc 
Marqués de Guadalcázar 

Conde de Monterrey 
Conde de Monterrey 
Conde do Monterrey 
Conde de Monterrey 
Conde de· Monterrey 
Conde de l\lontcrrey 

l. 70v.-76 (B) 
1, 76v.-77 (B) 
1, 77Y.-79 (B) 
1, 79".-80 (B) _ 
1, BOv.-81 <Bl 
1, 87-87Y. (B) 
l. f. 81, N• 85 (0) 

1, Blv.-84v. (B) 
1, 84v.-86Y. (B) 

l. 87 (B) , 
1. 243Y.-247Y. (o) 
l. 247v.-250v. (0) 

in. r. 13, N• 13 <O> 

111, 228v.·229 (B) 
IR; 229v.-230 (0) 
111. 230-231 <Bl 
111. 231-232 (B) . 
111. 220v.·227v. (0) 
111. 227v.-228':'. (0) 



-·. FECHAS EN QUE FECHAS EN QUE VoLtlME~ES Y PÁGINAS 
ORDENANZAS 

FUEJlON EXPEnlDA!i FUERON CONFIR• NOMBRE DEI.. VIRREY O AUTOIUDAD DEL CoMPEf\1010 Y POR EL CABILDO MAPAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS DlÓ A9N .• Oaos. DE Mtxtco V1a.J:Y 

Sombrerero..1 5 mayo 1571 6 junio 1572 Luis de Vela.seo. 1° I. 231-238 (B) 
Sombrereros 2 3 marzo 1579 30 marzo 1579 l\Inrtín Enríqucz I. 238-240 (Bl 
Sombrereros 3 25 sept. 1592 21 nov. 1592 Lula de Velasco. 2° I. 240v.-242 (Bl 
Sombrerero. ~s abril 1680 Enriquez de Rivera VI. f. 89, N• 75 (0) 
Sombrereroe - 16 oct. 1700 Conde de l\oloctcz:wna I. 242v:;243 _ (B) 

Tabemas de Vino 9 nov. 1571 10 nov. 1571 ?tlartin Endquea Ul, 233-233'<. <Bl 
Tabernero• 21 abril 1532 21 mayo 1532 II. 12Sv.-127v. (Bl 
Taberneros 21 febrero 1634 11. 127v.·139 (Bl 

1 

Tafetanes (véase Arte Mayor de 
Ta1rac~r::a ~ara Tafetanes) 15 junio 1559 III. 23Bv.-239v. (Bl 
Tajacarnea & 22 abril 1577 10 mayo 1577 l\/lartín Enrlqucz III. 239v.-240v. (Bl 
Tejedores de Algodón ( ?) 6 21 sept •. 1557 
Tejedores de Seda 4 marzo 1576 4 abril 1576 ?l.lartín Enr[quez 1 .. 120-122 (Bl 

f:i::0d:5 o'!: 'f:J::e.~:je<J:;r;C: de 
24 enero 1596 9 mnyo 1596 Conde de Monterrey l. 179-182 <Bl 

Telas de Oro) 
II. 116v.-12Sv. (B) Tenderos 17 agosto 1619 1-tarqués de Guadalcñzar 

Tenderos& 121 abril 1632 21 mayo 1632 f\-tarqués de Ccrralvo u. 125-12Sv. <Bl, 
Tenderos de Pulpcrla o 14 nov. 1757 9 dic. 1757 Marqués de )119 Amarillas u. 4Sv.-60v. (Bl 

1 
! 



FECHAS EN QUE FECHAS EN QUE V0Ltl111:Na y PÁCINAS 
OllD&l'IA.NZAS FUERON EXPED1D.\S FUEllOM COMFla• NOMBRE DEL VIRREY O AUTOIUDAD 

DEL COMPENDIO Y 
POR EL CAatLDO MA.DAS POR EL QUE LAS CONFIRMÓ O LAS '016 ACN •• Oaos. 

DE MÉ.."<.ICO VtRllEY 

Teclü.esquite 30 dic. 1622; l\farqués de Celves -iv; -f. 54. N• 53 (0)-
Te90rero de la N. C. de l\féxico 11 marzo 1593 21 marzo 1593 Luia de Velasco. 2• 111. 296-297v. <Bl 

Tienda de- Oficios 2 marzo 1574 11. 115-116 (B) •· 
Tienda de Oficioe 10 enero 1702 

Mari.in. Enriquez 
u. 114-115 <B> 

Tienda de Oficios 12 marzo 1578 111. 113-114 (B) . 
Tinte de Pafios 7 nov. 1622 Marqué& de Gelve& VI. f. 53. N• 53 CO) 
Tinte de pafi.,. 10 enero 1738 Vizarrón I. 155-160 (B) 
Tintorerom 1 31 oct. 1583 14 marzo 1584 Audiencia Gobernadora I. 134-136v. (B) 
Tintoreros 22 febrero 1595 22 abril 1595 Luis de Velasco, 2• 111. 275-276 (B)• 
Tintoreros de Seda 2 3 febrero 1594 4 marzo 1594 Luis de Velaac~ 29 I. 133-134 CB> 

Tirado rea de Oro y Plata 7 eept. 1618 Marqués de Guadalcáz.ar 11. f. 27. N• 28 (0) 
111. f. 79v •• N• 58 (0) 

Tiradores de Oro y Plata a 3 enero 1665 19 oct. 1669 Marqués de !\lancera I. 330-339". CB) 

Titulo de Maeatro Mayor del Arte 
11. f. 139-140v: (0) de Arm- 4 dic. 1643 

Toeineroe• 
Toneleroe 2" febrero 1595 8 abril 1595 Luis de Velaaco. l 9 III. 172v.-17B CB) 
J:.r;,~ J.~rr::nteToe G 

16 OCL 1597 27 ocL 1597 Conde de Monterrey I. 220...-223 CB) 
11 agoeto 1553 20 oct. 1553 Luia de VelBSCo. 1 • 111, 172v.-17B {B) 

Trigo (Panaderos) 2 oct. 1620 ~a~éade di'a ~~~~cúar ~~: ~"l:i~1~: l&~0 > Tundidores 7 14 nov. 1580 13 marzo 1581 

!i 
C'> 

1 
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: 

:a AAMf•._ R•al A-4~1tria.. Tld E}•ca•oria. r-rloru Grw .. ta1. "'· 3"2. Jea. 2. e•P· 64. '•· 1·16. -. 
• AAMI••• Le•i.sl-ldr.. Ord•-· •• 2992. Jq. 17. ••P• 94. 1 •• 76-79. . 
• E-nada. JJ7-IU. Valle Arimpe, laa P11blic6 457-460, (9 Á Oct•6n ,,_ 1669).· AGN., Ordc,..,._. V. l. SI, N• 40"(19 A .. o.,o • 16#). 
; AAll"•·· o,,,___. ., º"º' M-M•lc..,04, .,.. 29920 1 ... a. e•p. 1. la. 26.. 249 •• 259. . , · -

: .i!aiE ~~ :·~~_:;..:5.;.!~·.?·~; ~-~··,!°~¡ .. 10. r •• 11•-us (c.,.. i..cA. •• J7UJ. . 
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FECHAS EN QDE FECHAS Uf QUE 
VOLÚMENES y PÁCINAS 

0BD&l'CA!CZAS· •uEaON IOX:PSDIDAS FUEaON' CO:NFI•- NOMBRE DEL VIRREY O AUTOIUDAD 
DEL COMPENDIO Y POR EL CABILDO MADAS POR l!!L QUE LAS CONPJR!llÓ, O LAS DIÓ 

os Mfx1co VIRREY AGN., OROS. 

- ., 

Tundid~re. 1 17 agosto 1584 Real Audiencia Gobernadora I. 146v.-152 (8) 
Tundidores (Mandamicnl09) 30 julio 1685 Conde de Paredes l. 152v.-155 (8) 
Vacaa 10 oct. 1596 24 dic .. 1596 fi.'!!4:i~e d~0G~:d.lcázar III. 261-261v. (8) 
y..,.. 9 agosto 1617 Ill, 261-263 (8)' 
v- 15 julio 1635 

1 
l\larQ_.Ués de Cerralvo 11, 65v, 57 (0) 

Veedor del Matadero 30 agow.to1577 12 nov. 1577 ltolartm Enrfqucz 111. 1'1-142v; (8) 
Veedor sobre loa Oficiot1 z 3 febrero 1595 18 febrero 1.595 Luia de Velaaco. 2" 11. 1nv~112v. (8) 
Veedor de laa Obrae de la N. C. 8 28 junio 1593 11, 298v.-300 (8) 

1 

1 
1 

Veleros de Sebo• 28 mayo 1706 29 oct. 1706 Duque d~ Alburquerque 11, 29v.-39 ( 8) 
Veleroa de Sebo (Modelación] o 23 junio 1711 Duque de Linares 

Vender· Vino 5 nov. 1571 Martín Enriqucz 111. 208v.-210 (8) 
Vender Vino 18 febrero 1579 18 nov. 1579 ltofartin Enríqucz 111, 217-217v. (8) 
Vino; 20 junio 1561 20 junio 1561 Revilla Gigedo. 1" 111. 203-206 (8) 
Vino 26 enero 1563 Luis de Velasco. 1" 111. 316-317 (8) 
Vino··, 27 ABOSIO 1563 

29 enero 1582 
Luis de Vela.seo. l" 111. 219v.-220v. (8) 

Vino 8 enero 1582 Cond't} ·de· la Coruña 111. 206-208v. (8) 
Vino 

1571 
21 enero 1777 111. 217v.·218v. (B) 

Vino eobre la Traza e 22 dic. 22 dic. 1571 
Vino 90bre la Traza 7 80 enero 1585 Arzobispo y Vincy Moya y 111, 210-210v. (8) 

Contrerae ~: t.~:·N~·1~m~ Vino aobre la·TrazaB 20 maya 1586 Marqués de Villamanriquc 
< 

~ 

' 

·-sene 



FECHAS EN QUE 
ÜRDENANZ.AS FUERON EXPEDIDAS 

POR EL CABILDO 
os MÉXICO 

Vino sobre la Traza 1 17 mayo 1591 
Vino sobre la Traza 27 agosto 1617 

Vidrio 
Violeros ( véaee Carpinteros. En· 

tallado rea, Ensambllstaa y Vio--
Jeroa) 

Visitas de Fiel Ejecutoria 
~~~aa (véase Cordoneros) 

Yerba 

Zacatc 
Zapateros 25 oct. 1560 
Zapateros 11 nov. 1604 
Zapatero9 
Z.patcro•3 20 julio 1629 
~:::::: ~ Curtidores 4 6 febrero 1748 

Zurradorea 19 OCL 1575 
Zurradores 3 julio 1571 

:1 E.1.-ad•• 24Z·2'3 (11 d• Mono d• 1591°11 "• Mor•• "• 1591). 
:11 E.1rad•. 261 (Za "'• Mar~o ... Js.7 ). 
:11 ACN .• Or.ü,..,._. 1, f. 167, Na. 196. 

FECHAS EN QUE 
FUERON CONr1a-
NADAS POR EL 

Vuuu:Y 

18 mayo 1591 
S eepL 1617 

30 enero 1617 

7 junio 1692 

28 marzo 1587 
11 febrero 1569 

17 mayo 1608 
31 dic. 1560 
16 nov. 1604 
20 dic. 1605 
22 febrero 1630 

~~ r:c~r!~~49 
23 oct. 1575 
25 OCL 1577 

• AAMé••• L••ülaclón. ONI•~ • .... 2985. les. 7. Ollp. 3 0 f•. 39-40. 
• Ea1rad•. 1H·117 (1111 d• M_,.o ... JTU). 

VoLÚKENES y P..lc1NAS 
NOMBRE DEL VIRREY O AUTORIDAD DEL COMl'ENDIO T 

QUE LAS CONFIRJIQ O LAS DIÓ AGN •• 0111>11. 

Luis do V clase o. 2" 
Marqués de Guadalcázar 

m. 212-216 (B) 
m. f. 5, N• 5 (0) 

Marqués de Guadalcázar 111, f. 38, N• 32 (0) 

Conde de Geh·cs 111, 317-319 (B) 

Marqués de Villamanriquo ! 111, 262-262v. (B) 
Luis de V clasco. 1" _ III. 263v.·264v. (B) 

n.r.200v.,N•234 co> 
Luis de V elasco. 1° 1, 255-263v. CBJ 
Luis de Velasco. 2• ll,f.1B2v~N•206 (0) 
Luis de Velasco. 2• JI, 196-221 (B) 
Marqués de Cerralvo l. 263v.-265v. (BJ 

~!~de~cdRc';iÚ~~ÍgeJo. l" 
ll,f.20lv.,N•225 (0) 

1, 270v.-279 (8) 

Real Audiencia Gobernadora J, 279v.-:ZB4 (B) 
Martín Enrfquez 1, 284-:.?88 (B) 

NOTA. La lell"a (B) de la últl-. coh:amaa alanlrlca Ba...-lo Lo.-ensot, 'Y HI .. ene.-e a •U muhlehado Co,,.pcndln de Ordc,._..,.., que ori•l-1 MSa. - ••· 
e-n•ra en el Arclú•o "'rl E.., • .f,_,., .... ,_,.,o d• M•illiLco (A.A.Mé•.). 

La lena (O) al ... ma d• Orrü~ del ArcAJrto Gen•,., d• la Nocld,. (ACN.). · 
Caando •Pairecen MS•, eD 011"0• repoal1orlo• docameatalea o en otra faeute. •e aefla.la¡ o blesii, cuando ban •Ido Impresa• 7 correa Mp& ... dam-te: o •• na. 

c.a1ado baa •Ido lmpro.a• 101al o parclahneAle en ala6n llbro. 

1_ ~..:~:.i!':l- ·~~':.i:!"d.Pª1'!,c':b:.9'd .. ~al or~! L,..~ª..,r:!"7':.':l~';.,:~d!~dl::r •:.:..-:.:tl~~~=I••• con let,.. canl,.u. Por 6hhno, - ba ..-Ido en _, __ ,.._ 
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'} ·;. APENDICE 11 . 

:··· 

Voces añejas u olvidadas usadas en este esíudio • 
.. , 

ABRIDOR. Instrumento de hierro que servía para . ab~ir los cuellos 
l;lechugados o almidonados, · · . . · 

AGUJERO. El que hace agujas o las vende. Alfiletero, canutero. 
AGU.JETER(). El que hace agujetas o las vende. 
ALARIFE. Arquitecio o maestro de obras. 
ALBEl'flAR. Veterinario. 
ALFOJAR; Nombre que se da a las perlas de figura irregular y co· 

munmente mas pequeñas .. , . : . 
ALMOFRE. _Pieza de armadura antigua que cubría la cabeza y sobre 

· la cual se ponía el capillo de hierro. · 
ALMOFREJ. Funda en que se llevaba la cama de camino: era por 

fuera de jerga y por dentro de un lienzo basto. · ' 
'ALUMBRE. Sal que resulta de la combinación del ácido sulfúrico 
· ' cori la alúmina; Se encuentrá formado naturalmente en varias tic· 

. iras. y piedras, de las cuales se reduce a eristales más o menos 
blancos y transparentes. Se hincha y licúa al fuego y sirve de 
mordiente para teñir. ' 

ATANQUIA. Seda basta y ordinaria que circuye el capullo del gu!ano. 
BADANA. Piel de oveja curtida, suave y endeble, que sirve para 
, · guantes. ' . · . · · · 
BAQUETA. Cuero o piel de buey o de vaca curtido y adobado. 
BARATILLO.' Sitio fijo o especie de mercado en que se hace el Irá· 

fico de trastós, comunmente de poco precio. 
BASQUIRA. Especie de vestido, ropa o saya, que traen las mujeres 

: hasta los pies, desde la cintura. Póne5e encima de la ropa inte· 
. rior (como camisa y enaguas), es por lo común negra y sirve para 

salir con decencia. · · · 
BASTIDA'. Máquina-de guerra que se usó para batir los castillos y 

plazas fuertes; era una torre <!ti madera más alta que la muralla 
·. contra ·que se dirigía; colocada sobre unos ejes con sus ruedas. 
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BATIDOR (de oro y plata). El que hace panes de estos metales, para 

1
1 

dorar o platear. . 
BATIHOJA.El artífice que bate cualquier metal basta reducirlo a ¡ 

planchas u hojas muy finas, por el estilo ·de las de lata. 1 
BAYON. Anea o espadaña. l 
BONETERO. Fabricante o vendedor de bonetes. 
BROCADO. Bordado de broca. Antiguamente aplicábase al guadame· 

cil dorado o plateado, por pareeerse a dicha tela. · 
BUHONERO. El que comercia con una especie de tienda portátil o 

colgada a los hombros, que lleva de lugar en lugar: ·chucherías, 
baratijas, (botones, agujas, cintas, peines y peinetas, alfileres, 

•. ~ales, etc.). 
cACAHUATERIA. Sitio a donde se venden las semillas de cacao. 
CACOTE. Alc~i nitrado, usado para curtir. 
CAJON (de ropa). Tienda o lencería en donde se venden ropas he· 

chas o géneros, principalmente al menudeo, así. como objeJos 
diversos. 

CALCETERO. El que adereza o compone medias y calcetas, o las 
hace y vende. El sastre que hacía las calzas de paño. 

CAIZAS. La antigua vestidura que cubría el muslo o la pierna, de 
cuyo nombre se hán derivado los nombres de calzón y ealzon· 

... cilios. . 
CANDELERO. El que hace candelas o las vende. 
CARAMAZO. Telii clara de cáñamo sobre la que se borda con seda 

o lana de colow.s todo género de figuras, paisajes, etc., sirviendo 
principalmente para cubrir muchísimos objetos, como sillas, me· 
sas. También es una tela tosca que se hace de la estora del cá· 
ñamo. 

~ARRETERO. El que guía carros o carretas. 
CARROCERO. El que hace o vend~ carros y carretas. 
CASACA. Vestidura con mangas que llegan hasta las muñecas y con 

f aldilla has ta las corvas. Se ponía sobre la chapa y se ceñía al 
cuerpo con botones al estilo de un frac pero de cuello derecho 
y fuerte de modo que no se doble cerrado alrededor del corbatón 
por delante. . . , . 

CASAQUILLA. Especie de casaca sumamente corta que apenas pasa 
del talle. 

CASCA o CAXCA. Llamaban los zurradores a cierta infusión de plan· 
tas o hierbas, como la corteza de alcornoque, las cuales~·servían 

. para a~~rezar. . . . . . . . . . . ., : 
.CERERO. El que labra o trabaja la cera; el que la vende en público. 
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CERRAJERO. El maestro u oficial que hace y trabaja las ceriaduta5, 
llave&; candados, cerrojos y otras muchísimas cósa8, artefactos· ó 

' instrumentos de hierro; .. • , , · ' 
CLAVADOR. El que clava. 
CLA VI COR. Instrumento músico de bronre, que consta de tres pitones. 
CLAVICORDIO. Instrumento músico de cuerda de alambre: es como 

un cajón de madera, los hay de figura irregular, diagonalmente 
cortados en forma de semicírculo. Tiene teclado como el órgano. 

CLAVIORGANO. Instrumento músico sumamente armónico que tiene 
cuerdas como clave y flautas o cañones como órgano} 

COLLARIN. Sobrecuello angosto que se ponía en algunas casacas. 
CONFITERO. El que tiene por oficio vender y hacer todo género de 

· dulces y confituras (pastas de dulce o azúcar; frutas azucaradas). 
La pmona dedicada a la confitería o arte de confitar. Vaso en 
que antiguamente se servían los dulces. 

COPELA. Voz que se refiere a la plata pura, limpia, purificada, 
. afinada y1 lustrosa. Crisol hecho de substancias calcáreas. 

COPELAR. Ensayar los metales finos en copela: copelaroso, plata 
de copela. 

CORAMBRE. Los cueros, pieles o pellejos de los animales curtidos o 
sin curtir; y especialmente los de toro, vaca, buey ó macho ca· 
brío. Alzar corambres: sacar la corambre de las tinas y ponerla 
a enjugar, es frase de curtido~ y zurradores muy usada anti· 
guamente. 

CORDOBAN. Piel curtida de macho cabrío· o cabra, piel muy usa· 
· da entre zapateros y guarnicioner,os. 

CORNADO (CORNADILLO). Cuota que pagaban.Jos cofrades a las 
· · . cofradías o hermandades. · 

CURTIDOR. El que tiene por oficio el d!i curtir. , . 
CURTIR. El que tiene por oficio adobar, aderezar las pieles: prepa· 

rarlas con zumaque y otras materias para que sirvan a los usos 
comunes. 

CHAPIN. Especie de pantufla o chinela ricamente bordada que usan 
las mujeres. Chanclo con forro de cordobán. 

CHOCOPLASCLE. Palo ancho como cuchilla con que tupen y apo· 
rrean la tela que tejen los indios. · 

CHUPA. Parle del vestido que cubría el tronco del cuerpo con cuatro 
faldillas de la cintura abajo y con mangas ajustadas. Se ponía 
debajo dé la casaca. · 

DAMASCO. Tejido de seda o lana con dibujos del mismo color que 
. la tela, y que se usa para colgaduras, mue~les, etc. · ' 
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DAMASINA. Tejido semejante al damasco pero más ~ncillo. 
DEVANADOR. El que devana. El alma o núcleo sobre el que se hace 

el ovillo, quQ suele ser de papel, cartón, naipe, madera, .trapo u 
otra cosa. , 

DEVANAR. Reducir a ovillos las madejas del hilado, dando vueltas 
a la devanadera ínterin dura la materia que se recoge o se arrolla 

· alrededor de una pequeña base. 
DRAGONA. Cordón o galón de color oro o plata de lana con que se 

guarnece el puño de una espada. 
ENTALLADOR. El que entalla. Escultor. 
ENTALLAR. Hacer, trabajar, elaborar figuras de .medio o entero re· 

lieve tJll madera, bronce, mármol, etc. Esculpir. 
ESCARAPELA. Especie de divisa compuesta de uno o más colores 

hecha de forma de rosa o lazo, la cual se pone a un lado del som· 
brero para distinguirse entre sí, los de un regimiento, de otro. 

ESTAMERA. Especie de tejido de lana sencillo y ordinario. Díjose 
así por ser la urdimbre de trama de estambre. 

ESTOFAR. Labrar a manera ~ bordado entre dos lienzos, rellenando 
de algodón o de estopa el hueco o medio, formando encima al
' gunas labores pespuntándolas para que sobresalgan y hager¡ re· 
Jieve. Pintar sobre el oro bruñido algunos relieves al temple, y 
también colorido sobre el dorado algunas hojas de talla. 

Entre doradores y pintores significa raer con la punta del ins
trumento que ellos denominan garfio, el colorido dado sobre el 
dorado de la madera, formando diferentes rayas o líneas para 
que se descubra el oro que está debajo, y haga visos entre los 

. colores con que se pintó. . 
ESTRADIOTA. Cierta especie de lanza. Andar a la estradiota: ma· 

nera de andar a caballo con estribos largos, tendidas las piernas, 
las sillas con borrenes donde encajan los muslos, y los frenos 
de los caballos con las camas largas. En México se usaron mucho 
las &illas estradiotas. 

FREZADA°p FRAZADA. Manta de lana que se usa sobre la cama o 
sirve para arroparse. . 

fUSTELA. Usada por Fustán, tela de algodón que sirl'e para forrar 
vestidos. Enaguas blancas que se usan como ropa interior. 

GORRERO. El que hace o vende gorras o gorros. 
~UARDAMECI. Cuero adornado con dibujos en relieve. 
GUARNICIONERO. El que hace o vende guarniciones para caha· 

, u U erías .. 
GUI~EW. Hilo .torcido. . 
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GURO .. Alguacil. , 
HACHA (de munición). Instrumento que llevaban los gastadores 'de la 

milicia. 
HACHON. Especie de bracero, sostenido por un solo pie que ~ía 

para colocar en él en las fiestas o regocijos públicos, materias 
que, encendidas levantasen llamas. El manojo de paja, ésparto 
o leña que encienden para alumbrar. 

HEBILLA. Artefacto de metal o de otra materia cualquiera de dis· 
tintas formas y tamaños, que sirve para asegurar cinturones, co· 

. rreas, etc. · 
HERRETE. Cabo de alambre, latón, hoja de lata¡ hierro u otro metal 

quq se pone en la punta o extremo de las agujetas, cordones, cin· 
tas, etc., para que se puedan introducir fácilmente en los ojetes. 

HERRILLERO. El que pone herretes a las agujetas, cintas, cordones. 
HILADILLO. El hilo que se obtiene hilando la estopa de la seda. Cinta 

angosta tejida con hilo o seda. 
HILADOR. Persona que hila. 
HOJUELA. Hoja larga, angosta y sumamente delgada de oro y plata, 

o metal, que se usa para hacer galones dorados, para laminar, 
· dorar y estofar. 

IMAGINERO. Estatuario o pintor de imáge!H'.'!. 
IXTLE.Hilo de las hojas de cierto ágave o pita, común en el Altiplano 

Mexicano. Planta de la familia de las marilídeas, de hojas groe· 
sas, carnosas. 

JATERIA. A donde se curten pieles de ternera. 
JERGA. Tela gruesa, tosca, rústica. Tómase también por cualquier 

especie de paño grosero, sea de lana, de pelo, da cáñamo o de 
algodón. · ' 

JERGUETA. Diminutivo de jerga: 
JUBON. Vestidura que cubre los hombres hasta la cintura, ceñida y 

ajustada al cuerpo. 
JUBONERO. El que tiene por oficio hacer o vender jubones. En las 

Ordenanzas gremiales se habla de juvetero, voz cuya significa· 
ción no he encontrado, quizá deba entenderse por jubonero. 

LAUD. Instrumento de cuerda. Es uno de los instrumentos iriáS anti· 
guos; tuvo diversas figuras y fué bastante común en la Edad Me· 
dia y en el Renacimiento, especialmente entre juglares y. trova· 
dores . 

LEJIA. Agua en la que se han disuelio una o varias sales alcalinás. 
LIENZO. Tela fabricada con lino o lana más o menos fina, según los 

usos para que se hace, y sin labor. · 1 · · 
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LIGADURA. 'Cinta o cordel con que se sujeta o aprieta una: cosa. : . ' 
LOBA. Manto o solana de paño negro que traían los colegiales de las' 

órdenes militares. . , . . 
LONJA. ·Pareja o mercado público donde se reúnen los mercadere.s 

· para tratar o especular, 
MADEJA. Porción de hilo, seda, algodón, lana, cordel, etc., cogida en 

un aspa o torno; de tal su~te, que pasada a la devanadera y 
colocada convenientemente en ésta se puede reducir a Qvillos con 

. facilidad. i 

MADEJUELA. Diminutivo de madeja. ' . 
MANTA. Tejido de lana, bastante tupido y peludo, que sirve comun-: 

. mente di\ cobertura y abrigo en las camas. Tejido corriente de 
algodón, generalmente blanco o amarillo de gran uso en Mé
xico. 

MESADA. Sueldo o porción de dinero que mensualmente corresponde 
a una persona, clase o corporación, cualquiera que sea el con· 
cepto o motivo de su asignación. 

MESTIZA (tienda). Tendajón o pequeña tienda a donde se vendían 
· alimentos y lencería. 

MUÑIDOR. Criado de una cofradía que sirve para avisar a los her· 
manos o cofrades las fiestas, entierros, juntas y demás actos a 

. que deban concurrir. 
OBRADOR. Taller de artes mecánicas; oficina del artífice. 
OBRAJE. Nombre que se daba a la oficina, aposento o paraje donde 

se labraban paños, tejidos u otras manufacturas para el uso común. 
OBRAJERO. Capataz, jefe o principal que cuida de la gente emplea

da en. el obraje o en alguna obra. 
ODRE. Cuero de cabra o de otro animal, que sirve para echar en él 

aceite, vino, pulque y otros líquidos, después de cocido por todos 
lados. Es de forma casi cilíndrica, y ti~e ~ s1J parte superior 
un agujero, y por su interior está perfectamente cubierto de pez, 
p~ra que el líquido no se salga por los poros de la piel. 

ODRERO. Fabricante de odres. 
OJUELA. Especie de hilo de oro. La hay rizada, lisa y vestida. 
ORDALIA. Juramento hecho ante un tribunal como medio supletorio 

de comprobación en los casos dudosos. 
ORILLO. La orilla del paño, la cual se hace comunmenle de una lana 

más gruesa o basta y de colores varios. 
ORILLERO. El que hace el orillo u orilla de los paños, alfombras o 

tapetes. 
PAILA. Vaso grande de cobre, azófar o hier.ro. 
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PALMILLA. Cierto género de paño, que particularmente se;labraba 
en Cuenca, España, introducido en Nueva &paña •. El. más esti· ~: 
mado era el de color azuL , · 1 

,. : •• • • 

PANELA. Escudete en forma de corazón, en campo rojo, que se pone 
, en los cuarteles del escudo principal. Especie de torta que se hace 

<>! de maíz. .,, . 
PAflERO. Mercad~r que vende paños. , ; 
P AfJETE. Paño de inferior calidad, de poco cuerpo. Las enaguillas o 
· , el paño que ponen en los riñones a las imágenes de Cristo, cuando 

lo presentan crucificado. , 
PAÑO. Tejido Je lana tupido. Sirve para vestidos y para o!ros•usos 

y recibe denominaciones especiales con arreglo a su calidad, a la 
fábrica en donde se hace, etc. 
Berbí: género de paño usado antiguamente. 
Buriel: paño pardo de color de la lana. · 

, Catorceno: paño basto cuya urdimbre consta de catorce centenares 
de hilos. 

· Dieciocheno: cuya urdimbre consta de dieciocho .centenares de 
hilos. 

Pardillo: el más tosco, grocero y basto que se hace de color par: 
. do sin tinte, de que, viste la gente pobre y humilde. · 

Veinteno: cuya urdimbre consta de veinte centenares de hilos. 
Veinticuatreno: cuya urdimbre consta de veinticuatro centenareS 

de hilos. 
Veintidoseno: aquel cuya urdimbre consta de veintidós centenas 

de hilos. 
Veintiocheno: cuya urdimbre consta de veintiocho centenas de hiló; 

. Veintiseiseno: aquel cuya urdimbre consta de veintiséis centena· 
res de hilos. · 

Se habla en las Ordenanzas, de paños: leonado, o sea de color ru· 
bio de león; envinado, color rojo vino; columbiano, gris oscuro; 
cabellado, de color distinto del natural (café, pardo, rubio en 
sil caso). 

PASTERO. Dulcero. El que hacía pasta de dulce (de, pepitas de cala-
, baza, piñón, almendra, cacahuate). . . 

PELAIRE. El trabajador de la fábrica de ¡íaños, cuya· ocupación o 
destino es cardarios a la percha y colgarlos al aire. 

PELAMBRE. La porción o conjunto de pieles que se apelambra La 
· mezcla de agua y cal, con que ~ pelan los pellejos en los noques 

de las tenerías. 
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PETATE. Este1a de yute, tule o palma, usado para diversos ÍISos: 
· · · ' cima, hamaca, lío de ropa o equipaje. 

PETATILLO. Petate de íníima calidad. Tejido especial en .forma en· 
· trecruzada. 

PILON. Azúcar apresada y unida en un molde redondo que· va su· 
hiendo en progresiva y gradual disminución basta el remate, como 
una especie de cono. 

PREGON. Promulgación o publicación de un bando, anuncio o noticia, 
hecha en alta voz al público convocando a son de trompeta o 
tambor, para que llegue a conocimiento de todos. 

PREGONERO. El que tiene por oficio pregQnar. 
, PROPIOS (de la ciudad). Heredad o fincas pertenecientes al común 

de una ciudad o villa, y con' cuya renta se atiende a algunoP gas
tos públicos. 

PULPERIA. Tienda a donde se vendían diferentes géneros para el 
abasto, como son: vino, aguardiente o licores, mercería, chu· 
cherías; pero no paños y otros tejidos. 

RASTRILLAR. Limpiar el lino o cáñamo, despojándolo de la arista y 
estopa por medio del rastrillo. 

RASTRILLADOR. El que tien11 por oficio rastrillar. 
REGATON. El que vende por menor los comestibles que han com· 

prado en junto, etc .. 
REGATONERIA. Oficio u ocupación del regatón o regatona. Venta 

por menor de lo que se ha comprado en junto. 
REST~O. Especi11 de tela de plata u oro, parecida a la que moder· 

namente se denomina glasé. 
RODAJA;· Rueca pequeña y sin rayos, que sirve para las máquinas 

y otros usos.. , ' 
RODETE. Pieza redonda y plana que sirve en muchas máquinas para 

comunicarles . movimiento. · ' 
SARGA. Género de tela sérica que hace cordoncillo, con algo más 

de seda que el tafetán doble. 
SARGUERO. Tejedor de sargas. Pintor que se dedicaba exclusiva· 

mente a pintar sargas. ' · 
SAYA. Ropa interior que visten la~ mujeres, con pliegues por la parte 

, de arriba, y baja desde la cintura a los pies. Tejido muy seme· 
jante al taíetán sencillo que se.fabrica en China. 

SAYAL. Tela muy bastli, labrada de lana burda. Había de muchas 
. ·, clases y colores.. , . 
SAYALERO. El que teje sayales o los vende. 

.J 
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SAYALETE. Diminutivo de sayal. El sayal delgado que suele usar 
para túnicas interiores. . 

SAYUELO. Diminutivo de sayo. Especie de jubón que suelen usar las 
mujeres., . 

SISA. La acción y el efecto de sisar y sisarse. El impuesto o derecho 
sobre géneros comestibles, rebajando la medida; tributo. 

SISAR. Tomar o quitar de lo que se compra o ~ gasta por cuenta de 
otro, alguna pequeña parte; especialmente si se hace paulatina 
y continuamente. 

TABLAJERO. Carpintero que construye tablados. El que percibe el 
importe de los asientos de algún tablado, de una plaza de toros; 

· . Cortador público de la carne. Garitero o jugador por vició· y 
costumbre. 

TAFETAN. Tejido delgado de seda cuyos hilos están cruzados como 
los de la tela común: hay varias clases de tafetanes, según lo tu
pido que es el tejido: tafetán doble, doblete, sencillo, batido, éste 
último es ~l que lleva la urdimbre de un color y la trama de otro. 

TAHONERO. El que tiene tahona y expende el pan hecho en ella .. 
TAJADOR. La persona que taja. Las Ordenanzas dicen: taja-carnes; al 

.· tajador de carnes. '· 
TALABARTERO. El que hace o construye c!nturones y algunas otras 

·cosas de cuero; especialmente para arreos de caballos. 
TARASCA. Dragón o gigante o figura de cartón o madera pintada 

sacada en la procesión del Corpus. · 
TEJEDOR. El que fabrica tejidos. Aunque el sentido en las Ordenan· 

zas es muchas veces del fabricante de telas como maestro o patrón. 
TEPUZQUE. Moneda de oro mezclada con cobre . 

. TIRADOR (de oro y plata). El que tiene por oficio batir el oro y redu
Cirlo a hilo. 

TOCINERO. El que hace o vende tocinos. 
TRAJINAR. Traficar. o negociar. Acarrear o llevar géneros de un lu

gar a otro. 
TRAJINERO. El que trajina mercaderías de un lugar a otro. 
TRAMA. La hebra que pasa de un lado a otro de la urdimbre. Es

pecie de seda para tramar. 
TUNDIDOR. El que tunde paños. 
TUNDIR. Cor~Jr el ~ka los paños e igualarlo con la tijera. Golpear 

· o zurrar, castigar con palos las lanas. 
TUNICA. Vestidura interior sin mangas, usada por los antiguos y que 

les servía de camisa. Vestidura de la interior que usan los reli
giosos debajo de los hábitos. 
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VIHUELA. I~trumento músico de cuerdas que se tocaba i:oii pluma; 
como la cítara, bandurria, etc. 

VIOLERO,¡ El que ejerce o profesa el arte de tocar la viola. El que 
' fabrica o vende violas. -

VIRA. Pedazo de suela que meten los zapateros entre el emplantillado; 
para que el calzado tenga más fuerza en aquella parte. 

VISPERAS. Una de las horas del Oficio ~ivino que se dice después 
de nona, .y que, antiguamente, solía cantarse hacia el anochecer. 
El día que antecede inmediatamente a otro determinado, espe· 

- cialmente si es de fiesta. 
YIVOC o VIVON. Filete o cordoncillo de adorno. 
ZACATE . .Grama muy crecida, que se corta y vende en los mercados 

para forraje y otros usos. 
ZULAQUE. Argamasa especial que se usaba para unir las piedras de 

. las fuentes o pilas y que hacía impermeables las junturas. 
ZUMAQUE. Mata de tallos lechosos y frutas rojas y astringentes, uti

lizada para adobar los cueros. Los zurradores y curtidores hacían 
enorme uso de esta planta. 

ZURRADOR. El que tiene por oficio. zurrar y curtir los cueros. 
ZURRAR. Curtir y adobar las pieles quitándoles el pelo. Golpear 

la lana o horra. Zurrar_ la bad011a, es frase del gremio. 
ZURRON. Bolsa grande hecha de piel o pellejo usada para llevar y 

~· guardar comida. 
ZURRONERO. El que fabrica o vende zurrones. 

'.;: 
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/ali erÍ el Cedulario antiguo, con muchas agregadas que se hallan 
en los libros capilulam y otras partes, 'Hí:ola el Li:enciado Dan ••• 
Abogado de la Real Audiencia Contador de dicha N. C. (1522· 
1767). MSs. vs. 439440. 

Barrio Lorenzo!, Francisco del. Colección de Ordenanzas de la Muy 
Noble Ynsigne y muí Leal e Ymperial Ciudad de Alcxyco. Para 

• Gobierno de su Cuerpo de su Repub/ica, Gremios, Comercio, Tra· 
tos, Efectos &. Assi. de hu que se hallan en el Libro Becerro como 
otras Sacadas de los Libros Capitulares y Procesos. Hizola el Li· 
:enciado Don •. , Abogado de esta Real Audiencia y Contador de 
la Nobilísima Ciudad. MSs., vs. 431433. 

II. Archivo General de la Nación. AGN. 
AbaJtos, v. IV • 

. Bandos, vs. VII, XV. 
Caminos y Calzadas, vs. 11, XIV, XV, XVI. 
Ca3a de Moneda, vs. 1, 271. 
Cfoil. Indiferente, v. 64. 

· Cofradías y Archicofradías, vs. XII, XIV, XV, XVI; XVIII. 
Comrdado, vs. 1, 111. 
Correspondencia de Virreyes, v. 159. 
Filipiruu, v. 26. 
Historia, vs. 340, ·432, 437, 478, 480, 483. 
Historia. Cofradías y Hermandades, v. 312. 
Impresos Oficiales vs. 1, 35. 
Indios, vs. 1-4. . 
lndwtria y Comercio, vs. I, V, VII, VIII, XVIII, XXI.XXIII, XXXII. 
I nquiJición, v. 485. ' 

.. Marina, v. 22. 
··~Atedia Annata, vs. 40, 130, 132, 142, 146, 152·178, 185, 189. 

,l/ercados v. 2.' 
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Ptdrow [Civil. lnáifmnle. 1758·llm], v. 52. · · 
Peoju, v. III. , · . 
Ordenanza.i, vs. 0000 (así aparece mercado), vs.' l·lV, Vl. 
Reales Ctdulai, vs. 126, 137. 
TierrG$, v. 2955. 

III. Archivo General de la Nación. Archivo Histórico de Hacienda. AGN. 
AHHila. 
Alcabala.!, legs. 117, 154. 
Comulado, legs. 130, 218, 326, 640, 663, 664, 669, 696, 730. 
Diversiones Públicas, legs. 251, 252, 269. 
Media Annata, legs. 259, 261, 262, 2M, 265, 267, 268, 269, 270, 276, 278. • 
Temporalidades, legs. 218, 325. 

, IV; Archivo General de Indias, Sevilla. AGI. 
lndif erente General,, Cédulas, Ordenanzas e Informes sobre el gremio de 
.Plateros y Batihojas. Años de 1774-1789. Est. 146, Caj. 5, Leg. 38. 12 Is. 

Informe del Contador del Consejo de Indias Don Tomás Ortiz 
de Landázurio Est. 146, Caj. 5, Leg. 38. 5 fs, 

V. Archirn Histórico del Instituto Nacional de Antropología. e Historia. 
AHINAH. 

Co/radÍlu y AJOciaciones Religiosas, legs. 5, 24. 
AltlfUUCrito1, leg. 52. 

. . 
· VI. Archivo de la &cuela Nacional (Arquitectura) de Bellas Artes [Acade

mia de San Carlos]. AEBA. Gaveta 5. 

VII. Ncw York Public Library. NYPL. 
Vinklwijscn Collection of Military Uniforms, (700 vols.): México, 1·. 473. 

VIII. Manuscritos pertenecientes a particulares. 
Cajas Reales de GllOllQjuato No. 1. Sobre la poca fii¡la de bajilla que se 

diezma en aquella tesorería.1798. L.11. No. 4886. f.134. 37 Is. MSs. 
Este libro es y Pertenece a la hermandad de Nuestro Patrón Sr. San 

.Eligio del· Gremio de la mui Ilustre Platería, Plateros, Tiradores y 
Baliojas. Año de 1699. JllSs. 

2o, Libro Becerro en que se asienlan todos los Cabüdós )' Elecciones to· 
cantes al Ilustre Cuerpo de Plateros, V ateojas y Tiradores de Oro, 
el que se comenzó siendo secretario Dn. losé Manuel Infante en el 
año de 1793. lllSs. 

Libro de la Congregación del Santo Cristo fundada por /os Indios Zu
rradores del Barrio de San Pablo de esta Ciudad de México. MSs. 

,· ·Sánchez Baquero, Juan, S. J. Fundación de la Compaiíia de Jesús en 
Nueva Espaiía. 1551·1580. Copia, MSs, 

Sumario de las Gracias e Indulgencias de la Pía r devota Hermandad 
y Cofradía· Bajo la Advocación del Glorioso y Bien Aventurado 
Sn. Ilomobono. 1784-1828. MSs. • , · 

\ 

l 
¡ 
.i 

' 1 

1 

1 

l ¡ 
1 



LOS GREMIOS MEXICANOS 3.n 

¡,; REVISTAS 
-;·.1 ., . 

Anales del Instituto Je Investigaciones Estéticas. México, Imp.· Universilaria, 
· · 1937-1953. 21 vols. (Universidad Nacional Aulónoma de México.) . 
Anales del Mu.ieo Michoacano. Morelia, Museo Michoacano, 1888-1891, 4 vols. 
Anales del Mu.ieo Nacional Je Arqueología, Historia y Etnografía.· Mélico; 

Imp. Museo Nacional. 1877-1938 (28 vols.). Anale.i Je/ Instituto Nacional 
Je Antropología e Historia. México, Edil. Stylo. Imp. Nuevo Murido. 
1938·1952 (5 vols.). 33 vols. · 

Arte r Plata. México, 1944-1948. 4 vols. 
Boletín del Archivo General de la Nación. Mélico, Talleres Gráficos de la Na· 

· ción. Talleres Tipográficos de la F.scuela "Orientación" para ·Varones 
' · (Tlalpan, D. F.). 1930-1953. 24 vols. · .· \ · 

Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística. México, Diversas 
' imprentas. 1939.1951. 72 vols. 

Revista Mexicana de Estudios Históricos. México, Editorial Cvltvra, 1927'1928. 
";•2 vols. · · · · 

The Hispanic American Histor!cal Re11iew. Ballimore, Md., Williams & Wilkins 
· • Company. Duke University Press; 1918-1953. 35 vols. ' · • 

PERIODICOS. 

Compendio .de Noticias Alexicanas con Indice general de todas ellas, en la im· 
pmsion de las Gazetas de México, que á imilación de las Cortes ae la 
Europa se imprimen cada mes. Juan Francisco Sahagum Ladrón de .Gue-

1 vara. México, Joseph Bernardo Hogal. Viuda de Joseph Bernardo de HO. 
. gal. 1728-1730. : 

Sahagum Arévalo Ladrón de Guevara, Francisco. Compendio de Noticias Me-
. · xicanas con Indice General de Todas. México, 1722. s. p. i.. · . , . 

Diario de Aféxico. Edits. Carlos María de Buslamante y Jacobo de Villa Urru~ 
tia. México, Imp. de María Fernández Jáuregui. 1805-1817. 25 vols. 

El Hijo del Trabajo. México, 6 abril 1879. . 
Caceta Municip(¡] de C11adalajara. Epoca Colonial. Sección de Historia. Gua· 
.. dalajarn, Imp. de Mariano Bobadilla. 1917. , 

Cazetas de México, compendio de noticias de Nueva España. Edit. Manuel 
Antonio Valdés. México, Felipe de Zúñiga y Ontiveros. 1784-1804. 21 vols. 

Gaceta de México Y Noticias de Nueva España. Edil. Juan Ignacio de Casto
, rena y Ursún y Goyeneche. México, Imp. He:ederos de. In Vda. d~ Mi· 

. guel Rivera Calderón. 1722. 6 Nos. . . . ' · 
Ca:etas del Gobierno Je México. llléxico, Imp. Juan Bautista de Arizpe. 181(). 

182!. 12 vols: . 
Vargas Ignacio. Calendario curioso o efemérides de Nueva EspaHO: México, 

1791. 5~ p. i. ' 

COLECCIONES DE DOCUMENTOS 
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Actas anJiguas Je Cabüdo de la Ciudad de 'México. Ed. delMunicipio Libre. 
. México, Ignacio Bejarano. Imp. de J .. Agiiilar e ~ijos. Imp. del eomercio. 

1889-1910. 71 vols. 
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Actas capitularea del Ayuntamiento de La Habana. La Habana, Municipio de 
La Haha11B. 1937-1946. (Colección de Documentos para la Historia de Cu· 

. · ba, J.III. Núms. 1·3.) . . . · · 
Cooper, Clark James. Codes Alendo:a. Códice Jlenducino. Edil. London, Prinled 
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Reyno al Exmo, Sr. l'irrey Frey D. Amonio Bucare/i y Ursúa éon fecha 

• . i 31 de Diciembre tle 1771. México, Imp. de Santiago White. 1887. · 
García,· Genaro y Carlos Pereyra. Documentoa Jniditoa o Atuy Raroa para la 

Hütoria de Alésico, México, Librería de la Vda. de Ch. Bouret. 1905· 
· 1911. 31 vols. 

Gonzá!ez Navarro, Moisés. Repartimiento áe /ndio1 en la Nueva Calicia. Mé. 
· . xlco, s.pj, 1933. (Serie Científica. Museo Nacional de Historia. INAH.) 
Larruga, Eugenio. Atemoriaa Polilicw r Económicaa 1obre 101 /rutoa, comer. 

i:io, fábrÍCll! 7 mÍ/lll$ de Eapaña, con incluiión de loa Reale1 Decretoa, 
ordenes, cédulas, arancelts, orden= expedidoa para 1u gobierno r fo· 
menlo, Madrid, Imp. Benito Cano. 1787-1800. 45 vols. 

Portilla, Anselmo de la. lnitruccionea que loa virreye1 de Nueva España deja· 
ron a aui auceaorea. Añádenae algunoa que lo1 miimo1 trajeron de la 

. Corte y otro1 documento1 1emejan1e1 a loa inatruccionea. Con prólogo 
, ~de ... México, Imp. de Ignacio F.scalante. 1873. (Biblioteca Histórica de 
.' ;la llléria, is. XIII-XIV.) 2 vols. · 

Visi¡uez, Genaro. La ltgidación del Trabajo en loa Siglo1 XJ'l, XI'// r XI'///. 
México, D. A. P. P. 1938. 

Zavala, Silvio. Ordenanzaa del Trabajo, aiglo1 XI'/ r Xl'll. México, .D. F" 
. F.dit. "Elede," S. A. 1947. (Colección de Obras Históricas Mexicanas.) 

~vala, Silvia y María Castelo. Fuentes para la Historia tlel Trabajo en Nueva 
· E1paíia. México, Fondo de Cultura Económica. 1939·1943. 8 vols . 

. LEYF.S, TRATADOS DE DERECHO Y F.STUDIOS JURIDICOS . 

Aguiar y Acuña, Rodrigo de. Sumario1 de la Recopüación de la1 le,~1, Or· 
. Jell//llZll!, proviaiones, céduloa, inatruccione1 y carla! acordadoa q1ie por 

loa Reye1 Ca1ólico1 se han promulgado ••• para loa lndiaa Occidentalea r 
. Tierra-firme del mar océano. Por el Licenciado... Madrid, Por Juan 

González. 1628. (folio). Reimpreso en México por Juan Francisco de 
Monte Mayor y Córdova de Cueno:i. México, Imp. Francisco Rodríguez 

· Lupercio. 1677. . 
Arwelea tle loa Tribuna/e1, /uzgado1 r Ofii:inai de /uiticia, Gobierno y Real 

Hacienda, que comprende la Cii.Jad de Aféxico, Capital de Nuc•a ·[a. 
piña. Arreglados por la Rt.Vl /unta eatablecida en Real Cédula de 19 
ile Junio de 1738 y en ella expresamenle nombrada. México, Imp. de la 
Biblioteca Nacional. 1759. 

Arrillaga, Basilio. Concilio 111 Provincial Mexicano celebrado en Atéxico el 
< Año de 1585 confirmado en Roma por el Papa .Sixlo Y r mandado ob· 
"'· ' Wvtir por ti gobi~rno E1pañol. Ilustrado con notas por el R. P. Dr. Dn .... 

Méxil:i!, Eugenio Maillefert y Comp. Edits. 1859. 
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llentura Belef.a, Eusebio. Recopilación sumaria de loi autos acordados ·de la 
Real Audiencia y sala del Crimen de e11a Nueva Eipaña y provi4encia1 

· de 111 1uperior Gobierno; de varia! Cédulaa o órdenei que de1puir de 
publicada la Recopilación de /ndi11J Izan podido reco~me, ·mi. como 
de /aJ didgiJa.1 a la miima Audiencia o Gobierno, como de algUlla.! otra.1 
que por JUI notables decisionei convendrá no ignorar: por el doctor.,, 
México, Imp. Felipe de Zúñiga y Ontiveros. 1787. 3 vols. · · · 

Carrancá y Trujillo, Raúl. Derecho Penal Me%icano. (Parte General.) Mé
xico, Universidad Nacional Autónoma de México. D.A.P.P. 1937. 

Carreño, Alberto Maria. Un desconocido cedulario de los siglo1 XYI y XVlf. 
El Obüpo don luan de Palafox y Afendoza y el con/licio de la Compañía 
de Jesús en México. México, Ediciones Victoria. 1947. 

Carrera Stampa, Manuel, "Ordenanzas formadas por los Maestros Veedores 
·de Arquitectura para su aprobación, 1736," Arquitectura y lo demás, 

1, No. 5 (México, Septiembre 1945), pp. 69·7.2. 
Carrera Stampa, Manuel, "Ordenanzas del Nobilísimo Arte de la Platería para 
·.•' el ileyno de Guatemala, 1776", Anales de la Sociedad ::e Geografía e His· 
· toria de Guatemala, XX, No. 2 (Guatemala, C. A., .!unio 1945), pp. 97·104. 

Colección de lo! leyes, decretos r circulares y provü/encia.1 rela1iva1 a la des· 
.. amortización edeiiáitica, a la nacionalización de 101 bienes de las corpo

raciones 7 a la reforma de la legislación civil que tenía relación con el 
cubo y con la lgle1ia. México, Imp. de J. Abadiano. 1861. 2 vols. 

Colección de lo1 Decretos y órdenes que han expedido la.1 corte1 Genero/es 
y Extraordinarias de1de su instalación ha.ita el 14 de septiembre de 1813 

· en" que terminaron iua sesiones. Comprende además el decreto e:rpedido 
por la! Corte1 Ellraordinaria.i en 20 de dicho mes. Barcelona, Imp. del 
Gobierno Político Superior. 1820. 3 vols. . 

Ctinow, Heinrich. Algemeine virtschaftgeschichte; eine übersichl über die 
. wirlschaftsentwicklung von der primitisen samm<lwirtsi:hafl . bi1 zum · 
· hochkapitalismus. Berlín, J. H. W. Dietz nachfolger. 1926. · 

Dublán, Manuel y José María Lozano. legislación Mexicana o Colección com· 
~eta de la.i disposicione1 legislalit'llJ expedidm deide la Independencia de 
la República. México, Imp. del Comercio a cargo de Dublán y Lozano, 
Hijos. Imp. de la Vda. de F. Diaz de León Sucs. 1876-1910. 40 vols. 

Encinas, Diego de. Cedúlario Indiano, Recopilado por •• , Reproducción Fac
similar. de la Edición única de 1596. Con estudio e índices de Alfonso 
García Gallo. Madrid, Ediciones de Cultura Hispánica. 1946. 2 vols. 

F.squivel Obregón, Toribio, Apuntes para la Historia del Derecho en México. 
. los Orígene1. Prólogo de Germán Fernández del Castillo. México, D. F., 

E1it, Polis. 1937. 3 vols. 
Estrada, Genaro, Qrdenanzm de Gremios de la Nueva España. Compendio de 

lo1 lre1 tomo1 de la Compilación Nueva de Ordenanzm de la Muy Noble 
, y Muy leal e Imperial Ciudad de México hecha por Francüco del Barrio 

lorenzot. Edil. México, Secretaría de Gobernación. Talleres Dirección de 
Talleres Gráficos. 1920. 

Joseph cfe,Ayala, Manuel. Diccionario de Gobierno y legislación de Yndia.i. 
Rtllilodo par laudelino Moreno. Prólogo de Rafael Altamira. Madrid, 

• Compañía Iber~americana de Publicaciones. 1929. 2 vols. ( Coleteión de 
Documento; ln:;ditos para la Historia de lberoamérica, Nos. 4, 8.) ; 
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/.-Os Códigos Español~s Concordados y Ar.otados. Madrid, Imp. ·de P~licidad, 
a ~rgo de M. R1vadeyra. 1847-1857. 12 vols. ·. · 

Kohler, J. El Derecho de los Aztecas. Trad. Carlos A. Rohalo. México, 1924. 
Levene, Ricardo. Introducción a la Historia del Derecho Indiano. Valerio Abe-
: . ledo, Edil. Buenos Aires, Librería Jurídica. 1924. · 
Lombardo Toledano, Vicente. la libertad Sindical. México, Talleres Linoti· 

pográficos, La Luch~. 1926. 
Macedo, Miguel S., "Los establecimientos penales," México, su Evolución So· 

cial'', t. 1, VII. (México, 1902), pp. 690·706. 
Mateas, Juan A. Hútoria Parlamenlaria de los Congresos Mexicanos de 1821 
.. a 1857. México, Vicente S. Reyes, Impresor (!): Imp. de J. F. Jens 

(II); Imp. de José Vicente Villada (IIl·IV) ¡ Librería, Tipografía y Li· 
. . lografía de J. V. Villada (V-XVI). 1877-1886. 16 vols. 
Minguijón Adrián, Salvador. Historia del Derecho Español. Barcelona·Buenos 

Aires, Edit. Labor, S. A. 1927. (Colección Labor, Nos. 131·132.) 2 vols: 
Monternayor y Córdova de Cuenca, Juan Francisco de. Sumorio de las Ci. 

dulas, órdenes y provisiones reales, que se han despachado por Su Ma· 
· · gestad para la Nueva España y otr~ partes i especialmenle desde el año 

de .mil seiscienlos y veinle y ocho, en que se imprimieron los cuatro /j. 
bros del primer tomo de la Recopilación de leyes de las Indias hasta el 

, año de mil seiscientos y setenta y siete. Con algunos lítulos de las mate· 
rías que nuevamente 1e añaden y de los autos acordados en su Real Au· 

, , diencia y algunas ordenonzas de gobierno que juntó y dispuso el Dr •.. 
. . México, Imp. de la Vda. de Bernardo Calderón. 1678. 
Mora, Alfonso María. la conquista espoñola. Juzgada Jurídica y Sociológica· 
· mente. Fuentes his1óricas de Legislación Social. Buenos Aires, Edil. Ame

ricana. 1944. 
Novísima Recopilación de las Leyes de España. Madrid, Julián Viana Ra· 

· zola. 1805· 1828. 6 vols. . · 
No!IÍSima Recopilación de las leyes de Indias. México-París, Mariano Galván, 

La Rosa. 1832. 
·ordenonzás de la división de la nobilísima ciudad de México en cuarteles, 

creación de los alcaldes de ellos r reglas de su govierno: dada y mandada 
observar por el Exmo. señor Don Martín de Mayorga, Virrey, Caverna· 
dor y Capitán General de esta Nuera España &. México, Imp. de Felipe 
Zúñiga y Ontiveros. 1782. · 

Ordenonzas de la Fiel Ejecutoria Formadas por la Nobilísima Civdad de Mé· 
xico en el año de 1718 para el mejor ré¡;imen y govierno de aquella 
República, aprobadas y confirmadas por la Magestad del Señor Rey Dn. 
Luis Primero, por su Real Despacho de 6 de Mayo de 1724. Madrid, 1724. 
s.pj. 

Ordenanzas de Minería y colección de las órdenes r decretos de esta materia 
fOStcriores a su publicación a las que van ogregadas las reformas de que 
~on susceptibles algunos de los artículos vigenles de las mismas orde • 

. nanzas y dos /áminos para replicar. /os métodos más económicos de dis· 
frutar las vetas. Méjico, l. Rosa. 1846. 

Orderuuuas que para el Establecimien10 de Alcaldes de Barrio de esta ciudad 
i. '.ilt Valladolúl de Mechoacán, ha euendúlo su corregidor inlendente, en 
.; virlud de superiores órdenes del. E:mio. señor virrey. México, Mariano 

J09eph de Zúñiga y Ontiveroa. 1796. . . , . . . • 
.,.: ; 
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ramenlo Pleyto Homenaje que la mañana del treinta r uno de agos~ Je 
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co. 1726-1730. 4 vols. 
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1 celebró lJorosa Egeria, a su calho/ico NumtJ r Amante Rer Phüippo 
Quq.rio el Grande, en su real convento de Santo Domingo de Aléxico. Afiér· 
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• Ocaranza, Femando. Historia de la Medicina en México. París, Imp. Daeger. 

1934. 
Orozco y Berra, Jllanuel. Historia Antigua y de la Conquista de .México. México, 

Tip. de G. A. F.steva. 1880. 4 vols. 
Palacios, Enrique Juan. P11ebla su territorio y sus habitante!. México, Depar· 

lamento de los Talleres Gráficos de la Secretaría de Fomento. 1917. 
Pen:yra, Carlos. Lo obra de España en América. Madrid, Biblioteca Nueva, 

· S. A. s. a. .... ' , 
Pérez de Rivu, Andrés. Coronica y Historia Religiosa de la Provincia de la 
· Compañía de/ellu Je dlhico en ·Nueva España. México; Imp. delSa· 

grado Corazón de Jesús. 1896. 2 vols. · 

' ... 

l 
íi 
·~ 

j 



LOS GREMIOS MEXICANOS 353 
i 
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Toussaint, Manuel. Arte Colonial en México. México, Imp. Universitaria. 1948. 

(Instituto de lnrestigaciones Estéticas, Universidad Nacional Autónoma 
de México.) 

,Toussaint, Manuel. Arte Mudéjar en América. México, Edit Porrúa, S. A. 1946. 
Toussaint, Manuel. la Pintura en México durante el siglo XVI. México, Imp. 

Mundial. 1935. (Enciclopedia llustrada Mexicana.) 
Valadés, José C. A/amán. Estadista e Historiador. México, Porrúa Hnos. 1939. 
Valle Arizpe, Artemio de. Por la Vieja Calzada de Tlacopan. México, Tip. 

Cvltvra. 1937. 
Valle Arizpe, Artemio de, El Palacio Nacional. México, Imp. de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. 19:16. 
· Vetan~urt, Jorge Agustín de. Crónica de la Provincia del Santo Evangeli'o de 
· Mé.~ico. Quarta parte del Teatro Mexicano de los Sucem Religiom. Mé-

xico, María de Benavides, Vda. de Juan Ribera. 1697. 
; Villarroe~ Hipólito. Enfermedades polítiCIJJ que padece la capital de esta Nueva 
.. ·· Elpaña c111i todoi los cuerpos de que ie compone y las remedios que debe 
·' · · áplicar para s11 curación si se quiere que sea util al ReY y al público. 

lntroduc. de Genaro Estrada; México, Imp. Mundial. 1937. ' 
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Villaseiior f.ervantes, Josel María; folividiu aclamacione1 de Xalapa en la lntJU. 
guracióli al trono del. rey nue!lro Señor Dn. Fernando J'II. Dedicadiu a 
111 mage1tad Q.D.G. El flustre Ayuntamiento. México, Imp. de la calle 
del Espíritu Santo. 1809. 

Villeriu, · Joseph de. llanto de la1 estrelliu al OClllO del sol anochecido en el 
oryente. Solemnes exequias que la auglllla memoria del ierenísimo y po· 
tellliiimo 1eñur Don lui1 Rey de la Elpaña celebro el Exmo. Sr. Don /ua11 
de Acuiia, México, Joseph Bernardo de Hogal. 1725. ' 
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bilero11eculare1 de María Santí11ima de Guadalupe de México con que 1e 
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luan Caballero y Oiio. México, Oficina de D. Mariano Joseph de Zú. 
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Zerón Zapata, Miguel y Manuel F emández de Santa Cruz. la Puebk de 101 
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Berlín, Heinrich. Hiitoria de la Imaginería Colonial en Guatemala. Guatemala, 
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ración Púhlir.a. Monografías del Museo Nacional.) 
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Tramoyers, Blasco. Instituciones gremiales. Los orígenes y organización en 
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GRABADOS INTERCALADOS EN EL TEXTO 
Y FUERA DE EL 

. Cubierta. Dibujo del autor representando a un maes· . 
tro y a un oficial carpinteros, inspirado en un grabado en 
madera de la obra Cravai Catala, (Barcelona, siglo XVII). 
Composición y dibujo de las letras del autor . 

. Falsa carátufa. Dibujo original del autor, simulando 
una chapa Barroca de hierro forjado ...•............. 

· Autógrafo de Don Rafael Altamira (año de 1949) .. · 
Eslabón de hierro de fines del siglo xv11 •. Colección 

del Museo Nacional de Historia (Chapultepec) ........ . 
, Hierro para marcar vacas de Cristóbal Flores. Si. 
~o XVI (México) ................. , .............. . 

Fig. l. Uno de los Compendios hecho por el abogado 
Francisco del Barrio 1.-0renzot citado en este estudio. Fot, 
del. Auror •• ; • ; ................................ .. 
· · Fig. 2. Retrato tomado de la obra de Pon Federico Gó

mez de Orozco: LllS publicaciones del Extilllo Ayuntamielllo 
y del Departamento del Distrito Federal, (~éxico, 1948), 
15, liim. 2. La rúbrica, de: Autos sobre la Fabrica del tem-

. plo de San Hipóliw, AAMéx., Hospital de San Hipólíto, v. 
2300, exp. 2. . .......................... , ....... . 

; Rúbricas de plateros famosos de los siglos XVI a XIX •• 
.. '. Marca del herrero Juan de Dios López.1727 (Puebla) 
· Fig. 3. Patente o Contrato de Previsión Social del Gre· 
mio de los Sastres. Fot. del Autor .. , .............•.. 
: Fig. 4. Fiesta religiosa en el siglo xvm. Al fondo apa· 

~eren Santo Domingoy la capilla de los Talabarteros. Fot. 
Món. Col .............. : ........................• 

· Fig. 5. Patente o Contrato de Previsión Social del Gre
mio de los· Sastres mostrando las Recíprocas obligaciones. 
Foi. del Au!Or •.•.................•.•••..•....... 
i Marca del herrero Tomás Gállegos, de Vargas. 1719 

) "' ' ' 
(Oaxaca ...................... ".' ..... , ...... .. 
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· Fig. 6. Patenle o Conlrato de Previsión Social del Gre· 
mio de los Sastres. Fot. del Autor ................. . 

Fig. 7. Soldado a caballo del gremio de tocineros de 
la Ciudad de México, luciendo un vistoso uniforme. F ot. 
del Autor ........•.............................. 

·Marca del Ensayador Mayor Antonio Forcada y la 
Plaza (1791:1818) ............................... . 

Fig. 8. Capa pluvial de gro rojo bodada con hilos de 
oro y plata, con galones y flecos de oro. Estilo barroco es· 
pañol hecha por un tal R1111gel, 1699·1700. Fot. Museo Re· 
ligioso de Catedral .............. , .............. .. 

Fig. 9. Tintero de plata repujada, obra del gran platero 
José Maria Rodallega (siglo xvm). F ot. del Autor ..... . 

Fig. 10. Brasillero de plata de influencia neoclásica 
(siglo XIX). F ot. del Autor ...••.•......••.....••.•. 

Marca del herrero Isidro de Mendoza ( Oaxaca) .... 
· Fragmento de uno de los ornamentos de la parte alta 

de un estribo de hie'rro forjado y grabado a cincel con apli· 
i:aciones de latón. Fines del siglo XVII. Colección del Museo 
Nacional de Historia ( Chapultepec) ................. . 

Fig. 11. Cofrades de la Archicofradía de la Misericor· 
dia conduciendo a un cadáver (1828) .. ~ ........... . 

Hierro para herrar yeguas y vacas de la Cofradía y 
Colegio de Jesús de México, 1538 .................. . 

Fig. 12. Taller·tienda de un impresor del siglo XVI. 
Interpretación moderna. Colección del Museo Nacional de 
Historia (Chapultepec). Fot. Mus.Nac. Hist • ........... 

Eslabón de hierro forjado y recortado. Fines del si· 
glo xvm. Colección del Museo Nacional de Historia (Cha· 
pultepec) ...................................... . 

, Hierro para marcar ovejas del cerrajero Bartolomé 
González. Siglo XVI (México) ...................... . 
. ' ·;Parte del anillo de una llave de hierro forjado. Si· · 

: glo XVIII. Colección del Museo Nacional de Historia (Cha· 
· pultepec) ..•.................................... 

Marca del herrero Miguel Galero.1743 (Puebla) .. 
Colofón: Parte superior de una chapa de hierro ÍOr· 

jado. Siglo XVII (Puebla), y fragmento de una chapa de 
~ierro forjado. Siglo XVII (Puebla) . ; .........•....... 
· ; · · Fragmento de la parte superior de una chapa· de hie· 
n;o; forjado, Siglo XVII (Puebla).'Contracuhierta. 
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Abadiaiio, J, imprenlt: 339. 
AbafU. José Mariano de: 87, 106, 347. 
AbaS!o(s): 148, 19().91. 
Ab.Stos (Arc/iiro del Ayuntamiento de &/é. 

xi,coJ, ramo de: 108, 334. 
Ab.Stos ( Archiro General de la Nución), ra· 

mo: 138-39, 145, 334. 
Abeledo, Valerio, editor: 3IO. 
Abridores de cuellos, ordenanw: 29'), 

Aburto, J. B.,' imprenta: 318, 
Acapulco: 20j, 244. 
Aceite, ordenanzas de: m. 
Acompañados: 59. 
Acob Saignes, Miguel: 251, 344. 
AccUlturation: 254. 
Acta Antropoló&ica (México), revis11: 201. 
Act!s Antiguas de Cabildo de la Ciudad de 

México: 42,. M, 102-3, 105, 136, 14748, 
lSs, 158-59, 188, 218, 218, 258-59, 262, 337. 

Aclas de Cabildo: l'éase Actas antiguas de 
Cabildo de la Ciudad de México. 

Acds do Cabildo, borradore&: 159; extraor· 
dinarias: 159; índices: 159, impltSIS, 159, 
191; originales: 159; paleografiadas: 159; 
sesiones secretas: 159. 

Ac~ capitulares del Ayunllmiento de la 
Habana: 338. 

Acuña, Antonio: 77. · 
Acuña, Juan: 1·éase Casa Fuerte, marqués 

d~. 
Ac~oll1111: 251. 
Agttda y Sánchez, José Maria de: 95, 350. 
Agricultura: 21, 344. 
Aglla, Ordenanzas de: 29'), 

AgJa de Huertas, o·rdenanw: 29'), 

Agiiadores: 2!7. 
AgUardientes: 215. 
Ag;ieros do la Portilla, Agusún: 97, 344. 
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Agiiiar y Acuña, Rod.;go de: 3, 135, 338. 
Aguila, imprenta del: 312. 

, Aguilar e lriarte, editores: 353. 
Aguilar, l. M. y Cía., imprenta y libmi1: 

353. 
Aguilar, J. e Hijos, imprenta: 337. 
Aguilar, J. y Compañía, S. en C., tipografía 

y litografía: 351. 
Aguilar Piedra, Carlos Humberto: 256, 344. 
Aguilar, S. A., editorial: 354. 
Agujeros, ordenanzas de: '191, 2()1, 223, 227, 

m. 
Agujeteros: 94. 
Agujeteros y clavadores de cintas, o?denan· 

zas de: 198, 299. 
Agustisimo y Santísimo Sacramento del Al· 

tar, patrón de los panaderos: 90. 
Aiton, Arthur Scott: 259, 317. 
Alamán, Lucas: 89, 92, 96, 99, 248, 280, 

283, 289-92, 3l4, 354-55. 
Albañilería: 200. 
Albañil(es): 21, 90, 134, 154-55, 217, 249, 

253, 2M. 
Albañiles, Ordenanzas de: 143, 192, 197, 

200, 217, 299. 
Albei1tres: véase Herradores. 
Alburquerque, duque de: 3004, 307, 310, 

314, 318. 
Alcabalas, impuesto de: 210.20, 
Alcabalas, ( Archiro del Ayuntamiento de 

México), ramo de: 210.19. 
Alcalde del Crimen: 146, 286.' 
Alralde Mayor, de México: 43. 
Alcalde Ordinario: 52, 154. 
Alcaldes: 10, 12, 20, 41, 70.1, 83, 86, 129, 

141, 147, m.s. 211-12. 
Alcaldes 'de Barrio: 165, 340 
Alcaldes de la Cán:el: 131. 
Alcaldes de Cuarteles MenoM, reglamento 

do los: 235. 
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Alcaiceria: 88-9. 
Alcaldía de gremios: 23().31, 
Alcincía, editorial: 97, 349, 
Alfareria: 283. 
Alfareros, 8, 87, 92, 197, 209, 254. 
Alegre, Francisco Javier, S. J.: 98, 348. 
Alegria, Paula: 253, 344. 

• Alemania: 279. 
AÍissio Robles, Vito: 342. 
Algodoneros: 91. 
Algodoneros, ordenanzas de: 60, 111, 170, 

223, 264, 274, 267, 300. 
Alhajas, calidad: 59, 172. 
Alhóndiga de Cacao, ordenanzas de: 300. 
Alhóndiga de la Ciudad de Mé1ico, orde-

nanzas de: 183, 186. 
Almacenes: 158. 
Almena (España): 11. 
Allende, calle de: \83. 
Altamim y Crevea, Rafael: XII, 8, 125, 179, 

268, 276, 331, !l46, 348, 357. 
Alumbre, despacho de: 300. 
Amando: 251. 
Amarillas, marqués de las, 1irrey: ~. 316. 
Ambacht: 8. 
Amberes (Holanda): lli-7. 
América: JI, 16, IS.20, 27, 74, 125, 135, 

168-69, 22s, 235, m, 21445, 251, 260, 
274, 331-32, 343, 352. 

América Central: 244. 
América del Norte: 331. 
América del Sur: 169, 331. 
América, editorial: 3~2. 
América Me1icana: 216. 
América Septentrional: 97, 350. 
Americana, editorial: 340. 
Americanists, Intemational Congreso: véase 

Congreso Internacional de Americanistas: 
Américas: 225. 
Amo, G. del, impresor: 342. 
Amor de Dio~ colmdíf de los sederos y go· 

rreros: 88. · 
AmL: S.9, 
Anales de la Sociedad de Geo11a/ía e Hu· 

toria de i:;uatemala: SS, 339. 
Anales de la Univmidad de Santiaio (Chi· 

le): 353. 
. hlks iltl /rulillllo de lrwesligadones Estt. 

tieOJ (Mélico): 98, 255, 337, 346 .. 

Anales del lrurituto Nacional de Antropo/o
fÍa e Hütoria (México): 73, 277, 337. 

Anales del Mweo Miclwacano Olorelia): 
337. 

Anales del Mweo Nacional (México): Vi:&· 
se Anales del Museo Nacional de An¡ueo
logia, Historia y Etnografía. 

Anales del Mweo Nacional de Arqueología, 
HiJron'a )' Etnalogia: véase Anales del Mu· 
seo Nacional de Arqueologia, Historia y 
Etnografía. 

Anales del Mweo Nacional de Arqueología, 
/fütoria r Etnagra/ia (México): 91, 157, 
337, 345, 353. 

Anderson, Lnwrencc: 26, 42, 59,.64-5, 72, 79, 
87, 92, 96, J.10.31, 135-37, 13940, 157, 
171-72, 176, 179, 191-82, lM, 189, 196, 198-
99, 214-15, 248, 256, 258-59, 262, 278, 
312· 13, 355. 

Andrade, J. M., imprtsor, 33, Li'bmia de: 
33. 

Andradc, Vicente de Paula: 88, 331, 354. · 
Andrade y Morales, Librería de: 332, 349. 
Angeles. lo~ cofradía de Jos doradorea: 88, 

91. 
Anuario Bibliográfico Mexicano: 331. 
Anuario de lfütoria del Derecha &paiio/: 

145, 341. 
..lnnual Reporl o/ 1he American Huiorica/ 

Association, mista: 150, 347. 
Añil: 23. 
Año Santo: 98 
Antequera (Oaxaca): 149. 
Antigua Librería del Portal de Agullinos: 

352. 
Antillano~ trabajadores: 248. 
:\.tillas, 247. 
Antilla. Mayorea: 7, 19. 
Antuñano, Esteban de: 28.~, 291. 
Aparicio, Manuel, capitán y veedor tintore· 

ro: 66. 
Apéndice a la educación popular: 272. 
Apizaco, 49. 
Apoderados: 69. 
Aprendices: JO, 11, 13, 25, 27, . 30, 31·2, 

35-7, 41, 44, 46, 48, 50, 53, 54, 69, 81, 
116, 127, 143, 149, 179, 181, 196, 235, 261, 
28.1 • 

Aprendiz: JI, 13, 20, 25-9, 32, 36, 49, SU, · 
61, 163, 167, 249, 279, 28f.5, 193. 
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~prendiiaje: 3, 11·2,' 25, 27, 29, 37-8, 46, 
·St, 61, 69, 249, 272-74. 

Apreiidiiaje de negra: 242. 
Apltllf&dores: 88. 
Apmiudores, ordenanzas de: 77, 88, 116, 

223, 242, 300. 
Arancel de Noviembre <le 1827: 287. 
Aranceles de los Ministros de la Real Au· 

diencia, Sala de Crimen, etc.: 205-6, 341. 
Aranceles de los Tribunales, JUigndos y Oli· 

cinu. de Justicia, Gobierno y Real Ha· 
cienda: 2()5.6, 338. 

Annjuei: !EspPa): 81, 150, 341. 
Arcángt San 'Gabriel: 88-91. 
Arcbicclradías: ,115, 117, 123, 126, 277. 
ArchilD Antiguo del Cabildo: véase Archi\'O 

del A¡ untamiento de México, , 
Archivo d' lndiu: véase Archivo General de 

JndinuScvilla, España). 
Archiv~ de Notariu de México, D. F. (Mé· 

xico) : 32, 333. 
Archivo del Ayuntamiento de México: 2, 5, 

B~. 87-9, 153, 331, 334. 
Archivo del Ex-Ayuntamiento de México: 

véase Archivo del Ayuntamiento de Mé· 
xico. 

Archim de la Escuela Nacional (Arquitec· 
tura), de Bellas Artes (Academia de San 
Carlos): 131, 138, 144, 306, 337. 

Archivo Generr.l de lndiu (Sevilla, España): 
20, 125, 333, 337. 

Archivo General de la Nación (México): 
l, 2i5, 319, 382, 335. 

Archivo General de la Nación. Archivo His
tórico de Hacienda (México): 2, 232, 236. 

Archivo Histórico del Instituto Nacional de 
AntropologÍa e Historia (México): 3, 42-3, 
337. ' 

Archivo Histórico Diplomático Mexieano 
(México): 169, 351. 

Archivo Nacional (Cuba): 331. 
Archivos Notariales: 27, 345. 
Archi~ Parroquiales: 96. 
Arena,. Ordenanzas de: 300. 
Argtillledo, José, i;emillero: 108. 
Ariu de Villalobos: 117. 
Arizpe, Juan Bautista dt, im]renta: 337 •. 
Armeras: ~. 102, 209, 247. 
Am~ de eahalleríu: 246. 
Arquitectos: 28, 53, 55, 59. 

Arquitectos, (Are/litio dtl A)'Wllclmi111110 le 
México), ramo de:. 38-9, 59, 62, 13().31, 
140, 14344, 334. 

Arquitectura: 22, 92, 254-55, 351, 
Arquitectura, Ordenl!IW de los veedores: 

51, 90, 300, 339. 
Arquitectura y lo clemáJ (México), revista: 

51, 300, 339. 
Arrate, José Martín Fe1iI de: 20, 348. 
Arrillaga, Basilio: 96, 338. 
Arróniz, Joaquín, hijo: 107, 340. 
Arle(s): 8, 11, 15, ~. 31, 36, 40, SI.SS, 

65, 71, 78, 81, 93, 122, 168, 173-75, 183,' 

1
4, 213, 221, 224, 2?{>.29, 237, 242, 245, 
• 252-53, 263-0t, 273, 276, 294, 342, 
• 348, 351-53, 354, 356. . 

A Colonial: 27, 89, 94, 98, 168, 184, 245, 
• 248, 264, 300. 

Arte de la Plateria: 26, 65, 72, 142, 302, 
313. 

Arte Mudéjar: 165, 35t. 
Arte Mayor de la Seda, ordenanzas del: 36, 

49, 54, 88, ll3, Jl6, 149.SO, 152· 171, 193, 
204, 241, 269, 274, 301. 

Arte o industria: 201, 208, 221, 227, 237, 
260, 279, 285. 

Arle Prehispánico: 248. 
Arte)' Plota (México), mista: 66, 156, 196, 

243, 246, 259, 263, 264, 337, 34547. 
Artesano: TI-8, 134. 
Artesanado, el: 101, 144, 155, 280, 289, 

292-93. 
Artesano(s): !~, :!s.30, 48, 51, 63, 81, 

14445, 151, 154-55, 158, 161, 164-05, 167, 
173-75, 193, 200, 225-26, 245, 24748, 25(). 

53, 255-56, 260, 265, 267, 273, 279, 282-83, 
288-89, 292-95, 344. 

Artesanos Gremios (Archivo del AÍ'unta· 
miento de México), ramo de: 36, 38, 47, 
51·2, 59, 69, 76-7, 84, 91, 93, 96, 101, 100, 
1()5.6, 108, no, H6, 11s. 120, J30.2, 134. 
136-39, 142-44, 146-51, 154-58, 163-65, 168, 
170, 176-80, 193-95, 197-200, 210, 212, 217, 
232, 261-63, 266-69, 282, 303, 300-9, .~13-14, 
316, 334. 

Artes de San José, imprenta: 350. 
Artes industriales: 142, 172, 245, 249.SO, 256-

57, 271, 294, 3.11. 
Artes Menores: 22, 245, 255. 
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Ana populares: 252, 255, 
Artm y Oficios: 22, 28, 30, 36, 41, 44, 53, 

56, 126, 152, 175, 222, 227, 229, 232, 244, 
257, 273, 275, 293-9t. 

Artífices: 14, 28, 65, 95, 147, 175, 193, 248. 
Artífices de la Platería: 106. 
Arti!tas: 14, 28-9, 43, 210. 
Arzobispado: 98, 353. 
A11.0bispo(s), de Mélico: ~!, 95, 98. 
Asamblea Constituyente (Francia): 276. 
Asambl1ss extraordinarias: 141. 
Asarnblias periódicas: 141. 
Asesor :del Crimen: U6. 
Asesor ilel Virrey: 158. 
Asesor·Fiscal: 158. 
Asesor General de la Real Audiencia: 14748. 
Asia: 20, 23. 
Asilo Patricio Sanz, imprenta: 349 
Alociaciones, (Archivo del Aylllllamienro de 

Mixico), ramo de: 334. 
Asturias, príncipe de: 95, 105. 
Atempan: 251. 
Ate11as: 106, 349. 
Atlántiro: 266. 
Atlaub.!o: 251. 
Atdee Barber, Edwin: 149, 176, 240, 355. 
Auaucbtlan: 251. 
Audiencia de artesanos: 155. 
Audiencia Gobernadora: 149, 150. 
Audienciss: 147. 
Aurilices: 251. 
A11Srin (Texas): 312, 345. 
Autó de 24 de abril do 1801: 46. 
Autos acordados: 10, 150, 154. 
Ayuntamientos, Alcaldes ordinarios (Arcbi· 

l'O del Ayuntamiento de Mtxico), ramo 
de: 68, 331. 

Ayuntllmiento(s): 40.1, M, 68, 84, 94, 96, 
129, 141, 258-00, 273, 216-71, 282-3, 293, 
355. 

Ar.cue J Zalvide, Pedro: 288, 3~ 
Azotadores de sombrereros: 78. 
Aiieca, administración: 216. 
Aztecas, organización social: 251, 315. 
Aileco, Dettcho y organización social: 251, 

MIJ. 
Acicar: 21, 191, 2834, 286, 300, 344. 355. 
Azulejo de Puebla: 32, 51, 64, 158, 256, 3JJ, 

355, 
A::ltlejos: '2. 

B 

Badamler, Basilio, panadero: 50. 
Badanas: 141. 
Badanero: 231. 
Balcárcel y Fonnento, Domingo: 107, 348. 
Ballescá, F. de y Cia. Sucs., imprenta: 353. 
Ballesteros y Beretta, Antonio: 8, 268, 348. 
Balli, Pedro, impresor: 35. 
Balrimore (Estados Unidos): 337. 
Banco de Avío, el: 288, 292, 342, 347. 
Bancroft, Hubert Howe: 220, 260, 263, 348. 
Bancro[t & Company, A. L., editores: 348. 
Banc03 de Herrador y Registro de Fierro 

IArchiro del Ayuntamimro de México), 
r•mo de: 42, 334. 

Bando de Félix Maria Calleja del Rey de 7 
de enero de 1814: 276. 

Bandos IArclúro General de la Nación), ra· 
mo de: 102, 120, 158, 180, 276, 335. 

Bandos, leyes: 10, 261. 
Baños, conde de, virrey: 311. 
Baracoa, (Cuba): 20. 
Baratillero(s): 217. 
Baratillo mayor: 183. 
Baratillo menor: 183. 
Barbedillo, J. R. y Cía., editor: 3M. 
Barbero" 94. 
Barcelona (España): S.10, 14, 17·9, 79, 85, 

96, 126, 174, 253, 272-3, 285, 333, M'l-40, 
342, 348, 352-53, 357. , 

Ban11tros: 283. 
Barlovento, annada de: 219. 
Barrau·Dihigo, L.: 332. 
Barrio Ú>renzo~ Franci!Co del (Lic.): Bece· 

rro antÍKUO: 3; Cedulario: 64-6, 69, 78, 9t, 
' 96, 170, 185; 273, 304, 311, 314; Compendio 

de libro• capitulares: 148, 228; Ordman· 
:ai: 26-7, 3().2, 31·9, 41-3, 47, 54, 57, 65-7, 
7().1, 130, 136-7, 14().1, 146, 148-9, 167.U, 
10, 112, m.u, 181, JM, 189, 191, m, 196, 
199, 20~. 214, 224, 226, 238, 260, 262, 
30t, 319, l15, 339, 345, 357; Recopilación: 
153. , 

Barri03: 53-6, 99, 179, 198. 
Barrios, indígenss: 25().52. 
Bartlett, Russell: MI. 
Batallones de Gremios: 156-158. 
Baribojas: 49, 56. · 
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BlllUmlllte, Aiwtailo, p!Sdente: 288-89. 
Bustamante, Carlos Maria de: 12 .. 274, 337, 

.348. 
e 

Cabezón(es) ; contrato dealcabalu: 2111-19. 
Cabildo: 34, 3946, 4!J.SO, 52, 58, 604, 66, 

68, 94, 96-7, 101-03, 100.00, 133, 136-38, 
141-42, 144-45, 154-56, 167, 175, 179, ISO. 
81, 186, 191, 205, 212, 214, 2111-19, 2511-59, 
277, 299-319, 336. 

Cabildo de Sevilla: 304. 
Cabildos: 9, 73, 82, 110, llJ.4, 117, 123, 

125, 141, 169, 202, 279. 
Cabias y ovejas, ordenaozas'de las: 302. 
Cabrera, Juan: 273, 342. 
Cabrera y Quintero, Cayetano: 99, 104, 348. 
Cacahuaterias: 159, 205, 211, 230, 269-70. 
Cacahuatero(s): 89, 91, 103, 208. 
Cacao: 190. 
Cacao, ordenanzas del: 302. 
Cactli: 254. 
Cadereyta, marqués de, virrey: 65, 72, 300, 

302, 310, 312·13. 
Cadereyta, (México): 281. 
Cachirul: 174. 
Caja: 57, 131, 141, 203, 206-7. 
Caja Municipal: 131, 206. 
Cajas Reales: 131, 212·14. 291. 
Cajoneros: 88, 90, 101, 157. 
Cajones, tiendas de ropa: 154, 179, 189, 

195. 
Cal, ordenanzas de la: 302. 
Calceteros: 17, 65, 88, 94, 263. 
Calceteros, Juveteros y Sastres, ordenanzas 

de los: 88, 302-3. 
Calceteros, sastres y ropa ve jeras, ordenan· 

zas de los: 302. 
Caldereros: 90, 101, 157. 
Caldereros, ordenanzas de: 179, 303. 
Calderón, Bernardo, impresor: 35; Vda. de, 

imprenta: 340, 351¡ Herederos de la Vda, 
imprenta: 254. 

Calderón, Diego0 platero: 119, 
Calendario Curioso: 166, 337. 
Calero . y . Portocarmo, Marcelino, impre· 

sor: 333. . 
Calleja del Rey, Félix María: 276. 
Callejuela, calle de la: 132. 
Calmeeac: 251. 

Calpulli(a): 25().51, 252, MS. .· ~ 
Cahones do desollado, ordenaniu de~ 235. 
Camho, Tomú Felipe: 352. . · 
Cámara: 131, 202, 20I. 
Cámara de Diputados: 288. 
Cámara Española de Comercio de loa F..: 

tados Unidos Molicanos: 348. 
Cámara Mexicana del Libro: 349. 
Cámara Nacional de la Industria de Tnnt

formación (de México) : 5. 
Camnrgo (México) : 281. 
Cambridge, Massachusetts (Estados Uní· 

dos) : 152, 331·32, 356. 
Caminos y Calzadas ( Archiro General de la 

nación), ramo de: 192, 335. 
Campeche (Mélico): 23, 176, 244. 
Canarias, Islas, historia ·de: 20, 352. 
Cancillerías: 147. . 
Candelaria, iglesia de la: 93, · 
Candeleros: 65, 90, 92, 94, 102, 157, 253. 
Caoga Argüelles, José: 214, 215, 216,' 218, 

220, 348. 
Cano, Benito, imprenta de: 338, 343. 
Canseco, Diego: 26. 
Canseeo, Miguel: 26. 
Canseeo, Pablo José: 26. 
Cantería(e): HO, 294. 
Cantero(&): 54-5, 249, 253. 
Cantor(es): 50, 88, 91, 142, 249. 
Capilla de los Albañiles: 92. 
Capilla, maestro de: SO.· 
Capital, el: 17, 57, 276, 280, 290. 
Capital, Ja: 106, 138, 20.S, 262, 338. 
Capitalismo: 19, 189, 268, 276, 280, 286, 

293, 339, 343-44. 
Capitán General: 316, 340, 350. 
Capmany y de Montpalau, Antonio de: 273, 

275, 341. 
Cappa, Ricardo: 274, 281, 342. 
Capuchinas, religiosas: 90, 92, 117, 172. 
Carande, Ramón: 8, 342. 
Carbón: 186, 230, 282. 
C.árcel, de la ciudad: 132. 
Cardador(es): 2()1). 
Cardas, Jrdenanzas de las: 303. 
Canle¡oo, onlenaozu ddos: 303. 
Cargadores: 200. 
Caribe: 2. 
Carlos IV, rey de España: 106, 347. 
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Carlos .V, rey . de Üpaia: 8, 97, 105, 301, 
M2. 

Carl• m, rey de España: 1Q6.07, 349, 3.11. 
Carmen, iglesia del: 9'l. 
Cumelitas deicabas: 98, 172, 354. 
Carmelo, el: 98. 
Carne: 145, 188, 216. 
Carne, ~rdenanw de la: 32, 300, · 
Camegid lnstitutlon o! Washington: 331. 
Camero, Domingo Xavier: 26. 
Camicería(s): ordenanza de las: 300. 
Camicm>11; 8, 190, 215, 259. 
Carpintería(s): 175, 200, 254, 283, :m. 
Carpinteros: 8, 21, 28, 55, 65, 88, 91·2, 94, 

101·2, 197, 199, 200, 213, 217, 252·3, 259, 
271, 283-4, 291. 

Carpinteros, ordenanzas de los: 64, 300, 
Ca!Jlinteros, Enlllladorei, Ensambladores y 

Violeros, ordenanzas de los: 39, 41, 44-5, 
143, 200, 21», 303. 

Camncí y Trujillo, Raúl: 132, 13.1, 236, 
279, 293, 339, 345, 355. 

Carreiio Alberto, María: 48, 220, 339, M2· 
43. 

Carreón, Antonio: 107, 348. 
Carrera Puja!, Jaime: 8, 272·73, 342. 
Carrera S1ampa1 Manuel: 3, 148, 149, 181, 

244, 246, 277, 281, 300, 331, 339, 342, 
345-46. 

Carrera y López Guerrero, Carlos: 5. 
Canilla y Gariel, Ahelardo: 184, 256, 310. 

49. 
Carrocería: 294. 
Carrocero: 9().1, 147. 
Carroceros, ordenanzas de los: 38, 63, 85, 

90, 98, 101, 11», lll, 163, 180, 183, 194, 
199, 207, 213, 262, 300. 

CarlU acordadas: JIS, 154. 
Cana(s) de Examen: 2, 12, 41, 43-5, 55, 

59, 130, 143, 178, 2034, 208, 210·12, 229, 
Casa de Contratación (Sevilla): 266. 
Casa de Moneda (México): 214. 
Casa de Moneda (Árchfro General de la Na· 

dón}, romo de: 38, 335. 
Casa del Real Ensaye: 65, 84. 
Casa Fuene, marqués de: 107, 30~10, 355. 
Casu, Manuel: 3.15. 
Casu Consistoriales: 134, 258. : 
Casu 'del AyunllJDÍento: 64. 
CMealote, pin111r1: 186, 190, 198. 

Casuiieda, Carlos S.: 331. 
eas1as: 11, 11, m. 133, 220, 2'23, 225-0, 

243, 265, 269, 286. 
Castel o, María: 43, 74, 162,. 338. 
Castera, Ignacio de: 59. 
Castigos: 11, 
Castilla (España): 135-36, 187, 191, 204, 

235, 342. ' ' 
Castizo: 223, 230.1. 
Castorena y Ur.¡Úa y Goyeneche, Juan lg· 

nncio de, impresor: 97, 337. 
Castro Cristóbal de, maestro cerero: 176. 
C11Stro Santa Anna, losé Manuel: 89, 96, 

97, 99, 102.00, 349. 
Catedral de México: 50, 88, 9J.2, 96, 107, 

117, 140, 142, 192, 263, 354, 347, 350, 353. 
Catedral de Puebla: 107. 
Catedral de Valladolid (Morelia): 107. 
Cebada: 190. 
Cedulario ( Archiro del Ayuntamiento de 

México}: 84, 334. 
Cedulario del siglo XVI, desconocido: 220, 

339. 
Cedulario Indiano: 177, 339. 
Cédul11S: 43, 13.1-36, 339. 
Cédulas y Reales Ordenes (Archivo del 

Ayuntamiento de México}, ramo de: 54, 
76, 78, 84, 96, 137-38, 276, 334. 

Celador(es): 60, 84, 86, 113, 118. 
r~laya (México): 289-90. 
Centenario Guadalupano, Album del: 105, 

3.13. 
Centzonbuitznabuac, deidad azteca: 251. 
Cerámica: 17, 175, 254, 256. 
Cerámica Mexicana: 311. · 
Cerámica vidriada: 264. 
Cera y sebo, ordenanzas de: 3M. 
Cereros: 65, 89, 92-1, 147, 149, 176, 220. 
Cereros, ordenanzas de los: ID, 89, 361. 
Cereros y Candeleros, ordenanzas de los: 
92, 111, 134, 170. 71, 184, 188, 220, 241, 3M. 
Cerrajeros: 88, 90, 94, 197, 200. 
Cerrajeros, ordenanzas de los: 150, 168, 304. 
Cemlvo, marqués de, virrey: 239, 302-3, 

306-9, 316, 310.9. 
Cervantes, Enrique A.: '26-7, .2D-30, 32, 35, 

42, 44, 47.8, 51, 53, 511-9, 61, 6.l-t, 90, 
119, 137, 140, 149-50, 157.8, 116, 209, 240, 
243, 248, 256, 26.l-4. 3.15. 
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Cervant., Saluar, Francisco"·de: 97, lOl, 
151, 349. 

César, do 17. 1 

Cigamro(a); 76, 90, 113-14. 
Cihuacoatl, deidad llI!eca: 251. 
5 de Febrero, calle del: 132. 
Cirujano(a): 90, 113 •. 
Ciuteotli, deidad azteca: 251. 
Civil·lndiferente (Aréhiro General de la Na· 

dó11), ramo de: 26, 286, 335-36. 
Civilización española: 8, 348. 
Clanes: 252. 
Clariias, monjas: 88-9. 
Clavarlos: 10, 27, 59, 63, 71. 
Clero, el: 4, 220, 270, 279. 
Coatlicue, .diosa 8Ileca: 251. 
Cobre, minas de: 21. 
Cobreros: 90, 101. 
Cocineros: 199, 274. 
Cocolapan, fábrica de: 291. 
Cochimetl, deidad azteca: 251. 
Cochinilla: 23. 
Codex Mendoza, Códice Mendocino: 216, 

250.1, 338. 
Códice del Tecpan de [Santiago] Tlatelolco: 

258, 346. 
Códice Florentino: 250. 
Códices: 255, 257. 
Código de Comercio de 1829: 334. 
Códigos Españoles: 162, 340. 

' Códigos Municipales: 10. 
Cofrade(s): 16, 79, 85, 93-5, 109-10, 114-5, 

119.20, 143, 187, 235-36. 
Cofradía(s): 2, 15·6, 21·22, 57, 59, 65, 

68, 72, 79, 89, 91, 98, 101, 103-4, 107, 
109·27, 131, 141, 143, 151, 187, 200, 203, 
2()6.7, 232,13, 261, 64, 274, 277·78, 295, 
336, 347. 

Cofradía de' naturales: 80. 
Cofradía de Nuestra Señora de 1(15 Reme-

dio•: 3M. 
Cofradía de San losé, de ,plateros: 167. 
Cofradía del Amor de Dios: 26t. 
Cofradía del Cole¡tlo de Jesús de México: 

246, 358. 
Cofradía de los plateros: 110. 
Cofradía'dc los sast!Cll: 110. 
Cofradía o hermandad de socorro: 80. 
Cofradía religiosa·bené!ica: 80. 
Cofradía sacramental: M. 

Cofradías y An:hicofradías (Archivo Geniral 
de fa Nación), 11mo de: 2, 335. 

Cofradías y Asociaciones Religiosas ( Archi· 
vo llisrórico del /nsriruro Nacional de An· 
tropolo&ía e HiJroria}, ra1no de: 117, 335. 

Coheteros: 220, 314. 
Coheteros, orde.. '°"'s de los: 30l. 
Colección Austr.1, editorial: 347. 
Colección de Decretos y Ordenes eipedidas 

por las Cortes Generales y Extraordina· 
rias (Códiz): 126, 339. 

Colección de Documentos para la Historia 
de Cuba: 338. 

Colección de Documentos para la Historia 
F.conómica de México: 280.81, 281, 338. 

Colección de Documentos Inéditos para la 
Historia de lberoamérica: 339. 

Colección de leyes, Decretos, Circulares, 
Providencias (México): 126, 277-78, 339. 

Colección de Libros y Documentos rcferen· 
tes a la Historia de América: 355. 

Colección de Obras Históricas Mexicanas: 
338. 

Colección Labor, S. A.: 344. 
Colector, de la cofradía: 83. 
Colegio de Artes y Oficios, imprenta: 3SI. 
Colegio de Mineria: 42. 
Colegio de Niñas: 92, 117. 
Colegio de San Ignacio (!.as Vizcaínas), 

Real: 80, 352. 
Colegio de San lldefonso, imprenta del: 

340.50. 
Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco: 249. 
Colegio Salesiano, imprenta: 319. 
Colima: 287. 
Colmeiro, Manuel: 8, 342. 
Colón, Nuño de, duque de Veragua: 226. 
Colonia, la: 1, 4, 23, 28, 50, 95, 97.tl, 123, 

156, 158, 165, 173, 175, m, 191.2, 216, 
219, 225-26, 235-36, 2~. 259, 260-61, 
265-06, :J.17. ' 

Coloniaje: 102, 130, 135. 
Colonial: 26, 29, 50, 73, 99, 106, 153, 248, 

262.J, 279-80, 285, 295, 34344, 34649, 
352.SJ. 

Colonización Española: 2.38, 341, Ms. 
Coma!: 257. 
Comerciantes: 56, 159, 178, 185.tl6, 201, 266, 

268, 271. 
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Comereio: 2, 12, 16-8, 21, 43, 159, 177, 183, 
220, 230, 239, 243, 262, 276, 282, 287, 335. 

Comereio, imprenta del: 337, 339, 350. 
Comereio Marltimo, Balanza genenl: 288, 

342. 
Comen:io y Moneda, lnlonue aobro el: 273, 

351. 
Compañerismo: 50. 
Compañero: 37; véase Olicial(es). 
Compañía de Comereio: 158. 
Compañía de Granaderos del Gremio de Pla· 

teros: 156, 157, MS. 
Compañía de Jesús (México) la: 97.S, 336, 

339, 349, 350, 352. 
Compañía Iberoamericana de Publicacione;: 

339, 311. 
Compañías de Caballeria ligera: 157. 
Compendio ( Archfro del Ayuntamiento de 

México): 27, 299-319. 
Co.mp~nclio de Noticias Mexicanas (perió

dicó): 89, 337. 
Comonlort, Ignacio, presidente de México: 

293-94. 
Concilio llJ Pro1incial Mexicano: 96, 338. 
Conrordia de los opemri" de la gran fó. 

l1rica de puros y cigarros: 120, 341. 
Confederación de Cámaras Industriales (Mé

xico): 355. 
Confiteros: !», 157, 165, 177, 1114-85, 190, 

m.95, 197, 211. 238, 247, 269, 216. 
Confiteros, ordenonzas de: 179. 184, 201, 

305. 
Congregación del Santo Cristo, de indios 

zurradores: 88, 118, 336. 
Congregación de los sastres: 114. 
Congregaciones: 126, 277·78. 
Congreso CoMtituyente: 268, 341. 
Congreso de la Unión: 292. 
Congreso Extraordinario Constiturente de 

1856-57: 278, 341. 
Congreso General Constitucional CoMtilu· 

yente: 276, 313. 
Congreso Internacional de Amcrícanistas: 

281, 354. 
Congresos Mexicanos, historia Parlamenta· 

ria de los: 288, 340. 
Con~ imprenta: 3'2. 
Conquista, la: 20, 80, 171, 247-49, 252-5.1, 

255, 257, 340, 344, 352 •. 
Conquista de Querétarod0.7, 349. 

Conquimdor, el: 258. 
Conquistadores y Pobladores: 21.2, 225-26, 

24748, 252, 346, 349. 
Conquistadores y Pobladores de Nue1a Es-

paña, Diccionario Autobio~ráfico: 20, 333. 
Consejo: 147. 
CoMejo de Indias: 125, 220. 
CoJ!SOjO o mesa de ancianos: 58, 60, 68, 

72.J, 137. 
Consejo Superior de Investigaciones CientÍ· 

ficas (España): 333. 
Consulado !Archivo General de la Nación. 

Archivo Hütórico de Hacienda), ramo 
de: 2, 57, 82·3, 87·8, 96, 144, 157·59, 
218, 230, 336. 

Consulado de Veracruz: 286. 
Consulado, gremio de mercaderes: 157.SS, 

218, 219. 
Consulado, ordenanzas del: 150. 
Cónsules: véase Clavarlos. 
Cooper Clarlc, James: 216, 250, 338. 
Constitución de Apatzingán: 276. 
Constitución de Cádii: 276. 
Constitución de 1857: 277·78. 
Constitución de 1812: 126, 274-5. 
Constitución de 1824: 276, 285. 

¡Constituciones, de las cofradías: 80, 85, 87, 
93, 108, 119, 120, 121. 

Contador: 214, 174, 335. 
Contador, de cofradías: 83. 
Contador del CoMejo de Indias: 336. 
Continente (Americano): 19·21,23, 235, m-

45, 348. . 
Contra·Relonua, la: 11. 
Contra regatones, ordenanzas: 3M. 
Contreras, Juan, marqués de lozoya: 8, 355. 
Copistas amanumes: 255. 
Corambre de curtidores: 187, 190, 193, 305. 
Corambres, ordenanzas de: 136, 3M. 
Corambres y Cordobanes, impuesto: 215. 
Corazas de escamas de pez: 176. 
Córdoba (España): 18. 
Córdoba, Francisco de: 21. 
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Luca (España): 17. 
Luis, Don, rey de España: 98, 355. 
Luis Femando 1, rey de España: 106, 353. 
Luis 1, rey de España: 106, 239, 240, 347. 

M 

Macedo, Miguel S.: 132, 340. 
Mac !filian Company, editorial: 353. 
Madero, calles de: 103, 196. 
Madre Patria: 125, 219. 
Madrid (España): 1, 8, 20, 34, 74, 79, B~ 

89, 110, 125, 138, 145, 152, 172, 17~ 179, 
lM, 212, 214-15 218, 232, 248, 252, 260, 
212, 3\().11, 331-34, 349, 351-52, 355. 

Madrid, Sociedad de Estudios y Publica
ciones: 42. 

Maestría: 12, 59, 77, 143, 22t.6, 228-9, 273. 
Maestro(s): 10, 17, 22, 25, 32, Jt-9, 41·2, 

62, 66-7, 70, 76-7, 85, ~. llliJ.00, 115-6, 
120, 127, 136-37, 142, 144, 149, 151, 155, 
174-75, 178-lll, lM-88, 192·95, 2()().()1, 204, 
208-09, 217, 224-9, 231-32, 235, 239-42, 
2534, 261, 265, 267, 269, 272, 279, 284-86, 
29S.94, 300, 30i, 309. 

Maestros de Escuela, ordenanzas de los: 2@, 

224, 227, 260, 311. 
Mnestro Mayor: 140. 
Mageatad: 135, 157, 214-15, 286, 34().41, 347. 
Maglstradoa: 245. 
Magi!tratura Indiana, la: 145, 341. 
Maillelert, Eugenio, ediior: 338. · 
Maiolica: véaie Mayólicl. 
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Maí&: 190. 
Jlaíz, ordemnw &l: 311. 
Mal1C1te: 2M. 
Milap (Üpaña): 9, 17. 
Malagón, Javier: Xll, 347. 
Malayoa: 243. 
Maluquer, Salvador J.: 79, 80. 
Mancebo: 37. 
Mancera, marqués de, virrey: 226, 302, 3M, 

311, 313, 317. 
Maniau, Joaquín de: 2!0, 243, 283, 343. 
Manta(s): 281, 291-92. 
Mantecón, JO!é Ignacio: 32, 35, 333. 
Manuscritos (Archive Hutórico dtl lrutituto 

de AntropolO&ia e Hutorio), nmo de: 337. 
MaralÍ6n, Gregnrio: 132, 346. 
Marcador Mayor: 313. 
Marcu: 42. 
Marco de pesas 1 e1151ye: 140. 
María SantísiMa, Purificación, fiesta: 166; 

Asunción de: 166; Natlvidsd de: 166. 
Marina, (..frcliioo General de lo Nadán), 

nmo de: 169, 335. 
Mariño, Gregario V., impresor: 351. 
Marmolejo, Lucio: 107, 351. 
Mar Océano: 232, 338, 351. 
Marroquí, JO!é María: Bl, 88·91, 96, 98-99, 

101-06, 113, 118, 120, 140, 183, 185, 189, 
197·98; 215, 258, 279, iIDl-06, 315, 351. 

Marshall Johnson, Ada: 174, 356. 
Martín de Saint Lean, Etlenne: 35, 79, 343. 
~!artin Enriquei: véase Enrlquei de AJ. 

manza. 
Martln·Vegue, George 11oyd: 312, 345. 
Ma11, Carlos: 201, 276, 279, 343. 
~faryland (Estados Unidos): 337. 
Matanceros: 215. 
Mateos, Juan A.:· 2811, 340. 
MaucCi, Hermanos e Hijos, editores: 349. 
Mayóljea: 149, 311. 
Mayordomos de cofradiu: 59, fí6.8, 70.2, 83. 

6, 96, 109-10, 124, 142, 153, 192. 
~fayordomos de Propios y Rentas, onlenanw 

de los: 311. 
Mayorga, Martín de, vimy: 101, 340. 
Medi1 Annata ( Arcliioo Gmtrol de la No. 

dón), nmo de: 209-11, 335. 
Medil Annata, ( Archioo General de la Na. 

ción. Archioo Hútórico de Hat:ienda), 
nmo &: 2, 38, 54, 57, 60, 66-7, 87, 138-

144, 157.SS, 176,· 179, 209-13, '32, ~35-6. 
·350. 

Media Annata, fiallZJI a la: 179. 
Media Annata, impuesto de la: 66, 197, 2M, 

21)8.13, 3M. 
Media Annal!, tribunal: 155, 
Medicina en México, historia de la: 119, 

351-2. 
Médico(s) 117, 143, 209. 
Medidas de Estancia, ordenanzas de: 311. 
Medina, Bahhasar de: 89, 99, 124, 351-52, 
Medina del Campo (España), feria de: 17. 
Medina, José Toribio: 36, 98, IOI, 313, 332-

33, 350. 
Medina Ledos, Luciano: 117. 
Medina Sidonia (España), feria de: 17. 
Mcerbeque, lvan de, impresor: 349. 
Mégico: véase México, 
Mégico, D. F.: véase México, D. F. 
Méjico: véase México. 
Méjico, D. F.: véase México, D. F. 
Mellado, Establecimiento de, imprenta: 334. 
Memorias del Congreso Cienúfico Mkicano 

Ciencias Sociale: 340, 346. 
Memorias históricas sobre la Marina, (o. 

mereio y Artes (Bareclona): 273, 342. 
Memorias politicas y económicas sobre fru· 

tos, comereio, fábricas, minas (España): 
lBWi, 272, 339. 

MendiCI!, Gerónimo de: 231-32, 252-54, 257, 
352. 

Mendizábal, Miguel Othón de: 227, 241, 243, 
251, 2M-55, 260, 269, 281, 287-92, 313. 

Mendoza, Antonio de, 1irrey: 235, m, 302, 
~. 315, m, 353. 

Mendoza, Instrucción de:· 235-36. 
Mendoza, Isidro, herrero: 202. 
Mercader(es): 89, 91·2, 181, les.M, 191, 

228, 236, 251. 
Mereader-patnín: 279. 
Mereaderes, calle de los: 99. 
Mercado, el: 202, 2~. 271. 
Mercados: 18, 139, 16. 
Mercados (..frchioo General de la Nación), 

ramo de: 193, 197, 335. 
Mercados y plazas: 18.1, 185, 252 .. 
Merecd, convento de la: 93. 
~fereuri1no, Evcrardo, S. J.: 98. 
Mercurio de Múico, el (México), periódi-

co: 97. ' 
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Mea de Anih111e (Mélico): 164. 
Mesa de Eleccio~es de Oficios y Gmni~ 

(Mélico): 65, 136. 
Mesa de Propios y Arbitrios: 42, 52, 62, 66, 

76, 136, 141, 141, 154-55. 
Meshica, Jos: 250; 252. 
Mesones: 1114, 2:~. 
Mesta, ordenanw de la: 311. 
Mestizas, tiendas: 73. 
A!esliw(s): 52, 182, 184, 223, 226-28, 23Q. 

231, 24043, 245, 281, 286. 
Metate: 257. 
Metrópoli, la: 105, 245. 
Mexicanismos, vo<abulario de: 333. 
Méiico: XII, 7; 20, 25-7, 29, 32, 36, 39, 

41-4, 46, 48, SO.!, 66, 73-4, 76-7, 79-81, 
84, 87·92, 9S.102, 1()1.()7, 109, 117, np 
m, 132, 134-.15, 146, 148, isa, 157, 165-
166, 168-171, 18.3-85, 189, 205, 214, 216, 
218, 220, 232, 238, 243, 246, 248, 251). 
251, 253, 255-56, 25%0, 263-M, 268, 27S. 
281, 283.ss, 2fl8.9~ 300, 302, 305, 308, 
3111-313, 314, 316, 331.34, 337.356. 

Méxic~, arquitectura: 162, 248, 350; artes 
textiles: 251. 

México a través de los siglos: 96, 353. 
Méiico, calles de: 202, 357.' 
México, ciudad de: 1, 5, 26, 41, 41, 73, 80, 

SI, 87, 92, 97.S, 100.10, 119, 124, 141· 
42, 148-49, 151, 153, 156-59, 173, 175, 100. 
82, las.89, 191·92, 197·8, 200, 205, 207, 
218, 227, 234-38, 251).59, 277, 286, 299-
319, 335, 340, 343, 346-49, 51-53, 354-55, 
357.SS. 

México, D. F.: 31, 89, 106-07, ~ 27S.76, 
211().8), 331, 333, 338-39, 342-43, 348-49, 
351·52, 354, 356. 

Mélico, eecudo de armu: 99, 348. 
319, 335, 340, 343, 346-49, 351-53, 354-55, 
357.SS. 

Méiico, Estado de: 289. 
Mélico, evolución jurídica: 126, 341; evo

lución industrial: 343. 
México, eTolnción social: 126, 132, 281, 341). 

41, 343. 
México, Golfo de: 21. 
México, Govemment PublicatiOlll: m Mé

xico, publicaciones del Gobiemo. 
México, la educación ant<1 y dapaét de la 

Conquista, la: 253, 344. 

México, historia: 89, 200, 231, 305, 338, MZ, 
347, 349, 351-53; historia econémica: 30, 
50, 218, 338, 3-!.2; historia económica y 
social: 264, 286, 289, 34.2; hlatoria del 
socialismo: 342; 

México, historia antigua y de la emiqallta 
de: 250, 260, 352. 

México, historia de la Iglesia: 99, 349. 
México, nación: 227. 
México, noticias de: 88, 354. Vé. Sedlllo, 

Franciteo. 
México pintoresco, artlstico y monumental: 

98. 
México, prthispánico: 250. 
México, publicaciones del Gobierno: 332. 
Méiico, rtlaciones con Japón: 234, 347. 
México-Tenochtitlan: 250, 255. 
México, toreo en: 99, 353. 
México viejo: 92, 351. 
Mexilcahzingo (México), el cristo de: 256, 
_348. 

Mexique: véase México. 
~lichoacán (México: 107, 170, 340. 
Miércoles. Santo: 101; de Ceniza: 166. 
~lijares, A., imprenta: 351. 
Millares Cario, Agustín: 20, 32, 35, 331, 333, 

350. 
Millares Cario y Mantecón: 241. 
~lillares Torres, Agu¡tin: 20, 352. 
Minería: 50, 142, 152, 225, 266 280, 289, 

356. 
11inería, ordenaD7.8S de: 150, 340. 
Mineros: 147, 157, 177, 269. 
Minerva, procesiones de: 103. 
Ministerio de Fomento, Colonización, lndm

tria y Comercio (México): 294. 
Memoria de la ·Semtaría de: 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
(Madrid): 332; Estudios hlatóricot: 332; 
Publicaciones del: 332. 

Ministerium: 8. 
Ministros de vara: 138. 
Miranda, José: 216-17, 245, 252, 274-76, 

343, 352. 
Miranda Marqués, Femando: 106, 352. 
Misaion Sclenti!ique au Mcxicque d A. 

tique Centrale: 334. 
Mistery: 8. , 
Mita, aistema de trabajo: 243. 
Milteca, leda: 170. 
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Moctemna, conde de, tirrcy: 313, 316. 
Molcajete: 257. 
Molina, AlolllO de: 252, 334. 
Molina, Miguel: 283. 
Afolina, Vicente: 291. 
Mollnemi: 20'.I, 
Monarca: 106-07, :J48.50. ~ 
Monan¡uíi: 106. 
Monarquía Española: 107, 348. 
Monclova O!érlco) : 290. 
Moneda, calles de la: 132. 
~fonografías Bibliográficas Mexicanas: 332. 
Monografías Hispano-Americano: 341. 
Monopolios: 173. 
Moosón, Tmsa de: 28. 
Monstruo, casa del: 142. 
Montemayor y Córdova de Cuenca, Juan 

Francisco de: 3, 135, 155, 338, 340. 
Afontepíoa, para necesidades y tiudu: 2, 

125. 
Montero, Juan, editor: 343. 
Monterilla, calle de: 215. 
A!onterrey, conde de, virrey: 260, 299-303, 

305-311, 31J.J1a 
Montes Oaros, conde ~e, tirrey: 30002, 

- 303-05, JH.12. 
Montetideo (Uruguay) : 13-1, 354. 
MontC\ideo, Librerio de la Univenldad: 354. 
Afonzón, Arturo: 250.52, 345. 
Mora, Alfonso María: 80, JOB, 145, 146, 

346. 
Mora, José María Luis: 126, 214, 216, 221, 

352. 
Morales, Pedro de, S. l.: 98. 
Morelia (México): 356. 
Morelos: 276. 
Moreno, Laudelino: 179, 339. 
Moreno, Manuel M.: 251, 345. 
Moreros: 289, 
Moriano y 1.apilla, Mareos, obispo: 107. 
Mon-: 225. 
Mosaiqueros de pluma: 250, 256. 
Alota, f.onmntino de la, plntero: 58. 
Mo11 de Contreru, Pedro, amlbispo, ,¡. 

rrey: 318. 
Mujer, en el gremio, la: 35, 48-9, 51, 724, 

16-8. 116, 216, 237-39, 275, 
Mujer indígena: 237-38. ' ; 
Mulato(s): 182, 184, 216, '223-2-l, 227-28, 

36, :IJS.24.1, ~ . 

Mulato!, compañía de: 158. 
Multas: 11. 
Mundial, imprenta: 3-14, 354. 
Munguía, Vicente: 283. 
Munguijón Adrián, Salvador: 85, 340. 
Municipal de América, historia: 148, 331. 
Municipalidad Colonial, (Buenos Aires): 

137, 350. 
Municipalidades Españolas Coloniales: 116, 

343. 
Municipio de La Habana: 33a 
Municipio, el (Esjiaña): 10. 
Municipio, el: 133- 148, 153, 155, 187, 189, 

191, 206, 237, 261. 
~!unicipio en América: 138, 352. 
Municipio Libre, editorial: 337. 
Municipio Hispano Americano, historia: 145, 

341. 
Municipios: 10, 42. 
Munchen (Alemania): 3-14. 
Muñidor o llamador de oficio: 84, 118. 
Museo Nacional (México), Imprenta del: 

337. 
Museo Nacional de Arqueología, Historia y 

Etnología (México): 331, 316. 
Aluseo Nacional de Arqueología, Historia y 

Etnología, catálogo de las colecciones del: 
331. 

Museo Nacional de Arqueología, Historia y 
Etnologla, (Mérlco) imprenta: 331, 344, 349, 

355; talleres gráficos; 352. 
Museo Nacional de Historia (Chapultepec), 

colecciones del: 357.SB. 
Museum and School o! Industrial Art: 355. 
Murcia( España): 9, 14. 
Muro Arias, Luis F.: 310, 347. 
Músicos y organi'ltaS: 88, 91, 142. 

N 

Nación, la: 279, 347, 354. 
Nacional Monte de Piedad: 197. 
Nacionalización de los Bienes F.clesiástlcoe, 

Ley(es): 126, 339. 
Naipes, ordenamu de: 311. 
Nao de Manila: 243. 
Narváez, Pánfilo de: 21. 
Naturaleza, la: 216. 
Nan, Baltuar de: 59. 
Nanju, fabricación de: 256. 

---- ~--------------·-----
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Nanrro, Jo!é Gabriel: 138, 146, 148, 352. 
Nanrro, J11111 R.: impraor, 349, SS!, 355. 
Neering: 8. 
Negro(s): 52, 132, :184, 216, 218, 223-24, 

227·28, 231, 236, ¡238-l3. 
Negros, ordenlllJIS de los: 131. 
Newbeny Library (i:hicago): 97. 
New Haven (Estado$ Unidos): 162, 351. ,: 
New York, Public Library: 4, 97, 157, 3.1';. 
New York: véac Num York, ~ 
Nimio o Aurcón, color: 176. ! 
Nobilísima Ciudad 'de Mélico, orden11111oi 

de la: 99, 101, lo.3-04. 
Noble Arte de imprlmir, el: 40. 
Norteamérica: 288. 
Nortb America: véase América del Norte 
North Carc]ina (Estados Unidos): 218, 347. 
Nouvelle Espague: véase Nueva Españs. 
Novísima Recopilació.1 de las l.eyes de [,. 

paña: no, 125-26, 341. 
Novísima Recopilación de las leyes de Jn. 

dias: 135,lR 
Nuestra Señora, patrocinio de: 117. 
Nu..ua Señora de Entrambaa Aguas, p1tro

n1 de los confiteros: 91, 93. 
Nu..ua Señora del Ro!lrio, cofradía: 83, 93. 
Nuestra Señora del Socorro, patrona de los 

pintores: 91. 
Nuestra Señora de la Antigua, patrona de 

los cantores y orglllÍstas: 88, 91. 
Nuestra Señora tle las Lágrimas, patrona de 

las plateros: 89, 123. 
Nuestra Señora de los Dolores, patrona de 
. los pintores: 91, 123. 
Nc-o!ra Señora de los Gozos, patrona de 

los arquitlctos: 90. 
Nuestra Seilora do los Remedios, patrona 

de la Ciud¡d de México: 96: venidas a 
la ciudad: }¡1\1. 

Nueva Españil' 1:2, 7, 20.2, 26, 39, 42-3, 48, 
89, 92, 95-9, 125, 132, 142, 157, 159, 166, 
lBIJ.l, 184, 205, 214-18, 226, 231·32, 238, 
241, 244-48, 253, 259, 273, 275-76, 281, 
284, 286, 302, 310, 313, 316, 337-56. 

Nueva España, grabados y gra~dores en la: 
248, 356. : 

Nueva España, historia de las cosas de la: 
231; hmoria de los indios: 253, 352, 
Num F.spaiia, historia griflca de ~: 248, 

348. . ¡ 
' 

Nueva· España, técnica de 11 pinlllll caí 
256, 349. 

Nueva España, riaje a: 95, 350. 
Nueva España, vida social en la: 96, 351 

336, 353-56. 
Nueva Galicia, repartimiento de indios: 253, 

339. 
Nueva Imprenta de la Biblioteca Mexicana: 

353. 
Nueva Imprenta Mexicana de S. Francilco 

de Borja: 350. 
Nueva Recopilarión: 135. 
Nueva York: 26, 98, 174, 227, 251, 332, 
336,~. 

Nuero Mundo: 20, 89, 106, 235, 242, :«9, 
352. 

Nuevo ·Mundo, imprenta del: 337, 
Nuera Rezado, imprenta del: 313, 347, 349. 
Núñez y Domínguez, Jooé de JesúB: 98, 107, 

170, 275, 305, 352. 
Nunall, Celia: 243, 347. 

o 

Ouara (Oaxaca, ~!ético) : 42, 41, 107, 149, 
281, 289. 

Oaiaca, Gobierno del Estado de: 35.5. 
Ouaca, hierros de: 42, 355. 
Omca, historia de: 107, 350. 
Obispado: 126, 
Obispo(s): 8().1, 2l5, 339, 
Obra, la: 162, 164-66, 17:J. 75, 177-78, 100.81, 

193 • 
Ohrador(es): 2, 8, 15, 22, 26-7, 29-31, 34, 

36, 3f. 41-2, 44, 46-7, 49, 137, 163, 178-79, 
181, 192, 195-96, 208, 210, 212, 225-29, 235, 
242, 245, 256, 26.3, 265, 286. . 

Obra perfecta, la: 15, 39, 164, 168, 176, 294. 
Obraje(s), aístema de trabajo: 50, 129-30, 

207,. 217, 243, 266, 281, 283, 286, 289,. 
34546. 

Obrajeros: 101, 288. 
Obras: 175, 185, m, 01, 211, 294.95. 
Obregón, Gomalo, Jr.: 80, 352. 
Obrero Mayor: 141J.41. 
Obrero Mayor, ordenansas del: 311. 
Ocampo, Sel:astiín de: 20. 
Ocaranza, Femando: 91·2, 119, 352. 
Occidente:.17, 293. 
Ocbarte, Pedro, impresor: 35" 341, 
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Ochoa, Carloe de: 331 •. 
Odreros, ordenanza de !;,.: 311. 
O'Go1111111, Edmundo: 281, 346. 
Oficial( es): 10, 12-3, 304, 36.tl, 40, 58, 61, 

63, 65, 68, 70, 81, 91, 102, 116, 120, 126-7, 
14141, 153, 157, 161.64, 167-68, 17S.77, 
179-31, 184.tl7, 189, 191, 193-94, 196, 19!1, 
20!, 207, 217·19, 229-30, 235-36, 238, 240, 
249, 261, 267, 269, 272, 279, 284.tl6, 293-94. 

Olicialato: 46, 239-40, 274. 
Oficiales Reales de la' Media Aunata: 57. 
OlicWes Reales de la Real Hacienda: 214. 
Oficialía, de gremios: 3B, 61. 
Olicio(s): !1-11, l:J.5, !19, 21-2, 26-31, 34, 

3741, 42-7, s2.a, s1:s, 63, 67, 10, 12.a, 
81, 94, 102, 110, llS.16, 123, J28.30, 143, 
14749, 151.S2, 155, 159, 163, 173, 178.tlO, 
183, llJS.89, 192, 19~95, 191.201, 204-13, 
217, 224, 226-35, 23941, 43, 247-60, 262, 
265-76, 279, 285. 

Oflicium: B. 
Oidor: 158. 
Oidor de cuentas: 59, 71. 
Oidor de fetbl!: 71. 
Olive, Pedro M. de: 334. 
Ollero(I): 197, 249, 289. 
Orín (Marruetos): 98. 
Orfebrería: SS, 256. 
Orfebrería prehispánico: 250. 256, 344, 356. 
Orfebres: 2, 250. 
Ordalía: 134. 
Ordenanzas (Archivo General de la Nación}, 
. ramo de: 65, 150, 215, 299-319, 336. 
Ordtmmas, gremiales: 9·11, 16, 25, 27.S, 

3().7, 33, 3741, 44, 46, 49, 51, S:J.7, 5%5, 
67-73, 7S.9, 85-6, 88, 108, llll·l2, 116, 119, 
l?.1, 125, J29.39, 141, 148-56, 158, 159, 
163-65, 167·78, 180, lM-88, 191).93, 199, 
20!).1, 2Q3.10, 213, 223, 225-26, 228-29, 
231-35, 239, 24~ 244..\5, 259-62, 267-71, 
274, 277, 279, 293, 299-319, 338-11, 346. 
47, 355. 

Ordenanzas de Ensayadores: 140. 
Ordenanzas del Ejér~ito: 159. 
Ordenanzas del trabajo: 338. 
Ordenanw de la Nobil~ima Ciudad de Mé-

xico: véuo Nobilísima Ciudad de MéJico. 
Ordenanw, Indice del ramo de: 332. 
Ordenanzas Reales de Castilla: 162. 
Orific11: !», 2Bl 

Orizaba (México): 77, 107, 348. 
Oriubl, bÍ!toria oe: 77, 318. 
Oro común: 129, 206-07. 
Oro de minas: 129, 21J6.07. 
Oro de tepuzque: 129, 206. 
Oro y plata: 106, 139, 171·72, 174-5, 181.82, 

189, 213-14 256, 349. 
Orozco Manrique de Lara, Franciaco: 286. 
Orozco y Berra, Manuel: 183, 250.51, 346, 

352. 
Ortigoza, Vicente: 4. 
Ortiz, ·Juan, editor: 341. 
Ortii de Land:ímri, Tomás: 128, 336. 
Ots y Capdequi, José María: 74, 145, 148-

49, 236, 242, 341, 353. 
Otumba (México): 281. 
O.lord University Press, imprenta: 35~ 355. 

p 

Padrón(es): 158, 213, 286. 
Padrones [Cin1 Indiferente) (Archiro c .. 

neral de la Nación}, ramo de: 155, 180, 
. 286, 336. 

Palacio de los virreyes: 96, 109, 132, 157, 
258, 35i. . 

Palacio Nacional: véase Palacio de los fi. · 
rreyes. 

Palacio Real: véase Palacio de los virreyes. 
Palacios, Enrique Juan: 107, 352. 
Palacios, Ramón Miguel, (seudónimo): TÓI· 

se Capmany y de Montpalau, Antonio • 
Palalox y Mendoza, Juan, obispo: 339. 
Pallares, Jacinto: 135, 3U. 
Palm, Enrin Walter: 331. 
Palma (.bores): 273. 
Palma, calles de la: 99, 197. 
Palo de Campetbe: 23. 
Pan, ordenanzas del: 311. 
Panaderías: 180, 205. 
Panaderías y P11lperías (Archivo del A11111-

tomiento de ~lb:ico}, ramo de: 42, 50, 
59.(il, 6l.(i6, 76, 90, 131J.31, 135, 14143, 
316, 335. 

Panaderos: 8, 99, 101, 129, 156.s7, 165, 19D, 
196-97, 268, 312. 

Panaderos, ordenanw de los: 131, 312¡ ma· 
nilestac!ón de las ordenanw .de los: 312; 
reglamento de los: 312·13. 
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Panamá: 244. Peluqueros: 274. 
Pandectas Hispano Mexicanu, recopiladón Península (España), la: 22.¡.25, 

de leyes: 135, 353. Peña, Felipe de la, aprendiz .de baUbojaa: 
Panes: 145. 27-8, 34. ' · 
P11ioro(s): 199. Pcñaliel, Antonio: 311, 352. 
Pañero~ ordenallUl5 de los: 312; de Pue· Pensión Conciliar: 8.1, 119. 

bla, ordena111AS de los: 312. Pereyra, Carlos: 117, 258, 260, 338, 352-53. 
Paños: 281, 289. Pérez Bustamante, C.: 260, 353. 
Papel: 250, 269. Pérez de Rivu, Andrés, J. S.i 97, 352. 
Papel indígena mexicano: 256, 351. Pérez Solazar, Francisco: 26, '346. 
Pardos, compañía de: 158. Pérez Valiente Moctezuma, Antonio: 26.1, 
Paredes, conde de, virrey: 34, 3®, 311·12, 346. 

317-18. Pérez y López, Antonio: 172, 245, 341. 
Paredes, Julián, impresor: 341. Periodklllo mexicano: 97, 31445. 
Parián, el: 76, 18.1, 185, 215, 346. Periquillo samiento: 275, 349. 
París (Francia): 35, 79, 119, 126, 153, 214, Perote, Fuerte de: 192. 

253, 276, 333, 335, W43, 345, 353. Perpina Gruu, Ramón: 342. 
Pa~ lnstitut d'Ethnologie: 345. Perros, ordenanzas de los: 313. 
Parra, Porfirio: 119, 350. Perú: 2, 244. 
Parral (México): 290. Pescaderos: 90, 101, 108, 197-98. 
Parteras: 113. Pesos, Pesas, Marc.,, Roman., y Medidaa, 
Partidores y Tajacames: 91.2. ordenanzas de: HI, 181, 313. 
Pasamaneros: 90, 94. Pesos y Medidas: 181·82, 3l2. 
Pasamaneros y Orilleros, ordenanzas de los: . Petacas: 257, 259. 

57, 68-9, 85, 19l, 201, 210, 232, 312. Peuser, J. Ltda., editorial: 333, 356. 
Pascua, Anastasio de la: 135. P.:zuela, J acobo de la: 20, 331. 
Paseo del Pendón: 101. Philadelphia: véase Filadelfia (Estados Uni· 
Pásión, insignias de In: 101. do~) 
Pasteleros: 90, 9l, 101, 182, 185, 196, 209, Pie, Paul: 276, 3-11. 

305. Pielll'I y encurtidos: 215. 
Pasteleros y Fonderos: 268. Pina!, Leandro: 282. 
Pasteles: 305. Pintor(es): 26, 28, 53, 88-9, 91-2, 94, 101, 
Patente(s), recíp;ocas obligaciones de las 176, m, J9CJ, 210, 223, 231, 249-50, 289. 

cofradías: 16, 82-3, 86-7, 93, JOB, 112·13, Pintura: 26, 2M, 234, 246, 248, 255, 346, 
115, 119, 121, 130-31, 20l, 336. 348, 354. 

Patria, S. A., editorial: 342, 355. Plata: véase Oro y Plata. 
Patrón o dueño: 31, 36, 47, 49, 56, 110, Platas: 140. 

157, 274, 284-116, . Platería: 26, 55, 65, 73, 79, 86, 91, 96, 98-9, 
Patronato Guadalupano, Jura del: IOl, 348, 105, 110, 113, 130, 147, 172, 245, 257, 259, 

355. 263, 273, 285-86, 301, 313, 337, 339, 347, 
Patronatos y Santos Patronos (Archivo del 355-56. 

Ayuntamiento de México), ramo deb 89, Platería en el Buenos Aires Colonial: 106, 
93, 335. 352. 

Paynn, Manuel: 285, 352. Platería, en Guatemala, ordena'!W de: 65, 
Paz, la: 87, 107, 348. 339. 
Paz, Andréo de: 258. Platería mexicana: 345-46. . 
Peajes (Archioo General de la Nación), ra· Plate!Íl, ordenanr.as de la: 65, 131, 156, 

mo de: ·21e, 336. 196, 312-13, 339. 
Pelaire!, ordenanzis de los: 10, 206.' Platería suramericana: 245, 34..'>46, 356. 
Pelicano, uambleu utraoldinarias: 73, 141. Plateros: 28, 38, 42-3, 53, 55-6, (JO, 65-6, 72, 
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u: 75, IU-5, 88,,92, 99-103, .100, IK 116-17, 
12.1-26, HO, 149, !12, '177, .182, 193; l!J6. 
98, 220; 226;.231,'.237, i249; 263-64; 270.71, 

.i'!'276, 2&>86,.289,:3J2.J3, 34547, 356. ,. 
Plateios> batihojas i tlradort9 de oro yplata: 

,,, 21, :40, ·42, 65-6;.193, 196,.3.16,'349. ' 
Plateros, veedor del arte: 147. 

Previsión social: 16í:79, 82-3, ll2-113, 121, 
13().31, 264, 3U, 351.SS. 

. ·Priego, conde, ·de, .~1: 312. Véase <;clv~•· 
marqués de. ,.- :. ,/\" · ~ 

Priesrley; He¡l¡ert !~: 116,47, l!lJ,,~, 
3ii3, 345, ~ .. ,. : ;'·1,'i ! i 1 ·; ,¡ l t.i 

Prieto, Guille!1!lo: ,W1, ,278í ~:: . : :. '.' 
Priores: 8.1. ; :} ¡ .... ;~/ .r:• ... 11 

Privilegios, lic.:'itcias: 175, :212, .¡¡ ""' ,:1 
Procesiones ( ÁrcAiro del Á)1lntamiento ele 

' Plnza(s): 139, 183.85, 196, 198, 231. 
Plaza de Sin Diego: lo.5. 
Plazdel Factor:.118; !l'J, 132,: 1113-SS: Jlli. 
Plaza del Voladoi:-105.!·i: 1 i México), ramo de:' 89, 335. 
Plaza Afaror (México): 51, 16,. 102; 19i, Procesos: 144, 14647. 

215.'!'. ,.. ' '· i 
·Plaza; ordenanzas de la: 313. 
Plazuela d~·San•Diegliito: 197. 
Plazuela de'.San Pablo: 92. · 
Plazuela dd Marqués: 92, 99, 197. 

·Pleitas Santana; Antonio: 352. 
Pochteea, los: 251,. e : 
Poder Municipal:· 9. 
Poetas de México: 275; 352. 
Po!icía,'ordenanzas de.Ja: 3131' 

.Policla.: $ilubridad. Zaburdas (Archi1~ Je/ 
Á)1lnramiento de Ménfo), ramo de: 139, 

d93,.335cl 
Poli~ eilitorial: 339, 356. 
Polílicá lndiana: 218, ~1-1. 
Polo, José Patricio, !pintor:: 26. 
Pólvora, salilre, azufre 'r ogua fuerte, im· 
.. puesto de Ji: 220, 200, 289-90. 
Pompa y Pompa, Antonio: 105, 353. 
Pontífices:· 94. . 1 

Popoda (México): m. 
Porrí1a Hno~, editores: ,351. 
Porrúa, José e Hijos, librerfa: 342, 350. 
Porrúa, S. A., editorial¡ 35, }.12, 354. 
Portl · Coeli, colegio di: 354, 
Portilla, Anselmo de Ja': 157, 226,•256, 262, 
: "2M. 300, 338. ' 
P0sat;: monwnentMI 103. . 
Pósito de lfarina;,Trigo y :lfoi~ ordenanza' 

del: 312·13. : ' 
Posturasl U5, 19().92, 1 

Postliru, ordennnzas' de: 191,1313.' 
Potuh, Robert: 288-90: 347. 
Pramágtlcas:. JO. . : . , 
Preciosa Sangre de. C;i,to:,12.1-' 
Pregon~ro: 151.1 1 · .i . :. ·, · ! ' 
Pre¡;oncros, orden11a..S:,d• ,¡.;, ·313 .. 
Pregones: 151, 259. · ,, 1 

Procuración General (Ardiivo del Arunlii· 
"'iento Je México), rimo de::39, 62, 335. 

Procurador 'General: 144, lt6-lt ·I 
Procurador' General, ordenanzas deb 313.'1 

Procurador ~layor, de la ciudad de: 145, 233. 
Profesa, calle de la:' 99.' ' .,¡ 
Progreso técnico: 15. · ·' · : ' l 
Prohombres: 10, 12, 70, 72, ro, 129. 
Proleiariución:' 202; 280, 283, 293.' .. i 
Propios y Arbitrios: a; 312: 
Proto-mártir: véase.San Felipe de Jes~.' i 
Providence (Estados Unidos): 331.: : '.I . . ' . . , 
Pudenclanita: 215. . . . " 
Puebla (fuebla, México): 21\-7, 4{ 102, 

106-07,' 149,' 157-58, 2(10.(Jl, 209, 281, 288-
289, 291, 333, 346, m. 35o.51, 355, 357:Ss. 

Puebla; calles de: ,102, 107, 351. · ' 
Puebla de los k~les: 1-éase Puebla (Pu•· 

bla, Mé1ico). · . . : , : 
Puebla, su territorio y habilnntes: 107, 352. 
Pulperia(s): '199, 230. \'éa.~ ·Tiendas de 

pulpería. . ' , 

Pulperías, impuesto .de:.215. 
Pulpcri~ ordenallZlS ·de: 314. • 

' " 
Pulperos: 100, 196-97, 199-200,. 2!1.5, · 215, 

231, 265. ' 
Pulqueríns: 252. ·: 1 • • • 1 

Pulques, ordenanzas de:. 314: ,realf.S céilu· 
las sobre: 314. .• .' . . ".! 

Puerto PrÍllcipe (lúitO : 20. . . " : • 
Puerto Rico: 244:: 1 • : • .• :¡ 
Purísim.a Concepción, fiesus de 11:·95, 166; 

patrona de los cacabuatcro@: 91¡ palióno 
de los plat!ros, •batihojas r ! tiradoreá.-dc 
oro y plata" 89; patrona de lbs"iejcdoreó 

·Y algodonerotl .91 • .Yéale .:Virgen: A!arid, 
Purísima. .'.!f. :1:!-~ .. ·O ; 
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,,. Q. 

'Qaertl.lro (Mélico) 1 +I, 107; 149; 211, 281, 
289-91, 350. 

1Qiieifurá,' cOnqlll!ll dé:'~. a.55. 
Quijotil& 1 •• Prima, la: 275, 3~. 
Quintana, JD.é ·Miguel: 83,: 98. 
Quintana, Miguel A.: 4. 
Quinto Real, d.ftcho del: 206, 214. 
,•.' .. ,. 't· '.' ;' 

R 

Rafael, tipográfia: 333. 
Ramha Aparicio, Manuel: 353. 
Ramírez del wtlllo, Pedro: 106, 353. 
Ramlrn, Gabriel, impraor: 344. 
Ramlrez, Joté Fernando: 2M, 291, 344. 
Rangel, bordador: 172.73, 
Rangel, Nicolás: 99, 353. 
Rastro, el:.45. 
Real Academia de S.n Carlos: ~. 55, 176, 

184, 306, 337, 349~ . 
Real Aeademia upañola: 333. 
Real Acuerdo: 150, 274. 
Real Audiencia: 42.S, 62, 109, 137,' 145-46, 
. 148.,151, 154, 175, 202, i27, 235, 301, 31).1, 
. '311;·313-16, 317, 319, 335, 33941, 350. 
Real Audiencia, autos acordados de la: 155. 
Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Autos (Ar· 

chioo del Ayuntamiento de Alérico), ramn 
· de: 133, 139, 166, 178, 181. 183, 190, 

234, 237, 262, 335. 
Real Audiencia. Fiel Ejecutoria. Causn.• ( Ai· 

cAivo dÍI Ayuntomiento'de Mé.ticoj, nmo 
de: 130-31, 137·39, 237, 261, 335. 

Real Audiencia: Fiel EJecuiorla. Penas ci. 
mara ( Archi'° dtl Ayuntamiento dt Mi· 
· sico), ramo de: 61, 63-4, ISl-32, 191, 237, 
262, 335. 

Real Audiencia. Fiel Ejecutoriá. Veedor" 
: 'Gremial • ( ArcAioo del A¡·untamitnto dr 

Múico), ramo de: 48, 54, 56, 58, fíO.I, 
64, 69, 90, 101-02, llM, 110, 13340, 14.1, 
145-48, 151-52, 173, 178-80, IR.\.IU; · 189, 

. · 195; 226, 234-35, 262-M, 266-67, ~. 317, 

. 335. .. ,, .:.:· ·! ·. 
Real C.ja; •.lllciende: JOS, 311. 
Rlll f.édlll* de 4 de abril de 1174: 159. 
Rf91 f.édala de 12 de cittubre de 1776: 245. 
Real llespatho: 340. ,., 

) 

Real· del Superior Gmeíno, imprentai 313. 
Real Ensáye, casa del: .40. 
·Real.Erario, eli'.140, 212, 218, 220. 
Real HaCierida, la: 1131, 179, 205, m09. 
, 214, 220; 256, 313, 333, 3.16, 338, M2.. ¡ 

Real Hacienda, historia de la: 155, 212, 220, 
313. 

Real Junta: '33841. · 
Real )unta de Moneda:·76;147. 
Real Pontificia Academia: 353. Véase fta. 

mirez del Castillo; Pedro. 
Real Oiden: 76, 333. 
Real Ordenanza de Intendentes: 215. 
Real Seminarió de Nobles (Upaña): 212. 
Reales Annéeles: véase Aranceles. ' 
Reales Cajas (Guanajuato)i'213, 227, ' 
Reales Cédulas de 29 de agosto de 1598: 

213; de 26 de mayo de 1536: 216; de 8 de 
julio de 1581: 213; ·de I' de octubre 
de 1738; de I' de noviembre de 1536: 
216. 

Reales Cédulas (Archit~ General de la Nu· 
ción), ramo de1 2, -77, 125, 145, 2'5, 263, 
310, 312, 314, 336. ' 

Reales Cédulas. Duplicados (ArcAioo Gene
ral de lo No<ión), ramo de: 2, 245 • 

Reales Cédulas, leyes: 10, 135, 159, 227, 261, 
273, 313, 335, 338-41. 

Reales Cédulas y Reales Ordenansas ( ArcAi· 
1·0 del Ayuntamiento Je Mé~co), ramo 
de: 310. 

Reales Consejos (España): 343, 
Reales Decretos: 135, IM, 338. 1 

Reales Ordenanias: 60, 215, 335, 339, 311. 
Reales Ordenes: 135, 33940. 
ReboZ09: 346, 281. ' 
Reciprocas obligaciones· de w cofradía" 

véase Patente(!), 
Recopilación dL )ag Leyes de las Indias: 

2, 31, 81, 84, 125, 135, 140, 145; ll8, lí9, 
154, 214-15, 218, 229, 236. 

Recopilación de leyes, ordenanUs, autos, 
provisiones, etc., sunwioo: 33841; véase 
Cédulas; Leyes; Ordenanzas; Prorilionei; 
Reales cédulai. 

Rector, autoridad gremial: 72. 
Redentor Caulivo, cofradía del: 89. 
Reforma (Mélico), la: 126, 280, 287, 339. 
Reforma, impi.:n1.1 de la: 353. 
Regateo: 190. 
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Regatoniria: 159, 182, 189. 
Regatones: 235, 314. · 1 '. 

Regaton~ onlen1J111S de los: 179, 235, 314. 
Reglamento de En1&yadores: 140. 
Rigidor: 66, 101, .. 
Regidor decano: 101. 
Regidores: 154, 227. 
Regimiento, justicia: 148. 
Regimiento del Comercio: véase Regimien· 

to Urbano del Comercío. 
Regimiento Urbano del Comercio: 157·58. 
Regina Cotli,. convento de: 89; 92. 
Re6istro, ·el. (Mélico), ptriódico: 288. 
Reguera ,Valdelomar, Juan de la: 135. 
Reino (Nueva España), el: 76,.313, 316, 
' 338, 344, 350. 
Reinos de Casu11a: 45. 
Relieves de ¡.iedra: 175. 
Relojeros: 274. . . 
Remaches de oro y plata, impuest¿: 206. 
Reo:. 131, 133. . • 
Repaftimiento de indioo, sistema de. traba· 

jo: 225, 243, 253, 338, 341. 
República 'Me1icana, historia de la: 89, 

347. 
República· (Alélico), la: 5, 66, 126, 148, 

227, 277, 283, 288-89, 292, 295, 335, 339-
, 340, 342, 351. 

Repujado(s) de cuero: 55, 175. 
Restitntio in integrum: 134. 
Reus, S. A., editorial: 341. 
Revendedores: 94. 
Revilla Gigedo, conde de, virrey: 102, 157, 

262, 268-69, 268-70, 343. 
Revilla Gigedo 1, conde de, 1irrey: 304, 310, 

319. 
Revista Católica, editorial: 3W. 
Revi•ta Cmol, sobretiro de la: 355. 
Revista de Derecho Privado !Madrid): 341. 

341. 
Revista de Historia de América: 238, M5. 
ReviSÍa de Occidente Oladrid) :. 347. 
Revista . Mexicana de Estudios Históricos: 

337. 
Revolución Francesa: 282, 21". 
Revolución lndustrlai: 279.St, 287, 291. 
Rey, el: 106-01, 125, 153, 159, 308, 310.11, 
: 333,' 340, 347, 349, 353-55. ' 

. Reyes Católicos: 10, '338; 
Refes; 'd~ España: 43, 95, 175, 251, 275. ' 

Reyes, Vicente S., últpresor: 340. 
Reyna, Ana Maria: 343. · · ' 

" ~ f 

Rhode Island (Estados Unidos): 331':'' 
Ribeni, Miria de, imprtSóra: 347, 349: · 
Ricard, Robert: 253, 315. 
Riéardo; Antonio, impresor: 98. 
Rinconeros: 266. 
Río Frío, los bandidos de: 285. 
Rivadeyra, M:, Ímpresar: 340.' 
Riva Palacio, Vicente: 96, 98, 353. 
Rivera, Juan de, impresor: 351. ' 

el 

Rivera, Manuel: véase Rivera ·Cambas, Ma· 
nuel. 

Rivera Calderón, Miguel Vda. de, imprenta: 
337. 

Rivera Cambas, Manuel, 98, 1()1.()5, 107, 283, 
353. 

Riverend · Brusone, Julio J. le: 20, 348. 
Robalo, Carlos A.: 340. · 
Robles, Antonio de: 89, 96, 98-9, 102, ·100, 

155, 353. ' ' 
Robredo, Pedio, librerla de: 342, 35D,•35.\ 

356. . . ' , 

Roces, Wenceslao: 343. "· · 
Rodallega, José María, plntero: ·66, 1~99, 

226. 
Rodríguez Ayala, Ignacio; pintor: 26.' 
Rodríguez Ayala, Miguel Angel, pintor: 26. 
Rodriguez Carnero, José, pintor: 26. 
Rodriguez de Abril, Juan, plntero: 'IOI. 
Rodríguez de Arizpe, Pedro José: 98; 353. 
Rodríguez de Campomaries, Pedro:' 271;72, 

275, 344. ' . 
Rodríguez de San Miguel, luan Nepom1( 

ceno: 135, 341. · · 
Rodríguez del Toro, Jos<ph: 98, 353. · · 
Rodríguez Franco, Nicolás, imprenta: 351, 

354. 
Rodriguez Lupercio, Francisco, imprenta de: 

338. • 
Rojas Garcidueñas, José: 98, 
Roma lltalia): 96, 338. 
Romá Roaell; Francisco: 344. 
Román, Francisco: 273. 
Romana: 107, 351. 
Romero, José: 243, 346. 
Romero de Termos y Vinent, Manuel: ~. 

42, 89, 92, 94, 96-9, 101, 104, 106, 142, 
149, 176, 240, 243, 248, 311, 313,' 315, 
345, 347, 353, 356. . 
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Ropa.eje"": 9f, )57, 197, 
loperog (Eipaña), qf~io: 17. 
Ropero.: 88. 
Ro~ oÍde~ de 1111: 1~, 31~ 
~u, A. imP11110r: 341. 
Rubio y Sliiw. M~uel, ~: 107, 348. . . . . . 

Ruii, Julián, imprtnta: 350. 
Ruiz Guiwú, Enrique: · ¡4.;-46, 150, 236, 

341. . 

Rumeu de Aiinu, An~o: 79-80, 95, 112, 
)25, 137, 184, 341. 

Ruiz Manent, Jlime: 174, 344. 

s 

Sihado Santo, el: 101. 
Síbua Santa, la: 102. 
Síea, Galo, lmprtnta: 343. 
liqrada Fuiilia, la, pairo~ de los 11p1· 

tero&: 90. 
. l!Nr~ ~n de Jesús, imprenta: 352. 
SWgúm Amalo Ladrón de Guevara, Jun: 

119.91, lO'l-0.l, 337. 
.~n, Bemardino de: 231.J2, 349, 250, 

25.1, 256, 353, 356. 
Siinz de e.i.nda, Pedro: 2&1, 291. 
~a .dti Crlmrn, au1111 acordados de )a: '2, 

155, ~. ij9, 341. 
s.t.rio(a): 11, 14, I~ 27, M, 47-11, 1~7, 284, 
~. 

. ~ G~rq A.: 157, 347. 
Saldím, Galiriel: 50, 347. 
~o, Jlllé: 134, 145-46, 150, 35i. 
Salesiana, ti¡xgralía: 348. 
Saltillo (México): 281. 
~rll, S. /&., editol'3: 348, 
San Agustín, convento de: 293; sillería del 

.C410 de la igleüa de: 264, 356. 
San Alberto, provincia de Carmelitu des-

cala de: 98. 
San Andrés Tuxtla (Verac1111): 28'1·90. 
San Antonio de Padu, fiesta: 166. 
San Benito d~ Palermo: 226. 
San Bias, patrón de loa bordadores: 91. 
Sanciones contra ciertos . derod.os: 130-32. 
p¡ones e-0rporales: 131·32. 
~ciones pecuniÚiaa: 130.Jl, lM. 
·~cbai Antonio de, impraor: 3421 ~ 
Sinche& Alonao, Benito: 333. 

Sincbel Baquero, Jun, ~ J.: 98, ~ 
Sancho Sera!, M. L.: 190, 356. 
San C-er enúta, coamito e l¡l111ia de: 

89, 92, 113. 
San C-e y San Damiín, pammes de 1111 

mtdicos, cirujanos, farmlCÍulicos y Oe!Jo. 
tamianos, y 110111brereros: 90. 

Sancti Spiritus (Cuba): 20. 
San Crilpín, San Crilpiliano J San Aniano, 

patrones. de !01 upateros: 90. 
San Diego, plau de: 105. 
Sandoral, Fernando B.: 28f, 344. 
Sandoral, Jlllé Maria, impresor: 341. 
San Ellu, j>atrón de los carroceros: 91. 
San Eligio, escultu!'I de: 103; hermandad 

de: 113, 354; patrón d~ los platero1: 50, 
!»-5, 89-99, 110, 336. 

San Eligio, obispo de NoJOllS (Francia): 
89, 123. . 

San· Elo~' !"ue San Eligio, obispo de No
yo~ l ~ :ancia) . 

San Fabián, pa!¡Ón de los cerero1: 89. 
San Faliián y San Sebutián, patrones de 

los confitero&: 91. · 
S,n Fnnclr.o (California): 260, 338. 
San Francia, calle de: 196-97; eonmto 

de: 88, 92, 252; parroquia de: 118, 114; 
procesión de: ll)IJ; religiOIOI delCl!los de: 
m,351. 

San Francisco de Borja: 91, 350 . 
San Felipe: 98. 
San Felipe de Jesús: 89, 104, 166; palróa 

de los conli!ero1: 91; patrón de la Ciu· 
dad de México: 96, 352; patrón de los 
plateros: 89. 

Sangradores: 113. 
San Gregorio, patrón de la ciuda~ de Mé

lico: 96. 
San Hipóli!o, cofradía de loa cemjero1: 88; 

patrón de la Ciudad de MéJico: 96: ria
pms de: 103. 

San Hipólito Mártir, andaa de: 103; burlo 
de: 197; tianguis de: 187. 

San Homobono, cofradía y herm111dad de: 
&l, 86, IJ8.9, 91, 110, 112.13, 117, 123, 
3.17; patrón de los aaatreai 89, 91, ~3; 
recÍprocaS obliguiones de: 115. 

San hidro Lalirailor, fiestaa de:. ¡OI, I~; 
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LOS GftD(IOS IEXICANG.5 •• 
PllftÍe ele Madrid: UM; ptlr<Ía ele lol 
cilumol: IJO; (llltÓn de la ciudad de 
Mélico: 90. 

S.. J1einio, D. F.: m.94. 
San Joeé, capilla de: 92; colndía de car· 

pinlmll: 88, 123; colndia do los CO!lfi. 
teftll: 88; fie111 de: 119, 166; patrocinio 
~: 117; patrono de los plateros, batiho
ja y tlndom de oro y pla11: 89, 92; 
patrono de_obta pla de platem: 119. 

San JO!é, pal!Ón de los entalladores: 88, IJO; 
de los Cll'IOCt!O!: 91. 

San Joté Belén de los Na111nles. escuela 
de: 252. · 

San Joaé de loo fiatunles, capilla de: 89. 
San JÍ>sé de Puebla, ·parroquia de: 81. 
&~ Juan Ant~ Ptrtam l.atiuam, patrón de 

los imp-m: !lO. · 
San Juan, pan:ialidades de: 235. 
San Juan, tiangui• de: 185. 
San JUID Bautl!IJ, dla de: 64, 135, 166. 
~ JUID EnngelÍi!I, fiesll de: 166. 
San Juan de la Cruz: 98, :!SI. 
S.. Jlll!l de la Penitencia, coa•ento de re-

ligiO!ll: 89, 92. 
San Juu de UIÚJ, castillo de: 159, _192. 
Su Jun Teoillwlcín (Mé#co): 281. 
Su Luis Po!Oli (Mélico) : 281, 28'J.91l. 
Se¡t Miguel Arcú¡el, liw de: 166. 
San Miguel el Gnnde ([Allende) México): 

281, 289; fíbrica de tejidos 289-90. 
San Nicolú Tolentlno palrÓll de 111 pu· 

teros: 91. 
Sin Pablo, barrio de: 88, 197; con•ento de: 

91; ries11 de: 166: parroquia de: 88. 
S.. Pablo Ateponasco, burlo de: 91, 118, 

s.16. 
S.. Pedro, proc..ión: 101; fiesll de: 116. 
.SU.Orlo, Miria de, imp-n: M. 
San Sebu!iín: 197; pal!Ón de los eonfi· 

teroo: 91: patrón de los wtm: 89. 
San Vicente, Juan Manuel de: 157-58. 
Sanll Ana, fiesl& de: 166. 
Santa Calllina, procesión de: 101; plau de: 

111.1. 
S..11 Clara, calle de: 103; hábito de: 172. 
Santa .Crm. la, patrona de los albañilet: 

9().91; de lOI talabarteros: 91. 
Seta Crui, intención de la, lie111: 166. 

Suta en. de f.annu, patrona "' .1# 
carpinlerol: 91. 

Santa lgltú lletnipolitana: 107. Váte Ca· 
tednl de Mélico. 

Santa Inés, convenio e iglesia de: 89. 
San11 Julia, D. F.: 319. 
Santa Maria, caluda de: 197. 
Santa Maria de las Nuevas (Eopaña): 125. 
Santamaria, Fl'l!lcitca de: 33! 
Santa Prorincia de San Diego de Mélico, 

crónica de la: 124, 351. 
Sanll Rosa de Lima, patrona de la Ciudad 

de Mélico, fiesta de: 166. 
Santa Teresa, aa11l111 de: 172. 
Santa Tc!9 de JCIÚ!, patrona de la Ciu· 

dad de Mélico: 166. 
San11 Vmcrm, i¡letia de: 92-3. 
Santas Jlllll y Rafina, patronas de los lo-

ceros: 98. 
Santu Reliquias, las: 97. 
Santiago Ap<Ístol, fiesta de: 166. 
Santiago (Chile): 36, 2W, 332-33, 353. 
Santiago, plm de: 116; pan:ialidadcs de: 

235; tianguis de: 185. 
· Santiago, Pro'liecia de: 102, M9. 
Santiago Tlatelolco: 258; iglma de: 92. 
Santiago Xiltelolco: Yéue Sanliap Tlake-

lolco. 
Santísill!J Trinidad, Aidticofndí. de IOJ 

aaslrel: 88, 115, 117, ll8, 123; ~ 
de la: llJJ; iglesia de la: 118. 

Santísima Trinidad, colndia de apmaado
res, calceteroo f jubete!O!, calzonero1: 118. 

Santbima Trinidad, iglesia de: 88, 93, 101, 
113-14; Hospilll de la: 114. 

Santbima Virgen: 41; Anunciación de la, 
fietll: 166. 

Santwmo, el: 233 • 
Santioimo Sacramento: 88; colndla del: 93; 

cofradía de los plateros: 123. 
Sanmimo Sacramento de la EucariltÍa: 9'. 

102-0.l 
Santo Angel: 85; pal!Ón de los cajoneros, 

carroceros, ccmjcros, cobreroa, curtidorei, 
cstindom de 0111, glDIUCCl'OI, ligon«m, 
hermo8, latoneros, panade!OI, PUlllllJllo 
l'llil, puttlaoa, pescadora, dn!OMI y 
zumdom: 90, 210. 
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Santo • .\ngd del Manillo y lu Teouu, pa· 
trón de los pescaderos: 90. 

Santo Angel de la Caña, patnín de cerra· 
jeros y calderos: 90. 

Santo Angel de los Treinta Dineros, patrón 
de los pasteleros: 90. 

Santo Cristo, colradla de indloa zurradores: 
88. 

Santo Cristo, congregación del: 88, 118. 
Santo Cristo, painín de aprenzadores y cal· 

zoneros: 88. 
Santo Domingo: 19·21; iglma de: 92, 93-5, 

colegio de: 354; convento de: 90, 9t-S, 
351; procesión: 101. 

Santo Domingo, isla de: 20. 
Santo Ecce-Homo, colradia de· los merca

deres: 89, 91; cofradía de los plateros: 
. 123; cofradía de los sastres: 123. 

Santo Entieno, procesión del: 1()1. 
Santo Evangelio de México, provincia del: 

80,3St 
Santos Evangelios: 81. 
Santo. Non\bre de Jesús, ·cofradía de los 

cacihuateros: 89. 
Santo Oficio de la Inquisición: 52, 158. 
Santo Patnín, el: IS, 73, 117. 
Santo Tomás, calle de: 197i pl~uela de: 

197. 
Santos Inoé:eotes, fieita de los: 166. 
Santos Patronos: 41, i9, 81, 85, 87, 89, 94-7, 

106, 109, 119, 12:), 141, 166, 202. 
Santomiia, Emeterio S.: 331. 
Santuario de los Rtmedios: !Ol 
Sanniento, Manuel: 275. 
Sastrería: 249, 254, 294. 
Sutres (de Españü: 17. 
Sastres: 8, 28, 65, S2·3, 88-9, 91, 934, 10\. 

03, 112.13, 118, 123, 130, 156-57, 193, 
197, 210, 217, 249, 263, 268. 

Saxooia, Mula Atlalia de: 353. 
Sayalero(•): 14, 43, 5~ 101. 
Sayaleros, ordenanzas de: 60, 172, 199, 208, 

233. 239, 314. 
Sayales: li2, 281. 
Scn1mer's Solll, C., editores: 354. 
Secretaria de Educación Pública (Méiico): 

342; publicociones: 342, 348, 355; Direc· 
ción de Monumentos Coloniales: 349. 

Secretaria de Fomento (México), Tipogra· 
liá de: 3M, MI, 350-5; talleres gráficos: 
352. ., . 

Secretaria de Gobernación !Méiico):-332; 
T~lercs Gráficos: 339. 
Secretaria de Hacieoda y Crédito Público: 

332; Talleres de Impresión de Estampillas 
y .Valores: 332; Bibliografía: 331. 

Secretaría de Industria y Comercio . (Méxi· 
· co), imprenta y lototipia: 343. , 

Secretaria de Relaciones Exteriores, impren· 
. ta: 332; Memoria: 288. · · 

Secretaria del Vineinato: 2. 
Secretaria, de la cofradía:· 83. 
Seda: 228, 253. 
Seda, ordenanzas de la;.i43, 181, 301. 
Sedano, Francisco: 88, 91.2, 93, 95, 96, 98, 
Scderia: 55 • 
Scdero(s): 14, 88, 92, 147, 176, 181, 196, 
. 200, 2U, 260, 263, 268, 315. 
Sedero~ ordenanzas de los: 241, 260, 315. 
Sederos y Goncros, ordenanzas de los: 61, 

63, 71, 88, 94, 179, 181, 200, 2()1, 207, 
315. 

Secreto del Santo Oficio, imprenta del: 351. 
102, 106, 183, 354. 

Selecciones Gráli~ imprenta: 333. 
Selecta, editorial: 352. 
Scler, Eduardo: 256, 356. 
Semana Mayor, fiestas de la: 95, 97; 101. 
Semana Santa, fiesta de la: 96, 101. 
Semilleros: 106. 
Seminario Conciliar: 119. 
Señal de la Santa Cru~ la: 66, 84. 
Señor dd Buen Despacho, capilla de los 

plateros: 91. 
Señor de la Salud, el, patrón de los ciru· 
jano~ farmacéuticos y flebotomianos:' 89-
90. 

Señor )e!Ucristo, Ascensión del: 166; Cir· 
cuncisión del: 166; Epifanía del: 166¡ 
Natividad, fiesta: 166. 

,Scnicio Militar: 152. 
Servicio Personal, sistema de trabajo: 243. 
Seiioreajc, impuesto de: 42, 214. 
Sée, Henri: 189, 344. 
Sagovia (España): 8, 9, 14, 18, 355. 
Serda y Silva, Roberto de la: 48, 341. 
Sevilla (España): 9, 14, 16-7, 19, 152, :66. 
Siete Principes, calle de los: 142. 



:·r· 

t( 
E~ 

r 
LOS GREMIOS MEXICANOS. !91. 

Sigüema y G.ingon, f.u!OI de: . 258. 
Silicio, Muuel: 29t, M3. Véue Memoria y 

fomenta, colonillción industria y comer· 
cio: m, 343. · .. 

Spritling, William, platero: 60, 84. 
Stampa de f.uren, Concepción: S. 
Stockholm: véue ütocolmo (Suecial. 
Stylo, editorial: 337. 

Silva, Felipe de Jesús. 
Sill'mmillu: 1éue Platerot 
Silmwori: Yéue PIAtería, Plateros. . 
Sillaa de montar: 246. 

Suírez, Victoriano, libreria: 355. 
Suárez de Soll!I, Pedro: 99, 354. 

Sillería del Coro de. la antigua iglesia de· 
San AS1Utln: 26t, 356. 

Sillería del Coro de la Catedral de Mé:tico: 

Suceso& notables, diario de: 89, 349, 351, 
353. Véue Castro Santa Anna, J!lsé Ma· 
nuel de; Guijo, Gregorlo Martín de; Ro
bles, Antonio de. 

Suecia: 259. 
264, 355. 

Silltfll9: 67, 101. 
Sille!O!, ordenanw de los: 172, 199, 229-
. 230, 260, 315. 

Sumario5 de Indulgencias: 8.1, 86, 118-89, 91, 
. 934, 110, 114-15, 117-19, 123, 3.l6. 
Suprema Corte de Justicia, historia de la: 

146, 3U .. 
Simeón, Remi: 33t. 
.Simpson, laley Byrd: 253, 341. 
Sindico ,Je! Común: 1 U. 
Sixto v; Papa: 96, 338. 
Smith, Adam: 275. 
Smith, Don E.: 150, 347. 
Smith, Robert Sidney: 218, 341. 
Skilled laborer: 258. 
Sobeiano • Congreso Constitucional (Méxi· 

co) : 294, 343. 
Sobmno üplño~ el: 220. 
Soeiedad Científica "Antonio Alzate": 26. 
Sociedad Cientllica "Antonio Alzate", me· 
· moria de Ja: 331, 346. 
Sociedad de Biblióftlos Mexicanos (Méxi· 

co): 350. 
Sociedad de la Conconlia de Ja Real Fá· 

. brica de Puros r Cigarros: 113, 3n. 
Sociedad Filarmónira Ceciliana: 292. 
Sociedad Particular de Socorros Mutuos: 

293. 
Sociedades Económicas: 273. 
Socorro, cofradía del, de los pintores: 89. 
Socorros Mutuos, sociedades de: 70. 
Soledad, capilla de los albañiles: 92. 
Sol, El (México), periódico: 288, 312. 
Solórzano y Pereyra, Juan de: 218, 220, 341. 
Sombart, Wener: 341. 
Sombrereroe, 90, 91, 151, 186, 196, 200, 265. 
Sombrereros, onlenanw de 108: 36, 49, 163, 

165, 172, 187, 189, 193, 240, 24Z 316. 
Sosa, Francisco: 76, 96, 354. 
So1Uaa y Avilés, José Bérnardo de: 98, 35! 
Spanish America: 138. 
Spinosa, Antonio, impresor: 334; 349. 

Su Santidad, el Papa: 43, 335. 
Sweating·syllern, el: 287 • 

.. Sweden: véue Suecia. 

T 

Tabaco: 21, 280. 
Tabernas de vino, ordenanzas de las: 316. , 
Taberneros: M, 251. 
Taberneroe, ordenanzas de 101: 316. 
Tablada, José Juan: 361, 35! 
Tacuba Clléilco): m. 
Tacuba, c11le: 103, 197. 
Tafetanes, ordenanzas de los: 316. 
Tajacarn.., ordenanzas de los: 316. 
TalabartetÍas: 29t. 
Talabarteros: 91-2, 9!-95, 191, 199, 269. 
Talavera de l• Reina (España): 17. 
Talla de madera, influencia indlgena: 22. 
Talla de madera y marquetería: 264. 
Taller(es): 2, 8, lÓ.15, 22, 25-7, 29-31, 40, 

45·9, 51, 53-7, 634, 71, 76-7, 137, 139, 
. 148, 155, 163, 173-74, 179-81, 189, ·192, 

195·96, 201, 200, 212, 225, 229, 238, 240, 
242, 245, 253, 255-57, 263, 265, 212·79, 
281, 283-87, 2119, 29! 

Taller libre: 33, 284-86. 
Taller tlenda: 28&86, 216. 
Talleres Gráficos de la Nación, S.C.P.R.S. 

(México): 346, 350. 
Talleres secretoe:" 192. 
Tapicería: 99. I 
Taracea: 55. . 
Tarifa de precÍOl!jpara coheteroe: 3M. . 
Taullard, A.: 245,. 356, 



\. 

" 

( 

¡ 
i 
¡: 
i 

392 MANUR Cllilfi Sl'AMPA 

Tuco (Mákó): 60, 84. 
Técniu fndmlr!ll: 255-56, 274, m. 
Técmírt&tiw: 246, ~ 
Tecnologli: 2Sf, ~. 
TechWoyan <Mml: 255; 
Tewclor, Felipe: 331. 
Tt:itdtrihl: 282. 

Toci, deidad Ult(a: 251. 
Toclntnie: 156S7. 
Territorios mtlÍalios, loe: ~. 294. 
Tesorero, el, 214. 
Tesorero, de co!radÍa!: 83. 
Te1coco (México): 233, 251, 

Te,;edór(a): 8, 10, 14. 18, 21, 56 91, 934, 
147, 182, 200, 209, 227-2.8, 249-50, 265, 
283. 

Textilei. inllOOicia Indígena: 22. , 
Textiles: véase Hiladoe y Tejidtl!, Tejidol. 
Tianpi~ mm:ido: 161, 182-96. 
Tiburcio, calle de: 142. 

Tejedom de Algod6n (Antequera, Owca), 
ordenanw' dé los: 149, 316. . 

Teiedortt de pétacp: 251. . 
Tejedom de Seda, ordenm de !Ge: 182; 

221, 316. 
Tejedom de Tel:is de Oro, ordenanw de 

los: 64, 152, 316. 
Tejidos: 169, 175, 200, 230 24.1, 246, 255-56, 

269, 283, 289. 
Tejidos, La ConS1ancla Mexicana,' fíbrira 

de: 291. 
Tejolote: 257. 
Telms: 47, 57, 207, 239, 269, 280-,91. 
Telu de lino: 18. 
Temporalidades: 96. 
Temporalidades (Archivo Gtikral de la Na: 

ción. ArcAioo Hutórico de Hacimda), ra· 
mo de: 336. 

· Tendajo11t1: 215, 230, 265. 
Tenderos de Pulpería, orden11111S de loe: 

70, 158, 180, 195, 23().31, 241, 316. 
Tenderos, ordenanz.as de los: 133, 234, 181·. 

82, 234, 316. 
Tenería(&): 45, 197. 
T eaiente General: 76, 350. 
Tenochca: 250, 252, 345. 
T enocblitlan: 250, 252. 
Tepoitecatl, deidad azteca: 251. 
Tepmque, oro de: véase Oro ele Tep11J1111C. 
T equeaquite: 23. . 
Tequeaquite, orden1111.11 del: S17. 
Tequi¡tli1111yabuel, deidad atta: 251. 
Tucatlipoca, deidad uteca: 251. 
Tutiles: 20'1. 
Tizahlll, deidad ut«a: 25Í. 
Tlali, deidad azt«a: 251. 
Tlaloc, deidad ut«a: 251. 
TJamaainC.lli, deidad aim: 2.51. 
Tluiatliuco, barrio de: 2.51 

Tiendif1l: s. 39, 41, #, us.16, 179-80, 193. 
19S.96, 201, 209, 211, 215, 219, 234, 240-
41, 264.65, 273. 

Tienda de Ofici0&, onlenanw de la: 317. 
Tienda pública: 180, 210, 229-00, 285. 
Ti;ndu de pulpería: 316. Vtae, pulpería, 

tenderos de pulpería. 
Tiendu mesliw: 230. 
Tierra adentro: 265. 
Tierra Caliente: 288. 
Tierra Firme (América): 20, 232, 238, 351. 
Tierras IArcllfro Gmral. dt la Noriím), 

ramo de: l~, 336. . 
Tinte de paños;lonlenanzas del: 171, 317. 
Tintoreros: 18~ 213, 249, 25\ 210. 
Tintoreros de Sed1, ordenllllU de los: 317. 
Tintorenl9, ordrn.nz.as de 10&: 170, 186, 190, 

317. ! . 
Tiradores de Oro y Pl111, ordenwu: 57, 

76, 201, ~: 242, 317. 
Thompson, J. Eric: 251, 354. 
Tlacoran, ~ada de: 92, 354. Véue Ta· 

cuba (Méxi¡.o), 
Tlacuilo: 2St: 
Tlalpan, D. F. (México): 99, 332, 349. 
Tlalnepantla (Mélico): 289·90. 
Tlaquaque, cofradía de indW curtldoru: 

88. 
Tlaxcala (México): 281, 289-90. 
Tluicallil: 252. 
Tocineros: 156-58, 196-97. 
Todos loe SantM, fiesli de: 166. 
Toledo (España): 17, 125. 
Tolsí, Manuel: 142, 345. 
Toluca (México): 174, 356. 
Tonelería, maestro de: 67. 
Toneleros, onlenariw de los: 65, 268-70, 317.· 
Tomo; conde de: 215. 
Toro, Alfonso: 146, 148, 150, 341. 
Toro, I01119 de: 136. , 
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Tlmeel J iiMndá: 96, 99, 1M, ~ 
To!llUfl, ordtmw de ID!: 170, 317. 
Tonim: m. 

u 
Uprtt, Salvador: %(!, 247. 
Ullm!lar: "6, 21'16, 333. 

.::·" 

Torquemada, Juan de: 25().51, 253-54, 354. 
Torro Hmllo, Jasé: 171>-71, 196, 198, 226, 

Unión de Manicip!OI üpañ6Jei, puhliutJ.; 
na de la: 351. 

245, ~. 273, 333, 356. 
Tonillms: 190. 
TOl!ClllO, Sahador: 251, 345. 
Toiec, dddtd llteci: 251. 

Unión Nacional de Productorat de AMt¡ 
S. A. de C. V. (Mélico): 341. 

Uni1ed Sutes: véae Elt.00. Unid,. de Nbl'-. 
teamérica. 

Toll!!lin~ Meuel: 98, 163, 248, 255, 26.1, 
287, 300, 302.()3, 3('6.07, 31J9.13, 348, 35,, 
3.>4. 

UniVtrsidad (México), milu: 50, M7, 
Unlveraid1d fBuenot Aím), imprenta de la: 

352, 356. ' 
Trabajo, el: 202, 216, 226, 231, 241-43, 2~ Univmid&d (Mon1evideo), Íibreria de Ía: 

' 250.51, 255-58, 73, 278, 281-84, 293-94, 316. ,354. ' ' " ,, 
Unínnídad de Mercadera de Nueva f.e. Trabajo, historia del: 253, 281, 338. 

Tramoyers, Blasco: 8, M, 356. 
Transfiguración del Señor, patrón de lot 

paña: 150. 
Unirenidad de México: véale UnlrtníiW 
N1clonal Alllónlll!ll de .Mésícó. triperos: 91. 

Trapic~: 176, 284, 286. 
Trata de ne¡ros, la: !l. 
Tra!lntes: 183. 
Tres Ana, gr<mios de las: HO, 213, 263. 

Véale plateros, hatiboju y tiradora de 
OJ'O 1 pJ,11. 

Trigo 1 harina; ordena11111 del: 224, '317. 
Tribuul de Cuentu: 20.5. ' 
Tribuul de Alinería: 152. 
Trihuul de la Inquisición: 11. 
Tribunales: 147, 313. 
Tributario, ai11em1: 216. 
Tributo: 216-7, 220, 233, 238, 2$2, 276. 
Tributo índí¡tni, el: 252, 275, 34.l. 
Triiltnr!, José, lomo: 59. 
Trinid1d {Cuba): 20. 
Triperos: 91. 
Triunfo de los SantOs, pieia 1e11!11: 98, 

345. 
Trnck·~ém: 14. 
T SerclJis, duque de: U». 
Tullecayoll: 251. 
Tun1l, fábrica de 1tiídos: 291. 
Tundidora: 147. 
Tundídor?s, ordtnanu!: 197, 240, 317·18¡ 

mudamienlos &obre las orden&liw de lot: 
Sil 

Turgo1: 275. 

Univeisidad de París: MS. 
U1iveraidld de Up¡i.al1, Biblioiee. de li: 

351. 
Universidad &rexlcirii: 349. 
Uniienidtd Mexiún1, im¡léritl y pantifleii: 
1~849. ' 

tlnive11id1d Naclonll Aútdnónía de Méiko~ 
I~, 337, 33945, m, 356; Facultad de
Fil°"'lia y Lelras de 11: 345; lratl1:1to 
de lnve!llpi:iones Ellétic&s de li: 348;. 
356; Jn!lituto de Historia de fa: M; 
l>ublicíc!onio del: 3#4.S. 

Uninraid1d Obrera OMxioo), publicielo
nes: 342. 

UniM!dadis: 200. 
Unimíi1é de París: vt. UnlYerildtd de· 

ParÍ!. 
Universily of California Pmt, ill!pltlltt:· 

MI, M4-45, 
Unive11ity of Texas Librtry, 111aiiulcritós m:: 

.!31. 
Univemty of Teiu PrtM, imprenia: 345. 
Uiia S.nhou, J11111: 8, 34l 
Uruguay, Avenlda: H2. 
Urruti1, Carlot de: 131, 209, 343, 
u. s. ~1 ·Print Offii:e: - &i

prenta del Gobierno de los Elladot UllÍ1b; 
dti Nmicllléri<c: 332. 

V 
Trapótlail, barrio de: 251. 
TIÍl!llillolcO, Wrrio de: 251. Vacu, ordtawa de Id: j1f. 
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Vajilla, derttho de: 2134, 336. 
Vajillaa de pllta: 246. 
Valadéa, JO!é C.: 292, 354. . ' 
Valdéa, Mannel Antonio: 81, 337, 
Valencia (España): 8, 14, 17, 84, 356 .. 
Valero, man¡uéa de, virrey: 303, 308. 
Valtón; Emilio: 333. · 
Valladolid (España): 9. 
Valladolid ([Morelia), Michoacán, Mélico):· 

107, 165, 281, 340, 356. 
Valladolid, dulceros de: 44. 
Vallarta, Ignacio L.: 278. 
Valle, Catalina: 293, 351. 
Valle, Rafael Heliodoro: 263, m. 
Valle Ari•pe, Artemio de: 29, 30.1 35, 39, 

4().43, 49, 54, 58, 6J.6, 72, 76, 86, 89, 
96, 98-99, IOJ.J06, 131J.37, 14042, 151, !Si, 
!~, 169, 172·74, 176, 179-82, 213.14, 
242, 258-59, 26.1-64, 301, 313, 3t7, 3.14, 356. 

Vargas, .Ignacio: 166, 337. 
V~rel~, José 1lanuel: 30t. 
Vásquez, Genaro V.: 27, 31J.l, 3840, 45, 47, 

54, 58, 63.6, 69, 86-9, 98, 130.32, 136-37, 
' 13940, 143, 14647, 149-52, 170, 177.¡9, 

181, 187, 189·9~ 194, 199, 223-24, 227·29, 
' 233; 239-42, 262, 299-301, 3()1.05, 31)1}, 311-
, ,14, 338, 316-18, 338. 

Vtedor(es): 10, 12, 15, M, 3841, 45-0, 52, 
: 53.60, 62, 71·2, 77, 84, 95./i, 11)1}, lll, 129, 
-138-39, 143, 175, 180, 185-86, 192·93, 196, 
200, 20t.()5, 2()5.10, 212, 217, 219, 226, 
228-30, 232·M, 259, 269-79, 300, 313. 

Veedor del Matadero, ordenall!I! del: 318. 
Veedor de laa Obras de la Ciudad de Mé-

xico, ordenanw del: 318, 
Veedor general: 69. 
Veedor sobre los Olicios, ordenanzas del: 
' 30, 80, 128, 138, 318. 

Veedor y Visitador Perpetuo de las Tres 
Artes: 65, 313. . 

Veeduria: 65-0, 139, 230.2. 
Vede!, Valdemar: 174, 34-1. 
Velas: 178. 
Velaaco 11• LuiJ de, Virrty: 2W, 299, 302·0!.' 

319.' 
Velasco 2', Luis de, virrey: 299-308, 310, 

312, 314-319. 
Velásquez, Diego: 20. 
Velería(s): 145,,159,,269. 

Veleros: 67, 9().1, 101, 147, 215, 231-32, 2~~. 
274. 

Veleros' de sebo, ordenanus de los: 9t, 217, 
229, 318. ' ' ' ' ' 

Vender 1ino, ordenanzas sobre: 318 •. 
Vendimieros: 217. 
Venecia {Italia): 17. 
Venezuela: 217. 
Veracruz (México): 107, 201, 230, 2t4, 291. 
Veracruz, revolucionei: 353. 
Vera Estaño!, Jorge: 126, 134, 277, 3tl. 
Verduras: li8. 
Vergara, calle de: 103. 
Vetánéourt (Betancourt), Agustín de: 88-9, 

101, 354. 
Viana RÚola, Julián,i impresor: 340. 
Vicario, de la co!rad~: 83. 
Victoria, ediciones: &19. 
Victoriana, época: 2~1. 
Vida e Historia: 132, 346. 
Vidriado: 55. 
Vidrieros: 9t, 199. 
Vidrio: 176, 183, 356. 
Vidrio, ordenanr.as del: 319. 
Villada, José Vicente, imprenta: 340. 
Villa de Guadalupe ( Archit~ del A¡·unta· 

mienlo de México), ramo de: 105, 335. 
Villamanrique, marqués de, virrey: 301·02, 

307-08, 310, 312, 314-15, 318-19. 
Villarroel, Hipólito: 159, 35t. 
Villaseñor, María Franci;;co:· 77. 
Villaseñor Cervantes, José María: 107, 335. 
Villa Señor y Sánchez, José Antonio: llS, 
15~7. 183, 197, 215, 217-18, 220, 311. 

Villa Urrutia, lacobo, editor: 337. 
Villegas, Víctor M.: 174, 356. 
Villerías, Joseph de: 98, 355. 
Vinaterías: 215. 
Vinkhuijsen Collection o! Militar)' Uniform•: 

157, 336. 
Vino, ordenanus del: 318. 
Vino sobre la Traza, ordenanzas del: 318-19. 
Vinos y Aguardiente;, derecho de: 215. 
Viñas y Mer, Carmelo: 126, 148, 164, MI. 
Violeros: 39,, 65, 196, 363. Véase carpinte-

ros, ensambladores, entalladores y violero~ 
Virgen, la: 99·100. 
Virgen de Guadalupe, patrona de los cajon~ 

ros de la Ahicerla: 88;. de los baratl· 
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; llero$ de la Plm del Factor: 88; de Xihui, deidad azteca: 251 • 
. i.. ,cipmllJI: 90; de los partidores y Xilo, deidad. azteca: 251. 
.· tajltl¡lles: 91; de.!~ roperos: ~ Ximeno, José, imprrsor: 342:' 
Virgen de Guadalupe, fies1' de !1: 166, Xipe, deidad azteca: 251. 

3J8. Véase: Araría Sant~ima. Xíuhtecad, deidad azteca: 251. 
Virgen de Loreto: 93. Xochimanques, deidad azteca: 251. 
Virgen del Tepeyac: 101; patrona de In Nue· , Xochiqueual, deidad azteca: 251. 

va España¡ !04-5; 1-éase Virgen de Gua· Xomociuil, deidad azteca: 251. 
dalupe. 

Virgen de Ja Inmaculada Concepción: 99. 
Virgen de las Angustias, patrona de los bor· 

y 

dadores: 9, 
Virgen Maria, capilla de loa albañiles: 92. 
Virgen María, Purísima: 101. 

Yacspiwhuac, deidaJ azteca: 25l. 
Yale Unimsily Pres.!, imprenl.1: 351. 
Yem: véase Hierba, ordenallZIS de lo. 
Yiaca1ecuhdi, deidaJ n1teca: 251. 
Yopico (barrio): 251. 

ViJarron y Eguiarrel!. Juan Antonio, an· 
obispo, 1irrey: 317, 

Viernes Santo, lenividad del: 101, 111. 
Vigíl, José María: 3.33. 
Virreinal: 152, 355. 

Yucatán (México): 21. 

z 
V!minato, el: 37, 44, !07, 126, 345, 353. Zacate: 235. 
Virrey de Nueva Espina: 434, 69, 98, 102, 7.acate, ordenll1lAS del: 319. 

109, 133, 137, 146-51, 153, 161, 175, 226, . Íamora y Coronad~. José: 212, m-15, 216, 
235, fü, 259-61, 267, 269, 313, 315-16, 2Í9 ?68, 334 

3.38, 340• 34.5'. 350• 352'53· • · Zanrad;, Práxedes: IÍ, 341. 
Virreyes: 95, )()5.06, 150, 226, 245, 2.60, 335. Zánganoa: 267, 
Virreyes. ~tradas. ~~toa ( Archiro d~I Zapatería: 249. 

Ayuntamiento de Ateneo), ramo _de:. 33), · Zapateros: 28, 48, 67, 90, 92, 9~. 101-03, 
Visi1'dor General de ~ue1·a , Espm; , 180, '1,43, 157, 190, 196-7, WJ, 215, 217, 252-3, 

291, 312, 338, 345. Vme Calvez, ]Di< Je, ·.' 265¡ 267, 269, 28.1. 
Visto bueno, el: 137. ·· :. '. Zapaterof, ordenanzas de Jos: 39, 61, 68 90, 
Víveres: 145. 92-3, 102-3, 111, 152, 182, IM, 187, 189, 
Vocabulario de la Lengua Mexicana: 252, 232, m, 319. 

334. 7.aps!eroa y Curtidores, ordenanw de los: 

\V 

Ward, Bernardo: 271°72, 3#. 
Washington, D. C. (Es1ados Unidoa}: 150, 
Washington, Library o{ Congress (\Vashing· 

ton, D. C.. Ülados Unidos): 4. 
Waterlow and Sons, impresores: 836. 
Whit<, Santiago, imprenta de: 338. 
Wllliams & Wilkins ComP<Znf, editores: 331. 
Wilson Frothinghan, Alice: 174, 356. 
Wínterton, Jorge: 287. 

X 

319. 
7.aragou (España): 190, 356. 
7.aragouno, el ll"'mio: 190, SSO. 
Zarco, Francisco: 278, 342. 
Zarala, Silvio: 43, 74, 162, 2J8, 338, 312. 
7.arala y Castelo: 253, 281. 
Zelaa e Hidalgo, Joaepb María: 107, 355. 
Zepeda Rincón, Tomás: 25.3, 345. 
Zeró, Zapata, Miguel: 107, 355. 
Zócalo, el: 2. 
Zodiaco Mariano: 89, 103, 3.ill. 
Zorita, Alonso de: véase Zurita, 
Zas.ya, Manuel: 283. 
Zunft: 8. 
Zúñiga y Ontireros, Felipe de, imprenl4: 

X.lapa: véase Jalapa O!é1ico), 337, 33940, 350, 353. 
Xáquímas: 1·éase Cordoneros y Xóquímas. Zúñiga y Ontiferos, Mariano Josep&: 3i-O. 
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ADDE.NDA ET CORRIGENDA 

Mu7 a ~r · d6 Íillipeáo J cuidado pll<llo por al y por lit eeiio~ ~:pc!4ñfo J 
cajilla, se han daliudo 111 1lpiente1 omiliona J matu q-.e a pm:iso ir».it11ikr: . 

" óimsionéi; 

Bajo el !Ubtítulo de l.qa, Tra11d01 dt Dem:ho y Ütudi01.Jurldic01, en la: página 
341, hay que interular en el erden alfabético que le comi¡ionda: 

Rodrlguez de San· Mlgi:el, luan Nepomuceno. ParuleclOJ HilpaM-Me¡ic...,;· ó seo 
Códi'ro General. Mégico,' Imp. Oficina de Mariano Galván Rivera; 18.19·1840. 3 wh; . 

Bajo el suhtitiiÍO de EsludiD! F.conómicD! y Soci1!11, et\ la pígina 342, hay que lnter• 
calar 111 el onlnl aHahédce que le cormp0nda: . 

· Clhreil, Julo, Crisii Polídca dttirm1'na el rruú florido imperiÓ Je la mejor iiuiiuctiórl' 
de príncipes mini!tros. Madrid, Imp. de Antonio de Sancha. 1719. 

Bajo el iuhtítul~ de Tem y Disertaciones, en la página MI, hay que interéalar: 
Acom Salgnes, Miguel Los Pochteco. México, D. F, Acta Antropoiógica. 1945. 

Bajo el subtítulo de Obru Generales, en la página 351, hay que intercalar en el 
orden allabético que le corresponda: 

Humboldt, Alejandro de. f:nsayo Polúico robre el Reino de la Nutro E1paña. 6a. edi· 
ción crítica con una Introducción BibUopi/ica, Notu y arreglo de la vcnión espdola 
por Vito Aleseio Robles. México, Editorial Pedro Robredo. 1941. 5 vols. . 

U.nard, lrving A. Don Carlos de Sirüenza y Gónrora, Alboroto y Alótin de indios 
de Múi<o del 8 de Junio de 1692. Corla o Don Andris dt Paz. London, UnivenilJ of 
c.alifomla P- .1932. · 

En la 'pigiiii 352, hay ~ue intercalar en el orden alfabético i¡ue le corres¡iondar 
Payno, Manuel. Los BanJjd1" de Río Frío. Novela Naturalisll, HumolÍ>ltca, de Cos. 

tumbres, de Crímenes y de Horrores. Barcelona, Tipografía de la Academia. s. a. 2 vols. 

Ptñaliel, Antonio. Cerámico Mesicllllll. México, Oficina Tip. de la Sec'ietá~íl de 
Fomeato. 1895. ·· 

Erra tu 

Emtu: 

p. 89 línw 32-33 

p. 98 línea 24 
p. IM línea 46 
p. 132 línea 6 
p. 132 llntl 40 

p.13.1línea39 
p. 234 liDea 29 

Dice: 

l UlD Franci1Co Sahagún de Aré-
valo Ladrón. de Guevara. 

Pedro !Olé Rodríguez Arirpe. 
AAMéx, fiestas Relirioias. 
calle del Ano~iapo. 
Ordi, de lo AIMridíro de Je lá 

N. C, de Múico 1583. 
Ordi, de tenderos de 1621. 

Debe decir: 

Juan Francisco SahqúJi¡ Arévalo 
Ladrón de Guev111. · 

Pedro JO!é Rodrlguez de Atú¡ie. 
AAMéx.; Fesrividalb Rtlifiw¡u. 

. calle del Arr.obispado. ... 
Ord.i, de la Alhóntliro de de lo 

N. C, de México 1581, 
Ordi, de Tenderos de 1619. 
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Erratas: 

p. 135 linea 10 
p. 136 linea 8 

p. 147 línea 14 
p. 181 línea 29 
p. 190 linea 16 
p. 197 línea 23 
p. 205 línea 41 
p. 214 linea 15 , 
p. 241 línea 8 

p; 2ts línea 25 
p. 251 línea 43 
p. 251 línea 47 
p. 351 lfneaa 29.30 
p. 251 linea 49 
p, 275 línea 11 
~:;282 línea 41 

p. 300 línea 

p. 301 línea 24 
p. 304 11ne. 26' 
p. 305 línea 18 
p. 315Jínea 29 ·, 

· p.'316 líneaa 31-2 
p. m líneas 26, 30 
p. 318 linea 25 
p. 319 línea 27 
n. 300 línea 17 

P• 301 línea 28 
p. 300 línea 25 
P• 304 línea 31 
p. 3119 linea 23 
p. 310 línea 24 
p. 312 líneas 27, 29 
p. 313 línea 40 
p. 314 líneas 31, 35 
p. 315 linea 27 
p. 317 línw 28, 31 
p. 318 lín~ 28 
p. :¡32.línea 4 
p. 338 línea 26 
p. 339 linea 44 •·. ,,·; 

'<· 

-··---·~---'--' ... -··----.·· -"~ 

MANUEL CARRERA STAMPA 

Dice: Debe decir: 

Rodrigo Apiar y Acuña. . Rodrigo de Apiar y Acuña. 
Ordenanw de Corambres 1562. , Ordenanzas de Corambm de los 

Curtidoru de 1592, 
1ale1an1es. tafetanes. · 
Ordenanza de>iedero1 de 1524 •.. Ordpian:a de sederos de/526. 
/abón1d(1S6i.· · ' · \<.:~/ab6n'·de\!573. 
vital paar los cnrtidons. vital pan los curtidores. 
Real .Haciendo. Real .Hacienda. 
copella., · . cope)L 
Ordenan:'" de Zurradores de Ordenonw de Zurradores de 

1565. 1575. . 
É!paña. :'Nueva· España. 
Miguel ACO!ll Seigue¡;, ' ~figuel Aiosla Saigues. 
Helnrich!; . ·\ Hendrichs. 

· Heinrichi: Hendrich!; · 
Carlos , Divalos. , Carlos R. Robalo. 
el oficio que más '"· plugie. '>- el oficio que más le plugieia. 
AAMéx., Art13/lllOS . Gremios, · AA!tléx., Arwanos Gremios, '· 

283. . . . 383. ' 
AAMéx., Le,Uladón. Ordenan· AAMéx., Le,Ulación. Ordenan-
' ,,,;:. , . · ' ' · · "" Y Otros Mandamientos. 

" ,· ',. "' 
tt' 

,,,; . 
" ... 

. r ·. ... 
" 

,,.,' 

AAMéL, Ordenan:'" y otros AAMéx., Legi¡lación. Ordenanzas 
Mandamientos. y Otros Mandamientos. 

tt' 
,, 

' " 

'• 

11: 

., . 
" " tt n " 

Ramo de lndillS. . ' Ramo de /ndio1. 
vásqu'ez. 'Genaro. ' 'Vásquez, Genaro V. · .. 
Tallere's. Dirección de Talléres Direcció~ de Talleres CráfiC01. 
, GráiicoÍ. ' .. , , . ·, 1; " ' 

1._ ·'·, .•, 
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Erra tu: 

p. 343 línea 12 
p. 341 linea 23 
p. 341 linea 9 
p. MI línea 26 
p. 349 linea 21 
p. 349 linea 47 
p. 350 línea 12 
p. 3.51 línea 20 
p. 3.51 linea 48 
p. 352 linea 1 

LOS GREMIOS MEXICANOS 

Dice: 

Valentín Foronda. 
con Duncker. 
Rodrigues Camll<lmanei. 
Jaime Manent 
Patricio Siem. 
Ed. C.Oregida. 
/wlicia Christo. 
Ttarde. 
Balwar de Medin1. 

Dtbe decir: 

Valentin de ForondL 
von Duncker. 
Rodrigues de Camll<lmanes. 
Jaime Ruíz Manent 
Patricio Sau. 
Ed. C.Orregido, 
/esu Christo. 
Tarde. 
Balthasar de Medina. 

}. 
~-

Vízquez, que aparece citado repetidamente a lo largo de este estudio, 
debe leme: Vúqu11. 
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COLO FON 
En la gran ciudad de Mélico, en la oficina tipográfica 
"La Cupeu, S. A.", avecindada en la calle Norte 45, 
No. 802, Sección Vallejo, a los cinco días del mes de 
noriembre de mil y novecientos y cincuenta y tres, 
ae empelÓ a parar la obra I..1 Gremio• M<Xicanos: mi
nuciosa compilación de noticias importantes y curiOSl.I 
sobre la rida del artesanado en la Colonia. Se usó como 
letra el tipo Bodoni, de seis, ocho, diez y doce puntos, 
e interrinieron en su elaboración el ma!llro linotipista 
don lltúl Rob<rt Monticl, el maestro cajista don An· 
tonio Martines Vízquez, el jefe de talleres maestro don 
Jenaro de la Colina, bajo el cuidado de su autor, el 
maestro en historia don M111uel Carrera Stampa, y 
tenninóee de imprimir 1 loe ocho din del mes de mllfj) 
dd año de gracia de mil y nom:ienlOS y cinoUCllta y 
cuatro. La edición lué,de 750 ejemplares en papd "Bi· 
blia" pm el t01to J couché para los gnhadol, y ae da 
a la estampa merce a; decidido empeño puesto en ello, 
del lng.-José Domingo Latin, miembro prominente de la 
Címara Nacional de la lndllllria de T1111110lllllcl6n. 
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